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AJBANJDH[}NO ]]))JEJL IP'UJE§'.['([)) 

(IP'ena imponil!}Ie según Ros Aris. JI. 7 41: y JI. 7 5 
dell C. de J.IP'. M.). 

En el presente caso, las disposiciones pe
nales sustantivas que se aplicaron en la 
sentencia recurrida en casación, o sean los 
Arts. 174 y i 75 del anterior Código de Jus
ticia Penal Militar fijaban como sanción 
del delito de "abandono del puesto" una 
pena privativa de la libertad cuyo máximo 
imponible solamente alcanzaba a cuatro 
años de arresto, es decir inferior a la exi
gida por el Art. 597 del actual C. de J. P. 
M. para que pueda concederse el recurso 
de casación contra los fallos de segunda 
instancia proferidos por el 'Tribunal Supe
rior Militar. (Casación Penal, enero 30 de 
1963, Tomo CI, número 2266, Pág. 277). 
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AJBU§O DE CONJFIIANZA 

(lElemootos de miegración y ~icas 
agll'avanies de este delito). 

El delito de abuso de confianza se en
cuentra descrito, conforme a cada uno de 
sus elementos de integración, en el artícu-

.· .. 

lo 412 del C. Penal, y ofrece l~s agravantes 
.específicas a que se refieren' los artículos 
413 y 414 ibídem; 

El predicho delito. corresponde a los lla
mados de dañ.o, que son aquellos que, "pa
ra existir, n~esitan que la acción realizada 
por el sujeto activo produzca una modifi
cación en el mundo exterior, que hiera de 
una manera directa y adecuada un bien 
jurídico amparado legalmente, bien jurí
dico que, en este delito, es el patrimonio", 
o, como lo quiere el Código, "la propiedad". 

En el expresado delito el daño o perjui
cio, según los expositores, surge de la apro
piación que de suyo implica la consuma
ción de aquel ilícito, precisamente como su 
consecuencia inexorable. (Casación Penal, 
julio 30 de 1963, Tomo CIII, Págs. 302 y , 
303, columnas Fl y 2:;t. 

AllllU§O_ ][J)JE CONJFIIANZA 

(!Elementos que no :ñnmte.g¡rrurn). 

El Art. 412 del Código Penal dice: "El 
que se apropie en de.recho suyo o de un ter
cero, una cosa mueble ajena, que se le ha
ya confiado o entregado por un título no 
traslaticio de dominio, incurrirá en pri
sión de seis meses a tres años y en multa 
de. diez a mil pesos". 
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Son, pues, de acuerdo con esta descrip
ción, elementos estructurales del delito de 
abuso de confianza, en nuestra legisla
ción; 19 Apropiación o traspaso al patrimo
nio del tenedor de una cosa mueble ajena; 
2Q Cosa mueble ajena que ha sido confia
da o entregada a título no traslaticio de 
dominio. 

La forrria de apropiación se suele presen
tar por la consumación, la distracción, la 
retención inmotivada.. (Casación Penal, 9 
de dici'embre de 1963, Tomo CIII, Pág. 445, 
columna 1lil). 

4l 

&lE1U§([)) IDIE CONJFII&NZ& 

(lErrai!ll.a aprredad6rrn. i!ll.e noo ~nl!mll.em~s I!JlUe 
~ESkucturrmm esÚl mlenD.tc,). 

La Sala estima procedente la invocación 
de la causal segunda porque en el caso 
sufu-yuilic~ surge con evidencia que el fa
llador apreció erradamente los hechos has
ta el extremo de dar por estructurados los 
elementos constitutivos del delito de abuso 
de confianza, por actos del agente que no 
entrañaron apropiación de bienes muebles 
del concurso, ni en momento alguno pusie
ron de manifiesto el propósito de defrau
dar intereses. bajo su administración. (Ca
sación Penal, agosto 29 de 1963, Tomo CIII, 
Pág .. 327, 1lil y 2?). 
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&CCIIIDIEN'.IL'IE ID>IE '.IL'lE&lE&.lJ([)) 

(Ca.llfuili.eaci.órrn. i!ll.e na ñJmeap~Mfun.'lll) 

Cuando de incapacidades se trata, corres
ponde su calificación al médico del patro
no, que debe hacer terminada la atención 
médica (Art. 217, literal b) del inciso lQ). 

La misma previsión consagra el Decreto 
832 de 1953 (Art. 1Q). De acuerdo con su 
texto, la calificación debe hacerla. el mé
dico del patrono "una vez que ello sea po
sible por haber terminado la atención mé
dica completa". 

En el caso de que·el médico patronal se 
abstenga de clasificar la incapacidad el 
acto puede ser cumplido por los médicos 
de la Oficina Nacional de Medicina e Hi
giene Industrial, y, en su defecto, por los 
médicos legistas. (Art. 204, literal b) del 
numeral 2Q). Del contenido de las normaS~ 
legales en estudio se desprenden estas con
clusiones: el derecho a las prestaciones en 
dinero por incapacidades, depende de los 
siguientes requisitos: de la terminación de 
la atención médica y de la clasificación de 
las incapacidades por los facultativos co
rrespondientes. 

La subordinación del primer acto ( cali
ficación de la incapacidad) a la ejecución 
del segundo (terminación de la atención 
médica) tiene una clara explicación: la 
atención médica puede conducir a la cura
ción del paciente, y, en consecuencia, a eli
minar las perturbaciones o lesiones ocasio
nadas por el accidente. Si la atención mé
dica produce tal resultado, no hay lugar a 
calificar incapacidades, por sustracción de 
materia. 

De lo expuesto se concluye que el dere
cho a prestaciones en dinero por incapa
cidades, se hace exigible desde que éstas 
se clasifiquen mediante examen médico, 
con sujeción a lo que sobre el particular 

. disponen las normas legales y reglamenta
rias de que se ha hecho mérito. (Casación 
Laboral, 21 de mayo de 1963, Tomo CII, Pág. 
438, 2lil) . 

.... _ 
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&CCIIIDIEN'.IL'IE IDIE '.IL'JE&IPB&.lJ([)) 

(Cuáni!ll.~ se lbtaeerrn. exigilMes nas prres1tacio
nes m especie, y cuárrn.i!ll.~ llM prrestaci.®rmes 

errn. ilirrn.err~); 

Del accidente de trabajo emanan dos 
clases de obligaciones a saber: en especie 
y en dinero. Entre unas y otras existe in
tima relación, no sólo porque tienen su 
fundamento en una misma causa jurídica 
(el accidente) sino porque las de orden pe
cuniario· dependen de las ·prestaciones en 
especie. Por consiguiente, para saber cuán
do se hace exigible el derecho a las presta-

] 
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clones monetarias, debe determinarse pri
mero cuándo nacen a la escena juridica las 
prestaciones en especie. 

Consagra las prestaciones en especie el 
Art. 204, numeral 1 Q del Código Sustantivo · 
del Trabajo, así: asistencia médica farma
céutica, quirúrgica y hospitalaria, por el 
tiempo que se requiera, sin exceder de dos 
años. Se hace exigible desde la fecha del 
accidente, el cual marca a la vez el inicial 
de la prescripción. 

La conclusión que precede la respaldan 
normas del Código del Trabajo. Sus previ
siones se enderezan, en primer término, a 
que se fije, con precisión, la fecha del ac
cidente, y, en segundo a que el trabaja
dor lesionado reciba de inmediato los pri-

. meros auxilios. 

En efecto: el estatuto le impone al tra
bajador la obligación de que dé aviso in
mediato al patrono o a su representante, 
de la ocurrencia del accidente (Art. 221); 
y al empleador, las siguientes: la de que 
bajo su firma o la de su representante dé 
noticia por escrito a la respectiva autori
dad, entre otros hechos, de los relativos al 
día, hora y lugar del accidente, para efec
tos de la información en la controversia 
que por tal causa pueda sobrevenir (Art. 
220); prestarle al trabajador los primeros 
auxilios (Art. 205); y proporcionarle, sin 
demora la asistencia médica y farmacéu
tica necesaria (Art. 206). Las normas cita
das regulan la primera fase del accidente. 

Reglamenta el Código una segunda fa
se, integrada por una prestación en dine
ro, consistente en el salario completo has
ta por seis meses (literal a), numeral 2Q 
del Art. 204) y las prestaciones en especie 
ya mencionadas, que como anotó, tienen 
una duración máxima de dos años. 

Contempla por último el estatuto labo
ral una tercera fase, la de prestaciones en 
dinero, graduadas según la correspondien
te tabla de valuación, tomando· en cuenta 
la calificación de la incapacidad, o, en su 
caso, el fallecimiento del accidentado (Art. 
204, literales b) a e) del numeral 2Q). (Ca
sación Laboral, 21 de mayo de 1963, Tomo 
CII, Pág. 438, 1 :¡¡). 

'd 

A\CClf][J)JEN'll'IE ][J)JE 'll'lltA\l8A\.1TO 

(][J)erecll:n.os y obligaciones i!lle ias parles). 

La asistencia médica no puede prestarse 
en cualquier tiempo, porque, de ordinario, 
el tratamiento de las lesiÓnes o perturba
ciones que ocasiona el accidente no admi
ten dilación. 

Negada por el patrono la prestación es
pecífica, es razonable suponer que el pa
ciente se la proporcione a sus expensas, o 
que acuda a un establecimiento de benefi
cencia. En el primer caso el trabajador tie
ne derecho a exigir el reembolso de los gas
tos, a título de perjuicio compensatorio, de 
acuerdo con normas bien conocidas del de
recho común. La. dicho debe entenderse sin 
perjuicio de la prescripción, si el deudor la 
alega. 

En la hipótesis extrema de que el tra
bajador, negada por el patrono la asisten
cia médica, no haga uso de ninguno de 
los dos medios de que habla el punto an
terior, puede exigirla judicialmente, o en 
su lugar, la indemnización en dinero a tí
tulo de perjuicio compensatorio. El dere
cho está sujeto, como en el caso del punto 
que precede, a la prescripción, si este me
dio extintivo de la obligación lo hace valer 
el deudor. 

Tampoco puede pedirse la calificación 
de la incapacidad en cualqui·er tiempo, si
no inmediatamente después de concluída la 
atención médica. Si el médico del patrono 
se niega a efectuar la clasificación, la ley 
autoriza al trabajador para exigir que el 
acto. sea cumplido por los médicos de la 
Oficina Nacional de Medicina e Higiene In
dustrial, y,· en su defecto, por los médicos 

-tegistas. (Sala de Casación Laboral, 21 de 
mayo de 1963, Tomo CII, Pág. 439, 1 :¡¡). 

3 

A\CClf][J)JEN'll'IE ][J)JE 'll'lltA\l8A\.1TO POR CULPA\ 
][J)JEL PA\'ll'JltONO 

(La in.i!llemnización O>rillnaria i!lle perjuicios 
comprende tados Uos qu.e eli accii!llenie ll:n.aya 
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IC2J:un.saali.OJ a lla victi.ma y I!Jllllle ésta llogn.-e 1!1le
mooilraur). 

Preceptúa el artículo 12 de la Ley 6~ 
de 1945, en el último inciso de su literal 
b) : "En los casos de enfermedad profesio
nal y de accidente de trabajo por culpa del 
patrono, el valor de la indemnización se 
descontará de la condenación ordinaria de 
perjuicios". 

El Tribunal entendió el anterior precep
to en su recto sentido. En efecto, dice que, 
probada en el juicio la culpa del patrono 
en la producción del accidente de traba
jo, el demandante adquirió el derecho a la 
reparación plena de los perjuicios que por 
tal causa le sobrevinieron, previa deduc
ción de la indemnización de orden laboral, 
prefijada por la ley. Sin embargo, al fijar 
el I!Jlll.llantum de los perjuicios, opta por el 
que, según el dictamen pericial, representa 
el 65% de su importe, no el que, conforme 
a la misma prueba, determina el valor to
tal de aquéllos. 

La resolución, en la forma expuesta la 
funda el Tribunal en la consideración de 
que a 1 actor le queda un 35% de su capa
cidad general de trabajo, según dictamen 
médico que si no puede emplear en el de
sempeflo de su profesión, sí puede utilizar 
en otras actividades lucrativas. Para la Sa
la no es aceptable el argumento ya que 
ordena tomar en consideración factores 
que impiden la reparación plena del per
juicio causado, pues el pedido en la deman
da inicial y establecido en el proceso, no 
era el proveniente de la merma de la ca
pacidad general de trabajo, sino el sufrido 
por el demandante como Operador de Pa
la que fue el oficio desempeñado por él 
d~rante todo el tiempo de su vinculaciÓIJ. 
laboral (octubre de 1952 a marzo de 1956). 

Debe observarse que no se trata de in
vestigar el hecho dañoso y sus consecuen
cias en abstracto, con prescindencia de la 
profesión que ejercía el accidentado, s~n.o 
el perjuicio sufrido por éste en esa activi
dad concreta y específica, según los térmi
nos del J!leiñillllm y los expresados en la call.ll
sa JJ:teienl!1li No puede colocarse en el mismo 
plano _el accidente de trabajo que, según la 

definición legal, es hecho imprevisto y re
pentino sobrevenido por causa o con oca
sión del trabajo, sin intervención del pa
trono o del trabajador, que el producido 
por culpa del empresario, pues en tal even
to pierde mucho de su imprevisión, ya que 
su ocurrencia se debe a la falta de diligencia 
y cuidado por quien tenía la obligación de 

·tomar las medidas de protección y seguri
dad necesarias para prevenirlo. Si en el pri
mer caso, por regla general, se toma en 
cuenta la incapacidad del trabajador para 
el desempeño de una actividad cualquiera, 
en proporción al daño sufrido, en el segun
do, el hecho. dañoso, en cuyo acaecimiento 
ha mediado el dolo (elemento equivalente 
a la culpa grave, a vista de lo preceptua
do en el artículo 63 del C. Civil), no puede 
merecer en el planc;> jurídico el mismo tra
tamiento. Medir la responsabilidad y el per
juicio consiguiente con el mismo rasero, se 
presta para concluir que el hecho produc
tor del accidente tiene el mismo significa
do para el patrono inocente que para el 
culpable, con la única diferencia de aumen
tar para éste el valor de la indemnización 
tasada, pero sin alterar el gradO' de in~~
pacidad señalado para ella por la mediCI
na industrial. La indemnización prefijada 
por la ley del trabajo se funda en el riesgo 
creado, esto es, en la simple responsabili
dad objetiva, sin tomar en cuenta la culpa 
patronal. En cambio, la ordinaria de per
juicios a que se refiere la norma legal que 
se exr mina, compr:ende todos los que el ac
cidente haya causado a la víctima y que 
ésta logre demostrar en el juicio. Ello es 
así, porque la responsabilidad tiene por 
causa la culpa del patrono, y es bien sabi
do que todo el que a sabiendas ocasiona 
un perjuicio está obligado a su plena re
paractón, sobre la base de que el perjudi
cado los acredite. 

No son aceptables los argumentos del 
opositor. Es cierto que el precepto legal en 
estudio no dice que la indemnización de 
perjuicios deba ser plena. A lo cual obser
va la Sala: en doctrina y jurisprudencia la 
expresión "indemnización ordinaria de per
juicios", usada en el referido !?recepto,_ e 
"indemnización plena de los mismos, tie
nen una significación. Ambas locuciones 
traducen el mismo concepto, es decir, la 

) 
-----------------
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obligación para el patrono de reparar la to
talidad del perjuicio sufrido por la víctima 
del accidente. También es cierto que el man
dato no distingue entre incapacidad gene
ral del lesionado e incapacidad del mismo 
en relación con su profesión u oficio. Al 
respecto se debe decir que si el accidente 
incapacita al trabajador de manera perma
nente para el desempeño de su profesión, 
la indemnización debe reparar el perjuicio 
causado en relación con la actividad inhe
rente a ella. La norma legal que el cargo 
cita autoriza para darle esa inteligencia, 
ya que sólo así se llega a la indemnización 
ordinaria o total del perjuicio recibido, y, 
de consiguiente, a la plena satisfacción del 
derecho que tutela. No son pertinentes las 
razones que el opositorpresenta con funda
mento en el artículo 203 del C. S. T., por
que no se trata de fijar el perjuicio de or
den laboral, y, además, porque son inapli
cables al caso que se contempla, las nor
mas del citado código. 

Conclusión de lo expuesto es la de que 
la reducción a que el fallo recurrido some
te el valor de la indemnización ordinaria, 
limita los efectos de la disposición legal 
acusada, la cual no produce los previstos 
en ella en toda su extensión. La aplicación 
de la norma, con tal restricción, lleva a su 
quebranto, por el concepto de aplicación 
indebida que indica el recurrente. (Sala de 
Casación Laboral, 18 de enero de 1963, To
mo CI, número 2266, Pág. 526). 

9 

A\.CCll[))JEN'll'IE [))lE RA\.JBA\.JTO 
X lP'lRIE§CJR.lllP'Cl!ON . 

(ILos derechos emanaal1os den accidenfr.e de 
trabajo no nacen m Ra mism.a flecha, sfurn.<O 
en momentos ilistintos, segfun. Sllll naiwra--

lleza). 

Dice la sentencia en su parte motiva que 
el accidente de trabajo sufrido por el ac
tor se produjo el 10 de agosto de 1952, y 
que como entre esa fecha y la de presen
tación de la demanda ( 10 de septiembre 
de 1957), el lapso transcurrido excedió de 
tres años, el derecho a la prestación en di
nero deducido en el juicio está prescrito, 

conforme al artículo 488 del Código. En 
consecuencia declaró probada la correspon-
diente excepción. . . 

Como observaciones previas la Sala de
be hacer las siguientes: 

El Tribunal no hace ningún análisis so
bre la existencia del accidente de trabajo, 
ni de los presupuestos en que se funda el 
derecho a las prestaciones en dinero que 
en favor del accidentado establece la ley. 

No fue acertado el procedimiento adop
tado por el sentenciador. Para declarar pro
bada la excepción de prescripción es for
zoso investigar antes si el derecho a cuya 
prosperidad se opo:ge, fue adquirido por el 
acreedor. La excepción perentoria tiene por 
objeto destruir o aniquilar el derecho in
vocado en juicio por el demandante, de ma
nera que· para declararlo extinguido por 
prescripción es necesario examinar si aquél 
tuvo existencia, pues no fenece sino lo que 
ha tenido vida. 

La: primera actividad del juzgador, cuan
do en el juicio se deduce una acción de 
condena, como en el caso de autos es es
tudiar si el derecho subjetivo alegado se 
halla tutelado por normas de derecho ob
jetivo si aquél se funda en hechos con
ducentes, articulados en la demanda -Y a 
continuación, si las pruebas aportad'as al 
juicio lo demuestran. Afirmada la existen
cia del derecho, se impone el examen de 
las excepciones propuestas o alegadas, y 
en seguida, si se hallan o no probadas. En 
líneas generales, se ha trazado el esquema 
de la sentencia. Las conclusiones de su par
te resolutiva quedan subordinadas al re
sultado de los juicios lógicos en que se 
apoya. 

Los ~nteriores principios son simples ex
plicaciones de preceptos normativos del en-
juiciamiento, consagrados en el Art. 471 
del Código Judicial, aplicable al proceso 
laboral. Sin duda no lo ignora el Tribunal. 
Su olvido se debió posiblemente a la creen
cia errónea de que para aplicar el precep
to legal sobre la prescripción, bastaba la 
simple comparación de fechas, para con
cluir que si entre la del accidente y la de 
presentación del libelo, el término trans-
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currido era superior a tres años, procedía 
declarar proba da la excepción de prescrip
ción, sin que fuera necesario examinar las 
particularidades del caso debatido. El cri
terio fue equivocado, porque los derechos 
emanados del accidente de trabajo no na
cen en la misma fecha, sino en momentos 
distintos, según su naturaleza. (Sala de Ca
s<>ción Laboral, 21 de mayo de 1963, Tomo 
CII, Pág. 437, 2~). 

ll® 

&CCI!ON lJDIENii\JL 

El Art. 105 del Código Penal señala que 
"la acción penal prescribirá ... en un .tiem
po igual al máximo de la sanción fijada 
en la respectiva disposición penal, para las 
infracciones que tengan señalada una pe
na privativa de la libertad mayor de cin-

. co años y menor de veinte". 

Si de acuerdo con el Art. 107 del mismo 
Código "la prescripción de la acción penal 
se interrumpirá por el auto de proceder, 
es obvio que el enjuiciamiento proferido 
en contra del reo cumplió esa interrupción. 
El que la sentencia proferida en este ne
gocio, al acoger el veredicto del jurado, to
me ya en cuenta la circunstancia especí
fica de atenuación prevista en el Art. 384 
del Código Penal, no quiere· decir que ese 
resultado del juzgamiento pueda retro
traerse para que produzca efectos jurídicos 
dentro de una etapa del proceso ya pre
cluída: la de cali.ficación del mérito del 
sumario, cumplida en este asunto median
te el cargo de homicidio simple, sin ate
nuantes específicas, hecho al encausado. 

1 
El enjuiciamiento es una ley del proce

so y sus consecuencias, en cuanto a la in
terrupción de la prescripción de la acción 
penal, no son provisionales sino definitivas, 
si de acuerdo con la calificación jurídico
penal de los hechos realizada en esa opor
tunidad ciertamente el lapso de la pres
cripción no ha transcurrido íntegramente. 
(Casación Penal, 15 de febrero de 1963, To
mo CI, N'> 2266, Pág. 367). 

ll1l 

&CCI!ON lltlE§OlL "iiJ']['OJ!tir& 

(Consecuencias illei .éxit{J¡ ille lla Jlllrretermsiónn. 
lt"esolutoria: a) ]t)alt'3l ell COIDJ!llll"al!ll~ll"; fu) Jllia" 

lt"a el venn.illeillo:r). 

El propio sistema legal demuestra tam
bién a su turno que el buen éxito de la 
pretensión resolutoria, aunque básicamen
te equiparable para ambas partes contra
tantes, no produce iguales consecuencias en 
todas las hipótesis. 

a) Es bastante claro que quien recibe 
por tradición la cosa vendida, a pesar de 
que tenga plazo para el pago del precio en 
todo o en parte, se hace dueño con derecho 
a percibir los frutos. Sólo que como la deu
da del precio hace que su título sea reso
luble, habrá que regir el evento por las 

(·normas que atañen al cumplimiento de la 
condición extintiva. Al respecto ordena el 
artículo 1545 del Código Civil que "veri
ficada una condición resolutoria no S"e de
berán los frutos percibidos en el tiempo in
termedio, salvo que la ley, el testamento, 
el donante o los contratantes según los va
rios casos, hayan dispuesto lo contrario". 
Esto, claro está, sin perjuicio de que "cum
plida la condición resolutoria, deberá res
tituirse lo que se hubiere recibido bajo tal 
condición", (ibídem), en su propio ser, mas 
no en general los frutos que, por serlo, no 
afectan la naturaleza de la cosa que perió
dicamente permite al dueño adquirirlos por 
accesión: modo independiente de la tradi
ción que desaparece. 

Por manera que si es el comprador quien 
ejerce la acción resolutoria por incumpli
miento del vendedor acerca de la entrega 
del objeto, aunque debe restituir lo que 
por tradición subsecuente al contrato reci
biera, no adeuda "los frutos percibidos en 
el tiempo intermedio", salvo que así expre
samente se estipulara. ¿Cuándo termina 
ese tiempo intermedio? Como quiera que 
si "el vendedor por hecho o culpa suya ha 
retardado la entrega" puede "el compra
dor a su arbitrio, perseverar en el contrato 
o desistir de él y en ambos casos con de
recho para ser indemnizado de los perjui-

r 
r 
.\ 
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cios según las reglas generales" (1882 C. 
C.), se sigue ante todo que el arbitrio «;;el 
comprador ha de manifestarse por el desis
timiento del contrato a través de la de
manda resolutoria, y, luego, por el fallo 
judicial que lo admita por venir ajustado 
a derecho. Esto marca el cumplimiento de 

· la condición resolutoria, no en la fecha del 
fallo, sino para el día de la demanda, que 
encierra el ejercicio de la opción de desis
timiento del contrato, como facultad legal 
otore-ada al actor que triunfa y no a su 
contrapa.rte. Lo cual quiere decir que cum
plida la condición resolutoria con la de
manda, como cosa que el fallo judicial re
vela, empiezan a deberse los frutos por mi
nisterio de la ley, aunque el pronuncia
miento guarde silencio sobre el punto. 

b) Pero si no· es ya el comprador sino el 
vendedor quien pide la resolución de la 
venta por no pago del precio, puede verse 
de una vez que el comprador, puesto que 
es la parte incumplida, carece de causa que 
en derecho le permitiera ingresar defini
tivamente a su patrimonio los frutos per
cibidos. Mal podría con base en su actitud 
contraria a la ley pretender tut.ela jurídica 
de las normas que directamente descono
ce y vulnera. Así estatuye el artículo 1932 
del Código Civil que "la resolución de la 
venta por no baberse pagaqo el precio da
rá derecho al vendedor para retener las 
arras, o exigirlas dobladas; y además para . 
que se le restituyan los frutos, ya en 
su totalidsd, si ninguna parte del precio 
se hubiese pagado, ya en la proporción que 
corresponda a la parte del precio que no 
hubiere sido pagada". O sea que contem
pla la falta de causa en la medida respec
tiva para la adquisición de los frutos por 
quien recibió a título de compra incumpli
da. No puede el comprador entonces reci
bir el tratamiento de posedor de buena fe, 
que sí merece el que cumplió o estuvo alla
nado a cumplir lo de su parte. (Casación 
Civil, noviembre 29 de 1963, Tomo CIII, 
Págs. 237, 1~ y 2~, y 238, 1~). 

Jl.2 
11\.CCJION lltlE§OlL 1U'll'ORJIA\. 

(ILos peJrjuicios por eH incwnpRimiento). 
Es bastante observar que los contratos 

onerosos, por su índole, se encuentran des-

tinados a la persecución de fines económi
cos, para desprender por secuela razonable 
que el incumplimiento de una de las par
tes irroga a la otra perjuicios cuyo monto,' 
más alto o más bajo, es susceptible de ul
terior liquidación en determinada canti
dad de dinero. 

Por eso.de plano el artículo 1546 del Có
digo Civil, al consagrar la condición reso
lutoria tácita en los contratos bilaterales 
en caso de no cumplirse por uno de los 
contratantes lo pactado, confiere derecho 
al otro contratante a la indemnización, sea 
que opte por pedir el. cumplimier:J.to o la 
resolución del contrato. 

Entonces, a ese derecho subjetivo corres
ponde activamente la súplica indemnizato
ria que emerge sin más de la resolución del 
contrato; y por pasiva, la condena en abs
tracto al resarcimiento del daño, cuando 
en el proceso no se ha determinado el va
lor de la indemnizsción, lo que predicaría 
la condena en concreto. 

Así es como el artículo 553 del Código 
Judicial abre su i:rpperio para liquidar la 
condenación abstracta a pagar "frutos, 
perjuicios, u otra cosa semejante", como 
corolario de la prosperidad de la preten
sión principal a que esas pretensiones ac
ceden. Y no porque el procedimiento sea 
expedito queda sin audiencia la parte obli
gada, quien disfruta de oportunidad para 
producir probanzas que favorezcan su cau
sa en justicia y equidad, mediante debate 
sobre el que recae proveído judicial que ad
mite el recurso ·de alzada. Habrá en ello 
economía procesal, mas no privación del 
derecho de defensa. (Casación Civil, no~ 
viembre 29 de 1963, Tomo CIII, Pág. 236, 1~). 

Jl.3 

11\.CCJION JRJE§OJLlU'll'Ol!UA\. ][))JEJL 
CON'll'EA\.'ll'O 

(Sólo el contratante que ha cumplido o se 
Jrn.a allanai!llo a cumplir, está 'legitimai!llo pa
ra pei!llir la resolución o el cumplim.ñenio 

i!llei contrato). 

En múltiples ocasiones la Corte ha asen-, 
tacto la doctrina de que el artículo 1546 
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del Código Civil debe entenderse y aplicar
se en armonía con el 609 ñM4llem, de modo 
que sólo el contratante que ha cumplido o 
se ha allanado a ejecutar lo de su cargo 
en la forma y tiempo debidos, se halla le
gitimado para dem¡:mdar la resolución o 
el cumplimiento del respectivo contrato. 
(Casación de 17 de septiembre de 1954, 
LXXVIII, 2146, 625. Casación de 16 de fe
brero de 1956, LXXXII, 2163, 77). (Casación 
Civil, 31 de enero de 1963, Tomo CI, nú
mero 2266, 35). 

]Al 

.A\CCI!ON lltlE§OlL 1U'.IL'Ollti!.A\ ([)) ][])JE C1UMIP'lLI!
MI!lEN'.IL'O ][])JE 1UN CON'IL'llt.A\'IL'O JEI!lL.A\'.IL'lEllt.A\JL 

(OlliTiñgadnms y 4li.ell"eclbu:I'S ~ute coonpe~llll atll 
collll.tll"atrumte cmnpllñ4llo). 

De los artículos 1546 y 1609 del C. Civil 
se infiere que, demandada la resolución de 
un contrato bilateral, debe demostrar el 
actor que ha cumplido las obligaciones a 
su cargo, que el dem~ndado no ha cumpli
do las suyas, y que, por consiguiente, se ha
llaba en mora de cumplirlas. 

Y del artículo 1930 del mismo estatuto, 
que repite o aplica a la compraventa las 
reO'las contenidas en los artículos 1546 y 
1609 del mismo, claramente se advierte la 
acción resolutoria o la de cumplimiento 
de la venta en favor del contratante cum
plido y contra el que no ha satisfecho la 
obligación a su cargo en el lugar y tiempo 
debidos, o sea, que éste se halla en mora 
de cumplir tal prestación. (C'as?ción Ci
vil, marzo 14 de 1963,' Tomo CI, número 
2266, 221). 

].5) 

.A\C'lL'.A\ ][])JE N.A\CIIMI!JEN'.IL'([)) 

(IfmputgmncñÓllll. i?Jllll. ICUlruntio aTI hllga.rr 4lJ.Ollll.4lJ.e 
éste s~ el1'edutó). 

Sobre el alcance del artículo 394 del C. 
Civil, dice la Corte: "La verdad de los cer
tificados, respecto del nacimiento o del 
matrimonio, por el Notario o el Cura Pá
rroco, se presume y por este aspecto mien-

tras el acta no sea redargüida u objetada 
de falsa y demostrada la tacha, el certi
ficado hace plena prueba. Mas respecto de 
las demás circunstancias expresadas en las-· 
actas la veracidad no la garantiza la ley 
por cuanto el Notario o el Pá.rroco se limi
tan, porque no podría ser de otra manera, 
a expresar lo que digan los interessdos. De 
ahí el Art. 394 del C. C. aplicable a las 
actas civiles y eclesiásticas. Quien presen
ta una partida o acta para demostrar un 
estado civil, se apoya en ella, quien la im
pugna, como es excepcionante, toma sobre 
el particular el carácter de actor y enton
ces debe demostrar la falsedad de la decla
ración consignada en la partida. El prin
cipio consignado en el inciso 2Q del artícu
lo 394 se condiciona entonces a la norma 
general de derecho probatorio de que quien 
afirma o excepciona debe probar su aser
to". (T. LIII, 53). 

La impugnación de un acta de naci
miento, en lo relativo al lugar donde éste 
se efectuó, no implica desconocimiento del 
hecho principal, que lo es el nacimiento, 
sino solamente del municipio donde se rea
lizó en aplicación del artículo 394 del C. 
Civil, que, por referirse "a los antedichos 
documentos" comprende también las ac
tas extendidas en país extranjero, ya que 
no hace excepción de ellas. 

La demostración del lugar de nacimien
to de una persona, como simple hecho que 
es, admite toda clase de medios probatorios 
(Casación Civil, noviembre 29 de 1963, 
Tomo CIII, Págs. 250, 251, 2~ y 1~). 

li® 

Ji\][])1U.A\N.A\§ 

(IP'éll"ilii!lla 4lle melt'callll.d.as a,]macemw.as m 
lbo:i!legas olÍftdanes). 

De conformidad con el ~rtíc.ulo 55 del 
C. de Aduanas, tal como quedó modifica
do por el 2Q del Decreto 630 de marzo 10 
de 1942, "salvo pérdidas o· daños por fuer
za mayor, evaporación, deterioro natural, 
empaque defectuoso, o de suyo inadecua
do, por su poca consistencia o mala con
fección, para la seguridad del contenido, 
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el Gobierno responderá a los dueños de la 
mercancía almacenada en bodegas oficia
les, desde la fecha de su recibo hasta la 
de su retiro en forma legal, su abandono 
voluntario, o hasta cuando se le considere 
legalmente abandonada por haberse cum
plido el término legal de almacenaje". · 

En consecuencia si aparece comprobado 
que la ·Aduana recibió, pero luego no en
tregó las seis válvulas cuyo valor pagó la 
s::ciedad demandante, como aseguradora, 
a la sociedad importadora, prosperará la 
acción. Pero la falta de prueba de cual
quiera de los tres aludidos fundamentos 
producirá, naturalmente, la absolución de 
la Nación. (Sala de Negocios Generales, 22 
de no·viembre de 1963, Tomo CIII, Pág. 
732, 2~). . 

].'d 

A\ID>1UA\NA\§ 

(JResponsabñHillaill civiH ille Ia Nación por lla 
iJl:)Strucción ille mercandas ahnacenaillas en 

illepósitns oll'iciales). 

De conformidad con el artículo 55 del C. 
de Aduanas, tal como quedó modificado 
por el Art. 29 del Decreto 630 de 1942, "sal
vo pérdidas o daños por fuerza mayor, eva
poración, deterioro natural, empaque defec
tuoso, o de suyo inadecuado, por su poca 
ccnsistencia o mala confección, para la· se
guridad del contenido, el Gobierno respon
derá a los dueños de la mercancía almace
nada en bodegas oficiales, desde la fecha 
de su recibo hasta la de su retiro en forma 
legal, su abandono voluntario, o hasta 
cuando se le considere legalmente aban
donada por haberse cumplido el término 
legal de almacenaje". 

Consagra este texto, como puede apre
ciarse, una responsabilidad directa y ob
jetiva en contra de la Nación con relación 
a las mercancías depositadas en las adua
nas con ocasión del trámite de nacionali
zación de las mismas; pero de tal respon
s.: bilidad queda eximida, de comprobarse 
cualquiera de las circunstancias exculpati
vas contempladas en el mismo precepto. Y 
precisamente el personero de la Nación en 
la primera instancia alegó una de ellas: la 

fuerza mayor o caso fortuito. (Sala de Ne
gocios Generales, 18 de noviembre de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 730, 1~). 

].8 

A\ID>1UA\NA\§ 

(JResponsabiliillaill por pérooilla dlle 
mercancñas). 

El·artículo 55 del Código de Aduanas (Ley 
79 de 1931), tal como quedó modificado 
oor el artículo 29 del Decreto 630 de 1942, 
reza: "Salvo pérdidas o daños por fuerza 
mayor, evaporación, deterioro natural, em
paque defectuoso, o de suyo inadecuado, 
por su poca consistencia o mala confec
ción, para la seguridad del contenido, el 
Gobierno responderá a los dueños de la 
mercancía almacenada en bodegas oficia
les, desde la fecha de su recibo hasta la 
de su retiro en forma legal, su abandono 
voluntario, o hasta cuando se la considere 
lerralmente abandonada por haberse cum
plido el término legal de almacenaje". 

En este artículo se consagra en contra 
de la Nación una responsabilidad directa 
y objetiva, para cuya deducción basta la 
comprobación de la pérdida o daño sufri
do por la mercancía, salvo las circunstan
cias exculpativas previstas en el mismo. 
(Sala de Negocios Generales, 31 de octubre 
de 1963, Tomo CIII, Págs. 710, 711, 2~ y 1~). 

].9 

A\GIEN'Jl'IE COLOCA\ID>OJR ID>IE 
§IEG1UJRO§ 

(IP'oiller representativo dlle éste). 

El poder representativo del agente colo
cador de seguros, bien se advierte en la 
definición que del mismo da la Superinten
dencia Bancaria en el artículo 29 de su Re
solución número 22 de 1955, que textual
mente reza: "Se entiende por agente colo
cador de seguros, la persona natural que 
se dedica de manera habitual y permanen
te al negocio de ofrecer seguros, promover 
la celebración de contratos y obtener la 
renovación de los mismos en representa· 
ción y para beneficio de una o varias com-
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pañías de seguros con las cuales tiene una 
relPción contractual". En armonía con es
te artículo, dispone el 59 de la misma reso
lución que, cuando una compañía o grupo 
de ellas ha solicitado la inscripción de un 
agente ya designado por otra u otras y con
tra tar nombramiento no se ha recibido ob
jeción de parte de éstas, dentro del térmi
no del traslado que el mismo texto señala, 
"la Superintendencia autorizará al agen
te para trabajar en rrep1r~smtacióll1l y para 
beneficio de todas las compañías que ha
yan solicitado su inscripción" (la Corte 
subraya). 

Y en concepto de 30 de marzo de 1949 
la misma Superintendencia dijo: "El nom
bramiento de agente colocador de pólizas 
de seguro de vida inviste al interesado de 
la facultad de vender, tanto pólizas indi
viduales como colectivas" (Compilación de 
Doctrinas y conceptos de la Superintenden
cia Bancaria sobre Compañías de Seguros, 
N9 15 de 1961). 

·Aunque la definición preinserta no habla 
de que el agente colocador tenga la facul
tad de ajustar contratos de seguros, sino la 
de p1romnwedos, es lo cierto que esta locu
ción, sin embargo de su aparente restric
ción conceptual, no excluye el que las ac
tividades del agente colocador, en su vir
tualidad jurídica puedan comprometer a 
título de mandato, la responsabilidad de 
la ccmpañía aseguradora a quien sirve, en 
razón de los convenios sobre,. seguros que 
él celebre con terceros. La razón es la de 
que éstos tienen que fiarse del carácter 
que el agente ostenta y con el cual se mue
ve, dar crédito a sus palabras y en fin en
tre~Sarse a sus promesas, todo ello impe
radq por las apariencias creadas por las 
mismas compañías, en fuerza del desplie
gue de la función aseguradora, y sin que 
dichos terceros hayan de ocuparse en el 
examen de las atribuciones del agente, 
siéndoles bastante el enterarse de la cre
dencial que éste exhibe y que por sí sola 
constituye a la entidad aseguradora en 
garante de la pericia y buena conducta del 
mismo. 

Quiere decir que para el tercero que de 
buena fe pacta la adquisición de un se-

guro con el agente colocador de pólizas de 
determinada compañ_ía aseguradora, el di
cho agente ha de tenerse como un repre
sentante de la misma con poder para vin
cular su responsabilidad frente al tercero, 
sea porque el negocio convenido encaje en 
todos sus pormenores dentro de las atri
tmciones que por la empresa le hayan si
do explícita o tácitamente conferidas al 
agente, qué seria el caso de ejecución de 
un mandato real, sea porque sobrepase sus 
facultades, sin· haber advertido de ello al 
tercero, que sería entonces el caso de ac
tuación de un mandato aparente, creado 
a sus riesgos por la entidad aseguradora.· 

Conclusión esta última que encuen
tra su apoyo en las múltiples normas de 
nuestra ley protectoras de la buena fe en
gañada por las apariencias, normas de las 
cuales sería por sí sola suficiente al efecto 
la del artículo 2199 del Código Civil. 

"He aauí, pues, -dice el tratadista chi
leno Stitchkin- la consagración legal de la 
eficacia del mandato aparente en un caso 
mucho más grave que el de la simple ex
tralimitación de las facultades del man
datario. En efecto, el artículo 2173 (2199 
del C. Civ. Colombiano) establece la va
lidez de los actos ejecutados por un exman
datario cuando los terceros han podido 
creer fundadamente que subsistían los po
deres de aquél. Con mayor razón debemos 
reconocer la eficacia de los actos ejecuta
dos por un mandatario cuyos poderes sub
sisten, cuando los terceros han podido 
creer, también fundadamente, que dichos 
poderes lo facultaban para contratar con 
ellos los negocios que han convenido, ya 
sea porque las restricciones impuestas al 
mandatario no aparecen en el título que 
exhibe el mandatario, ya por otra causa no 
imputable a negligencia de esos terceros" 
(Stitchkin, El Mandato Civil, Ed. 1950, nú
mero 157, Pág. 437). 

Como lo observan Planiol y Ripert, en 
Francia "Un número sumamente impor
tante de sentencias judiciales declara al 
mandante obligado en favor de los terce
ros, incluso por aquellos actos de su man
datario que hayan excedido los límites del 
mandato, siempre que esos terceros hayan 
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podido legítimamente suponer la existen
cia del mandato. Es esta una regla abso
lutamente necesaria a la seguridad de los 
que contratan_ con un mandatario, sobre 
todo en el ámbito en que, por ser tácito o 
usual el mandato, sea imposible a los ter
ceros contratantes comprobar cada vez, por 
medio de un poder regular y detallado, la 
extensión y la duración de los poderes del 
mandante ... "; y luego de proponer algu
nas hipótesis pertinentes en el particular, 
comentan: "En todos esos casos el man
dante está obligado en favor de los terce
ros engañados por la apariencia, por ha
ber creado una apariencia engañosa ... Es 
obvio decir que el mandatario aparente, 
que obliga al mandante en relación con los 
terceros, fuera de los límites de su manda
to, tiene que rendir cuentas al mandante 
por la culpa así cometida. Está obligado a 
indemnizar a- este- último por todo perj ui
cio que le cause la extralimitación del man- -
dato" (Planiol y Ripert, Tratado Práctico 
de Derecho Civil Francés, tomo XI en co
laboración con Rouast, Sabatier y Leparg
neur, traducción dé Díaz Cruz, número 
1500). 

Con justificada razón dispone, pues, el 
artículo 39 de la citada Resolución núme
ro 22 de 1955, de la Superintendencia Ban
caria, que la compañía o grupo de compa
ñías a cuya solicitud se efectúa -la inscrip
ción del agente colocador de seguros, "p®n.
en D::n.II'ICD::n.O i!lle Ra designad.ón se D::n.acen Jr~
ponsalbies pon.- los actos i!llel agente en en 
ejel"dcio i!lle sus J!undones" (se subraya). 
(Casación Civil, noviembre 22 de 1963, 
Tomo CIII, Págs. 227 y 228, 2:¡¡. y 1 :¡¡.). 

2ij 

&NOM&lLli& 1P'§IIQ1UIIC& Y JEN&.lflEN&CliON 
MJEN'lr&L 

(§m compn.-olbación). 

El procedimiento consagrado en el or
dinal 69 del· artículo 19 del Decreto 3347 
de 1950 sólo puede ser aplicado cuando en 
el proceso se comprueba, en debida forma, 
que el -delito lo cometió su agente "en es
tado de enajenación mental" o de "grave 
anomalía psíquica", como lo previene el 
texto legal en cuestión. 

La "enajenación mental", enseñada por 
el profesor Nerio Rojas como "el trastor
no general y persistente de las funciones 
psíquicas", en manera alguna puede si
quiera sospecharse a través del hecho es
cueto y simple, de que el autor del d~lito 
lo hubiera cometido en estado de beodez. 

El estado de "grave anomalía psíqu~ca", 
distinto del de "enajenación mental", tam
poco puede comprobarse· mediante simples 
referencias testimoniales a ingestión de al
cohol y a beodez concurrente en el proce
sado para el momento de consumar el de
~ito, ya que su naturaleza, de suyo comple
Ja e intrincada, requiere, en el objetivo de 
desentrañarlo y precisarlo, investigaciones 
lentas y difíciles, en torno al hombre, "tra
ducido en justicia", comprensivas, como lo 
indica C. Simonin en su densa obra "Me
dicina Legal Judicial", de "todos los facto
res biológicos, psiGológicos, mentales, mo
rales, sociológicos, que han formado su per
sonalidad y le han conducido al acto incri
minado", investigaciones que sólo pueden 
estar al alcance de los médicos-psiquiatras. 
(Casación Penal, mayo 21 de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 325, columna 1:¡¡.). 

2JL 
&lP'lLIIC&CliON JIN]])JEJBJI]])AI. -]])JE JL& JLIEY 

(]])los modalidades). 

La aplicación indebida de la ley presen
ta dos modalidades: una directa, cuando 
ente?dida la norma en su recto sentido, sin 
mediar errores de hecho o de derecho, se la 
aplica a hecho probado que no regula, o 
se la aplica a ese hecho probado llegando a 
consecuencias contrarias a las previstas por 
la regla jurídica; y otra indirecta a través 
de errores de hecho o de derecho en la acti-
vidad probatoria del sentenciador. 

No indica la acusación si la aplicación 
indebida de las normas cuya violación acu
sa se produjo con prescindencia de errores 
de hecho o de derecho, o a causa de cual
quiera de ellos. De acuerdo con jurispru
dencia constante de la Corporación, requi
sito formal de la demanda de casación es 
el de expresar el conc·epto de la infracción, 
porque son varios los motivos que pueden 
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conducir a la quiebra de la decisión y di
versos sus fundamentos. El efecto de orden 
técnico que se anota, basta para el rec_ha
zo del cargo. (Sala de Casación Laboral\ 5 
de junio de 1963, Tomo CII, Pág. 481, 1~J. 

22 
A~O~ERA~O W ~EFEN§OR 

(§us Jiundones). 

Dentro de la técnica del proceso penal 
el apoderado tiene como función asistir al 
sindicado en todas las diligencias propias 
a la etapa del sumario. Producido el lla
mamiento a juicio, la representación del 
acusado compete al i!l!eJiensorr, porque con 
dicho pronunciamiento jurisdiccional se 
abre el debate sobre la responsabilidad del 
.acusado y se ofrecen a éste las debidas 
oportunidades para desvirtuar o modificar 
el cargo atribuído. (Casación Penal, 15 de 
febrero de 1963, Tomo CI, N<? 2266, Pág. 
372). 

(E:xtrraHm:ñ.ttacñón i!l!e Jiund.oames). 

Resulta extraña a la misión de los ár
bitros y ajena a las necesidades directas de 
los trabajadores, el tomar medidas condu:. 
centes a hacer factible tan sólo la integri
dad de la reversión, porque, a pesar del ce
lo patriótico que revela esta disposición del 
Tribunal de Arbitramento, no correspon
día a él, sino que es atribución propia del · 
Gobierno, por conducto de las autoridades 
del ramo, impedir la violación de los com
promisos adquiridos por la Colombian Pe
troleum Company en el contrato Chaux
Folson,. sin perjuicio, desde luego, de que 
el Sindicato o cualquier ciudadano que ten
ga conocimiento de un hecho o acto que 
de algún modo afecte los intereses nacio
nales, lo denuncie oportunamente a quien 
corresponda. 

parte en que dice: "ni las mencionadas en 
las cláusulas XII y XIII y del Contrato 
Chaux-Folson, cuya realización a través de 
contratistas implique abandono o enajena
ción de materiales, maquinarias y elemen
tos de trabajo, objeto de la reversión". 

' 1 :· , 
Mas entiende esta Corporadon, y lo de-

clara expresamente aunque es obvio, que 
las actividades de que tratan las cláusulas 

· doce y trece mencionadas, sólo podrán ser 
contratadas por la empresa con sujeción a 
la Constitución, a las leyes, a los contratos 
·celebrados por dicha empresa con la Na
ción y a las convenciones colectivas y lau
dos vigentes. (Sala de Casación Laboral, 
31 de octubre de 1963, Tomo CII, Pág. 
536, 2~). 

241: 

&RBJI'IL'RO§ EN JLO§ CONJFJLIIC'.IL'O§ 
COJLEC'lL'IIWO§ 

(Compall'ación entrre STLUS poi!l!e~ y 
]os que tienen llos jueces Gll.'i!l!ftnaJrftos) 

El extinguido Tribunal Supremo del 
Trabajo y esta Sala de la Corte, en algunas 
sentencias de-homologación, han compara
do la actividad de los árbitros a la de los 
jueces ordiparios, cuando los primeros se 
ven avocados a la decisión de aspectos ju
rídicos de los conflictos colectivos. 

•. 

Y en verdad hay cierta afinidad en sus 
'funciones. Los árbitros interpretan y apli
can, respecto de tales cuestiones, normas 
preexistentes, a la manera en que lo ha
cen los jueces. 

Más ocurre que a los árbitros de los lla
mados Tribunales Especiales les está atri
buída la solución de asuntos que son esen
cialmente de carácter económico y social, 
aunque a veces involucren especies jurídi
cas. A los jueces ordinarios, en cambio, les 
está adscrito el conocimiento y decisión de 
controversias relativas a intereses privados 
o individuales. Sus fallos tienden simple
mente a hacer efectivos los derechos reco
nocidos por la ley sustantiva a los sujetos 
de esos intereses. Por esta breve consideración, la Sala se , 

abstendrá de homologar el artículo segun- A los Tribunales especiales de arbitra-
do, inciso tercero, del laudo acusado, en la· mento les compete una misión extraña a 
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los jueces: la de establecer equitativas con
diciones de trabajo en un determinado sec
tor de la industria o el comercio, en los 
casos en que ello no se haya logrado total 
o parcialmente en arreglo directo o en con-
ciliación. -

De otra parte, el conflicto colectivo no 
está subordinado al formalismo del proce
dimiento; no hay un sistema de ataque o 
defensa ni rige el principio de contradic
ción probatoria. En la etapa de arbitramen
to, como en las que le preceden, se justi
precian oficiosamente, por decirlo así, las 
demandas de los trabajadores, y se ha de 
buscar no el triunfo de los empleadores so
bre los empleados o viceversa, sino al con
trario, una fórmula de entendimiento, de 
común provecho para unos y otros, y nece
saria para asegurar el bienestar social. 

· Los árbitros representan un nuevo tipo 
de juzgadores distinto de los ordinarios, 
con facultades más elásticas y con fines 
más prácticos desde el punto de vista de 
la realidad social. 

Refiriéndose a este tema, Krotoschin alu
de a la observación que se ha hecho, según 
la cual "el influjo de los tribunales judicia
les en general ha pasado ya por su cenit 
y su importancia se desvanece poco a po
co en la vida social" .. 

Y añade, coincidiendo con Arnold: 

"Los métodos arbitrales (estatales) o ad
ministrativos para solucionar los conflic
tos colectivos de trabajo, prescindiendo mu
chas veces de su carácter teórico de con
flictos jurídicos o de conflictos de intere
ses, ha heclío reaparecer, lo que quiz~s se 
pudiera llamar el viejo sistema bicéfalo re
presentado por la distinción entre derecho 
estricto y equidad. El primero simboliza el 
derecho que está por encima del gobier
no. . . La equidad, en cambio, es símbolo 
de eficaz encauzamiento de los intereses 
en conflicto, aunque sea a costa de no res
petar las formas jJ.Irídicas tradicionales. 
Es el principio inherente, más propiamen
te al Estado, garante de la justicia social". 
(Cuestiones Fundamentales de Derec}J.o Co-

2 - Indlce ~omo CV 

lectivo del Trabajo. Ernesto Krotoschin, 
páginas 16 y 18). 

Entre nosotros el arbitramento obligato
rio está instituído únicamente para las em
presas de servicio público. 

Ahora bien, si a una empresa se la de
clara de servicio público es porque se la 
considera vital para toda la comunidad, y 
en tal evento se impone a quienes de ella 
hacen parte, ya sean patronos o trabaja
dores, un comportamiento especial: ni és
tos pueden acudir a procedimientos coer
citivos como la huelga, para ejercer pre
sión en favor de sus aspiraciones, ni, en 
compensación, aquéllos tienen libertad pa
ra tomar medidas que, por conducir a .una 
.peligrosa hostilidad interna, entorpezcan la 
prestación regular del servicio, en perjui
cio de los usuarios y, en desmedro de la 
armonía obrero-patronal. 

Por ello, en el arbitramento obligatorio, 
los árbitros, al decidir el aspecto jurídico 
de los conflictos colectivos conforme a las 
reglas de derecho, no pueden menos que 
referirlas y adaptarlas a las peculiares cir
cunstancias del medio en que actúan. De
ben, por ejemplo, considerar los anteceden
tes del conflicto, la evolución que hayan 
tenido las relaciones de las partes en la res
pectiva empresa, los usos imperantes de és
ta, los beneficios alcanzados anteriormen
te por los trabajadores, etc. (Sala de Casa
ción Laboral, 31 de octuhve de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 543, 2l.\). 

25 

A.§IE§IIN .& 'll'ifD 

(Cfurcumstancias i!ll.fl mayor pelig¡roofti!ll.a<Ill) 

En la motivación" de las dos instancias 
del llamamiento a juicio, claramente se 
recabó en que el homicidio tomaba la de
nominación de asesinato porque su autor 
lo había consumado con "premeditación 
acompañada de motivos innobles"; "para 
preparar el robo" que llevó a cabo; y, por 
último, en "circunstancias que pusieron a 
la víctima en condiciones de inferioridad 
e indefensión". Estas modalida~es, de suyo 
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suficientes cada una para darle al delito la 
calidad de asesinato, según lo disponen los 
ordinales 2<?, 3<:> y 5<? del Art. 363 del Códi
go Penal, se propusieron al juradó, el cual 
las contestó afirmativamente, y entonces, 
como es obvio, los juzgadores en derecho, 
sin incurrir en acto arbitrario, no podían 
transformar ninguna de ellas en simple 
circunstancia de mayor peligrosidad. (Ca
sación Penal, 1 Q de marzo de 1963, Tomo 
CI, N<? 2266, Pág. 441). 

2S 

ciii.§IE§IIN & 'JI'((} 

(Cfurc11..llJlllsiandas Gll.e mmayoll" IftellñgTos:i.111.a111.). 

En la sentencia recurrida para los efec
tos de la dosificación de la pena y en re
lación con las circunstancias de mayor pe
ligrosidad, únicamente se tuvo en cuenta 
la prevista en el numeral 99 del artículo 37 
del C. Penal que consiste en: "El obrar con 
la complicidad de otro,· previamente con
certada". Esta circunstancia no está con
templada en el Art. 363 del C. Penal como · 
elemento constitutivo del delito de asesi
nato, en ninguno. de los nueve numerales 
que contiene este artículo. Por lo tanto, ca
rece de todo fundamento lo afirmado por 
el actor en relación con este cargo, pues no 
es exacto que en la sentencia acusada se 
hubieran tenido en cuenta para la indivi- . 
dualización de la pena y como circunstan
cia de mayor peligrosidad, ninguna de las 
previstas como constitutivas del homicidio 
(Psesinato) en el Art. 363 del C. P. (Casa
ción Penal, julio 5 de 1963, Tomo CIII, Pág. 
297, 1~). 

27 

&§IE§IIN&'JI'((} 

(IIrrn~ll"]ltll"eiadi!Íirrn Gll.e ~os &ll'is. 362 y 36~ Gll.ell 
CI!Í~ngo IP'errnall). 

El asesinato no es una figura jurídica, 
"con entidad especial", ni tampoco "autó
ncma", sino el mismo homicidio, con to
dos y cada uno de sus ·elementos de inte
gración a que se refiere el Art. 362 del Có~ 
digo Penal, aunque consumado en las con
diciones que señala, en forma taxativa, el 

Art. 363 ibídem, que ·es lo que hace que 
tome aquella particular denominació~. 

Por otra parte, también es obvio que en 
el régimen penal vigente no cabe hablar 
de la llamada "teoría de la absorción", la 
cual, proscrita, por inconveniente y noci
va, de las legislaciones modernas, supone 
reprimir, dentro del mismo proceso, el de
lito de mayor entidad, dejando en la im
punidad los otros que a su lado puedan 
concurrir. El sistema que se acoge es el de 
la "acumulación jurídica", sistema que, sin 
llegar a los extremos del conocido como el 
de la "acumulación aritmética", donde la 
suma de las penas deducibles en particu
lar para cada uno de los delitos es la que 
se aplica, toma el delito principal, deter
mina la pena que le corresponde y luego 
la intensifica, por razón de los delitos me
nores, teniendo en cuenta la naturaleza es
pecífica del concurso en que obren con res
pecto a aquél. 

Importa recordar, además, y en vía de 
despejar la confusión en que parece incu
rrir el demandante, que el móvil que ha
ya determinado la conducta del delincuen
te no es elemento integrante del delito, si
no uno de los factores que, con arreglo a 
lo dispuesto en el Art. 36 del C. Penal, de
be tenerse en cuenta para la fijación en 
concreto de la sanción a que haya lugar. 
(Casación Penal, 1<? de marzo de 1963, To
mo CI, N<? 2266, Fág. 440). 

23 
&§IE§IIN & 'JI'((} 

·Esta sala tiene dicho que "siempre se ha 
considerado asesinato el homicidio perpe
trado con altos caracteres de gravedad por 
la cobardía, la perversidad, el poco riesgo 
que corre el delincuente a causa de infe
rioridad o indefensión en que se encuen
tra la víctima. Lo esencial en todos estos 
casos es que se sorprenda indefensa a la 
víctima, y que el agresor se aproveche de 

. esa indefensión, con cobardía o deslealtad 
de su parte y una notable inferioridad en 
el sujeto pasivo del delito". (Sent. 9 de 
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febrero de 1943, LV, 90). (Casación Penal, 
febrero 6 de 1963, Tomo CI; NI? 2266, Pág. 
311). 

nosos, envuelve una amenaza al orden so
cial y comporta la pena. Es. irrelevante, en 
inconsecuencia, que los asociados no come
tan los indeterminados delitos que la ban-

29 da, al organizarse, se propuso perpetrar . 
.&§OCJI.&CIION JP>.&R.& ]]J)JEJLliNtn\1IJlllR (Casación Penal, 19 de diciembre de 1963, 

"'( Tomo CIII, Pág. 470, 1:;t y 2:;t). 
(lEiemen.tos tip:üicai!llm.·es i!llell ñ.Ucito). 

3
Jl 

Lo que realmente hace acriminable la .&§OCJIACJION JP>ARA ]]J)JEILJINQ1IJJII!t 
asociación para delinquir es el fin de co- y COJP>AJR']['JICJIJP>ACJION Clftl!MIINAIL 
meter varios delitos. Por tanto, en cada 
caso concreto es preciso demostrar que la (§u i!llilerencia). 
agrupación se ha organizado con el objeto 
de realizar un número plural de hechos de- Los tratadistas ponen énfasis al estable
lictuosos. El común acuerdo para cometer cer 1~ diferencia entre la asociación para 
un solo delito escapa a la represión penal, delinquir y la coparticipación criminal. Es 
si aquél no se ha cometido. Y .si efectiva- valioso el criterio de Maggiore sobre el par
mente se comete ese ·delito insular, sólo sur- ticular: "El delito de asociación para de
ge la figura del concurso, sin que en un linquir (societas delincuentium) se distin
caso tal pueda hablarse de asociación pa- gue de la coparticipación criminosa (socie
ra delinquir. tes esceleris delincuenti, -asociación en'un 

Les lineamientos doctrinarios anteriores crimen, en un delito-)' porque la coparti
son los que, en esencia, recoge la figura cipación supone un delito ll"eallmente exis
doctrinaria descrita en el Art. 208 del Có- tente (consumado o tentado), mientras la 
digo Penal colombiano. Conforme a esa asociación supone delitos intendonaHmente 

existentes, o sea, como liin dé la asociación 
norma, los elementos tipificadores del ilí- criminosa, por lo cual los participantes son 
cito a que se contrae este proceso pueden 
determinarse así: a) asociación 0 banda; castigados 'por el solo hecho de participar 
b) número de asociados, que no puede ser en la asociación'. Además, la coparticipa
menor de tres; e) objeto, que es el de co- ción es una asociación ocasional para co
meter delitos mediante el común acuerdo _meter uno o más delitos determinados, 
y recíproca ayuda de los asociados, y d) mientras la asociación para delinquir tiene 
Permanencia en tal obJ. eto 0 finalidad. (Ca- carácter permanente, dirigido a cometer 

una serie indeterminada de delitos. sación Penal, 19 de diciembre de 1963, To-
mo CIII, Pág. 470, 2:;t, 471, 11;1). "Por este aspecto la asociación para de-

linquir constituye un delito colectivo, per-
3® fectamente autónomo. Y autónomo, no só-

A§OCJIACIION JP>AJR.A ]]J)JEILJINQ1IJIII!t lo ante la figura de la coparticipación sino 
respecto a cada uno de los delitos cometi
dos por cada asociado". (Casación Penal, 

(]]J)eUto i!lle peligrro). 19 de diciembr·e de 1963, Tomo CIII, Pág. 

La asociación para delinquir constituye 470, 2:;t) · 
una excepción al principio general de que 
los actos preparatorios del delito no son 
penalmente reprimibles. Se trata de una 
infracción autónoma, independiente, por 
tanto, de los ilícitos que cometan o pue
dan cometer quienes formen parte de la 
agrupación criminal o banda de malhecho
res. Es un delito de peligro. El simple he
cho de la asociación, con propósitos crimi-

32 

A§1IJNCIION ]]J)JE ]]J)JE1IJ]]J)A A.JTIENA 

(JP>uei!lle sell' expresa o tácita). 

La eficacia de los actos jurídicos puede 
apreciarse tanto por el aspecto de sus re
sultados y de la situación que crean como 

. de las personas a quienes vinculan. Por el 
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lado de sus efectos, pueden éstos ser tan 
variados como lo son las diversas activida
des humanas, con la sola limitación que 
proviene de la imposibilidad física, del or
den público y de las buenas costumbres. 
Todos los actos humanos, positivos y aún 
negativos, pueden ser la consecuencia de un 
acto jurídico, de tal modo que no sería po
sible exponer un elenco siquiera aproxima
do de los efectos que los negocios jurídicos 
son susceptibles de producir. Con todo, por 
la finalidad que éstos persiguen, consisten
te en crear, modificar o extinguir una situa
ción de derecho, se los ha clasificado en 
actos constitutivos, traslativos, extintivos y 
declarativos, según que se propongan dar 
origen a un derecho nuevo, o transferir, 
extingl.J.ir o simplemente declarar un dere
cho preexistente. 

Por el aspecto de las personas entre 
quienes los contratos engendran sus efec
tos, sucede que en principio ello no ocurre 
sino entre las partes que han celebrado la 
convención respectiva. Es esta la regla lla
mada de la relatividad de los actos jurí
dicos, caracterizada precisamente por el 
hecho de que éstos no obligan ni vinculan 
sino a quienes han intervenido en su cele
bración. A las personas que no han parti
cipado en el contrato y que no derivan de 
él provecho ni perjuicio alguno, se las ca
lifica de terceros. 

Hay, sin embargo, personas que, sin ha
ber intervenido personalmente en la con
vención, resultan afectadas por ella en ra
zón de los· vínculos jurídicos que las ligan 
o que pueden llegar a unirlas a las partes 
contratantes. Entre estas personas se ha
llan los causahabientes a título universal 
o singular de dichos contratantes. Por re
gla general el heredero sucede al causante 
en todos sus derechos y obligaciones trans
misibles, de modo que aquél viene a ocu
par la misma posición jurídica que tenía el 
ldl~ cu.jus frente a su patrimonio y queda en 
consecuencia ligado por los contratos cele
brados por éste. Tal regla ofrece algunas 
excepciones que no es el caso de exponer 
ahora. Con relación a los sucesores a títu
lo singular se admite que, aunque en prin
cipio no suceden de pleno derecho en los 
créditos y obligaciones de su autor, hay por 

excepción casos en que pueden beneficiarse 
de los primeros o deben responder de las 
segundas. Los supuestos en que esto últi
mo ocurre, es decir, en que el sucesor a ti
tulo particular responde de las obligacio
nes de su causante, pueden reducirse a dos, 
así: primero, cuando lo dispone expresa
mente la ley, como en el caso del arrenda
miento previsto por el Art. 2020 del C. Ci
vil, o cuando la obligación figura garan
tizada con un derecho real constituído so
bre el bieri que es objeto de transferencia; 
segundo, cuando el causahabiente asume la 
obligación u obligaciones de su autor en 
virtud de una adhesión a esas mismas obli
gaciones. Esta adhesión puede ser expresa 
o tácita y obligar al sucesor solidaria o sub
sidiariamente, "según parezca deducirse del 
tenor o espíritu del acto". (C. C., 1694). 

Estas reglas sobre la eficacia de los ac
tos jurídicos son inherentes a todos los 
contratos, incluso el llamado negocio fidu
ciario, que no por ser tal se sustrae a su 
aplicación. (Casación Civil, octubre 10 de 
1963, Tomo CII, Págs. 206 y 207,21.\ y ll.t). 

33 

&UTO§ llNT~RLOCUTORllO§ 
1l &UTO§ ID~ §U§'.Il'&NCll&CllON 

(~l aut3 l!j[U.e idle:ell"eia llas pruellias s~Ud.a 
tadas ]l)Oll" llas parles e§ i!ll.e sfurrmplle §USa 

tancñ.ac:i.ón) • 

Con el fin de exponer las razones de la 
mayoría de la Sala para considerar como 
de sustanciación el auto que decreta prue
bas, dentro de un juicio ordinario, convie
ne transcribir el numeral 2Q del artículo 
466 del C. Judicial, con el objeto de fijar 
su verdadero alcance en cuanto atañe a la 
clasificación legal del auto materia del ac
tual debate. 

&ri. 41:66, "Las resoluciones de carácter 
judicial se denominan autos y sentencias, 
y se clasifican así: 

lQ ... 

2Q &ut~s ñntedocu.tmiuz, si resuelven al
gún incidente del juicio o determinan la 
personalidad de alguna de· las partes o de 
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sus representantes, la inadmisión de la de- ' 
manda, la denegación del recibimiento a 
prueba, o la práctica de cualquiera de ellas, 
y todos los demás que contengan resolucio
nes análogas". 

JI. lintenciomtall exchllsi.ón. 

Desde luego, en la redacción de este 
aparte existe una elipsis, porque, para evi
tar inmediatas repeticiones, se omitió de
cir: " ... la denegación del recibimiento a 
prueba, o la, denegación de la práctica de 
cualquiera de ellas", pues no puede supo
nerse que el legislador pretendió estable
cer una equivalencia entre el concepto ne
gativo en relación con el recibimiento a 
prueba, con el positivo de disponer la prác
tica de la prueba o pruebP s pedida,s, sino que 
tal equivalencia se estableció entre dos con
ceptos del mismo género, o sea, entre las 
dos denegaciones allí contenrdas, la una 
expresa, la otra en forma tácita, pero no 
por eso menos clara respecto de la idea y 
de la norma expresada en la construcción 
gramatical analizada. 

Además, no sería de recibo que se con
siderara como interlocutorio el auto que 
decreta una prueba, a la vez que se exclu
yera de tal clase o categoría el que denie
ga la práctica de alguna de ellas, con evi
dente y, en ocasiones, irreparable perjuicio 
para la parte afectada por la denegación. 

La Comisión redactora del actual Código 
de Procedimiento Civil, en varios pasajes 
de la exposición de motivos, expresamente 
alude a la Ley de Enjuiciami~nto Civil de 
Españ9. (LEC), como antecedente de aquél; . 
de ahí que las normas de tal código, en 
especial en cuanto a la clasificación de los 
autos y a los recursos contra ellos oponi
bles, sirvan para interpretar y aclarar las 
dispc·siciones de la Ley 105 de 1931, como 

. el memorado numeral 2Q del artículo 466. 

recurso que el de reposición, sin perjuicio 
del cual se llevará a efecto la providencia". 

E'n cu?nto conc'ierne a nuestros autos 
interlocutorios, allá nominados simplemen
te autos, el inciso 2Q del artículo 369 con
tinúa: 

"Autos, cuando deciden incidentes o pun
t"·S que determinen la personalidad com
batida de alguna de las partes, la compe
tencia del Juzgado o Tribunal, la proce
dencia o improcedencia de la recusación, 
la repulsión de una demanda, la admisión 
o inadmisión de las excepciones, la inadmi
sión de la reconvención, la denegación del 
recibimiento a pruebas o de cualquiera di
ligencia de ella, las que pueden producir 
a las partes un perjuicio irreparable, y las 
demás que decidan cualquier otro inciden-

. te, cuando no esté prevenido que se dicten 
en forma de sentencia". 

Aparec-e tamb:én, en el aparte transcri
to, que tiene la calidad de auto interlocu
torio, " ... la denegación del recibimfento a 
prueba o de cualquiera diligencia de ella', 
v.ale decir, la denegación de la práctica de 
cualquier prueba, por cuanto la palabra di
ligencia, según el Diccionario, significa 
"·cuidado y actividad en ejecutar alguna co
sa", como practicar una prueba. 

· En consecuencia, en la enumeración he
cha por el numeral 29 del artículo 466 del 
Código Judicial, gramatical e histórica
mente, comprende y clasifica como inter
locutorio el auto que l!ll.em.iega 1a plt'áctka 
de cualquiera de las pruebas solicitadas por 
alguna de las partes, excluyendo, inten
cionalmente, el que ordena practicarlas. 

lili. &nanog¡ía :i.mposilMe. 

Sin embargo, se ha dicho qu~ la nume
ración contenida en el ordinal 2Q del ar
tículo 466 no es taxativa, como así se pone 
de manifiesto en el siguiente aparte de la 

En· efecto, el Art. 369 de la LEC deno- exposición de motivos de la Comisión que 
mina Jtuovil!llencias a las resoluciones de los redactó el actual Código de Procedimiento 
Tribunales y Juzgados, en negocios de ca- - Civil. 
rácter judicial, "cuando sean de tramita
ción", respecto de los cuales, el artículo 
376 ibídem dispone: "Contra las providen
cias de mera tramitación que dicten los 
Jueces de primera instancia, no se dará otro 

"La clasificación de estas resoluciones es 
fundamental en el procedimiento, como que 
a ella están subordinadas las reglas sobre 
términos, forma de las notificaciones y re-
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cursos que puedan interponerse. Bajo la 
denominación de autos se comprenden, se
gún el proyecto, los de sustanciación y los 
interlocutorios, reservando la de sentencia 
únicamente para las decisiones que recaen 
sobre lo principal del pleito. A falta de una 
fórmula precisa para definir los llamados 
autos interlocutorios, se hace una enume
ración de ellos, la cual no tiene el carácter 
de limitativa, de suerte que corresponde a 
los Jueces resolver en los casos dudosOs 
cuáles otras providencias, fuera de las enu
mere das, y pon· lt'azi!Íiltll. alle rurn.alll!!lglÍa, deben 
calificarse como interlocutorias". (Subraya 
la Sala). · 

Así, pues, una vez que el auto que acep_. 
ta u ordena practicar una prueba no está 
comprendido en la enumeración del artícu
lo citado, si el juez debe atenerse a los mo
tivos o razones de analogía para resolver 
los casos dudosos, según el decir de la pro
pia Comisión, cabe preguntar: ¿el auto que 
ordena practicar una prueba guarda ana
logía con el que designa "la práctica de 
cualquiera de ellas?" 

Los jueces deben decidir los litigios sin 
que puedan abstenerse de hacerlo alegan
do silencio o vacío de La ley, porque, pre
sentándose hechos y situaciones totalmen
te imprevistos o aun imprevisibles para el 
legislador, no ·es raro ni difícil que no se 
encuentre una norma exactamente aplica
ble al caso; pero si el hecho o acto no lo 
pudo ignorar el legislador (como el auto 
que ordenaría practicar las pruébas pedi
das) no puede hablarse de silenciq o de 
una 'laguna de la legislación, sino de la tá
cita voluntad de excluir el caso de la nor
ma, lo cual hace inaceptable el principio 
de analogía. 

"En ciertos casos dice Enneccerus- la 
analogía puede ser excluída por voluntad 
del legislador, al menos en cuanto a los ca
sos que él conoce y tuvo presentes cuando 
escogió precisamente con esta intención, la 
estruct{¡ra estrecha de la disposición. En
tonces procede el llamado alt'gutmemto a 
~eanuari®". 

Si el legislador de 1931 no podía igno
rar, al dictar o redactar el numeral 2Q del 
artículo 466 del Código Judicial, la. exis-

tencia de la posible resolución judicial en 
virtud de la cual se ordenaría practicar la 
prueba demandada, si no la mencionó, tu
vo la intención de excluirla de la norma, 
vale decir, de considerar tal resolución co
mo auto de mera sustanciación, porque in
clusio unius, exclusio alterius est. 

Pero bien, en la imposible hipótesis de 
que el legislador no hubiese previsto que 
el juez ·estuviese avocado a dictar un auto 
para ordenar la práctica de las pruebas su
plicadas por las partes o por una de ellas, 
ni aun en semejante evento, sería acep
table la aplicación del procedimiento de 
analogía, "que consiste en la decisión de 
una controversia no decidida por la ley, 
argumentando con el espíritu de la misma, 
sobre la base de la semejanza de la rela
ción no considerada, con otra que sí lo ha 
sido". (Coviello. Doctrina General del De
recho Civil); porque no sería posible ha
llar semejanza, sino todo lo contrario, en
tre el auto que deniega ·la práctica de una 
prueba, con el que sí ordena practicarlas, 
ni las consecuencias en relación con las 
partes son las mismas, como se verá más 
adelante. 

Por su parte, Salvat estima que cuando 
no existe una ley aplicable al caso deba
tido, "se recurre ante todo a la aplicación 
de leyes análogas, lo cual se funda en el 
principi~ que siendo las situaciones igua
les, es posible que el legislador hubiera 
consagrado la misma regla y, por consi
guiente, que establecida para una de las 
hipótesis, debe ser aplicada también a la 
otra"; en otras palabras, la aplicación del 
principio según el cual "ubi est eadem ra
tio, ibi eadem d.ispositio juris ese debet". 

Sin embargo, ·en el presente caso tampo
co puede decirse que las situaciones plan
tea:das por los dos autos, el uno que decre- . 
ta la prueba y el otro que la deniega, son 
iguales, porque, precisamente, se trata de 
dos proposiciones opuestas por contradic
ción, p()r cuanto no se puede afirmar, den
tro de las normas de la lógica, que el auto 
que decreta una prueba es iguall al que la 
deniega, pues sería tanto como aceptar que 
una cosa pueda ser y no ser al mismo tiem
po y bajo el mismo aspecto, con evidente 
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desconocimiento del principio de contra
dicción. 

En conclusión, dentro de los principios 
que rigen el sistema o procedimiento de ana
logía no puede predicarse que a l~ ~esolu
ción que decreta u ordena la. practica de 
una prp.eba le convenga el atributo de in
terlocutoria, o sea, no es dable enumerarla 
dentro de las de tal clase o categoría, para 
los fines legales,. en cuanto concierne a los 
recursos procedentes y a las formalidades 
que deben observarse al proferirla. 

mm. lltesoluciones contingentes. 

Si se establec·e, además, cierta armonía 
o relación entre lo dispuesto en el artícu
lo 391 y el numeral 39 del artículo 466 
del Código Judicial, se llegará a la con
clusión de que los autos interlocutorios son 
accidentales, como si dijéramos, puramen
te contingentes en el normal desarrollo del 
proceso; y, por el contrario, los de simple 
sustanciación son necesarios e indispensa
bles en el regular desenvolvimiento del res-

------------------------------
se decretan las pedidas, se ordena correr 
en traslado el expediente a las partes para 
alegar y, en fin, si no· se cita para senten
cia, porque todas estas resoluciones perte
necen a las que "la ley establece para dar 
curso progresivo a la actuación", en los dis
tintos artículos del Código como en éstos, 
tratándose de un juicio ordinario: 778, 739, 
745, 746, 753, 754, del Código Judicial. 

El auto que decreta las pruebas pedidas 
no puede jamás considerarse como acci
dental o contingente, como tampoco re
quiere una decisión especial, es decir, fuera 
de la rutina del procedimiento respectivo, 
sino que contrib~i,rá "a d~r .curso pr_og!e
sivo a la actuacwn", obvia caractenstlca 
de los autos de sustanciación, que no pier
den tal carácter por el hecho de que deban 
ser pedidos o impetrados por la parte, pues 
son actos condiciones para provocar la ac
tividad del juez, como ocurre con la presen
tación de la demanda (Art. 205 del C. Ju
dicial), sin la cual no puede producirse el 
auto de admisión de ella. 

pectivo juicio. JIW .. Gravamen irlreprurabie. 

En efecto, "son incidentes -dice el Art. Otra característica que se asigna a los 
391 del C. Judicial- las controversias o autos interlocutorios consiste en que pue
cuestiones accidentaies que la ley perlllt1llite den ocasionar un daño .o perjuicio irrepa
ruscutilr en el curso del juicio Y que rei!Jluie- rable a las partes, lo cual no ocurre con 
rremt uma decisión especiall"; y el numeral los de simple sustanciación; y así, bajo es-
39 del artículo 466 dice que són "autos de · te punto de vista, el auto que decreta una 
sustanciación, si se limitan a disponer prueba, aun suponiéndola inconducente, no 0

cualquier otro trámite de los I!JlUe na ney ~ causa ningún daño irreparable a la~ par
tabUe~e para dar curso progresivo a la ac- tes; sin embargo, no sucede lo propio con 
tuación, dentro o fuera del juicio". (Sub- la denegación de la práctica de alguna de 
raya la Sala). las pedidas por l~s. !?artes, que pueden v~r 

Así, pues, un juicio ordinario puede ade- sus intereses deflmtiVamente comprometl
lantarse sin que resuelva nada sobre la dos y perjudicados por la equivocada dene
competenc!a del juez, la personería de la;s gación. 
partes, si la demanda llena ? no los reqm- Sobre esta materia, la doctrina del Tri
sitos previstos por la ley, SI la prueba es bunal supremo de España, a más de ser 
conducente o no, si se ha incurrido en al- abundante y reiterada, resulta en extre~o 
guna causal de nulidad, etc., etc., pues to- conveniente para esclarecer esta matena, 
das las resoluciones que pudieran recaer por tratarse del Código que sirvió de guía 
sobre estas cuestiones son puramente even- 0 de inspiración a la Comisión redactora 
tuales accidentales o contingentes; por el de la Ley 105 de 1931. 
contrario, un juicio _ordinario en primer~ 
instancia no podrá darsele "curso progresi- "La desautorización de todo recurso con
va", si no se admite la demanda; si su pues- tra los acuerdos que otorguen diligencias 
ta la oposición del demandan~o a las pre- de prueba obedece a estimar que no ~ue
tensiones del actor, no se recibe a prueba, den sufrir perjuicios los intereses de la JUS-
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ticia en que se practiquen elementos proba
torios impertinentes, pues con ello no se oca
siona indefensión, cual parece ser lo que 
se trata de impedir en los supuestos con
trarios para los que son facilitados recur
sos. (S. 27 Nov. 1941)". 

"El criterio del legislador al redactar las 
leyes y el del juzgador al aplicarlas a los 
casos concretos es en materia de pruebas 
el concederlas siempre que sean pertinen
tzs, reconociendo a los litigantes el derecho 
de recurrir cuando se denieguen y produz
can su indefensión; pero no se concede re
curso cuandó se admiten, pues entonces no 
existe denegación ni omisión; y como el 
actual recurso de quebrantamiento de for-. 
ma se funda en la admisión de una prueba 
pericial, por imperio categórico de la ley 
hay aue desestimarle, pues el· juzgador no 
incurrió en error al interpretar el numeral 
5Q del artículo 1693. (S. 2 de Mar. 1925) ". 
(Doctrina Procesal Civil del Tribunal Su
premo, Tomo III, Pág. 5556). 

Esta S?la, en varias sentencias, como en 
la de fecha 18 de noviembre de 1942 (Ga
ceta JTuulliciall, Tomo LIV bis, Pág. 410), ha 
dicho: 

"El juez no puede negarse a decretar la 
práctica de pruebas que en tiempo hábil 
han pedido las partes, sino cuando. se tra
ta de las que son ostensible, notoriamente 
incrmducentes. El momento de calificar el 
mérito de ellas viene cuando se haya de 
pronunciar el fallo de fondo. Antes, no só
lo se incurriría en un prejuzgamiento, sino 
que podría exponerse a las partes al peli
gro de perder sus derechos, por el rechazo 
anticipado, por medio de una calificación 
que podría ser caprichosa, de los medios de 
defensa que les brindan las leyes". 

V. &Jrgu¡meill.ilil> qune JPill'1lll.e00. ullemasünullo. 

Para sostener que tiene la calidad de in
terlocutorio el auto que ordena practicar 
una prueba, se aduce como razón o argu
mento el artículo 596 del Código Judicial, 
en cuanto allí se dispone que "las pruebas 
deben ceñirse al asunto materia de la de
cisión, y son imdmisibles las inconducen
tes y las legalmente ineficaces"; pero esta 
disposición, por ser de carácter general, es 

decir, por referirse a toda clase de juicios, 
ordinarios y especiales, no le impone al juez 
el deber ineludible de calificar la condu
cencia o la eficacia de las pruebas ofreci
das por las partes, JPill'e~Rsam.ellllie, en el mo
mento mismo de drcretarlas u ordenar 
practicarlas o diligenciarlas, sino que tal 
examen y calificación bien podría reservar
se para hacerlos en la sentencia definitiva, 
cuanto más que en algunos casos, sobre 
todo cuando se trata de la prueba legal
mente ineficaz, el juez estaría expuesto a 
prejuzgar respecto de la materia principal 
del litigio. 

Pero ·bien, en el supuesto de que el ar
tículo 596 citado impusiera al juez el de
ber, antes de decretar una prueba, de for
marse un juicio sobre la conducencia y efi
cacia de la misma, no sería un argumento 
concluyente para que el auto que ordena 
practicarla se considere interlocutorio, por
que por los mismos motivos y con el mis
mo razonamiento habría que concluir que 
el auto de admisión de una demanda en 
juicio ordinario, tiene la calidad de ínter
locutorio, por cuanto el artículo 738 del 
C. Judicial (éste sí en forma expresa) le 
ordena al juez rechazar la demanda cuan
do no reúne los requisitos legales; y en 
consecuencia, habrá que concluir que co
mo antes del auto de admisión, el juez an
ticipó una "virtual calificación" sobre el 
lleno de los requisitos legales, que sería 
"suficiente para otorl!arle la calidad de in
terlocutorio", pero como esto no es así, 
pues no obstante la imposición del artícu
lo 738 del C. Judicial, el auto que admite 
una demanda será siempre de simple sus
tanciación, se concluye que el aparente ar
gumento fundado en el artículo 596 del C. 
Judicial, resulta compl~tamente ineficaz 
por probar demasiado. 

No está por demás !:'notar que en los ca
sos de los artículos 738 y 596 del Código 
Judicial, los autos que admiten la deman
da o decretan la práctica de la prueba so
licitada, serán siempre de simple sustan
ciación; pero como aquellas disposiciones, 
en armonía con lo dispuesto en el artículo 
391 ibídem, "permiten discutir en el cur
so del juicio" una cuestión accidental, 
pueden dar origen a una providencia in-
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terlocutoria,. como cuando el juez desecha 
una demanda por no ser competente, o por
que considera i!legítima la personería de 
alguna de las presuntas partes, etc., o bien 
deniega la práctica de alguna prueba por 
considerarla inconducente o ineficaz; y en 
este caso se habrá presentado ra oportuni
dad de resolver sobre una controversia ac
cidental, permitida discutir por ley en el 
curso del respectivo juicio y que requiere 
una previa decisión, como no ocurre lo pro
pio cuando se admite la demanda o se de
creta la prueba pedida por alguna de las 
partes. 

Por lo tanto, como el auto que decreta 
las pruebas solicitadas por las partes es 
de simple sustanciación, no s~ ha incurrí.: 
do en la causal de nulidad invocada en el 
auto apelado. (Sala de Negocios Genera
les, 19 de febrero de 1963, Tomo CI, núme-
ro 2266, 759 a 764). · 

34 

.A\.IDXIrlLirO ][])JE IrNV .A\.lLJr][])JEZ 

(Grai!llo errn la invaUi!llez permaneJt)l11;e paniali 
iiJ[ine JreiiJ[wieJre lla Yey Jll>alra IIJIUe se gell1leJre eli 

i!lle:re<eho a lla ll:nestaciim). 

Según se dijo al examinar el cargo an
terior, para que una invalidez permanente 
parcial producida por enfermedad no pro
fesional -como la de que se trata en el 
caso sulb-ju«ll.ice- origine el auxilio con
templado en el ordinal a) del inciso 1 Q del 
artículo 278 del Código Sustantivo del Tra
bajo, se requiere que alcancé, por lo me
nos, a un 66,66%. Por manera que, a <eoll11.
\1;Jrari.o seJnsu, todó porcentaje menor de in
validez permanente parcial está especial
mente exceptuado da la prestación social 
en que consiste tal auxilio. En estas cir
cunstancias, en las que no existe ningún 
vacío, está vedado acudir a la aplicación 
analógic~ que_ reclama el impugnan te. 

Por tanto, la sentencia recurrida no de
jó de aplicar sino que aplicó correctamen
te el ordinal en cuestión al hecho no con
trovertido de que al actor, por razón de 
una enfermedad no profesional, le quedó 
una invalidez permanente parcial de un 
15%. En efecto, al comparar este hecho 

con aquel ordinál encontró que no se ave
nía con el mismo y que, en consecuencia, 
no generaba el · derecho reClamado, por lo 
cual absolvió a la parte demandada por 
ese concepto. (Sala de Casación Laboral, 
26 de octubre de 1963, Tomo CIII, Pá(.' 534, 
1:¡1). 

35 

.A\ V .A\.lL ID O lP'lEJR.Ir Cir.A\.lL 

(NecesW!a«ll. i!lle que· se 0Jtlcu.entre i!llelbMlla
men1te fun«llamen1tai!llo). 

Define el artículo 721 del Código Judi
cial el mérito probatorio· del avalúo reali
zado por peritos, expresando ·que "cuando 
se trata de avalúos o de cualquier regula
ción en cifra numérica, el dictamen uni
forme, explicado y debidamente fundamen
tado de dos peritos, hace pl,ena prueba". 
Quiere ello decir que cuando el dictamen 
no reúne las condiciones mencionadas no 
es prueba suficiente del hecho .que se tra- . 
ta de demostrar. Y un dictamen pericial 
no puede considerarse fundamentado de
bidamente, sino cuando se apoya en con
sideraciones racionales y lógicas que con
duzcan a la evidencia de la conclusión pro
puesta; o sea, cuando es la consecuencia 
de los hechos concretos que circunstancia
damente exponen los peritos, de los cuales 
han de deducir los expertos las conclusio
nes lógicas a que haya lugar, mediante un 
razonamiento justo, sin lo cual el juzga
dor carece de elementos para apreciar el 
acierto o el error en que se haya podido in
currir en el dictamen. 

Tratándose de un avalúo, por ejemplo, 
el precio real depende de hechos de dis
tinto orden, especialmente económico, que 
los peritos deben expresar en forma minu
ciosa e inequívoca, cuales son, en lo que 
respecta a un predio,_ todos aquellos facto
res o elementos determinantes de los pre
cios y de su movimiento, los que el perito 
ha de apreciar según su ciencia y experien
cia para dar un concepto acertado. 

En su exposiJCión ·los peritos informan 
.sobre la ubicación del inmueble y sobre 
su cabida y buenas condiciones para ser 
explotado ~conómicamente; y al hacer el 
justiprecio de los árboles frutales que allí 
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existían, manifiestan que se hallaban "lis
tos en esa época a producir fructíferas co
sechas, sembrados en terrenos propicios y 
en climas adecuados"; pero el fallador se 
queda sin saber cómo influyen en el pre
cio aquella ubicación y buenas condicio
nes, cuál fuera el promedio de producción 
de los frutales y el precio en el mercado 
de los frutos, si ese precio era o no esta
ble, a cuánto asciende el costo de produc
ción, qué monto alcanzaba la utilidad por 
meses o por años, por qué el suelo es el 
propicio para huertos de la especie indica
da en la demanda, qué otras destinacio
nes pudiera darse al inmueble, en finto
dos los datos esenciales para poder esti
mar el mérito del dictamen. Para que éste 
tenga el valor probatorio que le asigna el 
artículo 721 del Código Judicial, no es su
ficiente que los peritos manifiesten que to
maron en consideración tales o cuales ele
mentos de juicio, sino que es menester que 
expliquen cómo intervinieron ,ellos en la 
formación de su concepto, pues sólo al tra
vés del análisis que· de las circunstancias 
de hecho se haga en el dictamen, y del co
no-cimiento que el fallador adquiera de las 
operaciones intelectuales re a liza das para 
llegar a la conclusión que afirman, puede 
aquél cumplir, a la vez, el deber de apre
ciar la peritación conforme a las reglas de 
la sana crítica. De aquí que la Corte siem
pre haya considerado que "cuando el dic
tamen pericial no reúne los requisitos del 
artículo 721 del Código Judicial, el juez pue
de apreciarlo, según su criterio, hasta don
de encuentre su fundamento, o desestimar
lo, si no fuere posible otra cosa. Esto ocu
rrirá especialmente cuando los expertos 
omitan datos importantes o se basen en 
algunos no acreditados y que sean su pues-. 
tos o imaginados por ellos. De modo que si 
la pericia es uniforme, explicada y debida
mente fundamentada, el juez no está au
torizado para prescindir de ella arbitraria
mente; pero si no reúne esas calidades, de
be impartir justicia acomodándose a la 
verdad de los hechos comprobados" (G. JJ. 
XLVI, 69). Ni sería posible en este procéso, 
debiendo desestimarse el dictamen pericial, 
como hay que hacerlo, por falta de funda
mentación, apoyar un fallo favorable en
los testimonios que sobre el precio han da-

do los testigos, porque es doctrina de la 
Corte que "en tratándose de avalúos" como 
de toda cuestión técnica, es preciso la in
tervención de expertos al respecto, que dic
taminen sobre el particular, que no la de 
testigos, los cuales declaran sobre hechos, 
pero no conceptúan ni dictaminan". (G. JT. 
LVII, 58). (Sala de Negocios Generales, 26 
de junio de 1963, Toino CII, Págs. 535 y 536, 
2:¡¡., 1:¡¡. y 2:¡¡.). 

.lE 

3~ 

lEA\ILID>liO§ 

(A\llcance i!lle na ~i~ll.'a msti.iu.nlÍi!ll31 emt en 3lll.'· 

ticu.lo 1 Q i!lle ]a JLey 2~~~ i!lle 1938). 

La figura que instituye el artículo 1 Q de 
la Ley 200 de 1936, bajo la forma de una 
presunción, es el modo constitutivo de la 
~upad6n, la reiteración de lo que consa
gran la ley y la jurisprudencia nacionales 
(65 del Código Fiscal, 10 y 12 de la Ley 
47 de 1926, 1 y 9 de la Ley 34 de 1936). 
Porque si a la Nación le basta la posesión 
económica de la tierra baldía para consi
derarla o presumirla de dominio particu
lar, quiere decir que es suficiente esa sola 
posesión para adquirir la propiedad, a me
nos que el colono se haya establecido en 
tierras no susceptibles de ocupación por 
h?llarse reservadas o destinadas por la Na
ción a un uso o servicio público, sobre los 
cuales no puede darse una posesión crea
dora de derecho. (Casación Civil, 31 de ene
ro de 19~3, Tomo CI, número 2266, 44). 

3'6 

lEA\ILID>liO§ 

(][))eJrecho i!llell coRono y i!lleJre~Ch® 
· i!llel ai!lljui!llicatari®). 

La controversia entre un colono y un 
adjudicatario, en el cual se persigue desa
tar la disputa entre el primero, que invo
ca la ocupación, y el último que alega la 
adjudicación del Estado, está prevista en 
el artículo 79 del Código Fiscal. 
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Significa ello, en primer lugar, que la 
adjudicación no afecta la legitimación del 
derecho de quien primeramente ocupó una 
extensión baldía, para que el Estado le re
conozca esta situación y le adjudique lo 
ocupado. El articulo 10 de la Ley 47 de 
1926 prescribe que "cuando al hacer una 
adjudicación de terrenos baldíos a cual
quier título, se hallaren establecidos pre
viamente colonos o cultivadores en la ex
tensión respectiva, ~ nes deberá Jreconocell." 
nas extensiones cultiva<!llas; para lo cual no 
se le exigirá a los cultivadores el que ten
gan adquirido título de propiedad", y agre
ga que éstos "podrán solicitarlo posterior
mente, ciñéndose a las disposiciones de es
ta ley", lo cual enseña que ese derecho que
da a salvo en toda adjudicación· de baldíos. 
Por otra parte y previendo los futuros liti
gios entre colonos, adjudicatarios y terce
ros, tiene dispuesto el artículo 47 del e: Fis
cal que el Estado "no garantiza la calidad 
de baldíos de los terrenos que adjudica, y, 
por consiguiente, no está sujeto al sanea
miento de la propiedad que transfiere en 
las adjudicaciones", ni "tE? m poco e~tá obli
gado al saneamiento, si el terreno baldío, 
estuviere destinado a un uso público, u ocu
pado por cultivadores o colonos". (Casación 
Civil, 31 de enero de 1963, Tomo CI, nú
mero 2266, 47 y 48). 

38 

IBli\.JL]]))Jf(Jl§ 

(Significado de la presumcMm coosal{ll."ailill 
11m en arlicwo 1 Q de na ILey 200 alle 1936). 

Si el artículo 1 1? de la Ley 200 de 1936, 
consagra una presunción de no ser baldío 
el terreno poseído económicamente, sino de 
propiedad privada, ello no puede significar 
sino que pertenece a quiep. lo ha poseído: 
es la presunción general del artículo 762, 
inciso 29, del Código Civil, trasladada a la 
esfera de los baldíos, en provecho del posee
dor económico de la tierra. Por eso no es 
exacto decir, como lo hace el Tribunal en 
el fallo acusado, que la afirmación hecha 
en la demanda de que determinado terre
no se halla bajo la presunción del artícu
lo 19 de la Ley 200, no encierra la alega
ción del dominio que ese texto presume. 

(Casación Civil, 31 de enero de 1963, Tomo 
CI, número 2266, 44). 

39 

IBli\.JL]]))lfO§ 

(Valor allel titulo alle _la adjlllmcación, Clll2lllll.
dlo e1 adjudicatario tiene el terJreno JlliOll" lbta.
berlo recibido en arrendamiento del JPIOsee-

dor y ocupante). 

Se pregunta: el título de adjudicación 
de un terreno que el adjudicatario había 
recibido antes en arrendamiento del posee
dor y ocupante, en cuyo favor se presume 
el dominio, destruye la presunción del ar
tículo 19 de la Ley 200 de 1936? No, po-rque 
al ,recibir el terreno del poseedor, ya éste 
tenía adquirido el dominio. mediante la 
ocupación El Estado no borra ni podría 
borrar con un acto declarativo de sus au
toridades el hecho previsto en la ley como 
generador de la propiedad. Es cierto que 
el mero tenedor puede transformar ese ca
rácter precario en posesión y aun llegar 
a adquirir ·el dominio si logra consumar una 
usucapión extraordinaria, según el artícu
lo 2531 del Código Civil. ·pero un título de 
adjudicación de la Nación, que es simple
mente declar?tivo, de una tierra que ya la 
misma Na·ción presume de dominio par
ticular, no es idóneo para conferir al in- . 
terventor, el derecho perteneciente a otro, 
vale decir, para sustraer de un patrimonio 
lo que ya hacía parte de él. Por lo cual el 
artículo 47 del Código Fiscal deja a salvo 
los derechos de terceros en la adjudicación 
de· baldíos. 

La providencia de la Administración que 
los adjudica se reduce a reconocer el he
cho preexistente de la ocupación. Tal pro
videncia no es modo constitutivo porque el 
fenómeno que crea y éonfiere la propiedad 
es la ocupación, ya cumplida real y mate
rialmente. Ni es tampoco traslaticio: la 
inscripción en el Registro Público no trans
fiere en este caso, porque precisamente de 
antemano el dominio ingresa al haber del 
ocupante; cumple sí, los demás objetivos 
del registro, entre los cuales se destaca el 
de dar publicidad, en este caso al movi
miento de la propiedad agraria realizado 
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por la ocupación. (Casación Civil, 31 de ene
ro de 1963, Tomo CI, númeTO 2266, 44 y 45). 

(§Uli.S caracielrist:icas como soc:iooacrlles crlle 
capitanes y sodecrllacrlles come:n:cñanes). 

Los establecimientos bancarios, de acuer
do con las prescripciones de la Ley 45 de 
1923, orgánica al respecto, son sociedades 
de capitales que, en su naturaleza sm ge
neris, difieren de las sociedades anónimas, 
aunque sin arrebatarles aquel expreso ca
rácter, el cual se evidencia en el hecho de 
que sus fondos se integran con aportes dis
tribuídos en acciones, lo que tanto signifi
ca que se trata en ellos de socios accionis
tas, quienes sólo son responsables hasta el 
monto de esos aportes, con los que se for
ma el capital social, sin responder perso
nalmente de las obligaciones sociales, ni 
tener derecho, de suyo, a la administra
ción de la sociedad, ni tampoco a asumir 
su personería, que está a cargo de un Ge
rente y sus respectivos suplentes. Estas no
tas son características, en sentir de Bru
netti, de las sociedades de capitales, notas 
a las que cabe agregar, en el mismo senti
do peculiar, que los Bancos son, además, 
por su objeto sociedades comerciales, cuya 
actuación jurídica se desarrolla en esfera 
distinta de la de sus accionistas, indivi
dualmente considerados, y disponen de au
tonomía abso:luta con 11elacióu a su patri
monio social. 

Acontece que algunos Bancos, entre ellos 
los de Bogotá y crlle CGllombia, en razón de 
haber sido fundados con anterioridad a la 
Ley 45 de 1923, se constituyeron corno So
ciedades Anónimas, sujetándose a las dis
posiciones de los Arts. 551 y ss. del C. de 
Comercio, lo mismo que al 29 de la Ley 42 
de 1898, Bancos que el Art. 49 de esta Ley 
calificó expresamente de Sociedades Anó
nimas. (Casación Penal, noviembre 8 de 
1963, Tomo CIII; Págs. 403, 2;;¡., 404, 1 ;;¡.). 

El artículo 4'71 del Código Judicial no 
es de carácter · sustantivo, corno así lo tie
ne dicho _la Corte desde 1935 (XLII, 311, 
Cas. 5 de julio de 1935). (Casación Civil, 
abril 26 de 1963, Tomo CII, Pág. 15, 2;;¡.). 

42 

CA\§A\Cli{[l!N 

(A\utonomlÍa rllen sentencñadGn.- en 'lla apr~mq 
ción crlle nas prue·bas). 

No habiéndose atacado por error de he
cho, la estimación probatoria que de los tes
timonios hizo el Tribunal, la Corte no pue
de variarla, porque esa apreciación, que 
pasa por exenta de semejante defecto, se 
refugia en la conciencia· del juzgador, ba
jo el fuero de autonomía de que está in
vestido para formar su convencimiento en 
la materia. (Casación Civil, septiembre 20 
de 1963, Torno CIII, Pág. 146, 2;;¡.). 

43 

CA\§A\Cli{[l!N 

(Can.-ácte.r crlle la reglla 3\l crllen A\rl. Jl.3!)4 
crllen c. Cñ"'rill). 

En lo atinente a la regla 3~ del artículo 
1394 del C. C., que el recurrente conside
ra violada por la sentencia que acusa, 
por cuanto no se ·adjudicaron porciones 
continuas a los diferentes asignatarios, de
be decirse que la Corte ha sostenido que 
apenas constituye una norma aplicable "si 
fuere posible", según los términos de la 
misma, condición que le quita el carácter 
de precepto propiamente sustantivo, y ex
cluye en consecuencia, la causal de viola
eión directa. (Casación Civil, 8 de febrero 
de 1963, Torno CI, número 2266, 91). 
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41:41: 

(Conrlliciones para considerar vu1nera«llo eli 
A\:rt. 26 de U a Carta). 

En lo tocante con el artículo 26 de la 
Constitución, que además de su carácter 
estatutario asume el de norma civil, es evi
dente que contiene tres principios que cons
tituyen garantías para los asociados, a sa
ber: a) que todo juzgamiento debe hacerse 
por juez competente; b) que en aquél debe 
cumplirse la plenitud de las formas propias 
de cada juicio; y e) /que a nadie puede juz
garse sino con aplicación de normas sus
tanciales preexistentes al acto que se le 
imputa. · 

La rratlira:leza misma de este precepto 
requiere la existencia de leyes que deter
minen la competencia de los juzgadores, 
los procedimientos judiciale~ y los dere
chos sustanciales de los asociados. De don
de resulta que es mediante la violación de 
estas leyes como, por regla general, se lle-

~ ga a vulnerar el referido mandato de la 
Carta. (Casación Civil, octubre 1Q de 1963, 
Tomo CIII, Pág: 169, 1:¡¡ y 2:¡¡). 

41:5 

CA\§A\CIION 

(IER A\ri. ll.134 «llell C. .lfudlicial no tiene 
carácter sustandal). 

El artículo 1134 del Código Judicial es 
norma procedimental que en de_sarrollo de 
los preceptos sustantivos atinentes del Có
digo Civil, especialmente del artículo 145 
de la Ley 40 de 1907, autoriza la presen
tación de la· demanda de cosa singular co
mún para que se divida materialmente, si 
fuere posible, o se venda si no lo fuere. 
Como precepto procedimental o adjetivo no 
es materia de violación directa propia del 
recurso de casación. (Casación Civil, 8 de 
febrero de 1963, Tomo CI, número 2266, 91). 

/ 

3 - lndice Tomo CV 

41:6 

CA\SA\CIION 

(:EU I!J!UelOranto del arliculo 26 «Jle lla 
Caria sólo puede ser :ñmlilredo ). 

Ha sostenido la Corte que no puede dar
se en casación el cargo por violación direc
ta del artículo 26. de la Constitución Na
cional. El quebrl'!nto de la norma citada 
sólo puede ser indirecto. (XCI, 831, Cas. 18 
de noviembre de 1959). 

Como el principio constitucional contie
ne un enunciado de carácter general, pues 
a la Constitución no le correspondería téc
nicamente enunciar en detane lo relativo 
a la competencia o a las distintas clases 
de procesos, la ley de enjuiciamiento civil 
al desarrollar y concretar el principio cons
titucional, determina la competencia de los 
jueces, las distintas clases de procesos con 
sus trámites correspondientes, los medios 
de impugnación, los incidentes, etc., como 
también el efecto de las sentencias. Y si es
to corresponde a la ley, es natural que a 
través de ella se haga el ataque en casa
ción cuando se. alega violación del artícu
lo 26 de la Constitución Nacional. Esta cen
sura, entonces, supone indicar qué dispo-. 
siciones de la ley procedimental se asigna
ron al proceso y cuáles las pertinentes que · 
dejaron de aplicarse, hasta el punto de dar
le al juicio una tramitación distinta a la 
que le correspondía, de tal manera que, esas 
violaciones de medio fueran inductivas del 
quebrantamiento del principio que el ar
tículo 26 consagra. 

La Corte no puede dar interpretación dis
tinta, ni calificar el cargo de manera di
versa de como lo ha hecho el recurrente. 
(Casación CiVil, abri'l 26 de 1963, Tomo CII, 
Págs. 14 y 15, 2:¡¡ y 1:¡¡). 

4l'd 

CA\§A\Cl!ON 

(:En el recurso no es de recibo Ua 
crítica glolbaldel problema probatoll'io). 

En casación no es admisible la acusa
ción a través del planteamiento global del 
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problema probatorio, como reiterádamente 
lo tiene establecido la doctrina jurispruden
cia!, sino que es preciso que, cuando se ha
ga un cargo por ·error de hecho evidente en 
la estimación probatoria, no sólo se singu
larice el elemento de prueba respecto del 
cual se pretende haberse producido el ye
rro, sino que se demuestre éste, haciendo 
la confrontación entre lo que dice el sen
tenciador sobre la prueba y lo que ésta re
za o patentizando que él se ha valido de 
un medio que no extste en el juicio. (Casa
ción Civil, diciembre 3 de 1963, Tomo CIII, 
Pág. 269, 1~). 

43 

<Cli\§li\<Cll((J)N 

(lEltD. ooie Jrecllll1l"S~ na. <Dw-w tille~ s:ñ.i"U.TI.~ 
i!llm11.im i!lle Roo limites I!Jl"U.TI.e e'll fum.][llllllgruwt-

100 ne p~). 

Siendo la casación civil, no una terce
ra instancia en que haya de juzgarse sobre 
la cuestión que informó el litigio, cual 
tlhtema tillevñi!llmtillum, sino un recurso extra
ordinario en que la sujeta materia de en.: 
juiciamiento es la sentencia definitiva de 
segunda instancia en sí considerada, para 
determinar, en· orden a la unificación de 
la jurisprudencia por la guarda de la ley, 
fin primario del recurso, si el fallo incu
rrió, sí o no, en alguno de los errores m 
]1lll.i!ll:ñ.cani!llo o m ¡¡nocei!lleJtD.till~ que, según la 
taxativa ordenación del artículo 520 del C. 
J., lo harían vicioso, legitimando su ataque 
ante la Corte, el poder de ésta, como tri
bunal de casación, encuéntrase confinado 
a los estrictos límites dentro de los cuales 
haya emplazado el impugnante los moti
vos de su acusación. (Casación Civil, sep
tiembre 20 de 1963, Tomo CIII, Pág. 146, 
1:¡1. y 2:¡1.). 

(lEJtD. ooie rec1lli.JrSO ·JtD.o ca~m teaJrgos 
s"U.TI.bsiruarics). 

En casación no caben cargos subsidia
rios, ya que el artículo 531 del Código Ju
dicial dispone que se expongan en forma 

clara y precisa los fundamentos de cada 
una de las causales aducidas, y que se ci
ten los textos legales infringidos; y el 537, 
ibídem, deja al criterio de la Corte exami
nar en orden lógico las censuras que con
tiene la demanda. (Casación Civil, 22 de 
febrero de 1963, Tomo CI, número 2266, 
169). 

(lEnores proveJtD.ienies tille esifum.a.Jr pruefuas 
mi!llebida o mopm.·i"U.TI.JtD.ameltD.~ annegatrllas). 

En lo tocante al cargo que hace la de
manda sobre error de hecho evidente en la 
apreciación de pruebas que se dicen mal 
allegadas al juicio, esto es, sin cumplimien
to de la prevención del artículo 636 del 
Código Judicial, se replica que si en hipó
tesis fuese posible· discutir en casación s<>
bre la oportunidad y modo de allegar prue
bas en instancia, no sería por quien las pi
dió, como ·sucede en este juicio en que la 
suspensión del negocio civil hasta que se 
resolviera el proceso penal, se solicitó por 
la parte a quien representa el recurrente. 
(Casación Civil, s· de febrero de 1963, Tomo 
CI, número 2266, 60 y 61). 

!iíll. 

Cli\§li\Cll((J)N 

(lEs recurso exi:rao:rtrllñnanr:ñ.o y esirid~. 
<0oJtD.i!ll:ñ.c:ñoJtD.eS i!lle lla i!llemani!lla). 

J>uesto que en el recurso extraordinario 
ha de cristalizar la pretensión conducen
te a obtener la quiebra del fallo de instan
cia, que se presume ajustado a derecho, el 
estudio de mérito no se abre sino cuando 
la demanda de casación plantea formal
mente, por los elementos que encierra, al
guno de los motivos estrictos en que haya 
de fundarse la infirmación del fallo recu
rrido. 

No es ciertamente preténder que en la 
práctica todas las demandas de casación 

·obedezcan a técnica perfecta. Por la natu
raleza misma de las cosas existe al respec
to alguna amplitud de criterio interpreta-
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tivo de los libelos, pero no de flexibilidad 
tal que condujera a la Corte al conocimien
to de fondo por manera oficiosa, del todo 
extraña en casación. 

Por eso ordena el artículo 531 del Código 
Judicial que a más del resumen de los he
chos controvertidos, la demanda de casa
ción debe- "expresar la causal que se aduz
ca para pedir la infirmación del fallo, in
dicando en forma clara y precisa los fun
damentos de ella y citando los textos lega
les que el recurrente estime infringidos", 
y que si son varias las causales, se expongan 
en capítulos separ~dos los fundamentos re
lativos a cada una. · · 

Por eso, además, si se trata de la cau-
sal 1 ;¡¡ y "la violación de la ley proviene 
de apreciación errónea o de falta de apre
ciación de determinada prueba", exige el 
artículo 520 (motivo 19), "que se alegue 
por el recurrente sobre este punto, demos
trando haberse incurrido por el Tribunal 
en error de derecho, o en error de hecho 
que aparezca de modo manifiesto en los 
autos". 

De manera que los cargos debidamente 
formulados en el libelo mueven y a la vez 
enmarcan los poderes de juzgamiento, y la 
Corte no está en capacidad de extralimitar 
ese perímetro de impugnación del fallo 
acusado. (Casación Civil, junio 20 de 1963 
Tomo CII, Pág. 162, 1;¡¡). ' 

52 

CA\.SA\.Cll:ON 

(lExige·ncias -prura q¡ue en quebranto i!llell 
A\.rt. 17 57 diel C. Civil, pueda tener tras

ceni!llencia en este recuJt"SO). 

Por lo que hace al artículo 1757 del 
C. Civil, en cuanto sienta una regla gene
ral sobre la carga de la prueba, es precepto 
de régimen probatorio, cuyo quebranto só
lo podría tener trascendencia en casación 
cuando, por haberse desconocido tal pre
cepto, se hubiera conculcado un derecho, 
de carácter Sl!§tancial, del litigante exone
rado de aquella carga, caso en el cual el 
ataque en el recurso extraordinario ten
dría que estar integrado con el señalamien-

to del respectivo texto legal consagratorio 
de este derecho, el sentido de su violación 
y el motivo de la misma, todo con arreglo 
a la técnica del propio recurso. Al respec
to cabe recordar lo dicho por la Corte en 
jurisprudencia reiterada, en casaciones de 
17 de diciembre de 1947, LXIII, 2057-58, 
Pá~s. 630 a 631; 26 de noviembre de 1954, 
LXXIX, 2149, Pág. 141; 21 de. octubre de 
1955, LXXXI, 2159, Pág. 473. (Casación Ci
vil, octubre 19 de 1963, Tomo CIII, Pág. 
169, 1;¡1). 

53 . 

CA\.SA\.Cll:ON 

(ll:nell'icacia de la opos:ñclión die diec].aracio
nes die testigos a conceptos periciales). 

El cargo de error de derecho sufrido en 
la tarea valorativa de un concepto peri
cial sobre de~encia, no puede apoyarse en 

· la circunstancia de que obren declaracio
nes de facultativos -sólo declaraciones--, 
por muy respetables que sean los profesio
nales que las rinden, que estén en pugna 
con el dictamen _de los peritos producido 
conforme a la ley procesal. 

En primer término, la prueba de testigos 
se confina a la percepción sensorial de los 
hechos, en tanto que la de peritos trascien
de este nivel para remontarse a la esfera 
de las apreciaciones críticas, a efecto de de
ducir de los hechos sometidos a su análisis 
conclusiones basadas en sus conocimientos 
o prácticas en artes, ciencias u oficios. Así 
que cuando la prueba testimonial invade 
el ámbito privativo de la :p>ericial, deja de 
tener influencia en el campo probatorio. 

En segundo término, el juzgador es autó
nomo en la apreciación de la prueba. Tiene 
sólo dos límites en la legislación colombia
na: el error de hecho y el error de derecho. 
No se trata ahora del primero, puesto que 
no se discute la presencia de la prueba en 
el pleito; sino del segundo, cuya razón de 
ser, en principio, está en el quebranto de 
un texto legal sobre los medios probatorios 
y_ su escala de valores. · 

El artículo 722 del C. J., al decir: " ... y 
lo que expongan (los peritos), sin lugar a 
la menor duda ... " toca con el juzg;ador, no 
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con las partes. El texto, pide, por tanto, 
que la convicción del juez esté revestida 
de certeza y este estado no puede resultar 
sino de su juicio autónomo, invulnerable, 
por consiguiente, en casación, salvo error 
de hecho o de derecho. 

Por manera que es ineficaz en casación 
oponer a conceptos periciales que el sen
tenciador considera bien fundados y cuyas 
conclusiones no suscitan en él duda algu
na, declaraciones de testigos -así sean ex
pertos en la misma rama psiquiátrica-. 
Máxime cuando las conclusiones del juzga
dor de instancia se apoyan, además, en el 
resto del conjunto de pruebas, respecto de 
cuya estimación no demuestra el recurren
te error alguno. (Casación Civil, agosto 20 
de 1963, Tomo CIII, Pág. 98, 1:¡t). 

M 

C&§.IMJITON 

(ILa adlmisión {]len Jr~:Cll.llll"SO no impmne ne«
sariamenie ll.li.Rlla .rl!edsión {]le ifoltll{][o). 

No sobra recordar que en repetidas oca
siones la Corte ha expresado que la admi
sión del recurso de casación, no la obliga 
a tomar decisión alguna de fondo cuando, 
al examinar los cargos formulados contra 
la sentencia recurrida, advierte que ésta no 
era susceptible de tal recurso por la índo
le de la controversia o la tramitación que 
la ley procesal le asigna (LXX-2107, 850. 
LXXVI, 2135, 610. LXXVII, 2138, 51. (Ca-
1?ación Civil, 18 de febrero de 1963, Tomo 
cr, número 2266, 148). 

(lLa COJt'1!:.e no ][mOOe nnenall." nos wados {]le lla 
? {][~an{][a). 

Estando enfrentadas en el recurso de ca
sación la sentencia y la ley sustancial con 
el fin de enmendar el agravio que aquélla 
le haya infringido a la segunda por la vio
lación directa, o la aplicación indebida o la 
interpretación errónea en que haya incu
rrido el sentenciador de segunda. instan
cia, el recurrente ha de cuidarse, com:> lo 

preceptúa el artículo 531 del C. Judicial, 
·de citar en su libelo los textos legales que 
estime infringidos, los cuales, como es de 
lógica jurídica, deben guardar relación con 
la materia del litigio. La Corte no puede 
llenar los descuidos· en que incida el acu
sador, porque su proceder no es ofici.oso 
sino restringido a los límites de la deman
da. (Casadón Civil, junio 25 de 1963, Tomo 
CII, Pág. 167, 1:¡t). 

(lLa Corle no Jl!'ll.li.OOe smpnill." nas i!ll.eificftmd.as 
de na deman{][a). 

Tenaz ha sido la Corte en recordar a los 
litigantes cuáles son las condiciones estruc
turales indispensables en la demanda de 
casación, entre ellas, la de señalar e indi
vidualizar cada uno de los textos legales que 
se consideren violados, indicando el con
cepto de esa violación. Si ·se trata de erro-

. res en la ?,.preciación de la prueba, por cu
ya causa se ha producido agravio a la ley 
sustancial, es necesario, además de califi
car el error, indicar con toda precisión, 
las normas vulneradas por el sentenciador 
de instancia. 

No puede la Corte suplir las deficiencias 
de la demanda de casación, ni suponer cuá
les, de una serie de disposiciones citadas en 
conjunto, fueron quebrantadas por el Tri
bunal al caer en cada uno de los errores 
determinados en la demanda. No hay, pues, 
en sentido estricto, demanda de casación. 
(Casadón CivH, mayo 29 de 1963, Tomo CII, 
Pág. 107, 2:¡t). 

(lLfumi1l:.e de na autonomúa i!ll.e llcs ]'1l.ll::zgai!ll.oll."es 
en na apJLedación pll."ofua~ria). 

Los poderes discrecionales del sentencia
dor dentro del ámbito de las probanzas no 
encuentra límite en casación, si no es en 
los supuestos generales de error de derecho 
o manifiesto de hecho. Bien porque el Tri
bunal desconociera la índole del medio se-
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gún la organizacwn legal de las pruebas, 
o porque, sin rozar esa materia, no atina
ra a ver lo que objetivamente y sin esfuer
zo no escapa a la percepción del buen sen
tido. En lo demás cualquier ensayo crítico 
de las probanzas, diferente en sus conclu
siones de· las qúe penetraron en la . con
ciencia del juzgador para formar su con
viéción, como cosa de recibo en la instan
cia, no alcanza, sin embargo, a integrar 
censura valedera en el recurso extraórdi
nario. (Casación Civil, niayo 22 de 1963, To
mo CII, Pág. 75, 2~). 

58 

CA\§A\CJION 

(ILos A\ris. 205 y 593 IIllell C. .lT. ltllo SO!tll ltllor
mas de carácter sustancian). 
t 

. No tiene categoría de norma de derecho 
sustancial, cuyo quebrantamiento por el 
sentenciador pudiera ser motivo para la 
prosperidad de la censura, el artículo 205 
del C. Judicial, que determina los requisi
tos que debe contener toda demanda, por
que él apenas establece una regla de me
dio, es decir, la manera en que han de ser 
formuladas las pretensiones del demandan
te. La naturaleza del precepto es, así, me
ramente instrumental, sin que por él se es
tatuya sobre derechos subjetivos respecto 
d~ persona alguna. 

Ni lo es el artículo 593 del C. J., porque, 
como lo enseña la doctrina constante de la 
Corte, este texto "es simple norma que el 
legislador le ha dado a los jueces para la 
decisión de los litigios y para -la apreciación 
de las pruebas. Esta disposición no puede 
violarse directamente y dado caso que un 
juzgador la desechare o contrariare, sería 
indispensable, para infirmar el fallo, que 
la falta de aplicación de ella tuviera como 
consecuencia el quebrantamiento de dispo
siciones civiles que consagran derechos sus
tantivos" (Cass. 21 octubre 1955, LXXXI, 
2159, Pág. 473; 24 mayo 1956, LXXXII, 
2167, Pág. 543; 23 de noviembre de 1956 
LXXXIII, 2174-75, Pág. 867. (Casación Ci
vil, octubre 19 de 1963, Tomo CIII, Pág. 169, 
1~ y 2~). 

.59 

CA\§A\CJION 

(ILos cargos oondieionaies no se compagi
nan con la naturaleza delreclllll"So). 

No se compaginan con la naturaleza del 
recurso extraordinario los cargos condicio
nales, o sea, los que se invocan suponiendo 
que la sentencia haya admitido un determi
nado hecho, como sería aceptar en el caso 
en estudio, como hipótesis, que el Tribunal 
encontró que la acción de nulidad del jui
cio ejecutivo en que uno de los demanda
dos remató el derecho sub Hte no fue· de
ducida en el libelo. Se trataría entonces 
de un error de hecho en la interpretación 
de la demanda, consistente en no haber 
visto en ella esta súplica. En este evento, 
la acusación debería haberse propuesto cla
ramente, por error de hecho o de derecho 
en la apreciación de la demanda, no en 
la forma genérica o vaga de haberse inter
pretado· "erradamente la demanda", pues 
el artículo 520 del C. J. terminantemente 
dispone que cuando la violación de la ley 
proviene de interpretación errónea o de 
falta de apreciación de determinada prue
ba, es necesario que se alegue por el recu
rrente sobre este punto, demostrando ha
berse incurrido por el Tribunal en error de 
derecho o en error de hecho que aparezca 

·de manifiesto en los autos. El acusador en 
su demanda de casación no cumple con es
tas formalidades, ya que se limita a decir 
que ·en el supuesto expresado, "interpretó 
el fallador erradamente la demanda" y con 
ese error violó el artículo 1030 del Código 
Judicial. (Casación Civil, 22 de febrero de 
1963, Tomo CI, número 22!36, 169 y 170). 

(No es IIlle recibo la critica en conjunto den 
p:roblema p:ro ll>atodo). 

En casació_n, no es dable acusar a tra
vés del planteamiento global del problema 
probatorio, en busca de que la Corte se 
forme una convicción diferente a la que el 
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juzgador de instancia se formó. (Casación 
Civil, septiembre 20 de 1963, Tomo CIII, Pág. 
146, 1~y2~). 

(No 100 ~ceira mstru11.1Cia I!J!Ue al@Ira <dle mme
vo en a:lle~te). 

No es la casación tercera instancia que 
abra de nuevo el debate judicial, sino re
curso extraordinario y estricto, obediente 
nada más que a motivos predeterminados 
por la ley. (Casación Civil,_ noviembre 20 
de 1963, TomoCIII, Pág. 235, 1~). 

82 

C&§&CJI([J)N 

(IP'I!Mr lffial@eJr comñnnado en '.Il'rillnm.an, aum
I!Jlue JPIOll" a:llñstirmtas razcarneg, ell ~allo <dle ]plri

meir g¡raa:llo) • 

Es impróspero el cargo referido a la fal
ta de competencia, por haber fallado el Tri
bunal en sentencia de mérito de distinta 
manera de como en providencia de igual 
carácter lo hiciera el Juzgado. Y en ca
so de haberse formulado, ·la improsperi
dad también comprende el llamado cargo 
subsidiario, bautizado de ilegitimidad de 
personería del demandado, por lo siguiente: 

a) Porque si pudiera proponerse en el re
curso de casación cargos subsidiarios, no 
sería el de ilegitimidad de personería, co
rolario del de falta de competencia del juz
gador, como pueda creerlo el recurrente en 
caso tal. 

b) Porque 8e puede tener legítima perso
nería, dentro de un proceso extrínsecamen
te bien formado, sin embargo de no tener 
el fallador la competencia legal y, al con
trario, se puede carecer de legítima repre
sentación en un proceso en que la com
petencia del juez esté ajustada a la ley. 

e) Porque la competencia, en principio, 
no hace relación a la concordancia o diver
gencia de la parte resolutiva de los fallos 
de los juzgadores de instancia, sino a la fa-

cultad de un juez, para ejercer, por auto
ridad de la ley, la jurisdicción en un ne
gocio determinado. No se ha objetado por 
las partes la competencia inicial, o sea, la 
del Juez de primera instancia que, en lo 
que respecta a la de segundo grado, se in
fiere de las normas que la conceden. (C. J. 
Art. 78). (Casación Civil, septiembre 23 de 
de 1963, Tomo CIII, Pág. 160, 1~ y 2~). 

aD3 

C&§&CIION 

(lP'olt" violla!Cñón a:lle nonruns C4lJlllStñN!Cil!llWllles). 

Si bien, según doctrina de la Corte ex
puesta en fallo de veintinueve de mayo de 
mil novecientos cuarenta y dos (LIV, 111), 
acogida en el de treinta y uno de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve (91-
122), el artículo 30 de la Carta, que hace 
parte del Titulo III de la misma incorpo
rado como título preliminar del C. Civil, 
es susceptible "de la violación que da ori
gen y procedencia al recurso de casación 
por el motivo 1 Q del artículo 520 del Códi
go Judicial", el cargo debe someterse a la 
técnica y alcance de la casación como si 
se tratara de la infracción de cualquier nor
ma sustancial. 

Propuesta la tacha por infracción direc
ta del artículo 30 de la Constitución, para 
su examen hay . que acoger la estimación 
de las acciones instauradas y los hechos co
mo los encontró el fallador de segunda ins
tancia. (Casación Civil, septiemhe 13 de 
1963, Tomo CIII, Pág. 133 y 134, 2~ y 1~). 

M 

C&§&CIION 

(IP'recñsión con I!J!Ue a:llellien dt~ llm;¡ jp¡Jre. 
ceptos vñollaa:lltas) . 

Con fundamento en la causal primera se 
formula acusación por quebrando directo 
"del artículo 268 y concordantes de la Ley 
167 de 1941". Esta forma es incompatible 
con la precisión que debe caracterizar la 
cita de los preceptos legales en este recur
so extraordinario. Así, en el caso concreto, 
la cita no puede referirse sino al artículo 
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268, no a "sus concordantes". (Casación Ci-· 
vil, 14 de febrero de 1963, Tomo CI, núme
ro 2266, 121 y 122). 

(lltequisitos del crurgo- poi violación den rur
ticulo 41:1 de la Constitución N acionan). 

El artículo 41 de la Constitución Nacio
nal, en tratándose de los juicios que la ley 
de procedimientos civiles establece y regu
la, supone el ejercicio del derecho de pe- . 
tición a través de esos medios. No fallar de 
acuerdo con las pretensiones del deman
dante, o, inhibirse de fallar, no significaría 
desconocer el derecho de petición, sino que 
podría determinar que no se impetró el de
recho con el procedimiento adecuado. En 

· este supuesto, habría que demostrar la vio
lación medio que· causó la violación de la 

'norma constitucional. (Casación Civil, abril 
26 de 1963, Tomo CII, Pág. 15, 1:;¡. y 2:;¡.). 

SS 
CA.§A.CirON 

('.II'écnica de). 

La violación "de todas las leyes que re
gulan la materia", no cuenta en el estudio 
de la censura, ya que en los términos del 
articulo ·531 del C. J. el recurrente en la 
formulación de cada cargo debe citar con
cretamente los textos legales que estime in
fringidos. (CPsación Civil, septiembre 13 de 
1963, Tomo CIII, Pág. 134, 1:;¡.). . 

6'4 

CA.§A.CirON 

Viabilidad excepcionan de un cargo ati
nen~ a na materia den ariñculo 702 den C. 

.1f urucial) . 

El contenido del artículo 702 del C. Ju
dicial, es el de una pauta dada al juzga
dor para el caso de encontrarse en frente 
de testimonios contradictorios entre sí, pau
ta que,- remitiéndolo a los principios ge
nerales de san~ crítica, deja a su sentido 

dialético el concluir si, sobre determinados 
hechos, hay plena prueba· o presunción o 
indicio, o si debe prescindir de unas y otras 
exposiciones. De aquí que este precepto, 
-que de por sí no estatuye sobre el valor 
vinculante de la. prueba-, no se presta en 
principio a que, en casación pueda alegar
se como violado, con el fin de . corregir por 
esta vía la estimación que hiciera el Tri
buna:I de los testimonios del proceso (Gas. 
30 abril 1935. XLI Bis, Pág. 263; Cas. 16 
agosto 1937, XLV, Pág. 4~1; Cas. 23 octu
bre 1939, XLVIII, Pág. 728). 

No obstante lo cual, excepcionalmente se
ría viable un cargo en relación con la ma
teria del dicho artículo 702, ya por edifi
car el sentenciador sus conclusiones sobre· 
testimonios .en cuya apreciación hubiera 
incurrido en erro:r de hecho ean lo cual 
el reparo sé desplazaría al ¿ampo del ye
rro de esta especie; ya por adoptar conclu
siones abiertamente contrarias en derecho 
a las premisas sentadas por el mismo juz
gador, como si habiendo dicho que ningu-
no de los grupos de testigos es- suficiente a 
prevalecer sobre el otro y que, por lo tan
to, se neutralizan, encontrándose perplejo 
ante ambos, termina sin embargo acogién
dose a lo que supone probado por uno de 
esos grupos. Entonces contrariaría la re
gla resultante de la última· parte del_ ar
tículo 702, conforme a la cual, en tal c?so, 
debe prescindirse de las exposiciones (Cas. 
29 de abril 1942, LIII, 1984-85; Pág. 369). 
(Casación Civil, septi-embre 20 de 1963, To
mo CIII, Pág. 147, 1:;¡.). 

68 

CA.§A.CirON lL.A\JBOlltA.lL 

(A.decua.da elecció~. de la v:í.a d0 
ñmpug.nación). 

Del examen del primer cargo se deduce 
que la acusación del impugnador, en su as
pecto sustancial, se encamina a demostrar 
el error de interpretación del artículo 65 
del c. S. T., en que incurrió el ad-quem. 
De donde resulta que la vía de impugna
ción escogida no es la adecuada puesto que 
el concepto de violación legal por interpre- · 
tación errónea de la ley debe ser propues-
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to con prescindencia de errores de va1ora
ción probatoria. Por la razón anotada, la 
Srla considera que la acusación no es efi
caz para desquiciar la decisión recurrida. 
(Casación Laboral, 4 de febrero de 1963, 
T. CI, N9 2266, Pág. 571). 

S9 

Cli\§li\CIION 

(Ji\ lla Corie no lle estát ¡pennitñi!llo estafullecell' 
i!lle oíi:i.do sñ ·nas JPll'olliam~as Jl'e]pUJJiai!llas i!lle no 
apll'edai!llas se esrunmall"oltll mi!llefuñi!lla.men~ en 

~~:amlliiü>). · 

Bien se ve que el sentenciador de segun
do grado no pudo incurrir en el error evi
dente de hecho por el concepto de omisión 
que se examina, pues no dejó de apreciar 
las pruebas que se indican como no esti
madas. Pudo sí incurrir en dicho error ex
clusivamente por comisión, pero este aser
to imponía en el cargo un planteamiento 
y una demostración diferentes para que el 
aspecto en estudio hubiera sido viable. 

Es que, según es de sobra sabido, den
tro del rigor formal del recurso extraordi
nario de casación, a la Corte no le está 
permitido establecer de oficio si las pro
banzas reputadas de no apreciadas se es
timaron indebidamente en cambio. Casa
ción Laboral, 20 de septiembre de 1963, To
mo CIV, Pág. 509, 1~). 

'6® 

Cli\§li\CIION 

(li\R Jl'ecUllli."Jl'ente m casad.im cc.mpete seña
Hall' con e:l'!aciñtmi!ll llos JPll'~eptos wli."Ültllgii!llos). 

Si la suma de $ 26.25 que sirve al Tri
bunal para liquidar las prestaciones y de
rechos que reconoce en la sentencia al de
mandante, no corresponde al promedio de 
lo devengado por 'éste en el último mes de 
servicio, sino al promedio de lo pagado du
rante todo el tiempo que laboró, ello impli
caría una indebida aplicación no del ar
tículo 249 del Código Sustantivo del Tra
bajo, que reconoce a todo trabajador el de-

recho de auxilio de cesantía y que el re
currente señala como violado, sino de la 
disposición de derecho material' que deter
mina la base para liquidar dicho auxilio, 
precepto que el acusador no señala, lo que 
entraña una deficiencia que la Corte no 
puede suplir oficiosamente. De esta mane
ra, la proposición jurídica eontenida en el 
cargo resulta incompleta~ pues al recurren
te compete no sólo señalar el error y de
mostrarlo, sino también indicar el precep
to. legal que resulta infringido. (Casación 
Laboral, 16 de octubre de 1963, Tomo CIII, 
Pág. 524, 1~). 

n 
Cli\§li\CIION 

(li\pllicación mallefuii!lla e miell']p)ll'etacñón 
enónea). 

Una de las modalidades de hifracción de 
la ley por aplicación indebida, se presenta 
cuando entendida la norma rectamente, sin 
mediar errores de hecho o de derecho, no 
se la aplica al hecho probado que ella re
gula. A este aspecto del motivo de casa
ción enunciado se refiere el recurrente, pues 
en su opinión es hecho probado que el de
mandante prestó ·servicios a una empresa 
del Estado, por lo cual se colocó en la si
tm ción de hecho prevista en el precepto 
de la Ley 141 de 1948 (Art. 12). En con
cepto del Tribunal no se contempla ese su
puesto de hecho. Por consiguiente, no se 
da en el caso de autos la causal de casa
ción que se alega. 

Si en concepto del recurrente la presta
ción de servicioS' en empresas oficiales sin 
ánimo de lucro, queda bajo el imperio del 
Art. 12 de la Ley de 1948, eh una de las dos 
excepciones allí establecidas, a pesar de lo 
cual la sentencia sostiene lo contrario, el 
error de juicio se produciría por falsa in
teligencia del precepto, porque el alcance 
que aquélla le fija restringe su campo de 
aplicación. Si ello es así, la infracción de 
la norma se produciría por su errónea in
terpretación, motivo de casación distinto del 
que alega el acusador. (Casación Laboral, 
31 de mayo de 1963, Tomo CII, Pág. 469, 2~). 
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72 

CAI.§AI. CliON 

(Casación lLalliora'l y causanes i!lle casación 
dvH. Necesi«lla«ll i!lle precisar en renadón con 
na causan primera na moi!llaU«llad a que ~ 

acoge en recunente). 

"Las causales que -alego como fundamen
to de esta casación -dice el recurrente al 
sustentar el primer cargo-- están contem
pladas en el numeral primero del Art. 87 
del Código Procesal del Trabajo y en los 
~mmerales Primero y Sexto del Art. 520 
del C. J.". 

Tal como lo anota el oposicionista, el 
recurrente mezcla en su acusación las cau
sales del artículo 87 del C. P. L. y del Có
digo Judicial sobre casación, lo que no es 
adecuado por cuanto es bien sabido que só-

. lo son admisibles las contempladas en el 
primero de los estatutos citados. otra fa
lla del ataque es que alega ·"el numeral pri
mero del artículo 87 del C. P; del T.", pero 
ocurre que esta cansal tiene varias moda
lidades como son: infracción directa, apli
cación indebida o interpretación errónea de 
la ley; y no precisa el recurrente a cuál 
se acoge. (Casación Laboral, 19 de ·diciem
bre de 1963, Tomo CIII, Pág. 604, 2:;~). 

73 

CAI.§AI.CJI ON 

(Cómo i!ll~be ñmpugnarse na i!lled.sión que 
se apoya en plwralidad i!lle me11llios 

probatorios) . 

Es bien sabido que cuando el sentencia
dor de' instancia ha fundado su convicción 
en un conjunto de medios de prueba, para 
infirmar en c2sación la decisión consiguien
te no basta que se ataquen, aun con efica
cia, sólo algunos de tales medios, ya que 
su juicio valorativo de los restantes que
daría incólume y, por tanto, con fuerza su
ficiente para mantener· esta decisión. Eh 
efecto, el rigor formal que caracteriza al 
recurso extraordinario le impide a la Cor
te establecer de oficio si ese juicio valora
tivo es correcto o incorrecto. (Casación La
boral, 18 de octubre de 1963, Tomo CII, Pág. 
530, 1:;1), 

(Comparación mire ei enoll." de Jmeclmo y na 
estimación de na prueba). 

· La apreciación de una prueba o la omi
sión de la misma por parte del sentencia
dor, no es lo que constituye el error de he
¡;ho. Este vicio es el efecto o resultado que 
puede presentarse en el juicio del juzgador 
como consecuencia de haberse dejado de 
apreciar o de haberse apreciado ·equivoca
damente una prueba, en forma tal de in
ducirlo a dar por establecido un hecho que 
no aparece probado realmente, o al contra
rio, a dar por no probado un hecho que sí 
está demostrado en el proceso. (Casación 
Laboral, 28 de junio de 1963, Tomo CII, Pág. 
494, 1~). . 

75 

CAI.§AI.CliON 

(Comtraa:lictorio seña1amiento den 
' alcance den reciD."So). 

' 
Pretende el impugnante que la Corte 

case totalmente la providencia recurrida 
para que en su lugar,. convertida en Tri
bunal de instancia, confirme la que profi
rió el a-q"uo. 

A esta aspiración,' así deducida, impor
ta observar de una vez, lo siguiente: la sen
tencia de primer grado apenas acogió cua
tro de las nueve peticiones formuladas en 
el libelo que promovió el juicio. Si, pues, 
sólo para que se confirme ésta se debe anu
lar la de segunda instancia, la infirmación 
no puede ser total sino parcial. En la cir
cunstancia en examen, para que la casa
ción hubiera admitido que se la tildara de 
total, era de necesidad que se hubiese soli
citado, al mismo tiempo que la confirma
ción de las condenas del fallo del a-quo, la 
revocatoria de sus absoluciones y el acogi
miento por la Corte de todas las súplicas 
de la demanda inicial del litigio. (Casación 
Laboral, 14 de novi,embre de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 570, 1:;~). 
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(CmÍlni!llo eH paill"ono ]Jnntenia olbienell" ~xone
ll"ación i!lle na sanción mcll"atoria). 

Seº'ún doctrina recibida por la jurispru
dencia, puede el juzgador exonerar al pa
trono de la s?nción por mora, cuando éste 
niega el contrato laboral u obligaciones 
derivadas de él con razones justificadas, de 
las cuales se deduzca que su conducta es
tuvo inspirada en la buena fe, siempre que 
allegue al proceso pruebas atendibles al 
respecto. 

Como se ve, sustentan la doctrina fun
damentos de hecho, de ·manera que cuan
do la sentencia estima que por no haber
los acreditado el patrono debe soportar la 
sanción por mora, la acusación, para su 
eficacia, d~be formularse por violación in
directa de la norma, a través de errores de 
hecho o de derecho en la estimación de las 
pruebas, o por no haber sido apreciadas. 
Según lo expuesto, en tal caso no cabe la 
censura contra el fallo por violación de la 
norma de modo directo. (Cásación Labo
ral, 24 de mayo de 1963, Tomo CII, Pág. 
453, Fl'). 

(Cuarni!llo lla acusación se l!umi!lla en mate
ria plll"obai()lria es imperlfurnenw habia.Jt" <Ille 

ml!Jl"acdón i!lllirecta). 

Conviene observar que el cargo estudia
do se dirige a demostrar que el Sentencia
dor dio por establecido el monto d~ los ho
norarios reclamados por el demandante sin 
que existiera en el proceso la prueba ade
cuada y legal según el recurrente, de ta
les honorarios, con lo cual la acusación tie-. 
ne fundamento en materia probatoria y por 
ello es impertinente hablar de infracción 
directa, ya que ésta se produce sin que me
dien cuestiones de hecho. Para que el re
currente pudiera, de acuerdo con la téc
nica de casación, acusar por infracción di
recta, era necesario que admitiera el aná
lisis probatorio y las conclusiones de he-

cho contenidas en la sentencia, pero como 
no lo hizo, el cargo resulta formulado con- · 
tra los requisitos del recu:-s6 de casación, 
por lo- cual es inestimable. (Casación La
bnraf. 28 de agosto de 1963, Tomo CIII, Pág. 
504, 1~). 

(lP'oll" l!a!ta i!lle intell"és jUJrimoo 
i!llell ll"ecUJITent~). 

Para confutar los arg-umentos aducidos 
por el recurrente, esta Sala de la Corte es
tima necesario transcribir jurisprudencia 
del Tribunal Supremo del Trabajo que aho
ra mantiene y reit~ra, cuya parte sobresa
liente reza: 

"Si bien es cierto que ya el recurso de 
casación no tiene por uno de sus fines pri
mordiales enmendar los agravios inferidos 
a las partes como lo establecía el artículo 
149 de la Ley 40 de 1907, sino unificar la 
jurisprudencia nacional, como lo prescribe 
el artículo 519 del Código de Procedimien
to Civil, también es cierto que quien no 
apela del fallo de primera instancia carece 
de interés jurídico para acusar el de segun
da instancia confirmatorio de aquél, por
que el fin primordial de unificar el dere
cho jurisprudencia! no puede procurarse en 
cada caso sino a iniciativa de quien esté 
interesado en el debate judicial porque la 
sentencia de la Corte pueda afectarlo. 
(Gaceta Jmllidall, XLIV, 462). 

"Esta doctrina de la Corte no es sino 
una refrendación de unas similares que 
sentó en los años de 1917 y 1923, según se 
cita en la providencia cuya parte sustan
cial acaba de transcribirse. En esta misma 
fue muy explícita .la Corte cuando dijo: 
'Como las únicas person::s a quienes se 
concedió el recurso, carecen de acción pa
ra acusar la sentencia del Tribunal por 
cuanto no apelaron de la proferida por el 
Juez de primera instancia, es forzoso de
clarar inadmisible dicho recurso en vista 
de que no fue· interpuesto por persona há
bil, como lo exige el artículo 523 del Có
digo Judicial". 
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Esta superioridad, además de hallarse de 
acuerdo con la transcripción en cita cuyo 
fondo o sentido ·considera aplicable al ca
so de autos, comparte los puntos de vista 
del Tribunal sentenciador para no haber 
otorgado el recurso extraordinario ya que 
se halla,n ajustados a la realidad procesal. 
(Casación Laboral, 25 de enero de 1963, T. 
CI, N9 2266, Págs. 541 y 542). 

'd~ 

'C.A\§.A\CJION 

(JE]. cargo para I!Jlute sea viable ~elbe mcñoo 
en Ra resolución conieni~a en eli tfaUo 

acusa~~). 

El primer cargo acusa violación de- los 
artículos 120, 121 y 122 del Código Sus
tantivo del Trabajo a causa de error de he
cho evidente. Consistió el error -dice el 
recurrente- en que la sentencia consideró 
probado, sin estarlo, el hecho de que el Re
glamento de Trabajo de la Empresa de
mand8da fue publicado, estaba vigent~ y 
se probó su publicación. 

§e consi~era 

El artículo 120 prescribe el procedimien
to que debe seguir el patrono para dar pu
blicación al reglamento de trabajo; el ar
tículo 121 dispone que, una vez aprobado 
el acto, comienza a regir ocho días después 
de su aprobación hecha en la forma esta
blecida en la disposición anterior; y el. ar
tículo 122 se refiere a la verificación y 
certificación relativa a la publicación del 
reglamento para que pueda servir de prue
ba de ese hecho. 

Observa la Sala que, consideradas las 
tres normas aisladamente, no establecen·· 
derecho alguno en favor del trabajador, y 
es bien sabido que el cargo en casación, 
para que sea viable, debe incidir en la re
solución contenida en-el fallo acusado. No 
es, pues, completa la proposición jurídica, 
pues aun aceptando el quebranto de los 
preceptos mencionados, no. por ello sufri
rían impacto las decisiones de la sentencia 
del allll-qutem sobre los derechos materia de 
la controversia. El cargo no prospera. (Ca
sación Laboral, 30 de marzo de 1963, T. CI, 
N9 2266, Pág. 708). - . 

8® 

C.A\§.A\CJION 

(JEnección eqmvocada de VJÍa 
de ñm.pugnadón). 

Como fácilmente se aprecia de los apar
tes de la sentencia impugnada, el único y 
fundamental motivo que tuvo el Tribunal 
para negar las condenas solicitadas, revo
car 1a sentencia de primer grado y en su 
lugar absolver a la parte demandada, con-

. siste en que no se demostró en el proceso . 
el tiempo durante el cual trabajó el actor 
bajo la dependencia de la demandada en 
la finca de propiedad de ésta. 

Trátase entonces de una cuestión de he
cho, relacionada con las pruebas aportadas 
al juicio, respecto de la cual no es posible 
imputarle al Tribunal violación directa de 
la ley, como se afirma· en el cargo. Es equi
vocada la vía de impugnación escogida por 
el recurrente, pues saber si el tiempo de 
la prestación de servicios afirmada por el 
demandante en el libelo inicial, está o no 
demostra!;l.a en el proceso, es cuestión de 
facto. Si ello está acreditado y no lo reco
noció el juzgador, trataríase de un vicio en 

_que pudo incurrir por causa de errónea -
apreciación o por falta de estimación de 
determinadas pruebas. En este caso se ha
bría infringido la ley de manera indirecta 
y no en la forma señalada por el recurren
te. (Casación Laboral, 31 de julio de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 492, Fl). 

8ll 

C.A\§.A\CJION 

(JEl err~r 'm proceden~~' y en rec'Ullll"So ~e 
casación laboral. Meilios nuevos en casa

ción). 

En cuanto al segundo cargo, el recurren
te incurre en la impropiedad de apoyarse 
en las causales de nulidad del Art. 448 del 
C. J.,· en concordancia con el numeral 69 
del Art. 520 ibñ.~em que, como es sabido, 
constituyen formas del llamado "error in 
procedendo" que no es de recibo en la ca
sación laboral, pues ésta tiene sus causa-
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les o motivos de casación expresamente de
terminadas en el artículo 87 del C. P. del 
T. Además, la ilegitimidad de personería 
que ahora se propone no fue presentada en 
oportunidad procesal ni debatida en las 
instancias, lo que la ·convierte en· un me
dio nuevo que no es admisible en el trámi
te de la casación. Por lo anotado, la acu
sación carece de eficacia para quebrantar 
el fallo acusado. No prospera el cargo. (Ca
sación Laboral, 19 de diciembre de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 606, 2:¡¡). 

(lEn mDiivo i!lle na en®liD.ea :ñnierp:~retadóliD. dlle 
na liey es mi!lle][t~liD.i!llñmte i!lle cuestioliD.es i!lle 

frn.e~frn.o). 

El segundo cargo acusa violación del ar
tículo ·23 del C. S. T., por errónea inter
pretación. Funda este vicio de la senten
cia en la consideración de que la prueba 
testimonial a que se refiere, demuestra el 
elemento subordinación a la empresa, que 
el Tribunal negó, porque, según el recu
rrente, no tuvo en cuenta dicha prueba en 
su integridad sino de manera fragmentaria. 

De acuerdo con la jurisprudencia cons
tante de la Corporación, la errónea inter
pretación de la ley proviene del equivocado 
concepto que se tenga de su contenido, con 
independencia de toda cuestión de hecho. 
De esta índole es la dependencia del em
pleado al patrono, pues solo mediante el 
examen de los medios probatorios allega
dos al juicio es posible determinar si fue 
o no trabajador subordinado de la Empre
sa, esto es, si de ella recibió órdenes en cual
quier momento en cuanto al modo, tiempo 
o cantidad de trabajo, o le impuso regla
mento. Si la sentencia, con base eh la prue
ba testimonial de que habla el acusador, 
llega a la conclusión de que el trabajo 
cumplido no fue dependiente sino autóno
mo, nada tiene que ver ese concepto con el 
que acerca. de la subordinación establece 
el artículo 23 del Código, al cual no da el 
Tribunal significación que pugne eón su 
recto y cabal entendimiento. El cargo ado
lece de defecto de orden técnico. No pros-

pera. (Casación Laboral, 30 de enero de 
1963, T. CI, N<:> 2266, Págs. 555 y 556). 

83 

Cli\.§Ji\.Cli((DN 

-
(lEliD. qué C«ms:ñste en eJrll."(j)Jr i!lle frn.~]ffi(J), W:ú13natb 

ciÓliD. i!ll:úrecia y . v:ñonac:úóliD. m~ia 

En cuanto a la violación de los Arts. 143 
y 144 del Código Sustantivo, observa la 
Sala: 

El error de hecho no se funda en la in
apreciación de up.a prueba en todo o par
te, como lo afirma el recurrente, sino en 
que ella demuestre un hecho que la sen
tencia desconoce, o viceversa. 

De otro lado, no es exacto que el a~·ilJJ.Uem. 
se hubiera abstenido de estimar la inspec
ción ocular en su integridad y que, por tal 
motivo haya sostenido que no demuestra 
lo que ella acredita, según el acusador. El 
Tribunal ve en la prueba el mismo hecho 
a que aquél se refiere, como resulta de los 
apartes pertinentes de la. motivación del 
fallo. No se configura, pues, el error de he
cho que alega la acusación. 

Ahora, si es hecho probado en el proce
so el de que el demandante ejerció un car
go, durante cierto lapso de tiempo, deven
gando una asignación inferior a la fijada 
por el patrono, y el de que éste pagó a otro 
empleado de la empresa en vez del salario 
señalado al empleo que ejerció, el corres
pondiente al cargo desempeñado por el ac
tor, el error de juicio de la sentencia podría 
conducir al quebranto directo del Art. 143 
de'l Códi.go, mas no a su infracción poT vía 
indirecta. (Casación Laboral, 10 de junio 
de 1963, Tomo CII, Pág. 490, 1:¡¡)·. 

IEliD. I!Jllllé consiste na inlirracdóltll. i!lli:Jr0V~ 
i!lle Xa lley). 

La jurisprudencia de casación, tanto ci
vil como laboral, han sostenido reiterada
mente que la infracción directa de la ley 
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es independiente de toda cuestión probato
ria, y sólo se configura, cuando frente a he
chos no discutidos, se aplica la norma le
gal a una hipótesis no contemplada en ella,. 
o deja de aplicarse siendo el caso de ha
cerlo. La infracción de la ley sustantiva a 
través de errores de hecho, no es directa 

· sino indirecta. (Casación Laboral, 31 de 
enero de 1963, T. CI, N9 2266, Pág. 561). 

85 

CA\§A\CITON 

(lEs equivocallllo acusrur violación dfureeta lllle 
la 'Uey a causa· lllle euo:res lllle Imooll:n.o en Ua 

adivillllallll probatoria llllel sentelrnciador). 

Se abstiene la Sala de examinar el car
go, porque en su planteamiento y desarro-
llo adolece de defectos de orden técnico. 
En efecto: acusa violación directa de la ley 
a causa de errores de hecho en la activi
dad probatoria del sentenciador. La infrac
ción de la ley, por el concepto indicado, no 
se vincula a errores de hecho, pues aquélla 
se produce cuando el supuesto o hipótesis 
que ola norma contempla no se discute o 
aparece acreditado en el proceso, a pesar 
de lo cual el fallo se abstiene de aplicarla. 
Cuando median errores en la valoración de 
las pruebas o por su inestimación, el que
branto de la ley se produce de modo indi
recto. (Casación -Laboral, 18 de diciembre 
de 1963, Tomo CIII, Pág. 595, 1~). 

86 

CA\§A\CITON 

(lEs esencial que ei demandante pll'ooise eli 
alcance lllle la impugnación). 

La demanda de .casación que se estudia 
aspira a "obtener el reconocimiento y pa
go de las horas extras que resulten proba
das y de salarios caídos", aspiración que, 
según se encuentra formulada, no se ajus- . 
ta a lo establecido en el numeral 4Q del 
artículo 90 . del Código Procesal del Traba
jo, pues no expresa si la anulación debe 
ser total o parcial ni qué debe ·hacer la 
Corte, como Tribunal de instancia, con el 

4 - Indice Tomo CV 

fallo del a-quo, si mantenerlo o modificar
lo y, en este supuesto, en qué medida. 

Acerca del requisito .consagrado en el pre
cepto de que se acaba de hacer mérito, pue
de verse la sentencia de esta Sala de la 
Corte publicada en la Gaceta .lfuiliciali, nú
meros 2171, 2172 y 2173, páginas 557 y si
guiente; así como la de fecha 10 de junio 
de 1963, juicio de Manuel Gustavo Acosta 
contra la Beneficencia de Cundinamarca). 
(Casación Laboral, 18 de o~ubre de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 528, 2~). 

(lEs improcedente eU cargo que acusa vio
lación llllirecta y pretel!ulle a la vez que se 

incurrió en error de hecho). · 

La formulación del cargo en estudio pe
ca contra la técnica de casación, ya que 
acusa el fallo recurrido por violación di
recta y al mismo tiempo afirma que se co
metió un error en la apreciación de la prue
ba pericial. Cuando la ley se viola por .in
fracción directa no se produce el quebran
tamiento de la norma a través de errores 
de hecho, sino en sí misma, por descono
cimiento que de ella haga el fallador o 
porque se rebele contra la misma. De tal 
manera que es improcedente el cargo que 
acuse violación directa y pre.tenda que se 
incurrió en error de hecho. Además, la in
fracción directa hace que se prescinda de 
todo análisis probatorio ya que la natura
leza de esa infracción no permite al recu
rrente disentir de las conclusiones que sO
bre los hechos se contienen en la providen..: 
cia acusada. (Sala de Casación Laboral, 28 
de agosto de 1963, Tomo CIII, Pág. 504, 2~). 

88 

CA\§A\CITON 

(!Falta lllle interés juriilico prura rooUJl"rirl'). 

· Se acusa por violación indirecta el Art. 
65 del Código Sustantivo del Trabajo, al 
no haberse aplicado al caso debatido, sien-
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do aplicable, ya que la parte demandada 
no pagó a la actora los salarios y presta
ciones que se le adeudaban ni consignó su 
valor. Dice el recurrente que el fallador 
fue conducido a esa infracción a través de 
los mismos errores de hecho que señaló en 
el primer cargo. Menciona también una es
critura pública en la que de mala fe la 
parte demandada hizo manifestar a la de
mandante que no. tenía derecho a presta
ciones de ninguna índole porque sus rela
ciones habían sido esencialmente de fa
milia. 

§e c~llllS:iidlera 

El fallo de primer grado absolvió a los 
demandados de la petición sobre salarios 
caídos. Y como esa providencia fue consen
tida por la parte demandante, ésta carece 
de interés jurídico sobre el Pª-rttcular. Así, 
pues, se rechaza este cargo. (Casación La
boral, 10 de julio de 1963, Tomo CIII, Pág. 
486, Fl). 

(llmporiancia ldle citrur ellll fonrun comp~eta 
nas i!lllispnsicftol!lles vionaldlas). 

En su primer cargo la sociedad deman: 
dada acusa violación de los artículos 306 
(prima de servicios)· y 488 (prescripción) 
del Código Sustantivo del Trabajo, de ma
nera directa, por aplicación indebida. En 
sustentación del cargo dice el acusador que 
la parte demandada propuso oportunamen
te la excepción de prescripción; que ésta 
se interrumpió el 9 de abril de 1958, fecha 
de la notificación de la demanda, que por 
consiguiente el actor sólo tiene derecho a 
exigir el pago de la prima con posteriori-. 
dad al 10 de abril de 1955, y no desde el 
10 de septiembre de 1954, como lo dispone 
la sentencia que se acusa. 

(())bsena na §alla 

Las razones que expone el acusador de
muestran que fue indebida la aplicación 
de los artículos 488 y 306 del C. S. T. Sin 
embargo, no es viable el cargo, porque en 
la decisión influyen no sólo las normas 
citadas, sino también las que en el Códi-

go Civil rigen la interrupción civil de la 
prescripción extintiva, contenidas en los 
artículos 2539 y 2524. Ello es así. porque no 
reguland·o la interrupción el estatuto la
boral sustantivo, tienen aplicación, de acuer
do con el artículo 19, como derecho suple
torio, los mencionados preceptos del Có
digo Civil, cuya violación no acusa el im
pugnador. Para el caso la proposición ju
rídica viene a estar integrada por el grupo 
de normas de que se ha hecho mérito, per
tenecientes al derecho común y al de tra
bajo y no únicamente por las de éste, por 
lo cual aquélla resulta incompleta. lLa de
ficiencia que se anota impide la prosperi
dad del cargo. (Casación Laboral, 21 de ma
yo de 1963, Tomo CIII, Pág. 433, 1:;~). 

(llmposibHidad de rdumldlñrr el!ll 1liDtll mismo 
. crurgo en en~rr de derrecho y en errll"<mr' 

de hecho). 

Dice el impugnador que el Tribunal in
currió en error de hecho, consistente en no 
dar por acreditado el contrato de opción y 
hallar tipificado el de corretaje. Agrega que 
el error aparece de manifiesto si se tienen 
en cuenta la demanda y los documentos de 
folios 11, 12 y 13. Simultáneamente le atri
buye error de derecho a la valoración pro
batoria del Tribunal respecto de los cita
dos documentos, pues, considera que éste 
"los desconoce desde el momento mismo en 
que a pesar de invocarse un contrato dife
rente para reclamar honorarios, allí se va
lora en la demanda otra figura diferente, 
y se aprecia de una manera diferente de 
como las mismas partes lo han estipulado 
expresamente". 

Así las cosas, sucede que en ambos su
puestos se acüsa al Tribunal de haber in-· 

· currido en errores de hecho y de derecho, 
referidos a unos mismos elementos proba
torio~ y con invocación de una idéntica cau
sa generadora de ellos, la que se hace con
sistir en haber estimado que el contrato 
que vinculó a las partes no fue el de op
ción sino el de corretaje. De esta manera, 
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el ataque contra la sentencia resulta in
adecuado e ineficaz, si se tiene en cuenta 
que el error de derecho implica el quebran
tamiento de una regla legal sobre prueba, 
que conduce a la violación de otra norma 
sustantiva consagratoria del derecho que se 
reclama. De ahí que para sustentarlo no 
pueden servir los mismos hechos y razo
namientos aducidos para fundar el 'error de 
hecho', pues el uno y el otro obedecen a 
causas distintas que imponen una demos
tración diferente. Además, conviene hacer 
notar que en la casación laboral sólo es po
sible alegar error de derecho, cuando se ha 
dado por establecido un hecho con un me
dio probatorio no autorizado por la ley, 
por exigir ésta al efecto una determinada 
solemnidad para la validez del acto, en cu
yo caso no se debe .admitir su prueba por 
otro medio, y también, cuando deja de apre
ciarse una prueba de esta naturaleza, sien
do el caso de hacerlo, según preceptúa el 
artículo 87 del C. de P. Laboral. (Casación 
Laboral, 30 de marzo de 1963, T. CI, N9 
2266, Pág. 698). 

9ll 
C&§&ICIION 

(linadmisibilidad del Jl'ecurso co:rriim senien
l!:i.as que no tienen el caráctell' de definitivas). 

De conformidad con las disposiciones 
vigentes y para los efectos de lli casación 
laboral, la sentencia sujeta al control de 
la Corte debe ser definitiva, o sea, que im
plique un pronunciamiento de mérito, esto 
es, que estime o desestime las pretensiones 
materia del pleito. La decisión adoptada en 
el presente juicio por el Tribunal Superior, 
no afirma ni niega la existencia de -los de
rechos reclamados en el j1,1icio. Ella se li
mita a un exernen de las cuestiones de rito, 
conforme a las prescripciones de derecho 
procesal, para llegar a la conclusión de que 
en el juicio se advierte la ausencia de de
terminadas condiciones que deben existir 
para hacer viable la acumulación de ac
ciones intentada, situación equivalente a 
que la demanda no está en debida forma, 
lo que implica la existencia de un impedí- . 
mento procesal que no permite un pronun
ciamiento de mérito. 

Al respectG, esta Sala de Casación Labo
ral, en providencia de fecha 22 de agosto 
de 1961, proferida dentro del juicio ade
lantado por Evelio Huertas contra el Mu
nicipio de Guateque, expresó lo siguiente: 

"La demanda que no esté en debida for
ma ha sido considerada por la jurispruden
~ia co?lo impedimento procesal capaz de 
Impedir el pronunciamiento judicial de 
mérito, en forma similar a lo que ocurre 
cuando falta uno de los tres presupuestos 
procesales cl~sicos (competencia del juz
gador, eapacidad para ser parte y capaci
dad procesal o para esta:r en juicio) asig
nándole el mismo efecto atribuído a estos 
últimos, con la única diferencia de que res
pecto del primero y el tercero lo proceden
te es el decreto de nulidad. Es esta la doc
trina que sostiene la Corte, Sala de Casa
ción Civil. en sentencia de 21 de julio de 
1954 (LXX~T.II, páginas 98 a 105), reite
rada en decisiOnes posteriores, la cual por 
referirse a la estructura del proceso ~s de 
aplicación general". 

En conclusión, corno la sentencia que se 
examina no llena la exigencia legal, de ser 
"definitiva" pues dejó irnprejuzgada la li
tis, el recurso de casación interpuest 
procedente. (Casación Laboral 5 /Ál'~'Ñ'i'i~...::::-.... 
de 1963, Torno CII, Pág. 476, 1;¡¡): '0y.c 

. 92 

C&S&CliON 

"J..C:Ji 

tf 

No es el caso de examinar los reparos 
que el impugnador hace en torno a la ma
nera corno el fallador interpreta el Art. 
144 del Código Sustantivo del Trabajo y 
los Decretos 3871 de 1949 y 70 de 1950, por
que no es admisible involucrar en un car
go planteado con base en error de hecho 
en la estimación de las pruebas, una mo
dalidad distinta, corno es la atinente al en
tendimiento de la norma legal que, corno 
es sabido, se opera independientemente de 
toda cuestión de hecho. (Casación Laboral, 
1Ú de julio de 1963, Torno CII, Pág. 485, 11.1). 
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(limllñcac:i.ón i!lle nas noll'm.as susiandanes 
qlllle se esiñm.en wiollai!llas). 

El artículo 50 del Código de Procedi
miento Laboral simplemente confieré la 
facultad de fallar extra y ultra petita, limi
tándola a la primera instancia. Pero no 
consagra derechos u obligaciones de los su
jetos de la relación de. trabajo, y de sonsi
guiente, no puede servir de base por si sola 
esta disposición legal para quebrantar la 
sentencia. (Casación Laboral, 31 de enero
de 1963, T. CI, N<? 2266, Pág. 564). 

(lini<;rrpll"eiatdón enónea i!lle na ney 
y Vlionación mi!llill'eda i!lle na misma). 

Conocida la significación que tiene el 
quebranto de la ley por erróneo entendi
ñüento de su texto, resulta claro que no 
puede alegarse subsidiariamente, en el mis
mo cargo, SJ.l desconocimiento por .vía i;n
directa, pues ésta se funda en motivo dis
tinto el error de hecho o de derecho en la 
actividad probatoria del juzgador, que no 
es pertinente tomar en cuenta cuando se 
alega interpretación errónea del precepto. 
En esta hipótesis el juicio de la sentencia 
recae sobre el contenido de la norma, con 
independencia de toda cuestión de hecho. 
(Casación Laboral, 19 de marzo de 1963, T. 
CI, N<? 2266, Pág. 666). 

95 

C&§&CliON 

(lLa Coll"ie, en sooe i!lle casadón, no 
Jlmei!lle apoyali."Se 11m enoll."es ariiméiicos 
pall"a anllllnu na senienda ll'le!CUlln.ida). 

La Sala no encuentra configurado el 
error de hecho que el recurrente atribuye 
al Tribunal, en cuanto esta entidad fijó en 
la suma de $ 26.25 el valor promedio del 
salario devengado por el trabajador. El Tri-

-------------------------------
bunal al liquidar esa suma, no ignoró ni 
dejó de tener en cuenta como prueba la 
confesión del demandado, quien aceptó que 
los servicios del trabajador se prestaron en-
tre el 16 de julio de 1955 y el 11 de sep
tiembre del mismo· año y que la remune
ración durante todo este tiempo, ascendió 
a la cantidad de $ 1.443.80. No existe, por 
tanto, el supuesto error de hecho ya que el 
Tribunal no pasa sobre esa prueba como si 
no se hubiera producido, ni deja de inter
preta.rla con fidelidad objetiva, para desco
nocerle su propia sustancia, o para restrin
girle, o ampliarle o cambiarle su contenido 
real. En efecto, consta del proceso que tan
to el demandante como el demandado es
tán acordes en que el primero laboró efec
tivamente al servicio del segundo desde el 
16 de julio hasta el 11 de septiembre de 

· 1955, y que éste 'pagó al trabajador como 
remuneración durante ese tiempo, la suma 
ya mencionada de $ 1.443.80. Si el Tribu
nal con base en tales elementos al deter
minar y liquidar el salario diario, llegó a 
la conclusión equivocada de que éste as
cendía en promedio a la suma de $ 26.25, 
y tal defecto no puede atribuirse, por lo 
dicho antes, a un error de hecho en la apre
ciación probatoria sino a un simple error 
aritmético en que seguramente incurrió al 
hacer la cuenta de los días comprendidos 
entre el 16 de julio y el 11 de septiembre 
de 1955, en total 58, cantidad que tomada 
como divisor de la suma pagada al deman
dante durante todo el tiempo de trabajo, 
arroja un cuociente de $ 24.89 que resulta 
igual al que dedujo el Juez a-ql.ll!o en la sen
tencia de primera instancia. La Corte, en 
sede de casación, no puede apoyarse en 
errores aritméticos para anular la senten
cia recurrida. La corrección de esos erro
res se procura conforme a lo previsto por 
el. ~rtículo 483 del Código Judicial. (Casa
ción Labora~. 16 de octubre de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 523, 2~). 

98 
C&§&CliON 

(JLa rnlracc:i.ón i!llincia i!lle na ]ey. linili
cación i!lle nas :~mcll'mas '!/id]nati!llas). 

Es inestimable el segundo cargo por 
defectos de orden técnico. Acusa violación 
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direéta del Art. 47 del Código del Trabajo 
proven~ente de errc,r de hecho, señalando 
como fuentes de hecho equivocada estima
ción de unas pruebas .e inapreciación de 
otras. Ahora bien: la infracción de una nor
ma legal de- modo directo no se vincula a 
actividades probatorias del fallador. Para 
su recibo se requiere que no haya discusión 
sobre los hechos controvertidos en el jui
cio, según jurisprudencia constante de la 
Corporación. Por lo demás, de la violación 
del Art. 47 deduce el cargo la consecuencia 
de que ha debido la sentencia condenar al 
pago de perjuicios por lucro cesante, y no 
es esa la materia que contempla Ja dispo
sición. La norma pertinente es la conteni
da en el Art. 64 de la ley laboral, cuya vio
lación no acusa el recurrente. Para la via
bilidad del cargo se requiere que el fallo 
quebrante normas con incidencia en la de-

. cisión de derecho y que ellas hayan sido 
señaladas por el impugnante, indicando el 
concepto de la infracción. Para el caso, la 
proposición jurídica no es completa, aun 
en el supuesto de que la censura no ofre
ciera la impropiedad que se dejó anotada. 
(Casación Laboral, 10 de junio de 1963, 
Tomo CII, Pág. 490, 1;¡¡). 

9'1 
CA\SA\CliON 

(lLa infracción afu-eda no puede pJro.. 
i!llucirrse a través de euores i!lle hecho). 
El recurrente afirma que la sentencia 

acusada contiene un error de hecho por
que encontró debidamente fundamentado 
el dictamen pericial siendo que carece en 
absoluto de fundamento, error que condu
jo a la violación del artículo 2184 del Có
digo Civil, numeral 39, por falta de apli
cación de la norma, o sea por una especie 
de infracción dir~cta. 

La presentación del cargo es totalmente 
inadmisible dentro de la técnica del recur
so de casación", puesto que la infracción di
recta no puede producirse a través de erro
res de hecho. (Casación Laboral, 28 de agos
to de 1963, Tomo CIII, Pág. 506, 2;¡¡). 

98 
CA\SA\CJION 

(lLegiiimación en el recuJrSo i!lle). 
La ley no autoriza la intervención en el 

proceso jurisdiccional contencioso, en cual
quiera de sus fases, a título de simple co
laboración. Trátese de partes o de coadyu
vantes simples o litisconsortes, la decisión 
debe afectarlos para adquirir el derecho a 
impugnarla. No siendo este el caso respec
to de la Sociedad que conjuntamente con 
la Nación fue demandada, ya que la sen
tencia del Tribunal la absolvió de todos los 
cargos; no hay ·lugar a que la Sala se de
tenga a examinar la :J,"éplica que a título 
de colaboración espontánea en favor de la 
Nación ha presentado ante la Corte el man
datario judicial de la referida Compañía, 
pues no está legitimada para obrar en el 
recurso extraordinario y por lo mismo su 
gestión resulta ineficaz, cualquiera que sea 
la denominación que se le atribuya al acto 
procesal. (CP.sación Laboral, 18 de enero de 
1963, Tomo CI, N9 2266, Pág. 525) . 

99 

CA\§A\CJION 

(Modalidades i!llen erroll" i!lle hecho). 

Considerada la acusación en cuanto se 
refiere al error de hecho también resulta. 
deficiente, si se tiene en cuenta que con
forme a lo previsto en el artículo 87 del 
C. P. L., la violación de la ley por este as
pecto ofrece dos modalidades, según que 
el vicio provenga de apreciación errónea o 
de falta de apreciación de determinada 
prueba y sucede que el recurrente se abs
tiene de indicar de manera clara y precisa, 
en qué forma se produjo el error, olvidan
do efectuar la debida separación que la pro
pia ley establece respecto a la causa que 
se alegue y de demostrarlo adecuadamen
te. (Cas9ción Laboral, 30 de marzo de 1963, 
T. CI, N9 2266, Pág .. 700). 

li.OO 
CA\§A\CJION 

(No pueille afirmarse, de Ul!DOS mismos elle
mentos probatorios, sim.uliáneameni0, enoli' 
alle hecho y i!lle duecho. 1Un enoJr alle hech.l!} 

:tll.()J P':llealle original" umo de alleJrooho). 

No es aceptable en la técnica de casa
ción que el demandante afirme, de unos 
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mismos elementos probatorios, simultánea
mente, error de hecho y de derecho, por 
tratarse de dos fenómenos jurídicos com
pletamente diferentes, según lo ha dicho la 
jurisprudencia laboral. Al respecto es muy 
ilustrativa la doctrina consagrada por el 
Tribunal Supremo del Trabajo, que com
parte y acoge esta Sala, y que dice: 

"El cargo está mal propuesto y no pue
de estimarse. En efecto, el error de hecho 
y el error de derecho son medios disti11tos 
de llegar a la violación de la ley, que tie
nen cada uno sus características peculiares 
e independientes y su ámbito propio den
tro de la técnica jurídica laboral, sin el 
vínculo de consecuencia que imagina el 
recurrente. Ambas figuras procesales hacen 
relación al régimen probatorio, pero el error 
de derecho tiene un contenido plenamente 
jurídico, pues mira hacia la valoración le
gal de la prueba, hacia los requisitos ex
cepcionales de la solemnidad a<Ilt siu.fustarn
tñam. aci"ulls, que restringe el ejercicio, por 
el Juez, de la libre formación del conven
cimiento. Así lo determina el artículo 87 
del Código de Procedimiento del Trabajo, 
cuando dice: ' ... Sólo habrá lugar a1 error 
de derecho en la casación del Trabajo, 
cuando se haya dado por establecido un 
hecho con un medio probatorio no autori
zado por la ley, por exigir ésta al efecto 
una determinada solemnidad para la va
lidez del acto, pues en este caso no se de
be admitir su prueba. por otro medio, y 
también cuando deja de apreciarse una 
prueba de esta naturaleza, siendo el caso 
de hacerlo', disposición que armoniza con 
la última parte del inciso 19 del artículo 
61 de la misma obra, que como excepción 
a la libre apreciación probatoria del juz
gador laboral, establece: ' ... Sin embargo, 
cuando la ley exija determinada solemni
dad a<Ilt su.lhstarn.tiam actu.s, no se podrá ad
mitir su prueba por otro medio'. En cam
bio, el error de hecho resulta más que todo 
de un proceso subjetivo del juzgador, de 
un equivocado razonamiento apreciativo de 
las probanzas que da por establecido un 
hecho que no se sucedió o que, al contra
rio, da por no establecido un hecho consu
mado y probado plenamente. El error de 
hecho, como lo ha sostenido la Corte, no 
tiene en cuenta para producirse elemento 

1 
1 ', 

jurídico alguno, sino que es simplemente 
un fenómeno de convencimiento acerca de 
la existencia o no existencia de un hecho. 
La individualidad jurídica antes enuncia
da de estos medios de equivocación, hace 

. concluir que dentro de la técnica de casa
ción laboral no puede aceptarse, como lo ' 
quiere el impugnador, que un error de he
cho pueda originar uno de derecho" ( Jui
cio_seguido por Víctor Manuel Orduz Villa
borra contra Blanca Tulia Leaño. Senten
cia de fecha 18 de noviembre de 1954). 
(Casación Laboral, 20 de agosto de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 498, 2:¡¡.). 

ll®ll. 

{811\§11\(Qll(()lN 

(JlDJrooeptos su.starntfuvos qu.e mci<Iltellll 
ern. en Jrecms~) • 

No es atendible el cargo en cuanto acu
sa violación directa del artículo 19 de ·la 
Ley 6:¡¡. de 1945. La norma se limita a de
finir el contrato de trabajo, pero por sí 
mi·sm~ no crea, extingue · o modifica rela
ciones jurídicas, y es bien sabido que en 
casación sólo inciden los preceptos de de
recho material de la naturaleza expresada. 
Por lo demás, la infracción directa del pre
cepto se habría producido si la sentencia 
niega la existencia de la relación contrac
tual de trabajo entre las partes, en opo
sición al hecho probado que la demuestra, 
y atrás se vio que el Tribunal acepta la rea
lidad de aquella relación. (Casación Labo
ra'l, 31 de mayo de 1963, Tomo GII, Pág. 

-.468, 1:¡1.). 

ll.02 

{811\§11\(Qll(()lN 

(!Provhllencñas qu.e TIÜI aa:llm.itQ:')rn este 
Jrecwrso e:xtll""aÜIJrdmrurilo). 

Un auto de la especie del que se ·exa
mina, dictado en el negocio su.fu-]u.<Iltice por 
el ad-q¡uem y en el que se limita, de un la
do, a negar el estudio de la apelación in
terpuesta por e~ representante legal de una 
de las partes contendientes -la demanda
da-, y, de otro, admite el desistimiento 
del mismo recurso -el del demandante-, 
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contra la sentencia de primer grado; no 
reúne los requisitos de sentencia definiti
va a que hace alusión el Art. 86 del C. de 
P. L., modificado por el Art. 99 del Decreto· 
legislativo Nr.> 1762 de 1956, para que sea 
viable o susceptible del recurso de casa
ción, máxime cuando es· el propio manda
tario judicial de la parte demandada quien 
reconoce que -se trata de un auto interlo
cutorio, sin que sea de recibo su tesis plan
teada en el escrito sustentarlo sobre la pre
clusión dé instancia por cuanto, en el sub
Hite, lo que se halla en el fondo es una si
tuación procesal diferente. 

Y, al respecto, esta Superioridad se per
mite transcribir la siguiente jurisprudencia 
que ,explica con eiCierto lo que debe enten
derse por sentencia definitiva y cuyo pro
nunciamiento acoge nuevamente: 

" ... Ahora bien: según el estatuto de pro
cedimiento laboral (Art. 86), modificado por 
el 99 del Decreto legislativo 1762 de 1956, 
estan sujetas al recurso extraordinario las 
sentencias i!ll.efñnit:i:vas (subraya la Sala) dic
tadas por los Tribunales Seccionales del 
Trabajo (hoy Tribunales Superiores, Sala 
Laboral) en los juicios ordinarios de cuan
tía superior a $ 4.000.00. 

"El Código de Procedimiento Civil ( 466-
2) denomina sentencia, la resolución que 
decide definitivamente la controversia que 
constituye la materia del juicio O lo prin
cipal de éste. Por tanto, una providencia 
que no tenga ese· alcance, aunque adopte 
la forma de la sentencia, no es un acto 
procesal de tal naturaleza. 

"Para Jos fines de la casación laboral la 
sentencia sujeta al control de la Corte de
be ser definitiva. Por tal ha entendido la 
doctrina y la jurisprudencia la que estima 
o desestima las pretensiones materia del 
pleito, declarando, en todo o parte, en el 
primer caso, la existencia de la voluntad 
de la ley en favor del actor, o la inexisten
cia, en todo o ,parte, de esa voluntad, en 
favor del demandado, en el segundo caso ... 
(Auto de 22 de agosto de 1961. Francisco 
Evelio Huertas contra el Municipio de Gua
teque)." 

Y también esta otra la cual reitera y 
considera aplicable al C?SO en estudio: 

"Se entiende por sentencia definitiva la 
resolución judicial que decide sobre la con
troversia, esto es, sobre el fondo del asun
to litigioso, sea porque acoja la demanda 
del actor dirigida a obtener el reconocimien
to de la existencia de una voluntad de ley 
que le garantice un bien, sea porque la 
rechace en atención a que esa voluntad de 
ley no existe o es inaplicable, o su manda
to se lo garantiza al demandado (Art. 466 
del C. J.; José Chiovenda, Principios de De
recho Procesal Civil, Tomo I, página 177, 
Editorial Reus; Tomo II, página 301; Ins
tituciones de Derecho Procesal Civil, To
mo I, Pág. 164, Editorial Revista de Dere
cho Privado, Madrid)". (Auto del T. S. del 
T., mayo 9 de 1959, reproducido en auto 
de -mayo 5 de 1960). 

Hecha la transcripción anterior, de in
cidencia sobre el proveído denegatorio de 
casación en examen, que no es de sentido 
estimatorio o desestimatorio sobre las pre
tensiones objeto de la demanda inicial y 
sus posteriores adiciones o reformas, esta 
Sala habrá de declarar bien denegado el 
recurso extraordinario. (Cesación Laboral, 
8 de noviembre de i963, Tomo CIII, Pág. 
568, 1~). 

li.03 

Cli\§Ji\CirON 

(JP'rueba pericial señaiai!ll.a como no esti
mada habiéndola sii!ll.o). 

De conformidad con lo apuntado por 
el opositor, la providencia acusada sí esti
mó el dict.amen que la impugnación señala 
como dejado de apreciar. En efecto, acerca 
de él, se ·pronunció así: " ... teniendo en 
cuenta que según el dictamen médico vi
sible al folio 43 del expediente, rendido 
por la División de Medicina del Trabajo, 
el cual no fue objetado por las partes, el 
actor no padece de invalidez susceptible de 
ser indemnizada, se absolverá a la entidad 
demandada de esta petición del libelo". 

Bien se ve, pues, que el ~entenciador de 
segundo grado nd pudo incurrir en el error 
evidente de hecho por el concepto de omi
sión que se le imputa, pues no dejó de 
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apreciar la prueba que se indica como no 
estimada. Pudo, sí, incurrir en dicho error 
sólo por comisión. 

Este aserto imponía en el cargo un 
planteamiento y una demostración dis
tintos para que hubiera sido viable. Porque 
según es sobradamente sabido, d~ntn;> del 
rigor formal del recurso extraordmar10 de 
casación, a la Corte le está vedado estable
cer de oficio si la prueba señalada como no 
estimada fue apreciada indebidamente en 
cambio. 

La imposibilidad destacada de ~sta enti
dad deja incólume, en consecuencia, la es
timación que la sentencia acusada hizo del 
referido dicta m en pericial. (Casación La
boral, 26 de octubre de 1963, Tomo CIII, 
Pág. 533, 21}.). 

(§eirta.llamieni~ ~eomplleio «lle llas n~mmas 
susiaJ.ltlltiwru;~). 

A lo dicho debe agregarse que las nor
mas contenidas en los artículos 48, 49 y 
56 del C. P. L. que el acusador señala co
mo violadas por el Tribunal, hacen refe
rencia únicamente al régimen procesal y 
de derecho probatorio, en cuanto indican 
los poderes que competen al Juez Laboral 
en la dirección del proceso, para buscar la 
concentración del mismo, a la forma como 
deben comportarse las p_art_e~, lo que se 
enuncia en el llamado prmciplO de la leal
tad procesal, y finalmente respecto al ar
tículo 56 a la sanción en que pueden in
currir la~ partes por su renuencia a la 
práctica de una inspección ocular, que se 
traduce en dar como probados los hechos 
que la ~tra parte se proponía demostrar, en 
los casos en que sea admisible la prueba 
de ·confesión o en el pago--de una multa, 
en el evento' de que no sea posible ~a de
mostración del hecho por este medio. 

Ocurre entonces que aun- aceptando en 
el artículo 56 un contenido de derecho ma
terial, es lo cierto que esta disp_osición, ~n 
caso de haber sido violada, no tiene la VIr
tualidad suficiente para producir la infir
mación de la sentencia impugnada, pues 

ni ella ni las otras disposiciones que se 
consideran infringidas son constitutivas o 
generadoras de los derechos y prestaciones 
que tienen como causa el contrato de tra
bajo y que se reclaman en la demanda. ~e 
esta forma resulta incompleta la proposi
ción jurídi~a contenida en el cargo, defi
ciencia que lo hace ineficaz, por lo que no 
puede prosperar. (Casación Laboral, 31 de 
julio de 19?3, Tomo CIII, Pág. 492, JI}.). 

ll.05 

C.A\§.A\CliON 

('.II'écnica. «<te). 

El error de hecho que alega el tercer 
cargo se funda en que la sentencia estimó 
parcialmente los testimonios de que hftce 
mérito, y ·Ím que interpretó erróneamente 
el documento del folio 10. Las dos pruebas, 
en concepto del acusa_dor demuestran el 
contrato de trabajo que alega la deman
dante. 

lLa §alla obsell'Va 

El error de la naturaleza indicada con
siste en dar por establecido un hecho sin 
prueba que lo acredite, o negarlo cuando 
ésta lo demuestra. Tomar de la declara
ción de un testigo lo que favorezca a uno 
de los litigantes, desechando cuanto le per
judique, no conduce a error de he~ho en 
su valoración. El fallador goza de libertad 
en la formación de· su convencimiento, con
forme a la ley, de manera que si procedió 
en ·la forma que indica el recurrente, su 
juicio,_ correcto o equivocad?, no es den~?
ciable en casación. Otra sena la concluswn 
si al estimar el testimonio, deduce hechos 
de que el testigo no da cuenta, o desc_o
noce los que el declar~nte. afir~a haber 
presenciado. E!]- .otros terrr~mos:. si la sen
tencia, en la cntiCa ;del test1momo, se a~ar
ta sin razones valederas de su contemdo, 
o procede contra las reglas .de la sana cri
tica. No sobra anotar que el Impugnan:te no 
da a conocer cuáles son los hechos afirma
dos por los testigos que demuest~ei?- el con
trato de trabajo. Al respecto se llmlt~ a de
cir que sus declaraciones fueron estr~nad~s 
de manera incompleta o fragmentana, ~m 
expresar razón alguna que sustente la aflr-
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mación. Lo expuesto basta para el rechazo 
del cargo, si· bien no es exacto que las dos 
pruebes de que hace mérito hayan sido mal 
estimadas por el fallador. (Casación Labo
ral, 30 de enero de 1963, T. CI, Nq 2266, 
Pág. 556). 

JI. OS 

. CA\§A\CJII())N 

('.ll'écnica i!lle). 

Para ~l Tribunal son hechos probados en 
el juicio los constitutivos de ·las dos con
tratos de trabajo que alega la demanda ini
cial, cuya existencia reconoce. Dio, por tan
to, aplicación a lo preceptuado en el Art. 
23 del C. S. T., sin que para llegar a tal 
conclusión hubiera tenido que apelar a la 
presunción del Art. 24 ibídem. Cuando al 
caso específico y concreto aplica la senten
cia la norma legal que lo contempla, mal 
puede violarla por aplicación indebida, co
mo lo afirma el recurrente. Extraña que és
te alegue quebrantos· de esas normas por 
el concepto indicado, pues si no eran per
tinentes al caso, se podría ·Negar a la con
secuencia de que no fueron de trabajo de
pendiente las relaciones entre los litigan
tes, en oposición a la tesis que informa el 
alegato de casación, según ·el cual por ser 
de tal naturaleza la índole de aquéllas, 'ha 
debido la sentencia acoger las condenas que 
tienen por fuente la convención laboral que 
el cargo en examen y los otros dos especi
fican. (Casación Laboral, 10 de junio de 
1963, Tomo CII, Pág. 489, 2~). 

ll.0'4 

CA\§A\CJION 

('.ll'écnica del irecurso. !Equ.nivocai!lla eiec--
. ción i!lle 'la via i!lle impugnacioo 

apropiada). 

De los pasajes transcritos del fallo re
currido se" ve con claridad qt;e éste no des
conoció los principios legales que el im
pugnante echa de menos ni que, de otra 
parte, los hubiera mal interpretado. Sólo 
que al examinar el haz probatorio con el 
objeto de establecer si a la sociedad deman
dada le había asistido o no derecho para 

prescindir unilateralmente y sin previo avi
so de los servicios del actor, encontró que 
éste, al contrario de lo sostenido por aqué
lla, no había incurrido en la causal de ma
la conducta que se le imputó. Así las co
sas, si alguna violación de ley sustantiva se 
hubiera cometido por dicho fallo, tal vio
lación tendría que haberse producido por 
vía indirecta, que no, de ninguna manera, 
por la directa que plantea el acusador. El 
apuntadp reparo de orden técnico, dada su 
importancia, ~s bastante para rechazar el 
ca¡-go .. (Casación Laboral, 7 de noviembre 
de1963, Tomo CIII, Pág. 564, 2~). 

JI. OS 

CA\§A\CliON 

('.ll'écnica i!llel recurso. !Equivocada elección 
i!lle la via indirecta cuando e]. punto> entra

pa cuestiones i!lle hecho). 

Al estudiar el primer cargo, se dejó cla
ramente establecido que la razón funda
mental que tuvo en cuenta el sentenCiador 
para absolver a la demandada, fue la de 
que en el juicio no se comprobó, en forma 
fehaciente e inequívoca la duración de los 
servicios prestados por el demandante. Es
te punto entraña, por tanto, una cuestión 
de hecho, referida a la demostración pro
batoria. De esta manera, si se tiene en 
cuenta que el cargo en estudio acusa vio
lación directa de la ley, se deduce que re
sulta ineficaz la vía escogida por el recu
rrente para desquiciar la sentencia. (Casa
ción Laboral, 30 de noviembre de 1963, To
mo CIII, Pág. 578, 2~). 

ll.O!L 

CA\§A\C.~ON 

('.ll'écnica i!llen recurso. !Error i!lle técnica con
sistente en involucrar en un mismo cargo 
distintos motivos o concep.tos i!lle violación 

i!lle la lley). 

En el segundo cargo, el impugnador es
tima que la sentencia violó directamente, 
por interpretación errónea, el Art. 23 del 
C. S. T. y que al no tener en cuenta er 
artículo 24 de la misma obra y el 1757 del 
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C. C., incurrió en infracción directa de es
tas disposiciones, por cuyo motivo dejó de 
aplicar, las demás normas legales que tam
bién cita. 

Se observa que el recurrente involucra 
en el mismo cargo distintos motivos o con
ceptos de violación de la ley, al acusar la 
sentencia por errónea interpretación de una 
-norma, y por infracción directa de otras, 
contrariando, de esta manera, las exigen
cias de orden técnico que deben tenerse en 
cuenta para que el recurso sea viable. (Ca
sación Laboral, 30 de noviembre de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 578, 2~). 

('ll'écmill{!a ille. Quelbll'Blll1li~ iltiJrecio ille na ney y 
su m~elr']'¡)ll'~{!ÜÓn). . 

Se produce el quebranto directo, cuando 
a un hecho que no se discute o debidamen
te acreditado, no se aplica la norma que 
lo regula; y se presenta la interpretación 
errónea cuando se le da a la norma legal, 
con independencia de toda cuestión de he
cho, una significación que pugna con su 
recto sentido. · 

Los dos motivos no pueden alegarse si
multáneamente en un solo cargo, en re
lación con la misma disposición legal, pues 
sus fundamentos no son iguales, como se 
deduce de su estructura, destacada por la 
doctrina en la forma ya explicada. (Casa
ción Laboral, 16 de diciembre de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 591, 2~). . 

].Jl.Jl. 

C&§&CIION 

('ll'écnica illell Jrecu.rrs~. llte:lieriilla a na mBlll1le
ll."& cmno se illelbe illemusill'a.Jr lla mielr']'¡)ll."eia
d3n errónea. ille lla ~ey que se ne atribuye 

a.R sermiendaillmr). 

El segundo cargo se plantea por inter
pretación errónea del artículo 65 del C. S. 
T. Sin embargo, el análisis detenido de 
la acusación demuestra que el casacionis
ta se limitó a enunciar la impugnación sin 

efectuar el desarrollo adeeuado de la mis
ma, es decir,. sin precisar en qué aspectos 
radica el error de apreciaeión legal que le 
atribuye al sentenciador. De manera, pues, 
que el ataque resulta incompleto, y, por lo 
mismo, sin la suficiente eficacia para que
brantar la decisión impugnada. La glosa 
enterior indica que el cargo no puede pros
perar. (Casación Laboral, 4 de febrero de 
1963, T. CI, N9 2266, Pág. 572). 

Jl.Jl.2 

C&§&CIION 

('ll'écnica illell ll."ecmroo. Iltderiilla especialla 
mente all euoll' ille lbteclbto y a na apJredacñón 

· ille na p1rueba en lllrMltiiflll"ñ.a llaJh.alla.ll). 

Afirma el impugnador que no es un in
dicio grave solamente lo que sobre el tra-
bajo en horas extras se deduce de la prueba 
testimonial, sino su plena demostración. La 
Sala observa que no es la calificación que 
haya hecho la sentencia del mérito de una 
prueba lo que constituye error de hecho, 
sino la creencia equivocada de que una co
sa ha sucedido o no ha tenido ocurrencia. 
La equivocación en la valoración de las 
pruebas no es lo que sirve para fundar la 
convicción del fallador en determinado sen
tido, sino la que pugna con la evidencia de 
lo que ellas demuestran, si de error de he
cho se trata. 

Los argumentos de la acusación no tien
den a demostrar error de hecho en la es
timación de la prueba testimonial, sino a 
oponer a la valoración de la sentencia la 
del impugnante. No sirven para demostrar 
el yerro que a ésta se le imputa, porque el 
ataque no se destina a probar que los tes
timonios acreditan el trabajo en horas ex
tras, contra la afirmación contraria del ra
llador, sino a sostener qu.e el valor que les 
conviene es el de plena prueba, y no el de 
imperfecta o semiplena. Con esta orienta
ción, el cargo es inatendible, porque en el 
proceso del trabajo el Juez goza de liber
tad en la estimación de los medios proba
torios. (Casación Laboral, 16 de mayo de 
1963, Tomo CII, Pág. 421, 1:¡¡). 
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('ll'écn.ica Olel recurso. §eñaUámien.to Ole ll21S 
no:rmas sustantivas violla«llas). 

El segundo cargo acusa la sentencia "por 
violación indirecta de la .ley sustantiva a 
consecuencia de errores de hecho y de de
recho en la apreciación de la prueba". 

Entra, de ·inmediato, el recurrente a de
sarrollar la acusación, sin cuidarse de se
ñalar, en parte alguna, ni de determinar 
por su contenido la norma o normas sus
tantivas que, a su juicio, hubieren resulta
do indirectamente infringidas. Tal · omi
sión torna inestimable este segundo cargo. 

En efecto, entre los requisitos necesa
rios que debe contener toda demanda sus
tentatoria de recurso extraordinario se 
cuenta, según el ordinal 5Q del artículo 90 
del Código Procesal del Trabajo,- "la ex
presión de los motivos de casación, indi
cando: a) el precepto legal sustantivo, de 
orden nacional, que se estime violado ... " 
(Casación Laboral, 7 de noviembre de 196:}, 
Tomo CIII, Pág. 564, 2~). 

U4b 

CA\§A\CJION 

(Técnica i!lle. Violación Ole lla lley p:t}Jr ap'lli
~Cación ini!llebida). 

Sabido es que la violación directa ·de la 
ley, por el concepto de aplicación indebi
da, tiene ocurrencia cuando entendida rec
tamente una norma en sí misma y sin que 
medien errores de hecho o de derecho, se 
hace aplicación de la regla jurídica a un 
hecho probado pero no regulado por ella 
o cuando se aplica dicha regla a ese he
cho probado en forma de llegar a conse
cuencias jurídicas contrarias a las queri
das por la ley, según lo tiene establecido 
la jurisprudencia constante de la Corte. 
(Casación Laboral, 11 de diciembre de 1953, 
Tomo CIII, Pág. 584, 1 ~). 

CA\§A\CJION 

('JI'écnu~a del! recl.UJl"SO y viollac:i.ón ~~ y 
'Ui{lliación indirecta i!lle lla ney sustanciall). 

La sentencia acusada sostiene que la la
bor personal realizada por el trabaj actor, en 
su función de equipajero, no lo fue en pro
vecho de la Sociedad demandada, sino de 
los pasajeros, después de haberles entre
gado a éstos su equipaje en la oficina co
rrespondiente. Así que el hecho que el sen
tenciador encuentra establecido en el jui
cio no es el constitutivo de la presunción 
'legal de que trata el artículo 24 del C. S. T., 
cuya violación por infracción directa acusa 
el cargo, siho que el trabajo personal se 
cumplió en beneficio de personas distintas 
de la demandada. 

Ahora bien. Se pre~nta la violación di
recta cuando a un hecho que no se discu
te en el proceso deja de aplicar la senten
cia la norma que lo regula. Fue amplia
mente debatido por las partes el hecho en 
que se funda la presunción legal en refe
rencia, y la parte demandante no logró 
acreditarlo en el juicio, en concepto del 
fallador. Si para demostrar el antecedente 
de la presunción es necesario examinar 
pruebas, por haberlo negado el Tribunal, 
ya no se está dentro del ámbito de la in
fracción directa de la ley, sino de una 
modalidad distinta, la de su quebranto de 
modo indirecto por errores de hecho o de 
derecho en la actividad probatoria del sen
tenciador. Resulta, pues, defectuosa la for
mulación del _cargo, motivo suficiente para 
su rechazo. (Casación Laboral, 30 de enero 
de 1963, Tomo CI, NQ 2266, Pág. 555). 

- ns 
CA\§A\CJION · 

(Violación directa, interpretación en'Ónea, 
violación :i.:rullirecta). 

La infracción directa que alega el segun
do cargo, tiene por fundamento la errónea 
estimación del documento del folio 7. La 
que presenta el tercer cargo, por errónea 
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interpretación, aduce idéntico razonamien
to. La Sala observa que las modalidades de 
infracción de la ley no son pertinentes 
cuando se vinculan a actividades probato
rias del sentenciador, ni es pertinente fun
dar el quebranto de una norma por los dos 
conceptos expresados con los mismos argu
mentos, porque la infracción directa se pro
duce cuando al hecho probado no aplica 
la sentencia la norma que lo regula, y su 
errónea interpretación requiere la aplica
ción del precepto, pero en sentido diverso 
del que ofrece su recto entendimiento. (Ca
sación Laboral, 5 de febrero de 1963, T. CI, 
N<? 2266, Págs. 580 y 581). 

ll.ll'? 

(()Al.§ & (().JI ((D N 

('Vio Ración illir~ia. ille lia liey e fumdl!m1lltllha
dón mc-raioria). 

En cuanto al tercer cargo, la Sala obser
va que en este caso no es conducente el 
ataque por ·violación directa del Art: 65 
del Código del Trabajo. Presupuesto de es
ta norma es la existencia de deudas inso
lutas en favor del trabajador por salarios 
o prestaciones sociales al terminar e! con:.. 
trato. La sentencia absuelve a la entidad 
demandada de todas las súplicas del libe
lo inicial, es decir, no reconoció "obligación 
ninguna a su cargo. Si del proceso resulta 
lo contrario, habría necesidad de examinar 
pruebas para verificar su exactitud, lo cual 
coloca la acusación en ámbito distinto al 
de infracción directa de la disposición le
gal citada. (Casación Laboral, 10 de junio 
de 1963, Tomo CII, Pág. 490, 2:¡¡). 

U3 

(()&§&CJI((DN 

(liJ>isposidones per~;inem.ies I!Jl1llle rigellll lia 
fum~ell'posidón i!lle est0 ll."emuso). 

Concretamente, el Art. 517 del C. de P. 
Civil determina los requisitos indispensa
bles para que el recurso de hecho sea ad
misible: 

a) Procedencia de la apelación. En este 
caso, que contra la providencia respectiva 

pueda interponerse el recurso de casación 
de acuerdo con las normas legales perti
nentes; que el recurso se hubiera interpues
to en tiempo, ésto es, en el plazo que seña
Jan las leyes para ·hacerlo; que se hayan 
cumplido l~s prescripciones o formalida
des indicadas; y que la petición sobre ad
misión del recurso se haya hecho dentro 
de los precisos términos que señala el Art. 
514 del C; J. 

b) El recurso de. casación -Arts. 556, 
557 y _559 del C. de P. P.- se podrá inter
poner contra las sentencia8 allí señaladas 
y en las condiciones que los mismos man
datos expresan, en los procesos penales, 
que pudieran decirse ordinarios. En el ca
so de fraude a la Renta Nacional de Adua
nas, debe tenerse en cuenta, además, el 
Art. 19 del Decreto 188 de 1958, de acuerdo 
con el cual hay lugar a interponer el re
curso de casación contra los fallos del Tri
bunal Superior de· Aduanas "cuando el va
lor de las mercancías es por lo menos de 
cien mil pesos ($ 100.000.00) ". 

El Art. -17 del Decreto 188 de 1958 dispo
ne que, a los juicios penales aduaneros se 
apliquen "las normas establecidas en los 
Códigos ·Penal y de Procedimiento Penal, 
siempre que no fueren ineompatibles con 
el procedimiento establecido en el Decreto 
700 de J954 y en éste". "-

El Art. 19 del mismo Decreto exige ;i.l 
fijar los presupuestos necesarios para que 
el recurso de casación proceda, que la cuan
tía del delito no sea inferior a cien mil pe
sos ($ 100.000.00). 

Esta última disposición es especial y, por 
tanto, de aplicación preferente. En esta 
forma, se debe estar, no al mandato con
tenido en el C. de P. P., sobre la materia, 
sino-a lo que de manera específica se ha 
dispuesto para proteger una renta especial 
del Estado. 

Hay incompatibilidad, por este· aspecto, 
entre lo ordenado en el Art. 556 del C. de 
P. P. y lo dicho en el Art. 19 del Decreto 
188 de 1958. ,De donde se desprende que 
este último mandato debe cumplirse, cuan
do se trate de conceder un recurso extra
ordinario de casación contra sentencia de 
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segunda instancia del Tribunal Superior 
de Aduanas, y por disposición del Art. 5Q,. 
regla 11¡'. de la Ley 57 de 1887. 

Así lo dijo la Corte, en sentencia de 20 
de agosto de 1962 y lo ha repetido en di- . 

·versas oportunidades. (Casación Penal, 7 
de fehrero de 1963,, Tomo CI, Págs. 319 y 
320). 

llll9 

CA§ACIION 

(lEstimación i!lle Jll'ruebas i!llen.trro i!lleli 
recul'So i!lle) . 

En varias providencias ha expresado es
ta Sala, en cuanto a la estimación de las 
pruebas dentro del recurso de casación, que 
la función de la Corte "se· limita a aque
lloª casos en que es protuberante el error, 
o sea, cuando el hecho de que se parte no 
se ha realizado, o el documento que se tu
vo en cuenta para establecerlo contiene 
algo distinto de lo traducido o no existen
te, o el testimonio en que se apoya la con.: 
dena resulta ineficaz por lo que expresa o 
niega en orden a_ probar la responsabili
dad", (V. G. ·JT. T. LXXXI, Nros. 2160-2161, 
Págs. 845 a 846). (Casación Penal, mayo 
29 de 1963, Tomo CII, Pág. 350, 1:¡¡). 

li20 
CA\§ACIION 

(lFaculiai!ll de la Corrte en ia estfurlrn.a.ci®n 
i!lle las pruebas). · 

La Corte ha expre·sado que su facultad 
en la estimación de las pruebas dentro del 
recurso de casación, "se limita a aquellos 
casos en que es protuberante el error, o sea, 
cuando el hecho de que se parte no se ha 
realizado, o el documento que se tuvo en 
cuenta para establecerlo contiene algo dis
tinto de lo traducido o no existe, o el tes
timonio en que se apoya la condena resul
ta ineficaz por lo que expresa o niega en 
orden a probar la responsabilidad ... ", (G. 
J. T., LXXXI, Nos., 2160-2161, Págs. 845 
a 846). (Casación Penal, septiembre 20 de 
1963, Tomo CIII, Pág. 375, 2:¡¡). 

5 - Indice Tomo CV 

li2li 

Los requisitos legales establecidos por la 
ley para que sea admisible el recurso de 
casación, no solamente fijan los limites 
dentro de los cuales debe concederse dicho 
recurso sino también, y como lógica con
secuencia,. la competencia de la Corte pa
ra revisar la sentencia recurrida. 

Si el recurso se concede y aún se decla
ra 'admisible sin que se cumplan los requi
sitos legales para su procedencia, la Corte 
carece, por lo tanto, de competencia para 
_revisar en casación una sentencia, contra 
la cual legalmente no es admisible dicho 
\recurso, y en consecuencia, la actuación 
cumplida en estas condiciones queda vi
ciada de nulidad, la cual debe declararse 
en cualquier momento en que ella sea ad
vertida por la Corte, dando aplicación a 
lo dispuesto en el Art. 200 del C. de P. P., 
así como a lo prescrito en el Art. 442 del 
C. de J. P. M. para_los procesos de compe
tencia de la jurisdicción castrense. (Casa
ción Penal, 30 de enero de 1963, Tomo CI, 
N<? 2266, página 277). 

li22 
CA\§A\CIION 

('.ll'écnica i!lle). 

El cargo propuesto con invocación exclu
siva de la causal primera, sostiene que no 
están probadas en el proceso las circuns
tancias constitutivas del homicidio, asesi- · 
nato, contempladas en los numerales 59 y 
2Q del artículo 363 del C. Penal, o sea las 
de la alevosía y las de la premeditación. 
Esto quiere decir, que el demandante ataca 
la sentencia recurrida alegando que no es
tán probadas las circunstancias constitu
tivas del asesinato, y entonces la causal que 
técnicamente ha debido invocarse, en pri
mer término y como principal, es la se
gunda y no la primera, ya que aquélla es 
la que contempla lo relativo a la-errada in-
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terpretación o apreciación de los hechos, 
en cuanto "sean ellemenioo IOOltllSi:i.tutiwoo 
i!llell i!llellit~, determinantes o eximentes de 
la responsabilidad de los autores o partíci
pes o circunstancias que hayan influido en 
la determinación de la sanción". 

Cuando se presenta una situación como 
la alegada en el presente caso, la Corte ha 
sostenido, en varias ocasiones, que la cau
sal que debe aducirse como principal, es 
la segunda y consecuencialmente la prio~ 
mera, porqué para atacar los hechos o si
tuaciones que se dan por probados en la 
sentencia acusada y que estructuran el de
lito, es necesario que primero se estudien 
y analicen estos hechos y se demuestre fe
hacientemente el error manifiesto en que 
incurrió el fallador de instancia al estimar
los y darlos por suficientemente probados, 
para luego señalar los preceptos sustanti
vos penales que se considere violados, pues 
en estos casos en la violación de la ley pe
nal no se incurre por error en su interpre
tación, sino indirectamente y por una erra-· 
da apreciación de los hechos o pruebas del 
proceso, cuestión que no se puede establecer 
sino invocando principalmente la causal se
gunda de casación, y no como lo hace el 
recurrente, exclusivamente la causal pri
mera. (Casación Penal, mayo 29 de 1963, 
Tomo CII, Pág. 356, 11.1). 

ll.23 

C&S&CliON 

('ll'éiClllliiCat i!llell ll."OOUll"§~). 

En la demanda se le plantean a la Sa
la, como fundamento de las causales invo
cadas, -segunda como principal y prime
ra como consecuencia!- situaciones noto
riamente incompatibles y opuestas, como 
son la de la legítima defensa de la vida 
del reo y la circunstancia atenuante de la 
ira causada por grave e injusta provoca
ción y también la de la riña imprevista. 

Estos planteamientos resultan incompa
tibles y, opuestos, por cuanto la hipótesis 
de la legítima defensa necesariamente des
carta toda responsabilidad penal; en cam
bio, las circunstancias atenuantes previs
tas en los artículos 28 y 384 del C. Penal 

presuponen una responsabilidad penal, aun
que atenuada. 

Al invocar la existencia de la legítima 
defensa, el actor solicita, como es obvio 
que se invalide la sentenc:a acusada y s~ 
absuelva al acusado; pero al proponer las 
circunstancias atenuantes citadas, única
mente busca una invalidación parcial del 
fallo acusado, para que se atenúen las san
ciones en él impuestas, de acuerdo con lo 
dispuesto en las disposiciones últimamente 
citadas. · 

Las opuestas pretensiones formuladas en 
la demanda de casación recíprocamente se 

. destruyen, lo que le plantea a la Sala una 
situación impreci-sa y carente de certeza en 
relación con la verdad procesal, que lógi
camente la imposibilitan para saber en de
finitiva y con seguridad lo que precisamen
te pretende el actor, ya que sus proposi
ciones son incompatibles y recíprocamente 
se excluyen. 

Uno de los requisitos que debe reunir to
da demanda de casación de conformidad 
con el Art. 531 del C. Judicial, aplicable 
también a la casación penal, es el que se 
indiquen en forma d~ua y pll."I!::\C:i.sa los fun
damentos de la causal o causales invoca
das; pero este requisito no se cumple cuan
do se proponen motivos de impugnación 
que necesariamente entrañan el plantea
miento de situaciones y soluciones incom
patibles, que recíprocamente se destruyen, 
ya que este planteamiento crea duda acer
ca de su verdadera existencia, pues la pro
posición de primer término descarta la de 
segundo término, y a su· vez ésta descar
ta a aquélla. 

. Por ésto, cuando en casa.ción se propo
nen aunque sea en forma subsidiaria, car
gos incompatibles, no es el recurrente quien 
señala con precisión la disposición legal 
infringida, sino que sería la Corte la que 
tendría que elegir entre dos proposiciones 
opuestas, lo cual no puede hacer dada la 
naturaleza especial del recurso. extraordi
nario de casación, en el que su facultad 
decisoria queda circunscrita por las preci
·sas solicitudes de la demanda, la que no 

1 puede enmendar, ni corregir, supliendo sus 
defectos o deficiencias. 
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En una demanda de casación perfecta
mente se puede sostener y tratar de demos
trar que el reo condenado en la sentencia 
recurrida es completamente irresponsable, 
por tales o cuales razones. Pero sería com
pletamente ilógico sostener: El reo es irres
ponsable, pero si esta situación no se acep
ta por la Corte, sería responsable, aunque 
en forma atenuada, por las mismas ra
zones. 

La acertada valoración de los mismos he
chos o pruebas del proceso lógicamente no 
pueden conducir a demostrar, a la vez, que 
el reo es completamente irresponsable, o 
en subsidio, que sí es responsable, aunque 
con responsabilidad atenuada. 

Ya esta Sala en sentencia del 21 de fe
brero de 1962, T. XCVIII, Nros. 2251-2252, 
Págs. 143 y ss., sostuvo con amplitud lo re
l~tivo a la invocación en casación de cargos 
incompatibles. -(Casación Penal, mayo 18 
de 1963, Tomo CII, Págs. 320 y 321, 2:¡¡ y P). 

11.241 

ICA\§A\ICIION IP'IENA\IL 

(A\ri. 569 i!llell C. i!lle IP'. IP'.). 

Con un criterio de amplitud se ha estu
diado el fondo de los cargos propuestos, por 
estimarse que en el presente caso tiene me
jor y más adecuada aplicación la siguiente 
doctrina de esta Sala: "cuando se invoca 
por lo menos una causal de casación, aun
que no se la funde, no es el caso de decla
rar desierto el .recurso, sino de desechar
lo, porque entonces se trata del caso pre
ciso del Art. 569 del C. de P. P., en vez del 
caso del Art. 565". (Sentencias de 7 de ju
lio de 1951, LXX, 102, y 27 de mayo de 
1S52, LXXII, 281). (Casación Penal, 23 de 
enero de 1963, Tomo CI, N9 2266, Pág. 273). 

11.25 

ICA\§A\ICIION lP'JENA\lL 

(JEst:i.m.ación i!lle na prueba i!llen11aro 
i!llel NJC"U.llis()l i!lle) • . 

En numerosas oportunidades ha dicho 
la Corte, en cuanto a la estimación de la 
prueba dentro del recur~o de éasación, que 

"su función se limita a aquellos casos en 
que es protuberante el error, o sea, cuan
do el hecho de que se parte no se ha rea
lizado, o el documento que s"e tuvo en cuen
ta para establecerlo contiene algo distinto 
de lo traducido o no existe, o el testimonio 
eh que se apoya la condena resulta inefi
caz por lo que expresa o niega en orden a 
probar la responsabilidad ... ". (G. JJ. T. 
LXXXI, N ros. 2160-2161, Págs. 845 a 846) . 
. (Casación Penal, .octubre 3 de 1963, Tomo 
CIII,·Pág. 390, 1:¡¡). 

11.26 

ICA\liJ§A\IL lP'lltliMIElltA\ ]J))JE CA\§A\CliON 

El haber declarado una excepción sin 
haber sido probada, implica violación de 
la ley sobre pruebas, y en todo caso de la 
ley sustancial infringida como contragol
pe de haber aceptado como probados unos 
hechos que no lo habían sido. Pero, no bas
ta citar el artículo 343 del C. J. para fun-
dar la casación; es indispensable enjuiciar 
los preceptos legales 'sustantivos que hubie
ran sido violados a consecuencia de la de
claración formulada sobre el medio excep
tivo. 

La demanda de casación, ajena funda
mentalmente a la técnica del recurso, no 
comprende el aspecto que al fallador le 
sirvió para pronunciar sentencia absoluto
ria. Ese aspecto consiste, en concepto del 
fallo, en no haber sido probada en el jui
cio la calidad de cesionario de los derechos 
sucesorales en referencia, en el demanda
do, calidad que según la sentencia, es par
te integrante de la acción incoada. El re
currente se limita a invocar la violación 
del artículo 343 del C. J., alegando que el 
sentenciador dio por probada una excep
ción que no ha sido demostrada. Mas, el 
recurso deja en pie el concepto de la de
cisión, según el cual se trata de ausencia 
de un elemento de la acción. 

Esta es una tesis que, si en opinión del 
recurrente, carece de fundamento jurLdi
co, ello ha de resultar de la violación de la 
ley sustantiva en cualquiera de las formas 
previstas en el ordinal 19 · del artículo 520 
del C. Judicial. (Casacióñ- Civil, junio 26 
de 1963, Tomo CII, Pág. 174, 1:¡¡ y 2:¡¡). 
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Jl.2'J 

C&lU§&lL Jl.' ][J)JE C&§&CIION 

(Co:nffusa y antñ~nica acll!sac:i.6n pm: 
~mnea apll'~Ji.a~ión «lle la pruelb& 

y «lle noo lht~lhtoo). 

No se ajusta a la técnica del recursó 
la formulación de un cargo con apoyo en 
la causal primera, por errónea apreciación 
«lle na j[l'rueba y i!lle noo lht~lhtoo, porque la pri
mera parte de esta locución indica error 
de derecho. en la valoración del medio pro
batorio, al P!tso que la errónea apreciación 
de los hechos, no toca ya con la· prueba 
-pues se parte de la base de que están 
acreditados- sino con el significado y al
cance de tales hechos ante el derecho, lo 
que traslada el cargo, del terreno probato
rio al estrictamente jurídico de la viola
ción de la ley sustantiva. Tales preceptos 
distintos y en cierto modo, opuestos, le im
primen al cargo evidente confusión, con
traria a la claridad y exactitud que este re
curso demanda. (Casación Civil, agosto 20 
de 1963, Tomo CIII, Pág. 95, 1~¡~). 

ll28 

C& lU§&lL Jl.' ][J)lE C&§&CIIIGN 

(IEx:i.gendas quue «llebemt llllemtlllJl'Se el!ll lla 
J1'oll'mullad6n a:llell crurgo). 

La acusación que omite el señalamien
to de los preceptos de derecho sustancial 
que hubieran sido vulnerados por el sen
tenciador, como consecuencia de la infrac
ción de las normas sobre pruebas, no entra 
en la órbita a que ha debido llegar para 
corresponder a las exigencias del re~urso 
extraordinario. 

Si no cabe discutir que los ordenamien
tos que señalan las especies de prueba de 
que puede hacerse uso, los requisitos de su 
integración y el valor de las mismas, tienen 
materialmente un contenido atributivo del 
poder de valerse de tales medios para la de
mostración de los derechos sustanciales 
ventilados judicialmente, ello mismo está 
proclamando que ese poder de demostra
ción no es fin de sí mismo, sino que está 
ordenado a obtener el reconocimiento y efi-

cacia de aquellos derechos sustanciales, co
mo meta y termino de las pretensiones de
ducidas ante la autoridad jurisdiccional. 

Y ésta es precisamente la consideración 
con que el legislador, en la segunda parte 
del ordinal 19 del Art. 520 del C. J., consti
tuyó en causal de casación la violación de 
la ley sustantiva a consecuencia del error 
de derecho en la apreciación de pruebas de
terminadas, causal ésta cuya técnica im
perada por el mismo texto implica, no so
lamente que se alegue y demuestre el yerro 
de valoración en que el Tribunal haya in
currido, es decir el quebrantamiento de la 
ley probatoria o violación medio, sino que 
se especifique la ley sustancial infringida, 
mostrando su quebranto, o sea la violación 
fin. 

Es así verdad establecida la de que la ley 
probatoria nunca sirve como base exclusiva 
para fundar el recurso de casación, el que 
para ser viable en relación con el quebran
to de ley de tal especie requiere que éste 
incida en norma sustancial, es decir en nor
ma de aquéllas por las cuales y para las 
cuales existe el derecho de· acción, que no 
tendría su fin en la mera producción de 
unas pruebas, sino que lo encuentra en el 
reconocimiento o efectividad del interés ju
rídico, materia de la pretensión. 

Si, pues, en este punto, el recurrente, 
quedándose en la mitad del camino, no lle
gó en su acusación al señalamiento de nor
ma alguna de derecho sustancial que hu
biera sido violada por el juzgador de ins
tancia, no tiene la Corte oportunidad para 
entrar en consideraciones atinentes a la 
mera cuestión probatoria, de que se ocupa 
la censura, y sólo le compete desechar, por 
defecto de formulación, el cargo. (Casación 
Civil, mayo 20 de 1963, Tomo CII, Pág. 49, 
2'). p 

Jl.29 

C.&lU§&lL Jl.\1 ][J)JE IC&§&CIIIGN 

(llnterr¡uetad.ón err6nea i!lle lla a:llemrum«lla, m
voca«lla contra fa.Uo Ji.nlht:i.lhñ.ltonio). 

Expresa el cargo que la sentencia incurre 
en "interpretación errónea de la demanda 
al basar su providencia en un hecho que no 
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ha sido alegado, ni jurídicamente reclama
do, con lo cual se ha llegado a consecuen
cias jurídicas contrarias a las requeridas y 
reguladas por la ley". 

Si la errónea interpretación de la deman
da se toma como un error de hecho sufrido 
en su apreciación, no se ve que el fallador 
haya dejado de estimar parte del libelo, o 
supuesto parte del mismo, de tal forma qp.e 
la decisión quedase basada en tal equivoca
ción. 

Si se toma como error jurídico en la de
terminación del sentido legal de la deman
da, o de las acciones en ella incoadas, tam
poco se ve en este caso tal índole de yerro. 
El sentenciador no ha sufrido error, alguno 
de esa naturaleza, ya que su labor se ha 
limitado a la revisión previa y elemental 
de la demanda desde el punto de vista de 
si la construcción procesal ha contado con 
los cuatro soportes esenciales a su desarro
llo eficaz. No ha hallado uno de ellos, el de 
la demanda en forma, porque la .cosa que 
se persigue no aparece con la necesaria pre
cisión, debido a que los terrenos de ella se
gregados por diversas enajenaciones, no es
tán determinados por medio O.e sus linde
ros, ni la cosa misma, deducidas aquéllas, 
con la singularización cabal definitiva. 

Así las cosas, la interpretación errónea 
del Art. 946 C. C. es improcedente, pues 
este quebranto de orden legal, no se da 
sino cuando la sentencia entra al fondo del 
negocio. (Casación Civil, junio 22 de 1963, · 
Tomo CII, Pág. 171, 1~ y 2~). 

ll3@ 

CA\1U§A\lL lL ~ IDJE CA\§A\CIION 

(JIDorr errrrónea miell"]llt'eiación o apliicru:üón ldle 
na Rey). 

La infracción, por errónea interpretación 
o aplicación de la ley sustantiva, según sos
tenida doctrina de la Corte, en aplicación 
el ordinal ·1 9, primera parte del artículo 
520 del C. Judicial, toca, lo mismo que la 
violación directa y la aplicación indebida, 
con la cuestión jurídica que el cargo im
plica, no con el error de hecho o de derec?o 
cometido por el sentenciador en la aprecia-

ción ·de las pruebas. (Casación Civil, agos
to 28 de 1963, Tomo CIII, Pág. 111, F). 

JL31l 

CA\1USA\IL 1l v. IDJE CA\SA\CIION 

(lltequrlsiics ldl~n carrgo): 

Es presupuesto para la procedencia del 
recurso de casación por la causal primera, 
el que la sentencia sea violatoria de ley 
sustancial, por cualquiera de las vías di
recta o indirecta en que la infracción pue
da producirse, pero siendo en todo c:¡¡.so ne
cesario que por el recurrente, no sólo se 
precisen los fundamentos de su ataque, si
no que se citen los textos legales que por él 
se estimen infringidos. As~ lo preceptúa el 
artículo 531 del Código Judicial. Lo cual 
obedece al carácter extraordinario de este 
recurso, que no permite a la Corte decidir 
sino dentro de los límites de una acusación 
suficientemente formulada. (Casación Ci
vil, octubre 19 de 1963, Tomo CIII, Pág. 168, 
2~). 

JL32 

CA\1U§A\IL lL ~ IDJE CA\SA\CIION 

(JIJ>e i!llóni!lle plt'oviene la rioYadón. i!llfurecia y 
i!lle i!llóni!lle la aplicación mi!llelbildla). 

La modalidad de la infracción directa, 
proviene de la ignorancia de la ley o de 
la rebeldía del fallador contra ella, pero no 
de la simple falta de aplicación, pues ésta, 
cuando no se origina en ignorancia o re
beldía, configura violación por aplicación 
indebida, según ha sido admitido por la 
Corte Suprema de Justicia y por la doctri
na. (Sala de Casación Laboral, 28 de agos
to de 1963, Tomo CIII, Pág. 503, 2:¡l). 

ll33 

CA\1USA\IL lL v. IDJE CA\SA\CIION 

(IDiversos conceptos porr los cuales se pueldle 
VÜ{Jiiarr 1a ley) . 

Reiteradamente ha dicho la Corte que 
son diversos los principios que informan 
cada uno de los conceptos por los cuales 
puede violarse la ley. El propio estatuto or-
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gánico del recurso de casación, presenta en 
forma independiente los motivos por los 
que procede: la infracción directa, la erró
nea interpretación y la aplicación indebida. 
Cada uno deriva de fuentes distintas, por 
lo que, para cada caso, se exige un análisis 
y demostración diferentes que impone pre
sentarse separadamente, si se aspira a con
seguir la infirmación de la sentencia im
pugnada .Además, debe tenerse en cuenta 
que a la violación de la norma sustantiva 
puede llegar el sentenciador por dos ca
minos: por vía. directa, cuando comete error 
en el juicio jurídico, o por vía indirecta, 
cuando la infracción proviene de la apre
ciación errónea o de la falta de apreciación 
de determinada prueba que le hace incurrir 
en error de hecho o de derecho que ·apa
rezca de manifiesto en los autos. La viola
ción directa excluye toda discusión proba
toria, pues hace referencia únicamente al 
aspecto jurídico, no a la cuestión de he
cho. (Sala de Casación Laboral, 30 de mar
zo de 1963, Tomo CI, N9 2266, Pág. 698). 

].341: 

. Cli\1U§AtlL TI.~ liDIE Cli\§li\CIION 

(IErróllll.ea estimacñóllll. i!lle wrna Jlllme·lba y S'U.ll 

il'allta · i!lle B!Jlllll"eda.dóllll., moi!llallñ.i!lla.alles i!llñstmt.as 
e mcom'Wlll.iliMes). 

De acuerdo con la ley orgánica del recur
so extraordinario, la violación de la ley sus
tantiva, por error de hecho, presenta dos 
modalidades, a saber: errónea estimación 
de una prueba determinada, o su falta de 
apreciación (Art. 87), inciso del numeral 
19 del CST.). Las dos modalidades son dis
tintas e inconfundibles, pues en la primera 
la sentencia enjuicia el medio probatorio y 
lo valora; en la segunda, guarda silencio 
sobre él, sin emitir, huelga advertirlo, con
cepto alguno. (Casación Laboral, 30 de 
marzo de 1963, T. CI, NQ 2266, Págs. 712 y 
713). 

].35 

Cli\1IJ§li\lL ].. ~ liDIE Cli\§li\CIION 

(IImueil'icada. i!llell carrgo que llll.O mi!llñ.ca llas i!llñs
nwsñ.ICliomtes susiallll.tiwas wñ.ollai!llas). 

Adviértese, además, que el recurrente se 
limita a señalar como violados los Decretos 

456 y 931 de 1956 y los artículos del Código 
Judicial que relaciona, disposiciones todas 
de naturaleza procesal, pues únicamente 
regulan materias atinentes a la competen
cia, al trámite y al régimen de valoración 
probatoria, y por tanto, ineficaces por sí so
las para quebrantar la sentencia. Al efecto, 
esta Sala, reiterando la jurisprudencia 
constante de la Corte, ha dicho que la in
fracción de normas de derecho probatorio, 
constituye violacióp de medio, que es ne
cesario completar indicando las de derecho 
sustancial, ·violación de resultado. Las de 
la primera clase sirvén de antecedente al 
error de juicio del fallador, y de consecuen
te las de la segunda (G. J., XCIV,-784 SS.). 
(Sala de Casación Laboral, 30 de marzo de 
1963, T. CI, N9 2266), Pág. 699). 

].3~ 

Cli\1U§li\lL lL ~ liDIE Cli\§li\CIION 

Con apoyo en esia ca.usall, sóllo calhe ill'aQ 
tall" la wño1a.dón i!llill'eda i!lle lla lley ~na.il sus

tantiva y llll.O i!lle lla ñmllfurreb) • 

Con apoyo en la causal primera, el re
currente, luego de que afirma que el ho-

. micidio, de poderse atribuir al procesado 
revestiría el carácter de "culposo", en fuer
za de que "se debió a un hecho imprevis
to", y, de otra parte, que, conforme a las. 
pruebas del proceso, se habría consumado 
en riña imprevista, sostiene que en el fa
llo acusado se violaron, por falta de apli-

. cación, los Arts. 1.2 y 384 del C. Penal, y, 
por indebida aplicación, el 14 de la mis
ma obra. 

. Estos planteamientos, como es o\6vio, son 
ajenos a la órbita de la causal primera de 
casación donde sólo cabe tratar de la vio
lación directa de la ley penal sustantiva, y 
no de la indirecta, vale decir, de aquélla 
que requiere, como requisito para ser esta
blecida, el examen previo de los hechos, la
bor que sólo es posible ejecutar al ampa
ro y dentro de la esfera de la causal se
gunda. En esta suerte, la Sala no entra a 
ocuparse de las expresadas cuestiones, aun
que observa de paso que en los autos nada 
aparece que siquiera insinúe la modalidad 
culposa del homicidio a que se contraen o 
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que su autor lo hubiera consumado en ri
ña, fenómeno que se configura, en el sim
ple carácter de hecho, mediante el cam
bio de golpes entre sus protagonistas, y del 
que nadie da cuenta. Esos autos, en cam
bio, son prolijos en la demostración de que 
el procesado Téllez causó la muerte del se
ñor Londoño a virtud de que éste se inter
puso en el instante mismo en que proce
día a disparar contra el señor Alcibíades 
Sánchez, impulsado por las ofensa:s de que 
lo hizo objeto, lo que quiere decir que ma
tó dentro de las condiciones previstas en 
el Art. 14 del Código Penal. (Casación Pe
nal, 22 de enero de 1963, Tomo CI, N9 2266, 
Pág. 255). · 

Jl.37 

CA\ lUS&IL JI.~ ]]J)JE C&§&CliON 

(§e c0rntrae, única y exdusivamente, a Ua 
vñ.c,nación de nas normas sustantivas de na 

lley pena.ll). 

La causal 1 ~ de casación, como reitera
damente lo ha señalado la Corte, se con
trae, única y exclusivamente, a la viola
ción de las normas sustantivas de la ley 
penal, entendiéndose por tales las que de
terminan los delitos y fijan las sanciones, 
violación que sólo cabe demostrar median-

-te un raciocinio directo, sin necesidad de 
reabrir debate alguno probatorio y enton
ces, como en el caso de autos, en una y 
otra de las demandas, la disposición que 
se enseña, en la condición de violada, es 
la contenida en el artículo 203 del C. de P. 
Penal, la cual se vincula estrecha e inexo
rablemente, a la apreciación de la prue
ba, fenómeno que es el que discuten los 
recurrentes, lógica y fácilmente se com
prende que .la predicha causal 1 ~ estuvo 
mal invocada y que, por lo tanto, no pue
de prosperar. (Casación Penal, junio 2<i de 
1963, Tomo CII, Pág. 403, 1:;t). 

Jl.38 

C&lU§&LlE§ 1 ª 1:l 2~ ]]J)JE C&§&CliON 

(IEum.· en la interrpreta.ción l!lle nos lhteclbtos 
y en na apreciación l!lle nas pruebas). 

En presencia de hechos rigurosa y clara
mente comprobados en el proceso, apenas 

es obvio concluir en que sólo por un gra
ve error en la interpretación de ellos y en 
la apreciación de las pruebas que los acre
ditan, ·dentro de la sentencia acusada,. pu
do deducirse que la promesa de matrimo
nio que precedió a las relaciones sexuales 
del acusado con la joven novia, revistió el 
carácter de fraudulenta y que, por ende, 
aquel sujeto incurrió en el delito de es
tupro. 

En estos términos, como de suyo se com
prende, la causal 2:;t de casación debe pros
perar y, como consecuencia, también la l:;t, 
ya que al no configurarse el delito en cues
tión, lógicamente se aplicó indebidamente 
el artículo 319 del C. Penal, todo lo cual 
significa que el fallo impugnado debe ca
sarse para en su lugar dictar el que haya 
de reemplazarlo, conforme lo dispone el 
aparte a) del Art. 570 del C. de P. Penal, 
el que desde luego, tendrá que ser absolu
torio. (Casación Penal, junio 28 de 1963, 
Tomo CII, Pág. 408, 1:;t y 2:;t). 

Jl.39 

C&lUS&IL 2\1. ]]J)JE C&§&CliON 

La prescripción objeto de la demanda, 
fue invocada como base de la acción de 
pertenencia en ella promovida, esto es, co
mo acción. El fallo, al absolver, con apoyo 
en la ausencia que en su concepto hay de 
legitimación en la causa del demandado, 
decidió sobre dicha acción. Esto es, según 
el fallo, por falta de tal elemento, la ac
ción de pertenencia no existe, de manera 
que indirectamente resolvió sobre la pres
cripción adquisitiva. De donde el cargo por 
incongruencia, por no haber resuelto sobre 
la. materia de la demanda, resulta impro
cedente. (Casación Civil, junio 26 de 1963, 
Tomo.CII, Pág.173, 2:¡~). 

Jl.40 

C&lU§&IL 2' ]]J)JE C&S&CliON 

Según constante y larga doctrina de la 
Corte, la tacha por incongruencia no acae
ce sino cuando la sent.encia provee sobre 
más de lo que pide la demanda; o en el 
evento en que se pronunciara sobre puntos 
no comprendidos en. ésta; o si no ha de-
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cidido todas las súplicas, o no ha recono
cido las excepciones propuestas por la par
te demandada. (Casación Civil, marzo 9 de 
1963, Tomo CI, número 2266, 211). 

JlAlll. 

<D&lLJ§&IL 2' mm:: <DA§&<OJI{[}N 

{lEllll. ll!n p~ Jl"em¡,ll1lll~hrm anen ffrullo ~eS 
allooall0 allellD® llD1lllSil!~). 

No cabe alegar la causal segunda de ca
sación en razón de los motivos o considera
ciones habidos en cuenta por el juzgador, 
pues como lo enseña insistentemente la 
doctrina jurisprudencia! es en la parte re
solutiva del fallo en donde ha de mostrar
se la incongruencia (Cass. 14 julio 1954, 
LXXVIII, 2144, Págs. 66 y 67; 19 octubre 
1954, LXXVIII, 2147, Pág. 882). (Casación 
Civil, cotubre 1 Q de 1963, Tomo CIII, Pág. 
167, 21i\). 

ll.4!2 

<O&U§&IL 2' ]lJ)JE <O.&§.&<Oli([}N 

{lillllvoomalla collll1tll"m f!mllll«J> fumllllft]l}fttmrno). 

El Tribunal llegó a la conclusión de que 
no concurre en el proceso el presupuesto 
procesal de dem-:mda en forma, debido a 
que, en una palabra, no aparece de la de
manda inicial el cuerpo cierto singulariza
do, cuya pertenencia reclama la parte ac
tora. Esta la razón para que al proferir 
sentencia revocatoria de la de primer gra
do, se declarara inhibido para conocer del 
negocio. · 

Por incongruencia se impugna el fallo 
debido a que habiendo sido demandada la 
reivindicación del inmueble descrito en la 
parte petitoria del libelo, tal fue la preten
sión deducida en el juiqio por la parte ac
tora, pretensión que, en relación .con las 
lindes del terreno no fue controvertida por 
la contraparte, ni por terceros. 

Se advierte que el cargo de inconsonan
cia carece de fundamento, ya que no con
curre ninguna de las formas que integran 
esta causal de casación. El planteamiento 
del fallo no se dirige al fondo del negocio, 
de modo que mal puede tachársele de ha-

ber dejado de resolver sobre alguna de las 
pretensiones deducidas en la controversia. 
(Casación Civil, junio 22 de 1963, Tomo CII, 
Pág. 170, 2~). 

ll.4!3 

<O.&lLJ§.&IL 2' ]lJ)JE <O.&§.&<OII([}N 

(No lbtay ñllllco:nsona.ndm CUl.ali1ll.ali{P' lla alleci
sron, 1l;áciiamen1l;e, 2llli2lll'Cal Rm exc~rollll 

alleg·a:alla). 

Si un fallo en su parte resolutiva deci
de toda, la cuestión litigiosa, en forma que 
la resolución abarca la materia misma de 
la excepción alegada, aunque expresamen
te no se haya referido a ésta, no por ello 
puede decirse que el pronunciamiento sea 
deficiente u omiso. Sobre el particular ca
be recordar la casación de 28 de abril de 
1961, XCV; 2239, Pág. 496. (Casación Civil, 
septiembre 20 de 1963, Tomo CIII, Pág. 144, 
11\ y 2~). 

ll.4!4l 

C.&lLJ§.&ILJE§ 2\l 'X 3' liDIE <O.&§.&<OJI(j])N 

Si se observa la imposibilidad de incon
gruencia cuando el fallo es plenamente ab
solutorio, puesto que abarca todos los ex
tremos de la litis, y que las declaraciones 
o disposiciones contradictorias como causal 
de casación contemplan exclusivamente la 
parte resolutiva de la sentencia en la hi
pótesis de que subsistan a pesar de haber
se pedido aclaración en tiempo, surge la 
inoperancia de tales reparos a la vista de 
que la resolución del Tribunal es del todo 
absolutoria, en términos claros y exentos 
de cualquiera contradicción. (Casación Ci
vil, octubre 5 de 1963, Tomo CIII, Pág. 184, 
1~). 

ll.4!5 

C.&lLJ§.&IL 2~ ]lJ)JE <O.&§.&CII([}N 

( .&nálisfts ¡¡m~llDatmio) • 

Cúando se "invoca la causal segunda de 
casación el demandante debe tomarse .el 
trabajo de analizar una a una las pruebas 
de que se valió el fallador para sustentar 
su decisión. La sentencia -se ha dicho en 
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varias oportunidades- es la consecuencia 
del análisis probatorio llevado a término 
por el sentenciador. De esta suerte, quien 
pretende destruir la conclusión, está obli
gado a demostrar que las pruebas en que 
se basó ella fueron erróneamente interpre
tadas, o bien que se les dio un valor que, 
en realidad, no tienen, o que se desestimó 
el valor que les corresponde. (Cas?ción Pe
nal, 24 de abril de 1963, Tomo CII, Pág. 223, 
1~). 

].46 

CA\1IJ§A\IL 2~ JI])JE CA\§A\CITON 

( A\náiisis pll."obaiorio). 

Ha dicho la Corte que, cuando se alega 
la causal segunda de casación, el deman
dante queda obligado a "analizar todo el 
caudal probatorio de que se sirvió el juzga
dor de segundo grado para adoptar una de
terminada conclusión, ya sobre el cuerpo 
del delito, o la responsabilidad, o las cir
cunst~mcias modificadoras del ilícito y de 
la pena. Ello, porque la verdad de los he
chc·s y las consiguientes deducciones jurí
dicas las saca el Juez de la masa de prue
bas que le suministra el proceso, y no de 
una mera fracción de ellas. El conocimien
to y la convicción a que llega el sentencia
dor es, pues, el resultado de un análisis del 
conjunto probatorio, y por eso el estudio 
de la menciomi.da causal es arduo para el 
demandante, como lo fue también para el 
encargado de administrar justicia". (G . .lT., 
N<? 2149, Tomo LXXIX, Pág. 346). 

"Es decir, si la sentencia es una resul
tante o consecuencia de premisas funda"'" 
das en los hechos y de las consiguientes 
apreciaciones jurídicas, síguese de allí que 
la demanda contra ella debe examinar exac
tamente los elementos probatorios que acep
tó y apreció el fallador. Sólo así se tendrá 
la visión de conjunto que tuvo éste' para 
sustentar el fallo". 

(Cas. de 6 de febrero de 1953, Causa por 
homicidio contra Luis Felipe Giralda A.). 

Tocaba, pues, al recurrente demostrar 
que el Tribunal erró en forma notoria o 
grave en la estimación o apreciación de 
los hechos, al darle un valor que no tie-

nen o negarle el que les corresponde cier
tamente. Ello no fie hizo. Simplemente se 
opuso al criterio del fallador, el concepto 
muy personal del demandante. Si esto se 
aceptara, en tal forma "se acabaría con la 
libertad de ·apreciación de la prueba por 
parte de los Tribunales". (Casación Penal, 
4 de abril de 1963, Tomo CII, Págs. 206 y 
207' 2~ y 1 ~) . 

ll.47 

CA\U§A\IL 2~ JI])JE CA\§A\CITON 

(Condiciones para que ésta prospell."e) 

En diferentes fallos ha dicho esta .Sala 
que la causal segunda de casación requie
re, para que prospere, que "el demandan
te compruebe o demuestre que los hechos 
fueron, de modo evidente, errónea e inde
bidamente interpretados por el sentencia
dor, bien atribuyéndoles un valor proba
torio que no tenían, o negándoles el que 
en sana crítica probatoria .debía darles. Un 
planteamiento de esta naturaleza presupo
ne confrontar los elementos de prueba para 
señalar el error y surgir éste de modo tan 
nítido que resulte irrefragable la violación 
indirecta de la ley". 

Es incuestionable, cabe insistir, que la 
demostración de un yerro protuberante en 
la apreciación de las pruebas no puede re
sultar de la simple afirmación que, al res
pecto haga-el demandante. (Casación Pe
nal. junio 12 de 1963, Tomo CII, Págs. 381 
y 382' 2~ y 1 ~) . 

ll.48 

CA\1U§A\IL 2' DIE CA\§&CITON 

(Condiciones para que prospell."e 
· _ esi~ c.ausal). 

En varios fallos ha dicho la Sala que para 
que·prospere.la causal segunda de casación 
"es condición indispensable que el deman
dante compruebe o demuestre que los hechos 
fueron, de modo evidente, errónea e inde
bidamente interpretados por el sentencia
dor, bien atribuyéndoles un valor probato
rio que no tenían, o negándoles el que 
en sana crítica probatoria debía darles. Un 
plañteamiento de esta naturaleza presupo-
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ne confrontar los elementos de prueba pa
ra señalar el error y surgir éste de modo 
tan nítido que resulte irrefragable la vio
lación indirecta de la ley". (Casación Pe
nal, marzo 27 de 1963, Tomo CI, N9. 2266, 
Pág. 477). 

ll.41~ 

C&1U§A&. 2:¡¡ [])JE C&§&Cli1JlN 

(!Enoll" i!lle R:n.eclltc.). 

Cuando se alega el error de hecho, lo ha 
dicho y repetido esta Corporación, quien 
demanda la casación está en el perentorio 
compromiso de demostrar que de manera 
evidente, protuberante, inequívoca y pal
maria el fallador incurrió en él, positiva o 
negativamente. Pero no es admisible en 
este recurso y con ese fundamento proce- · 
sal, enfrentar un criterio a otro en la apre
ciación de la prueba, porque ello conduci
ría a desvirtuar la naturaleza del recurso 
y a desconocer, peligros2mente, el necesa
rio arbitrio de las instancias para sus de
cisiones. 

También es criterio de la Sala que cuan
do se acusa una sentencia por error de he
cho, el demandante no puede reducir el 
examen probatorio aparte de los elemen
tos de juicio analizados por el sentencia
dor. Un examen trunco o parcial del re
caudo probatorio no da lugar a aceptar en 
casación el error, puesto que con tal pro
cedimi:ento se obligaría a la Corte a un es
tudio oficioso, extraño al recurso. (Casa
ción Penal, 3 de diciembre de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 426, 1 ::t y 2::t). 

JI. 50 
C&1U§&JL 2:¡¡ [])JE C&§&Cli1JlN 

(IEumr ostensible o mma:n::n.:iJl'ñesto e:n::n. ]a a:une
dación i!lle Xas pruellw:ns i!lle] p:~rm:eso). 

La Corte, en varias providencias, ha ex
presado que con respecto a la estimación 
de la prueba dentro del recurso de casa
ción, "su función se limita a aquellos ca
sos en que es protuberante el error, o sea, 
cuando el hecho de que se parte no se ha 
realizado, o el documento que se tuvo en 

cuenta para establecerlo contiene algo dis
tinto de lo traducido o no existe, o el tes
timonio en que se apoya la condena resul
ta ineficaz por lo que expresa o niega en 
orden a probar la responsabilidad ... ", (<G. 
.JT., T. LXXXI, Nros. 2160-2161, Págs. 845 
a 846). 

De acuerdo con lo antes considerado, se 
tiene-que el ad-quem, en la sentencia impug
nada, no incurrió en ese error manifiesto 
en la estimación de los elementos de juicio 
tqmados en cuenta para condenar al pro
cesado por el delito de homicidio. Los car
gos propuestos por el demandante, con in
voc?ción de la causal segunda del artículo 
567 del C. de P. P., no resultan probados 
en cuanto al delito de homicidio de que 
se ha hecho referencia. (Casación Penal, 
mayo 6 de 1963, Tomo CII, Págs. 275 y 276, 
2::t y 1::t). 

ll.5ll. 

( IEnoll" p:ll"c.tuberr~\12) . 

Unicamente cuando se demuestre que 
las conclusiones de la sentencia impugna
da están en desacuerdo con una evidencia 
contraria, apoyada ésta en pruebas irre
futables, cabe admitir que el juzgador de 
instancia ha caído en ese error protube
rante que permite casar el fallo recurrido. 
Al oponerse simplemente el demandante al 
criterio del a.i!ll-quem, en cuanto a la cre
dibilidad que le concede a los testigos de 
cargo, enfrentando su personal opinión, pe
ro sin haber demostrado que el juzgador 
incurrió en error manifiesto en la aprecia
ción de tales declaraciones, no ha compro
bado los reparos propuestos contra la sen
tencia. Ni puede prosperar la causal se
gunda sólo porque el impugnante estime 
que la versión de uno de los procesados, fa
vorable a -los recurrentes, tiene tal fuerza 
de credibilidad, que permita aseverar que 
son falsos los testimonios de cargo, siendo 
así que ese dicho aparece protuberante
mente sospechoso y contradicho por otras 
pruebas. (Casación Penal, mayo 29 de 1963, 
Pág. 352, 11il). 
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].52 

CA\1U§A\JL z:¡¡. lilllE CA\§A\CIION 

(IEsiimación de Ros lb!.eclhtos prol!Mil.~rioo). 

El demandante oivida, o pretende olvi
dar, que la valoración de los medios de 
prueba para demostrar el error en que se 
pudo incurrir en la sentencia acusada, al 
estimar los hechos probatorios, es objeto 
propio y exclusivo de la causal 2~ y no de 
la causal 41il, con cuya invocación,.y en for
ma por demás antitécnica, pretende hacer 
la crítica del testimonio de la menor, que 
fue una de las pruebas, pero no· la úni
ca, que sirvió a los falladores de instancia 
para llamar a juicio, y al jurado para con
denar al procesado como autor intelectual 
del homicidio consumado en su legítima es
posa. (Cesación Penal, mayo 22 de 1963, 
Tomo Cn, Pág. 339, 2~). 

].53 

CA\1U§.&JL 2:¡¡. IDE C.&§.&CIION 

(Examen de loo lhteeh.os deR ]_)ll"~~). 

La causal 2~ aducida, como lo ha dicho 
la Corte en forma reiterada y constante, 
apareja la necesidad de examinar, por par
te del recurrente, los hechos del proceso, 
ya que sólo así es posible demostrar que en 
su apreciación, dentro del fallo acusado, se 
ha incurrido en grave error. (Casación Pe
nal, 25 de febrero de 1963, Tomo CI, N9 
2266, Pág. 413). 

].541 

C.&1U§A\JL 2~ IDIE C.&§.&CIION 

'· (JFacuUai!ll de iC~s fallUadoll"es de instamcm 
ellll na estimacióllll del ll"~au.dC~ JiUC~]l}a\toriC~). · 

El sentenciador tuvo elementos aptos 
para su decisión. Desconocer ésta en casa
ción, a través de la causal segunda, no se
ría jurídico, puesto que para que dicha 
causal prospere, así lo ha dicho repetida
mente la Sala, es necesario se evidencie el 
error de hecho o que sea ostensible la equi
vocada apreciación de la prueba. Lo con
trário entrañaría desconocer a los fallado-

res. el prudente arbitrio que la ley les ha 
dado para estimar el recaudo probatorio. 
(Casación Penal, octubre 19 de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 382, 1~). 

].55 

CA\1IJ§A\1L 2' [DE CA\§A\CIION 

(IFm.ruii!llaiill. esencia! i!lle ésta). 

Son ya numerosas las ocasiones en que 
la Sala ha tenido la oportunidad de ex
presar, a. propósito de la causal segunda 
de casación, el concepto de que la finali
dad esencial de ésta es la de remediar o 
subsanar los protuberantes errores en que 
haya incurrido el fallador de segundo gra
do, y que en manera alguna se encamina 
a producir. un replanteamiento valorativo 
de los elementos de convicción ya estudia
dos y analizados por el Tribunal sin des- · 
atender su sentido natural, porque ello im
plicaría la sustitución de un razonamien
to por otro, vulnerando el mínimo de auto
nomía conceptual que es necesario salva
guardar en el sentenciador de instancia. 
Fundada en tales principios, ha dicho y re
petido también esta Sala; que el éxito de 
la causal segunda presupone yerro promi
nente, manifiesto, en la apreciación de la 
prueba sobre los elementos constitutivos de 
la infracción, o sobre los determinantes, 
eximentes o modificadores de la responsa
bilidad. Por tanto, si el error no es de tal 
índole sino el que se pretende cimentar 
sobre simples diferencias de interpretación 
probatoria entre el fallo acusado y quien 
lo impugna, la causal aludida no puede 
prosperar. (Casación Penal, mayo 14 de 
1963, Tomo en, Pág. 308, 2~). 

].58 

C.&1U§.&JL 2' IIJ>:E C.&§A\CIION 

(llmpUca eR estmlio de ·Ros eRemmws 
qu.e obll"an m el pll"ooeso). 

La invocación de la causal 2~ de casa
ción, como también reiteradamente lo ha 
recalcado la jurisprudencia de la Corte, 
"implica el estudio completo de los ele
mentos que obran en el proceso", pres:isa
merite porque sólo por ese medio es dable 
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demostrar el error en que se haya podido 
incurrir, dentro del fallo acusado, al apre
ciarlos. (C2sación Penal, junio 24 de 1963. ' 
Tomo CII, Pág. 404, 1 l.l). 

Jl.5'6. 

CA\ 1IJ§li\1L 2\\ liDIE Cli\§li\Clii[J)N 

(lirntei]Jill"eiadórn allai!lla J!W'll" Ra C~ll"te 
a esta callll.saR). _ 

Reiteradamente, la Corte ha expuesto su 
pensamiento sobre la interpretación que 
debe darse al numeral 29 del Art. 567 del 
C. de P. P., al decir que para que el recur
·so de casación prospere, es necesario que 
el Tribunal que haya dictado la sentencia, 
cuya casación se solicita, haya incurrido en 
error evidente, de gran claridad, en forma 
tal que al interpretar la prueba, se aparte 
de la lógica más elemental para aceptar 
contenidos que, en realidad, no tiene. (Ca
sación Pena.l, 4 de febrero de 1963, Tomo CI, 
Pág. 289, 11.i). 

JI. 58 

Cli\1IJ§li\1L 2l1- liDIE Cli\§li\Clii[J)N 

(lirnlteJrpJreltacñórn ~ apJrecñacñórn alle nas 
pruebas a]plnriaallas an allefuate). 

El primer cargo no cabe ciertamente 
dentro de las previsiones de la c.ausal se
gunda de casación, ya que no se refiere a 
la interpretación o apreciación de las prue
bas aportadas al debate, sino a la interpre
tación o aplicación de la ley penal. 

Sobre él debe decirse, no obstante, que 
el Tribunal, al individualizar la pena tu
vo en cuenta la tremenda peligrosidad so
cial del delincuente, su marcada insensibi
lidad moral y aún física, la excepcional 
gravedad del hecho delictuoso, los motivos 
determinantes del mismo, las circunstan
cias de indefensión de las víctimas, la se
vicia, la personalidad del agente. Conoci
dos estos datos y leídas las páginas del ex
pediente se llegaba fácilmente a 'la conclu
sión de que se estaba frente a uno de aque
llos crímenes que vienen conmoviendo el 
alma de la Nación. 

Pero es más. Si se acude a solicitar una 
:reforma en la cantidad de la pena, es por
que el demandante, inmplícitamente, está 
reconociendo la responsabilidad y la cul
pabilidad de su representado. De ahí que, 
al señalar este motivo, aspire a una sim
ple disminución en la sanción. 

La Corte ha repetido hasta la saciedad 
que al invocar la causal segunda de casa
ción, se debe por el recurrente revisar to
das las probanzas que hubiera tenido en 
cuenta el fallador de instancia, y no parte 
de ellos. Esto, porque la sentencia es con
secuencia necesaria de aquel examen y de 
la apreciación jurídica del juzgador. Fue
ra de lo anterior se tiene admitido que el 
error alegable en casación es aquel que por 
su entidad intrínseca y aún extrínseca, ha
ce aparecer la sentencia como contraria a 
la verdad lógica, aquel que se ha llamado 
grave o "protuberante" o evidente. (Casa
ción Penal, 19 de febrero de 1963, Tomo 
CI, N9 2266, Págs. 386 y 387). 

JI. 59 

Cli\1IJ§li\IL 2' IDIE Cli\§li\Clii[J)N 

(lirnltell."JPPll."daciórn I!Jllllle allm nm Coll"te 
aJ. esta causmn JPiall."al. ~m~ pll."OO~ 

en ll."ecUll."SI!!>). 

La Corte ha expuesto, en repetidas oca
siones, "su pensamiento sobre la interpreta
ción que debe darse al numeral 29 del ar
tículo 567 del C. de P. P., al decir que para 
que el recurso de casación prospere, con 
base en esta causal, es necesario que el 
Tribunal que haya citado la sentencia cu
ya invalidación se solicita, haya incurrido 
en error evidente, de gran claridad, en for
ma tal que, al intepretar la prueba, se apar
te de la lógica más elemental para acep
tar contenidos que, en realidad, no tiene" 
(Cas. de 4 de febrero de 1963). 

El demandante, en estos casos queda 
obligado a demostrar con mejores argu
mentos a los empleados por el fallador que 
la conclusión judicial es equivocada, por
que a las pruebas se dio un valor que no 
tenían o porque se desechó el valor que les 
correspondía. (Casación Penal, julio 4 de 
1963, Tomo CIII, Pág. 289, 21.i). 



GACETA JUDICIAL 61 ------------------------------
].6® 

CA.1U§A.IT.. 2' lDllE CA.§A.CIION 

(IT..a enradla o indebida apredación die Uos 
hechos, necesita demostlradón). 

El demandante al invocar la causal se
gunda como principal, y la primera y cuar
ta como subsidiarias, parte del prinCipio de 
que objetiva o materialmente no se esta
bleció el cuerpo del delito, y en este senti
do critica la prueba ameritada por el Tri
bunal. 

En este esfuerzo y a través de la causal 
segunda, la acusación contra el fallo es 
un simple alegato de instancia orientado 
a poner en duda el valor de algunos de los 
elementos probatorios, fragmentariamente 
tomados por el impugnador, pero cuidán
dose de hacer referencia a otros medios de 
convicción tenidos en cuenta por el Tri
bunal para revocar la sentencia de ins
tancia. 

La temeraria acusación, formulada por 
el apoderado, contra una persona no vincu
lada al proceso como sujeto pasivo de la 
acción penal mal podría ser argumento res
petable para respaldar la causal segunda 
de casación. Además, aparte de no tener 
atinencia jurídica, choca contra la verdad 
de los hechos establecidos en la actuación. 

Como el señor apod~rado omitió en su 
demanda hacer la relación de los hechos 
y dar cuenta de la manera como los pro
cesados prepararon el delito con mucha an
telación para fingir una especie de atraco 
del portador de las esmeraldas, es apenas 
natural que no se detenga a examinar las 
indagatorias de los responsables ni a con
frontar sus confesiones con la prueba del 
cuerpo del delito, cuyo análisis es comple
to en la sentencia del Tribunal. 

No tiene obligación la Corte de entrar 
en un estudio al respecto, pues compete al 
demandante, de acuerdo con las normas · 
que regulan el recurso de casación la de
mostración de los cargos. 

En plano de suposiciones no es . posible 
debatir la casación menos a través de lá · 

6 - Incilce Tomo CV 

causal segunda. Constante ha sido la doc
trina de la Corte de que la errada o inde
bida apreciación de los hechos, como cau
sal para invalidar la sentencia, necesita 
demostración, en tal forma que surja evi
dente el error del fallador. El simple cri
terio del demandante, no fundado, en cuan
to al alcance o significación de una o más 
pruebas, no pasa de ser una simple opinión. 
Además cuando se recurre a la causal se
gunda de casación, el demandante no pue
de limitarse a. un examen parcial de los 
elementos de juicio, máxime si esos elemen
tos de juicio versan sobre el punto a que 
el cargo se contrae. 

La causal primera, invocada como con
secuente de la segunda, no demostrada és
ta, sería superfluo·· considerarla. (Casación 
Penal, junio 28 de 1963, Tomo CII, Págs. 411 
y412,2:¡ty1:¡t). 

].61 

CA\1U§A.IT.. 2' lDllE CA\§&CliON 

(No es apiicall>le en juicios m que ha 
intell'Venidlo el JTmrado). 

En numerosísimos fallos dictados por es
ta Sala, a partir del fechado el 3 de noviem
bre de 1944, se ha sostenido, con sólidos ar
gumentos, que es innecesario repetir aho
ra, por cuanto ellos son suficientemente 
conocidos y no han podido ser rebatidos, 
que la causal segunda de casación no es 
aplicable en los juicios en que ha inter
venido el j_urado. Las dos razones funda
mentales que la Corte ha tenido en cuenta 
para· considerar que en estos juicios no es 
procedente invocar la causal segunda, son . 
las siguientes: la primera, porque los jue
ces de conciencia tienen un amplísimo ar
bitrio para estimar las pruebas del proce
so; y la segunda, porque el examen pro
batorio que se hiciera por la Corte con re
lación al veredicto proferido por el jura
do, solamente podría tener como finalidad 
la declaratoria de contraevidencia de la 
decisión del jurado, facultad de que care
ce la Corte, pues ella no fue establecida 
como causal de casación por el vigente C. 
de P P., según lo dejó establecido la co-
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miswn redactora de este Código, con lo 
cual se modificó expresamente lo dispues
to con anterioridad por la Ley 118 de 1931, 
en cuanto consagraba entre las causales de 
casación el haberse dictado la sentencia 
acusada sobre un veredicto "viciado de in
justicia notoria", es decir contraevidente. 
(Casación Penal, julio 5 de 1963, Tomo GIII, 
Págs. 298 y 299, 2~ y 1~). 

Jl.S2 

C&1IJ§&lL 2~ ID>IE C&§&CliON 

(Oblligad.olll!.es i!llell i!llemmta:It1li!llrumte). 

Habiendo sido alegada, como motivo de 
casación, la causal segunda del Art. 567 
del C. de P. P., el demandante estaba obli
gado a "analizar todo el caudal probato
rio de que se sirvió el juzgador de segundo 
grado para adoptar una determinada con
clusión, ya sobre el cuerpo del delito, o la 
responsabilidad, o. las circunstancias mo
dificadoras del ilícito y de la pena. Ello, 
porque la verdad de los hechos y las con
siguientes deducciones jurídicas las saca 
el Juez de la masa de pruebas que le su
ministra el proceso, y no de una mera frac
ción de ellas. El conocimiento y la con
vicción a que llega el sentenciador es, pues, 
el resultado de un análisis del conjunto 
probatorio, y por eso el estudio de la men
cionada causal es arduo para el deman
dante, como lo fue también para el encar
gado de administrar justicia". (G. JT., N9 
2149, Tomo LXXIX, Pág. 346, Cas. de 7 
de diciembre de 1954). (Casación Penal, fe
brero 6 de 1963, Tomo CI, N9 2266, Págs. 
309 y 310). 

Jl.S3 

C&1IJ§&lL 2' ID>IE C&§&CliON 

(~epall'os pall'l!:lialles all «:aui!llall pll'obaiodo). 

En sentencia de casación de 28 de sep
tiembre de 1962, dice esta Sala que "no se 
acomoda a las exigencias de la -ca~al se
gunda simplemente formular reparos par
ciales al caudal probatorio o pretender ha
cer privar un criterio subjetivo de valora
ción opuesto al del Tribunal, porque este 

sistema de crítica que el actor pueda adop
tar, no se impondría sobre el q1,1.e es de 
¡egal arbitrio de las instancias, ni enseña
ría objetivamente la presencia del error de 
hecho". 

Al oponerse simplemente el demandan
te al criterio del ai!ll-quem con respecto a 
la credibilidad que le concede a los testi
gos de cargo y al rechazo de la coartada, 
enfrentando su personal opinión, pero sin 
haber demostrado que el juzgador incurrió 
en un error manifiesto en la apreciación 
de las pruebas, no ha comprobado los re
paros hechos a la sentencia con invoca
ción de la causal segunda de casación. 
(Casación Penal, 27 de febrero de 1963, 
Tomo CI, N9 2266, Pág. 431). 

Jl.S4l 
C&1IJ§&JL 2\l ID>IE C&§&CJION 

(§u v:i.all>illii!llarll po.ll' ®ll'll'Oll' valll!lll'aiJivo 
i!lle na Jll1ll'U81ha). 

La Sala estima que el ai!ll-qu~Bm incurrió 
en fundamental error valorativo de la 
prueba, tanto en relación con el cuerpo del 
delito de abuso de confianza, como en lo 
tocante a los elementos propios de la res
ponsabilidad. El error depende de haber 
atribuído a algunos de los hechos un sig
nificado probatorio que no tienen y de ha
ber negado a otros el que de cierto tienen 
en el proceso, lo que jurídicamente da via
bilidad a la causal segunda de casación. 
(Casación Fenal, agosto 29 de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 326, 2~). 

Jl.S5 

C&1IJ§&JL 3' ID>IE C&§&CliON 

(§egulll!.i!lla lbtipóteslis i!lle esia can.nsall. Nmrma§ 
· i!lle la «:opall'ilidpad.ón Cll'iminall). 

Ha dicho la Corte que cuando se plan
tea en casación la segunda hipótesis de la 
causal tercera, el demandante debe demos
trar que existe una antinomia entre la vo
luntad declarada del jurado y la situación 
jurídica que la sentencia acusada recono
ce. Ciertamente, en el caso de autos el au
tor no ha demostrado que ei sentenciador 
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de segunda instancia haya colocado a los 
recurrentes dentro de una situación jurí
dica opuesta o substancialmente diversa 
de aquella que se deriva de la respuesta 
del jurado. Por el contrario el Tribunal in
terpretó lógica y racionalmente .el vere
dicto, fundándose, como se recordará, en· 
la siguiente doctrina de la Corte, no des
virtuada por el impugnador, y que la Sala 
ahora ratificR: "El Art. 19 el C. P. estable
ce igualdad de sanciones para el autor del 
ilícito y para · el cómplice necesario, de 
suerte que si en determinado caso se de
nomina cómplice necesario al que -es verda
dero coautor, esa inadecuada calificación no 
acarrea efectos prácticos, puesto que la pe
na imponible ál responsable será la misma, 
llámesele cómplice necesario. o coautor. 
(Sentencia de 15 de noviembre de 1944; 
LVIII, Pág. 340). 

Sabido es que el Código Penal señala en 
sus Arts. · 19 y 20 las normas de la copar
ticipación criminal, dividiendo ésta en dos 
categorí8s generales: principal o necesaria 
y accesoria o secundaria. En la primera 
queda- comprendido no sólo el que tome 
parte material o intelectual en la ejecu
ción del hecho, sino también el que pres
te al autor .o autores un auxilio o coopera
ción sin los cuales el delito no habría podi
do cometerse. Consecuente con este crite
rio, el citado Estatuto estableció idéntico 
tratamiento, desde el punto de vista de las 
sanciones, para el coautor y para el cóm
plice necesario. Por tanto, se repite, care
ce de importancia práctica que el juri ca
lifique inadecuadamente_ de cómplices ne
cesarios a los verdaderos coautores, o vice
versa. (Casación Penal, 23 de enero de 1963, 

. Tomo CI, N<? 2266, Págs. 272 y 273). 

JL66 

C&1US&JL 3' IDllE C&S&CliON 

(IDlesacuell"do entll"e el auto de :nuocerller y 
nos cargos seña'la4:Jl.os m en cuestionado, y 

entre ést_os y la sentencia). 

La falta de consonancia de la sentencia 
con los cargos formulados en el auto de 
proceder o su desacuerdo con el veredicto 
del Jurado, no es materia de la causal cuar-

ta de casación, sino de la tercera.· (Casa
ción Pen~l, .agosto 13 de 1963, Tomo CIII, 
Pág. 307, 2?). 

ll67 

C&1U§&JL 4!:\L IDllE C&§&CJION . 

(&bsurdo planteamiento juridico 
den apOO!erado). 

En cuanto a la causal cuarta, suficien
te e~ observar que la pretendida nulidad, 
consistente en haberse incurrido en error 
relativo a la denominación jurídica del de
lito, derivaría de aceptar como verdad in
concusa que quien tomó para sí las esme
raldas fue el señor N. para atribuirle sin 
que haya habido proceso contra él 1~ co
misión de un abuso _de confianza, 1~ que a 
más de ser jurídicamente inaceptable es un 
absurd·o planteamiento del señor apodera
do. (Casación Penal, junio 28 de 1963 Tomo 
CII, Pág. 412, 1? y 2?). ' 

Jl68 

C&1U§&JL 4\L IDl!E C&§&CJION 

(No procede tratar de demostrada, 
mediante examen de pruebas). 

En la esfera de la causal 4? de casación 
no procede tratar de demostrar, mediante 
examen de pruebas, que por error en la 
apreciación de ellas se incurrió en alguna 
nulidad, puesto que ello sería da.r cabida, 
sin siquiera invocarla, ;:t la causal 2', que 
es-la pertinente, dentro de sus precisos lí
mites, el indjcado examen. (Casación Pe
nal 29 de abril de 1963, Tomo CII, Pág. 
234, 2?) . 

JL69 
C&1U§A\1L 4' IDllE CA\§&CJION 

(Nulidad! por violación de las garan~ías q¡ue 
ofrece al procesado el &rl. 26 de na Carta). 

Los defectos del cuestionario y, más par
ticularmente, su carácter arbitrario, ad
vertible con la simple observación de que 
allí se acogió, sin que hubiera fundamento 
alguno para ello, la idea de un homicidio 
voluntario, del que no se habló, en fun
ción c:le especificarlo, en la motivación del 
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aut::> de proceder, tuvo origen en el hecho, 
ya demostrado, de que el delito se atribuyó, 
dentro de aquella providencia, en su deno
minación genérica, circunstancia que, de 
suyv, determinó el que ese cuestionario só
lo pudiera elaborarse, como se hizo, a im
pulso del capricho. De esta suerte, bien fá
cil se comprende que la nulidad de que ha
bla la demanda, al formular el primer car
go al fallo acusado, mediante la invocación 
de la causal 4~, en modo alguno puede ha
llarse en los términos mismos en que se 
interrogó al Jurado. 

Esa nulidad surge, en cambio, patente, 
en el propio auto de enjuiciamiento, pieza 
que corresponde, en los juicios con inter
vención de Jurado, a una de sus formas 
sustanciales, puesto que allí, contra lo dis
puesto en el ordinal 3Q del artículo 431 del 
C. de P. Penal, no se señaló ninguna cir
cunstancia que pudiera determinar, en su 
especie, el delito imputado y, de este mo
do, se cerró, en consecuencia, la posibili
dad de elaborar, en la oportunidad debida, 
un cuestionario que, subordinado a las ri
gurosas exigencias del artículo 28 de la 
Ley 4~ de 1943, dejara a salvo las garan
tías intangibles _que ofrece al procesado el 
artículo 26 de la Constitución Nacional, 
garantías que, en el caso de autos, se in
fringieron, puesto que si conforme al crite
rio reiterado de la Corte, la simple preter
misión, en la pregunta al Jurado, de "las 
modalidades específicas de la infracción 
objeto del proceso" las lesiones, con mayor 

· razón ha de entenderse que ellas resultan 
fatalmente violadas si el juzgamiento se 
produce con base en un cuestionario que, 
no pudiéndose confeccionar en considera
ción al auto de proceder, fundamentalmen

ne en su demanda, para demostrar el pri
mer cargo que éste formula con apoyo de 
la causal cuarta, lo que intenta es una crí
tica a la estimación que los jueces de ins
tancia hicieron de los hechos procesales, 
con la pretensión de demostrar que éstos 
se equivocaron al no reconocerle el valor 
de una confesión indivisible a las discul
pas o versión dada por el reo en su indaga

. toria. Pero este cargo es antitécnico pro
ponerlo con invocación de la causal cu~r
ta de casación, que tiene por objeto subsa
nar una nulidad procesal, pero no corregir 
un error de juicio en cuanto a la valora
ción de las pruebas, error que únicamen
te puede hacerse valer y demostrar con in
vocación de la causal segunda, la' que hu,
piera sido improcedente proponerla en un 
juicio, en que intervino el jurado. (Casa
ción Penal, junio 7 de 1963, Tomo CII, Pág. 
369, 1~). . 

Jl.'dll. 

(Cuáni!llo pm~i!lle :i.nvaHi!llall."se na sentencia 
OOXll. apoyo eJm ffiia callllsall). 

Con apoyo en la causal 5~ de casación 
"se ataca la sentencia por defecto de mo
tivación, que es vicio formal", la cual sólo 
puede invalidarse, conforme a la expresa
da causal, cuando en ella "no se determi
nan en ninguna forma los hechos que die
ron origen a la investigación, cuáles se es
tablecieron como probados y cuál fue el 
autor, para luego deducirle responsgbili
dad", situación que, evidentemente, no se 
cqnfronta respecto de la sentencia acusa
da. (C8sación Penal, junio 24 de 1963, Tomo 
CII, Pág. 405, 1 ~). 

te vicioso y en desacuerdo con la ley, tuvo 
que resultar absolutamente arbitrario. El 
segundo cargo, con fundamento en la cau
sal 4~ de casación, aparece, pues, amplia- · 
mente demostrado. (Casación Penal, febre.: 

J1.'42 

C&1!.J§A.JL §lEX'll.'& JI))JE CA.§A.CIION 

(Referii!lla all crurgo i!lle falta i!lle competencia 
~e] 'll.'ribunan, poli." causa i!lle nDo llna~:n.-se ll."e
valii!llai!llo oporiunamoote llllnas llno]as i!lle pa-

ro 21 de 1963, Tomo CI, 2266, Págs. 391"-y 
398). 

C&1!.J§A.lL 4~ JI))JE CA.§A.CIION 

(Call."go ani:i.técmco pll"cpu.esio con base en 
esta callllsall). 

De los razonamientos que el actor expo-

pell c~mún). 

El caso de autos tuvo las· siguientes in
cidencias: Proferida y publicada la senten
cia de primer grado, se notificó personal
mente a los apoderados de las partes. En 
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ese acto de notificación el personero del 
demandante manifestó que apelaba de di
cho fallo. Posteriormente el Juez dictó un 
auto por el cual se requirió a la· parte ac
tora para que revalidara el papel común 
empleado en la sentencia citada, revalida
ción que debería efectuarse dentro del tér
mino de la ejecutoria de la misma provi
dencia. En ésta se advirtió además que, de 
no cumplirse lo ordenado, no sería oída la 
parte renuente y que ello podría dar por 
resultado que se declarara desierta la ape
lación interpuesta. Un año después del re
querimiento el Juez se declaró impedido 
para conocer en el negocio, el cual quedó 
por ello en suspenso durante cerca de diez 
años. Las estampillas para la revalidación 
fueron suministradas al cabo de . este lar" 
go tiempo y dos meses después el Juez 
concedió el recurso de apelación que el 
mandatario del demandante había inter
puesto contra la sentencia. 

namente, el Juez no decretó dicha deser
ción, sino que concedió el recurso sin re
clamo alguno de quien más tarde vino a 
alegar la nulidad; cuarto, que en estas cir
cunstancias no es admisible tener por pro~ 
ducidos los efectos de una sanción que no 
se impuso en la oportunidad debida; quin
to, que el 'sentenciador de segundo grado, 
considerando estos antecedentes, declaró 
gozar de jurisdicción para entender en el 
negocio y que, así las cosas, hubo preclu
sión del asunto y no puede considerarse 
que el juicio esté afectado de la nulidad 
por incompetencia de jurisdicción, que se 
invoca como fundamento de la causal 6~ 
de casación. (Casación Civil, 18 de febre
ro de 1963, Tomo CI, número 2266, Págs. 
145 y 146). 

ll.'43 

CA\1U§&JL "JV-_ IDJE CA\§A\CJION 

La parte demandada, recurrente ahora Lo que en la causal 7fl- del artículo 520 
en casación, solicitó en segunda instancia · del Código Judicial constituye la razón de 
que se estudiara el problema del otorga- la casación; está en que el Tribunal deje 
miento. de la alzada en las circunstancias de decidir en el fondo por ·estimar que no 
expresadas a fin de que se definiese si el tiene competencia para ello, dando como 
Tribunal había adquirido o no jurisdicción razón precisamente que carece de ella con
para revisar la sentencia ~e priffi;er grado forme a la ley. Pero no es lo mismo decla
en virtud de ese recurso. Dicho Tribunal se rarse incompetente para juzgar, porque las 
refirió efectivamente a ese asunto y, ano- normas sobre competencia no se la otor
tando que la apelación fue introducida an- gan, que inhibido para decidir por falta 
tes del requerimiento y en tiempo oportu- de los demás presupuestos procesales. Por 
no aue la sanción que consagra el artícu- el contrario, esta~ última declaración su
lo '351 del Código Judicial no puede llegar pone la competencia, y sobre esta base lo 
al extremo de producir la pérdida de un que acontece .es que el proceso no h'a podi
recurso legalmente interpuesto Y que esta do desarrollarse por carencia de las demás 
consecuencia excedería los términos de la bases exigidas por la ley para fallar en el 
misma disposición, concluyó que era ad- fondo. (Casación Civil, 8 de febrero de 1963, 
misible la alzada en la forma como había Tomo CI, número 2266, Págs. 71 y J2). 
sido concedida por el Juez de la causa. 

].741 
Sobre lo cual le cabe observar a la Corte: 

Primero, que en realidad la apelación se CA\1U§A\lL 711- lll!E CA\§A\CJION 
interpuso en tiempo oportuno y antes del 
requerimiento para revalidar el pap_el. co- (A\ qué eqwvalie). 
mún; segundo, que el auto de requerimien-
to al anunciar la sanción 'de que no se Sobre la causal ,séptima de casación ha 
oi~ía a la parte renuente, añadió como s'im- dicho varias veces la Corte que ella equiva
ple advertencia que tal sanción podría lle- le a una denegación de justicia Y se deriva 
gar a producir la declaratoria de deserció~ de un error m procedende> o vicio de acti
de la alzada; tercero, que, a pesar de no vidad por exceso o por defecto de poder, 
haberse efectuado la revalidación oportu- consistente en inhibirse el sentenciador de 
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resolver sobre el fondo de un negocio, por 
éonsiderar de manera expresa y sin funda
mento legal que carece de competencia pa
ra entender en él (Casaciones de 4 y 21 de 
octubre de 1955, LXXXI, 2159, 377 y 477). 
Según esta doctrina, lo que da origen a es
ta causal séptima es la declaración expresa 
y sin base legal de faltar, no cualquiera de 
los presupuestos procesales, sino únicamen
te el de la competencia y la consiguiente 
inhibición del fallador, de resolver lo sus
tancial de la litis. (Casadón Civil, junio 28 
de 1963, Tomo CII, Pág. 183, 2:;¡.). 

ll. 'd 5) 

(CUllámllo es perimenie mvc~arhn). 

Aun cuando en rigor gramatical cabe 
distinguir entre coautor y cómplice nece
sario, el Código establ~ció igualdad de san
ciones para uno y otro, razón por la cual 
carece de trascendencia práctica la inade
cuada calificación del juri al respecto. Por 
lo demás · como bien puede observarse, el 
argumento con el cual se pretende susten
tar la causal séptima, es el mismo que se 
propuso al amparo de la causal tercera. Y 
conviene advertir, como lo ha hecho la Cor
te en otras oportunidades, que la causal 
séptima de casación· sólo es pertinente en 
aquellos casos en que la contradicción se 
refiere al veredicto en sí mismo considera
do, mas no frente a los términos de la 
cuestión propuesta -al jurado. Un vere
dicto es contradictorio cuando está inte
grado por dos o más proposiciones que· 
se excluyen entre sí,. en otros términos, 
cuando viola el principio de contradic
ción. En el caso de autos no se ha in
fringido ese principio, porque ante la 
igualdad de penas que la ley establece pa
ra las dos formas de coparticipación crimi
nal ya aludidas, no puede afirmarse que 
la respuesta del Tribunal popular, entrañe 
afirmación y negación que se oponga una a 
otra y recíprocamente se destruyan. (Casa
ción Penal, 23 de enero de 1963, Tomo CI, 
N9 2266, páginas 272 y 273). 

ll'd8 

CIE~'lL'lilF'liC&lillilD lilllEJL ~IEGIT§fti[D 

(Como pruefua «lle ll& prrcpJioo.&«ll. :rm). 

La doctrina de la Corte, con apoyo en los 
textos sustantivos sobre prueba de la pro
piedad raíz, no admite los certificados del 
Registro, sino en el caso extremo del ar
tículo 2675 del C. C. (casaciones de marzo 
20 de 1952, LXXI, 1112, 441 y mayo 14 de 
1959 XC, 2211 y 2212, 544). Aquí cabe re
cordar· además lo dicho por esta corporación 
sobre el alcance y significado del artículo 
2640, Ord. 4Q, C. C., en casación de 12 de 
febrero. del año en curso (juicio de Justo 
Céspedes contra Dámaso Almanza). (Ca
sa,ción Civil, octubre 9 de 1963, Tomo CIII, 
Pág.190, 1:;¡.). 

ll. 'd'd 

CJE§&N'll'JI& 

( Cómpuio «lle cesrumüas causa«li.a§ con anie
lriori~qjl a lla vigemtcia «lleR aduall ~«l!Jigc 

§ustatlllltivc ldleli 'll':rafu.ajo). 

Aspira el demandante a que la Caja de 
Crédito Agrario, con base en la sustitución 
patronal, sea condenada al pago de la ce
santía correspondiente al tiempo que tra
bajó con el Banco Agrícola Hipotecario, es 
decir, desde el 15 de agosto de 1938 hasta 
el 12 de abril de 1945, fecha esta última en 
que se operó la sustitución patronal. 

Sobre el particular se considera: 

La cesantía por tiempo servido antes de 
la vigencia del Código del Trabajo (lQ de 
enero de 1951), respecto de trabajadores 
que tuvieron restringido el derecho, debe 
liquidarse conforme a la legislación ante
rior a la fecha en que entró a regir el men
cionado estatuto (artículo 252 del CST). 

En el asunto litigioso el contrato de tra
bajo se inició en 1938 y terminó en 1954, 
por lo cual quedó bajo el imperio de la 
'legislación vigente en la primera de las 
fechas citadas (Ley 10 de 1934, Decreto 
2350 de 1944, Ley 6:;¡. de 1945 y Ley 65 de 
1946). El Decreto 2350, en el literal f) de 
su artículo 8Q, otorga· el derecho a la cesan-
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tía en caso de despido del trabajador que 
no sea originado por mala conducta e in
cumplimiento del contrato y dispone su 
parágrafo, que para liquidar la prestación 
por tiempo de trabajo anterior al decreto, 
si la extinción del contrato es posterior a 
su promulgación, se apliquen estas reglas: 
1\l En caso de despido del trabajador sin 
justa causa o cuando se retire por falta gra
ve del patrono, se tomará en cuenta el 
tiempo anterior de servicios hasta por cin
co años; y 21;l En los demás casos de extin
ción del contrato, se tomará en cuenta el 
tiempo anterior hasta por tres años. 

En el presente juicio el contrato terminó 
por voluntad unilateral del patrono susti
tuto, tomada en uso de la cláusula de re
serva, es decir, en virtud de una causa le
gal. En consecuencia, el trabajo anterior a 
la vigencia del Decreto 2350 (14 de octubre 
de 1944) quedó regido por la regla 21,\, lite
ral f) de su artículo 89. También quedó 
sometida la convención laboral a la Ley 61,\ 
de 1945, que en su artículo 12, literal f), 
establece el auxilio en los mismos términos 
previstos en el Decreto. 2350, y cuyo pará
grafo instituye reglas iguales a las del De
creto en cuanto al cómputo del tiempo por 
trabajo.- anterior a su vigencica (19 de fe
brero del año citado). Una nueva norma 
trae el artículo .12 de la Ley, en su dispo
sición final, respecto de empleados que lle
ven -más de diez años de servicio; ordena el 
pago de la prestación por todo ese lapso, en 
caso de retiro voluntario. Pero no opera el 
mandato en referencia., porque el caso de 
autos no encaja en la hipótesis que con-
templa. · 

La Ley 65 de 1946 (parágrafo de su ar
tículo 1 9') otorgó al trabajador particular 
el derecho a la. cesantía con prescindencia 
de las causas de extinción del vínculo es
tablecidas en 1a legislación anterior. Ese 
estatuto, como es obvio, rige para los con
tratos termi.na.dos bajo su imperio. Debe 
anotarse lo siguiente: el precepto dispone 
que para la cesantía se apliquen los ar
tículos 12 y 36 de la Ley 61.\ de 1945, y ya 
se ha. visto cuáles son las restricciones que 
contiene su artículo 12, parágrafo del lite
ral f) , en relación con el servicio prestado 
antes de la vigencia de la ley. 

La ~ey 65 no menciona el Decreto 2350, 
pero es claro que el silencio no tiene el mé
rito de extinguir el derecho que a la cesan
tía otorga. el estatuto de 1944 por servicios 
prestados antes de la fecha en que entró a 
regir. 

El Decreto 1160 de 1947, reglamentario 
de normas de las Leyes 6:¡¡. de 1945, 64 y 65 · 
de 1946 y del Decreto 2350 de 1944, dispo
ne en su artículo 39 que la cesantía al 
empleado particular, a partir ·de la vigen
cia. de la Ley 65 de 1946, se liquide, desde 
el 16 de octubre de 1944, fecha en que en
tró en vigor el De~reto 2350, cualquiera que_ 
sea el tiempo servido y la causa de ter
minación del contrato. 

La Sala observa: si el trabajo anterior 
a. la Ley 65, que puede .serlo también antes 
del Decreto 2350, debe liquidarse desde la 
vigencia de éste (16 de octubre de 1944)' 
quedaría por. fuera el tiempo de servicio 
prestado con anterioridad al nombrado es
tatuto, sin consideración a lo dispuesto tan
to en el parágrafo de su artículo 8Q, como 
en el p8rágrafo del artículo 12 de la Ley 6'. 
de 1945, cuyas normas se c;lieron a conocer 
en pasaje anterior de este fallo. Si tal· es 
la inteligencia del artículo 3Q del Decreto 
reglamentario, como se desprende de su te
nor literal, no se conforma. a las normas 
de derecho material que desarrolla, porque 
de acuerdo con su contenido, debe compu
tarse, para liquidar la prestación de que se 
trata, el servicio prestado antes de su vi
gencia, por períodos de cinco o de tres años, 
según las causas de extinción del vinculo. 
En todo c? so, en vista de lo dispuesto en el 
artículo 252· del Códigó. Sustantivo del Tra
bajo; posterior al Decreto 1160, es preciso 
sujetarse a ,su m?ndato, a1 tenor del cual 
debe aplicarse la legislación anteriOr a la 
vigencia. del actual Código del Trabajo pa
ra los trabajadores que tuvieron restringi
do el derecho a la cesantía, en casos como 
el que contempla la presente litis. 

De acuerdo con lo expuesto, el tiempo de 
servicio que en el evento de autos debe 
computarse, por trabajo prestado al Banco 
Agncola., inmediato antecesor del estable
cimiento bancario demandado, es el com
prendido entre ·el 16 de octubre de 1941 y 
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el 11 de abril de 1945. (Sala de Casación 
Laboral, 18 de febrero de 1963, T. CI, NQ 
2266, Págs. 610 y 611). 

J1..'63 

CIE§IION JI)) lE ID>IEIRIECIHIO§ IHIIEJREJI))Il'Jl.' &JRI!O§ 

(IDel!"e:clhloo y ofullñgaci0011.~ 11:.Jl"ansmñsifulles qu~e . 
competen all cesimnali'D.o). 

Quien cede en todo o en parte sus dere
chos en una sucesión moms causa, se 
desprende, en la misma medida, de s~ 
calidad de comunero en la masa parti
ble de modo que al cesionario competen 
los' mismos derechos y obligaciones trans
misibles que al cedente, dado que seme
jante especie de transferencia, sin cam
biar la persona misma del heredero, cuya 
ca.lidad de tal es intransferible, convierte 
al cesionario en titular del derecho heredi
tario cedido con las facultades atinentes 
al mismo, y 'en primer t.é,rmino la de recla
mar para sí, con excluswn del cedente, los 
bienes respectivos (Arts. 1967 y 1968 C. C.). 

No es valedero eri este caso el argumento 
de que la jl!r~s:prudencia .I:aya admitido 
que, si en el JUICIO de suceswn, por no pre
sentarse el cesionario, se hace hijuela al 
cedente "la adjudicación ha de entenderse 
como h~cha al propio cesionario, porque la 
hijuela, una vez _registrada,, consolida retr?,
activamente en este esos mismos derechos , 
comoquiera que e_s_a doctrina. c~mtempla
tiva de una situacwn a p:nsienon o hecho 
cumplido, como es el de haberse efectuado 
la adjudicación al cedente, por no haberse 
presentado el cesionario, está precisamente 
sentada en función de los derechos del úl
timo, sin que reconozca titulari~ad al~una 
al primero para reclamar para si los bienes 
correspondientes al derecho cedido. V~le 
decir que la doctrina, enderezada a sena
lar los efectos de. la adjudicación hecha no
minalmente a quien ya no tenía derecho 
en la herencia por haberlo cedido, mal pue
de enfilarse a producir una condena de res
titución de ella en favor de quien ya no es 
dueño. 

No tiene pertin~ncta aquí la alegac.i~n de 
que según el articulo 1970 del C. CIVIl, es 
indiferente que sea el cedente o el cesiona-

río quien persiga el derecho, porque esa 
indiferencia, que se predica ante la posi
bilidad de que el cesionario del derecho 
litgioso, se abstenga de comparecer al jui
Gio, no tiene otro sentido que el de recono
cer en el cedente un interés jurídico por 
hacer bueno el resultado de la cesión; pero, 
en ningún· caso quiere decir que, si el com
probante de ésta ingresó al proceso, pueda 
el juzgador desentenderse de la misma pa
ra expedir un proveimiento contrario a sus 
imperativos. (Casación Civil, septiembre 20 
de 1963, Tomo CIII, Págs. 151, 152, 2=it, 1=it). 

l 

ll.'d9 

CIE§IION JI))JE JI))JEJRIECIH!O§ IHIIEJltlEJI))JI'Jl.'&IRIIO§ 

(IER cesionario no pueillf! poo.fur en gu JlllltOJPIRO 
nomllill'e y plllll"a sñ, sfurno m eTt i!llq¡ lla llM~ll"2nclW1, 
Ra. üqllli-rlla.cMm i!lle lla so:cie®aall. i!l\e lln~llno ilo!fr-

m.aalla p(}!Jl" ell ca'UlS2lllll1l;q¡). 

Los herederos, como continuadores del 
«lle cu.jtllS, componen el extremo pasivo de 
una relación procesal en la cual aspira el 
cesionario a obtener el reconocimiento de 
la sociedad de hecho constituida por la ma
dre del cedente y otro, y la orden de liqui
darla. Están, pues, los demandados legiti
mados para obrar en el juicio. 

Mas en "lo referente al extremo activo, 
no oc~rre lo propio. El actor, como cesio
nario del derecho de quien era heredero, 
en la sucesión de la madre de éste, no pue
de demandar en su propio nombre y para 
si las declaraciones referentes a la existen
ci~ y disolución de la sociedad. de h;echo, 
habida entre la causante y qmen vmo a 
ser luego su mariqo, así como a la. ordep 
de proceder a liqmd.a:la, porque el mteres 
jurídico por él adqumdo y cuya. tutela de
manda recae sobre la herencia, que es 
"unive;salidad jurídica". "Sobre la univer
salidad jurídica -dice casación de febrero 
28 de 1955 (LXXIX, 2150, 542) incide el 
derecho de herencia. El patrimonio del au
tor pasa a sus causahabientes,, ente .todo 
como unidad jurídica, como umversalldad, 
y de esta naturaleza participa el der~cho, 
sea que haya un solo sucesor. o varws o 
muchos". 
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· No . importa que -se hu pi ese abierto el de la herencia y distribución de bienes. En 
juicio mortuorio, ni aunque se hubiesen el pri!n~er caso no se muda, ni tiende a mu
distribuido bienes e inscrito la sentencia darse el derecho de propiedad- de uh in
aprobatoria, ya" que. para distribuir los mueble en particular, porque tal dere~ho 
no inventariados entonces, no señala la no lo tiene el heredero, que es sólo un ca
ley un término fijo,· y mientras tales partícipe de la comunidad universal. En el 
bienes no hayan .sido materia. de ad- segundo, el acuerdo de las partes ·se enea-' 
judicación, pertenecen a la universalidad mina a transformar el derecho de cuota, 
herencia!, y no al sucesor o sucesores, in- tlel sucesor, que es universaJ, en el dominio 
dividualmente considerados. Por cuyo mO.. de un bien concreto, anticipándOse a seña
tivo·no pueden ejercer acción alguna vin- larle a éste, en lo posible, el patrimonio a 
culada a tales haberes, en su propio norri- que debe ingresar el día de la partición. 
bre, sino en calidad de herederos y para la No .es una mudanza cierta y definitiva; por-
comunidad here,ditaria. · que depende de las contingencias de la li-

. quidación de la herencia;. mas las muta-
Para obrar a nombre propio, habría sidp ciones. condicionales también se llevan al 

indispensable que al heredero o cesionario · Libro 1 Q dé Registro, por una parte; y por 
l·e hubiese sido adjudicada la cuota corres- otra, tiene el .cesionario personería, según 
po11diente en la ·pretendida sociedad de he- constante doctrina, para comparecer al jui
cho. (Casación Civil, octubre 15 de 1963, cio mortuorio e impetrar el· reconocimiento 
CIII, Págs. 216, 21il). de su interés, de esa suerte objetivado. (Ca

ll.8® 

CIE§JION IDIE IDIEIRIECJHIO§ lHIIEJ!tlEIDli'll'.&!RliO§ 

(lEn abstracto. Necesidad de :registll'o «llell 
titulo). 

Comoquiera que las doctrinas de la Corte 
que sustentan la tesis de que la cesión del 
derecho hereditario abstracto ha de regis
trarse en el Libro 29, se fundan en el hecho 
de tratarse de universalidad abstracta, mal 
podría llevarse al mismo Libro una cesión 
de la cuota hereditaria en que además fi
gurase ésta directamente ligada a UIJ. bien 
raíz en particular. Acentúan los fallos alu
didos la circuns'tancia de tratarse de dere
chos hereditarios en abstracto, para. con
clliir que los titulas deben inscribirse ·en el 
Libro N9 2, y en ocasiones, para fundar 
mejor la tesis, explican que los traspasos, 
no hicieron referencia a inmuebles deter
minados, por donde se ve que en caso de 
haberla hecho, habría sido posiblemente 
otra la conclusión. 

Porque no es lo mismo ceder el derecho 
que cederlo con incidencia directa sobre un 
bien individualizado de· la masa herencia!. 
Nuestra Jurisprudencia reconoce de tiempo 
atrás, esta clase de actos, con las. conse
cuencias lógicas dentro de la liquidación 

sación Civil, 8 de febrero de 1963, Tomo CI, 
número 2266, Págs. 68 y 69). 

ll.8ll. 

CIESJION Jl))JEJL 'll'li'll.'UlLO .&lP' .&JRIEN'll'IE 

(lEfectos de la hooha po:r el beneficiario). 

El beneficiario del título aparente puede 
cederlo por cualquiera de las vías hábiles 
en derecho para ello. Y quien recibe puede 
aún alcanzar condición mejor que su ce
dente, si por invencible ignorancia de he
cho no supo que su. autor era apenas el 
simulado titular del derecho. Pero si en 
concreto acontece que el mínimo de pru
dencia y diligencia le habría sido bastante 
para disipar el error, si cuando menos le 
es imputable al respecto culpa grave, su 
ignorancia, si la hubiese, no tiene asidero 
en derecho: el fallo de simulación le es 
oponible y desaparece también su cuestio
nada titularidad. La culpa grave y el dolo 
se equiparan en derecho civil (artículo 63), 
y por consecuencia ineludible quien así ac
túa no recibe el tratamiento de buena fe: 
es palmar que dolo. y culpa grave son si
tuaciones destructoras que la excluyen ne
cesariamente. (Casación Civil, junio 18 de 
1963. Tomo Gil, Pág. 158, 2:¡¡). 
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ll82 

CliiiMJ1UN§'II.'&NCII& ][))JE Mii\.YOI!t 
. JP>IEILIIGEO§Il][))&][)) 

(JP>rueoo ldle na que anmlle eR on.-~all 29 i!ll.ell 
a.rlkun«} 3'd ldlell C.Jll'.). 

En la sentencia acusada no se tuvo en 
cuenta el articulo 34 del Código Penal, cu
ya violación alega el demandante, sino el 
precepto contenido en el ordinal 29 del ar
tículo 37 de la misma obra. 

Claro está que el a.i!ll.-q¡Ule;m. sí incurrió en 
error al darle mérito a los informes que 
obran en el proceso, pues esta Sala, en va
rias oportunidades, ha expresado que "la 
prueba adecuada para la circunstancia de 
mayor peligrosidad de que habla el ordinal 
29 del artículo 37 del C. P., no es la de 
certificados de ingresos a establecimientos 
carcelarios, sino las copias de las sentencias 
respectivas. Si esto se predica de las cons
tancias de· entradas a las cárceles, menos 
puede argüirse de simples sindicaciones, las 
cuales pueden terminar con un sobresei
miento definitivo o con una sentencia ab
solutoria". (Casación Penal, agosto 29 de 
1963, T9mo CIII, Pág. 339, 2:¡¡)~ 

ll.83 

CIIEC1UN§'li.'&NICII&§ ][))JE M&YOE Y MIENOI!t 
JP>JE!Ll!GEO§l!][))&][)) 

(Conii:on.-mildlaldl el!llin.-e na sel!lltenda y ell · 
· wen.-erucf11)) • 

Si se toma en cuenta que en el auto de 
preceder se alude a las circunstancias previs
tas en los ordinales 39 y 5Q del artículo 263 
del Código Penal, con la aclaración, intro
ducida por el aldl-q¡Ullen:trn de que "para to?os 
los sindicados es computable la premedita
ción y en vez de alevosía, cometieron el 
homicidio con asechanza"; que en el vere
dicto se afirmó que los procesados recu
rrentes son responsables, "aprovechando 
condiciones de inferioridad e indefensión 
en que se hallaba la víctima, y para pre
parar facilitar o consumar otro delit,o ... ", 
esto ~s, que cometieron el delito de homi
cidio y de él son responsables dentro de las 

circunstancias prevista~ en los ordinales 3Q 
y 5<?. del artículo 363 del Código Penal, y que 
en el fallo impugnado se dice que los pro
cesados cometieron el delito de homicidio 
para consumar el de robo (circunstancia 31il 
del artículo 363 del C.P.), y que, además, 
ocasionaron la muerte "con asechanza ... 
y con alevosía ... ", (circunstancia 51¡l del 
mismo artículo 363 del C.P.), es obvio que 
ninguna contradicción existe entre el auto 
de proceder y la sentencia acusada, ni entre 
ésta y el veredicto del Jurado. En el pliego 
de cargos, en el veredicto de los jueces de 
hecho y en el fallo recurrido se alude a las 
cir.cunstancias señaladas en los referidos 
ordinales 39 y 5Q del artículo 363 del Có
digo Penal, y con fundamento en ella se 
indicó la pena a los responsables. (Casa
ción Penal, agosto 13 de 1963. Tomo CIII, 
Pág. 312, F). 

ll.84l 

CIL&1U§1UILA IDJE lltJE§JEI!tV& 

(lElimiD.ad.ón i!ll.e na misma ][J~lr memo 
i!ll.e ll'a.Uo an.-lM.tn.-an). 

Pide- el recurrente que se declare inexe
quible el artículo séptimo del laudo, relati
vo a la estabilidad de los trabajadores en 
sus respectivos contratos y puestos, por ser 
contraria a los artículos 458 del CST en 
relación con los artículos 30 y 32 de la 
Constitución; 48 del CST (cláusula de re
serva) y 61 ibídem, en su literal g. 

Se considera 

'Violación i!lle llcs :Jl.lr'ÜcUli.Roo 3q]) y 32 i!lle lla 
Constitución. Son pertinentes al caso las 
mismas. consideraciones que se hicieron en 
torno a estos preceptos al examinar el car
go anterior. A ellas podría agregarse la que 
formuló esta Sala en la sentencia sobre ho
mologación bancaria de 27 de enero de 1961, 
en el sentido de que la Constitución no se 
ocupa de ninguna de las dos instituciones 
(se refería a la cláusula de reserva Y. ,al 
plazo presuntivo), y de· que la supres10n 
de la una o del otro no desconoce el dere
cho de propiedad. 

!La wiolladón i!lle] amcull«} 413 i!lle] C§'JI' y 
· ldleR niten.-an g ldlen 6ll illl>:fildlem.. El artículo 48 
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del CST, modificado por el 1Q del Decreto 
616 de 1954, dice: 

"En los contratos de duración indeter
minada o sin. fijación de tiempo, las partes 
pueden reservarse la facultad de darlos por 
termina~os en cualquier tiempo, mediante 
preaviso o deshaucio notificado por escrito 
a la otra parte con un término no inferior 
a cuarenta y cinco ( 45) días, previa can
celación de todas las deudas, prestaciones e 
indemnizaciones a que haya lugar. El pa
trono puede prescindir del preaviso pagan
do los salarios correspondientes a cuarenta 
y cinco (45) días. La reserva de que se trata 
sólo es válida cuando se consigne por es
crito en el contrato de trabajo". 

Así pues, la facultad o el derecho de dar 
por terminado el contrato de trabajo, en 
cualquier tiempo, por decisión unilateral, 
sin manifestación de motivo, que es lo que 
en esencia constituye la "Cláusula de re~ -
serva", se genera directamente en el con
trato. La ley se limita a determinar las 
condiciones en que puede ejercerse esa fa
cultad o derecho para que tenga validez 
la correspondiente estipulación que, desde 
luego, debe ser obra auténtica del libre 
consentimiento de las partes. 

Podría decirse que .la cluáusula de reser
va vale en definitiva porque está incluída 
en el contrato que se supone libre y espon
táneamente acordado y consentido. Pero 
considerado el problema desde este punto 
de vista, la cláusula de reserva no es dis
tinta de cualquiera de las otras cláusulas 
del contrato de trabajo, por ejemplo de la 
que fija el salario o de las que establecen 
los períodos de pago, etc. Todas ellas están 
subordinadas· a la aceptación que les <;len las 
partes. 

La disposición legal que trata de la men
cionada cláusula se explica co:rrlo norma 
especial, no porque le atribuya efecto ju
rídico a una estipulación contractual, pues 
todas lo tienen, aun en cierto modo las lla
madas "ineficaces", sino porque regula los 
requisitos formales de su validez e introduce 
una excepción al artículo 66 del CST. 

Es obvio que cuando las partes han ma
nifestado su voluntad en el sentido de re-

servar se la facultad de poner término al 
contrato en cualquier tiempo y sin mani
festación de motivo emerge en favor de 
cualquiera de ellas ~l derecho a hacer uso 
de ese medio especial de extinción del con
trato. 

& coll].tlt'ario semu, si las partes no han 
estipulado la cláusula de reserva, no cabe 
hablar de derecho o facultad en esa mate
ria. 

~sí, pues, vistos el texto y el alcance del 
articulo 48 del CST, modificado por el 1 Q 

del Decreto 616 de. 1954, es claro que los 
árbi.tros, cuya misión es la de regular co
lectivamente las condiciones de trabajo 
consultando la conveniencia y los derecho~ 
de ambas partes, no podían disponer que, 
por el cammo de la negociación individual 
lá empresa estipulara la cláusula de reser~ 
va sin. el consentimien~o de los ;trabajado
res baJO. su depend~nc~a! que la repudian 
por considerarla perJudicial a sus intereses. 

Y como no se trata de que se prohiba a 
uno de los contratantes hacer uso de la 
c~~usula de reserva ya pactada, la acusa
cwn por quebranto de dicho artículo carece 
de fundamento y, consecuencialmente la 
que se refiere al ordinal g) del artícul~ 61 
del CST. 

Finalmente, como sugiere el opositor, las 
fac~ltades o derechos a que se refiere el 
articulo 458 del CST, son los que tienen ori
gen en la ley y valen .. por sí mismos, inde
pendientemente de la voluntad conjunta de 
las partes. Por ejemplo: el derecho de los 
trabajadores a presentar pliego de peticio
nes; el derecho de los trabajadores y los pa
tronos a afiliarse a un sindicato, etc. O 
bien, los que se desprenden de la naturale
za misma del contrato laboral como la po
testad de dar órdenes e instrucciones a los 
trabajadores en lo atinente a la ejecución 
del mismo contrato. · 

Por tanto, la decisión arbitral que se es
tudia no es contraria a los preceptos cons
titucionales y legales señalados por la em
presa recurrente. (Sala de Casación Labo
ral, 31 de octubre de 1963. Tomo CIII, Pág. 
547, 2l:l). 
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llS!D 

CL&ID§IDL& ID~ ~~§~~V& 

(No pun~ldle ldl~svfuriunan.-se con la simple afrr
madón, sin JPilruneoo, ldl~· I!J[Ull.e moonó ricio ldlell 

consentimimtn ~Cuanldlo fune pactru'lla). 

La acus!'lción contra la sentencia por nó 
haber acogido la petición sobre condena al 
perjuicio por lucro cesante, equivalente a 
180 días de salario, carece de toda consis
tencia. 

En efecto: la facultad para dar por ter
minado el contrato celebrado por el deman
d:;nte con, la Caja de Crédito Agrario, se
gun su clausula tercera, fue concedida a 
ambos contratantes y no únicamente a la 
Caja, como lo sostiene el recurrente. Es una 
simple a~i_rmación de éste la de que la Caja 
sorprend10 al _demandante para que firma
ra .el contrato, dando a entender que fue 
obligado a ello por la nombrada entidad y, 
por consiguiente, que la convención es nu
la, porque el uso de la fuerza vició el con
sentimiento del trabajador. Un hecho de tal 
significación no se presume. Requiere la 
debida comprobación, respecto de la cual 
no obra en el proceso ningún elemento de 
juicio. (Sala de Casación Laboral, 18 de fe
brero de 1963. T. CI N9 2266. Pág. 609). 

ll.86 

CL&U§IDL& ID~ ~~§~JRV& 'K LUCRO 
C~§&N'll'~ 

Cuando la cláusula de reserva es inefi
caz por no haberse utilizado en legal for
ma, el contrato queda sometido al régimen 
del plazo presuntivo. De ahí el fundamento 
de la condena al pago de perjuicios de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 64 del 
Código Sustantivo del Trabajo. Si la cláu
sula quedó sin efecto y en ejecución de ella 
el patrono pagó al trabajador 45 días de 
salario, ese pago carece de causa, y, por 
tanto, era procedente haber imputado su 
importe al valor de la condena por lucro 
cesante, como lo sostiene el acusador. 

Con todo, el cargo no prospera por-de
fectos de orden técnico en su desarrollo. 
Cuando se alega infracción de la ley por 

-----------------------
error de hecho, el recurrente debe indicar 
las pruebas mal estimadas o dejadas de 
apreciar por el sentenciador, de las cuales 
se deduzca la existencia del error dando 
la demostración del caso. La acusa'ción no 
cu~p~ió tal exigencia, como lo manda la ley 
orga:rpca del recurso extraordinario. En efec
to: no cita las pruebas que demuestren el 
pago de los salarios al demandante durante 
el término d~l preaviso ( 45 días), cuyo im
porte ha debido descontar la sentencia del 
valor de la condena por lucro cesante ni 
~xpr~sa si. ,el error de hecho se produjo 'por 
I:r:es~~macwn de pruebas.o por su mala apre
ciacwn. Al respecto se trata de una activi
dad del resorte del recurrente, que la Cor
te no puede suplir de manera oficiosa. (Sa
la de CPsación Laboral, 20 de mayo de 1963. 
Tomo CII, Pág. 525, 1~). . 

ll.37 

COID>IIGO IP'~N&JL 

(JEJi.ooes jlllllimcos I!JlUU0 tuiella). 

El_ Código Penal, en cada uno de sus tí
tulos y capítulos, relaciona hechos que ofen
den determinados intereses, que destruyen 
o. ponen en _peligro inmediato bienes jurí
dicos protegidos. Así, en el Título XVI se 
definen los delitos contra la propiedad.' No 
obstante, hay actividades que afectan el 
p~trim9~io de los individuos y que, aún pu
diendo situarse dentro de sus previsiones 
aparec~n contemplados en otros títulos dei 
Código como entidades autónomas. Tales 
serían, por ejemplo, algunos de los delitos 
referidos en el título IX que versa sobre 
"delitos contra la economía nacional la 
industria y el comercio". ' 

En esta forma, el legislador colombiano 
después de señalar un género de delitos y 
dentro de éste las varias especies de los 
mismos, deja algunos casos para presen
tarlos en nnrmas concretas- diferentes en 
vista de los derechos violados y de los inte
reses pmtegidos. En el Capítulo IV del Tí
tulo XVI, se define la estafa, en sentido ge
neral, señalando sus elementos estructu-

. rales y ct.mando al intérprete la facultad dis
c:ecional para apreciar la capacidad del me
dio empleado por el estafador para inducir 
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en engaño al estafado. Sin embargo, tipos 
específicos de estafa, como la falsificación de 
moneda, en el caso de la 'Circulación, se tie
nen, no como un simple delito contra el pa
trimonio, sino como uno hecho que por afec
tar además, intereses superiores, como es la 
fe pública, es considerado como infracción 
independiente, de mayor entidad política, 
pero sin dejar, a la postre, de ser un verda
dero fraude. 

"El artificio engañoso -dice Finzi- pue
de constituir por sí solo un hecho que la 
ley penal considera delito. Este artificio en
gañoso que puede representar pqr sí un de
lito, se concreta· sobre todo en una lesión 
de la fe pública, que es un interés social 
que el Estado quiere proteger muy especial
mente". (La estafa y otros fraudes, página 
51). (Casación Penal, 4 de abril de 1963. 
Tomo CII, Págs. 208 y 209. 2:¡~. y 1:¡~.). 

ll88 

COJLir§IrON :n::lllE COMIP'lE'.IL'IENCir&§ 

(Conespondle a na §ala IP'enan Ole lla Corte 
la decisión, únicamente cuando en corumcto 

ha q¡uedlarl1o pianteruli.{)l). 

Cuando la controversia entre jueces o ma
gistrados no ha tenido ocurrencia sino que 
la colisión de competencias ~olamente re-

. sulta insinuada por el personero del proce
sado, tampoco tiene facultad la Sala de la 
Corte para conocer del incidente porque no 
ha sido objeto del correspondiente trámite, 
del cual se desprenda si existe o no desacuer
do entre la jurisdicción penal ordinaria y 
la castrense, para conocer del proceso. Ef 
inciso segundo del artículo 67 del C. de P. 
P., así lo determina, cuando señala que "la 
colisión puede ser provocada por el Juez 
o Magistrado, o a solicitud de parte legíti
ma. Si fuere de oficio, el Juez o Tribunal 
que la suscite se dirigirá al Juez o Tribu
nal ante quien se promueva, exponiéndole 
los motivos que tiene para conocer o no del 
caso concreto. Si este Juez o Magistrado no 
aceptare, contestará dando cuenta al Juez 
y Tribunal inmediatamente superior para · 
que resuelva de plano la colisión". 

7 - lndice Tomo CV 

Recuérdese que la atribución señalada en 
el ordinal 49 del artículo 42 del C. de P.P., 
condiciona la intervención 'de esta Sala a 
que la.colisión de competencia se haya pre
s.entado, puesto que se trata de decidir la 
controversia surgida sobre ese particular. 
Mientras esa colisión no ocurra, la Corte 
no puede conocer, como juzgador adl-quem 
de ninguna de las providencias que el a-q¡uo 
profiera dentro del trámite del incidente, 
así se haya interpuesto contra alguna de 
ellas el recurso de apelación, pues se re
pite, en esa materia únicamente. le corres
ponde la decisión, cuando el conflicto queda 
planteado. (Sala Penal, junio 24 ge 1963. 
Tomo CII, Pág. 386, 1:¡~., 2:¡~.). 

ll89 

. COJLir§liON :n::lllE COMIP'lE'.IL'lENCir&§ 

(lEntre la jmrisdi«:<ción ordinaria y la jurstic:i.a 
penal castrense). 

. El Decreto legislativo NQ 1705 de 1960 
(artículo 40), señala que la Policía Nacio
nal es "una institución de carácter civil, 
.con régimen y disciplina especiales bajo la 
inmediata dirección y mando del Ministro 
de Guerra .. · . ". · 

En ese mismo Decreto se desincorpora la 
Policía Nacional de las Fuerzas Militares, 
de las cuales venía haciendo parte como 
cuarto componente, quedando éstas forma
das sólo por el Ejército, la Armada Nacional 
y·la Fuerza Aérea.· 

En consecuencia, dado. que la Constitu
ción Nacional (:artículo 170) ha previsto 
el funcionamiento de cortes marciales o de 
tribunales militares para conocer "de los 
delitos cometidos por militares en servicio 
activo y en relación con el mismo servicio", 
es obvio que el juzgamiento de los miem
bros de la Policía Nacional, por infraccio
nes penales cometidas luego de que deja
ron de hacer parte de las Fuerzas Militares, 
no corresponde a la jurisdicción penal cas
trense sino a la ordinaria. 

En este sentido se pronunció esta Sala 
en la providencia de 27 de julio de 1961, 
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doctrina que ha reiterado en numerosos fa
llos proferidos a partir de entonces. 

Es de lógica elemental que si la Policía 
Nacional estuvo sometida al fuero penal 
castrense, porque se la incorporó, como 
cuarto componente, a las Fuerzas Militares, 
al dejar de hacer parte de éstas, para vol
ver a su antiguo y natural carácter de ins
titución civil, también dejó de estar sujeta 
a la justicia penal militar, en cuanto al 
juzgamiento de sus miembros. · 

El precepto constitucional citado (artícu
lo 170), como se dejó dicho, únicamente 
ha previsto la comp~tencia de la jurisdic
ción penal castrense con relación al cono
cimiento de "los delitos cometidos por mi
litares en servicio activo y en relación con 
el mismo servicio". (Casación Penal, 6 de 
marzo de 1963. Tomo CI, Pág. 458). 

Jl9® 

COILli§JI(()lN ]]))JE COIWJP>IE'll'lENCli.&§ 

(§uurgeJm cuani!llo ll311C0ll11.UO'Vell"Si& se Jbta¡ 
])lire~Jmiai!llo eJmtte Jfun.m:i<U1ltll2l.llios). 

La Sala Penal de la Corte no tiene com
petencia para conocer de las providencias 
que profieran,· en segunda instancia, los 
Tribunales Superiores de Distrito Judicial. 
Su facultad, al respecto, se restringe a "los. 
recursos de apelación en asuntos fallados 
en primera instancia por los Tribunales Su
periores", de acuerdo con el ordinal 2Q del 

. artículo 42 del C. de P.P. 
Y en cuanto a la atribución que a esta 

Sala le indica el ordinal 4Q del artículo an
tes citado, ella se refiere a la "decisión de 
las competencias que se hayan suscitado en 
asuntos criminales entre los Tribunales de 
dos o más Distritos Judiciales; entre un Tri
bunal y un Juzgado de otro Distrito Judi
cial; entre dos Juzgados de Distritos Judi
ciales, y, finalmente, entre la jurisdicción 
militar y la ordin~ia". Pero se exige, na
turalmente, que la colisión de competen-_ 
cias haya surgido, esto es, que la contro
versia se haya presentado por parte de los 
funcionarios que discrepan en cuanto a la 
facultad para conocer de determinado asun
to penal. 

. Sobre el particular la Corte ha expresa
do su opinión en autos de 8 de junio de 
1954, G. J. t. LXXVII, p. 885; de 24 de ju
nio de 1955, G. J. t. LXXX, p. 557; y de 14 
de febrero de 1957, G. J. t. LXXXIV, p. 145. 
(Sala Penal, junio 24 de 1963. Tomo CII, 
Pág. 385, 2~). 

Jl9Jl 

COMIEJR.Cli&N'll'lE§ 

( Co:ueSFm:D.illellllda entn) 

La correspondencia entre comerciantes· 
no está sometida a formalidades especiales, 
y por tanto no le es aplicable al caso de 
autos el artículo 657 del Código Judicial, 
que trata exclusivamente de los instrumen
tos públicos y de los documentos privados 
otorgados en país extranjero cuando la ley 
del lugar regula el modo como deben ser 
extendidos, en orden a .garantizar las obli
gaciones en ellos estipuladas. Así, pues, no 
se configura el error de derecho que alega 
el recurrente. (Sala de Casación Laboral, 
21 de febrero de 1963. T. CI. N9 2266. Pág. 
629). 

Jl92 
COMIPIE'll'IENCJI.& 

(ILa a:p~Iación i!lla pllemtui!ll i!lle IC~lllrllpeieJm!Cii3l 
all §uperimr que ICOli101C0 i!ll~ eH31). 

La apelación como medio ordinario de 
impugnación, da al Juez de segundo grado 
la competencia que originalmente tuvo el 
funcionario que dictó la providencia ape
lada. En tal virtud, tiene aquél el mismo co
nocimiento y los mismos poderes para en
frentar el estudio de los hechos y del dere
cho, para valorar las pruebas, de igual o de 
distinto modo que el de primer grado, re
visar íntegramente el proceso y llegar a 
conclusiones que pueden coincidir en parte 
o en su totalidad con las del juez a¡-qllllo y, 
en fin, revocar la providencia, pues, su po
sición frente a los litigantes, es la misma 
al momento de resolver el recurso que la 

. que tuvo el inferior al tiempo de decidir, 
entendido todo esto, en la medida en que 
lo pretenda el apelante y con la limitación 
de la ll"elÍOJrmaÍÜO m ]p~jllliS. 
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Con las excepciones dichas, la competen
cia que en evento tal adquiere el juez a<!ll
I!JI.Mem no admite reservas. 

De donde puede volver sobre el estudio 
de la relación procesal, de las ·condiciones 

ll.941: 

COMJPIE'll.'IENCJIA\ 

(JPm.· razón del territorio). 

de la pretensión, de los presupuestos proce- Consumada la falsedad en Yumbo, como 
sales, etc., para aceptar el criterio del juez resulta demostrado, la competencia, de 
o dirimir el pleito según su. propia inteli- acuerdo con el artículo 55 del C. de P. P., 
gencia del problema. (Casación Civil, sep- tenía que ser de uno de los Juzgados Supe
tiembre 23 de 1963, Tomo CIII, Pág. 160, 1:¡¡).· riores del Distrito Judicial de Cali y, en 

ll.93 · particular, del Tercero Superior, al que le 

COMJPIE'll.'IENCJIA\ 

(lLa del a -quo determina la deU.ad-quem). 

Trátase en este juicio de una acción ci
vil ordinaria, de mayor cuantía, de carác
ter personal, debatida entre sujetos de de
recho común, sin que el recurrente haya 
demostrado la ocurrencia ·de falla en nin
guno de los factores: objetivo, subjetivo, 
territorial o funcional, determinantes de la 
competencia con que el juzgador de instan
cia avocó inicialmente el conocimiento del 
negocio. 

La competencia, que, como acertadamen
te lo enseña el artículo 143 del C.J. "es la 
facultad que tiene un juez o tribunal para 
ejercer, por autoridad de la ley, en deter
minado negocio, la jurisdicción que corres
ponde a la República", .se fija de una vez 
desde la iniciación del litigio, y -salvo ocu
rrencias excepcionales que no vienen al ca
so-- perdura en todo el curso del proceso, 
con el efecto trascendente de que la compe
tencia del a-q¡Mo determina la del ad-q¡Mem. 
Es el imperio de la "perpetuatio jurisdic
tionis". 

Así, pues, si en el caso· que se ventila 
los juzgadores de instancia -juez del cir
cuito y tribunal- tuvieron competencia pa
ra conocer del pleito, tal como fue trabado 
entre. las partes, mal puede pretenderse de
ducir una nulidad del fallo p·or incompeten
cia de jurisdicción, a caúsa de las conside
raciones habidas. en cuenta por el juzgador 
en la motivación del proveído, cuya parte 
resolutiva en nada excede los presupuestos 
de aquella competencia. (Casación Civil, oc
tubre 19 de 1963. Tomo CIII, Pág. 166, 1 :¡¡ 
y 2:¡¡). 

correspondió, por repartimiento, el nego
cio; el c1,1al, además, estaba obligado a cono
cer, en obedecimiento :r lo prescrito en el 
artículo 54 de la misma obra, de los otros 
dos delitos, vale decir, de los de bigamia y 
estupro, en fuerza de obrar en conexidad 
con aquélla. Esa competencia no podía des
áparecer sólo porque en el momento de fa
llar el juicio se encontrase, como lo sostie'-
ne el recurrente, que la prueba de la res
ponsabilidad, -en torno al delito de falsedad, 
imputado al procesado a título, no de uso, 
sino de autoría, era insuficiente, puesto que 
ella, conforme a su significado y alcances 
jurídicos, comprendía, en indisoluble uni
dad consustancial, tanto la facultad para 
condenar como la para absolver, que era 
lo indicado, de acuerdo con la apreciación 
probatoria de la demanda. (Casación Pe
nal, 3 de diciembre de 1963. Tomo CIII, Pág. 
418, 2:¡¡). 

ll.95 

COMlP'lE'll.'lENCJIA\ ]]))JE JTIDIIU§Dl(CCJION 

( §ólo la parte legitima, y por el procedimien
to regular, puede suscitar el incidente i!lle 

competencia). 
. . 4 1 Segun el artlCulo 15 del C.J., "Las com-

petencias no· se suscitan de oficio en los 
asuntos civiles, sino a instancia de parte le
gítima"; y de ninguna manera resulta "par
te legítima" el "asesor jurídico" del Minis
terio de Relaciones Exteriores, quien, en 
el oficio de 12 de diciembre de 1962, dice: 
"Resulta ~ntonces abiertamente ilegal el 
procedimiento judicial seguido contra el se
ñor Douillet, y las medidas preventivas que 
dentro de él fueron tomadas. Por ese mo
tivo, muy atentamente le ruego revisar la 
actuación y examinar el levantamiento in-
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mediato del embargo decretado, así como la 
~ competencia en virtud de la cual usted entró 

a conocer del asunto". 

Desde luego, las razones o argumentos 
expuestos por la Embajada de Bélgica an
te el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
bien pudo y puede el ejecutado, hacerlos 
valer ante el juez del conocimiento, median
te la interposición de los recursos legales 
que tiene a su disposición, como el de repo
sición y apelación, para que tanto el pro
pio juez de primera instancia, como su su
perior inmediato, puedan estudiar la com
petencia para conocer de la ·obligación civil 
demandada al agregado civil de la Embaja
da de Bélgica, o bien provocar el incidente 
previsto en el artículo 456 del C. J., si fuere 
del caso; y aún sin petición de parte, el juez 
de primera instancia puede proceder en la 
forma prevista en el ordinal 1 Q del artículo 
448 del C.J., en armonía con el numeral 3Q 
del artículo 151 de la C. Nal., en función con 
las disposiciones legales conducentes, como 
el Decreto 3135 de 1956, siempre que los ele
mentos de hecho estén probados en el pro
ceso, como lo observa el procurador dele
gado en la parte final de su vista. 

Por tanto, como en estas diligencias no 
ha intervenido parte legítima, ni se han 
interpuestos los recursos legales por la vía 
regular, la Sala se abstiene de resolver so
bre la competencia del juez municipal para 
conocer de la Q.emanda ejecutiva; y por tan
to, ordena devolver el expediente al juzp;a
do de origen para los fines legales. (Sala 
de Negocios Generales, 15 de mayo de 1963. 
Tomo CIII, Pág. 514, 11;1. y 21;1.). 

ll9S 

COMIP'lE'JI'lENCli& lEN'JI'JR.lE JL& .JJID§'lrliCli& 
([))JR.DliN&JR.li& Y ILA CA§'JI'JR.JE.N§JE 

(IDebe esiá.Jrse al coltll.iem.ildlo ldlcl arlicuno ll '40 
ldle Ra Cari.a). 

Cuando se suscite un conflictq de compe
tencia entre la justicia ordinaria y la jus
ticia castrense, para resolverse, debe estar
se ante todo a los términos del artículo 170 
de la Carta, que es el fundamento del fuero 
penal castrense, y por que ésta es una nor-

ma de superior jerarquía,, que de acuerdo 
con lo dispuesto en el Art. 215 de la Cons
titución debe aplicarse de preferencia en ca
so de que exista una disposición legal que 
sea incompatible con aquella norma cons
titucional. (Casación Penal, junio 28 de 
1963, Tomo CII, Págs. 415, 416, 21;1., 1:¡¡.). 

ll9'4 

COMIP'ILJICJIIDAID 

La complicidad se predica cuando el de
lito es el resultado del esfuerzo combinado 
de varias personas 1que se unen para come
terlo. De donde se desprende que para ella 
se requiere: un hecho prohibido por la ley, 
como delito; una participación intencional 
en el hecho delktuoso; y una actividad, ma
terial o intelectual, principal o accesoria. 

Se ha dicho, por ello, que la coparticipa
ción es un "concurso de acciones voluntarias 
que participan en diferente g:rado de efi
cacia en la realización del delito" y que, 
por lo mismo, "la responsabilidad estará 
proporcionada a la diferente cantidad y ca-
lidad de participación". . 

Quienes participan en el delito, suelen 
distribuirse el trabajo necesario para alcan
zar el fin perseguido. 

Surge así el simple autor intelectual, que 
es aquel que concibe el delito y participa 
a otro u otros su idea, para que éstos la rea
licen; el autor material, que es el que eje
cuta los actos consumativos del delito; el 
coautor, que interviene igualmente con su 
acción a la consumación delictuosa, sin que 
pueda decirse que su actividad sea exPcta
mente la consumativa; y los cómplices o 
cooperadores, que prestan al autor o auto
res su concurso, anterior, concomitante o 
posterior a la consumación. 

Siguiendo estos :principios, el legislador 
colombiano presento, en los artículos 19, 20 
y 385, los varios tipos de coparticipación de
lictuosa: 

Es autor "todo el que cometa una infrac
ción prevista en la ley penal" (artículo 11 
del C. P.). _ 

Los coautores propiamente son los que 
to~an parte en la ejecución del hecho de-
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lictuoso (artículo 19), o s~a, los que con
tribuyen, csn su acción a la consumación 
del mismo: 

Son copartícipes necesarios los que pres
tan "al autor o autores un auxilio o coope
ración sin los cuales no habría podido ca
meterse", el delito. Finalmente, el que de
termina a otr_o a obrar, es, por lo general, 
un autor intelectual, pues que tiene la idea 
delictuosa y la participa a otro para que 
la cumpla en el campo objetivo. 

En la coparticipación no necesaria (ar
tículo 20 C.P.,), hay un concurso de ac
ciones voluntarias, encaminadas al fin de
lictuoso. Pero allí no se 'presta una ayuda 
directa, como en el caso del artículo 19, sino 
indirecta, o como dice la disposición "de 
cualquier otro modo", no necesario desde · 
luego, o bien prestando ayuda material pos
tericr y cooperación intelectual anterior. 

En el artículo 385, se habla ya de la com
plicidad correlativa, cuyo contenido jurídi
co no dice relación al caso contemplado. 
(Casación ·Penal, mayo 14 de 1963. Tomo 
en, Págs. 289,290, 21¡l. y 11¡l.). 

198 

COMIP'JL][ CJI[J) A.][} lP'JRIEWli&MIEN'll'IE 
CONCIER'Jl.'.A\[)).A\ 

(IEnada apiicación dl.ei Ord. 99 dl.ell &ri. 37 
dl.el C.lP'.). 

En cuanto a la errada aplicación del ordi
nal 9<:> del artículo 37 del Código Penal en 
la sentencia impugnada, es obvio que este 
cargo que presenta el demandante resulta 
probado, si se atiende a que lLópez [))uque no 
es cómplice del delito de homicidio impu
tado a Ospi:rna Gira:irlla. Este procesado, por 
tanto, no ejecutó el "delito con la compli
cidad de otro, previamente concertada", cir
cunstancia de mayor peligrosidad a que alu
de el citado artículo 37 del Código Penal 
en su ordinal 9<>. (Casación Penal, 6 de 
marzo de 1963. Tomo CI. N<> 2266. Pág. 455). 

199 
CONC1UR§0 DIE [J)JEILJI'll.'O§ 

(Materi.ali y· Korm.ali) 
El problema jurídico que. se deriva de una 

conducta ilícita compleja no siempre en-

cuentra frente a la ley positiva la misma 
solución. Unas veces es factible descompo
ner los hechos y atribuirles su propia indi
vidualidad, bien en razón del dolo, ya por 
la naturaleza de los intereses jurídicos tu
telados, y en fin por apreciación objetiva 
del daño. Se habla entonces, con toda pro
piedad, del concurso material o real de de
litos. En otras ocasiones, aunque el evento 
criminal tiene unida:ct objetiva en el resul
tado, el elemento subjetivo puede producir 

· el quebrantamiento plural de normas pena
les, dando lugar al concurso ideal. Pero tam
bién. en muchas infracciones que son apa
rentemente complejas y que aY.arentemente 
indican. distintas ofensas jundicas, por ser 
diversos los intereses protegidos por la ley 
penal, la conducta delictuosa mantiene su 
unidad porque un hecho se subsume en 
otro de mayor entidad. Esa absorción obe
dece a la simple razón de que la ley da pre
valencia en la protección a intereses que 
estima preponderantes. 

Los delitos que el C.P. agrupa en el Ti
tulo VI, Capítulo I, son delitos de fraude 
por esencia. Mas por encima del interés del 
particular que puede ser ofendido con ellos, 
el Código coloca el interés de la fe pública. 
Claro está que en cuanto a la falsedad do
cumentaría la absorción no es una conse
cuencia fatal, como sí lo es respecto de la 
falsificación de monedas. (Casación Penal, 
5 de diciembre de 1963. Tomo CIIT, Pág. 
431, 11¡l.). 

200 
CONIFIE§JION 

(lEn materia penal). 

La confesión del procesado debe aceptar
se en su in~egridad, cuando estando demos
trado el cuerpo del delito, no se han allegado 
al expediente pruebas que contradigan su 
dicho ·o lo desvirtúen total o parcialmente. 
Pero, cuando hechos suficientemente com
probados desacreditan la confesión, ésta no 
podrá aceptarse en su conjunto y tendrá 
que tenerse como divisible. 

"En materia penal -tiene afirmado la 
Corte- la confesión es indivisible, siem
pre y cuando el confesante haga por lo 
menos verosímiles los hechos o circunstan-
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~ias. ~n ~l!e pueda fundar las causales de - cada una de las Cámaras decretar a favor 
Justifica~;on o de excusa que alega en su de ninguna persona o entidad gratificacio
~~sca~~~). (G.J. 2092 a 2094, Tomo LXVIII, nes~ }ndemnizaciones, pensiones ni otra ero-

ag. · ga~I<;m que fl.O esté destinada a satisfacer 
En otros términos, cuando el acusado ' credltos o d~rechos reconocidos con arreglo 

acepta el .hecho. delictuoso que ~e le impu- a ley preexistente, salvo lo dispuesto en 
t~ •. y ~,mismo tiempo alega motivos de jus- el artículo 76, inciso 20", el cual se refiere 
tlficacwn o de excusa, debe exhibir la prue- al fomento de "las empresas útiles o bené
ba que haga por lo menos verosímiles aque- ficas dignas d.~ estím~lo y apoyo", siempre 
llas causales. Y a la inversa, si los demás que la erogacion se aJuste estrictamente a 
elementos de convicción aportados al de-:- los planes Y programas correspondientes". 
bate, demeritan o destruyen la confesión 
así planteada, ésta no es aceptable en su 
t?talidad, sino en cuanto ella aparezca con
firmada dentro de la investigación. De otra 
suerte, bastaría con que el delincuente co
metido el reato, se presentara ante la' au
~ori~~d a confesarlo y al. mismo, tiempo a 
JUStificarlo, para que la mfraccion no tu
viera. vida jurídica alguna. Equivaldría ello 
a deJar en total desamparo a la sociedad 
y a extender carta de libertad a todos los 
criminales. (Casación Penal, julio 4 de 1963. 
Tomo CIII, Pág. 288, 1:¡¡ y 2:¡¡). 

21!Dll 

CONIF'IE§l!ON IFIDIE~& JDIE .lTIDl!CliO 
Y IEX'JL'IR&JTIDID>l!Cll&IL 

(ID>fuí~cias). 

Observa el Ministerio Público que "tales 
planes no pueden ser, solamente los del 
organismo que recibe. el apoyo, pues en tal 
caso la norma constitucional sería obvia
mente inoperante. Ni tampoco pueden ser 
los planes y programas del municipio o de
partament~ que haya creado la entidad que 
va a beneficiarse con el auxilio nacional. 
Cree la Procuraduría que, a más de ellos 
la norma constitucional se refiere a los pla~ 
nes y programas del Gobierno Nacional así 
como a los que haya señalado por medio de 
leyes el propio Congreso". 

. Esta· consider~ción,. hecha también por 
la Corte en providencia de 14 de diciembre 
de 1945 y acogida en posteriores decisiones 
tiene claro apoyo en el precepto contenid~ 
en el artículo 59 de la Ley 71 de 1946 que 
d.ice lo sigui~:r:te: "T<:do. proyect? que' per
siga un auxilio economico debera acompa
ñarse de una información del Ministro o 
Jefe del Departamento Administrativo cuya 
dependencia ha de afectarse, en su presu
puesto especial, con el auxilio solicitado 
sobre la urgencia de la obra o empresa e~ 
relación con las otras necesidades nacio
nales que deba atender ese despacho en la 
región del país que trata de favorecerse". 

La confesión judicial fuera de juicio no 
se confunde con la confesión extrajudicial. 
Porque frente a juez competente para co
nocer de la causa, actual o futura, en razón 
de la naturaleza del asunto y cuando está 
en ejercicio de sus funciones, la manifes
tación de parte que reconoce ser cierto el 
hecho que le perjudica. afirmado por la 
otra, reviste el carácter de c~U>mesiómt juili
cia.R, por entero distinta de la "hecha en 
otra oc~sión, en carta misiva, conversación 
o cualquier acto o documento no destinado , · 
a servir de prueba", la que apenas consti- . ,Y como no solo resulta que en. la expedi-
tuye c~U>mtfesiómt e:xill"a.jun.i!llicftali (604 c. J.). ci~m del proye~~o de ley t~~mscnto en este 
(Casación Civil, abril 18 de 1963. Tomo , ~Ismo !allo deJo de cun:pllrse .con el requi-
CII, Pág. 8:¡¡, 1 :¡¡). sito senalad? en el artiCulo 59 de la Ley 

20Z 71 de 1946, smo que tampoco se llenaron las 
exigencias previstas en el artículo 49 del 
mismo estatuto, es evidente que el referido 
proyecto de ley contraría la norma conte
nida en el numera1·2o del artículo 76 de la 
Constitución Nacional, pues no se sujeta "a 
los planes y programas correspondientes", 

(&trillmciomtes y nñ.mitacicmtes den). 
El ordinal 59 del artículo 78 de la Carta 

dispone que "es prohibido al Congreso y a 
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esto es, a los del Gobierno Nacional o a los 
que haya indicado el Congreso por medio de 
leyes. 

El artículo 49 de la Ley 71 de 1946 dis
pone: "Cuando se trate de la creación o sos
tenimiento de un servicio público, deberá 
acompáñarse el acto oficial que lo ordenó; 
presupuesto de costo y de sostenimiento por 
año; certificado de la autoridad departa
mental o municipal correspondiente sobre 
la necesidad del servicio; concepto del Mi
nisterio o Departamento Administrativo co
rrespondiente sobre la utilidad o convenien
cia y explicación justificativa sobre la ne
cesidad del aporte nacional para garantizar 
la estabilidad y buena prestación del ser
vicio". 

En los antecedentes del proyecto de ley 
objetade por inconstitucionalidad no exis
te el "concepto del Ministerio o Departa- · 
mento Administrativo correspondiente so
bre la utilidad o conveniencia" del servicio 
a que alude. 

Al rechazar las objeciones presentadas por 
el Gobierno, dice el Congreso que "si se omi
tieron formalidades exigidas por una ley an
terior, ello no coarta la soberanía legislativa 
para expresar en un acto posterior una vo
luntad contraria. No es posible, como parece 
desearlo el Gobierno, dar a los preceptos de 
una ley el tratamiento de normas constitu
cionales, ni .impedir que una ley gobierne 
un caso en forma diferente a la prevista en 
otra antecedente". 

Es indudable que una ley puede modi
ficar otra ley; pero mientras aquélla subsis
ta, el Congreso está obligado a acatarla. Si 
la Constitución exige que un auxilio que de
crete el Congreso se ajuste a determinados 
planes y programas, es claro, como observa 
el señor Procurador, que "la ley de auxilio, 
por eL sólo hecho de otorgarlo, no modifica 
el estatuto legal que señala aquellos planes 
y programas de alcance nacional". 

En relación con los preceptos contenidos 
en la Ley 71 de 1946, esta Corporación, en 
providencia de 29 de enero de 1947, dice lo 
siguiente: _ . ( 

"Desde el titulo, la Ley 71 de 1946 revela 
el ánimo del legislador de ponerse a tono 

con la exigencia que el constituyente de 
1945 hizo en el numeral 20 del artículo 76. 
Por manera que el intérprete debe pensar 
que las determinaciones de esa ley no son 
otra cosa que un desarrollo del canon cons
,titucional y debe aplicarlas como tales mien
tras el legislador mismo no las derogue o 
no sean declaradas inexequibles por la ju
risdicción constitucional". 

Esta Sala, en sentencia de 31 dé enero de 
1961 (G_J, XCIV, 469 a 471, y 472 a 476), 
llega a la misma conclusión indicada en es
te fallo. (Sala Plena, 11 de febrero de 1963. 
Tomo CI. N9 2266, 10, 11 y 12). 

203 

CONGlltJE§O 

(Comparación entre U~s numeralles 41Y, ].S 
y 20 i!llel artículo 76 i!lle la Carta.- Jl.DUanes y 
progTamas a que i!llebe someterse eli Uegñs-

liai!llor). 

El artículo 76 de la Constitución Nacio
nal dispone que corresponde al Congreso 
hacer las leyes y que por medio de ellas 
ejerce varias atribuciones, entre ellas las 
siguientes: 

"4~. Fijar los planes y programas a que 
debe someterse el Fomento de la Economía 
Nacional, y los planes y programas de to
das las obras públicas que hayan de ero
prenderse o continuarse". 

"19. Decretar ·las obras públicas que ha
yan de emprenderse o continuarse, con arre
glo a los planes y programas que fijen las 
leyes respectivas". 

"20. Fomentar las empresas útiles o be
néficas dignas de estímulo y apoyo, con es
tricta sujeción a los planes y programas 
correspondientes". 

De acuerdo con las dos primeras normas 
constitucionales transcritas, al Congreso co
rresponde · la potestad de fijar los planes y 
programas de todas las obras públicas que 
hayan de emprenderse o continuarse y de
cretar la construcción o continuación de 
esas mismas obras con arreglo a los planes 
y programas que señalen las leyes respecti
vas_ Estas dos disposiciones se hallan en 
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conexión íntima y se refieren sin duda a las 
obras públicas nacionales, esto es, a aqué
llas cuya construcción decreta el Congreso 
y autoriza costear con fondos de la Nación. 

El Ord. 20 del artículo 76 de la Carta 
consagra otra atribución del Congreso, ya no 
en relación con las obras públicas de orden 
nacional, sino con el fomento y apoyo de las 
empresas útiles o benéficas que realicen lM 
entidades o personas distintas de la Nación. 

La construcción de estas obras puede ser 
estimulada con dineros provenientes de los 
fondos nacionales, pero el auxilio debe su
jetarse estrictamente "a los planes y pro
gramas correspondientes", o sea, a los pla
nes y programas elaborados ·por la entidad 
o persona constructora para llevar a cabo 
la empresa respectiva. 

Al Congreso compete decretar las obras 
nacionales y fomentar las departamentales, 
municipales o de otras entidades o perso
nas, religiosas o cívicas, pero en uno y otro 
caso debe sujetarse a los planes y progra
mas señalados bien por la ley, ora por la 
entidad o persona empresaria. Con este sis
tema no se ha pretendido limitar ni entra
bar las facultades y la acción del legisla
dor, sino evitar el desorden en la inversión 
de los fondos públicos y su dispersión en 
obras o empresas que no obedecen a nin
gún método ni armonizan siempre con las 
necesidades públicas. · 

En cuanto concierne a las obras o em
presas· departamentales, municipales o de 
otras entidades o personas, la Ley 71 de 1946, 
dictada en desarrollo del ordinal 20 del ar
tículo 76 de la Constitución, señala.los re
quisitos que han de cumplirse y compro
barse para poder recibir una ayuda o auxi
lio de los fondos públicos de la Nación. Esta 
Ley 71 de 1946 regula la actividad legisla
tiva de "fomentar las empresas útiles o be
néficas dignas de estímulo y apoyo", sujeta 
esa facultad a obedecer "los planes y pro
gramas correspondientes", determina las 
obras que son dignas de apoyo por parte de 
la Nación y fija las condiciones necesarias 
para obtener este apoyo. Como la misma ley 
reglamenta la forma y casos en que el Con
greso puede ejercer su facultad de otorgar 
auxilios para obras o empresas que no son 

nacionales, el olvido o desconocimiento de 
sus preceptos entraña el desempeño inade
cuado de esa función legislativa y el que
branto de la norma constitucional que la 
consagra y señala los requisitos de su ejer
cicio. 

También la tacultad de decretar obras na
cionales y de invertir en ellas los recursos 
fiscales de la Nación, debe sujetarse a los 
planes y programas que al propio Congreso 
incumbe fijar por ley. Así lo prescribe la 
Carta y por tanto el ejercicio de esta atri
bución no puede realizarse libremente, sin 
método ni orientación, sino en armonía y 
con arreglo a los planes y programas que 
el mismo legislador se haya trazado pre
viamente. De otro modo no se atiende al 
mandato de la Constituqión, sin'o que se lo 
viola, con detrimento de la organización ins
titucional y del ordenado destino de los re
cursos fiscales de la Nación. 

Estas mismas consideraciones las ha ex
puesto y repetido ya la Corte en varias oca
siones desde la sentencia de 14 de diciem
bre de 1945 (LIX, 645) , en que señaló por 
primera :vez el alcance y la aplicación de las 
normas constitucionales que se han trans
crito. (Sala Plena, 12 de noviembre de 1963. 
Tomo CIII, Pág. 56, 1 :¡¡.y 2,). 

(lEventos en. q¡Ulle hay llugrur a ~Casadón aJ]e 
corniommii!ll.ai!ll. con en arilÍICUllllo 20 aJld liD~ll"efro 

Jl.88 l!ll.e Jl.958). 

De conformidad con el artículo 20 del De
creto 188 de 1958, en materia penal adua
nera sólo hay lugar a casación en estos 
eventos: 

19. "Cuando la sentencia sea violatoria 
de la ley sustantiva, por infracción directa, 
o aplicación indebida, o interpretación erró
nea. 

"Si la violación de la ley proviene de apre
ciación errónea o de falta de apreciación 
de determinada prueba, es necesario que la 
demanda puntualice y demuestre que el sen
tenciador incurrió en error de derecho, o en 



GACETA JUDICIAL 81 

error manifiesto de hecho, siempre que al
gun~ de esas dos clases de error incida en 
elementos constitutivos del delito, determi
nantes, eximentes o modificadores de la 
responsabilidad y de los autores o partíci
pes, o en circunstancias que hayan influido 
en la determinación de la sanción". 

2Q. "Cuando el proceso esté afectado de 
nulidad por ·incompetencia de jurisdicción 
improrrogable, o por no haberse notificado 
en debida forma el auto que señala término 
para pedir pruebas, á menos que en este · 
caso el procesado se haya hecho presente 
en el juicio sin hacer reclamación a este 
respecto dentro de los cinco días siguientes·
a su apersonamiento. La falta de notifica
ción no pued~ invocarse sino por quien ha:. 
ya debido recibirla". 

Se han transcrito los textos legales en 
lo atinente a los motivos de casación en 
juicios penales aduaneros para un mejor 
estudio y comprensión de los fundamentos 
de l:i demanda que aquí se resuelve. 

En ese cometido de desatar el recurso de 
casación y siguiendo el orden de causales 
alegadas, se tiene: 

a) "Cargo único por viGiación.dell arlñcu
no 26 de la Constitución Nacic.Jlllall". 

Como el artículo 20 del Decreto 188 cons
triñe las nulidades que dan viabilidad al 
recurso extraordinario de casación y en las 
que señala el ordinal 29 de la acotada dis
posición no encajaría el vicio planteado por 
el impugnsdor, éste, con habilidad lo deri
va al Art. 26 de la . Carta, tratando de de
mc·strar que se quebrantaron las formas 
propias del juicio al no permitírsele a las 
partes el completo ejercicio del derecho de 
defensa. · 

Admitido que puede invocarse la nulidad 
supra-legal en toda suerte de-juicios, en- el 
caso sub-jmllitce, en manera alguna surge 
que el derecho de defensa hubiera sufrido 
mengua o que a las partes se las privara, 
arbitraria o deslealmente, de cualquier me
dio legítimo para sincerar su conducta. 
Muy por el contrario: el debat.e cumplido 
en este proceso ha sido el más amplio que 
puede concebirse. 

Ahora bien: la nulidad constitucional 
a.tañedera al derecho de defensa., que la 
doctrina ha elaborado en guarda de garan
tías constitucionales de la persona humana, 
no dimana de informalidades accidentales, 
sino de la notoria evidencia procesal de un 
juzgamiento sin el amparo profesional o 
con la sistemática negación de las opor
tunidades. que --la ley otorga al individuo 
para su ,defensa en juicio. 

b) El denominado "primer crurgcl', y que 
se hace consistir en .la "violación indirecta 
de la ley sustantiva originada en evidente 
error de hecho", al igual que el "segundo 
cargo", referido_ a la "violación indirecta de 
la ley sustantiva a través de evidente error 
de derecho", conforman eri su integridad 
la causal primera del Ar.t. 20 del Decreto 
188, referente a las dos formas propias de 
quebrantamiento de la ley penal. 

Trasladando esa disposición al C. de P. 
P., más concretamente a los ordinales 1Q y 
2Q del Art. 567, se colige que todo plantea
:mjento orientado a la demostración de que 
el fallador incurrió en error de derecho por 
atribuir a algunos elementos probatorios un 
significado que no tienen, o porque dejó de 
atribuirles a otros su verdadero alcance, 
presupone, como es obvio, la demostración 
del error de hecho en la sentencia. (Casa
-Ción Penal, 3 de diciembre de 1963, Tomo 
CIII, Págs. 225 y 226, 1~, 2~ y 1~). 

205 

CON'Jl'JR.A\lBA\NOO 

(!La inexequibiUdad den JI])ecrero 0700 de 
1954, determinó ei regreso an procedimiento 

del JI])ec.reto 3ll341: de ll952). 

La inexequibilidad del Decreto 0700 de 
1954, declarada en la sentencia del 23 de 
septiembre de 1958, determino el regreso 
al procedimiento que estableció, respecto a 
contrabando, el Decreto 3134 de 1952. 

Los hechos generadores del proceso en 
estudio, acaecieron con posterioridad a la 
fecha en que se declaró inexequible _el pre
dicho Decreto 0700 de 1954 y entonces, co
mo e-ra lógico, ha debido aplicarse el pro
cedimiento especial que estableció el ex
presado Decreto 3134 de 1952. 
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En el citado Decreto 3134 se encuentra 
el Art. 16, que ordena que recibida la inda
gatoria o cumplidos los requisitos del em
plazamiento, "dentro de las cuarenta y ocho 
( 48) horas siguientes, el funcionario abrirá 
en J!Dr~fJS(J> a prueba P~Jr en rerrmmo i!lle i!lliez 
(]_O) mas, y decretará la retención de .la 
mercancía, vehículos y demás elementos 
empleados para la comisión del delito, si 
no lo hubiere hecho antes". (Subraya la 
Sala). 

En el proceso de que se trata, se preter
mitió cumplir el indicado texto legal y, en 
esta suerte, no hubo apertura a prueba del 
negocio. (Casación Penal, 28 de febrero .de 
1963, Tomo CI, N9 2266, Págs. 435 y 436). 

208 

CON'1L'llt.&l8.&NIDO 

(Motivo i!lle casad.óJrD. i!ll~ll Ori!ll. 29 allel .&rl. 20 
i!llell ID>e~reio Oll88 i!llfl ll958). 

El Ord. 29 del Art. 20 del Decerto 0188 
de 1958, erige, de manera expresa, en mo
tivo de casación, el hecho de "no haberse 
notificado en debida forma, el auto que se~ 
ñala término para pedir pruebas", auto que 
en el proceso de que se trata, ni siquiera se 
dictó. . 

De modo que el recurrente tiene perfecta 
razón en el cargo que sustenta en la im
pugnación y entonces, como es lógico, el 
fallo acusado debe ser invalidado, a efecto 
de que se reponga el procedimiento (Casa
ción Penal, 28 de febrero de 1963, Tomo CI, 
N9 2266, Pág. 436). 

('lL'érm:ñ.JrD.o all.e pmeba eJrD. esta ellase i!lle 
procesus). 

El . término de prueba, en los proce
sos por contraba::J.do, corresponde sin du
da, a una de las formas propias del 
juicio, cuyo sentido es .garantizar ade
cuada y eficazmente, el derecho de de
fensa, consagrado en el Art. 26 de la 
Constitución Nacional, puesto que es, pre-

cisamente, en ese término, cuando el acu
sado puede "solicitar y hacer practicar las 
pruebas que han de servirle para ejercitar 
plenamente aquel derecho". (Casación Pe
nal, 28 de febrero de 1963, T. CI, NQ 2266, 
Pág. 436). 

(!Efectos alle na maJrD.ñfestaci@n i!lle :ñm.cWlrll.pJlil
nmento). 

La voluntad explícita de no cumplir la 
obligación expuesta por uno de los contra
tantes al otro, determinó renuncia al plaza 
y por ese hecho se constituyó en mora, ha
ciéndose superfluo cualquier requerimien
to. (Casación Civil, julio 3 de 1963, Tomo 
CIII, Pág.80, 1lil). 

(!Error eJrD. que puei!lle mcUll.ll"riJr ell ]mg&qj[oll' 
en su calliiicadóJrD.). 

Cuando el Tribunal, sobre la base de 
tener la cláusula de un contrato como está 
escrita, estudió la naturaleza del convenio 
allí contenido, el error en que podría incu
rrir, no sería en el de evidente de hecho, 
sino en uno de derecho, relacionado con la 
índole de ese convenio contenido en la cláu
sula citada. 

Saber si una cláusula determina la ce
sión de un derecho o la diputación para el 
pago, y hacer la respectiva calificación de 
orden legal, es una cuestión de derecho, una 
definición atinente a la relacjón de ese ca
rácter privado, celebrada por las partes con 
miras a efectuar una figura jurídica consa
grada por la ley. (Casación Civil, mayo 28 
de 1963, Tomo CII, Págs. 88 y 89, 2;;~ y 1lil). 

2ll® 

CON'lL'llt.&'lL'O§ 

. (ILa: alleciaración juallid.all alle su extmción rmo 
afecta a quñerm na. fue d. trullo 81ll ]rudo). 

Todo contrato legalmente celebrado, es 
una ley para los contratantes, y no puede 
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ser invalidado, sino por su consentimiento 
mutuo o por causas legales. Formado el 
contrato, con el conjunto de las formalida
d~,s que le se~n propias, adquiere petfec
cwn y su destmo es el de producir los efec
tos que por su medio buscaron los contra
tantes. Con igual poder de voluntad el 
contrato puede ser invalidado por las par
tes, como también por causas legales, con 
intervención del órgano judicial, y en vir
tud de la sentencia en que se declare la 
resolución, la rescisión, la nulidad o la si
mulación de ese acto jurídico. 

El concurso de voluntades, modo espon
táneo de crear o extinguir un contrato, o 
la manera forzada de hacerlo a través de 
la respectiva accióri, supone precisamente 
la concurrencia de quienes intervinieron en 
su formación, sin que sea posible quitarle 
sus efectos a espaldas de sus genitores, has
ta el punto de que si judicialmente se de
clarase ineficaz el convenio, sin haber oído 
a una de las partes, no podría afectar la 
posición jurídica, de quien no fue citado al 
juicio. Si se afirma que la extinción del 
contrato por modo voluntario, supone con- · 
sentimiento de todos los contratantes, la 
misma razón existe para que en el ejercicio 
de las acciones judiciales que buscan ese 
mismo resultado, se haga comparecer al 
juicio a todos los integrantes de la relación 
contractual; mal podría una sentencia afec
tar intereses de quien no fue citado al jui
cio, según principio emanado de la propia 
Constitución. 

De proceder de otra manera, se llegaría 
al error lógico de desconocer el principio 
de contradicción y, en consecuencia, al 
error jurídico de sostener que un contrato 
pueda ser nulo y válido al mismo tiempo. 
La sanción de· la lesión enorme es la res
cisión del contratcf, su nulidad relativa. No 
podría ser posible que el contrato sea váli
do para uno de los vendedores y nulo rela
tivamente para el comprador y otro de los 
vendedores. Para romper el contrato, para 
volver las cosas al estado que tenían al 
memento de su formación, y aún para que 
la parte respectiva pueda g.ozar del dere
cho consagrado por el artículo 1948 del C. 
Civil, es necesario, se repite, que todas las 
personas que formaron ese negocio jurídico 

sean citadas al juicio en que se trate de 
destruirlo o negarle eficacia. 

De donde, la demanda que pretenda aca
bar con el contrato y sus efectos, debe citar 
al juicio a las partes que lo originaron. Al 
respecto cabe recordar la doctrina de la 
Corte sentada en casación de 20 de octubre 
de 1952 (LXXIII, 2119-20, 372). (Casación 
Civil, mayo 31 de 1963, Tomo CIII, Pág. 122, 
11¡1 y 21¡1). 

2U 
.. CON'll'IR.A\'ll'O§ 

(ObUgacio:rmes i!ll.ell i!ll.eui!ll.o:n.-). 

Es principio general de derecho civil, que 
los contratos s~ celebran para cumplirse y, 
en consecuencia, que el deudor debe estar 
dispuesto a ejecutarlos íntegra, efectiva y 
oportunamente. La integridad está referida 
a la totalidad de la prestación debida, he
cho· o cosa; la efectividad, dice relación a 
solucionar la obligación en lá forma pac
t_ada; y la oportunidad alude al tiempo 
convenido. (Casación Civil, julio 3 ·de 1963 
Tomo CIII, Pág. 79, 2lil). ' 

2ll2 

(Quien no cumple la obligación i!ll.e:rmtro i!ll.eli 
ténnino esti¡m.Iado, se comstituye e:rm mo]"a). 

El incumplimiento por acción u omisión 
es la inejecución del contrato, y crea una 
situación antijurídica, lesiva del derecho del 
acreedor que lo· autoriza para el ejercicio 
de las acciones correspondientes. El incum
plimiento puede ser definitivo, llamado 
también absoluto, cuando no es posible ob
tener la prestación, ni voluntaria ni forzo
samente. No cumplir la obligación dentro 
del término estipulado, es constituirse en 
mora, y este fenómeno ocurre generalmen
te por ministerio de la ley (1608), y ex
cepcionalmente, por medio del requerimit:ln
to hecho en la forma prevista por la orde
nación procesal. (Casación Civil, julio 3 de 
1963, Tomo CIII, Págs. 79 y 80, 2lil y 1~¡~). 
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2].3 

CON'lL'llt.A\'ll.'([))§ 

(J&equerimiemí.io jumci.aR pa!l81 ICO!t1lSÜiwi:Ir al 
alleudo:n.- en mo:n.-a.). 

El requerimiento judicial, no siempre es 
necesario para constituir al deudor en mo
ra. Y en ese caso no hay entre lo uno y lo · 
otro, relación de medio a fin. La mora es el 
hecho de la inejecución. Si dentro del plazo 
estipulado rio se cumple el contrato, se pro
duce la mora automáticamente. La ley no 
establece como principio general que deba 
requerirse al deudor. La previsión legal es 
la de que por no cumplirse la obligación 
dentro del tiempo pactado, el deudor "está 
en mora", "se constituye en mora". En ra
zón de ser el cumplimiento o la inejecu
ción un hecho de los contratantes, es su 
propia conducta la que determina una u 
otra posición frente al contrato. Por eso 
el citado artículo 1608 usa las expresiones 
transcritas, y, por eso también, dijo: "sal
vo que la ley, en casos especiales, exija que 
se requiera al deudor para constituirlo en 
mora". (Casación Civil, julio 3 de 1963, To
mo CIII, Pág. 80, 1:;l), 

2l!AI 

CON'lL'llt.A\'lL'O§ 

(§Ull callidfñiC81dólin. ]m1dñ.ca no ][Hllerlle aeusrur
oo poR" ~oll" alle lh.ecl'mo ~ente, siltll® a ÍR"atP 

vés alle eno:n.- jUllri.al!Jioo). 

Es frecuente que en la vida económica y 
comercial y, más aún, cuando esta clase 
de relaciones crecen y se complican, que 
no solamente puedan celebrarse contratos 
previamente nominados y calificados por el 
ordenamiento jurídico; ni que siempre, así 
sea la. forma más ordinaria de hacerlo, el 
negocio juridico se celebre de manera uni
taria. Por razón de la libertad contractual 
pueden celebrarse contratos unidos y con
tratos mixtos. Y por causa de la comple
jidad de relaciones contractuales, pueden 
celebrarse convenios que no están califica
dos por la ley, llamados innominados o atí
picos. 

Para el caso actual, no es indispensable 
llegar al estudio de las subdivisiones de los 

contratos unidos y de los contratos mixtos. 
Solamente es pertinente afirmar que cali
ficarlos, es un qwd junrñs, una apreciación 
eminentemente jurídica, que no puede pros
perar en casación por medio de error de he
_cho evidente, sino a través de error jurídi
co. (Casación Civil, marzo 7 de 1963, Tomo 
CI, número 2266, 199). 

2Jl5 

CON'lL'l&&'JI'([)) ]]J)JE &]]}JHIIE§IION. IEIL CON

C1Ul&SO ]]J)JEIL 5 Yl S. 

/ 
(IP'ru~Jb:.a allell caoo J1odwro). 

El acuerdo de voluntades destinado a 
crear vinculaciones jurídicas en el campo 
de lo lícito, reviste para las partes contra
tantes por el artículo 1602 del Código Ci
vil el mismo imperio que la ley, y no puede 

, ser disuelto sino por mutuo disentimiento 
o por causas legales. 

Que el acuerdo se forme por libre dis
cusión entre las partes o porque una de 
ellas adhiera a cláusulas invariables de 
ofertas generales de contratación, no hace 
al fondo mismo de la obligatoriedad, igual 
en principio para ambas hipótesis, aunque, 
sin embargo, haya de variar el criterio in
terpretativo, que por la naturaleza de las 
cosas debe favorecer a quien adhiere a 
cláusulas que en forma alguna redactara 
(1624 ñ.fuftallem), y a pesar de que por lo co
mún de los contratos por adhesión incl
den intereses permanentes de trascenden
cia social que justifican y exigen la tutela 
esmerada de organismos en que se mani
fiesta la intervención del Es.tado ,Para fi
nes de conveniencia general. De ahi que las 
ofertas estatutarias de contratación requie
ran a menudo el visto bueno de autoridad 
competente. 

Supuesta pues la regulación oficial de 
actividades permitidas de atractivo públi
co, como sucede con las reuniones para ca
rreras de caballos en lo que se conoce con 
el nombre del concllllll"So allill cmoo y ~ñ.s, 
quien adhiere al sistema mediante el lleno 
de las condiciones para que su formulario · 
reciba el sello de ingreso al certamen, cum
ple a cabalidad las obligaciones que como 
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partícipe le incumben, y adquiere con ello 
el derecho perfecto de exigir que la empre
sa cumpla p.or entero las suyas. Primera y 
principalmente con el ineludible deber de 
previsión, prudencia y diligencia que ase- · 
gure a todos y cada uno de los formula
rios sellados, la finalidad, no menos clara 
por lo implícita, de obtener el ingreso opor-
tuno al respectivo concurso. Sólo si la em
presa probara plenamente causas inevita
bles que escaparan al control de su volun
tad recta, previsora y diligentemente diri
gida a la fiel ejecución de su deber jurídi
co de alcanzar que el formulario sellado 
ingrese al respectivo concurso, podría des
cubrirse que el caso fortuito existe y le es 
liberatorio, con el solo· resultado de reem
bolsar el importe del formulario sellado que 
no advino al certamen por cau~as fortuitas. 

Esto es lo que con espontaneidad fluye de 
la cláusula 19 del reglamento. · 

Estimó el Tribunal que la facilidad de 
· comunicación por distintas vías entre las 
ciudades de Bogotá e !bagué impide con
figurar el caso fortuito por la sola circuns
tancia de que las condiciones atmosféricas 
en la oportunidad que el juicio ventila no 
dieran margen a que por avión llegaran 
de aquella ciudad de !bagué los formularios 
sellados del cinco y seis, puesto que pudie
ron usarse plausiblemente otros medios efi
caces, omitidos por la empresa. Este juicio 
del sentenciador, adoptado dentro del pe
rímetro de los poderes discrecionales qUe 
en derecho le incumben, no aparece reñido 
con las normas elementales del buen crite
rio, está en consecuencia exento de . error 
de· derecho o manifiesto de hecho; perma
nece incólume en el recurso extraordinario, 
y en el plano jurídico basta para excluir 
las condiciones en que el caso fortuito -se 
presenta. Lo cual deja subsistir la respon
sabilidad del empresario frente al. suscrip
tor. 

Ni cabría considerar que tal responsabi
lidad fuese del agente de la empresa y no 
de la misma como entidad. (Casación Ci
vil, mayo 28 de 1963, Tomo CII, Págs. 98 y 
99, 2~ y 1~). 

8 - Indlce Tomo CV 

211.6 

CON'll'lltA\'lro ][)JE 'll'lltA\lEA\JJO 

(Circunstancias que n01 l!llesviriúan lla Jm&
tmalleza l!llell m.ñsm.~). 

. Respecto a la segunda glosa, debe ano
tarse que no desvirtúa el contrato laboral 
el hecho de que sea de propiedad del tra
bajador la herramienta para ejecutar la la
bor, pues las partes pueden convenirlo así, 
como lo autoriza el artículo 57-19 del C. 
S. T. 

' 
Tampoco abona la tesis del impugnante 

el hecho de que el trabajador hubiera eje
cutado la labor sin sujeción a horario. Lo 
que sobre el tema expone la sentencia, acor
de con la modalidad del trabajo a destajo, 
no lo ataca el recurrente. Por tanto, acer
ca del punto en mención, queda en pie la 
estimación del fallador. En este caso -di
ce la sentencia acusada- podía no haber 
horario de trabajo, lo cual no significa fal
ta de subordinación, pór cuanto la labor 
es a destajo, y, de consiguiente, variable 
el salario, no es indispensable sujetarla a 
determinada jornada, ya que en tal caso 
la cuantía de la remuneración depende del 
esfuerzo del operario. (Sala de Casación 
Laboral, 5 de febrero de 1963, T. CI, N9 
2266, Pág. 577). _ 

211.~ 

CON'll'lltA\'lro ][)JE 'll'llt&JEA\JTO 

(lLa ¡¡uesunción. no se destruye pOll" la colla
bm·ación.. que otll"as ~as p:resten an Íll"a
ba]adoll", si se mantiene el S!2ll'Vicio p2ll"SO-

n.al llllell emplead~). 

Anota la Sala: todos los testigos, en su 
mayoría trabajadores de la empresa, dan 
cuenta del trabajo personal del demandan
te en beneficio de aquélla, ya como con
ductor de canoas con personal de la com
pañía, ora como celador de ellas. Ese tra
bajo personal es la base o hecho constitu
tivo de la presunción establecida por el ar
tículo 24 del Código, de la cual deduce 
el precepto el contrato de trabajo. La co-
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laboración que al trabajador presten terce
ros o personas de su familia, no tiene el 
mérito de destruir la presunción si al lado 
de esa ·colaboración se mantiene el servi
cio personal del empleado, que es lo que 
demuestra la prueba allegada de modo fe
haciente. No sobra anotar que la ayuda de 
terceros y de familiares del demandante 
no se presenta como hecho permanente si
no esporádico, sin indicación de su ámbito 
temporal. De otro lado, si la colaboración 
extraña no es desautorizada por el patro
no sino aceptada expresa O· tácitamente, 
puede dar lugar, según las circunstancias 
del caso, a relaciones de trabajo entre el 
empleador y los terceros, no a contratos de 
trabajo entre éstos y quien recibe la cola
boración, salvo prueba en contrario. (Sala 
de Casación Laboral, 19 de enero de 1963, 
T. CI, N9 2266, Págs. 535 y .536) .. 

2ll.3 

CO N'll'lltA\. 'll'O JI)) lE 'll'lltliillA\.JT O 

(lP'melbat i!lle Rat i!llmatcftóltll. i!lleR. OOltll.ttat~O). 

La duración del contrato de trabajo, es 
extremo de la acción para los efectos de 
los derechos reclamados en la demanda, y 
su prueba completa y evidente corre a car
go del demandante, según los principios 
generales que informan el derecho proba
torio. En efecto, la duración en el empleó 
es la base del cálculo para determinar los 
derechos que pueden darse tanto durante 
el desarrollo de la relación laboral (vaca
ciones, prima de servicios, descanso domi- . 
nical, etc.), o al término de la misma (ce
santía, indemnización por ruptura ilegal 
del contrato, etc.). la antigüedad en el em
pleo es un producto de la continuidad en 
el servicio. Ella constituye una cuestión de 
hecho, de la cual se derivan derechos para 
el trabajador. Para conocer ese tiempo, 
también es necesario determinar la inicia
ción del trabajo, o sea, el momento en que 
los servicios son efectivamente prestados, y 
considerar igualmente cuándo termina el 
contrato de trabajo. (Sala de Casación La
boral, 30 de noviembre de 1963, Tomo CIII, 
Pág. 577, 2:¡¡.). 

2ll.~ 

CON'll'lltA\.'ll'O JI))!E 'll'lltA\.JEA\.JTO 

(§~Óltll. ~ l1111l.~ll'l!:81. llWI1YOll'). 

Sostiene el acusador que el fallo incu
rrió en interpretación errónea de la ley 
en relación con los preceptos que regulan 
la fuerza mayor y el caso fortuito. Se hace 

·residir la interpretación errónea en el con-
cepto que expone el Tribunal en los si
guientes apartes de su providencia: 

"Como el apoderado de la parte actora 
ha tratado de establecer una simple sus
pensión del contrato de trabajo por ífunenat 
matyoll' (Art. 51, numeral 19, del C. S. T.), 
es necesario establecer previamente si de 
autos resulta suficientemente probada tal 
causal de suspensión, o si, por el contrario, 
se trata ·de la existencia de dos contratos 
de trabajo diferentes. Sobre este particu
lar, es bueno anotarlo previamente, la pre
sunta suspensión, habría cobijado un lapso 
superior a un año, circunstancia ésta que, 
por el tiempo transcurrido, contraría la 
esencia misma de lo que debe entenderse 
por el fenómeno jurídico de la fuerza rria- . 
yor. En efecto, la alegación de una fuerza 
mayor no puede estar pendiente, de modo 
indefinido, es decir, durante meses y meses 
para luego presentarla como causal de sus-· 
pensión de un contrato de trabajo. Si ello 
fuese así, después de períodos superiores a 
un año podrían alegarse simples suspen
siones contractuales laborales como en el 
caso presente, quedando consecuencialmen
te los patronos que también son partícipes 
de esa fuerza mayor en sus vidas y hacien
das, con una verdadera espada de Damocles 
pendiente sobre sus cabezas y sus bienes. 
Y entonces, también la expresión utilizada 
por el Código sobre la fuerza mayor o caso 
fortuito como causal de suspensión del con
trato, 'que temporalmente impida su ejecu
ción', quedaría en forma ilimitada o inde
terminada. La misma Ley 95 de 1890 en su 
Art. 19, cuando pone como ejemplos de fuer
za mayor o caso fortuito un naufragio o 
un terremoto, aparte de la imprevisibilidad 
y de la independencia de la voluntad, clara
mente está estableciendo un límite tempo
ral, un lapso corto de duración que en ma
nera alguna podría llegar a períodos de 
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Así, pues, la interpretación que el Tribu
nal le da al Art. 51 del C. S. T., numeral 
1Q, en relación con el 1<? de la Ley 95 de 
1890, es demasiado absoluta, ya que no con
sulta· realidades de trascendencia jurídica 
como las anotadas. De consiguiente, resul
ta errónea y debe rectificarse por la Sala 
en lo que haya lugar. 

tiempo hasta. más de un año, como en el 
caso que nos ocupa. Además, si para la 
iell."mmación del contrato existe como cau
sal la suspensión de actividades por parte 
del patrono durante más de ciento veinte 
días (cuatro meses apenas), (Art. 61, ordi
nal e), del Código Sustantivo del Traba
jo), con mucha mayor razón no puede ale
garse una fuerza mayor o un caso fortuito 
que sobrepase este límite, para alegarlo co- Dada la circunstancia, en el caso en es
mo simple causal de suspensión del con- tudio, de que la situación de orden público 
trato". que determinó la suspensión en la presta-

ción de los servicios del trabajador, sobrevi-
El recurrente alega, que no habiendo fi- no en la zona. en que estaba ubicada la 

jado la ley un término hasta el cual pue- finca donde los prestaba, en forma impre
da operar el caso fortuito, el juzgador ca- visible y llegó a ser irresistible debe enten
rece de facultad para limitarlo, de donde, derse que el contrato de trabajo se suspen
deduce que cualquiera que sea su duración, dió durante el respectivo período, por fuer
el contrato de trabajo no deja ae existir za mayor (Art. 51 del C. S. T., numeral 1<?). 
sino que simplemente se interrumpe. (Sala de Casación Laboral, 7 de junio de 

Consi«jlell."a na §rua 1963, Tomo CII, Pág. 582, 1:¡¡). 
Aunque por regla general el carácter de 220 

fuerza mayor o caso fortuito se atribuye a 
fenómenos de corta duración, en el Dere
cho Laboral, que tiende a asegurar la esta
bilidad del trabajador, no cabe excluir la 
posibilidad de que ciertos hechos, imprevi
sibles en su aparición y a los que no es da
ble resistir, impidan, durante un tiempo 
más o menos prolongado, la ejecución del 
contrato, sin que en ello intervenga la vo- · 
luntad de las partes. Tal sería, por ejemplo, 
entre nosotros, la especie de guerra civil 
que agobió durante algún tiempo varias co
marcas del país, o el bandolerismo, cuando 
éste se presenta súbitamente en regiones 
antes no afectadas por él y perdura allí 
a lo largo de semanas y aún de meses. 

§1U 'II'IEJR.MliNA\CliON. 

(lHrechos que 1as parles puooen estipullall." co
mo faltas graves. Cláuswas Uegalles). 

Acerca del extremo de la litis a que el 
cargo se refiere dice la sentencia acusada 
que en el contrato se fijó un año como tér
mino de duración, y en su cláusula 7:¡¡, que 
para el 15 de julio de 1958 el negocio de 
cerámica que se iniciaba debía producir lo 
necesario para sostener los gastos; que si 
así no ocurría el patrono quedaba en liber
tad para declararlo rescindido. 

Prosigue la sentencia: De manera que 
Ni el Ord. e) del Art. 61 ni el numeral el plazo de un año quedó condicionado a 

3Q del 51 del Código Sustantivo del Tra- que a los cinco meses el negocio debía es
bajo, pueden entenderse en el sentido de tar en circunstancias de sostenerse econó
que toda suspensión que exceda de ciento micamente. Al cumplirse es.te plazo, el tra
veinte días da lugar a la terminación del bajador fue notificado por el patrono de la 
con.t~ato, porque? de una p~rte, esas dis- terminación del contrato, alegando como 
posiCIOn.~s se refle~e~ exclu~1vamente a la motivo .el cumplimiento de la condición de 
suspenswn de actiVIdades por. parte ~el _ que habla la cláusula séptima. . 
patrono", o a la clausura, total o parcial, 
de la empresa, establecimiento o negocio 
(por razones técnicas o económicas) , y de 
otra, hay motivos de simple suspensión por 
tiempo mucho mayor como en el caso del 
trabaj actor llamado a prestar servicio mi
litar. 

Después de analizar las declaraciones que 
para tal fin se aportaron al expediente, la 
sentencia expresa que de ellas se deduce la 
plena prueba de la causal de despido, "el 
cual fue legal según la cláusula séptima del 
contrato". 
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Fuera de las justas causas que para dar 
por terminado el contrato relaciona el ar
tículo 62 del C. S. T., su numeral 89 auto
riza a las partes para establecer como. mo
do de expiración del vínculo cualquier fal
ta grave, así calificada por ellas en cual
quiera de los actos que enumera el pre
cepto, o en fallo arbitral, siempre que el 
hecho resulte probado y se haya observa
do el procedimiento reglamentario o con
tractual respectivo. 

Las faltas graves que las partes tienen 
facultad para estipular no pueden estar 
constituidas por un· hecho cualquiera, sino 
por las que incidan en la prestación del 
servicio durante el desarrollo del contra
to, sin ninguna vinculación con las utilida
des o pérdidas en las actividades de la em
presa. La estipulación pactada por los li
tigantes se refiere a los resultados econó
micos del negocio y .tiende a precaver posi
bles pérdidas, que el trabajador no puede 
asumir al tenor de lo previsto en el ar
ticulo 28 del C. S. T. Por tanto, no es le
gal la cláusula en ex¡?men, como lo sos
tiene la senteneia, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 43 ibídem. (Sala 
de Casación Laboral, 29 de mayo de 1963, 
Tomo CII, Pág. 464, 1~). 

22ll. 
CON'll'llt.&'ll'(()) llll!E 'll'llt.&IB.&Jr({)) CON 

IL.& .&l!JlMIINI!§'ll'llt.&CII({))N 

(C1Uláll es llat WJÍ.at mm~ooa patll."a WS:C1llltfur, eltll 
casación, si se t1rmta i!lle 1lllna Jrelladóltll con

trad.1lllali o «ll.e «lJ.e¡rooJm~ plÚlfuliñcn.) • 

En síntesis, este cargo persigue demos
trar que la relación de trabajo habida en
tre el Instituto y la demandante tenía que 
reputarse contractual, que no de derecho 
público, según lo mantiene la sentencia re
currida, como cuestión previa a su aspira
ción de que se anule y, en su lugar, se con
firmen las condenas de cesantía y "sala
rios caídos", decretada por el BHJl.1llll!). 

Sobre el particular, esta Sala de la Cor
te ha dicho: 

"La distinción· entre las dos categorías 
de empleados es cuestión de hecho, que de
be definirse según las circunstancias del 
caso, tomando en cuenta, primordialmente, 
la naturaleza de las actividades en que el 
trabajador presta sus servicios. Si ellas ca
ben dentro de cualquiera de las hipótesis 
previstas en la norma de derecho objetivo, 
la relación laboral queda bajo el imperio 
del contrato de trabajo, sin que su origen 
sea capaz de desvirtuarla". (G~~a .1T111liliciiall 
Nros. 2217, 2218, 2219, páginas 1.052 y si
guientes). 

El aserto anterior de esta Corporación lo 
confirma el propio impugnante al consig
nar, en el desarrollo del cargo, el siguiente 
pasaje: 

"En cada caso, pues, ha de examinarse 
si la relación ·del empleado con la Admi
nistración pU'ede quedar incluída dentro de 
las excepciones que consagra la norma (ar
tículo 49 del Decreto 2127 de 1945). Si esto 
sucede, la relación no es de derecho público 
sino netamente contractual laboral y aquí 
la Administración asume el carácter de pa
trono y el empleado el de trabajador". 

Por consiguiente, si alguna v{olación de 
ley sustantiva se hubiera cometido por el 
fallo recurrido, tal violación tendría que ha
berse producido por vía indirecta, que no, 
de ninguna manera, por el camino que 
plantea su acusador en este cargo. Porque, 
como lo tiene explicado reiteradamente la 
jurisprudencia de la Corte, la infracción di
recta de la ley ocurre con independencia 
~bsoluta de toda cuestión probatoria o tác
tica y sólo se configura cuando, frente a 
hechos no debatidos, se aplica la norma le
gal a una hipótesis no regulada por ella, 
o deja de aplicarse, siendo el caso de ha
cerlo. (Sala de Casación Laboral, 14 de no
viembre de 1963, Tomo CIII, Pág. 570, 2~). 

222 
C({))Nft.&'ll'({)) ID>IE 'll'JE.&IB.&JT({)) CON IL.& 

.&l!Jl MIINI!§'ll'JE.&CII ({))N IP'1IJJE:LII CA\ 

(Estas rellacflnnes ltlll!} ~ rigeltll J!t~lt" ®ll COOillgl!} 
§1l.llstamttivo «ll.ell 'll'ratllDajl!}). 

En el segundo cargo se alega violación 
de los Arts. 51 del Decreto 2127 de 1945, 
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en concordancia con el 64 y el 66 del Có
digo Sustantivo del Trabajo, a causa de 
error de hecho ev1dente, como consecuen
cia de mala apreciación de pruebas. Consis
tió el error en haber considerado la sen
tencia que el demandado había comunica
do oportunamente al actor los motivos de 
terminación del contrato, esto es, las fal
tas graves en que había incurrido contra 
el superior jerárquico. 

§e consii!llell"at 

Los fundamentos de la decisión recurri
da para desechar la súplica sobre conde
na al pago de servicios por ruptura ilegal 
del contrato, fueron éstos: 

Con declaración de testigo demostró la 
Universidad una de las justas causas que 
para dar por terminado el vínculo estable
ce el Art .. 48 del Decreto 2127 de 1945; 
aunque el patrono, al declarar insubsisten
te el· nombramiento del demandante en el 
cargo que desempeñaba, no invocó el mo
tivo de la determinación, -tal requisito no 
lo exigen las normas del mencionado es
tatuto. 

Ante todo debe desechar la Sala el re
paro sobre violación de los Arts. 64 (con-. 
dición resolutoria), y 66 (manifestación del 
motivo de la terminación), del Código Sus
tantivo del Trabajo, pues por mandato del 
Art. 49 del mismo Código, las relaciones 
entre la administración pública y los ser
vidores del Estado no se rigen por este es
tatuto, sino por los especiales que poste
riormente se dicten. No habiendo sido ex
pedidos ellos, tales relaciones han quedado 
bajo el imperio de la legislación anterior 
a la codificada, normativa del contrato la
boral entre particulares. (Sala de Casación 
Laboral, 31 de mayo de 1963, Tomo CII, Pág. 
470,1::t). . 

223 

CON'll'lltA\.'ll'O IDJE 'll'lltA\.lEA\..lfO 
CON ILA\. N&CJION 

(§e rige poll" 1ms nonna.s liegmlies rumrerioJres 
mli COOigo ILmlOOJrali) • 

Debe rechazar la Corte la glosa sobre in
subsistencia del artículo 12 de la Ley 6~ 

de 1945. Está demostrado en el proceso que 
el trabajador demandante prestó servicios 
personales a la Nación, por intermedio de 
la "Morrison: Knudsen"; su administra
dor delegado, en la construcción de una 
carretera. Ahora bien: según el artículo 49 
del C. S. T., las relaciones de derecho indi
vidual del trabajo entre el Estado y los em
pleados oficiales en el ramo de obras pú
blicas, no se rigen por sus normas, sino 
por los estatutos especiales que se dicten 
posteriormente, y comó estos estatutos no 
se han promulgado, tales relaciones han 
quedado bajo el imperio de la legislación 
anterior al Código Laboral, normativa del 
contrato de trabajo entre particulares, de 
acuerdo con lo prescrito en el artículo 49 
del Decreto 2127 de 1945. A la legislación 
anterior al Código pertenece la Ley 6~ de 
1945, cuyo artículo 12, inciso último de su 
literal b), aplica la sentencia. (Casación La
boral, 18 de enero de 1963, T. CI, N9 2266, 
Pág. 625). 

2241: 

CON'll'lltA\. 'll'O ][))JE 'II'lltA\.lEA\..lfO 
lEN'll'lltlE CONCIDJEJINO§ 

(Coni!ll:i.ciones parm I!JI.Ulle puedm i!llatll'Se. Conba.
prueba de la pJresumdón de contrato de 

trabajo). 
Aspira el recurso de casación a que la 

Corte case la· sentencia absolutoria pro
ferida por el Tribunal y, en su lugar, con
dene al demandado, en el fallo de instan
cia que deba reemplazarla, al tenor de las 
súplicas de la demanda inicial. 

Consistió el error de hecho -afirma el 
recurrente- en que el Tribunal niega el 
servicio personal de la actora en beneficio 
del demandado, demostrando las pruebas 
lo contrario. Acreditado por aquélla el ex
tremo que sirve de base al artículo 24 del 
C. S. T., no desvirtuadó por el demandado, 
ha debido la sentencia reconocer la existen
cia del contrato laboral y, en consecuen
cia, acoger las peticiones de la demanda ini
cial·, con aplicación de las normas legales 
pertinentes ... 

Concluye el car:go así: 
Se puede admitir en principio que la re-· 

lación entre concubinas no es de trabajo, 
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pero no es aceptable la tesis de que aquélla 
sea opuesta a éste, o que la relación con:.. 
cubinaria eKcluya la de trabajo depen
diente. 

Aunque lo dicho basta para el rechazo 
del cargo, conviene agregar estas conside
raciones: 

Para negar la existencia del contrato de 
trabajo, el Tribunal se funda, principal
mente, en dos pruebas: la testimonial y la 
documental, consistente· ésta en la corres
pondencia del demandado para la deman
dante. De ellas resulta que ésta le prestó 
servicios personales al demandado, pero no 
en forma subordinada sino en calidad de 
concubina. El trato que en las cartas le 
da éste a aquélla, es el de estilo entre aman
tes, no el propio del jefe al subordinado. 
La correspondencia no contiene órdenes en 
cuanto al modo, tiempo o cantidad de tra
bajo, sino simples recomendaciones, las 
cuales no traducen el poder de mando del 
patrono al empleado, ni, por tanto, obliga
ción por parte de éste de sujetarse a su cum
plimiento. Las pruebas ponen de manifies
to una doble relación: de concubinato la 
una y de trabajo personal la otra.· Pero la 
segunda es apenas una secuela de la pri
mera, pues la de concubinato resalta como 
prevalen te. 

Por lo demás, el servicio personal tiene 
el mérito de exonerar a quien lo presta, de 
la carga probatoria sobre la existencia del 
contrató de trabajo, pero sólo constituye 
una presunción legal que, por lo mismo, ad
mite prueba en contrario. Así se deduce de 
lo dispuesto en el artículo 24 del Código. 
Y ocurre que según elementos de juicio 
corrientes en autos, el trabajo personal ren
dido por la demandante no lo fue con el 
propósito de recibir :.~na retribución en ca
lidad de trabajadora dependiente, sino con 
el ánimo de prestar una colaboración de 
manera espontánea, dentro de una relación 
de concubinato. 

Por último debe observarse que la tesis 
del Tribunal no es la de que entre concu-

binos no pueda darse el contrato de traba
jo, como lo sugiere el recurrente, sino la 
de que en el supuesto de haberse probado 
el servicio personal, no fue independiente d·e 
la relación sexual extramatrimonial entre 
los litigantes. En concepto de la Sala, si la 
concubina presta servicios personales en be
neficio del hombre con quien convive, ese 
hecho no impide el nacimiento del contra
to laboral. En tal hipótesis, objeto de la 
convención es el trabajo personal, respec
to del cual el trato sexual es extraño e in
dependiente y, por tanto, sin incidencia en 
el derecho social. Pero, como es obvio, es 
preciso demostrar que el servicio personal 
no se prestó en consideración a la vincu-

. lación concubinaria, extremo que no ha te
nido comprobación en este proceso. (Sala 
de Casación Laboral, 21 de febrero de 1963, 
T. CI, N'? 2266, Págs. 639 y 640). 

225 

CON'll'JR..A\'ll'O IIDJE 'll'JR..A\lffi.A\.JJO 
1l CON'll'JR..A\'ll'O .A\1I.JroNOJ.iY.ITO 
\ 

(IfnieJrpJreiaci.fm den CGlllliJra~ Cllllrutll.<dlG na lre®· 
].i<dlad está ellll. oooiJrapGsici(m cGn no pacfr.m<dlo 

poll" escri~). 

De la comparación que hace la senten
cia acusada entre el trabajo ejecutado por 
el demandante, según el dicho de los tes
tigos y lo que rezan las estipulaciones del 
contrato escrito, llega a la conclusión de 
que los testimonios desvirtúan lo pactado 
en el contrato, porque aquél realizó la la
bor bajo la dependencia del demandado, 
sujeto a las órdenes impartidas por su ad
ministrador. 

Le dio el Tribunal prevalencia al traba
jo tal como lo muestra la realidad y no 
como lo presentan las estipulaciones del 
contrato escrito, siguiendo al respecto el 
criterio que informa la jurisprudencia. El 
Juez debe atenerse a la forma contractual 
estipulada por las partes, conforme al prin
cipio de la autonomía de la voluntad; pero 
si al contrario, en su ejecución no se ajus
ta a lo pactado, priva el que resulta . de 
los hechos. L~ naturaleza misma del víncu
lo laboral impone esta solución, ya que no 
es de cumplimiento instantáneo sino suce-
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sivo. Su ejecución a través del tiempo es 
lo que permite saber si qúien presta el servi
cio lo rinde con autonomía o bajo la de
pendencia de quien lo recibe. Decir en una 
escritura privada que el trabajador reali
zará la labor con libertad, sin horario, reci
biendo como retribución determinado pre
cio por la confección de cada obra, no la 
sustrae del imperio de la ley laboral, si en 
la práctica presta· el servicio bajo el con
trol del patrono, recibiendo de éste órdenes 
e instrucciones, como ocurrió en el asunto 
litigioso, de acuerdo con lo que resulta de 
la prueba testimonial. (Sala de-.. Casación 
Laboral, 5 de febrero de 1963, T. CI, W 2266, 
Pág. 578). 

226 

JY lP' .A\GO A\ ]]))JE§'][' .A\JTO 

guradora las pólizas de seguros, la falta de 
la firma del asegurado sobre aquéllas, im
pidió el perfeccionamiento del contrato res
pectivo. Porque, si el artícUlo 673 del Có
digo de Comercio dispone que "Ajustado el 
seguro entre el asegurador y el asegurado 
o sus mandatarios, el primero deberá entre
gar al segundo la póliza firmada, dentro de 
veinticuatro horas, contadas desde la fecha 
del ajuste", ello está indicando que basta 
la emisión de la póliza por la entidad ase
guradora bajo su firma, para que este do
cumento en tal forma producido, realice la 
solemnidad requerida a efecto de tener el 
contrato de seguro por existente frente a 
la misma aseguradora. Por ello, como lo 
·observa un comentador del derecho nacio
nal, "No debe confundirse la emisión de la 
póliza que, con la firma del asegurador, per
fecciona el contrato de seguros, con su en
trega al asegurado" (Ossa, Tratado Ele- · 
mental de Seguros, 21.l Ed., Pág. 412). 

Quiere ello decir que la falta de la firma 
del asegurado sobre la póliza no es defecto 
que impida el hacerla valer contra la em

sa de la ley laboral. Las entregas eran pe- presa aseguradora, como también es cierto 
riódicas, destinadas a cancelar servicios de _ que el pago de la prima no es condición re
vigilancia a determinado precio la hora. querida por la ley para la formación del 

El hecho fue aceptado por la empresa en contrato de seguro, que no es un contrato 
la respuesta a la demanda, con la salvedad real. 

Presentan los pagos la modalidad del 
trabajo a destajo, que, si de uso frecuente 
en el contrato de obra, no es extraña al de 
trabajo, recibida como forma de retribución 
de servicios dependientes por norma expre-

de que las sumas recibidas por el actor re- Que no hace falta la firma del asegurado 
tribuían servicios prestados por él como en la póliza, lo demuestra el hecho de que, 
contratista independiente. La afirmación, para hacerla valer contra el mismo asegu
constitutiva de una· excepción, encaminada rada, sin esta firma, le bastaría a la parte 
a destruir la presunción del artículo 24 del aseguradora acreditar por cualquiera otro 
C. S. T., no la demuestra la prueba. Esta medio pertinente que el asegurado ha he
acredita el contrato de trabajo entre las cho suya la negociación, como sería el caso 
partes y no el servicio personal indepen- de que por parte del último se hubiera da-: 
diente de· que habla la sentencia acusada. do principio a la ejecución del contrato. 
La estimación que ésta hace de ella fue, La inteligencia con que así se manifiesta 
pues, errónea, con la .violación consiguien- el sistema legal, es natural consecuencia de 
te del artículo 24 del C. S. T. (Sala de Ca- la índole misma del negocio de seguros, 
sación Laboral, 19 de enero de 1963, T. CI, puesto en manos de vastas empresas, las 
N9 2266, Pág. 536) · que sólo bajo el imperio de normas que 

227 hagan expedita su . responsabilización, po
CON'll'R.A\'ll'O ]]))JE §lEG1URO 

(lLa fanta de la firma deU asegruado en Ua 
poÓliza no hnpide hacerla valer cl!lntra lia 

entidad aseguradora). 
No puede sostenerse, como lo hizo el Tri

bunal, que suscritas por la compañía, ase-

drán atender como corresponde a la cre
ciente necr,sidad en que están individuos y 
sociedades, de ampararse de la inmensa va
riedad de riesgos que gravitan sobre la exis
tencia humana. (Casación Civil, noviembre 
22 de 1963, Tomo CIII, Págs. 226 y 227, 21.l 
y 11.l). 
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223 

ICON'Jl'JR&'Jl'OS lil>IE 'Jl'R.&IC'Jl'O §1IJICJE§liWO 

{MU1J1liuw i!llisellll1li:i.miellll1lin> ellll). 

Sin perjuicio de las buenas costumbres y 
el orden público, cuyo ámbito es más am
plio de día en día, se reconoce la libertad 
de contratación, de tal suerte que e! víncu
lo jurídico emanado del consentimiento 
puede cesar en sus efectos o deshacerse por 
obra de la convención aplicada en sentido 
contrario. Lo que el consentimiento forma, 
es natural que, en principio, se extinga por 
el disentimiento. 

Así lo ordena el artículo 1625 del Código 
Civil, cuando expresa la regla, según la cual 
"toda obligación p:lede extinguirse por una 
convención en que las partes interesadas, 
siendo capaces de disponer de lo suyo, con
sienten en darla por nula". 

No siempre, sin embargo, las cosas son 
susceptibles de regreso a su estado ante
rior; y no puede olvidarse además que las 
convenciones no afectan el interés de ter
ceras personas. 

Porque si el contrato es de ejecución su
cesiva, el mutuo disentimiento puede supri- · 
mir los efectos futuros, pero es incapaz de 
borrar los hechos consumados en cumpli
miento de pacto que se extingue por volun
tad contraria. Y si por mutuo disentimien· 
to fenece el contrato, viene a ser obvio, por 
lo demás, que no puede pretenderse la re
solución, que aparecería como absurda por 
el carácter de modo extintivo de lo que ya 
no existe. 

El contrato de venta en que el propio 
artífice está obligado a proveer la materia 
para confeccionar obras de madera colo
cadas en ciertos edificios, es nítidamente de 
tracto sucesivo, no sólo por la naturaleza 
de la tarea, sino porque el perfeccionamien
to del pacto exige "la aprobación del que 
ordenó la obra" (2053 C. C.). 

Por manera que si en concreto las partes 
están de acuerdo en terminar el negocio 
que había recibido 1.::n principio de ejecu
ción, se estará al acuerdo de sus voluntades 
en el acto de liquidar cuentas, ~o cual cons-

tituye el finiquito que impide sacar conse
cuencias distintas de las concertadas por 
los contratantes mismos. De esa manera 
perece la pretensión resolutoria de cual
quiera de las partes. (Casación Civil, octu
bre 5 de 1963, Tomo CIII, Pág. 185, 1~ y 2~). 
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ICON'Jl'JR& WlENICliON 

(§u pll"~Jtipciállll) 

En providencia de 20 de octubre de 1959 
(G. J.,-T. XCI, Págs. 923 a 925) dice la 
Sala -lo que pasa a transcribirse, con res
pecto a un caso similar al que se examina: 
"Suponer que la prescripción de la acción 
en este asunto no ha empezado a co
rrer por cuanto esa violación a la ética pro
fesional 'aún no se está consumando', ya 
que el abogado acusado insiste en retener 
indebidamente lo que recibiera por razón 
del cobro que le encomendara Deogracias 
Ramírez, llevaría al absurdo de conside
rar, asimismo, que sólo cuando dejase de 
existir esa retención sería cuando pudiese 
adel:?ntarse -la acción que permitiera san
cionar la falta contra la ética profesional 
imputada al doctor Londoño, pues no pue
de aceptarse que un hecho dé lugar a de
terminada acción y q:ue ésta pueda jurídi
camente adelantarse y se adelante y, en 
cambio, no corre el lapso de su prescripción 
sino a partir del momento en que ocurra 
determinada circunstancia (por caso, la in
dicada por el Ministerio Público: entrega 
de lo indebidamente retenido), sin que la 
ley la haya señalado como medio para in
terrumpir la prescripción de la acción pe
nal". 

De acuerdo con el Art. 115 del Código 
Penal, "tratándose de contravenciones, la 
acción penal prescribirá en un año, y la 
sanción, en dos". (Casación Penal, 22 de 
enero de 1963, Tomo CI, NQ 2266, Págs. 248 
y 249). 
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ICOIP' &JR'Jl'liiCliiP' &ICJION ICJRliMliNii\IL 

(!Concumrso l!lle acción y collllcwroo i!lle 
woHuJrD.tai!ll) 

En providencia de 10 de agosto de 1945 
(G. J., Tomo LIX, página 414), esta Sala 
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dice lo que pasa a transcribirse: "La res
ponsabilidad proveniente de una copartici
pación criminal en la ejecución de un deli- . 
to, presupone necesariamente unidad de 
intención, tanto en los actos realizados, co
mo en las personas que ejecutan los hechos 
tendientes a conseguir el resultado concre
to de la actuación criminosa. De manera 
que faltando la unidad de intención y la 
voluntariedad respecto de uno o algunos de 
los copartícipes, no podría sostenerse en el 
campo de una lógica jurídica que realmen
te se es responsable ... " 

Asimismo, en sentencia de 29 de mayo dé 
1953, expresa la Corte que "la figura del 
concurso o coparticipación criminosa im
plica o exige conjunto de propósitos y de 
actividades de los partícipes o concurren
tes hacia un fin previamente querido y de
terminado que -penalmente- es el deli- -
to" (G. J., T. LXXV, Pág. 218). 

La complicidad requiere, pues, concurso 
de acción y concurso de voluntad, en el al
can~e los Arts. 19 y 20 del Código Penal 
Colombiano. Vale decir, que la ayuda pres
tada para la comisión del delito lo sea con 
el conocimiento del fin ilícito buscado por 
el autor. A este respecto, tienen plena ati
nencia las siguientes palabras de CaJ1.11."arn: 
"Ante la ley penal no cabe responsabilidad 
de un hecho en el cual no concurre la res
ponsabilidad moral. Y ésta no existe donde 
no se determina intención encaminada al 
fin criminal. La complicidad no puede re
sultar de una convergencia eventual de he
chos sin positiva convergencia de volunta
des". ('JI'eoria de la 'll'entativa y de la oom
plliddad", Editoria "Góngor.a", Madrid, 1926, 
Págs. 199 a 200). (Casación Penal, 6 de 
marzo de 1963, Tomo CI,- NV 2266, Págs. 
453 y 454). 
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co JR.JR.lE'li' &.rn 

(IEJI. cOOTedoll." nc. actúa Cl}mo mamllatario. 
§u dell"echo a remu.meración) 

La demanda inicial en sus peticiones y 
fundamentos de hecho, denomina contrato 
de comisión, el que se afirma celebrado por 
las partes. Da a entender también que el 

concertado por ellas fue un mandato civil, 
e igualmente uno de corretaje. Ello no obs
tante, lo que se descubre en el fondo y a 
través de las pruebas del juicio, es una in
termediación para la venta de un inmueble. 
Si bien la ley mercantil, en su artículo 332, 
considera la correduría como una especie 
de mandato comercial, la noción que de la 
figura del corretaje da el artículo 65 de la 
misma ley, deja ver que la misión del co
rredor se reduce a poner en contacto a las 
partes (vendedor y comprador) para la ce
lebración del negocio. De ellas emana la 
declaración de voluntad y no del interme
diario, quien, por lo mismo, no actúa como 
mandatario en representación de quien le 
confirió el encargo. Tal es la doctrina aco
gida por esta Sala de la Corte y por la de 
Casación Civil. De acuerdo con ella, trátese 
de corretaje mercantil, ésto es, del que ejer
ce el comerciante inscrito en el registro en 
los términos de la ley del ramo, o de corre
taje civil, es d'ecir de la persona que ejerce 
la actividad sin título profesional, el inter
mediario adquiere el derecho a la corres
pondiente remuneración. (Sala de Casación 
Laboral, 6 de abril de 1963, Tomo CII, Pág. 
417, 1:;¡.). 
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COJR.JR.1I.JlP'CIION lD>lE MJENOJR.JE§ 

(A\icance de la ley pe:nall colombiana en na 
tute1Ia de.I honor sexual). 

De acuerdo con la legislación penal co
lombiana (Título XII de su Libro 21?, "Deli
tos contra la libertad y el honor sexuales"), 
no puede haber delito contra el patrimonio 
sexual de las personas, sino cuando eLagen
te cumple en el sujeto pasivo, o a éste le 
hace realizar, un acto erótico capaz de ofen
der la libertad o el honor sexuales, u otro 
interés específicamente resguardado en al
guna de las disposiciones del citado Título. 

Cabe, entonces, preguntar: ¿Cuál es el 
bien tutelado en el Art. 326 del Código Pe
nal? Para responder, debe .tomarse en con
sideración, primeramente que el legislador 
colombiano de 1936 no se propuso, con esa 
norma, seguir el criterio señalado en el Có
digo Penal de Méjico, de crear una especie 
de estupro por engaño P!:esunto, a fin de 
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resguardar la libertad sexual de las muje
res menores de dieciséis años y mayores de 
catorce, aún respecto del acceso carnal por 
ellas consentido, pues si tal hubiera sido su 
pensamiento, el c:tado Art. 326 habría he
cho parte del Capítulo II del Título XII, el 
cual se ocupa del estupro, y no, como apa
rece, del Capítulo V, que trata de la corrup
ción de menores. 

Y como la corrupción, en su alcance 
sexual, puede ser psico-fisiológica (en los 
impúberes), y moral (en los púberes), es 
evidente que el Art. 326, por referirse a las 
mujeres mayores de catorce años (estima
das púberes en el alcance de la ley penal 
colombiana y también en el Código Civil, 
que autoriza el matrimonio de las mujeres 
mayores de doce años), consagra una tute.:. 
la del honor sexual, ésto es, que reprime los 
actos eróticos del agente específicamente el 
acceso carnal, cuando tienen la capacidad 
de corromper moralmente a la víctima, es 
decir, de lesionar su honestidad sexual. (Ca
s?ción Penal, 13 de febrero de 1963, Tomo 
CI, N9 2266, Págs. 334 y 335). 
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COJI&R1UlP'ClJ:ON ~lE MIENORJE§ 

(Cun.án:Mllo en aya.mirunñenio seiDt.un.n cometil~o -
oon perrs1!<mns may~lll"es ~~ catorrce .ruñtos y 
mm:wrr~ a:lle a:llñe~iséñs, llllO JPIUOOe oifellll~err ell 

lbi.onorr sexuan). 

Esta Sala, en providencia de 2 de junio 
de 1954 (G. J., T. LXXVII, N9 2142), que 
cita el aa:ll-«j[uem en el fallo recurrido dice 
lo siguiente: "No son dos, sino tres los gra
dos de pureza que la ley colombiana toma 
en cuenta para determinar el grado de res
ponsabilidad que incumbe a quien tiene re
laciones carnales, fuera del matrimonio, con 
una mujer menor de dieciséis años y mayor 
de catorce. Grados que corre~ponden a la 
pureza diáfana, a la_ corrupción incipiente 
apenas o aún susceptible de gravedad, o a' 
la ya decantada y reconocida corrupción 
moral del sujeto pasivo de la infracción. En 
el primer caso, el Código ·Penal condena a 
los culpables a la mayor pena que contem
pla el Art. 326 de su texto, puesto en rela
ción con el 317 ibídem. En el segundo caso, 

el aumento de pena que esta última dispo
sición señala no es procedente. En el últi
mo caso, en fin, pero sólo en él, bien puede 
sostenerse la tesis de la inculpabilidad de 
los acusados de un delito imposible". 

La afirmación contenida en la parte 
transcrita de dicha sentencia, conforme a 
la cual sólo en "la ya decantada y recono
cida corrupción moral del sujeto pasivo de 
la infracción ... " es cuando "puede soste
nerse la tesis de la inculpabilidad de los 
acusados de un delito imposible, es equi
vocada, pues dentro de una corrupción in
cipiente (primer acceso carnal ilegítimo, és
to es, contrario a la castidad, de una mu
jer menor de dieciséis años y mayor de ca
torce) cabe, asimismo, afirmar la inexis
tencia del delito previsto en el Art. 326 del 
·código Penal, en cuanto a la repetición del 
ayuntamiento sexual que esa misma mujer 
cumpla con otro hombre, de manera igual
mente ilegítima (contrario a la castidad), 
pues el nuevo acto libidinoso no puede ofen
der una honestidad sexual que, en el mismo 
grado, ya antes había sido lesionada . . .__ " 

Claro está, que puede existir una corrup
ción incipiente que no excluye el delito, si 
el posterior acto erótico es de primera ense
ñanza y capaz, por tanto, de agravar la 
corrupción moral del sujeto pasivo, ésto es, 
de ofender más intensamente su honestidad 
sexual. Por caso, cuando la mujer menor 
de dieciséis años y mayor de catorce, ha si
do objeto, con su consentimiento, pero de 
manera éticamente ilícita (contra la casti
dad), de actos erótico-sexuales diversos del 
acceso carnal (corrupción de menores en 
el caso del primer inciso del Art. 325 del 
f:!. P.), y posteriormente cumple otro en 
ella el ayuntamiento sexual, pues resulta 
evidente que aquella corrupción moral in
cipiente resulta agravada, por el mayor sig
nificado erótico que el acceso carnal impli
ca con respecto a los actos libidinosos sin 
intromisión viril, como, por ejemplo; la sim
ple palpación de las partes pudendas de la 
víctima. 

Cuando el acceso carnal, moralmente ilí
cito y lesivo, por tanto, de la castidad de 
la mujer, ya había sido cumplido en ella, 
con su consentimiento, el posterior ayun
trmiento sexual, realizado en las mismas 
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circunstancias de ilegitimidad ética, no pue
de ofender un interés, el honor sexual, que 
ya no existe. Es aquí, entonces, donde re
sulta incuestionable la afirmación de que no 
p1,1ede corromperse lo que ya está corrom
pido. (Casación Penal, 13 de febrero de 1963, 
Tomo CI, N9 2266, Págs. 336 y 337). 

2341: 

CO~~UIP'CIION [))lE MIENO~IE§ 

(No ]¡me~e alluse 81 ~eUto plre'UñstO> m ~n 326 
i!llen C. IP'., cuan~o n~ existe e:n:n. en SUll]d~ 
]paSivo, honestliallaall sexuan que J!DUOOa ser 

meruUWl1) • 

Si una mujer se ha entregado volunta
riamente, permitiendo que un varón realice 
con ella el acceso carnal, y ese trato erótico 
resulta moralmente ilícito, por constituir 
una falta contra la castidad, es obvio que 
deja de ser sexualmente honesta, si a ello 
fue determinada únicamente por satisfacer 
su apetencia genésica. 

Esa persona ya no es, por tanto, sujeto 
pasivo moralmente corruptible, mediante 
una posterior entrega sexual a otro hombre, 
si éste nada nuevo y lesivo de la honestidad 
sexual ha realizado en ella. Vale decir, si 
la actividad erótica cumplida por el agente 
no es de primera enseñanza, así resulte 
también moralmente ilícita como la ante
rior. La repetición de igual acto libidinoso, 
en las mismas condiciones de ilicitud moral 
(falta de castidad de la menor púber) no 
tiene idoneidad para ofender una honesti
dad sexual que otro ya lesionó en el mismo 
grado. 

En este caso, que es lo que se examina 
con respecto a las relaciones. sexuales ha
bidas entre el procesado y la menor, no 
puede darse el delito previsto en el Art. 326 
del Código Penal, porque no existe en el 
sujeto pasivo honestidad sexual, que pueda 
ser ofendida, interés éste que ampara dicho 
precepto. 

Anota lLuis Carlos IP'érez, conforme a cita 
que hace el demandante, que "no es justo 
responsabilizar como corrup_tor al que tuvo 
acceso carnal con mujer que ha perdido su 
honra. . . Declarar lo contrario equivaldría· 

a adjudicar a uno solo la corrupción que 
otros procuraron antes" ("[))eJrecho IP'elrllall 
Coll.ombliamr', Edit. Temis, T. II, Pág. 366). 
(Casación Penal, 13 de febrero de 1963, To
mo CI, N9 2266, Págs. 335 y 336). 

235> 

CO§li\ .lJliJ ZG Ji\[)) Ji\ 

(§e exilienalle a lla pari~· motiva i!lle na 
sante:n:n.d.a). 

· Dada la íntima conexión que hay entre 
los hechos y la parte resolutiva de un fallo, 
a1 examinar el alcance de ésta, es indispen
sable analizar aquéllos, de los cuales la 
resolución es una consecuencia necesaria. 
Sobre el particular conviene recordar la 
doctrina de la Corte, referente a que la cosa 
juzgada, se extiende a la parte motiva del 
fallo (G. J., T. 82, página 558). Dedúcese 
de esta doctrina que, demandada la resti
tución de un . terreno en razón de que la 
parte actora lo tenía adquirido por usuca
pión extraordinaria, este hecho quedó com
prendido implícita o virtualmente en la sú
plica correspondiente del libelo, a punto de 
que si la sentencia no lo hubiera incluido 
en la parte resolutiva, no sería posible dis
cutir nuevamente el dominio del mismo bien 
entre las mismas partes y por la misma 
causa.- Por manera. que la condena al po
seedor a restituirle el inmueble al actor, al 
cual declara dueño de él "por haberlo ad
quirido por prescripción extraordinaria", no 
implica para la sentencia incongruencia o 
decisión de más de lo pedido. (Casación Ci
vil, agosto 28 de 1963, Tomo Clii, Pág. 112, 
ll;l y 2l;l). 
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CO§'Jl'li\§ .JT1U[))JIClili\lLJE§ 

(Coo.i!llena en cestas y recwrso alle cru>acroltll) 

El capítulo final del alegato pide, por una 
parte, que se exonere a la sociedad deman
dada de la condena en costas, y, por la otra, 
acusa el fallo del Tribunal, porque la deci
sión en tal sentido viola el Art. 29 del De
creto 243 de 1951. 

§e coltllSliallera 

Casada la sentencia, la Corte, como 
juez de instancia, decide lo que estime 



96 GACETA JUDICIAL 
~--~--------------------------------

procedente sobre costas, imponiéndolas al 
vencido en todo o parte, o absteniéndo
se de hacerlo, sin que medie petición, 
en cumplimiento de mandatos de la ley 
procesal. No habiendo prosperado el re
curso del demandado, nada hay que esta
tuir al respecto. En cuanto al ataque por 
quebrantos de la norma del Decreto ya ci
tado, no es de recibo en casación, porque 
la resolución sobre costas es extraña a su 
esfera de acción, como lo tiene decidido la 
Corporación en jurisprudencia reiterada y 
uniforme. (Sala de Casación Laboral, 21 de 
mayo de 1963, Tomo Cll, Pág. 436, 21il). 

23í' 

C1UJLJP' A\ .IP'OJR. JI])A\~0§ OCA\§l!ONA\]]]){Jl§ lP'OJR. 
1UN JEJI])l!JFI!Clli[J) JR.1UIINI[J)§I[J) A\ JLA\ CON§

'.IL'JR.ll1CCIII[J)N CONTIIG1UA\ 

El artículo 2350 del C. Civil consagra la 
regla general de que el propietario de un 
edificio responde a terceros de los daños 
que les cause la ruina de esa construcción, 
cuando ella se debe, no a caso fortuito, sino 
a la omisión en hacerle las reparaciones 
necesarias o a la falta de cuidado de un 
buen padre de familia. El dueño de cual
quier construcción está obligado a mante
nerla en buen estado y a evitar su caída, 
pues si ésta llega a producii;se por falta de 
las reparaciones necesarias o por otro des
cuido o imprudencia imputable dentro de 
esa medida al mismo dueño, debe éste re
sarcir los daños aue tal ruina ocasione a 
terceros. Lo cual significa que incurre en 
culpa, quien tiene una edificación de su 
propiedad en estado de amenazar ruina. 

Esta se produce cuando se derrumban 
todos o parte de los materiales que forman 
la construcción o que están incorporados a 
ella como elementos integrantes de la mis
ma. 

Según la norma aludida, las causas de la 
ruina culposa, deben consistir en haber omi
tido el dueño hacer las reparaciones nece-. 
sarias o faltado de otra manera al cuidado 
de un buen padre de familia. Por repara
ciones necesarias se entienden aquellas 
obras que son indispensables para darle so
lidez y firmeza a la edificación, en forma 

de evitar la caída total o parcial de los 
m~teriales que la componen. Y por falta de 
cmdado de un buen padre de familia, se 
comprende todo acto o error de conducta 
que no suele cometer una persona adver
tida y prudente. En esta materia tendría 
e~te carácter la ejecución de obras que pu
sieran en pelig·ro la resistencia y estabilidad 
de la construcción. 

Acaecida la ruina del edificio y com
probado que ella se debió a falta de las 
reparaciones necesarias o del cuidado que 
emplea· una persona prudente, queda esta
blecida la culpa que compromete la respon
sabilidad del propietario por los daños cau
sados a terceros. La omisión de las repara
ciones y del cuidado expresados, constituye 
una presunción de culpa del dueño de la 
construcción derruída, presunción que no 
puede infirmarse sino mediante la prueba 
de que la ruina se produjo por caso fortui
to. A este propósito dispone el inciso segun
do del propio Art. 2350 que "no habrá res
ponsabilidad si la ruina acaeciere por caso 
fortuito, como avenida, rayo o terremoto". 
El propietario del edificio arruinado por su 
culpa, no se exonera de ésta, sino con el 
aporte de la prueba de que la caída obede
ció a un caso fortuito o al hecho de tercero 
que asume,--la misma categoría. 

Por regla general el dueño de un edificio 
responde a terceros de los daños que les 
cause la ruina culposa de esa edificación. 
En principio cualquier persona que sufra 
perjuicios por esta causa, tiene derecho a 
exigir la reparación correspondiente. Hay 
sin ·embargo dos casos en que esta regla 
no tiene aplicación en los términos pres
critos por el mismo Art. 2350. El primero 
de estos casos concierne a las personas que 
se hallan vinculadas al propietario de la 
construcción, por un contrato relativo al 
uso o goce de ésta. Tales personas son el 
arrendatario, el usufructuario, el usuario y 
el habitador. Cuando .la víctima de la rui
na es persona que tiene una de estas calida
des, la responsabilidad del dueño de la edi
ficación desplomada no es extracontractual 
sino contractual, y se rige en consecuencia 
por las normas convencionales o legales que 
regulan las relaciones jurídicas de las par
tes. Lo cual significa en otros términos, que 
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la responsabilidad consagrada por el citado 
Art. 2350 del C. Civil, no toca con la esfera 
contractual, o sea en los casos en que la 
víctima del agravio inferido por la caída de 
un edificio, está ligada al dueño de éste 
por una convención relacionada con el uso 
y goce de la misma construcción. 

El otro caso es el de los vecinos que han 
tenido conocimiento del mal estado del edi
ficio y de su· inminente peligro de ruina. 

Los Arts. 988, . 990 y 991 del C. Civil se 
refieren a los veciríos que, teniendo cono
cimiento del mal estado del edificio conti
guo, temen que su ruina les cause perjui
cios, para el efecto de autorizarlos a pro
mover contra el dueño el interdicto de obra 
vieja, a ·fin de obtener que éste derribe o 
repare esa construcción, según el caso. Si 
el edificio se derrumba, los vecinos lesiona
dos por la caída, tienen derecho al resarci
miento de los daños si propusieron y notifi
caron la querella antes de producirse la 
ruina; en caso contrario, no podrán exigir 
la indemnización. Tales normas contemplan 
una relación de vecindad e imponen a los 
vecinos que pueden y deben darse cuenta 
del mal estado y del inminente peligro de 
ruina que ofrece la construcción aledaña 
la obligación de contribuir a precaver los 
posibles daños de ésta medi:;nte la promo
ción y notificación de la querella de obra 
vieja. La abstención en el cumplimiento de 
esta obligación, priva a dichos vecinos del 
derecho a la reparación de los perjuicios 
que les cause la caída del edificio¡ y ello, 
porque esa omisión constituye una culpa 
que hace presumir que los propios vecinos 
se expusieron voluntariamente a las con
secuencias nocivas de dicha ruina. Por don
de se ve que el aludido interdicto de obra 
vieja, no es un derecho renunciable a su 
arbitrio por los vecinos conocedores del pe
ligro que ofrece el mal estado de la cons
trucción contigua, sino una obligación de 
vecindad establecida en provecho recíproco 
de los mismos vecinos. Quien incumple tal 
obligación, incurre en una culpa que com-

. pensa o purga la del dueño de la edifica
ción que se derruye por falta de las repa
raciones necesarias o por cualquier otro 
descuido. 

9 - Indlce Tomo OV 

Como ya ha tenido la oportunidad de 
anotarlo la Corte, la doctrina anterior con
cierne a los vecinos que tienen conocimien
to cierto del mal estado del edificio conti
guo y de su inminente peligro de ruina, 
pero no a los vecinos que ignoran estas 
circunstancias, por no estar a su alcance 
percibirlas, de modo que la situación y el 
derecho de resarcimiento de estos últimos 
se rigen y quedan superados por la regla 
del Art. 2350, citado, y no están subordi
nados a la notificación previa del interdicto 
de obra vieja que consagran los Arts. 988 
y siguientes del C. Civil (XLIX, 1959, 852). 
(Casación Civil, diciembre 4 de 1963, Tomo 
CIII, Págs. 279 y 280, 2~y 1~). 

238 

ClUJ!tA.][))I(J)JR. A.][))-JLli'll.'lEIW 

(lEste caJl'go y all lllle apoderado lllo snn 
mcompatibles.). 

Los cargos de curador allll.-liiem y de apo
derado, no son incompatibles, puesto que 

· el concepto de representación a que uno 
y otro responden, comprende el deber de 
ejercerlos, con absoluta lealtad, en protec
ción de los derechos del procesado menor 
de edad y entonces, como es obvio, no cabe 
tildar siquiera de irregular el hecho de que 
al sindicado, en la recepción de la indaga-

' toria, se le hubiera designado como cura
dor ad-litem al mismo apoderado que, en 
el _carácter de a}?ogado, lo asistía en la dili-
gencia. · 

Ese curador, designado conforme a la fa
cultad referida en el Art. 242 del C. Judi
cial, en armonía con el 79 del C. de P. Penal, 
debía estar presente, en la notificación al 
procesado, del auto de detención y apertu
ra a prueba, formalidad que, al pretermi
tirse, en modo alguno, pudo determinar el 
quebrantamiento del derecho de defensa; 
garantizado en el Art. 26 de la· Constitución 
Nacional, derecho que, no obstante aquella 
irregularidad, _quedó a salvo y se ejercitó, 
sin ninguna restricción, a lo largo de todo 
el proceso. {Casación Penal, 29 de abril de> 
1963, Tomo CII, Págs. 235 y 236, 2~ y 1~). 



{lEs pedmente a~llll.lld.r na 1Ca1lll.S&Il 24 mte 
ICW>~D®Im) • 

En los procesos seguidos de acuerdo con 
el trámite señalado en el Decreto extraor
dinario NQ 0012 de 1959, es pertinente adu
cir la causal segunda de casación, por 
cuanto en el juzgamiento no interviene el 
jurado. Pero, como lo dice esta Sala en su 
providencia de 28 de septiembre de 1962 
(Casación de Rómulo Moreno Viuche, por 
homicidio) , "es condición indispensable pa
ra que prospere el recurso, que el deman
dante· compruebe o demuestre que los he
chos fueron, de modo evidente, errónea e 
indebidamente interpretados por el senten
ciador, bien atribuyéndoles un valor pro
batorio que no ten:ían, o negándoles el que 
en sana crítica probatoria debía darles. Un 
pl::mteamiento de esta naturaleza presupo
ne confrontar los e:i.ementos de prueba para 
señalar el error y surgir éste de modo tan. 
nítido que resulte irrefragable la vi9lación 
indirecta de la ley". (Casación Penal; 6 de 
marzo de 1963, Tomo CI. W 2266, Pág. 
450). 

24® 

]]J)JECJRJE'.ll'~ ~~11.2 ]]))JE Jl.S5S 

(JEfedoo mte fi.ne1re{Jru.ni1lliilñ.~oo). 

Es verdad que la Corte, en el fallo con 
el cual culminó el juicio de inexequibilidad 
del Decreto número 12, expresó el concepto 
de que por la declaración de estado de sitio 
no desaparece la legalidad. Porque el Go
bierno -agregó- carece de poder para de
rogar las leyes, y sólo está habilitado para 
suspender 'las que sean incompatibles con 
el estado de sitio'. 

Tal cita utiliza el impugnador como so
porte para concluir que si el Decreto legis
lativo 0012 "no suspendió y mucho menos 
derogó, porque no podía hacerlo", las dis
posiciones del procedimiento ordinario, és
tas se hallaban en pleno vigor al tiempo 

- en que se cometieron los hechos de que se 
ocupa este proceso, y, por tanto, no podían 
los jueces pretermitir su observancia. 

La Corte, en el mismo fallo de 24 de julio. 
de 1961, desarrollaba con toda precisión el 
alcance del aludido concepto: 

"El artículo 76, en su ordinal 2Q, faculta 
al Congreso para 'expedir Códigos en todos 
los ramos de la legislación y reformar sus 
q.isposiciones'; y el artículo 80 dispone que 
los Códigos no pueden ser dictados ni re
formados, sino en virtud de proyectos adop-
tados por las respectivas comisiones perma
nentes de una y otra Cámara. 

"El Gobierno está incapacitado para ex
pedir -Códigos en ejercicio de las facultades 
del artículo 121, porque se trata por exce
lencia de leyes, de orden general y perma
nente. Ni por su naturaleza sobresaliente, 
ni por el presupuesto de tiempo para su 
normal vigencia quedan comprendidos los 
Códigos en el ámbito de las facultades del 
estado de sitio (LXXXI, 2202, 13). 

"Tampoco puede reformarlos, porque ello 
envuelve derogación parcial de carácter de
finitivo, e inconciliable, por tanto, con la 
transitoriedad de los mandatos que se dic
tan en uso de facultades de emergencia. 

. -
"JEDuo SJÍ. está! c~pacita.ml«D ]p)&ll'a SllllS][rennl!llerr 

~eyes comm:nes y, ewennilllla.Imennie, llna.sta ne. 
yes oo-ilifi¡ca«lJ.as, cll.ll2ln«ll.o eJm ooJmcrrett® a.J¡DUe:J>
ca ostensilblle na. nooesi«ll.a.«ll. mte na mooñ.«ll.a ~ 
mo insi1mmento de lbll.llen gofuierrno enarca
mente oo~ll.ll&«li..o a na rrestamación l!ll.ell orrl!ll.enn 
púbRico". (Subraya la Sala). 

Precisamente el criterio contenido en el 
aparte subrayado, es el que le comunica 
unidad estructural a la citada sentencia del 
24 de julio de 1961. Sólo partiendo de esa 
premisa fundamental se podía llegar, a tra
vés de coherentes y eslabonados argumen
tos, a la declaración adoptada en su parte 
resolutiva. 

Y de lo dicho se desprende asimismo, con 
toda claridad, que si el imperio del proce
dimiento ordinario se hallaba constitucio
nalmente suspendido en el lugar y para la 
época en que se cometió el delito, las nor
mas que debían regir el proceso eran las 
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que en efecto lo rigieron. (Casación Penal, 
mayo 4 de 1963, Tomo en, Pág. 306, 11;1. 
y 21;1.). 

24!Jl. 

IDIECJRIE'JL'O IEX'lrJRA\OlRIIDllNA\lRllO NQ 00ll.2 
IDIE ll.S59 

(Jfw:gam.iento a:llwranie su vigencia). 

Es verdad que la Corte, mediante senten
cia de 24 de julio de 1961, declaró inexequi
bles los preceptos del Decreto extraordina
rio 0012 de 1959, en cuanto conferían 
competencia a los Jueces de. Instru~ción C~i
minal para juzgar, en pnmera mstancia, 
cuando actuaban por comisión del ~inis
terio de Justicia. Pero en este negocio, la 
sentencia de primer grado la profirió el . 
Juzgado Superior y no un Juzgado de Ins-
trucción Criminal. · 

De otra parte, encontrándose vig.ente para 
la época del juzgamiento de los procesados 
que representa el demandante el aludido 
Decreto extraordinario N9 0012 de 1959, sus 
preceptos eran los pertinentes, sin que val
ga aducir que dicho estatuto limita el de
recho de defensa, pues para deducir una 
nulidad constitucional, con apoyo en la vio
lación del precepto contenido en el Art. 26 
de la Carta es menester que resulte de la 
norma. legal aplicada, desconocida en forma 
absoluta -no simplemente limitada- la 
facultad del sindicado de realizar su defen
sa. (Cas2ción Penal, 29 de mayo de 1963, 
Tomo CII, Pág. 348, 2:;t). 

241:2 

IDIECJRIE'JL'O 00ll.2 IDIE ll.959 

(ILey vigente en d momento de na conslll.· 
madón a:lleR a:lleli1to). 

Al terminar la vigencia del Decreto 001.2 
de 1959, no perdieron su fuerza los proce
dimientos adelantados de acuerdo con el 
mismo y durante aquélla. Si fuera de otra 
suerte se crearía una situación de c.aos y 
de inseguridad jurídica, ya que revivirían 
procesos terminados. · 

La misma inexequibilidad de uri Decreto · 
no produce semejante resultado, "porque 

ella -dice la Corte-- se proyecta sobre el 
futuro y no sobre el pasado; en principio, 
ella no produce los efectos ~e una declara
ción de nulidad absoluta, smo los de una 
derogatoria de la norma acusada. Por tan
to las consecuencias del fallo de que se 
tr~ta no trascienden a las aQtuaciones cum
plidas con anterioridad a él, ni borran en 
lo pasado los efectos qu~ la ley declarada 
inexequible ha producido regularmente 
mientras estuvo en vigor" (G. J., LXXX, 
Pág. 276). 

No era, pues, indicado anula~ el procedi
miento para someterlo a las formulas del 
C. de P. P., pues que'él se adelantó siguien
do los mandatos de" la ley vigente en el 
momento de la consumación del delito. (Ca
sación Penal, 14 de febrero de 1963, Tomo 
CI, N9 2266, Pág. 346). 

243 

IDIECJRIE'JL'O 00ll.2 IDJE ll.959 

(Medios de a:lldensa al! el procesado) 

Es cierto, .como expresamente lo ha· reco
nocido la Corte, que el Decreto 0012 d~ 1959 
recortó mucho las facultades y mediOs de 
defensa que el Código Procesal vige!lte, re
conoce al sindicado, pero· ello no qmere de-

. cir que la sola aplicación de aqu~l estatuto 
transitorio y excepcional a los delitos come- -
tidos durante su vigencia entrañen una 
violación de las garantías constit\}cionales, 
pues él no suprimió en absoluto la oportu
nidad ni los medios de defensa, aunque los 
restringió notablemente. (Casación Penal, 
24 de abril de 1963, Tomo Cn, Pág: 231, 2:;t). 

241:41: 
IDJECJRJE'JL'O 00ll.2 IDJE ll.959 

(Su aplicación no a:lla Uuga~ ~ nulia:llaa:ll cons
titucional oo. procesos ongnnaa:ll~ ~r lh.e

clws cometidos dman1te su vu.gmcm). 

Al declarar la Sala Plena la inexequibili
dad de los incisos b), e) y d) del artículo 
10 del· Decreto número 12, "en cuanto se 
trate de procesos originados en hechos co
metidos con anterior~dad a su vigencia", 
estaba ratificando la doctrina que sobre la 
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mat:::ria había expuesto en varias oportuni
dodes y en presencia de casos concretos, la 
Sala Penal de esta Corporación, doctrina 
que se había enunciado en los siguientes o 
parecidos términos: Siendo el Decreto 12, 
ley rectrictiva y desfavorable, comparada 
con la legislación penal procesal preexis
tente, no puede aplicarse en los procesos 
adelantados por delitos cometidos con an
terioridad a la vigencia de aquellas normas 
de carácter excepcional, porque ello infrin
ge el inciso 29 del artículo 26 de la Carta, 
conforme al cual, en materia criminal, rige 
el proceso-la ley favorable, vigente al tiem
po de cometerse el hecho delictuoso, con 
la excepción relativa a las reglas de simple 
"ritualidad o sustanciación", a que se re
fiere el artículo 40 de la Ley 153 de 1887. 

Así, con fundamento en tales razones y 
en presenci.a del mandato contenido en el 
artículo 215 de la Constitución, esta Sala 
ha reconocido la existencia de nulidades 
supralegales. Pero nunca ha aceptado que 
la aplicación de las normas del Decreto 
0012 a procesos originados en hechos co
metidos dentro de la vigencia de ese esta
tuto, constituye una r..ulidad constitucional. 
Y menos cuando el delito que se atribuye· 
al procesado fue previsto en el Art. 1 Q de 
aquel Decreto ·y el juzgamiento se realizó 
ante los jueces competentes. (Casación Pe
nal, 14 de mayo de 1963, Tomo en, Pág. 
305, 2~). 

2415 

[)lJECJRIE'.IrO NQ ll223 [)lJE ll959 

(Lmrrliw II1l.e ]a jumrll.iiCICión emrnstiiua:ion.all 
II1l.e lla Cc-rie. llm:mn~ienda a:llte lla. mñsma 

pa1ra II1i.®~Chlfur Mi& i!ll.eman.a:lla). 

La demanda sobre inexequibilidad de le
yes o decretos, debe reunir las condiciones 
a que se refiere el A.rt. 29 de la Ley 96 de 
1936, que no reúne la actual, y que la haría 
por ese aspecto ineficaz. 

Y, además, y primordialmente, debe te
nerse en cuenta al demandar la inexequi
bilidad. de _Decretos que la jurisdicción cons
titucional ae la Corte Suprema de Justicia, 
según se desprende del Art. 214 de la Carta, 
solamente se refiere al conocimiento de la 
inexequibilidad de lo siguiente: 

a) De los proyectos de ley obj·etados por 
el Gobierno como inconstitucionales; 

b) De las leyes; 

e) De los decretos dictados por el Gobier
no en ejercicio de las atribuciones de que 
tratan los ordinales 11 y 12 del Art. 76 de 
la Carta, y 

d) De los decretos dictados por el Gobier
no, con fundamento en el Art. 121 de la 
misma Constitución. 

El Decreto acusado no está comprendido 
en los casos anteriores.- Es de carácter ad
ministrativo, un acto condición dictado por 
el Gobierno en desarrollo de la facultad 
conferida por el Art. 1 Q dé la Ley 1 ~ de 
1959, en virtud de la cual se autorizó al 
Gobierno para tomar determinadas medi
das. 

Y es ésta una cuestión que n9 está pre
vista en el contenido del Art. 214 citado, 
sino que/ cae en el ámbito del 216 de la 
Consti tu.ción. 

Todo lo cual indica que la Corte no es 
competente para decidir sobre la acusación 
de inexequibilidad de un decreto del carác
ter del que motiva la acusación que ahora 
se resuelve. (Sala Plena, 4 de noviembre de 
1963, TomoCIII, Pág. 47, 1~ y 2~). 

2418 

[)lJECJ!tlE'lrO-ILIEX ll 'dll3 lDlJE. ll9S® 

El Art. 19 de la Ley 19 de 1958, sobre re
forma administrativa, dispone: "La reor
ganización de la Administración Pública de 
acuerdo con las normas de la presente ley, 
tiene por objeto asegurar mejor la coordi
nación y la continuidad de la acción oficial 
conforme a planes de desarrollo progresivo 
establecidos o que se establ-ezcan por la ley; 
la estabilidad y preparación técnica de los 
funcionarios y empleados; el ordenamiento 
racional de los servicios públicos y la des
centralización de aquéllos que puedan fun
cionar más eficazmente bajo la dirección 
de las autoridades locales; la simplificación 
y economía en los trámites y procedimien
tos; evitar la duplicidad de labores o fun-
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ciones paralelas, y propftcirur ell e]eJJ.'cido «11.e 
W1l ad~ua«1lo contJron a«11.m.ñ.n.ñstlatli:vo" •. (Se 
ha subrayado). 

Ahora bien, es del todo evidente que el 
Art. 7Q del Decreto 1713 de 1960, objeto de 
la acusación, · tiene como clara finalidad 
asegurar la mejor prestación del control 
fiscal ql.J,e compete a las Contralorias sobre 
los organismos oficiales sometidos a su vi
gilancia. Por consiguiente, dicho artículo se 
mantiene dentro de los límites de las auto
rizaciones extraordinarias de que fue inves
tido el Gobierno por la nombrada Ley 1~ 
de 1958. 

En cuanto al cargo de infracción al Art. 
39 de la Carta, es suficiente considerar que 
si bien, como afirma el demandante, tal 
precepto garantiza a toda persona libertad 
para escoger profesión u oficio, no lo es 
menos que no consagra su ejercicio en tér
minos absolutos, ya que, por una parte, con
fiere al legislador la facultad de exigir títu
los de idoneidad y "reglamentar el ejercicio 
de las profesiones" y, por otra, hace posible 
una supervigilancia "en lo relativo a la 
moralidad, segur:idad y salubridad públi
cas". Por consiguiente, el Gobierno, inves
tido de manera precisa y p1ro-~m¡¡wm~ por 
el Congreso de la facultad de· expedir orde
namientos con carácter legal, al establecer 
·en el precepto acusado una limitación al 
ejercicio de la profesión de contadores, por 
un año, y circunscrita exclusivamente a 
aquellos establecimientos ante lcis cuales 
hubieran desempeñado funciones fiscaliza
doras como empleados de una Contraloría, 
no infringió el artículo qe la Carta en cita, 
sino antes bien, hizo un legítimo desarrollo 
de sus disposiciones. No debe perderse de 
vista, por lo demás,. que durante el ·aludido 
año los contadores no tendrán por obra del 
Art. 7Q del Decreto 1713 que· se examina, 
limitación alguna al desarrollo de sus acti
vidades profesionales ante personas o enti
dades distintas de las allí mencionadas. En 
suma el artículo acusado, regulador de la 
profesión de contadores, no viola norma al- · 
guna de la Constitución. (Sala Plena, 7 de· 
noviembre de 1963, Tomo CIII, Págs. 49 y 
50, 2;¡l y 11;!.). 

24'1 

]J])JEJFJEN§& JF((J)JRMA\11 

(lEn en proceso ]plena!). 

Es evidente que el reo careció de una 
verdadera defensa formal en el proceso pues 
el apod·era,do que éste designó se abstuvo 
de cumplir con los deberes que su cargo le 
imponían, toda vez que no presentó nin
gún alegato en defensa de su cliente, suje
to completamente analfabeto, ni interpuso 
ningún recurso, ni solicitó oportunamente 
ninguna prueba, por cuanto el memorial 
que presentó, cuando aún no se había ce
rrado la investigación, en el cual se pidió 
se practicara la reconstrucción de los he
chos, fue extemporáneo, y por lo tanto, 
completamente inane, razón por la cual el 
Juez del conocimiento se abstuvo de decre
tar dicha prueba. 

En relación con la importancia y tras
cendencia de la defensa en el proceso pe
nal, esta Sala, en fallo de casación de fe
cha 19 de noviembre del año pasado, ex
puso lo siguiente: 

"El derecho de defensa eri JUICIO, según 
lo expresa Carrara, "no es Ullll pri:rilegio m 
una concesión.", otorgada por el Estado, si
no "un verdadero derecho originario del 
hombre, y por ello inalienable". Este emi
nente maestro añade que al anterior prin
cipio se asocia el "que también la· sociedad 
tiene un interés directo en la defensa del 
acusado, porque necesita, no de una pena 
que caiga sobre una cabeza cualquiera, si
no el castigo del verrlla«11.ero culpable. Y, de 
este modo, la d·efensa no es solamente de 
orden público s~umdario, sino de orden pú
blico pri.mario". 

" ............. -...................... . 
.................................... ·---·. 

"La defensa en juicio, pero de una ma
nera especial en el proceso penal, de la 
persona y de su_s derechos no se puede rea
lizar plenamente y en su más noble expre
sión humana, sin la intervención del abo
gado". 

La efectiva defensa formal del sindica
do era más importante y necesaria en es-
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te proceso, ,no solamente porque en este se 
aplicó un procedimiento excepcional y res
trictivo de los medios y oportunidades de 
la defensa en juicio, sino porque además, 
el acusado es persona completamente ca
rente de instrucción y analfabeta, quien a 
pesar de esto hizo _desesperados pero inefi
caces esfuerzos por defenderse "en causa 
propia", presentando varios memoriales mal 
redactados y sin ninguna técnica jurídica, 
que fueron firmados a ruego y redactados 
por extraños al proceso y a las disciplinas 
jurídicas. (Casación Penal, mayo 14 de 
1963, Págs. 314 y 315, 21.1, 1li\). 

241:3 -

~IEJFIEN§A\ ILIEGA\lL O ILIEGII'li'liiWA\ 

(§m enemmm.tGs oonstitu.mt].voo). 

Los elementos -constitutivos de la defen
sa legal o legítima han sido presentados por 
los expositores, así: 

a) La necesidad de la defensa. Es preci
so que, dentro de una libertad opinativa, 
el procesado se sienta ante la necesidad de 
defender su derecho. "Para que la necesi
dad subjetiva se admita -dice Ferri- es 
necesario que se presente un estado tal de 
cosas que constituya a: menos el comienzo 
de una agresión, una creencia razonable y 
sincera según la experiencia ordinaria, a 
no ser que resulte probado un exceso de -
loco terror en el que se defiende". 

b) La existencia de una violencia actual, 
esto es, que no dé tiempo para esperar la 
protección· social. 

e) Que esa violencia sea injusta, o sea, 
que vaya contra derecho, que no se haya 
dado campo a ella por parte de quien dice 
defenderse. 

· d) Que tal violencia actual e injusta pon
ga en peligro el derecho. Si, por tanto, el 
bien jurídico protegido no se encuentra ame
nazado realmente, no hay luga.r a la de
fensa legal. 

e) Que sea proporcionado el acto de de
fensa al acto de agresión. .. · 

Tales elementos estructurales deben es
tar demostrados plenamente en el proce-

so, o mejor, deben aparecer de. bulto en el 
mismo, para que, no se coloque al agredido 
en el campo del agresor, para que situaciO>
nes aparentemente confusas no den lugar 
a la impunidad. (Casación Penal, 27 de 
marzo de 1963, Tomo CI, NQ 2266, Pág. 502). 

241:91 

~IEIFIEN§A\ .MA\'li'IE~liA\IL 'Il lFO~MA\IL 

( § UllS ca.r~terisilic:as) . 

· La defensa -se ha repetido- "suele en
tenderse en dos sentidos, material y formal, 
ambos operantes y necesarios. Pero es la 
defensa formal, la que se encomienda téc- . 
nicamente al abogado, por voluntad del · 
acusado o por disposición del Juez, la que 
no puede omitirse sin quebrantamiento de 
las formas propias del juicio". 

En es.te caso, debe decirse que el proce
sado ejerció una defensa de carácter ma
terial, ya que en varias oportunidades se 
presentó a declarar en el juicio, recibió las 
notificaciones que se le hicieron e inter
puso los recursos de apelación, contra la 
sentencia de primera instancia, y de casa
ción contra el fallo del Tribunal Superior. 
No existió, en cambio, una defensa formal, 
que es aquella actuación que sólo puede 
cumplir quien tenga especiales conocimien
tos jurídicos y que se realiza "mediante ins
tancia, alegatos y observaciones que se 
basan en normas de derecho sustantivo ó 
procesal''. 

No se observó la plenitud de las formas 
propias del juicio y por lo mismo se que
brantó el artículo 26 de la Constitución. 
(Casación Penal, mayo 6 de 1963, Tomo CII, 
Pág. 283, 1 lil y 21il). 

25® 

~IEILIINC1IJJE.N'1L'IE 

(§u mayoll" o meJtD.Oll" Jtl>fllñ.grrosfitrlli¡¡¡¡jl iill~Jire !rell" 

establwirlla en Jrazi!ÍIJtD. «ll0 ~as e~~ ~g 
· soltU!Llles dl0n ~moo). 

El Tribunal Superior al encontrar co
rrecta la dosificación de la pena básica he
cha por el a-quo, no alude, como asevera 
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el dem~mdante, a .conducta anterior delic
tuosa del procesado -Causal 21.l del artícu
lo 37 del Código Penal-, sino a los "ante
cedentes de mala conducta... "del mis
mo ... " que acusan una personalidad peli
grosa socialmente". Se fundaron, pues, los 
juzgadores de instancia en la norma conte
nida en el artículo 36 de la misma obra, 
según la cual, "dentro de los límites seña
lados por la ley, se le aplicará la sanción 
al delincuente, según la gravedad y modali
dades del hecho delictuoso, los motivos de
terminantes, las circunstancias de mayor 
o menor peligrosidad que lo acompañen y 
la personalidad del agente". 

A esas condiciones personales del proce
sado se refiere el oo-quem y no a circuns
tancias de mayor peligrosidad. 

En nada incide el reparo que hace el apo
derado del recurrente, sobre ausencia de 
"copias de sentencias· condenatorias ... " 
contra su mandante, para que se pueda 
afirmar que "su conducta anterior haya 
sido mala", pues el aumento, en dos años, 
de la pena mínima indicada en el artículo 
363 del Código Penal, no se llevó a cabo 
con apoyo en el ordinal 2Q del artículo 37 
de la misma obra. Esta Sala en sentencia 
de 7 de mayo de 1955, publicada en la G. JT. 
T. LXXX, Pág. 503, estudia el alcance del 
Art. 36 del Código Penal. 

mente contra sus semejantes, haciendo ex
plosión en el delito". (Casación Penal, ju
:p.io 24 de 1963, Tomo CII, Págs. 391 y 392, 
2:¡1 y 1:¡1 y 2:¡1). 

2511. 

lllEILll'lNll 

(Su call..ificación gméllita). , 

Eln el auto de proceder el delito se de
t~rminó en orden a su denominación gené
riCa, y como no hubo error al reconocer, en 
la motivación de esa medida, que revestía 
al ,carácter ~e preterintencional y' que, ade
mas, se .habla consumado en estado de ira, 
causado por grave e injusta provocacfón, ni 
t~mpoco ~n la_~nclusión, dentro del respec
tivo cuestiOnariO, de esas dos modalidades 
lo que era necesario y aqsolutamente ine~ 
ludible, lógicamente tampoco pudo haber
lo en la respuesta del Jurado. (Casación 
Penal, octubre 7 de 1963, Tomo CIII, Pág. 
398, 2:¡1). 

252 

liD IEJL JITO C O N'IT'liN\lJ A\.JIDO 

(liDefhUción y elementos de este ldleniro). 

El Tribunal sentenciador y el recurrente 
están de acuerdo en lla noCión del delito 
continuado, figura delictuosa contemplada 
en el Art. 32 del C. P. 

Evidentemente, la mayor ·o menor peli- · , Para que el delito continuado exista se 
grosidad de quien ha delinquido no sólo requieren los. siguientes elementos: 
cabe ser establecida con base en la grave
dad y modalidades del hecho delictuoso, los 
motivos determinantes y las circunstancias 
de mayor o menor peligrosidad que lo acom

1 r> Pluralidad de acciones, de manera que 
cada una de ellas revele, por sí sola, la eje
cución completa de un delito. 

pañen, sino principalmente en razón de las · 2Q Infracción repetida de una misma dis
condiciones personales del ágente, según los posición de la ley penal. 
datos del proceso· que las pongan de mani
fiesto. El adl-quem,' con apoyo, no en con
denas anteriores por delitos, proferidas con
tra el procesado, sino en las constancias del 
informativo sobre su calidad moral y so
cial y en su comportamiento agresivo cuan
do ingiere bebidas embriagantes, encontró 
que el procesado "acusa una personalidad· 
peligrosa socialmente ... , su inadaptación al 
medio social, su inclinación al delito, la 
fragilidad de sus controles morales sobre 
su vida afectiva, pues reacciona violenta-

3Q Que todas las infracciones provenien
tes de varias acciones sean la ejecución de 
un mismo designio. 

Al delito continuado se refiere Carrara 
en estos términos: "Es necesario que una 
nueva acción haya dado vicj.a a una nueva 
violación de la ley penal ya violada por el 
delincuente otra vez". 

Y Pessina lo define: "El delito continua
do es una repetición de actos punibles cons-
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------------------------------- ------------------------------
titutivos de delito, y distintos entre sí, pero 
fundidos en una conciencia única de delin
quir, porque están dirigidos a la actuación 
de un mismo propósito criminal". (Casación 
Penal, 9 de diciembre de 1963, Tomo CIII, 
Pág. 452, 2~). 
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IJ))IEJLJI'll'O§ CON'll'JR.A\ IFIDNCIIONUIIO§ 

lP'1Ul3ILIICO§ 

(JE'll .A\ri. R86 i!llell C. lP'. estipub ci.ll"cli.IDSirum· 
cia. aJ.gR"aJ.Wruntte ]p>aJ.It'aJ. a:J!.osüJi~ lla perun}. 

Es evidente que el m•dl.·I!J!Ull.em no le dio a 
los hechos la calificación de asesinato, fun
dado en la circunstancia agravante previs
ta en el Art. 186 del C. P., sino porque el 
Jurado afirmó que el delito de homicidio 
fue cometido con alevosía, esto es, en las 
condiciones señaladas en el ordinal 59 del 
artículo 363 de la misma obra. 

Es cierto que, de acuerdo con el artículo 
499 del C. de P. P., "la apreciación y cali
ficación de las circunstancias de mayor o 
menor peligrosidad, cuando no sean modi
ficadoras o elementos constitutivos del de
lito, corresponden al juez de derecho" y no 
al Jurado. Pero el precepto contenido en el 
artículo 186 del Código Penal no alude a 
una circunstancia de mayor peligrosidad, 
sino que consagra un motivo especifico de 
ag-ravación de la pena, respecto _de los de
litos cometidos contra un funcionario pú
blico, "por razón o causa del ejercicio de 
sus funciones", según el cual la sanción· 
se aumentará de una sexta parte a la 
mitad. . 

Al afirmar el Jurado la existencia de es
ta circunstancia agravadora, era obvio que 
el juez de derecho la tomara en cuenta para 
dosificar la pena. 

El precepto contenido en el Art. 186 del 
C. P. estipula una protección de los fun
cionarios públicos respecto del ejercicio de 
su cargo, distinta de la tutela indicada en 
los artículos 184 y 1?5, consistente, en re
primir más severamente los que contra 
aquéllos se cometan, por razón o causa del 
ejercicio de sus funciones. No se trata, pues, 
de un delito en sí, sino de una circunstan-

cia agravante de la ss>nción, respecto de 
otras infracciones punibles. 

En providencia de 10 de abril de 1946 
(G . .JJ. T. LX, Pág. 512), esta Sala expres~ 
que "el Código establece penas más seve
ras para las infracciones de que sean víc
timas los funcionarios públicos, no sólo co
mo una protección especial a sus personas 
por la dignidad de que están investidos, si
no prtncipalmente como una garantía de 
que el.natural ejercicio de sus funciones se
rá cumplido a cabalidad". (Casación Penal 
junio 24 de 1963, Tomo CII, Pág. 391, 1~ 
y 2:;1). 

2541: 
.· IJ))JELJI'll'O CON§1UMA\II))0 

.(JE:rro¡- en lla-i!llos:ñ.metria i!lle hn. ~a). 

Tiene razón el demandante cuando acusa 
el fallo recurrido por error en la dosime
tría de la pena Ímpuesta, pues evidentemen
te .contra el procesado no obran é1rcunstan
cias de mayor peligrosidad, y, de acuerdo 
con el Art. 18 del Código Penal, "si el de
lito Juere imposible, podrá disminuirse dis
crecionalmente la sanción establecida para 
el delito consumado, y hasta ·prescindirse de 
ella, teniendo en cuenta lo que dispone el 
Art. 36". (Casación Penal, octubre 3 de 
1963, Tomo CIII, Pág. 389, 2:;1). 

255 

lJ))lEM:.A\NlJ)).A\ 

(JE:iemenios I!J!Ulle na miegR"altll). 

De los artículos. 205 y 737 del C. Judi
cial se infiere que los primeros tres facto
res (sujetos, peiñiUll.ID. y cmma ~i.~ll1li!llñ) (son 
necesarios para configurar e identificar la 
pretensión, determinar los límites de la 
actividad del juez y fijar la relación jurí
dico-procesal y la extensión de la cosa juz
gada. Tales elementos integran la preten
sión y deben ser expuestos con claridad y 

- precisión, esto es, en forma. de evitar cual
quier dúda o ambigüedad sobre ellos. 

Nuestra ley procesal consagra en este pun
to el sistema llamado de la sustanciación, 
que consiste en la necesidad de exponer en 
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·la demanda los fundamentos fácticos de la 
pretensión, o mejor, la causa o título que 
la origina. Descarta por tanto el otro sis
tema denominado de la individualización, 
que sólo exige la expresión del pettitum con 
aquellas indicaciones estrictamente indis- · 
pensables para identificarlo. No debe olvi
darse sin embargo, que el sistema de la sus
tanciación no requiere puntualizar todos 
los pormenores de la causa peten.ili, sino los 
hechos primordiales que especifiquen el ori
gen y la identidad de la pretensión. (Casa
ción Civil, mayo 3 d'e 1963, Tomo CII, Pág. 
38, p. y 2:¡1.). 

256 

j[J)JEM:A\N][J),& 

(1Umcas oportunidades Jl!llr«M!esanes l!lle am
pHiaJr el a'Icance l!lle ]o pr:ñ.m.iti.vamente 

perllil!ll.o). 

Importa observar que el libelo promo
tor de la litis no solicitó "salarios caídos", 
ni este extremo fue objeto· de adición opor
tuna de dicho libelo -pues sólo se vino a 
pedir por el actor a la finalización de la pri
mera instancia, en la cuarta audienGia pe 
trámite-, ni incorporado a la controver
sia por virtud del fenómeno contemplado 
en el artículo 50 del Estatuto Procesal ci
tado, esto es por virtud de condenas exiJra 
peüta. 

Ahora bien: el recurso extraordinario 
tampoco es ocasión ,para adicionar la de
manda que promueve el juicio, porque ni 
constituye una tercera instancia ni, aun
que la conformara, es permisible hacer tal· 
cosa sino en la inicial, hasta en la prime
ra audiencia de trámite, conforme a lo pre
visto en el artículo 28 ibídem. Con otras 
palabras, a la impugnación que lo desarro
lle no es dable imprimirle un alcance ma
yor que el comprendido deHtro de los lin
des de las peticiones deducidas en el liti
gio o de los aumentos de estas peticiones 
por razón de condenas uU:ra pdita o de lo 
agregado a la controversia como resultado 

/ de condenas extra peiita. (Sala de Casa
ción Laboral, 18 de octubre de 1963, Tomo 
crri, Pág. 529, P). 

25'6 

][J)JEM:A\N][J)A\ ][J)JE CA\§.&.CliON 

(A\rtícu'lo 90, :rmmeml 41", den C. de IP. La.
boll'al. La omisión del petitum lhtace inesti
mable la demanda de casación. lEI l!ll~man.
dlante tiene la carga de i!lletenni.nall.'no pre-

cisamente). 

Interpuesto el recurso de casación por la 
parte demandante (el trabajador), ocurre 
que la impugnación aspira solamente a 
que se infirme la providencia acusada, sin 
expresar si la anulaCión debe ser total o 
parcial ni qué debe hacer la Corte, como 
Tribunal de instancia, con el fallo del a
quw, si mantenerlo o modificarlo y, en es
te supuesto, en qué medida. En síntesis, no 
declaró su alcance con olvido de lo precep
tuado en el numeral 49 del artículo 90 del 
Código Procesal del Trabajo.. · 

Acerca de este requisito de la demanda 
de casación, esta Sala de la Corte ha dicho: 

"Debe apuntarse que el escrito del im
pugnador no determina el alcance de su 
acusación, esto es, si· persigue el quebranta
miento total del fallo recurrido o su casa
ción parcial y, en este caso, cuál o cuáles 
de los ordenamientos del ai!ll-quem son vio
latorios de la ley y en qué forma deben reem
plazarse. Este requisito del libelo de casa
ción constituye el petitum de la demanda 
extraordinaria y su omisión hace inestima
ble el recurso, ,pues .él es sustancial para 
conocer su propósito u orientar su examen, 
sin que pueda suplírsele por el de la de
man¿)la inicial o por los objetivos de las 
instancias (Gaceta Judicial, LXXXIII, 2171, 
Págs. 557 SS.). 

"Determinar con precisión el petitum es 
una carga que al demandante en casación 
impone el artículo 90, numeral 4Q, del C. 
P. L. No se trata. de una formalidad in
trascendente, susceptible de ser eludida sin 
consecuencias, porque la Corte no enjuicia 
el litigio sino el fallo de segundo grado, de 
manera que no se le puede pedir la reso
lución de aquél sino la infirmacióñ. de la 
sentencia en las decisiones contrarias a la 
ley. ,Si el recurso prospera, se requiere que 
el impugnante indique cuáles son las deci-
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siones que deben reemplazar las anuladas 
que en su concepto se ajusten a las dispo
siciones legales infringidas. Todo ello es así, 
porque la Corte estudia el recurso dentro 
de los limites que le trace el impugnante, 
sin que le sea permitido proveer oficiosa
mente". (Sentencia de fecha 10 de junio 
de 1963. Juicio de Manuel Gustavo Acosta 
contra la Beneficencia de Cundinamarca). 
(Sala de Casación Laboral, 26 de septiem
bre de 1963, Tomo CIII, Pág. 512, 1l.l). 

258 

JDJEMA\.NJDA\ JDJE ([)A\.§A\.CIION 

(JLmpn-Irl:Jmda <Ille lilletell."minlll.ll." cOllll pireeisión 
en peti1tll.nm). 

Persigue el recurso, según el alcance que 
a la impugnación señala el recurrente, el 
mismo objeto pretendido en las instancias. 
No solicita la anulación del fallo del ai!ll
q¡uem y la consiguiente revocatoria del de 
primer grado, indicando el contenido del 
que deba reemplazarle>, como era de rigor 
en atención a que los de instancia absuel
ven de todos los cargos a la entidad deman
dada. 

Determinar con precisión el petiium es 
una carga que ar demandante en casación 
impone el Art. 90, numeral 4Q, del C. P. L. 
No se trata de una formalidad intrascen
dente susceptible de ser eludida sin conse
cuencias, porque la Corte no enjuicia el li
tigio sino el fallo de segundo grado, de 
manera que no se le puede pedir la resolu
ción de aquél sino .la infirmación de la 
sentencia en las decisiones contrarias a la 
ley. Si el recurso prospera, se requiere que 
el impugnante indique cuáles deben ser las 
decisiones que deben reemplazar las anula
das que en su concepto se ajusten a las 
disposiciones legales infringidas. Todo ello 
es así, porque la Corte estudia el recurso 
dentro de los límites que le trace el im-. 
pugnante, sin que le sea permitido proveer 
oficiosamente. 

Por habe_r .i~entificado el impugnante, en 
'el asunto litigiOso, el petftiumm de la deman
da inicial con el del · recurso extraordina
rio, no toma en consideración el sentido y 

fundamento de las decisiones de segundo 
grado. De ahí que el alegato que lo sus
tenta: haga caso omiso de lo que el Tri
bunal resolvió acerca de las súplicas que 
tienen por causa jurídica el primer contra
to laboral de que dan cuenta estos autos. 

La inobservancia de la formalidad de que 
se ha hecho mérito es suficiente, para el 
rechazo de la demanda de casación. (Sala 
de Casación Laboral, 10 de junio de 1963, 
T9mo CII, Pág. 489, ll.l). 

25~ 

lDlEMA\.NlDA\. JDJE CA\.§A\.CIION 

(ILa n-misión <Ille] pdiiUllm llun.ce fum~fuwnlblll0 
el ll'OOlUliL"SS). 

En realidad, el demandante no hizo la 
declaración del alcance de la impugnación 
que está consagrada como requisito de la 
demanda de casación, en el Ord. 4Q del Art. 
90 del Código de Procedimiento del Traba
jo. No dice el impugnador si debe casarse 
total o parcialmente el fallo recurrido ni 
indica si debe mantenerse el de primer gra
do o qué modificaciones son las que pre
tende; en resumen, no declara qué alcance 
tiene la impugnación que formula. 

Al respecto, la Corte Suprema de Justi
cia ha dicho: "En primer término debe 
apl!ntarse . que el escrito del impugnador 
no determma el alcance de su acusación 
esto es, si persigue el quebrantamiento to~ 
tal del fallo recurrido o su casación parcial 
y, en este caso, cuál o cuáles de los orde
namientos del ai!ll-q¡Ullem son violatorios de 
la ley y en qué forma deben reemplazarse. 
Este requisito del libelo de casación· cons
tituye el petitum de la demanda extraordi
naria y su omisión hace inestimable el re
curso, pues él es sustancial para conocer 
su propósito u orientar su examen sin que 
pueda suplírsele por el de la dem~nda ini
cial o por los objetivos de las instancias". 
(Cas?ción Laboral, octubre 22 de 1956. Gm
ceia .TI"Ull<Ill.icial, LXXXIII, 558). También pue
de verse, sobre este mismo tema el re
ciente fallo proferido pcr esta Saia el 10 
de junio de 1963, en el juicio de Manuel 
Gustavo Acosta contra la Beneficencia de 
Cundinamarca. 
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Por tales motivos, no puede estimarse el 
cargo presentado. (Sala de Casación Labo
ral, 18 ·de julio de 1963, Tomo CIII, Pág. 
488, 1~)., 

260 

IDJEMA\NIDA\ ]J])JE CA\§~CliON 

( OporlWll.idallll $le Jllll"~emruurlla). 

Cuando los escritos en que se formulan 
los cargos en casación son presentados an
tes del traslado para ello, no se desestiman, 
pues se considera que lo esencial en el trá
mite del recurso, es que la demanda no se 
formule con posterioridad al término seña
lado al efecto. Auto de 16 de febrero de 1955 
(LXXIX. 2150, 546) dice que la demanda 
"debe llegar a la Secretaría de la Corte 
antes que venza el término señalado por 
el mismo artículo" (530 C. J.); y esta doc
trina no deja de aplicarse cuando la de
manda de casación se recibe antes de co
rrerse el traslado, y aún antes de dictarse 
en la Corte el auto de admisión del recur
so, como ocurrió- en el presente caso. (Ca
sación Civil, 8 de febrero de 1963, Tomo CI, 
número 2266; Pág. 71). 

26Jl. 

IDIEMA\NIDA IDIE CA\§A\CliON 

('JI'~nic.a lllle). 

. En la demanda se plantean a la Sala, 
como fundamento de las causales invoéa
dás -primera y segunda de casación-, si
tuaciones jurídicas notoriamente incompa
tibles y opuestas, como son la legítima de
fensa, propuesta como principal, el exceso 
en la defensa y las atenuantes de la ira y 
de la riña imprevista, como subsidiarias. 

Tales planteamientos son incompatibles 
entre sí y llevan a conclusiones opuestas. En 
efecto, si se acepta la legítima defensa, se 
descarta la responsabilidad penal y el pro
cesado debe ser absuelto; si, en cambio, se 
admiten las atenuantes propuestas, tendrá 
que predicarse tal responsabilidad, con las 
limitaciones del caso. · 

Ha afirmado la Corte que "lo importan
te y fundamental en la técnica del recurso 

de casación, es saber formular la demanda 
para obtener un resultado. Una petición mal 
fundada, sin técnica ni orientación, es in
operante". 

Planteamientos como los que se presen
tan en la demanda que se comenta han si
do rechazados por esta Sala por los moti
vos que se copian a continuación: 

"Uno de fos requisitos que debe reunir 
toda demanda de casación, de conformidad 
con el artículo 31 del C. Judicial, aplica
ble también a la casación penal, es el que 
se indique en forma drura y precisa los fun
damentos de la causal o causales invoca
das; pero este requisito no se cumple cuan
do se proponen motivos de impugnación que 
necesariamente entrañan el planteamiento 
de situaciones o soluciones incompatibles, 
que recíprocamente se destruyen, ya que 
este planteamiento crea duda acerca de su 
verdadera existencia, pues la .proposición de 
primer término descarta la de segundo tér
mino, y a su vez ésta descarta a aquélla. 

"Por esto, cuando en ca.Sación se propo
nen, aunque sea en forma subsidiaria, car
gos incompatibles, no es el recurrente quien 
señala con precisión la disposición legal in
fringida, sino que sería la Corte la que ten
dría que elegir entre dos proposiciones 
opuestas, lo cual no puede hacer dada la 
naturaleza del recurso extraordinario de 
casación, en el que su facultad decisoria 
queda circunscrita por las precisas solici
tudes de la demanda, la que no puede en
mendar, ni corregir, supliendo sus defectos 
o deficiencias. · 

"En una demanda de casación perfecta~ 
mente se puede sostener y tratar de demos
trar que el reo condenado en la sentencia 
recurrida es completamente irresponsable, 
por tales o cuales razones. Pero sería com
pletamente ilógico sostener: El reo es irres
ponsable, pero si esta situación no se acep
ta por la Corte, sería responsable, aunque 
en forma atenuada, por las mismas razo- · 
nes. 

"La acertada valoraclón de los mismos 
hechos o pruebas del proceso lógicamente 
no puede conducir a demostra.r, a la vez, 
que el reo es completamente irresponsable, 
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o en subsidio, que &í es responsable aun-
que con responsabilidad atenuada. ' 

En relación con J.a invocación en casa
ción de cargos incompatibles, véase al res
pecto lo que· dijo esta Sala en sentencias 
de 21 de febrero de 1962, y de 18 de mayo 
de 1963. (Casación JPenal, junio 8 de 1963. 
Tomo CII, Págs. 375 y 376, 2~ y 1~). 

:~62 

]]))JEMAN]]))A ]]))lE lltlECONVlENCIION 

(No es aallmisülh:i.e m.llanallo 1ru; a~dmrn.e§ eje:rr-
dia~ml eltll ellna llllO soltll ]liJroo.esaRmeltll~ com
JP13liñlhn~ coltll Ras alle Ua allemalllLI!lla JlllllirmdpaR). 

Conformé al precepto contenido en el ar
tículo 887 del Código Judicial, la acción que 
el comprador de un inmueble tiene contra 
el vendedor para que éste no retenga y le 
haga entrega material del bien enajenado 
se ventila, no por la, vía ordinaria, sino po; 
la especial señalada para los juicios pose
sorios por despojo. E:n el caso presente, aun
que en la contrademanda se habla expre
samente de acción reivindicatoria, lo cierto 
es que de las peticiones y de los hechos ex
puestos en esa pieza. aparece muy claro que 
la verdadera acción que el reconviniente 
promovió y ha venido ejercitando contra el 
actor principal es la de entrega material 
de algunos de los inmuebles que éste ven
dió a aquél y que aún :retiene en su poder. 
Esta acción estaba :Jamada a ventilarse por 
la vía especial que señala el citado artículo 
887 del Código Judicial. Como no se pro~ 
cedió así, sino que incoada en la contrade
manda, se tramitó por la vía ordinaria y 
'bajo una misma cuerda con la demanda 
principal, se hace necesario examinar si la 
litis referente a la entre·ga de los bienes di
chos se ciñó a los trámites legales y si es 
susceptible del recurso de casación. 

El artículo 742 del Código Judicial dis
pone que "el demandado, al contestar la 
demanda, puede proponer la de reconven
ción, siempre que el ~Tuez sea competente 
para conocer de ésta, o sea admisible la 
prórroga de jutisdicción". Como ya lo ha 
apuntado la Corte, esta norma no con
sagra ninguna excepción a las reglas gene
rales sobre la competencia y de consiguien-

te la reconvención está sujeta a esas re
glas de igual_modo que la demanda princi
pal (LXVI, 2077, 775). 

En casación de 18 de julio de 1960 ex
presó la Corte que, por razón del momento 
e~ que se produce, la acumulación de ac
?I<?Il:es o acum~lación objetiva se divide en 
micial y sucesiva, que la primera se reali
za en la demand~1 en la reforma de ésta y 
en la; reconyencwn y que la sucesiva se 
efectua mediante la acumulación de autos. 
En la mi.sma providencia se agregó: "La 
acumulación de acciones, inicial o sucesiva 
no es libre, sino que está sometida a do~ 
requisit_o~ ~undamentaies, cuales son la 
c?mpatlbilldad y la conexión de dichas ac
cwnes. El artículo 209 del Código Judicial 
se refie~e al primer requisito al disponer que 
13;s :;tccwnes han de seguir el mismo proce
dimiento, que no sean contrarias o incompa
tibles ~ntre sí y que el Juez goce de com
petenci:;t p~ra decidirlas. Según ésto, la in
compatibilidad. puede ser material o proce
s~l. Es lo pr}m~r.o cuando ·los efectos jurí
dicos o economiCos de las acciones no pue
den coexistir, sino que se destruyen recí
procamente. Hay incompatibilidad procesal 
cuando el Juez no es competente para co
nocer de todas las acciones o cuando éstas 
no siguen el mismo procedimiento, con la 
salvedad concerniente a la prórroga de la 
competencia por razón del lugar y de la 
cuantía". (XCIII-2228, 88). 

La contrademanda constituye un medio 
de acumulación de acciones y es admisible 
cuando las que en ella se ejercitan son pra
cesalmente compatibles con las propuestas 
en la demanda principal, esto es, cuando 
unas y otras -acciones pueden ventilarse y 
ser decididas por el mismo procedimiento. 
Si no existe entre esas acciones este requi
sito de la compatibilidad procesal, la de
manda de reconvención no puede ,§er acep
tada ni tramitarse bajo una misma cuerda 
con la deii?-anda principal y ello porque, de 
lo contrano, se quebrantarían las normas 
que señalan los trámites de cada especie de 
juicios, normas que son de orden público 
y cuya aplicación no depende por lo mismo 
del arbitrio de las partes ni del Juez. La 
reconvención no puede, pues, promoverse 
libremente, como a primera vista pudiera 
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deducirse del ·contexto del artículo 742 del 
Código Judicial, que sólo alude a la cóm~ 
petencia del Juez, sino que, además <;le es
te requisito, se requiere también para ins
taurarla que las acciones en ella ejercita
das se puedan ventilar por la misma vfa 
de la demanda principal. Así lo ha expresa
do ya la Corte en varias ocasiones. En casa
ción de 20 de noviembre de 1941 (LII, 1981, 
765) se dijo que, por incompatibilidad de 
trámites judiciales, es inadmisible en la vía 
ordinaria la demanda de reconvención en 
que se ejercitan acciones de tramitación 
especial, y en casación de 18 de agosto de 
1958 (LXXXVIII, 2199, 629) se expresó que 
la admisibilidad de la demanda de mutua 
petición está eondicionada al hecho de que 
las acciones que en ella se promueven pue
dan ventilarse por la misma vía que las in-· 
coadas en la demanda principal. 

Ahora bien: como en este caso la deman
da de reconvención no era admisible por no 
tener la misma tramitación ordinaria de la 
demanda principal.Y como la sentencia que 
decidió las pretensiones formuladas en esa 
contrademanda no es susceptible del recurso 
de casación, siguese que la Corte no pueda 
acometer el estudio de los cargos que se 
dirigen contra el mismo fallo por haber re
suelto, como lo hizo, di"chas pretensiones y 
sobre el particular la Corte debe inhibirse 
de conocer del recurso. (Casación Civil, 18 
de febrero de 1963. Tomo CI. Número 2266, 
Págs. 146, 147 y 148). 

263 

]])JEJRlECIHIO C&N(J)NJ[C(J) 

(lltecepción de éste por la legislación civil). 

Los artículos 16 de la Ley 153 de 1887 y 
39 de la Ley 35 de 1888 (Concordato) dis
ponen que "la legislación canónica es in
dependiente de la civil y no forma parte de 
ésta; pero será solemnemente respetada por 
las autoridades de la República". Estas nor
mas consagran el principio general de que 
el ordenamiento canónico no constituye le
gislación nacional ni forma parte de ésta. 
Con todo, algunas disposiciones de las mis
mas y de otras leyes señalan casos concre-

10 - Indice Tomo CV 

tos en que de manera expresa la legislación 
nacional se remite y defiere al derecho ca
nónico la regulación de determinados asun
tos. En casación de 15 de mayo de 1954 la 
Corte expresó que esta deferencia es sim
plemente formal y no recepticia y fijó su 
alcance y el modo como dicho ordenamien
to canónico puede producir efectos dentro 
del ámbito de la legislación civil. Esta le
gislación debe asismismo respeto a la ca
nónica, lo cual significa que no puede inter
ferir la aplicación cie este ordenamiento en 
las materias que le son propias y que co
rresponden exclusivamente a la organiza
ción institucional y al funcionamiento de la 
Iglesia como persona jurídica de derecho 
público eclesiástico. Este respeto, sin embar
go, no entraña la admisión del derecho ca
nónico como legislación nacional, · porque 
los dos ordenamientos son independientes y 
porque, ho haciendo el ·eclesiástico parte del 
civil, no puede el primero ser aplicado a las 
instituciones nacionales sino en los casos 
de excepción en que a él defiere el segundo 
la regulación de una determinada materia. 
(Casación Civil, mayo 24 de 1963. Tomo CII, 
Pág. 86, 11.\). 

264 

]])JERlECIHIO ]])JE ]])JEJFJEN§A\ 

(lEn las etapas de sumario y juicio). 

i:>e acuerdo con el artículo 271 del C.· de 
P. Penal, se llama ~umario "la reunión de 
las diligencias propias para probar el cuer
po del delito, descubrir los· autores o partí
cipes, conocer su personalidad y averiguar 
su naturaleza y cuantía de los perjuicios 
ocasionados por la infracción". 

Este entendimiento del sumario permite 
advertir que en su formación, el concepto 
de defensa, en su específico sentido y cir
cunscritos alcances, ofrece escaso interés, lo 
que explica que en esa etapa del proceso la 
ley, en realidad, no acuerde reglamentación 
alguna en torno a semejante aspecto, del 
que en cambio, se ocupa, mediante toda cla
se de previsiones, en la del juicio. 

En el sumario la asistencia del procesa
do está a cargo de un simple apoderado, cu-
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ya misión, sin ser ajena al criterio defensi
vo, se endereza a la vigilancia de los dere
chos de aquél, los cuales requieren de ella, 
en obligada intervención de apoderado, sólo 
al recibirle indagatoria. 

De esta suerte, el C. de P. Penal, en or
den a la etapa del sumario, no establece 
nulidades con relación al derecho de defen
sa,~ y las que tiene acordadas la jurispru
dencia, por vía de interpretación del artícu
lo 26 de la Constitución Nacional, respecto 
de ese derecho, se refieren al juicio. (Casa
ción Penal, mayo 21 de 1963, Tomo CII, 
Págs. 325 y 326, 2:¡¡. y 1:¡¡.). 

2S5 
liDlEJRJECIHIO ]]J)JE JlJ>lEIFJEN§A\ 

(!Fa~u.nntai!ll. con~eri.i!ll.a &ll m]~ pamwo i!ll.ll'J na 
BI.ICC:i.im pml&ll). 

"El derecho de defensa "-ha dicho la 
Corte- es facultad conferida al ·sujeto pa
sivo de la acción penal y al propio tiempo, 
requisito impuesto por la ley, en guarda 
de las garantías que la Constitución otorga 
al ciudadano". (Casaci.ón Penal, julio 4 de 
1963, Tomo CIII, Pág. 287, 1:¡¡. y 2~;~). 

261}

IIDJEJRJECIHIO ID>I~ liDlEIFJEN§A\ 

(Nwñ.í!llai!ll. oon.sti.iucioo.'ll] JtWll" mi!ll.ebií!lla &Jl}lli
cación i!ll.ell JlJ>~ll"eta> O~H2 i!ll.e ].959). 

De acuerdo con los artículos 1 Q del C.P. 
y 1 Q del C. de P.P., a nadie se puede con
denar por "hecho que no esté expresamente 
previsto como infracción por la ley vigente 
al tiempo en que se cometió, ni sometido 
a sanciones que no se hallen establecidas en 
ella". Lo anterior sólo se hará "de confor
midad con las disposiciones legales sobre 
procedimiento y en virtud de sentencia dic-
tada por Juez competente''. · 

Por su parte, el articulo 26 de la C.N. ex
presa que "nadie podrá ser juzgado sino 
conforme a las leyes preexistentes al acto 
que se impute, ante Tribunal competente, 
y observando la pleni'~ud de las formas pro-
pias de cada juic:io". -

Por excepción, de acuerdo con el mismo 
canon constitucional y con el artículo 39 
del C. P., "la ley permisiva o favorable, aun 
cuando sea posterior, se aplicará de prefe
rencia a la restrictiva o d-esfavorable", en 
materia criminal. Igual principio consagra 
el artículo 5Q del C. de P.P. 

Pudiera decirse que el delincuente, al co
meter el delito, se somete y acepta plena
mente, la legislación vigente en ese momen
to, o sea, se hace acreedor a ser juzgado de 
acuerdo con las normas preexistentes al 
hecho que la ley penal ha definido como 
infracción de la mi_sma. Por ello, pugna con 
los principios atrás señalados, todo acto 
que dentro del proceso penal, limite o difi
culte el derecho de defensa, concebido por 
la norma preexistente al hecho investigado. 

En el caso que se estudia, el delincuente 
al cometer el delito o delitos que fueron 
investigados en el año de 1953, adquirió la 
garant1a a ser juzgado de acuerdo con los 
principios de procedimiento que existían en 
aquel momento, esto es, de acuerdo con el 
C. de P.P., ley preexistente al hecho delic
tuoso. Y mal podía, por tanto, juzgársele 
siguiendo el Decreto 0012 de 1959 pues éste, 
lejos de ser favorable a los intereses del sin
dicado, limitaba· en buena parte las facul
tades defensivas que el C. de P.P. le otor
gaba. En repetidas ocasiones ha afirmado 
la Corte "que es contrario a la Constitu
ción Nacional imponer a un procesado un 
régimen de excepción en materia de prece
dimiento, limitado y estrecho en cuanto a 
recursos y medios de defensa, si cuando este 
acusado delinquió regía un sistema, una 
institución de procedimiento criminal más 
favorable en lo tocante al derecho inalie
nable de defensa". 

La aplicación del Decreto 0012 de 1959, 
_ limitó "en forma rotunda y radical el de
recho constitucional de defensa de los pro
cesados por hechos cometidos con anterio
ridad a su vigencia y que, por lo mismo, 
no tenían por qué quedar sometidos a las 
normas de ese estatuto, so pena de nulidad 
parcial de lo actuado". (Casa.ción Penal, 19 
de febrero de 1963, Tomo CI, Págs. 388 y 
389). 
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26'd 

]]])JEJRIECIHIO ]]])JE ]]])JEJFIEN§& 

(Nun:ñ.l!lloo por violación l!lle las fm-mas pm
pias l!llel juicio). 

La Sala ha sido enfátic"a en diversos fa-
llos de casación,producidos antes y después 

·de la vigencia del Decreto 0012 de 1959 en 
que el quebrantamiento del dercho de de
fensa al acusado viola las formas J!lllt"OJPiias l!llel 
juicio y da lugar a una nulidad supralegal, 
con base en lo preceptuado por el artículo 
26 de la Carta. (Casación Penal, 22 de ene
ro de 1963. Tomo CI, N9 2266. Pág. 238). 

268 

]]])JEJRIECIHIO ])!E ]]])JEJFIEN§& 

(IP'roceilim.iento del ]]])ecreto 00].2 de ].959). 

Es cierto que el procedimiento excepcio-. 
nal y restrictivo que estableció el Decreto 
0012 de 1959, limitó notablemente los me
dios y oportunidades de la defensa, en rela
ción con el procedimiento ordinario consa
grado por el Código de Procedimiento Pe- · 
nal, pero ello no quiere deci:r que aquel pro
cedimiento excepcional hubiera suprimido 
totalmente la defensa en juicio del acusado, 
pues en ambas instancias expresamente 
consagró términos aunque breves, para que 
las partes tuvieran oportunidad de alegar 
por escrito y pedir pruebas, momentos en 
los cuales debe y puede hacerse efectivo el 
derecho de defensa de los imputados. (Ca
sación Penal, 14 de febrero de 1963. Tomo 
CI, N9 2266. Págs. 360 y 361). 

269 

DUIECIHIO ]]])JE ]]])IEJFIEN§& 

(Wiollación de.las JÍm·mas propias del juicio). 

Dentro de los drásticos mandatos del De
creto 0012 de 1959, al apoderado del sindi
cado, se dan, no obstante, algunas oportu
nidades para cumplir la defensa que se le 
ha encomendado. Primero, al declarar ce
rrada la investigación, se dispone expresa
mente que el proceso quede en la Secreta
ría por tres (3) días, para que las partes 

puedan presentar sus alegatos. Luego, en 
segunda instancia, se fija un plazo dentro 
del cual manifiesten si tienen hechos qué· 
probar. Y por último, al fijar eri. lista el ne.;.) 
gocio, por cinco (5) días, se está indicando 
una final posibilidad de defensa. Fuera de 
ello, el apoderado puede intentar los recur
sos admisibles en este procedimiento. 

El procurador judicial del sindicado· no 
aprovechó las facilidades que se le otorga
ron para cumplir la defensa que se le había 
encomendado. Se han violado, de esta suerte, 
las formas propias del juicio y, por lo mis
mo, se han desatendido los preceptos de la 
Qonstitución Nacional. 

El derecho de defensa es facultad confe
rida al sujeto pasivo de la acción penal y al 
propio tiempo, requisito impuesto por la 
ley, en guarda de las garantías que la Cons
titución otorga al ciudadano. 

Cuando la Carta (Artículo 26) dispone 
que "nadie podrá ser juzgado sino confor
me a las leyes preexistentes al acto que se 
le imputa ante Tribunal competente, y ob
servando la plenitud de las formas propias 
de cada juicio", está garantizando, ante to
do, el derecho del ciudadano a demostrar, 
dentro del proceso penal, la bondad de su 
conducta, o mejor, a explicar con toda am
plitud, ante el Juez la razón de su actua
ción en un deterhlinado caso. Por tanto, to
do hecho que suprima de manera absoluta 
el derecho de defensa, se opone a la norma 
contemplada. (Casación Penal, mayo 6 de 
1963, Tomo CII, Pág. 283, 1;¡l). 

270 

]]])JEJRlEClHIO ]]])!E ]]])JEJFIEN§& ]]])JEJL &C1U§WO 

(No hay nulidad constitucional cua.Jllldo en 
sindicado cuenta coo na ayuda de um pro

fesional de la abogacia). 

Es sabido que durante el juicio existe la 
oportunidad para solicitar pruebas, y es en 
esta etapa del proceso cuando tienen la 
condición de ·fundamentales los alegatos 
orales o escritos, pues ya conoce el procesa
do los cargos de que debe defenderse. Por 
consiguiente, si el enjuiciado fue asistido 
por un defensor y éste, como ocurrió ~n el 
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presente negocio, c·.1mplió con su deber, no 
cabe estimar violado el articulo 26 de la 
Constitución Nacional. Para que se estime 
denegado el derecho de defensa que le asis
te al sindicado es menester que no cuente, 
en ningún momento, con la ayuda jurídica 
de un profesional de la abogacía. Sólo en 
este supuesto cabe admitir la nulidad cons
titucional por violación al derecho de de
fensa. (Casación Penal, septiembre 20 de 
1963. Tomo CIII, Pág. 375, 11il). 

2"31 

][])JEJR.IECJHIO DIE ][DJEJFIEN§& ][])JEIL 
lP'JR.OCIE§&][])O 

(§en~,¡¡j[{)¡ y a:Hcrumce i!lle na i!lla~ml!D.a G[Ullle ~l]}¡re 
este JPiad:i.cullar ltn.a sentai!llo na Code). 

No obstante ser cierta y reiterada la ju
risprudencia de la Corte relativa a que esta 
Sala "acoge el principio de que son numero
S:}S los procesos en los cuales el derecho 
de defensa no se ha ejercitado para todos 
y cada uno de los procesados en forma real 
y efectiva", debe aclararse, para fijar el al
cance de dicha jurisprudencia, que ella so
lamente la ha aplicado esta Corporación en 

. los casos en que se ha comprobado clara
mente de la actuación procesal que el de
recho de defensa, por parte del defensor 
del acusado, no ha sido ejercitado en forma 
s.lguna ni en ninguna oportunidad o en 
que, dicho derecho ha sido desconocido de 
manera notoria en las instancias. Lo ante
rior quiere decir que la jurisprudencia ci
tada no puede invocarse en el caso en que 
el derecho de defensa sí ha sido ejercitado 
en alguna oportunidad o en alguna forma 
por el apoderado o defensor, auncuando en 
concepto del recurrente esa defensa haya si
do incompleta o deficiente, pues la Corte 
no podría, con ocasión del recurso extraor
dinario de casación, entrar a estudiar en ca
da caso si la defensa fue realmente conve
IJ:Üente y proveehosa o completa para el 
acusado, pues ésta es una cuestión, que 
aparte de lo compleja, sobrepasaría las atri
buciones de la Corte en casación porque 
tendría que entrar a calificar y a suplir las 
deficiencias en que hubieran podido incurrir 
los defensores o apoderados en el desempeño 
de su función profesional en las instancias 

del proceso. (Casación Penal, 14 de febrero 
de 1963. Tomo CI, N<? 2266. Pág. 360). 

2'62 

][])JEJR.IECIHIO ]]))JE JR.E'li'JENCJION 
-

(lP'rura grura.nt:ñ.zall." en pago i!lle nas m.0j<nl!l"as). 

El reconocimiento de las mejoras hechas 
por el poseedor vencido en juicio, dentro 
de los términos de los artículos 965, 966 y 
967 del C. Civil, no es sino la aplicación del 
principio de justicia de que nadie puede en
riquecerse sin causa en perjuicio de terce
ros, por lo cual, en el caso de reivindica
ción de. tin inmueble, el reivindican te que 
triunfa y que, en consecuencia, se aprove
cha de las expensas necesarias hechas por 
el poseedor vencido y que hace suyas por 
accesión las mejoras puestas por el último, 
está obligado por ministerio de la ley a sa
tisfacer a éste su va1or en los casos y en las 
condiciones previstos por .la ley, hasta el 
punto de que ésta otorga al poseedor el de
recho de retención del bien perseguido mien
tras no se le satisfaga el valor de tales ex
pensas y mejoras existentes o no se le ga
rantice satisfactoriamente su pago. (Artícu
los 970 C. Civil, 10 Ley 95 de 1890) . 

Siendo ello así quiere decir que el fallo 
que ordena al poseedor restituir al deman
dant~ el bien de que se trata, lleva implíci
tamente el ordenamiento de que por el ac
tor se le abonen al demandado, en confor
midad a la ley, las expensas y mejoras que 
se haya demostrado fueron hechas por éste 
y cuyas circunstancias y valor podrán de
terminarse en la ejecución de la sentencia 
dentro del incidente autorizado por el ar
tículo 553 del C. J. (Casación Civil, diciem
bre 3 de 1963, Tomo CIII, Págs. 269, 270, 
21il y 11il). 

2'63 

ID>IEJR.IECIHIO §1U§'ll' &N CIL&IL 

(l':l den-e~ltn.o JID~esru). 

No se entiende cómo y de qué manera 
el disenso de los litigantes sobre la calidad 
de empleado público de quien efectuó la 
notificación de la demanda, o la discrepan
cia sobre si ésta se cumplió o no, o de la 
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forma~de aplicar el artículo 317 del C. Ju
dicial, pueda quebrantar disposiciones que 
determinan las nulidades por vicios del con
sentimiento o por falta de algunos requisi" 
tos que las leyes prescriben como necesa
rios en los actos y contratos. El derecho 
sustancial aplicable a una determinada re
lación fáctica es el objeto del juicio y, el 
d~recho procesal, es conjunto de normas que 
regulan la conducta de los sujetos del.pro
ceso: juez y partes. Sólo la confusión de los 
diversos planos en que se encuentran el 
derecho sustancial y el procesal y de sus 
dimensiones, pudo propiciar la equivocación 
_del sentido, alcance y contenido de las nu
lidades llamadas civiles y de las procesales. 
(Casación Civil, octubre 5 de 1963. Tomo 
CIII, Pág. 179, 1~). 

2741: 

IDIERJECJHIO§ J'l GA\RA\N'JI'IL."'\.§ IDIE LO§ 
'JI'JR.A\IBA\JTA\IDORIE§ 

(JE] mJÍnimo legal consagrado en em rurticul!o 
]..3 de] C.§.'JI'. no es óbice p~a que se p~tm 

condiciones más favorables). 

Claro está que es factible acordar entre 
las empresas y sus trabajadores prestacio
nes que excedan en su conjunto o cuantía 
a las establecidas en el Código Sustantivo 
del Trabajo, ya que éste conforme a lo dis
puesto en su artículo 13 sólo contiene "el 
mínimo de derechos y garantías consagrados 
en favor de los trabajadores". Luego, por 
debajo de ese mínimo no es legal pactar 
ni efectuar reconocimientos pero, en cam
bio, sí es posible convenir en el· contrato . 
individual o en la convención colectiva, con
diciones que superen el mínimo lega~. (Sa
la de Casación Laboral, 20 de agosto de 
1963, Tomo CIII, Pág. 501, 1 ~). 

275 
IDKC'R'A\MIEN IPIEJR.][CJIA\lL 

(A\uttoJtlO.mia del sentem:n.ciadlor eJrD. su apre
cb!ción prohatc,ria). 

El se.ntenciador, en su prudente juicio, 
es autónomo para acogerse al dictamen pe
ricial, como prueba de no existir correspon
dencia entre el bien reivindicado y los títu-

. los con que por el actor se ha pretendido 
estructurar su dominio; y su conclusión es 
intocable en el recurso extraordinario, cuan
do no aparece viciada de error evidente de 
hecho. (Casación Civil, abril 30 de 1963. 
Tomo CII,,Pág. 18, 2~). 

276 
[))][C'JI'A\MIEN IPJEJR.][CJIA\IL 

(IDiliPJ:H."encia entre la ll'unción del! testigo y 
la del perito. IPmebas que pu.nede utm.zall' 
el perito para ll'undamentar su.n dictamen). 

Para hacer la identificación del área, la 
parte_ actora se abstuvo de solicitar la prác
tica de la inspección ocular; en cambio, pi
dió e hizo practicar una peri-tación, cuyas 
conclusiones son favorables a sus preten
siones. Se destaca en ella que los peritos 
llegan al resultado de que los predios a que 
aluden son los mismos descritos en la de
manda, y que se hallan comprendidos den-

. tro del perímetro de la propuesta, por el 
conocimiento personal que tienen de la re
gión y las informaciones que obtuvieron de 
personas allí residentes; pero lo que al pe
rito se exige no es, como sí al testigo, una 
simple _noticia sobre la materialidad de los 
hechos, sino un j1,1icio o concepto -técnico 
formado con aplicación de principios cien
tíficos o de conocimientos especializados, 
que es ·lo que se echa menos en este dic
tamen en que los peritos se limitan a fun
damentar su parecer en referencias de per
sonas que no han rendido""declaración- ante 
autoridad competente con las formalidades 
que la ley señala, y en el conocimiento per
sonal que los mismos peritos dicen tener de 
hechos materiales respecto de los cuales sus 
afirmaciones no pueden ser apreciadas ni 
aun ccmo testimonios por no haber sido 
recibidos con las formalidades propias de 
esta especie probatoria. La narración de 
hechos o cosas de los que se ha tenido no
ticia sin servirse del conocimiento anterior 
de ciencia, arte u oficio o de una materia 
determinada es propia de la prueba testi
monial, mas no de la pericial que supone 
la utilización de un proceso de análisis ra
cional y de un procedimiento o un método 
técnico o científico para llegar al resultado 
que se da por verdadero. Al testigo se le 
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pide únicamente que evoque o haga me
moria de los hechos; al perito que los apre
cie y sobre ellos emita un juicio lógico to
mando en consideración ciertas premisas. Y 
en cuanto a las pruebas que los peritos pue
den tener en cuenta como elementos de jui
cio, son únicamente las recibidas en forma 
regular dentro de la causa, no las que ellos 
a1leguen por cuenta propia sin sujeción a 
las normas que en la ley disciplinan su 
aducción. En el caso de autos, no se le pue
de reconocer al dietamen pericial mérito 
probatorio, debido a su deficiente funda
mentación. (Sala de Negocios Generales, 23 
de febrero de 1968. Tomo CI, NQ 2266). 
Págs. 772 a 774). 

2'n 
!Dl)[(C'JI' &MTI~N lP'~l!tll CILA\IL 

(~nm.·, l!ll~n ad-quem en na apreciación l!lle na 
prrueba). 

El ad-quem incurre ·en manifiesto error 
en la apreciación de la prueba pericial lle
vada a cabo en la fotocopia del instrumen
to negociable tachado de falso, bien llamada 
por el demandante "simple aporte grafoló
gico". Y tanto más protuberante es tal ye
rro, c1:1ando de dicho dictamen desprende el 
juzq;ador de segunda instancia la responsa
bilidad penal de la procesada. (Casación 
Penal, octubre 14 de 1963. Tomo CIII, Pág. 
401, 1;;t),-
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IGIIC'li'&M~N JF>~Rl!Cll&IL . 
(ILfum.ñtaciooes lieganes l!lle:rn.tJr{l, l!lle las rua,ll.~ 

0j~en nos perites sus 1iunc~JtD.1:S). 

Es sabido que los peritos no pueden sus
tituir al juez en la apreciación de las prue
bas, y que, por otra parte, es principio nor
mativo para la producción de ellas que se 
ofrezcan de manera que la contraparte ten
ga oportunidad de controvertirlas; y la es
timación que en el caso de este juicio hacen 
los peritos de documentos que no fueron 
traídos al proceso para establecer la cuan
tía del perjuicio, sustrae al conocimiento 
de la parte contraria pruebas que ella hu
biera podido discutir en oportunidad, y que 

sin embargo, son tenidas en cuenta, aun
que indirectamente, en la decisión final, e 
implica la sustitución del juez por los pe
ritos en el ejercicio de una función sólo a 
aquél atribuida por la ley: la de valorar, 
conforme a las reglas legales que discipli
nan la materia, las pruebas Relucidas por las 
partes. La peritación es un medio técnico 
para suplir las deficiencias del juzgador en 
materias en que no es experto, pero no pue
de ser entendida como instrumento para 
hacer que indirectamente influyan en la 
solución det litigio otras pruebas que no 
fueron sometidas al debate entre las par
tes y que escapan a la apreciación directa 
del fallador. (Sala de Negocios Generales, 
15 de noviembre de 1963. Tomo CIII, Pág. 
718, 1;¡t). 

2'dS 

IG JI C'li' &M~ N lP'~l!tll Cll&IL 

(Op.orlunil!llal!lles I!JlUe se l!llrurn. a las p~ 
prura prronuncirurs!!l). 

En realidad, el dictamen pericial no fue 
puesto en conocimiento de las partes, pero 
éstas estaban facultadas por el artículo 267 , 
del C. de P.P. para objetarlo por error gra
ve, fuerza, dolo, cohecho o seducción, antes 
de que el proceso entrara al despacho del 
juez para sentencia. 

Son, pues, dos las oportunidades que se 
dan a las partes para pronunciarse frente 
a un dictamen pericial. Al ponerlo en cono... 
cimiento de ellas, o bien hasta el momento 
mismo en que el negocio llegue al despacho 
del juez, para sentencia . 

Aquí, hubo una informl:tlidad: ·no se puso 
el dictamen,..en conocimiento de las partes, 
para que S:! pidiera su ampliación, aclara
ción o explicación. Y las partes no solici
taron nada con relación al mismo, aunque 
pudieron hacerlo. De donde se .desprende 
que aquella informalidad no podía generar 
nulidad, y menos de carácter supralegal, 
pues que el derecho de defensa no se supri
mía. Porque el dictamen era claro, el Tri
bunal lo acogió, en vista de que no fue ob
jetado en ningún instante. (Casación P~ 
nal, 24 de abril de 1963. Tomo CII, Pág. 
~23, 2;¡t). 
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'liJ)JIC'll.'AMIEN JP>lEJR.liCliAIL 

(§u concepto no obliga a.ll ífaHador). 

El dictamen del perito no es plena prue
ba. El juez debe apreciarlo, para "acogyr
lo o desecharlo, ya en todo, ya en parte .. ; ". 

"La prueba pericial no obliga en sí mis
ma y por sí sola, sino a través de la apre
ciación fundad.a y de la valua~ión jurídica 
del juez, que 'es al que _en definitiva- C<>
rresponde determinar el valor probatorio 
del peritazgo, pues no es éste un elemento 
de convicción judicial que obra automáti
camente, sino un factor de orden legal que 
sirve al fallador para fundar sus conclusio
nes". (Cas. LXXXII, 692). 

No siendo el juez experto en todas las ma
terias, necesita en ocasiones del auxilio de 
quien conoce de determinadas ciencias o 
artes. Pero el concepto del científico no 
obliga al fallador, sino que sirve de ayuda 
para explicar suficientemente las conclu
siones que se den en un caso determinado 
y también el "sistema de apreciación de la 
prueba pericial, es -según el artículo 268 
del C. de P.P.- el de la libre convicción; 
y el dictamen, emítanlo uno o más peritos 
conjuntamente, no es por sí, plena prueba; 
el Juez o Tribunal -conforme a la pres
cripción citáda- puede acogerlo o dese
charlo, parcial o totalmente, con la obli
gación de fundar con claridad y precisión 
las rszones de su decisión". (Casación Pe
nal, 27 de marzo de 1963. Tomo CI, N9 
2266. Pág. 500). . 

28ll. 

JI} JI C'll.' AMIEN lP'lEliU CliAIL 

(§~ va'lor probatorio. lFacuUal!lles l!llel 
juez prura apJrecialrXo). 

Ciertamente el dictgmen de ·los peritos 
que fueron nombrados por las partes para 
determinar el monto líquido de los perjui
cios sufridos por el demandante, fue impug
nado por error grave por el ~eñor Procura
dor Delegado. También es cierto que para 
comprobar dicho error grave, el señGr- Pro
curador pidió la práctica de un dictamen 
pericial, y que luego desistió de ella. Es 

igualmente verdad que la- Sala, rechazó la 
aludida tacha de error grave; mejor dicho, 
declaró que no había lugar a próveer sobre 
una tal tacha por no haberse alegado en 
realidad un error de tal naturaleza. Pero 
nada de lo anterior puede tener la virtua
lidad de conferir valor a un dictamen que 
de suyo no lo tenga. Porque----en ninguna 
parte ha condicionado la ley el valor de un 

-dictamen a la circunstancia de que no sea 
_objetado, o a la de que se haya desistido de 
la objeción que se le formulara, o a la de 
que ésta haya sido rechazada por el juzga
dor. Por el contrario, ha establecido expre
samente en el Art. 721 del C. J., que el va
lor probatorio del trabajo de los expertos 
respecto a avalúos o a cualquier regulación 
en cifra numérica - y tal es el caso de -
autos- depende de su debida fundamenta
ción. De manera que, como tantas veces ha 
indicado la Corte, la prueba pericial nunca 
se impone mecánica y fatalmente al juz
gador; ella "no obliga en sí misma y por 
sí sola, sino a través qe la apreciación fun
dada y de la avaluación jurídica del juez". 
Ni siquiera en el caso del Art. 722 del C. J., 
que parecería admitir lo contrario, el juez 
debe aceptar ciegamente el dictamen de 
los peritos. "El texto e interpretación del 
Art. 722 del C. J. -ha dicho la Corte- no 
cohiben al juez para analizar y apreciar 
los fundamentos del dictamen pericial, por
que, como se ha dicho, ese texto no es ni 
puede ser de aplicación mecánica, sino que 
su alcance y eficacia dependen no sólo del 
dictamen en sí mismo considerado, sino de 
los fundamentos de éste'' (G. J., T. LVII, 
Pág. 532). 

Declarádose que un dictamen adolece de 
error grave en su fundamentación, o que 
fue el fruto de fuerza, dolo, cohecho o se
ducción, desaparece como prueba y deben 
nombrarse nuevos peritos. Pero de que la 
tacha de error grave no sea reconocida no 
se sigue lógicamente que el dictamen esté 
debidamente fundamentado y que el juz
gador deba acogerlo, ya que los hechos ob
jetivos en que se funda pueden ser ciertos, 
pero las inferencias equivocadas, y ya se 
dijo que sobre éstas debe ejercer el juzga
dor su facultad de crítica. (Sala de Nego
cios Generales, 29 de mayo de 1963, Tomo 
crr, Pág. 516, 1? y 2?). 



Los documentos de que habla el Art. 
251 del C. de P. P. "son plena prueba de 
los hechos de que el funcionario dé fe". 

El doctor Gustavo Rendón Gaviria en "El 
Procedimiento Penal Colombiano" al co
mentar el Art. 251 antes citado, enseña: 
"La apreciación de los documentos como 
medios probatorios, sigue en principio las 
normas consagradas en el Código Civil y el 
Código Judicial, pero por razones que tie"' 
nen que ver con la diferencia existente en
tre las relaciones de orden civil y las que 
resulten por violación de las disposiciones 
penales, la rigidez formalista impuesta a la 
prueba documental por aquellos estatutos 
legales, no es admisible en investigación 
de juicios criminales". (Casación Penal, 24 
de abril de 1963, Tomo CII, Pág. 221, .2:;t). 
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IDI[J)Nli\CJION lEN'll'l&lE VJIVO§ 

(Nun.]ii!ll8li!ll 8lfu.sn.lluia aeatnTe&da ]!!-1}1l' ll& ~ 
i!ll$ll !l"eq¡ui§lftto exlig]do JIW'Il" ®ll .&rt.. 1!. 41:58 i!llell C. 

Cirrill). 

Preceptúa el artículo 1458 del C. Civil 
que "la donación entre vivos que no se in-· 
sinuare, sólo tendrá efecto hasta el valor 
de dos mil pesos, y será nula en el exceso". 
Exigiéndose este requisito de la autoriza~ 
ción judicial, en consideración a la natu
raleza misma del acto, con el fin de evitar 
el otorgamiento de donaciones que vayan 
en perjuicio, ya de los presuntos asignata
rios forzosos del donante, ya de terceras 
personas, ya del mismo donante, quien no . 
puede empobrecerse sin "reservarse lo ne
cesario para su congrua subsistencia" (Art. 
1465 ibídem) o que por cualquier otro as
pecto sean contrarias al orden público o a 
las buenas costumbres, resulta evidente que 
la nulidad acarreada por la omisión de tal 
requisito es .all:Psonuta.. (Casación Civil, agos
to 29 de 1963, Tomo CITI, Pág. 123, 2:;t). 

( Co!l"respn.ni!lle al juez q¡ue IfD1l"l{l'JÍ:iri® ésta alli~
tar la i!lleclatll"adón en <C2Iro aliado). 

Corresponde al juez que ha pronunciado 
la sentencia, declarar de oficio su ejecuto
ria, cuando no debe ser consultada, ni hay 
contra ella recurso alguno en el juicio, o 
se han dejado pasar los términos sin inter
ponerlo (C. J., 468). Es función del órgano 
judicial, en la forma dicha, la declara:ción 
de ejecutoria de una sentencia. (Casación 
Civil, marzo 21 de 1963, Tomo CI, número 
2266, Pág. 228). 

28$ 

lE.JTJECID'll'Ol&JIA\. IDJE §JEN'Jl'JENCJI.& 

Al determinar el artículo 2652 del C. Civil 
los títulos, actos y documentos sujetos al 
registro y señalar entre ellos "toda. senten
cia definitiva ejecutoriada que recayere en 
negocios civiles", no trasladó a los Regis
tradores de Instrumentos Públicos la fun
ción de calificar esas condiciones de la sen
tencia. Por consiguiente, la nota de registro 
prueba la inscripción del fallo, pero la prue
ba de su ejecutoria exige copia del auto en 
que la declara u otros medios que la esta
blezcan. (Casación Civil, marzo 21 de 1963, 
Tomo CI, número 2266, Pág. 228). 

28$ 

lEMilRA\.JR.GO lF'l&lEVlEN'll'JIVI[J) 

(No j¡uo<OOde conba entii!llai!lles, talles oo·¡rrml{l' 
los i!ll~rlam:enics y municipioo). 

En ninguna parte del auto protestado se 
ha exigido que el demandante pmelOO que 
el deudor trata de eludir el pagg, pues el 
fundamento de tal providencia consiste en 
algo sustancialmente distinto al mero ele
mento probatorio o a la simple afirmación 
del acreedor, como que allí se sustentó la 
tesis de que el Art. 274 del C. J., no es apli-
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cable a las entidades de derecho público, 
porque las hipótesis previstas en el nume
ral 29 no pueden predicarse, jurídicamente, 
ni de los departamentos ni de los munici
pios, que no pueden ocultarse, ni ausentar
se de su sede; ni tampoco tienen negocios 
que pudieran conducirlos a una. situación 
de quiebra o mediante maniobras fraudu
lentas evadir el pago. 

Tampoco puede acep~arse que el verbo 
eludir, usado en el numeral 29 del Art. 274 
del C. J., signifique simplemente mora o 
aplazamiento del pago de la deuda, sino que 
debe· tomarse en sentido restricto, en cuan
to implica el uso de determinadas manio
bras fraudulentas para evadir el pago, por
que así lo dice el primer inciso del artículo 
·cementado, cuando dispone que, para el 
cumplimiento de una obligación personal, 
puede pedirse el secuestro de bienes mue
bles o el. mero embargo de inmuebles al 
presunto demandado "en ClllJtlliidrulJ. SWÜd.en
ie pall.'a seguridad del pago, a ll'm de que el 
jmdo ll11.()1 sea ilusorio. en sus ef~ios", es de
cir, para evitar que el deudor sustraig,a 
fraudulentamente los bienes de su patrimo
nio con la dolosa intención de dejar inso
lutos los créditos y baldíos los procedimien
tos judiciales de ejecución; y si ésto es po
sible en relación con las personas de derecho 
privado, no ocurre lo propio con los entes 
públicos, sujetos al cumplimiento de requi
sitos, formalidades y de · especiales regla
mentaciones en la disposición de bienes 
muebles e inmuebles, con la intervención 
de varios funcionarios y corp9raciones, que 
hacen del todo imposible los actos fraudu
lentos en perjuicio. de sus reales y legíti
mos acreedores. 

Como antes se ha dicho, la doctrina sus-. 
tentada en la anterior providencia como en 
la presente, solamente. se refiere a las en
tidades de derecho público, mas no a las 
personas particulares, segúri parece enten
derlo el apoderado de la parte ejecutante; 
porque las medidas preventivas contra las 
últimas, prosperarán cuando el acreedor 
ruifurm.e que el deudor trata de eludir el pa
go, en la forma antes explicada, pues no 
basta la simple mora en el cumplimiento 
de la obligación para demandar el embargo 
preventivo de los bienes del obligado. 

Si bien, respecto de las entidades de de
recho público, no prospera el .embar-go pre
ventivo, por las razones antes expuestas, 
no por ésto se ha negado·. la acción eje
cutiva contra la entidad. morosa; y en 
consecuencia, dentro del respectivo juicio, 
podrán embargarse bienes en cantidad su
ficiente para satisfacer la obligación pen
diente o insatisfecha, para garantizar los 
legítimos derechos de los acreedores de los 
municipios y _departamentos. (Sala de Ne
gocios Generales, 26 de noviembre de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 736, Fl y 2l.l). 

287 

lEMIBA\lltGO lP'lltlEVJEN'lrl!VO 

('lral medida no debe aplicarse a nas 
entidades de derecho público). 

De acuerdo con el Art. 274 del C. J., el 
que intente demandar o haya demandado 
a otro para el cumplimiento de una obliga
ción personal, puede pedir el embargo y 
secuestro de bienes muebles, "en cantidad 
suficiente para seguridad del pago", pero 
para ésto debe llenar los siguientes requi-
sitos: · 

"1 9) Que el acreedor presente o haya pre
sentado prueba,· siquiera sumaria, de la 
existencia del crédito_ con calidad de exigi
ble. 

"29) Que afirme una de las circunsta.J!l
cias siguientes: que el deudor está en mala 
situación de negocios, o que se ha ausenta
do sin dejar representante, o hay temor 
fundado de que se ausente, o que de algún 
modo trata de eludir el pago, y 

"39) Que preste caución suficiente que 
garantice la indemnización de los perjui
cios que el embargo y secuestro puedan 
causar al demandado o presunto demanda
do o a tercer(}s". 

Como el primer requisito será objeto de 
estudio en otra providencia, procede estu
diar los motivos que justifican el embargo 
preventivo, enumerados taxativamente en 
el ordinal 29 antes copiado; y al efecto, da
da su naturaleza, la doctrina y la jurispru
dencia se han orientado en el sentido de 
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que tal medida no debe aplicarse a las en
tidades de derecho público, como a los de
partamentos y municipios, porque, como no · 
tienen negocios no incurrirán en una mala 
situación de éllos, lo· cual sí sucede a los 
particulares con grave riesgo para sus 
acreedores; tampoco podrá ausentarse de 
su sede o territorio, ni menos eludir el pago 
mediante el empleo de procedimientos frau
dulentos, por cuanto la disposición de bie
nes de tales entidades está sujeta a precisas 
formalidades administrativas, en las cuales 
deben intervenir varios funcionarios u or
ganismos, como las asambleas, los concejos, 
los alcaldes, gobernadores, secretarios, con
tralores, etc., hacen imposible la consuma
ción de un fraude en perjuicio de los justos 
y honestos derechos de sus respectivos 
ac;reedores. 

La anterior interpretación, aceptada an
tes en varias providencias judiciales, se ra
tifica y confirma con la consideración de 
que los dineros depositados por las entida
des de derecho público en los bancos, están 
destinados a satisfacer las necesidades del 
servicio público; por lo cual, aun dentro del 
juicio ejecutivo no son embargables las dos 
terceras partes de las rentas del respectivo 
municipio o departamento; y en consecuen
cia, tampoco son embargables las dos ter
ceras partes de los dineros depositados en 
los bancos que representan rentas percibi
das por tales entidades, con destino al pago 
de los servicios públicos, como lógica apli
cación a lo dispuesto por el Art. 1003 del 
C. J.; y, además, con la limitación de que 
la cantidad trabada no exceda de la que 
fuere necesario para asegurar la cancela
ción de la deuda. (Sala de Negocios Gene
rales, 25 de julio de 1963, Tomo CIII, Págs. 
617 y 618, 21il y 11il). 

233 

IEMIP'LIE&IDO§ IDIEIL §JERVJICJIO 
IDOMIE§'Il.'liCO 

(§emtiñ~l!l> y a.ll!Camce mle esta ~enom.illa.ciómt 
llega.ll). 

En su alegato pretende el recurrente 
equiparar la labor que correspondía desa'
rrollar a la demandante mientras estuvo al 

servicio del "Hotel Mardena", como lava
dora, con las actividades propias de los tra
bajadores del servicio doméstico, para cata
logarla dentro de ~sta especial categoría y 
conseguir así la quiebra de la sentencia, 
en cuanto en ella se reconoce el derecho de 
la trabajadora a devengar el salario míni
mo legal vigente a la época en que laboró 
para la empresa y en cuanto ordena al rea
juste y pago de los salarios insolutos, pues
to que ello estaría en franca pugna con los 
preceptos legales sobre fijación del salario 
mínimo, que hacen expresa exclusión de los 
trabajadores del servicio doméstico. 

Tal apreciación obedece a un criter1.o 
equivocado del recurr~nte sobre lo que se 
entiel).de por "trabajadores del servicio do
méstico", denominación que para determi
nados efectos utiliza la ley (cesantí~:~. res
tringida, no aplicación de las disposiciones 
sobre salario mínimo, etc.). Esta denqmi
nación está referida o reservada únicamen
te a aquellos trabajadores que prestan sus 
servicios en un hogar o casa de familia, pe- ·1 

ro en forma alguna puede hacerse exten- · 
sivo su concepto a quienes desarrollan su 
labor al servicio de una empresa, como es 
la demandada 'Hotel Mardena' que cons
tituye por sí misma una unidad de explo-
tación económica. (Sala de Casación Labo
ral, 28 de junio de 1963, Tomo GII, Pág. 
494, 11il). 

28~ 

IElltlltO lit ID lE ID IElltlECI!ll O 

No obstante que el dictamen pericial que 
sirvió de fundamento a la decisión no reúne 
las exigencias legales de ser uniforme, ex
plicado y debidamente fundamentado, no 
puede ser infirmada en este punto la sen
tencia acusada, porque, en tratándose de 
cargo por error de derecho, omitió la de
manda de casación señalar el precepto de ca
rácter probatorio que hubiese sido quebran
tado a causa de la estimación de la prueba, 
medio ineludible de la violación de la ley 
sustantiva, según constante jurisprudencia. 
El artículo 716, C. J., relativo a la prueba 
de peritos, mencionado en la demanda, es 
simplemente formal y su inobservancia no 
lleva por sí sola al agravio de la ley sustan
cial (V. Cas., mayo 30 de 1941, LI, 1973, 



GACETA JUDICIAL 119 
----------------------------------
520). (Casación Civil, 14 de febrero de 1963, 
Tomo CI, número 2266, Pág. 121). 

29G 

JERRO R ID> lE ID> JERJECIH! O 

(lE111 na apredacióll1 all.e pmeba t.estñ.m.ollilinll). 

Incurre en error de derecho el senten
ciador que les niega el mérito que de prue
ba de la posesión tienen en sí mismos los 
testimonios presentados para demostrar la 
posesión de un inmueble, cuando los depo
nentes dan suficiente razón del conocimien
to personal y directo de los poseedores y 
del hecho de haber presenciado los actos 
constitutivos de la misma. (Casación Civil, 
agosto 28 de 1963, Tomo en, Pág. 106, 1;¡¡.). 

29]. 

JERRO l!t ]]) lE ID JEI!tlECIH! O 

(lEn. Ya estimación. probatoria all.e la 
coltll.fesió111). 

Los errores de derecho, por haberse equi
vocado el sentenciador en la estimación de 
la prueba de la confesión, no inciden en el 
cargo sustancial de la sentencia, cual es la 
falta de personería sustantiva del deman
dado, porque para probar el carácter halla- V 

do de menos por el sentenciador no es efi
caz este medio probatorio. (Casación Civil, 
junio 26 de 1963, Tomo en, Pág. 172, 1;¡¡.). 

292 

JERRO R ]]) lE ]]) lE RJECIH! (()) 
('['écnica all.el cargo). 

El impugnante no "expresa la causal que 
invoca para pedir la infirmación del fa
llo", como lo ordena el artículo 531 del C. 
Judicial entre los requisitos- a que debe so
meterse la demanda de casación. 

Pero no es ésto sólo, sino que agrega que 
la negación de las pruebas aducidas al jui
cio no constituye error de hecho ni aprecia
ción errónea de ciertas pruebas ni in
terpretación errónea de leyes descartando 

expresamente la infracción indirecta de ley 
sustantiva por error de hecho y de derecho 
y su violación directa por interpretación 
errónea de la misma. 

Y el "grave error de derecho" que podria 
constituir una censura por violación direc
ta o aplicación indebida de normas sustan
ciales, adolece del defecto de no especificar 
cuál de estas dos moda.lidades de quebranto 
contiene el fallo, porque ambas no pueden 
darse al tiempo. Y el conducir el grave error 
de derecho a una presunción de mala fe en
dilgada al fallador, en cuanto dispuso que 
en la fijación del precio del terreno ocu
pado debía tenerse en cuenta el mayor va
lor adquirido por las obras efectuadas por 
el municipio, constit:uyé un agravio a los 
administradores de justicia, extraño e ina
ceptable en un abogado conocedor ~ su 
responsabilidad y consciente de sus deberes, 
el cual, para rebatir las equivocaciones en 
que haya podido incurrir el Tribunal, cuen
ta con el recurso de casación para presen
tar debidamente y demostrar las tachas 
contenidas en el fallo, no en la conducta 
del fallador. 

Pretender que la Corte dicte una senten
cia acorde con los hechos cuyas pruebas 
fueron aducidas al juicio, es confundir el 
recurso extraordinado de casación, que 
no puede actuar sino dentro del -ámbito de 
las causales técnicamente invocada~ y de
mostradas, ccn un alegato de instancia, en 
el cual caben todos los planteamientos po
sibles sin sujeción a normas estrictas, dado 
el amplio poder de apreciación que tiene el 
fallador de instancia. (Casación Civil, sep
tiembre 13 de 1963, Tomo cni, Págs. 134 y 
135l2;;ty1;¡¡.). 

293 

JERlltO lit ]]) lE JHIJECJHI O 

Es bien sabido que el error de hecho en 
punto de apreciación probatoria, estriba, 
bien en que el sentenciador haya dejado de 
ver y, por lo tanto, de estimar una prueba 
existente en el juicio, o bien en que haya 
supuesto la que no existe, extremo éste en 
él que cabe la ocurrencia de que él haya 
desfigurado una prueba, haciéndole decir 
lo que no expresa, ni puede en manera al
guna deducirse de su contenido. 
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Pero cuando el juzgador contempla una 
prueba tal como ella se presenta y, hacien
do uso de su poder discrecional de apre-.. 
ciación, saca de la misma una consecuen
cia que no repugna a su texto y, en tal 
virtud, tiene por demostrado un determi
nado hecho más bien que otro, entonces no 
puede decirse que haya incurrido en error 
de hecho trascendente en casacion, .Porque 
el yerro de esta clase .ha de ser evidente y 
esa evidencia no se da si el Tribunal pudo, 
sin violentar la lógica, deducir del conteni
do de la prueba la conclusión que él acoge. 
Entonces ha de respetarse su razonamien
to, el que, bajo la presunción de acierto, se 
a.mpara en el marco de la autonomía que 
al fallador de instancia reconoce la ley y 
que, por lo tanto, no puede ser variado en 
el recurso extraordinario. (Casación Civil, 
diciembre 3 de 1963, Tomo CIII, Pág. 268, 
1:¡1. y 2:¡¡.). 

2!}41: 

lEl!UtOI!t JIDJE IHIJECIHIO 

(CRa¡ses i!lle. errmr en I!Jlllle se puede m~11.ll.ll."lrfur 
ali exam.im!Wl.lr im rrroruelha) • 

No es lo mismo apreciar unas pruebas y 
darles valor en desacuerdo con las normas 
probatorias que io determinan y prefijan, 
que suponerlas como existentes o descono
cerlas si aparecen en el expediente, o verlas 
de manera distinta a ·la de su propia reali
dad. El error de hecho evidente,· cuando 
hay apreciación de pruebas, que supone y 
afirma el estudio que de ellas hiciera el 
fallador, sólo podría ser conducente si se 
demuestra que el sentenciador les hace de
cir lo que no dicen, matiz este del error de 
hecho, en que se incurriría por ver equivo
cadamente su contenido material. (Casa
ción Civil, 8 de febrero de 1963, Tomo CI, 
número 2266, Pág. 60). 

2~5i 

IEI!tl!tO lit liD lE IH!lECIHI O 

(lEn ~n na ap~iaci,lü.n i!lle pru.ebas): 

Según doctrina constante de la Corte, 
uno de los casos en que se produce el error 
manifiesto de hecho en la apreciación de 

las pruebas, consiste en tener por compro
bado .un hecho en. virtud de un medio pro
batorio que no existe en . él proceso. En tal 
caso, el error radica en la supuesta existen
cia de la prueba con la cual se da por esta
blecido un hecho determinado. (LXXVII, 
2138 y 2139, 119). (Casación Civil, diciem
bre 4 de 1963, Tomo CIII, Pág. 281, 1:¡¡.). 

2~8 

lEI!tl!tO l!t ]]} lE IH!lECIHI O 

(lF'onnUllllai!llo por lhtaoorse a~phi!llo ll& ñcllen
tilicacñ.on i!lle noo pre~os I!Jllille re mvfurnsrlllicmrrn, 
oollJIJ!m.·l!OO a ]es tlÍiMU•oo i!lleill acioJr, J!Dfm"O Jilll()l en 
re!ación colill noa titu.nnoo i!lle SUlls traallentw). 

La censura que se dirige contra el fallo re
currido consiste en haber incurrido en error 
evidente de hecho por estimar que no se 
habían identificado los predios, objeto de 
la reivindicación con la inspección OCYlar 
y el dictamen pericial que se practicaron 
en este negocio. El cargo no se aviene con 
la realidad procesal, porque la sentencia no 
expresa el concepto que se le atribuye. Ella 
no desconoce que se hubieran identificado 
esos fundos; por el contrario, admite esa 
identificación, pero de acuerdo con la de
manda inicial de la litis y con los docu
mentos aducidos con la misma pieza. Lo 
que la sentencia echa de menos es la iden
tificación de los inmuebles a que se refie
ren los títulos que tenían los tradentes del 
demandante. La· sentencia afirma igual
mente que tampoco se identificaron las por
ciones de terreno adjudicadas como baldíos 
a los demandados. 

Por donde se ve que el cargo carece de 
fundamento, desde luego que el fallo acep
ta la identificación de los predios conforme 
a los títulos del actor, pero no en rela
ción con los títulos de sus causantes. Este 
concepto no es contrario a la evidencia de 
los hechos, porque en realidad no se com
probó la identificación de los bienes a que 
aluden los títulos que tenían los tradentes 
del actor. Además, el cargo, aunque estu
viera demostrado, no incidiría en casación, 
porque la sentencia se funda, no en la su
puesta falta de identificación de las fincas, 
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sino en el hecho de que la posesión de los 
demandados es anterior a los títulos del 
demandante, extremo éste que no ha sido 

· atacado por el recurrente. (Casación Civil, 
mayo 30 de 1963, Tomo CII, Pág. 115, 1~). 

29'd 

· JEJR.JR.([J)JR. Jl)lJE JHIIECJHIO 

(Necesidad de demostrar ell que oo lle am
llmye a:l faU(Jl acusado). 

No se censura, de la suerte que lo hace 
el recurrente, el fallo de instancia, por error 
de hecho, ésto es, por falta de apreciación 
de pruebas o por suposición de pruebas que 
evidencian, a juicio del Tribunal, el hecho 
cuya existencia en la litis niega o _supone 
el sentenciador. En este caso era indispen
sable demostrar el error, es decir, que de
terminada prueba o determinadas pruebas _ 
no fueron estimadas y que de las mismas 
surgía incontestable el hecho de la identi
dad de los terrenos que se pretendía rei
vindicar, identidad que en concepto del Tri
bunal no obtuvo demostración, porque la 
prueba p~ricia1 practicada no reunía los re
quisitos legales. 

Según el concepto del sentenciador, no 
hubo acuerdo entre los peritos principales, 
ni entre ninguno de éstos y el tercero. Esta 
motivación del fallo absolutorio, no apare
ce combatida en la demanda de casación. 
Habría debido el recurrente demostrar la 
requerida uniformidad de los dictámenes 
mediante las afirmaciones, apreciaciones o 
razones de los peritos, de los cuales surgiera 
evidente, sin lugar a duda, el error de he
cho. (Casación Civil, 31 de enero de 1963, 
Tomo CI, número 2266, Pág. 52). 

298 

JEJR.JR.([)) lit TI) lE JHIJECJHI ([)) 

(JR.eqiuis:itos nooesarios para que pr~a lla 
ca.Sación. por enor dl.e lbi.ecll:D.o). 

En todo caso, de las pruebas que el recu
rrente señala como apreciadas equivocada
mente por el sentenciador, no resulta el 

11 - Indice Tomo CV 

error que predica el cargo, ni menos con la 
característica de evidente o manifiesto que 
exige la ley, para que pueda infirmarse la 
sentencia; pues, según reiterada doctrina 
de la Corte, no basta que se acredite una 
errónea, imperfecta o poco técnica aprecia
ción de las pruebas, ni es suficiente que tal 
apreciación sea o pueda ser diferente o con
traria a la que la Corte hubiera hecho en 
el caso de haber fallado en instancia. Es 
menester algo más para que el recurso pro
ceda. Es necesario que esa mala aprecia
ción de pruebas haya llegado a dar por re
sultado un verdadero, manifiesto y evidente 
error de hecho, que a su turno implique in
fracción de normas sustantivas. (Sala de 
Casación Laboral, 31 de julio de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 495, 1 ~). 

299' 

. -IEJR.JR.([J)JR. Jl)lJE JHIJECJHI([J) lEVJIJ])llEN'Jl'JE 

(JR.eqWsi.tos dl.el cargo). 

Es imprecisa la exposición del cargo en 
que no se fija en forma concreta y clara 
en qué consiste el error flagrante, el que 
por definición debe ser de tal naturaleza 
que pueda indicarse sin mayor esfuerzo y 
sin necesidad de recurrir a enunciados dia
lécticos. Si con afirmar que el error consis
te en '.'la abstención del sentenciador de 
hacer la ·obligada interpretación de la de
manda", quiere aseverar se que vio su con
tenido de manera distinta al de su expre
sión literal, semejante supuesto debe de
mostrarse; y si se pretende que el fallador 
equivocó la naturaleza de la acción incoa
da en el libelo sin tergiversación alguna de 
su contenido material, el cargo saldría del 
error manifiesto. (Casación Civil, marzo 21 
de 1963, Tomo CI, número. 2266, Págs. 227 
y 228). 

300 
IEJR.JR.([J)JR Jl)lJE IHqEClHIO Y Jl)lJE Jl)lJEJR.JECIÉIO 

(JEs . antitécn.ico ·propOITheJrlos simultánea
mente Jrespecto de um misnm mOOio pJr(Jl

batorio). 

Implica un defecto de técnica la formu
lación de un cargo por error de hecho y de 
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derecho a la vez, respecto a unas mismas 
pruebas. Y en cuanto a la última especie de 
error, es deber del recurrente en casación 
mencionar el precepto legal de orden pro
batorio infringido. (Casación Civil, mayo 22 
de 1963, Tomo CII, Pág. 67, 1~). 

3®ll. 

IEJRJE([)JE JDIE lHIIEClHIO X IDIE IIJ>DIECIHIO 

(!Frrente a lla ei!Jlmli:<¡ri(J:~~li{r.n en I!J!Ull.if! puooa ñ.n
~llllllílirr 0ll ífallllal!llorr all ~Uífñcar lla ltllattmalleza 

jurii!llñca i!lle un oontrra~). 

Afirma el recurrente que el error de he
cho en que incurrió el Tribunal consiste en 
la inadecuada calificación que hizo del con
trato celebrado por las partes. Planteado 
así este aspecto del cargo, resulta ineficaz 
la acusación, pues ocurre que en la califi
cación de la naturaleza jurídica del con
trato no ·se comprende una cuestión de 
facto: pues lo que ella entraña es un juicio 
de derecho, una apreciación eminentemen
te jurídica, que pertenece por entero a la 
función del juzgador, ya que a él corres
ponde la calificación jurídica de los hechos. 
En efecto en el sub-lite no se controvierte 
la existen~ia de una relación jurídica entre 
las partes, ni se niega que las circunstan
cias y modalidades propias de la correspon
diente declaración de voluntad, constan en 
las cartas y documentos privados aporta
dos al juicio. 

Si el ai!ll·I!Jluem, con base en los h~chos 
relatados en la demanda y las pruebas 
aportadas al proceso, consideró que por ra
zón.de su naturaleza El contrato celebrado 
fue el de corretaje y no el que pretende el 
recurrente, trátase, se repite, de un punto 
esencialmente jurídico y de interpretación 
de la ley. Siendo ésto así, no puede esti
marse, como pretende el impugnador que 
el Tribunal hubiese incurrido en error de 
hecho, a consecuencia de defectuosa a.cti
vidad de valoración probatoria al decidir la 
litis. Por tanto, no resulta idóneo el ataque 
de la sentencia, por violación de la ley a 
consecuencia de supuesto error de hecho. 

No significa lo anterior que el criterio del 
Tribunal en la calificación jurídica del ne-

gocio no pueda ser objeto de censura en 
casación. El desacierto en el juicio jurídi
co del juzgador, autoriza la infirmación de 
la sentencia si la acusación se formula ade
cuadamente. (Sala de Casación·Laboral, 30 
de marzo de 1963, T. CI, N9 2266, Págs. 700 
y 701). 

IEJRJROJEIE§ IDIE .lHIIEClHIO -X IDIE IDIEJRIECIHIO 
1 
(lEazGnes porr llas cualle§ no prrc~Nll~ allegarr
los, simuntáneamente, rres~dflJ i!lle urr:n. mñs-

1 
mo mei!llio prrollHn.tmi.I(J:) . 

Contraría el régimen de la casación, ale
gar simultáneamente error de hecho y de 
derecho respecto al examen de una misma 
prueba. 

Si el juzgador omite o cree existente una 
prueba, incurre en error de hecho: en l!lle 
l!llerrecbo ne es exirralfíto; y si yerra al valo
rarla, es porque -figurando en el proceso
le otorga el mérito que no tiene o le niega 
el que tiene, frente a la tarifa: en eui!JJr i!lle 
hecho ne es ajeno. 

Una noción que es de orden material, 
porque se refiere a la presencia o ausencia 
física de un medio probatorio, no puede 
identificarse con una noción que es de va
loración legal de la prueba que hace par
te del proceso. Además, en el primer ca
so el error de hecho produce la violación de 
la ley sustancial, derrumbando la decisión; 
mientras que en el segundo, el quebranto 
de esta última no se produce si no hay in
fracción de la ley que determina y gradúa 
los medios probatorios. Por ello, en tratán
dose de error de hecho, no se requiere la 
cita de ninguna disposición legal sobre 
pruebas, en tanto que, si de derecho, esa 
mención es indispensable. 

Hay, pues, distancia notoria entre una y 
otra especie de error, desde el punto de vis
ta de su naturaleza, del campo en que ac- · 
túan y de la manera como emplazan la 
prueba, todo lo cual impone al recurrente· 
el deber de separarlas en forma franca
mente circunscrita y ostensible, como bien 
lo indica la segunda parte del ordinal pri
mero-del- artículo 520 del C. J., so pena de_ 
improcedencia del cargo. (Casación Civil, 
agosto 20 de 1963, Tomo CIII, Págs. 94 y 
95,2~y1~). 
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(JillUll«l!m:i.s:i.fu:üJ:i.da(ll de na tacfuta COltlltJra dicta
mm pelric:i.an ~furm.e m en Jlll]en.ario). 

En las compraventas de inmuebles "el 
justo precio se refiere al tiempo del con
trato" (29, 1947, C. C.). Es por aquella emi
nente relatividad de la cuestión, y porque 
también por lo común ha de incidir la prue
ba por peritos, como la decisión de las con
troversias al respecto queda confiada al cri
terio del juzgador en la instancia, sin ta
cha en casación, a menos que por quiebra 
del buen sentido desconozca elementos de 
juicio que en los áutos pregoqen la reali
dad contraria; o cuando omite el medio 
que ostenta a las claras el .error de juzga
miento demostrable en el recurso extraor
dinario, o supone existente en el proceso 
una prueba, nada más que por espejismo 
inexplicable. 

Mas no hay errores de esta naturaleza si 
en casación apenas se pretende aducir la 
tacha de error grave contra un dictamen 
pericial que en el plenario no fue objetado 
por las partes y que adquirió definitiva fir
meza. No cabe entonces la censura por ye
rro de derecho. 

Y porque "cuando se trata de avalúos 
o de cualquier regulación en cifra numéri
ca, el dictamen uniforme, explicado y debi
damente fundamentado de dos peritos, ha
ce plena prueba" (721 C. J.), se está en el 
recurso a lo resuelto por el sentenciador 
con razones no desvirtuadas ante la Corte. 
(Casación Civil, octubre 10 de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 196, 2:;t). 

3041 

( Cwímdo. se Jlllresenta). 

La simple disparidad de criterios, y aún 
de contradicción entre éstos, -el del fa
llador y el del demandante- no dan base 
seria para afirmar que el del primero sea 
falso o que en él se hubiera incurrido en 
"error protuberante" en la apreciación de 
los hechos. El error a que se refieren las 

normas se presenta cuando el Juez, a quien 
se ha reconocido· siempre facultad discre
cional para apreciar las pruebas, se apar
ta de lo que éstas indican naturalmente, 
en forma tal que se vaya contra la lógica 
más elemental. 

En el caso a estudio, la apreciación del 
fallador de instancia no se encuentra en 
semejante situación, y al revés, todo· hace 

· pensar que su concepto es verdadero, en 
cuanto toma las pruebas en su sentido na
tural y obvio. (Casación Penal, 14 de fe
brero de 1963, Tomo CI, N9 2266, Pág. 353). 

305 

!E§CR.ll'll'URA\. JPt1UlB1LliCA\. 

(§u registro ltllO puede acrOOitrurse p31r me
dio de· comesióltll). ' 

De los artículos 605 y 630 del C. Judicial, 
y 2669 y 2673 del C. Civil, se infiere que 
el registro de una escritura es un hecho 
que no puede acreditarse por confesión si
no con la nota puesta al pie de ella de 
haberse hecho la inscripción correspondien
te. (Casación Civil, marzo 9 de 1963, Tomo 
CI, número 2266, Pág. 217). 

306 

!E§'ll'A\JFA\. 

(A\.fuuso de nas condiciOltlles a que se re~iere 
el A\.rt. n:n. del c. lP'.). 

Pretende el impugnante que se dé apli
cación al Art. 411 del Código Penal, pues 
considera que el ad-quem incurrió en error 
al tomar en cuenta para reprimir a Rojas 

· López el precepto contenido en el Art. 408 
de la misma obra. 

La tacha que hace aquí el demandante 
al fallo recurrido no tiene apoyo procesal 
alguno. La peritación médica no habla de 
"enfermedad o deficiencia psíquica" del se
ñor Zea Fernández -cuestión ésta a la que 
se refiere el Art. 411 del C. P., a más del 
abuso de las .necesidades, de las pasiones 
o de la inexperiencia de la víctima-, sino 
de "edad avanzada, de un bajo nivel cul
tural y mental y extraordinaria sugestio
nabilidad". 
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Además, el evento de fraude previsto en 
el Art. 411 del Código Penal no requiere 
que se induz~a. ~n error al_sujet<:> pasivo, 
mediante artificiOs o enganos, smo que 
basta que se abuse de las condiciones antes 
indicadas de la víctima para inducirla "a 
realizar un acto capaz de producir efectos 
jurídicos que la perjudiquen". Y el proce
so da cuenta de que los sindicados pusie
ron en juego medios artificiosos para in
ducir en error al citado Zea Fernández so
bre--una fementida negociación, en la que 
habría de obtener una inesperada utilidad 
con la venta de su hacienda. (Casación Pe
nal, marzo 27 de 1963, Tomo CI, NQ 2266, 
Pág. 481). 

IE§'ll'A\IFA\ 

(IEUemellll.tos i!lle esia figrura l!lleUcüva). 

----------------------------------
1Q La inducción en error con engaños o 

artificios apropiados; 

2Q Provecho ilícito que el estafador ob
tiene con perjuicio del ofendido; y 

3Q Relación de causalidad entre el en
gaño y la entrega del bien perseguido. 

El error es un conocimiento falso o re
cortado sobre algo. Es, pues, un estado po
sitivo de la mente. 

El estafador suele tener la habilidad su-
- ficiente para llevar al estafado, por medio 

de artificios o engaños, a ese estado posi
tivo, en el cual éste cree tener un conoci
miento verdadero sobre un hecho o una 
situación, cuando en realidad ese conoci
miento es falso. De esta suerte, cuando el 
estafado entrega 1!1 cosa, lo hace con con
sentimiento, con voluntad de desprenderse 
de ella, pero con una voluntad determina-

Se está frente a un típico caso de estafa. da por las maquinaciones, por la mise en 
Todos los elementos de la figura delictiva scéne empleada por el delincuente. En es
se han demostrado en este proceso. El su- ta forma el error vicia el consentimiento. 
jeto activo del delito, hombre acostumb~a- Es así como el delito de estafa atraviesa 
do a engañar, indujo en error, con medios varias etapas, desde que se tiene la idea 
artificiosos de notoria eficacia al ofendido. delictuosa, fija en la mente, hasta que se 
Por tales motivos se obtuvo un provecho · logra la e:r:ttrega del bien apetecido. En 
ilícito, con perjuicio d~l estafado, pu~s lo- ellas se va cumpliendo una serie de manio
gró de éste el otorgamiento de la escntura br2s en las qu_e pueden intervenir una o 
de venta de un inmueble. Y es perfecta la . varias personas. 
relación de causalidad entre el engaño y 
el otorgamiento del mencionado título. La creación del engaño, determinante de 

la entrega, en el ~aso del sujeto múltiple, 
Se presentó, por tanto, como dice Von responde a acciones distintas, tendientes 

Liszt "un daño patrimonial ocasionado me- todas a la consumación del delito. Y quie
diante un engaño malicioso, con el objeto nes las realiz2n son, ciertamente, quienes-
de procurar a otro un provecho ilícito". toman parte en la ejecución del hecho, aun-

Y dentro de los medios engañosos emplea- que no cumplan los actos de verdadera con
dos logró el estafador que otras personas sumación del mismo. 
le e'ntregaran algún dinero, cometiendo con La estafa implica, en segundo término, 
éstas igual delito al procurado con la víc- la obtención de un provecho ilícito en per
timá de esta estafa. (Casación Penal, 24 juicio del ofendido. Es cl8;ro que entre .la 
de abril de 1963, Tomo en, Pág. 224, 2~). entrega del objeto persegwdo y los mediOS 

3ij!J 

IE§'ll'A\IFA\ 

(IEXemmios esimdmalles i!lle este i!lleliio). 

Los elementos estructurales del delito de 
estafa aparecen detallados en el artículo 
408 del C. P., y son los siguientes: 

empleados para conseguirlo, debe existir re
lación de causalidad, con lo cual se en-

-contrarían reunidos los tres elementos ti- -
pificadores del delito. 

El provecho ilícito que se alcanza con 
la estafa, bien puede favorecer al que lo
gró, por medios engañosos, la e;ntrega de 
la cosa o a un tercero. Lo esencial es que 
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ese provecho se obtenga como resultado de 
la maniobra que llevó al error a ·quien hi
zo la entrega. (Casación Penal, mayo 14 de 
1963, Tomo CII, Pág. 390, 1 ~y 2~). 

309 

lE§'li.'A\IFA\ 

(Glraverll.ai!ll y moi!llaUi!llai!lles i!lleli lbtoolht«~> 
· «llelictn.n.oso) • 

El fallador ai!ll-IIJ[Ullem examinó "la perso
nalidad antisocial del reo quien abusó de 
la ignorancia y sencillez del ofendido para 
llevarlo por diversos medios hasta entre
gar parte de su finca. Al mismo tiempo con
sideró que algunos antecedentes del sindi
cado -en. varias regiones se le ha impu
tado la comisión de delitos semejantes al 
de que aquí se trata- lo hacían aparecer 
como especialmente temible para la socie
dad. Y de acuerdo con el Art. 36 del C. de 
P. P. al aplicar la sanción, tuvo en cuenta 
la gravedad y modalidades del hecho de
lictuoso, los móviles del mismo, las circuns
tancias de mayor o menor peligrosidad y 
la personalidad del agente. (Casación Pe
nal, 24 de abril de 1963, Tomo CII, Pág. 
223,1:;ty2~). 

3]..0 

lE§'li.'A\JFA\ 

(lP'ooa imponilMe). 

En respuesta al cargo relacionado con 
la pena que se impuso al acusado por el 
delito de estafa, cabe reproducir por ade
cuado y concluyente en ese expreso objeti
vo, el siguiente aparte de la sentencia 
acusada: "La norma violada -artículo 408 
del Código Penal- señala un mínimo de 
pena de un año de prisión y multa de diez 
pesos, pero este mínimo está llevado al do
ble por el artículo 1 Q del Decreto 2184 de 
1951, y se debe tener en cuenta lo que dice 
el artículo 410 ibídem, o sea que cuando 
la cuantía de lo estafado fuere superior a 
diez mil pesos, la pena por el delito de es
tafa se aumentará hasta en otro tanto, co
mo en el caso de autos, debiéndosele impo
ner en consecuencia a los copartícipes prin
cipales. . . la pena de tres años de prisión 

a cada uno de ellos, multa de treinta pe
sos a favor del Tesoro Nacional y las acce
sorias legales". (Casación Penal, junio 7 
de 1963, Tomo ·en, Pág. 365, 1 ~ y 2~). 

3]..].. 

lE§'li.'A\IFA\ 

(lP'JreOOpio i!lle.ll &rl. ].. 7 69 i!lleli C. C.). 

El precepto contenido en el Art. 1769 del 
Código Civil citado por el impugnante a 
fin de que se le tome en consideración no 
permite darle a un delito de estafa el' ca
rácter de un hecho jurídico ausente de do
lo. Si la víctima precisamente llev'ada a 
error por los procesados, manifiesta que les 
entregó en calidad de "préstamo", en di
ferentes sumas, la cantidad de cuatro mil 
setecientos setenta pesos, no porque el de
nunciante hable de "préstamo" deja de 
constituir la actividad de los sindicados un 
delito de estafa, si se atiende a los hechos 
acr~ditados en el proceso. (Casación Penal, 
marzo 27 de 1963, Tomo CI, NV 2266, Pág. 
479). 

(§andón minima para este i!llelito. CfurcUllns
iancias i!lle mayO\lr y i!ll.e menO\lr pelig¡rosid.a.i!ll). 

De conformidad con los Arts. 408 del 
C. P. y 1 Q del Decreto extraordinario 2184 
de 1951, la sanción mínima prevista para 
el delito de estafa es la de dos años de 
prisión. 

Esta represión mínima como las que son 
señaladas para cualquier delito, sólo pue
de aplicarse '.'cuando concurren únicamen
te circunstancias de menor peligrosidad", 
(Art. 39 del C. P.). Y con respecto al pro
cesado Rojas López es cierto que· no obran 
en su .contra circunstancias de mayor pe
ligrosidad y sí las de menor peligrosidad, 
por su buena conducta anterior, como se 
desprende de fos testimonios allegados al 
proceso. La sanción básica, de acuerdo con 
el Art. 410 del Código Penal, debe ser la de 

. dos años de prisión y no la de treinta me
ses de la misma pena, como lo hace el 
~-q1lllem. 
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La gravedad del hecho delictuoso impu
tado a Rojas López, fundada en la cuantía 
del ilícito, no puede ser tomada en cuen
ta, de una parte, para aumentar ese mí
nimo de dos años de prisión con funda
mel}to en el precepto contenido en el Art. 
36 del Código Penal y, de otra parte, para 
señalar una sanción mayor, con base en 
lo que dispone el Art. 410 de la misma 
obra, pues se viola el principio Jmoo fuñs m 
Mllemrn.. 

En este particular, el cargo propuesto por 
el demandante resulta demostrado. Nokasí, 
en cuanto a la aplicación que el ad-I!Jluemrn. 
hizo del citado Art. 410 del C. P., puesto 
que la cuantía de la estafa de que se hizo 
víctima al denunciante es superior, en mu
cho, a la suma de diez mil pesos. (Casación 
Penal, marzo 27 de 1963, Tomo CI, N<.> 2266, 
Pág. 480). 

311.3 

IE§'Jl'&IF& 

(§am~ioJmoo furnp.1!Jmll!>lles all estali'adm.·). 

Dice el artículo 36 del C. P. que "dentro 
de los límites señalados por la ley, se le 
aplicará la sanción al delincuente, según 
la gravedad y modalidades _del hecho delic
tuoso, los motivos determinante-s~ las cir
cunstancias de mayor o menor peligrosidad 
y la personalidad del agente'). 

El artículo 408 de la misma obra fija una 
sanción de · uno a siete años de prisión . y 
multa de diez a- dos mil pesos para quien 
cometa el delito de estafa. El mínimo de la 
pena privativa de la libertad fue elevado al 
doble por el artículo ¡<.> del Decreto 2184 
de 1951. 

El fallador, por consiguiente, debía indi
vidualizar la pena, señalando "dentro de 
los límites" establecidos por la ley, la co
rrespondiente al procesado, con miras a lo
grar los fines que con ella se persiguen, la 
defensa social, la adaptación del delincuen
te, etc. Era, pues, necesario que se aten~ 
diera a las disposiciones citadas y además 
a los artículos 37, 38 y 39 del estatuto penal. 

La Corte en sentencia de 12 de septiem
bre de 1950, visible a la página 1957, del T. 

LXVIII, interpretó el último de los pre
ceptos citados. 

El Tribunal al aplicar la sanción, tenía 
la ~acuitad de apreciación otorgada por el 
articulo 36. Se aceptó la circunstancia de 
menor peligrosidad del numeral 1 <.> del ar
tículo 38, "pero habida consideración de los 
restantes elementos de ponderación que or
den~ ,e~ artículo 3? del C. P. y la cuantía 
del Ilicito, que casi rebasa el límite que or
dena un aumento de otro tanto, al tenor 
del artículo 410 ibídem, considera la Sala 
que la sanción decretada es equitativa y le
gal. .. " 

No fue pues, caprichosa la aplicación de 
la ley penal, como no lo fue tampoco su 
interpretación. (Cas~ción Penal, mayo 14 
de 1963,_Tomo CII, Pags. 291 y 292, 2~ y 1~). 

311.4l: 

IE§'Jl'&JF & 1l lF &IL§JIIFTIC&CTION 
][])JE MONIEID&§ 

(!ElmneJmi«JS esiru~Ct-wranes I!JlUe ~Carra~Ciema.rrn 
estos ilicitos). 

Esta Sala en sentencia de 4 de abril de 
1963, sentó la siguiente doctrina: 

"El recurrente, aspira, a que la Corte de
seche el concurso material de delitos, acep
tado por el Tribunal fallador, y a que se 
admita, en cambio, la existencia de un con
curso formal, pues en su concepto se vio
laron varias disposiciones de la ley penal 
con un solo hecho. De este parecer es el 
seño.r Agente del Ministerio Público. 

"En realidad, en este caso, como pasa 
a verse, no hay concurso de delitos. La ac
ción o las acciones imputadas a los reos 
buscaban un solo fin -la circulación de 
moneda falsa- y dieron nacimiento a un 
solo delito: el "De falsificación de mone
das", en tipo específico señalado en el nu
meral 4<.> del Art. 214 del Código Penal. La 
estafa, cargo deducido contra los procesa
dos, está absorbida por la falsificación de 
monedas, en la situación contemplada aquí. 

"En efecto, la estafa es un delito contra 
la propiedad o el patrimonio. En ella el su-
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jeto activo induce 'maliciosamente al pro
pietario a despojarse de su dominio hacién
dole creer lo falso como verdadero'. El ac
tor se hace entregar la cosa:-ajena, por me
dio de artificios o engaños. 

"En la falsificación de monedas, previs
ta en el numeral 4<? del Art. 214 -cuando 
por este medio el agente, con perjuicio de 
tercero, obtiene un provecho ilícito, como 
es el caso de autos-- se está frente a un 
típico caso de estafa, ya que el actor, esto 
es, el que "a sabiendas" pone "de cualquier 
modo en circulación monedas falsificadas 
o alteradas", lo hace para lograr la entre
ga por ese "medo" de una cosa, de un bien 
o de un valor cualquiera. Existe aquí co
mo medio engañoso la moneda aparente 
que, por su identidad con la legítima, llega 
a inducir en engaño a quien la recibe. Así, 
el que con moneda falsificada o alterada 
comp:r;a un objeto cualquiera, no hace cosa 
distinta a apropiarse ese bien, valiéndose 
para ello de un eficaz medio insidioso; 
quien compra un inmueble y paga el pre
cio con moneda falsa o alterada, lo adquie
re, valiéndose de la misma suerte, de un 
artificio suficiente para inducir en engaño 
al vendedor; y quien simplemente cambia 
una moneda ·falsa por una legítima, se está 
haciendo a un valor, utilizando exactamen
te un "modo" para engañar a quien era 
dueño de la moneda legítima. Hay, pues, 
. cerno se ve, en los distintos casos en que 
se pone en circulación moneda falsa, una 
disminución en el patrimonio de quien la 
recibe. Y fuera de ello, esto es, de perju
dicar el patrimonio individual, se va con
tra la fe que el Estado ha depositado en 
la moneda. Sin que falten, desde luego, 
casos en que el perjuicio es meramente po
sible y no llega a actualizarse, como ocurre 
también en la estafa. 

"La estafa se caracteriza por los siguien
tes elementos: a) Inducción en error, con 
engaños o artificios; b) provecho ilícito con 
perjuicio de otro; y e) relación de causali
dad entre el engaño y la entrega del bien 
perseguido. 

"En la circulación de moneda falsa, se 
exigen los mismos elementos, si bien el de
lito se caracteriza por un dolo específico, 

que el legislador señala con la expresión 
"a s8biendas": a) Se induce en error por 
medio engañoso, la entrega de la moneda 
falsa; b) se obtiene .con ello un provecho 
ilícito en favor del· falsificador y en per
juicio de quien recibe la moneda falsa; y 
e) hay relación de causalidad entr~ el en
gaño y ·la entre~a del bien perseguido. 

"De donde se desprende que el delito de 
falsificación de monedas, en el caso del nu
meral 4<? del Art. 214,' y cuando es medio 
para obtener un provecho ilícito con per
juicio ·de tercero, es uria estafa especial
mente prevista,_ de vida autónoma, no sólo 
por la concurrencia en tal delito de los ele
mentos estructurales de tal fraude, sino 
porque el legislador así lo ha estimado, al 
sacarlo del Título XVI y colocarlo dentro 
del Título VI del Código Penal. 

. . . "En el hecho imputado a los sindi
cados, se engañó, es cierto, a la dueña de 
un objeto, pero el medio empleado para in
ducir en error a la ofendida, fue la mone
da falsa, esto es, se puso en circulación mo
neda falsa, con el ánimo de sacar de ello 
un provecho. El beneficio ilícito se obtu
vo, al menos momentáneamente, pues la 
máquina de coser, comprada en los térmi
nos que reza el expediente, volvió a manos 
de su dueña,· después de ésta entregarla a 
los falsificadores de moneda . 

"Hay pues un típico caso de falsificación 
de moneda, en la forma contemplada en el 
numeral 49 del Art. 214 del C. P. 

"Y si fuera de otra suerte, se estaría· vio-
lando el principio non bis in idem, de acuer
do con el cual a una persona no se puede 
sancionar en dos ocasiones, por un mismo 
hecho. Y aquí el hecho es uno solo: la fal
sificación de moneda, en su circulación, o 
sea, la estafa por medio . o artificio engaño
so, que la ley tiene como delito, considera
do especialmente dentro de un título y un 
capítulo, que no es aquél en donde se defi
nió esa figura delictiva. 

"No puede, por tanto, hablarse de un 
concurso de delitos, sino de uno simple de 
falsificación de monedas". (Casación Penal, 
5 de diciembre de 1963, Tomo CIII, Págs. 
431 y 432, 2:¡1., 1:¡1. y 2:;l.), 
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:n!Jí 
lE§'R'liiP'1UIL&CliON IP'Ollt O'R'lltO 

(N«r> ~ wáliii!lla en un c«r>mi1tlra~ pll"olhllM.do ~ll" 
lla lley, crnrno es ~n i!lle compll"aweltllia ~m1tlre ell 

pai!llll"e y SUllS lhtijcs mm~). 

No se ajusta al artículo 1852, C. C., el 
convenio de venta en que figuren como ad
quirentes, definitivos o eventuales, hijos 
menores del tradente, sin que sea válido 
invocar, como lo hace el sentenciador, la 
circunstancia de haberse tratado, a su jui
cio, de una estipulación para otro o de una 
agencia oficiosa, relaciones jurídicas que 
precisamente ligaban o habrían de ligar a 
quien ejercía la patria potestad y a los hi
jos bajo ésta. (Casación Civil, abril 30 de 
1963, Tomo CII, Pág. 27, 2~). 

3TI.8 

IE:§ 'R'1UJP'Jlt((Jl 

(IP'll"epatll"ad.ón poni!llell"ati!lla i!llell i!llellito). ' 

Tiene razón el apoderado en la concreta 
imp,ugnación al fallo, a través de la causal 
primera, por motivo de haber sido agrava
da la sanción al acusado, tomando en cuen
ta la circunstancia de mayor peligrosidad 
prevista en el ordinal 59 del artículo 37 del 
C. P., vale decir, la preparación ponderada 
del delito. Dada la naturaleza misma de la 
infracción juzgada, es obvio que el seduc
tor para el logro de sus propósitos necesita 
no sólo de un tiempo prudencial para ga
nar la confianza y el afecto de la mujer, 
sino el empleo de maniobras aptas para la 
seducción. En este sentido, lo que el fallo 
considera como preparación ponderada del 
delito no entraña cosa distinta a la de uno 
de los elementos constitutivos del reato. 
(Casación Penal, octubre 19 de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 382, 1~ y 2~). 

3].7 

IE:§'R'1U!P'Jlt((Jl 

(IP'll"omesa i!lle matrimmmio). 

En el delito de estupro, la promesa de 
matrimonio, en su específico carácter de 

medio de seducción para conseguir la en
trega sexual de la mujer, debe ser fraudu
lenta, precisamente porque es allí donde se 
encuentra el dolo propio de aquella figura 
delictuosa. (Casación Penal, junio 28 de 
1963, Tomo CII, Pág. 407, 2~). 

3].8 

IE:§'R'1UIP'Jlt((Jl 

(!P'Jromesa matll."ñmonñall). 

Es claro que la promesa matrimonial, co
mo elemento constitutivo del estupro por 
seducción, es asunto amplia y contradicto
riamente examinado por los doctrinantes 
del derecho penal, muy en especial para 
definir lo que debe entenderse por "formal" 
en la promesa. Pero no obstante las diver
gencias al respecto, es criterio racional y 
aceptable en derecho que el mérito inducti
vo de la promesa matrimonial hay que 
aceptarlo teniendo en cuenta diversos fac
tores, atinentes unos al medio social, a las 
costumbres, otros. Y en lo indivisible o sub
jetivo, la credulidad de la mujer o su inge
nuidad, y la misma seguridad que dimana 
de 'un prolongado período ge relaciones pro
pias al noviazgo. 

Ocurre en este delito lo que acontece con 
la estafa. No puede el fallador ceñirse a un 
rígido criterio objetivo y descuidar las con
diciones subjetivas. La promesa formal de 
matrimonio puede objetivamente ser así en 
muchos casos, mas en otros se torna "for
mal" a causa o por razón de la personali
dad dé la víctima, propicia al engaño en 
circunstancias diferentes a las de otras mu
jeres. (Casación Penal, octubre 19 de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 382, 1 ~). · 

. 3].~ 

lEXCJE.JP''ll'liO NOÑ &IDIIMIP'ILIE'R'li 
· CON'.II'lltli\C'R'1U§ 

. (Mua a lla iitullarii!llai!ll). 

Si, pues, en los contratos bilaterales va 
envuelta la condición resolutoria en caso 
de no cumplirse por uno de los contratan
tes lo pactado, la prosperidad en juicio de 
la pretensión encaminada a disolver por 
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esa cal,lsa las correlativas obligaciones, exi
ge en primer plano que el demandante ha
ya cumplido por su parte o que estuviese 
allanado a cumplir lo de su cargo en la 
forma y tiempo debidos (1546, 1609, C. C.). 

En efecto: las obligaciones de cada una 
de las dos partes contratantes se explican y 
sustentan mutuamente, porque así reciben 
causa jurídica de modo recíproco. Sin alla
namiento del actor carecería de motivo en 
derecho la acreencia que de su contraparte 
pretendiera exigir; del propio modo que por 
su incumplimiento estaría incapacitado pa
ra sustentar la disolución del vínculo jurí
dico, que precisamente ha desconocido. 

Ello significa que la llamada excepción 
rmorm aill.impllet:i. contractas mira a la titula
ridad. Por manera que si el pronuncia
miento judicial acoge la súplica resoluto
ria del contrato, allí va incluido el enten
dimiento de que. el actor cumplió o estuvo 
alltnado a cumplir lo de su parte, mientras 
que el adversario no satisfizo en oportuni
dad la correlativa obligación. Sin que sea 
necesario expresar de otro modo que la ex
cepción de contrato incumplido no prospe
ra. (Casación Civil, noviembre 29 de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 237, 1!.1). 

323 

IEXIP'lLO:RA\CliON ]])lA\([J']['][JL([Jl§COIP'liCA\ 

(§u eficacia ill.epenill.e de la pronti:too I!JlUe se 
realice y cumplle ejecutada a la IP'oUci.a). 

La "Explore ción dactiloscópica", cuya 
eficacia depende de la prontitud con que 
se realice, cumple ejecutarla a la Policía, 
que es la que puede obrar, en su necesaria 
y obligada colabo·ración para la investiga
ción de los delitos, con esa rapidez que ella 
exi'Se, obrar que, como es. obvio, respecto al 
particular que se examina, no requiere pre
via autorización judicial, aunque ha de ad
vertirse que, en el caso de~autos, la "explo
ración dactiloscópica" la llevó a cabo, por 
medio de sus elementos y personal técni
co, el Departamento Administrativo de Se
guridad, no a iniciativa propia, que nada 
habría tenido de irregular, sino por dispo- · 
sición del juzgado que recibió la denuncia, 
según se desprende del contenido general 

y conjunto de los documentos que apare
cen en el expediente, documentos que per
miten tener como absolutamente seguro que 
la predicha diligencia se practicó el mismo 
día del robo. (Casación Penal, 29 de abril 
de 1963, Tomo CII, Pág. 237, 1¡;¡). 

32ll 

JEX']['JR.A\]])l][([JJ[ON 

(A\rl. 9Q dell Código lP'enaR). 

No existiendo tratado de extradición en
tre Colombia y. Suiza, es evidente que ei 
presente caso, debe estudiarse a la luz de las 
normas pertinentes de la ley colombiana, 
conforme al principio establecido en el Art .. 
99 del Código Penal. (Casación Penal, 29 
de marzo de 1963, Tomo CI, N9 2266, Pág. 
509). 

322 
IEXTJRA\]])l][IC][ON 

(A\uto de proceder). 

El auto de proceder, como lo ha expresa
do la Corte en múltiples oportunidades, 
"constituye el pliego de cargos que se pre
sent§l. al acus!:ldo, para que se defienda". Y 
es esa la cualidad fundamental que encie
rran los autos proferidos contra el ciuda
dano suizo reclamado: allí el juez de su 
país, con plenitud de poder jurisdiccional, 
le formula al procesado cargos concretos, 
legalmente calificados, sin que cambie la 
esencia de las cosas el que una providencia 
tal se llame en la legislación del Estado 
requirente con nombre distinto al que le 
reserva la ley colombiana. No le asiste, pues, 
razón al señor apoderado cuando sostiene, 
en su plausible labor de defender a quien 
en estas diligencias representa que la soli
citud de extradición estudiada, se formuló 
sin aportar la pieza equivalente al auto de 
proceder. (Casación Penal, 29 de marzo de 
1963, Tomo CI, N9 2266, Pág. 509). 

323 

lEX']['JRA\]])lliCliON 

(A\uto de proceder o su ei!Jluivalente). 

Carece de validez el argumento de que los 
proveidos dictados contra Van Gunten fue-



130 GACETA JUDICIAL --------------------------
ron proferidos por un juez de instrucción 
y no por un juez superior. Ya pudo obser
varse, a través del contenido de las certi
ficaciones del Fiscal General de la Repúbli
ca y Cantón de Ginebra y del mismo juez 
aludido, que este último funcionario tiene 
competencia para dictar esa clase de provi
dencias: "En virtud de dichos autos de pro
ceder -expresa el Fiscal General-, el Juez 
de Instrucción está válidamente encargado 
del proceso penal y autorizado a proceder 
contra el interesado". 

Por otra parte, la ley colombiana, al exi
gir como condición para que pueda ofre
cerse o concederse la extradición, "que se 
haya dictado en el exterior auto de proce- · 
der o su equivalente", en manera alguna 
señala la categoría o el rango del funciona
rio o de la autoridad que debe proferirlo. 
(Casación Penal, 29 de .marzo de 1963, To
mo CI, N<:> 2266). 

3241: 
IEX'IL'R.&lDlliCIION 

(lDleRiio null:i.ia:u-). 

Auncuando aparece de la certificación 
expedida por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia que la República de 
Venezuela "no está obligada por la Con
vención sobre extradición aprobada duran
te la VII Conferencia Internacional Ame
ricana de Montevideo, por no haberla 
firmado y no haber adherido a ella poste
riormente", bien cabe observar que, de 
acuerdo con la imputación hecha al Sar
gento de la Guardia Nacional de aquel país, 
el delito no puede ser calificado de "pwrat-
menie mU:i.iatr". · 

En la citada Convención, se dice, en 
efecto, que "el Estado requerido no estará 
obligado a conceder la extradición: ... f), 
cuando se trate de delitos puramente mili
tares o contra la religión". 

Son delitos estrictamente militares aque
llas infracciones que lesionan sólo los inte
reses específicamente castrenses, como por 
caso, la disciplina militar. ' 

Por este aspecto, tampoco resulta exclui
do de la extradición el delito atribuido al 

señor CII."UllZ M:atrio Moniemorn:m y que se des
prende de los testimonios transcritos en la 
providencia de la Corte Suprema de Justi
cia de Venezuela. 

Por último, los elementos de juicio te
nidos en cuenta para disponer la encarce
lación preventiva del señor Montemorro 
constituyen ese mínimo probatorio exigido 
por el Art. 379 del Código de Procedimiento 
Penal de Colombia. 

En efecto, son varios los testigos que afir
man haber oído al sindicado expresar que 
había tenido que disparar, la noche de loo 
hechos, contra los detenidos que pretendie
ron fugarse, y que de esos disparos resul-
taron cuatro personas muertas. · 

El Art. 379, citado, dice lo siguiente: 
"C~ando Ia infracción porque se procede, 
t~,v1ere senalada pena de presidio o de pri
swn, el procesado será detenido si resul
tare· contra él por lo menos un~ declara
ción de testigo que ofrezca serios motivos 
de credibilidad aunque no se haya todavía 
escrito, o un indicio grave de que es res
p.onsable penalmente, como autor o partí
Cipe de la infracción que se investiga o si 
el funcionario que decretare la detención 
lo hubiere visto en el acto que constituye 
su participación en la infracción". . 

. Es cierto que en las declaraciones apor
tadas aparecen algunas incongruencias, pe
ro ellas no son de fondo. Los cuatro decla
rantes están acordes en haber oído al Sar
gen~o C~z Mario Mmrniemoni!D, referir que 
habla disparado contra los/; fugitivos ha-
biendo m11erto cuatro de ellos. ' 

Las pruebas aducidas son, pues, suficien
tes P.ara apoyar la solicitud de extradición 
pues se acomodan a ese mínimo señalad~ 
e~ el artículo 379 del Código de Procedi
miento Penal Colombiano. (Casación Penal 
13 de diciembre de 1963, Tomo CI, W 2266): 

325 

IEX'IL'R.&lDlliCIION 

De aceptarse, conforme a los testimonios 
citados en la providencia de la Corte Supre-
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ma de Justicia de la República de Venezue
la, que al "extraallitrnru.ns'' ·le es imputable el 
múltiple delito de homicidio cometido en 
las circunstancias que tales declarantes re
fieren, es obvio que su conducta no cabe 
ser calificada como d~lito político o hecho 
conexo con él. 

La ley colombiana no define el delito po
lítico. El Código Penal de Italia da la si
guiente noción, en el último párrafo del 
artículo 89: "A los efectos de la ley penal 
es delito político todo aquel que ofende un 
interés político del Estado o un derecho 
político de ciudadano. Se considera, ade
más, delito político al delito común, de.ter
minado en todo o en parte por motivos 
políticos". Realiza el anterior concepto una 
acertada amalgama de la sistemática obje
tiva y subjetiva, conforme a las corrientes 
doctrinarias que han buscado fijar su al
cance. 

Esta Sala encuentra que el delito común 
entra en la esfera del delito político, cuando 
entre uno ·y otro existe tan estrecha rela
ción, que no se explique e~ uno sin la exis
tencia del otro, y el motivo determinante 
sea de orden político. La objetividad de la 
lesión del bien jurídico tutelado en los de
litos que ofenden la seguridad exterior o 
interior del Estado, enlaza en no pocas oca
siones delitos comunes que poneri de ma
nifiesto un tipo especial de delincuencia, 
para el cual las distintas legislaciones han 
acordado especial tratamiento, como, por 
caso, la excepción de extradición. 

La Corte, en sentencia de 25 de abril de 
1950 (G. J., Tomo LXVII, Nos. 2083-2084, 
página 543), dice: "Comparte la Sala el cri
terio de su colaborador fiscal sobre que el 
delito político tiene que serlo objetiva y 
subjetivamente: la expresión así lo indica, 
ésto es, que el bien, interés o d·erecho jurí
dicamente tutelado en las ocurrencias en 
que acontece es lo político, vale decir, la 
organización del Estado, el buen funciona
miento del Gobierno;· y, además, los móvi
les que deben guiar al delincuente tienen 
que ser consecuencialmente, los de buscar 
el mejo'ramiento en la dirección de los in
tereses públicos. Tal es el sentido natural 
y obvio del vocablo. Mas, también ese .es el 
sentido obvio y natural de las expreswnes 

que la ley emplea para consagrar los deli
tos políticos cuando requiere el propósito 
específico de derrocar el Gobierno legítimo, 
o de cambiar en todo o en parte el régimen 
constitucional existente, o de impedir el 
funcionamiento normal del régimen cons
titucional o legal vigente, ·o de turbar el 
pacífico desarrollo de las actividades socia~ 
les. Y eso es lo que en forma patente acre
dita también la circunstancia de que las 
infracciones comunes que se realicen du
rante un movimiento subversivo, tales co
mo incendio, homicidio y lesiones causadas 
fuera de un combate y, en general, los ac
tos de ferocidad y barbarie, se sancionen 
por separado, acumulando, por excepción, 
las penas". 

Ahora bien: si se acepta, como se dejó ob- -
servado, que los hechos de que se sindica 
al Sargento de la Guardia Nacional de la 
República de Venezuela, señor Crn.z Mari® 
Montemono, ocurrieron conforme lo refie
ren los declarantes citados, en el proveído 
de la Corte Suprema de Justicia de aquel 
país, es evidente que carecen, en absoluto, 
de cariz político, pues de tales testimonios 
se desprende que sólo se buscó impedir la 
fuga de los presos que eran conducidos ha
cia Barquisimeto. (Casación Penal, 13 de 
diciembre de 1963, Tomo CIII, Págs. 462 y 
463, Ft, 2~ y 1 ~) . 

328 
IEXTJR.Aill JI CII ION 

(lEn la legislación CÜI~omll>iana se rige pm
ios trata4ll.os púlbiicos y a lialta alle éstos, J!W}ll" 
nos ¡n~eptos perline:n:tes allel c. 41le IP'. IP'.). 

Cuando el procesado no ha sido condena
do todavía, la extradición viene a constituir 
una forma de colaboración judicial, como 
ocurre en el presente caso. 
j 

En la legislación colombiana, este insti-
tuto se rige por los tratados públicos. Sólo 
a falta de éstos, se aplican los preceptos 
pertinentes del Cóqigo de Frocedimiento 
Penal. ' 

Con la República de Venezuela está vi
gente el Acuerdo suscrito en Caracas el día 
18 de julio de 1911. (Casación Penal, 13 de 
diciembr·e de 1963, Tomo CIII, Pág. 461, 
F' y 2~). 
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(JHrechQ}S de!JidUOOüS CQ}ll1l.SD.den.-adoo . ]¡t@lt' li~ 
llegislladón J!!'mall c~licm.fuftatna). 

Los hechos que se atribuyen al señor Von 
Gunten, en los autos proferidos por el Juez 
de Instrucción suizo, están también con
siderados como delictuosos por la legisla
ción penal colombiana (Capítulo III, Título 
VI Libro 2<? del Código Penal y Capítulo V, 
Título XVI lb.). Tales hechos, según se 
desprende de aquellas providencias, obran 
en concurso material contra el sindicado, 
y es incuestionable que la sanción privativa 
de la libertad, aún considerando aislada
mente el delito de falsedad, vale decir, sin 
que opere el fenómeno del cúmulo jurídico, 
excede de cuatro años. (Casación Penal, 29 
de marzo de 1963, Tomo CI, N9 2266, Pá?:. 
509). 

323 

IEX'll'lltli\lDlliCl!ON 

(Mayo:r pellñgrosñdad deli agente :reclamado). 

Para desechar la tacha de que a la de
manda de extradición no se aportaron los 
datos que se posean para establecer la ma
yor peligrosidad del procesado, basta recor
dar lo que sobre el particular ha expresado 
la Corte, a propósito de idéntico reparo: 

"El aparte e) del Art. 1 Q del Decreto 2200 
de 1938 prescribe, en efecto, que a la_ soli
citud de extradición han de acompanarse 
los datqs que se posean 'para establecer la 
mayor peligrosidad del agente reclama~o, 
tales como sus antecedentes de depravacwn 
y libertinaje, haber incurrido, anteriormen
te -en condenaciones judiciales o de policía, 
h~ber obrado por motivos innobles o fúti
les, etc.' 

"Como es racional, estos datos a que se 
refiere el expresado texto legal, nada tienen 
que ver con el concepto que debe emitir la 
Corte en torno a la petición de extradición 
del s~ñor Ernest Bachofner, pu:sto que sí, 

como se dijo atrás y ahora se repite, ella 
no puede pronunciarse sobre su responsabi
lidad, tampoco puede ocuparse de nada que 
toque con la peligrosidad que le pueda ser 
propia, precisamente en razón de que ese 
es uno de los factores que, conforme al Art. 
39 del C. P., sirve de base para la determi
nación en concreto de la sanción que haya 
de imponerse al responsable de un delito". 
(Concepto de 13 de noviembre de 1959, S(}.. 

bre extradición del ciudadano suizo Ernest 
Bachofner). (Casación Penal, 29 de marzo 
de 1963, Tomo- CI, NQ 2266, Págs. 509 y 
510). 

32S 

IEX'll'lltli\lDlliCIION 

(Requisitos esencñaies exitgitdos po:r na lley 
collombñatna). 

Dos son los requisitos esenciales que la 
ley nacional establece para que la extradi
ción pueda ofrecerse o concederse: a) Que 
er hecho que la motiva, también esté pre
visto como delito en Colombia y reprimido 
con una sanción privativa de la libertad no 

·inferior a cuatro años; y b) Que por lo me
nos se haya dictado en el exterior auto de 
proceder o su equivalente. (Art. 709 del C. 
de P. P.). (Casación Penal, 29 de marzo de 
1963, Tomo CI, N9 2266, Pág. 508). 

IF 

33® 

IF A\C1UlL'll'A\lDllE§ lDliElL CONGlltiE§O 

(lEn :relación con las ob:ras pÍilfuniicatS q¡ue Jlnaa 
yatn de emp:rooden.-se o oontitnuatrrse). 

De acuerdo con los ordinales 4<? y 19 del 
artículo 76 de la Constitución, corresponde 
al Congreso acordar, por medio de leyes, 
"los planes y programas de todas las obras 
públicas" nacionales y decretar, con arre
glo a esos "planes y programas", las que 
hayan de emprenderse o continuarse. (Sala 
Plena, 30 de octubre de 1963, Tomo CIII, 
Pág. 41, 11;1'). 
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33]. 

lF .&JL § JEJD) .A\.IÓJ 

(IEfedos rlle na equipaLll."aciÓllll. mtll"e mstru
mern.t05 :negociables e funstn.n.melllltoo 

púlMkoo). 

Nuestro Código Penal, en lo relativo a la 
falsedad en documentos, sobre todo en lo 
dispuesto en el Art. 233 del mismo dice: "El 
particular, o el funcionario o empleado pú
blico que-u.o se encuentre en el caso pre
visto en el inciso 1º del Art. 231, que come
ta en escrituras, documentos públicos u 
oficiales, o en instrument.os negociables, al
guna de las falsedades enumeradas en di
cho artículo, incurrirá en presidio de 2 a 8 
años". 

Así, esta· disposición le concede, por el 
aspecto penal y en relación con la falsedad 
a ciertos documentos privados, como los 

· instrumentos negociables, aunque por su 
naturaleza tengan el carácter de documen
to privado, la misma protección legal de 
los documentos públicos, equiparándolos a 
éstos, para los efectos penales, cuando se 
trate de la falsedad .de ellos. 

La redacción del artículo transcrito, no 
da lugar a suponer que la simulación que 
nuestra ley hace para los efectos penal~s, 
entre los documentos públicos u oficiales y 
los instrumentos negociables, sea única
mente para los efectos de la pena, como lo 
sostiene el señor recurrente, sino también 
para todos los efectos. 

La equiparación que nuestra ley penal 
hace (Art. 233), entre documentos públicos 
u oficiales y los instrumentos negociables, 
no es simplemente para los efectos de la 
sanción que ha de imponerse eh el caso en 
que se cometa la falsedad en uno u ·otro de 
estos documentos, sino que dicha asimila
ción se hace (j[uoarll rll.eUctwn, como ocurría 
por ejemplo en el anterior Código Penal 
italiano. 

La equiparación que nuestra ley h~ce en 
relación con la falsedad entre las escnturas 
públicas o documentos oficiales y los ins
trumentos negociables, es en cierto modo 
una ficción jurídica, que por lo mismo que 

12 - Indlce Tomo CV 

------------------------------
contraría la naturaleza intrínseca de cier
tos documentos privados, como son los· ins
trumentos negociables, crea dificultades y 
problemas delicados en relación con su apli
cación y, en consecuencia, produce efectos 
que al parecer resultan demasiado riguro
sos cuando se tráta de resolver problemas 
como el aquí planteado. 

Pero lo cierto es que uno de _los efectos 
de la equiparación que hace nuestra ley pe
nal entre instrumentos negociables y los 
instrumentos públicos, es el de que cuando 
se trata de la falsedad de aquéllos, basta 
para que se consume el delito, la sola for
mación o erlliiti~ l!alsis de un instrumento 
negociable, en el que se verifica la muta
ción de la verdad con intención criminal, 
sin que sea necesario para que el delito se 
consume, como ocurre en los d~más docu
mentos privados, que se produzca un per
juicio a terceros o que se haga con inten
ción de causarlo,_ como expresamente se 
exige para los otros documentos privados 
en el Art. 240 del Código P~nal. 

Por ésto, cuando quien falsifica un ins- · 
trumento negociable, entre los que figura 
el cheque; y el autor de la falsificación lo 
usa posteriormente en perjuicio de terceros, 
obteniendo un provecho ilícito, la jurispru
dencia ha considerado que el autor de estos 
hechos, incurre en· un concurso material de 
los delitos de falsedad y estafa, pues con 
estos dos hechos, o sea la mutación de la 
verdad con el instrumento negociable y el 
uso posterior de él,. por parte del falsifica
dor se violan las normas contenidas en los 
Art~. 233, que sanciona, al igual que los 
documentos públicos la falsedad en los ins
trumentos negociables y el 408 del Código 
Penal que prevée y sanciona el delito de 
estafa (Casación Penal, noviembre 28 de 
1963, Tomo CIII, Págs. 412 y -4/3, llil y 21il, 
11il y 21il). 

332 
lF .A\.JL§lElOlA]])l lEN ]])l({)lCUMJEN'lrO§ 

(lOas~ previsto en. el Oll"rll. n. Q del .A\.rl. 23TI. «lleli 
Código IPen.al). · 

Para que se tenga ,el delito d~ falsedad 
en documentos, en el caso ·previsto en el 
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Ord. 19 del Art. 231 del Código Penal (con
trafacción o fingimiento de letras, firma 
o rúbrica), es suficiente la aptitud del do
cumento para engañar, ésto es, quea sea 
capaz de crear un juicio equivocado sobre 
un hecho concreto. No es necesario, pues, 
que el agente cumpla una tan perfecta imi
tación_de la firma, en la que se hayan cap
tado, inclusive, los valores kinéticos o .ex
presivos del grafismo genuino, que pueda 
crear una situación de perplejidad alÍD¡ al 
mismo perito en grafología. 

333. 

lF&lL§liJFJICA\CliON lDliE :MIONEJTh& 

( C:i.Jrcu.niaciórm irlloll<asa). 

El artículo 214 del Código Penal describe, 
en cada urio de sus cinco ordinales, diver
sas hipótesis delictivas, vale decir, cinco 
eventos de irlleUtoo au.nwrm001moo. Y es claro que 
la ley debió sancionar, en ese carácter, to
das las conductas precedentes a la circu
lación, porque si así no lo hubiera hecho 
como dice lHiwmgria, quedarían en la esferá 

El precepto contenido en el Ord. 19 del correspondiente a simples actos preparato
Art. 231 del Código Penal, de otra parte, se rios de esa misma circulación. 
refiere tanto a los casos de imitación (con- Hay circulación de moneda falsa, cuando 
tra~hacer) como a los de fingimiento (si- ella es puesta por el tenedor en condiciones 
mular o aparentar)· Y bien sabido es, que que no excluya la posibilidad de que cumpla 
finge una firma quien la supone 0 aparenta aquel_ ob.jetivo y entre, por consiguiente, a 
aunque no se trate de imitarla. Si se con- f d 
sidera que sólo se tiene la hipótesis de fal- con un Irse con los valores genuinos. 
sedad en documentos a que se refiere el . Son infinitos los modos como se puede 
ordinal citado cuando se imita "letra, fir- poner en circulación la moneda. A título 

· ma o rúbrica", tendría que admitirse una de ejemplo, indican los autores que los ca
arbitraria r~tricción de la norma que se sos más corrientes son éstos: .A\lbarmirllormo en 
examina, la cual, se repite, también alude lugar público, wemrta, M.mlbil(l>, irll~~. i!ll.es
al simple fingimiento. cuermtl(l>, llltonación, plr{)lpi¡ma., llñ.mCSlllla. '(sea a 

Esta Sala en providencia de 26 de mayo 
de 1959 (G. J., T. LXXXVII, Pág. 801), di
ce lo siguiente: "No es lo mismo contra
hacer que fingir, términos empleados en el 
Ord. 19 del Art. 231 del C. P. Contrahacer 
significa remedar o imitar, 'Hacer una cosa 
tan parecida a otra, que con dificultad se 
distingan'. En cambio, fingir es simular, 
aparentar, 'dar existencia real a lo que real
mente no la tiene'. Contrahace una firma 
quien la imita; La finge quien la supone 
o aparenta aunque no trate de imitarla, 
Cuando en un documento se pone la firma 
de una persona imaginaria o de la que no 
sabe firmar, podrá hablarse de fingimiento 
de firma, no de contrafacción, pues lo que 
no existe no puede imitarse o remedarse. 
También finge firma el que pone en ~n 
documento la de una persona real', pero sin 
imitarla, bien porque desconoce sus verda
deros caracteres o porque la contrafacción 
no se necesita para el logro de los fines q~e 
busca el falsario". (Casación Penal, 27 de 
febrero de 1963, Tomo CI, N9 2266, Págs. 
419 y 420). 

persona o en alcancías especiales, como en 
el caso de "El Minuto de Dios", o a las 
iglesias) , consigna.ciórm a I[]IÍJrl(]l, como en el 
evento de la doméstica a quien se le entre
ga el dinero para "el diario"; también pue
de usarse como medio para poner a funcio
nar apara tos eléctricos, como los llamados 
"traganíqueles", o los teléfonos públicos, 
etc. 

Todas estas conductas, que además deben 
estar inspiradas por el dolo característico 
del delito reforzado por el "a sabiendas", 
integran el delito de "Ka.llsfu!ilcad®rm irll® ml[l>
rie!rllas" en la modalidad de la dxcu.nllacilórm 
![][()liosa, y es evidente que de su enumera
ción, hecha sólo en vía de ejemplo y para 
destacar las formas· más comunes de comi
sión del delito, se desprende claramente que 
para que ésto ocurra no se hace necesario 
que se produzca ningún resultado externo 
independiente de la conducta, revelada en 
acto único y simple, con lo cual se concluye 
en que se trata de un delito cuyo ilterr ICJr:ila 
nnñms no es fraccionable y en que, por lo 
tanto, no admite la figura de la imperfec
ción. 
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Por lo demás, cabe observar, en apoyo 
vigoroso de la anterior conclusión, que si 
para que surja el delito de falsificación de 
moneda, en la modalidad que se estudia, es 
indispensable que la moneda falsificada 
presente características semejantes a la 
genuina, es decir, que tenga la capacidad 
suficiente para engañar al hombri' de aten
ción común, ello está indicando que para 
la integración de la conducta consumativa 
del delito no es. necesario realizar ninguna 
maniobra, ni ninguna operación diferente 
a la de la simple entrega, depósito, venta, 

. etc. 

El delito de falsificación de moneda, en 
la modalidad de circulación, prevista en el 
ordinal 4Q del artículo 214 del C. Penal. no 
da cabida ni a la tentativa ni a la frustra
ción, en virtud, precisamente de carecer de 
iter criminis fraccionable, lo que tanto sig
nifica que, en el caso de autos, se trata, en 
consecuencia, de un delito consuma9.o. (Ca
sación Penal, septiembre 12 de 1963, Tomo 
CIII). . 

3341:. 

IFA\IL§IIIFI!Cii\CJION IDIE MONJ&IDA\ 

(lEllll. Ua. moi!lla.lidai!ll coniemplai!lla. ellll. el llll.Ull
rrneJra.ll 4 Q i!llel 11\rl. 2ll4 i!llell C. IP'.). 

En el hecho imputado a los reos se enga
ñó, es cierto, a la dueña de un objeto, pero 
el medio empleado, para inducir en error a 
la ofendida, fue la moneda falsa, ésto es, 
se puso en circulación moneda falsa, con 
el ánimo de sacar de ello un provecho. El 
beneficio ilícito se obtuvo, al menos mo
mentáneamente, pues la máquina de coser, 
'comprada en los términos que reza el expe
diente, volvió a manos de su dueñ~, después 
de ésta entregarla a los falsificadores de 
moneda. 

Hay, pues, un típico caso de falsificación 
de moneda, en la forma contemplada en el 
numeral 49 del Art. 214 del C. P. 

Y si fuera de otra suerte, se estaría vio
lando el principio de non bis in idem, de 
acuerdo con el cual a una persona no se 
puede sancionar en dos ocasiones, por un 
mismo hecho. Y aquí el hecho es uno soi.o: 
la falsificación de moneda, en su circula-:-

ción, o sea, la estafa por medio o artificio 
engañoso, que la ley tiene como delito, con- . 
siderado especialmente, dentro de un título 
y un capítulo, que no es aquél en donde 
se definió esa figura delictiva. 

<¡ 
No puede, por tanto, hablarse de un con-

curso de delitos, sino de un· simple delito 
de falsificación de moneda. 

Vistas así las cosas, tendrá que admitirse 
que el Tribunal Superior al aplicar la san
ción a los procesados, erró en la interpre
tación de la ley y, por ende, dio a ella una 
aplicación indebida. 

Al considerar el fallador de instancia que 
se trataba de un concurso material de deli
tos, aplicó de acuerdo coh el Art. 33 del C. 
P. la pena correspondiente al delito más 
grave y la aumentó prudencialmente. Fue 
así como impuso a los procesados siete (7) 
años de presidio y sanciones accesorias. 

Estimándose por la Corte que no hay 
concurso, sino un solo delito de falsifica
ción de monedas, la pena imponible es la 
señalada en el Art. 214 del C. P., pero au
mentada de acuerdo con el Decreto 2184 de 
1951. (Casación Penal, 4 de abril de 1963, 
Tomo CII, Pág. 209, 1:¡¡ y 2:¡¡). , 

335 

lF 11\lL§liJFJICii\CJION [J)JE MONJE[)) A\§ 

(IP'enas imponibles por ~te i!llelito). 

La continuidad prevista en el Art. 32 del 
C. P. ·no juega papel alguno en el -delito de 
falsificación ·de monedas, porque es propio 
de estas infracciones, diversificar la colo
cación de los _títulos falsos. 

En tales circunstancias la pena imponible 
a los acusados es la mínima prevista en el 
Art. 214 del C. P. en concordancia con el 
Art. 19 del Decreto NQ 2184 de 1951. (Casa
ción Penal, 5 de diciembre ·de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 433, 2:¡¡). · 

336 

lF 11\JL§JIIFJICA\CIIO~ IDIE MONlEJ[))il\§ 
('Jl'ipüicacióllll i!llei i!lleUto). 

En el Código Penal Colombiano no se 
menciona el delito de "circulación de mo-
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neda", y así se habla, en cambio, en el Tí
tulo VI del Libro II de la mencionada obra, 
"De la falsificación de monedas, papeles de 
crédito público y otros valores". Dentro de 
esta denominación, se tipifica un delito de 
falsificación de monedas, que consiste en 
poner "a sabiendas", y "de cualquier modo 
en ci-rculación monedas falsificadas o alte
radas". La circulación de moneda legítima 
no es delito, y ello no obstante, estaría com
prendido dentro de la denominación que 
trae el auto vocatorio contra los procesa
dos. 

Se hace esta observación para que, en 
adelante; los autos de proceder se pronun
cien, teniendo a la vista los ordenamientos 
del Art. 431 del C. de P. P., especialmente 
lo que dice relación al contenido de la parte 
resolutiva de los mismos, y se evite así cual
quier informalidad, o motivo capaz de in
validar la actuación. (Casación Penal, 4 de 
abril de 1963, Tomo CII, Págs. 207 y 208, 21J. 
y 1/J.). 

33'd 

lF &JL§li!FliC&CliON JI]) lE IWONJEJI])&§ 
Y lE§'!L'&IF & 

(lEllmnenics es1tmcturanes «JJ.1lll® nos crura4!t®-
.. . ri.zan). , .. 

En efecto, la estafa es un delito contra 
la propiedad o el patrimonio. En ella el 
sujeto activo induce "maliciosamente al 
propietario a despojarse de su dominio, ha
ciéndole creer lo falso como verdadero". El 
actor se hace entregar la cosa ajena, por 
medio de artificios o engaños. 

En la falsificación de monedas, prevista 
en el numeral 49 del Art. 214 -cuando por 
este medio el agente, con perjuicio de ter
ceros, obtiene un provecho ilícito, como en 
el éaso de autos- se está frente a un típico 
caso de estafa, ya que el actor, ésto es, el 
que "a sabi'endas" pone "de cualq1,1ier mo
do en circulación monedas· falsificadas o 
alteradas", lo hace para- lograr la entrega 
por ese "modo" de una cosa, de un bien o 
de un valor cualquiera. Existe aquí como 
medio engañoso la moneda aparente que, 
por su identidad con la legítima, llega a 
inducir en engaño a quien la recibe. Así, el 
que con moneda falsificada o alterada com-

pra un objeto cualquiera, no hace cosa dis
tinta a apropiarse ese bien, valiéndose pa
ra ello de un eficaz medio insidioso; quien 
compra un inmueble y paga el precio con 
moneda falsa o alterada lo adquiere, va
liéndose, de la miSina suerte, de un artifi
cio suficiente para inducir en engaño al 
vendedor; y quien simplemente cambia una 
moneda falsa por una legítima, se está ha
ciendo a un valor, utilizando exactamente 
un "modo" para engañar a quien era due
ño de la moneda legítima. Hay, pues, como 
se ve, en los distintos casos en que se pone 
en circulación moneda falsa, üna disminu
ción en el patrimonio de quien la recibe. Y 
fuera de ello, ésto es, de perjudicar el patri
monio individual, se va contra la fe que 
el Estado ha depositado en la moneda. Sin 
que falten, desde luego, casos en que el per
juicio es meramente posible y no llega a 
actualizarse o realizarse, como ocurre tam
bién en la estafa. 

La estafa se caracteriza por los siguien
tes elementos: a) Inducción en error, con 
engaños o artificios; 15) Provecho ilícito con 
perjuicio de otros; y e) Relación de cáusa
lidad entre el engaño y la entrega del bien 
ptrseguido. 

En la circulación de moneda falsa, se 
exigen los mismos elementos, si bien el de
lito se caracteriza por un dolo específico, que 
el legislador señala con la expresión "a sa
biendas": a) Se induce en error por medio 
engañoso, la entrega de la moneda falsa; 
b) Se obtiene con ello un provecho ilícito 
en favor del falsificador y en perjuicio de 
quien recibe la moneda falsa, y e) Hay re
lación de causalidad entre el engaño y la 
entrega del bien perseguido. 

De donde se desprende que el delito de 
falsificación de monedas, en el caso del nu
meral 49 del Art. 214, y cuando es medio 
para obtener un provecho ilícito con per
juicio de tercero, es una estafa especial
mente prevista, de vida autónoma, no sólo· 
por la concurrencia en tal delito de los ele
mentos estructurales de tal fraude, sino 
porque . el legislador así lo ha estimado, al 
sacarlo del Título XVI y colocarlo dentro 
del Título VI del Código Penal. (Casación 
Penal, 4 de abril de 1963, Tomo CII, Pág. 
208, 11J. y 21J.). 
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lF&lL'lL'&§ CON'JL'JR.& JL& ·lE'lL'liCh\ lEN lEIL 
JEJTJEJRCJICJIO JD>lE JL& .&1800&Cli& 

(&veriguaci4ln a i[j[U0 alude el &ri. ].2 de na 
lLey 69 de ].941:5). 

1 De acuerdo con lo previsto en el Art. 10 
de la Ley 69 de 1945, las providencias que 
ponen término a esta clase de procesos son · 
las "sentencias condenatorias" y las de "so
breseimiento". 

Si bien el Art. 12 del mismo estatuto ha
bla de ~'sentencia absolutoria", se compa
gina más con la calidad del proceso que 
regula la Ley 69 de 1945 que no hace trán
sito de sumario a juicio, la decisión abso
lutoria mediante sobreseimiento definitivo, 
lo cual resulta equiparable a lo que se cum
ple en ·el procedimiento ordinario, cuando 
se califica el mérito de la investigación y 
se tiene alguno de los· casos indicados en el 
Art. 437 del C. de P. P. 

De otra parte, es cierto que el Art. 12 de 
esta Ley 69 de 1945 dispone que "cuando 
la sentencia definitiva fuere absolutoria, se 
seguir~ de oficio el procedimiento por ca
lumnia contra el autor o autores de la de
nuncia". Sin embargo, es obvio que si no 
aparece cometido por el querellante el de
lito de falsas imputaciones, por haber obra
do, por caso, de buena fe,· o porque los he
chos, a pesar de ser cierto-s, no tienen el 
alcance de falta contra la moral profesio
nal y el denuciante estimó,. sin malicia, 
que sí la configuran, la investigación de 
que trata el artículo citado es improcedente. 

La acción penal debe ser adelantada 
cuando el delito existe siquiera como hipó-· 
tesis y el procedimiento es oficioso. Mas ... 
cuando los hechos no permiten, ni aún hi
potéticamente, ser calificados como delic
tuosos, el adelantamiento de un proceso 
penal, por ello resulta por lo menos inútil. 

En el presente caso aparece que el_que
rellante obró de buena fe al estimar como 
faltas contra la mOral profesional los acon
tecimientos por él denunciados. De consi
guiente, no es del caso disponer la averi
guación a que alude la norma de la Ley 69 

de 1945 como· así lo entendió el Sl-IIJlUÜ' al 
guardar silencio con este particular. (Casa
ción Penal, 22 de enero de 1963, Tomo CI, 
NI? 2266, Páginas 243 y 244). 
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lF&lL'lL'&§ CON'll'JR& IL& lE'lL'liC& 

JP>JROFJE§JION&IL 

(JP>rescll'ipción de la accñón). 

El día del resarcimiento de los posibles 
perjuicios que La supuesta falta contra la 
ética en el ejercicio de la abogacía, en el 
caso sub-judice, hubiere ocasionado alguien, 
no es el momento consumativo de la in
fracción,. como obviamente no lo es, en la 
hipótesis del delito de abuso de confianza 
por retención indebida de un bien mueble 
ajeno, el instante en que el agente restitu
ya, pues es bien sabido que resulta consu
mado cuando la retención indebida comien
za. Si así no fuese, se tendría el absurdo de 
que la acción penal, ya por la falta contra 
la ética en el ejercicio de la _abogacía o bien 
por el delito de abuso de confianza, en un 
caso en el que el profesional, como manda
tario, retenga ilícitamente lo que debe en
tregar a su mandante, prescribiría en for
ma distinta para lo uno y lo otro: para el 
delito por lo menos en cinco años, conta
dos a partir del momento en que la reten
ción indebida se .inició, y para la falta 
disciplinaria (contravención) en un. año, 
desde cuando el agente lleva a cabo la res
titución, lo cual llevaría, como hubiera su
cedido en este asunto, a hacer más largo 
el término de la prescripción de la acción 
penal para la contravención, que el reque
rido para el delito. (Casación Penal, 22 de 
enero de 1963, Tomo CI, NI? 2266, Pág. 248). 

341:0 

JFTIU& en o N N & 'JI'1IJR&IL 

(&deiantamiento de Ua acción, según el! 
JD>erecho Jinternacional JP>rivado). 

La doctrina más avanzada en Derecho 
Intermcional Privado, es la de que las ac
ciones de estado, y especialmente la de fi
liación natural se deben adelantar por los 
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Tribunales del Estado en que se produje
ron, como lo demuestra el artículo 63 del 
Código de Bustamante que dispone: "La in
vestigación de la paternidad y la maternidad 
y su prohibición, se regulan por el derecho 
territorial". (Casación Civil, noviembre 29 · 
de 1963, Pág. 252, 1~,t). 

34Ul. 

IFlllLll.& Cll ON N.& '.Il'1UJR.&lL 

(§ujeUb '31SlÍVO a:Jl~ na a~Cei@:n, mllll.ai;o en 
JPilretensu. padlre) • 

No ha dispuesto la ley civil que, muerto 
el pretendido padre natural, la acción de 
filiación que, en semejante circunstancia, 
haya de intentarse, sólo pueda serlo contra 
los parientes del causante o sus· sucesores 
por razón de vínculo familiar. No. El posi
ble sujeto pasivo de esta acción lo será, en
tonces, todo aquél contra quien, como he
redero del causante, tenga el pretenso hijo 
natural interés en hacerla valer. (Casación 
Civil, septiembre 20 de 1963, Tomo CIII, 
Pág. 144, 2:;¡.). 
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IFlllLll.&Cl!ON NA\'ll'1IJJRA\JL, JRIEIFOJRM:A\ ID>IE 
'.Il'IE§'.Il'A\M:IEN'll'O X lP'lE'll'l!Cl!ON l!))JE 

IHIIEJRJEN Cl!A\ 

(IP'Jromo~Wlll i!ll.e na acd@n CU3l.llli!li.O !re Jh.a ~
ldÍ.ili!ll.o ]plrurte i!ll.e Ros a:lle1rednoo m na sucesión 

l!llell p1resUlllllro pai!li.Jre natmw). 

Por ser la acción de filiación, extrapa
trimonial y autónoma en sí, son indiferen- . 
tes a su recibimiento y prosperidad, los 
motivos por los cuales el pretendido hijo 
natural la proponga, los que, por lo tanto, 
pueden ser, ya de orden patrimonial, ya de 
orden simplemente moral, como .lo sería el 
mero interés de establecer el vínculo de la. 

. sangre o familia, sin que por lo mismo pue
da entrarse en la discriminación de estos 
fines, para recortar o restringir el ámbito 
jurídico-procesal dentro del cual la acción 
puede moverse. 

No es, pues, admisible la pretensión de 
que, tratándose en el litigio de "una acción 
de filiación natural con fines estrictamente 

patrimoniales", ella es inseparable del in
terés económico perseguido y, por tanto, de 
las de reforma del testamento y petición de 
herencia; y que, como el actor cedió parte 
de sus derechos en la sucesión del presun
to padre natural, no puede ahora por sí so
lo, independientemente de los cesionarios, 
intentar la acción de filiación. 

Si, como ya se dijo, ésta le compete per
sonal y autónomamente, con independen
cia de todo motivo distinto del ·interés en 
establecer la filiación misma, y si la acción 
por su propia naturaleza es intransferible 
e indivisible, es claro que el interesado en 
la misma puede establecerla por sí solo y, 
por lo tanto, cualquier medio exceptivo re
ferente a las acciones sobre reforma del 
testamento y petición de herencia que se 
le hayan acumulado, en la hipótesis de que 
el medio fuese valedero, en nada podría 
afectar o perjudicar· a la primera. (Casa
ción Civil, septiembre 20 de 1963, Tomo CIII, 
Pág. 143, 1 :;¡.y 2:;¡.). 

(No es sinómmo a:lle oculliadón). 

El fraude puede, es cierto, manifestarse 
por actos ocultos. Pero, en personas avisa
das se da también a la luz del día, con el 
ánimo. bien estudiado de obtener para 
la actividad un consentimiento, al menos 
tácito. Si la presunta víctima, conocedora 
de la actividad del sujeto activo del delito, 
no se opone, en forma alguna, y antes bien, 
guarda silencio, podría pensarse que está 
aceptando tácitamente la acción dañosa. En 
tal caso, el perjudicado mal podría quejarse 
por el acto que le causó daño. De manera 
que fraude no es sinónimo de ocultación. 
(Casación Penal, 9 de diciembre de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 406, l'.l) • 

3441 

IF1IJIEJRO lP'lENA\lL CA\§'.Il'lRlEN§l& 

(IP'rura ios a:lleUtos iipñ~ameni:e mñllñtaJres). 

La Constitución Nacional (artículo 170) 
estableció el fuero militar para los miem-
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bros del ejército "en servicio a,.ctivo y en 
relación con el mismo servicio", caso de in
fracciones penales y asignó su conocimiento 
a "Cortes Marciales o Tribunales Militares, 
con arreglo a las prescripciones del Código 
Penal Militar". El texto de la Carta citado, 
no establece fuero sino para los delitos típi
camente militares y pretender extenderlo 
a los delitos comunes sobrepasa el orde_na
miento constitucional. 

En tales condiciones, como es obvio, la 
Corte para definir la cómpetencia ha tenido 
como prevalente el acotado artículo 170 y. 
le ha dado aplicación, en _armonía con el 
215 ibídem. (Cas<>ción Penal, mayo 29 de 
1963, Tomo CII, Pág. 355, 1:¡¡). 

345 

lF1UlEIRO IP'IEN .A\JL MliJLli'll' .A\JR 

(lLns delitos cometidos por miembros de na 
IP'olid.a Nacional, nC> san den oonodmientu> 

de la ]usticia penal castrense). · · 

Por Decreto 0010 de 11 de octubre de 
1961, el Gobierno Nacional, declaró turba
do el orden público en todo el territorio 
nacional, y posteriormente por Decreto 2828 
de 10.de noviembre del mismo año, dispuso 
que "todos los delitos de competencia de la 
justicia penal militar", con algunas excep
ciones, se juzgarían y fallarían por medio 
de Consejos de Guerra Verbales. Pero a la 
época de esos decretos, la Policía Nacional, 
ya carecía del fuero penal militar, pues la 
institución había quedado desincorporada 
de las Fuerzas Militares y había adquirido 
el carácter de civil desde el 18 de julio de 
1960. No eran, en tal. momento, los delitos 
cometidos por miembros de la Policía, ael 
conocimiento de la justica penal castrense. 

346 
' 

lF'1UlEJR.Z.A\ M.A\WOJR. O C.A\§0 lFOIR'll'1Uli'll'O 

(Conilidü>nes prura l!j[Ue Sf! canfigrnre na fuen.-
za mayor o el caso farlmtn. Ulberatorics ~ 

Ua responsall>ilidaall.). 

Con relación a la fuerza mayor o caso 
fortuito, liberador de responsabilidad, ha 
dicho la Corte lo que sigue: 

"Ningún acontecimiento en sí mismo 
constituye fuerza mayor o caso fortuito li
beratorio con respecto a una determinada 
obligación contrzctual. La cuestión de la 
fuerza. mayor no es cuestión de clasificación 
mecánica de acontecimientos. Cuando de 
tal fenómeno jurídico se trata, no sólo hay 
que examinar la naturaleza misma del he
cho, sino indagar también si éste reúne, con 
respecto a la obligación inejecutada, los si
guientes caracteres: a) No ser imputable 
al deudor; b) No haber concurrido una cul
pa de éste, sin la cual no se habría produ
cido el perjuicio inherente al cumplimiento 
contractual; e) Ser irresistible, en el senti
do de que no haya podido ser impedido ·y 
que haya colocado al deudor-- dominado 
.por el acontecimiento- en la imposibilidad 
absoluta (no simplemente en la dificultad 
ni en la imposibilidad "relativa") de ejecu
tar-la obligación; d) Haber sido imprevisi
ble, es decir, que no haya sido lo suficien
temente probable para que el deudor haya 

. debido razonablemente precaverse contra él, 
aunque por lo demás haya habido con res
pecto del acontecimiento de que se trate, 
como lo hay con respecto a toda clase de 
acontecimientos, una posibilidad vaga de 
realización". 

"Esos cuatro caracteres de la fuerza ma
. yor liberatoria (o caso fortuito liberatorio, 
pues ya tiene establecido la doctrina que 
las dos expresiones son sinónimas) pueden 

Es más: el artículo 588 del C. de J. P. reducirse, bien analizadas las cosas,· a la 
M., enseña qp.e "los delitos de competencia noción de imposibilidad de ®jemreión que 
de la Justicia Penal Militar, se juzgarán se subdivide en varios elementos; en el es
por el procedimiento de los consejos de pacio, imposibilidad de ejecución propia
guerra verbales, cuando así lo determine el mente dicha, y, en el tiempo, imposibilidad 
Gobierno Nacional", en caso de turbación de prever y evitar el acontecimiento (De
del orden público. (Casación Penal, sep- · mogue Tomo VI NQ 536). En efecto: la no 
tiembre 10 de 1963, Tomo CIII, Pág. 364, 2:¡¡). . imputabilidad (en sus dos manifestaciones: 
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ausencia de culpa anterior y ausencia de 
culpa concomitante), constituye un requi
sito que en realidad queda absorbido por 
el de la irresistibilidad, que es la imposibi
lidad para el deudor de obrar de modo dis
tinto a como ha obrado; y por su parte, la 
imprevisibilidad queda en la imposibilidad 
&lhso.Huia llll.e ej~uillLll", que implica imposi
bilidad de prever y de evit9r". (Casación, 5 
d~ junio de 1935, G. J., T. CXII, N? 1897, 
Pag. 54). · 

"Hay muchos hechos de la naturaleza de 
los expresados en e~ Art. 1; de la Ley 95 de 
1890, que sustentan por si mismos los ca
racteres de fortuito y pueden ser obstácu
lo ~nve~cible para el cumplimiento de la 
obllgacwn. El rayo y el terremoto, por ejem
plo, son acontecimientos súbitos, que ava
s:>.llan el poder del hombre. Es difícil esca
par, a sus efectos. aniquiladores y prever el 
fenomeno. Pero no son raros los casos de 
esta naturaleza que sea siempre y en todo 
supuesto causas de irresponsabilidad. Ei 
naufragio, el apresamiento de enemigos los 
act~s de autorida~, propuestos por el arÚcu
lo citado, como eJemplos de casos fortuitos 
no son siempre y en todo evento causas d~ 
irrespo~sabilidad ~ontractual. Eso depende 
de las circunstancias y del cuidado que ha
ya puesto el deudor para prevenirlos. Si el 
deudor, a sabiendas, que embarca en una 
nave averiada, que zozobra y le hace perder 
lo que debe; temerariamente se expone a 
la acción de sus enemigos o comete faltas 
que lo coloquen a merced de la autoridad· 
o. no tom~ las me~ idas a~~cuada~ que hu: 
hieran evitado la mundacwn en su propie
dad, siz: ~mbargo de que se cumple un 
acontecimiento por su naturaleza extraño 
y dominador, no configuraría un caso for
tuito liberatorio del del:ldor. Es que los ca
racteres esenciales del caso fortuito son la 
imprevisibilidad y la imposibilidad. De con
siguiente, se está bajo el dominio dé lo for
tuito, cuando el deudor se imposibilita to
talmente para cumplir· su obligación por 
causa de un evento imprevisible. Cuando el 
acontecimiento es susceptible de ser huma
namente previsto, por más súbito y arro-· 
llador de la voluntad que parezca, no gene- · 
ra el caso fortuito ni la fuerza mayor". 

"Por ende, en tanto que sea posible 
prever la realiz~ción de un evento suscep

\ 

tibie de oponerse a la· ejecución del con
trato, y que este evento pueda evitarse con 
mediana inteligencia y cuidado, no hay ca
so fortuito ni fuerza mayor. Sin duda el 
deudor puede verse en la imposibilidad de 
ejecutar la prestación que le corresponde, 
pero su deber de previsión le permitiría evi
tar encontrarse en semejante situación. El 
incendio, la inundación, el hurto, el robo, 
la muerte de los animales, el daño de las 
casas, ·etc., son hechos en general previsi
bles, y que por su sola ocurrencia no acredi
tan el caso fortuito o la fuerza mayor, por
que dejan i:r;tcierto si dependen o no de 
culpa del deudor. Por consiguiente, es ra
cional que el deudor que alegue uno de 
éstos, o parecidos acontecimientos, preten
diendo librarse del cumplimiento de su 
obligación, debe no sólo probar el hecho, 

. sino demostrar también las circunstancias 
que excluyen la culpa. Y la presunción de 
culpa que acompaña a quien no ha ejecu
tado el contrato, no se destruye por la sim
ple demostració:r;t de la causa del incum
plimiento, cuando el heého así señalado es 
de los que el deudor está obligado a preve
nir e impedir. Por ejemplo, el robo o el 
hurto son hecho..s que se pueden prever y 
evitar con sólo tomar las pre·cauciones que 
indique la naturaleza de las cosas. No cons
tituye caso fortuito, sino. probando que no 
obstante aquellas previsiones fue imposible 
evitar el suceso; como cuando se consuman 
por un asalto violento qy.e domina la guar
dia suficiente con que· se custodiaba la-cosa. 
Pero cuando la causa del robo queda igno
rada, cuando ni siquiera se conoce el autor, 
entonces no hay derecho a exculparse con 
el caso fortuito para librarse de la respec
tiva obligación. La presunción de culpa si
gue pesando sobre el obligado" (Sent. Sala 
de Negocios Generales, 31 de agosto de 1942, 
G. J., T. LIV; 27 de noviembre de 1942, T. 
LV, Pág. 166; Casación, 28 de abril de 1951 
T. LXIX, Pág. 555). ' 

De conformided con la anterior doctrina, 
para que la Nación hubiera qlJ.edado exone
rada de la responsabilidad que le incumbe 
a tenor del Art. 55 del Código de Aduanas, 
no. bastaba que las mercancía.s hubieran 
perecido en un incendio, sino que habría 
sido necesario que éste hubiera ocurrido 
como consecuencia de una fuerza mayor o 
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caso fortuito. (Sala de Negocios Generales 
18 de noviembre de 1963, Tomo CIII, Págs: 
731 y 732, 1:¡¡. y 2:¡¡., 2:¡¡.). 

<Gi 

341:7 

G.A\N .A\NCir.A\JLJE§ 

(§Ull venia. 'JI'res formas ilisiñnias I!JlUlle ]me41le 
ll"evesiir. lEfecios jWl1Í41licos conespon~ften

ies). 

De larga data, la Corte tiene asentado que 
la venta que loo herederos hacen de sus 
derechos en la sucesión, o la cónyuge de sus 
gananciales, puede revestir tres formas: a) 
En a.bstracto, en su. totalidad o en cuota sin 
vinculación a ninguna especie; b) Radica
dos en determinado bien de la comunidad 
herencia! asocial; y e) De un cuerpo cierto 
de tales comunidades. 

La venta de la totalidad de los ganan
ci2les o de una cuota de ellos, confiere al 
cesionario la personería para intervenir en 
la liquidación de la sociedad, a fin de que 
se le adjudiquen los bienes que correspon
den al derecho transferido. 

La venta de los gananciales vinculados en 
un bien, confiere asimismo personería al 
cesionario para hacerse parte-en la liquida
ción de la sociedad conyugal, y para pedir 
que se le reconozca su- derecho en los tér
minos del contrato, sin que éste sea oponi
ble a los demás interesados en el juicio en 
que se adelanta la liquidación, ni- obligato
rio para el partidor, pero si el patrimonio 
se lo permite, puede acogerlo y reconocer 
el derecho en él estipulado. 

A la venta de un cuerpo cierto, la ley 
(artículo 1401 del C. C.) le reconoce vali
dez, pero en fonpa condicional, es decir, 
que si en la partición se le adjudica al' cón
yuge que lo transfirió, se confirma la venta 
y efecto retroactivo, pero si se adjudica a 
otro interesado, la venta se mira como de 
cosa ajena. (G. J., XLIX, 230-231, LXXVIII, 
898-899, LXXXVIII, 578-579). (C2sación Ci
vil, 8 de febrero de 1963, Tomo CI, número 
2266, Pág. 90). 

341:8 

IHilEJR.lENCir.A\ ]]]lJEJL M1UlEJR.'li.'O lP'JR.JE§1UN'li'(()) 

(Tiempo y mollllo lllle su apertura, llll.elación 
y disposicli.ón). 

. En el caso de muert~ presunta, varían el 
tiempo y rhodo en que se realizan los fenó
menos jurídicos de apertura y de delación 
de la herencia, y, en· que se puede disponer 
de ésta. 

En efecto, dentro -del sistema regulador 
de la declaración de muerte presunta se 
distinguen tres períodos, así: el de la mera 
a~sencia, el de la posesión prov'isoria de los 
bienes del desaparecido y el de la posesión 
definitiva de -los m.ismos bienes. 

El período de mera ausencia consiste en 
el desaparecimiento de una persona del lu
gar de su domicilio y en la incertidumbre 
sobre su existencia a causa de no haberse 
tenido noticias de ella (C. C. 96). Durante 
este período la ley sólo autoriza tomar aque
llas medidas que son necesarias para aten
der a la protección y defensa de los inte
reses del ausente, tales como el nombra
miento de un· curador de bienes, cuando el 
desaparecido no ha dejado representante 
convencional o legal (C .C, 561). 

Si el lapso de mera ausencia se prolonga 
por más de dos años, quien tenga interés, 
puede impetrar la declaración judicial de 
muerte presunta mediante el cumplimiento 
de los requisitos que señala la ley (C. 
C. 97). Satisfechas esas formalidades, el 
juez declara al desaparecido presuntiva
mente muerto y señala el día en que debe 
suponerse acaecido el fallecimiento. Ese 
día corresponde por lo general al último del 
primer bienio, contado desde la fecha de 
las últimas noticias que se tuvieron del au
sente; por excepción el Juez debe fijar co
mo día presuntivo de la mu~rte aquél en 
que al desaparecido le haya sobrevenido un 
accidente grave como herida en acción de 
guerra, naufragio deJa embarcación en que 
viajaba u otro pelig~o semejante, siempre 
que se demuestre este suceso y que desde 
entonces hayan transcurrido cuatro años. 

Esta de9laración de muerte presunta no 
produce ningún efecto inmediato respecto 
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de los bienes del desaparecido, pero sí está 
llamada a causarlo en el futuro. Mediante 
ella no se altera la representación del au
sente ni la administración de sus bienes 
por su apoderado general, por su represen
tante legal o por el curador que se le haya 
designado, según el caso. 

Transcurridos dos años desde el día se
ñalado como fecha de la muerte presunta, 
el Juez, también a petición de interesado, 
decreta en favor de los herederos la pose
sión provisoria de los bienes del desapare
cido. Este decreto produce varios efectos, 
tales como éstos: disuelve la sociedad con
yugal que tuviere el desaparecido; autori
za la apertura y publicación del testamen
to cerrado o la aducción del abierto que el 
mismo ausente haya dejado· (C. C. 99 y 
1820); pone fin a la patria potestad que 
ejercía el muerto presunto, así como tam
bién· a la curaduría de sus" bienes (C. C. 
314 y 579) .. 

Por el mismo decreto de posesión provi
soria los herederos toman la administra
ción de los bienes del muerto presunto, pe
ro no adquieren sobre éstos ningún derecho 
real ni pueden sin licencia judicial dispo
ner de los mismos bienes (G. C. 103). Como 
excepción a esta regla la ley otorga a los 
herederos el derecho de hacer suyos los fru
tos naturales y civiles de los bienes que 
reciben en administración provisional (C. 
C. 104). 

Lo preceptuado por el artículo 102 del C. 
C. no se conforma con la realidad del sis
tema, porque la posesión provisoria no pro
duce la apertura de la sucesión del muer
to presunto, debiendo entenderse en conse
cuencia que la representación atribuída a 
los poseedores provisorios se refiere a los 
intereses del desaparecido que ellos admi
nistran en sustitución del representante 
convencional o legal o del curador, cuyas 
funciones concluyen al otorgarse la referi
da posesión provisoria. 

Por regla general, la posesión definitiva 
de los bienes del muerto presunto se decre
ta después de pasados cuatro años de con
cedida la provisional, si para entonces no 
se ha hecho presente el desaparecido o no 
se tuvieren tampoco noticias de él (C. C. 

105). Por vía de excepción puede otorgar
se también esta posesión definiti:va en es
tos casos: primero, cuando han transcurri
do ·cuatro años desde que el desaparecido 
sufrió un siniestro, como un naufragio, una 
herida grave en guerra u otro peligro si
milar (C. C. 97); segundo, cuando han pa
sado dos años desde el día presuntivo de 
la muerte, y se probare que han corrido 
setenta a partir del nacimiento del desa
parecido (C. C. 98); tercero, cuando han 
discurrido quince años desde la fecha de 
las últimas noticias del desaparecido (C. 
C. 98). 

El decreto de posesión definitiva de la 
herencia del muerto presunto próduce va
rios efectos, de los cuales vale recordar los 
de que tratan los Arts. 105 y 106 ibídem. 

· La sucesión del muerto presunto no se 
abre ni se defiere sino con el decreto de 
posesión definitiva de sus bienes; pero en 
este caso, tales fenómenos de apertura y de
lación de la herencia se entienden realiza
dos desde el día señalado como fecha de la 
muerte presunta, es decir, que sus efectos 
se retrotraen a esa fecha. Así lo expresó ya 
la Corte en casación de tres de octubre de 
1955 (LXXXI, 368). En esa misma fecha 
queda señalado el patrimonio del desapa
recido, en el cual suceden los herederos al 

· causante presuntivamente fallecido (C. C. 
100). (Casación Civil, agosto 8 de 1963, 
Temo CIII, Págs. 88,89 y 90, 21.l, 11.\ y 21\ 11.\). 

34~ 

lHrliJTO§ Nlil.'li'UJm.&ILIE§ 

(lD>erre~Chos su~Cesorrales l!lle ~éstos en I!!On!Cu
rrenda co.n nos lleg:IÍWnoo en rrenaci®n ~omt eR 

'li'rrata«llo sUJtserit{J) enin."e Oc.nomfu.il.a y 
IEcma.ai1llTI') • 

El artículo 53 del Tratado sobre Derecho 
Internacional Privado, aprobado por la Ley 
13 de 1905, consagra un límite a la aplica
ción de la ley extranjera en estos térmi
nos: "Las leyes, sentencias, contratos y de
más actos jurídicos que hayan tenido ori
gen en el país extranjero, sólo se observa
rán en la República en cuanto no sean in
compatibles con su constitución política, 
con las leyes de orden público y con las 
buenas costumbres". 
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En el gobierno de la sucesión por causa 
de muerte, está interesado el orden públi
co de todo Estado, porque es parte del ré
gimen jurídico de la familia y de la _pro
piedad, que tienen una organización pro
pia. 

Aceptar la concurrencia de un hijo natu
ral nacido en Colombia de padre colom
biano con el hijo legítimo del mismo padre 
en la sucesión de éste adelantada en Quito 
respecto de los bienes situados en el Ecua
dor, iría contra el orden público de aquella 
nación, .que no tiene como hijos ilegítimos 
con derecho a suceder al padre al tiempo 
con los hijos legítimos sino a los recono
cidos vo1untariamente o declarados tales en 
sentencia proferida en vida del padre, toda 
vez que así -se privaría al hijo legítimo de 
parte del derecho que le confiere la ley na
cional, y, de otro lado, podría heredar en 
el Ecuador el hijo ilegítimo o natural que 
no tiene este derecho en Colombia. 

Por la misma razón, el hijo que fuera de
clarado natural en sentencia proferida ·por 
Tribunal extranjero en vida del padre, pe
ro nacido aquél antes de entrar a regir en 
Colombia la Ley 45 de 1936, no :podría si
multáneamente con un hijo legítimo reco
ger herencia en .la sucesión del padre abier
ta en Colombia, donde tuvo su último do
micilio, y compuesta de bienes situados 
aquí, no obstante que la ley extranjera sí le 
conceda vocación hereditaria, porque su re
conocimiento en Colombia coino heredero, 
contra lo pr.eceptuado en el artículo 28 de 
la Ley 45 de 1936, iría contra el orden pú
blico nacional. (Casación Civil, noviembre 
29 de 1963, Tomo_ CIII, :J;>ágs. ,_258 y 259, 2~ 
y 1~). 

350 

lHIOMJICJI][))JIO 

(Cuerpo del delito). 
·' / 

El homicidio conforme a la descripción 
que de esta figura delictiva da nuestro C. 
Penal (Art. 362) y según lo definen mu
chos autores, es la muerte injusta (Carra
ra, Pessina, Manzini) de un hombre, cau
sada por otro hombre. Por lo tanto, son 
elementos de este delito: 19 La extinción de 
una vida humana. 29 Que esta extinción 

sea c~usada por voluntad o por culpa de 
una persona penalmente responsable. 

Ahora bien, por regla general y ordina
riamente el cuerpo del delito, en el homi
cidio, así como en otros delitos debe com
probarse en forma técnica y directa, como 
la diligencia del levantamiento del cadá
ver, la autopsia, el dictamen pericial, o por 
medio de testimonios o con indicios nece-

_sarios o vehementes. Por ésto ha dicho la 
Corte: "Si por regla general, el cuerpo del 
delito de homicidio, como el de heridas, fal
sificación de monedas, etc., se comprueba 
o debe comprobarse en forma técnica con 
el 'prolijo examen que se haga por facul
tativos o peritos', cuando haya de apelar
se, por las excepcionales circunstancias en 
que tales hechos delictuosos se hayan co
metido, a la prueba indicia!, ésta no pue
de ser de cualquier clase, sino que, es me
nester que tenga el carácter de plena, co
mo quiera que la existencia del cuerpo del 
delito constituye el fundamento de ·todo 
juicio criminal. Da ahí que nuestro C. J., 
siguiendo en ésto las normas universalmen
te admitidas, al referirse a esa prueba in
diciaria, como medio de establecer a veces 
el cuerpo del delito, exija la concurrencia 
de indicios necesarios o vehementes 'que 
produzcan el pleno convencimiento', con 
el fin de evitar errores y equivocaciones en 
cuestiones de tanta gravedad y trascenden
cia". (Cas. 31 de enero de 1933, XLI, 285). 
(Casación Penal, 3 de abril de 1963, Tomo 
CII, Págs. 196 y 197, 2:¡¡ y 1 ~). . 

35ll. 
• r 

lHIOMJICTIJI))JI((} 

(Jl))eniro i!lle la motivación alleU auto alle pro
cerllm- de lOO hull.icazrse la especie del deUto). 

El homiCÍdio en su denominación gené
rica, comprende todas las especies a que 
se refiere el Código, aunque, como es racio
nal, sólo en potencia y no en concreto cada 
una, de ellas, fenómeno que, de entenderse 
en forma distinta, daría lugar a identifi
car el concepto de. género con el de espe
cie, lo que es absolutamente inadmisible, 
incluso en la acepción gramatical de uno 
y otro de los dos términos. 
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En este orden de ideas, no habiéndose 
determinado, dentro de la motivación del 
auto de proceder, la especie de homicidio 
porque debía responder el acusado, lógica
mente se creó desde entonces una imposi
bilidad, rotunda y definitiva, para la ela
boración del cuestionario, el que, como es 
obvio, debe redactarse en consideración, no 
al género del delito sino, en particular y 
ctmcret2mente, a su especie. De consiguien
te, en el caso de autos, respecto a la ma
teria que se viene examinando, no cabe in
vocar la causal 3~ de casación en ninguna 
de las hipótesis que en ella se plantean, ya 
que, en realidad, no se trata de una sim
ple falta de consonancia entre la senten
cia y los cargos del auto de proceder, ni de 
desacuerdo de ella con el veredicto del Ju
rado, sino de algo que afectó, en sus for
mas esenciales, el juicio. Casación Penal, 
febrero 21 de 1963, Tomo CI, N9 2266, Pág. 
397). 

352 

lHl O MII CJI]]]) IUD> 

(!La. riña cCJmo d.JrcUlLlrn.Siamda atemturumie 
pa.Faf ~~ ~lUISOOC'). 

La rma, según concepto generalmente 
aceptado, es "un acometimiento recíproco, 
por vías de hecho, entre dos o más perso
nas con intención mutua de inferirse da
ño; es un cruc~ de golpes y violencias". De 
lo anterior se deduce lo siguiente: no exis
te riña: sin que al mismo tiempo se admita 
que surgió entre los protagonistas del lan
ce personal el propósito determinado de pe
lear y por este medio inferir~e daño recí
proco. 

Aunque nuestro vigente Código Penal, a 
diferencia de lo que sucedía con el anterior 
de 1890, no considera la riña como un de
lito ~~Jr s~, los Códigos de Policía sí la tie
nen en cuenta y sancionan como una con
travención penal, lo que revela que la mo
daltdad de la riña se sigue considerando 
por sí misma como una actividad antiso
cial y reveladora de . cierta peligrosidad. 

Por lo tanto, para aceptar la modalidad 
de la riña,· como una circunstj!.ncia ate-

nuante para el acusado, por analogía con 
las. expresiones previstas en el artículo 38 
del C. Penal, es necesario que se demuestre 
o se establezca suficientemente que élla ffuiB 
jpll"OV~ada ])Wll" en ~Ü§CJ CJ J!DOO" na. vndñm.at i!l[eJl 
i!llclüio, pues de otra manera se podría llegar 
al absurdo de que cuando el homicida o el 
heridor provoca a su víctima a riña, se co
locaría en una situación ventajosa, desde 
el punto de vista penal. (Casación Penal, 
junio 7 de 1963, Tomo CII, Pág. 371, 1~ y 
2~). 

352 

IHIOMJICJI]]])JI((J) lP'RIE'R'IERJIN'R'lENCIIONlhlL 

(N o es mcompaiilbne collll na ciJrcUlllls"((;aumcfum 
· at.mfuni.Oll"!llllll1lie i!lle lia. ]!ll'IJIVOC&ICÜÓllll). 

El homicidio preterintencional, específi
camente previsto en el artículo 365 del C. 
Penal con pena inferior al homicidio co
mún, precisamente por razón del dolo me
nor que concurre en su integración, limi
tado al propósito de perpetrar una lesión 
personal, no es incompatible con la cir
cunstancia aminorante de la provocación, 
referida en el artículo 28 de la expresada 
obra, puesto que ésta actúa sobre la res
ponsabilidad y se refleja en la disminu
ción de la pena en consideración exclusiva
mente del motivo determinante del delito, 
el cuar toca en el dereCho penal con el 
concepto de la peligrosidad del delincuen-

. te. (Casación Penal, octubre 7 de 1963, To
moCIII, Pág. 397, l~y2~). 

354 . 

IHlOIWJI CJI]]]) JI O lP'RIE'R'IERIIN'll.'lEN CJI ON lhlL 

(W en-eillic"((;o) • 

· El homicidio preterintencional en modo 
alguno rechaza el hecho de que se realice 
en las condiciones previstas por el artículo 
28 del C. Penal y entonces, como es obvio, 
no cabe- hablar de veredicto contradicto
rio, sólo porque el Jurado, hubiera acogido 
la concurrencia de las dos modalidades es
pecificadas. (Casación Penal, octubre 7 de 
1963, Tomo CIII, Pág. 397, 2~). 
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355 
lHIOMJICII]])lJII(} 'Il'JEN'Il'.A\]]))0 

(lP'WHll imponiblie prura ~ i!llelifoo). 
1 . ' 

No le asiste razón alguna al demandan
te cuando estima mal aplicado, para se
ñalar la responsabilidad penal del reo la 
previsión contenida en el Art. · 363 del C. 
P.,. pues el ai!ll-I!JluernL, para ello, tomó en 
cuenta la asechanza puesta en juego por 
este procesado· y su compañero para poner 
a las víctimas en condiciones de indefen~ 
sión o inferioridad. Esta circunstancia de 
asesinatos es pertinente para el homicidio 
tentado, de acuerdo con la norma conte
nida en el Art. 16 del Código Penal, que di
ce: "El que con el fin de cometer un de
lito, diere prjncipio a su ejecución pero no 
lo consumare por circunstancias ajenas de 
su voluntad, incurrirá en una sanción no 
menor de la mitad del mínimo ni mayor de 
las dos terceras partes del máximo de la 
señalada para el delito consumado". (Ca
sación Penal, febrero 27 de 1963, Tomo CI 
N9 2266, Pág. 432). ' 

355 

lHIONOR §JEX1U&JL 
(Concepto i!lle Ha castii!ll_ai!ll m na munjell"). 

Es incuestionable que una mujer que ha 
faltado a la castidad no es sexualmente ho
nesta. 

Dice el Diccionario de la Real Academia 
que el honor "es una cualidad moral que 
nos lleva al más severo cumplimiento de 
nuestros deberes respecto del prójimo y de 
nosotros mismos. Consiste, también en la 
honestidad. y recato en las mujeres,' y bus
na reputacwn que se granjean con esas vir-
tudes". . · 

El honor sexual requiere, para ser con
servado, la abstención de los placeres 1libi
dinosos calificados de ilícitos por la moral
media de un pueblo dado; y exige, igual
mente, una correcta ·actitud respecto del 
pudor público y privado. 

-
En lo que respecta a la mujer, la moral 

sexual se confunde con la castidad, enten-

13 - Indlce Tomo CV 

dida ésta como el sometimiento a las nor
mas que gobiernan el uso de los placeres 
eróticos, o, como señalan los moralistas, 
"virtud por la cual reprimimos la concu
piscencia de la carne por el gobierno de la 
razón". (Casación Penal, 13 de febrero· de 
1963, Tomo CI, N9 2266, Pág. 335). 

357 

lHIONOR&RliO§ ]]))JEJL MA\.N]])lA\.'Il'&lltliO 
(No hay mcompati.bHirllai!ll entre Ros a.rllícun
los 21841: (nwn.eral 3Q) y 2].41:3 i!llell COOLigo 
Civil, ~bll"e ~ijaci.ón «lle honorarios den m.an-

«ltatario). 
El impugnador apoya el cargo que hace 

a la sen~encia recurrida -en que, al fijar los 
honorariOs reclamados por el abogado de
mandante, no se tuvo en cuenta el artículo 
2184 del C. Civil, sino el 2143 de la misma 
obra. La primera de las normas citadas in
dica las obligaciones del mandante y en 
el numeral tercero" establece la de pa,garle 
al mandat.ario la remuneración estipulada 
o usual. El artículo 2143 habla de que la 
remuneración en el mandato se determina 
por convención de las partes, antes o des
pués del contrato, por la ley o por el juez. 

No son incompatibles estas normas, sino 
que se complementan y la aplicación que 
el Tribunal hizo en la sentencia acusada, 
del artículo 2143 del Código Civil, no im
plica violación del artículo 2184 de la mis
ma obra, porque si la remuneración debe 
ser determinada o usual, cuando las partes 
no la convienen y la ley no la señala el 
juez debe establecerla tomando en cue~ta 
el uso. Pero de allí no se deduce que la re
muneración en el mandato ha de ser ne
cesariamente la establecida por la costum
bre, puesto que tal criterio sí sería viola
torio de la facultad otorgada por el artículo 
2143 del Código Civil, para que el juez de
termine el monto de los honorarios. No pue-· 
de deducirse entonces que la aplicación de 
la norma que el recurrente señala violada 

·determine necesariamente el establecimien~ 
to de los honorarios a través de la costum
bre como factor exclusivo. (Sala de Casa
ción Laboral, 28 de agosto de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 504, 1~). . 
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358 

li!LlEGJI'lrliMlillllli\.llll lllllE lP'lElffi.§ONJEJEIIli\. 

(Quién J!DUOOI.e allegulla). 

La ilegitimidad de personería, sólo puede 
alegarse por quien no estuvo legítimamente 
representado en el juicio y no por su con
traparte, como lo ha dicho repetidas veces 
la jurisprudencia. (Casación Civil, septiem
bre 23 de 1963, Tomo CIII, Pág. 160, 21il). 

35~ 

liMlP'lEI!JlliMIEN'lrO 

(li\.'lliCMICe y IC®ntemallo alle llos Oll'aJlñnall.W 2Q y 
Jl.~ allell li\.rl. '43 _allell C. al! e lP'. lP'emtall). 

El hecho de qu.e el juez sea socio de so
ciedades de simple capital, con arreglo a lo 
dispuesto en el ordinal 10 del Art. 73 del 
C. de P. Penal, no constituye impedimento 
que lo inhabilite para conocer de los pro
cesos en que ellas puedan actuar como par
te, y entonces, de acuerdo con una elemen
tal lógica, tampoco puede haberlo en los 
eventos de deudas o acreencias respecto de 
esas entidades, precisamente porque en am
bos casos, según es de suyo comprensible, 
se plantea idéntica situación, la cual, en 
uno y otro de sus dos aspectos, siguiendo 
el principio "eaallem. ll'atio, eBlirllemm ll~", debe 
recibir la misma solución. 

El ordina~ 29 del expresado Art. 73, al 
señalar como impedimento el hecho de ser 
"el juez o magistrado acreedor o deudor de 
alguna de las partes" se refiere, en conse
cuencia, teniendo en cuenta el contenido y 
alcance del ordinal 10 de dicho texto con 
el cual es necesario armonizarlo, a deudas 
o acreencias con respecto a personas natu
rales y sociales, estas últimas, no de simple 
capital, sino de las que se forman y funci'o
nan "mtmtu pell'sonae". (Casación Penal, 
noviembre 8 de 1963, Tomo CIII, Pág. 404, 
1 <l y 2<l). 

38® 
liMJP'lEllllliMlEN'lrO§ 

(Motivos pll'evistlios en ell &ri. 'd3 IIll;ell ((j, alle 
lP'. lP'.). 

Los impedimentos, erigidos por la ley, con 
criterio taxativo, para asegurar la impar-

cialidad de las decisiones judiciales y man
tener, en ese orden, el prestigio de la justi
cia, tienen su génesis de acuerdo con la 
clasificación de Mattirolo acogida por la 
Corte, en el afecto, la animadversión el 
orgullo y el interés. ' 

De los varios motivos de impedimento 
previstos en el Art. 73 del C. de P. Penal, 
los referidos eh los ordinales 19, 39, 59, en 

· c:uanto i~dica la amistad íntima, 69 y 89, 
tienen ongen en el afecto. En la animad
versión se genera el impedimento fundado 
en la grave enemistad, señalada, al lado de 
la amistad íntima, en el ordinal 59, ya ci
tado. En el orgullo se originan los impedi
mentos· de los ordinales 49 y 79. En el inte
rés tienen su causa, por último, los impedi
mentos de los ordinales 29, 99, 10 y 11 del 
invocado texto legal. 

El predicho ordinal 10, establece como 
impedimento, generado en el interés, según 
se deja advertido ser el juez "socio de algu
na de las partes en oommJlNlllÍÍI..ña IC~·llediva, alle 
ll'eSJll>wnsabilliallaall 'llñ.m.itlia.all.a o en IC~m.alThalliim 
sfimplle", sociedades que, como es sabido, ,se 
crean mediante contrato "fumiuñtun ~~ 
ltll.lll!e'', que es aquél que se concierta, tenien
do en cuenta, en especial y en el carácter 
de requisito esencial del mismo, la persona 
de los contratantes. 

El impedimento en examen no compren
de el hecho de ser el juez socio de alguna 
de las partes en sociedades de simple capi
tal, lo que aperias es obvio y se explica en 
razón de que allí evidentemente, no existe 
vinculación de personas, sino entrelaza
miento de dinero, el cual procede de la sus
cripción de acciones, circunstancia que le 
proporciona en cierto modo y en no escasa 
intensidad, la condición de innominado. 
(Casación Penal, noviembre 8 de 1963, To
mo CIII, Pág. 401, 1<l y 21il). 

(Cc.rmsooueiD.cftas alle §U ll'anta alle pago m en 
!Cammpo JPill'O:VeruJJ.ll y pll'ol!MJJ.tlii!Mlio). 

Ante todo conviene advertir que corres
ponde a las autoridades administrativas 
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resolver, en definitiva, si los documentos 
presentados están o no gravados con el 
impuesto de timbre; y, en caso afirma
tivo, señalar la cuantía y las sanciones 
correspondientes, con el objeto de reva
lidarlos de acuerdo con las normas del 
Decreto 2908 de 21 de diciembre de 1960; 
en consecuencia, como la apreciación que 
hace el juez, respecto de haberse cau
sado el impuesto de timbre, es provi
sional, el. artículo 32 del referido decre
to, le· ordena remitirlos "al Administra
dor o Recaudador de Impuestos Nacionales 
del lugar en donde se haya descubierto la 
infracción, para que imponga las sanciones 
respectivas", ·sin que sea necesario petición 
de parte, porque se trata de la efectividad 
de un impuesto, como un acto prejudicial, 
en interés del Estado, mas no de las partes 
litigantes, que no pueden invocar la omi
sión del pago del impuesto, o su pago defi
ciente o irregular, para fundar un derecho 
o una ventaja procesal. 

Como la finalidad de la norma es la de 
. hacer efectivo un impuesto, la sanción sub

siste en forma provisional, mientras no se 
revalide el documento sujeto al pago del 
impuesto de timbre; pero una vez hecho, el 
citado artículo 20 le restituye o reconoce 
su valor probatorio primitivo en armoriía 
con el artículo 28 del mismo decreto, que 
dispone: "El pago extemporáneo o insufi
ciente del impuesto de timbre, será san
cionado con tres veces el valor del impues
to no pagado oportunamente. Sólo después 
de pagadas las sanciones se considerará re-
validado el documento". · 

Estas normas, por referirse a un elemen
to puramente formal y en virtud de dispo
siciones expresas e imperativas, como las 
que se dejan citadas, se aplican á toda cla
se de juicios, así se trate de los de conoci
miento o contenciosos, como de los ejecu
tivos o de los nominados de jurisdicción 
voluntaria, porque el decreto no hace sal
vedad alguna, por una parte, y por otra, 
no se encaminan las dichas normas a tute
lar ningún derecho de las partes, sino a 
la mera efectividad de un impuesto en pro
vecho del Estado. (Sala de Negocios Gene
rales, 27 de marzo de 1963, Tomo CI, nú
mero 2266, Págs. 805 y 806). 
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liMJP'liJGNA\CliON ][))JE ILA\ JP'A\'.II."ERNJI][))A\ID) 
lL.lEGII'll'liM.A\ 

(lLas causas sobre ñm.pugna.dó.n Gie Ra fillilll:
ci.ón oo:n IIlle la eom~encia i!lle les j~ 

civiLes). 

La filiación es el vínculo que por la pro
creación se forma entre el padre o la ma- _ 
dre y el hijo. Respecto del padre se la llama 
paternidad y en relación con la madre se 
la denomina maternidad. La filiación es le
gítima o natural, según que los padres ha
yan estado o no casados entre sí, durante la 
época de la concepción del hijo. La filiación 
da origen a dos acciones: una para recla
marla y otra para impugnarla, bien respec-
to del padre, ora en relación con la madre. 
En casación de 31 de julio de 1936, expresó 
la Corte que, además de las dos enuncia
das, también surge de la filiación un tercer 
grupo de "acciones que no tienden ni a re
clamar ni a impugnar la filiación, sino a 
reclamar o impugnar la legitimidad de esa 
filiacion, a rectificar o reconstruir actas de 
estado civil, de conformidad con una filia
ción no impugnada o a justificar cuestio
nes de identidad (XLIV, 1914, 103). 

Por su causa, por su objeto y por los su
jetos de la relación jurídico-procesal los 
litigios sobre nulidad del matrimonio o so
bre divorcio o sobre separación de los cón
yuges, son distintos e independientes de los 
procesos sobre impugnación de la filiación 
paterna o materna de la legitimidad de la 
misma filiación. Por este motivo la compe
tencia deferida a las autoridades eclesiás
ticás para entender en las primeras causas 
mencionadas, cuando ellas dimanan de ma
trimonios católicos, no comprende el cono
-cimiento de las segundas. Este conocimien
to corresponde de manera privativa a los 
jueces civiles, de tal modo que sólo las de
cisiones de estos funcionarios producen los 
efectos que prevén las normas reguladoras 
de las controversias sobre impugnación de 
la filiación legítima o natural. 

Conforme a lo prescrito por el Art. 5Q de 
la Ley 95 de 1890, además del fallo de 
divorcio o separación de los cónyuges por 
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adulterio de la mujer, se requiere demostrar 
~ambién que el marido no hacía vida coyu
gal con ésta durante el período legal de 
la concepción del hijo cuya legitimidad se 
impugna. · 

El fallo del Tribunal Diocesano tiene ple
no valor y produce. todos sus efectos, en 
cuanto concierne a la separación de los. 
cónyuges, pero no en lo referente a la de
claración de que el menor no es hijo de 
quien impugna su legitimidad. Respecto de 
este segundo punto, la decisión eclesiástica 
no creó ninguna situación jurídica entre el 
demandante y el menor, y de consiguiente 
carece de solidez el argumento de que la 
sentencia acusada modifi.có esa situación. 
El fallo canónico prueba el adulterio de la 
cónyuge, pero esta sola circunstancia no e8 
suficiente para tener por destruida la pre
sunción de paternidad legítima que la ley 
atribuye al.actor en relación con el aludido 
menor. 

Como la sentencia acusada en casación 
no halló comprobada la falta de cohabita
ción, ni ella puede considerarse establecida 
con la sola providencia eclesiástica, ningún 
error de derecho cometió dicha sentencia, 
por no reconocerle en este punto fuerza de
mostrativa a la referida decisión del Tri
bunal Diocesano. (Casación Civil, mayo 24 
de 1963, Tomo CII, Pág. 80, 1? y 2?). 
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JINCJII!J>JE.l':J'll'JE§ 

(((J)~]et~ pll"Oplio «lJ.e] «lJ.a I!Jllille trata en aurilÍoolJO 
553 i!llen C. JT-u.lldüeia.! y l!:ñn.allid.M. ~ mn. ~li"lllrllfurn.o 

J[lill"(li~!IJ;~). 

En incidentes como el presente, en que se 
trata de reducir a un guarismo determina
do el importe de los perjuicios a cuyo pago 
se condenó. en la sentencia, debe la parte 
favorecida con ésta, al presentar la liqui
dación a que alude el artículo 553 del Códi
go Judicial, ceñirse estrictamente a los pro
nunciamientos de la misma, sin que pueda 
plantear nuevamente cuestiones que hubie
ran quedado descartadas definitivamente en 
virtud del fallo, ya que, de lo contrario, se 
desconocería la fuerza vinculante de éste. 
Leída la liquidación presentada en el pre-

sente caso, resulta evidente que ella con
tiene algunas pretensiones incompatibles 
con los pronunciamientos de la sentencia,. 
Tal liquidación debió referirse exclusiva
mente a lo decretado en los numerales de 
la parte resolutiva de la misma y, en todo 
caso, habiendo sido objetada, la actividad! 
probatoria del incidente ha debido dirigirse 
a la plena comprobación de las sumas líqui
das en que debían quedar concretadas las 
aludidas condenas. (Sala de Negocios Ge
nerales, 13 de febrero de 1963, Tomo CI, 
número 2266, Pág. 736). 

3841 

liNCOMJP'lE'll'lENCJIA\ IIlllE lLA C((J)lffi.'.II'JE 

(No com~ a na Cm1ie i!'Jll i!ll~:i.i!llfur l§n>~ll'e ll~ 
acusadones «lle mexeqw~lil!M.2!!ll <dle lloo «ll.®
cretos de caJrácteJr reglla:mm~ illlk~c~ 

J!Wll' en GoW~). 
El artículo 214 de la Carta, al precisar el 

ámbito de la jurisdicción constitucional de 
la Corte Suprema . de Justicia, como guar
diana de la integridad del Estatuto, le 
asigna. competencia, para decidir definiti
vamente sobre la exequibilidad: 1) De los 
proyectos de ley objetados por el Gobierno, 
como inconstitucionales; 2) De las leyes; 
3) De los decretos dictados por el Gobierno 
en ejercicio de las atribuciones de que tra
tan los ordinales 11 y 12 del articulo 76 de 
la Carta; y 4) De los decretos dictados por 
el Gobierno con fundamento en el artículo 
121 de la misma Constitución. 

Fuera de lo cual, el artículo 216 de ésta 
atribuye a la jurisdicción de lo Contencioso
Administrativo, el conocimiento de "las 
acusaciones por inconstitucionalidad de los 
decretos dictados por el Gobierno, cuando 
no sean de los expedidos en ejercicio de las 
facultades de que tratan los ordinales ll.1 
y 12 del articulo 76, y el artículo 121 de 
esta Constitución". 

Todo lo cual determina que no compete 
a la Corte el decidir sobre las acusaciones 
de inexequibilidad de los decretos de carác
ter reglamentario dictados por el Gobierno, 
como lo es el 465 de 27 de febrero de 1961, 
a que corresponde· la disposición en este 
caso acusada. (Sala Plena, 31 de octubre 
de 1963, Tomo CIII, Pág. 44, 1?). 
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365 
JINCONGJ!t1UIENCJ[A\. 

(Caso en ~ue la parle «lle:m.an~a«lla ltllJl} esti 
legitima«lla pall"a p.OO.fur i!lledrur24!ión i!lle) 

En el caso del pleito, el apoderado de la 
parte demandada, recurrente en casación, 
no está legitimado para solicitar declara
ción de incongruencia. La. Corte ha dicho 
al respecto: "Es vacuo el cargo por incon
sonancia, cuando aunque la sentencia no 
esté acorde con las pretensiones deducidas 
por la parte demandante, quien invoca la 
causal 21,1. por tal motivo no es esta parte, 
sino el demandado, a quien no perjudica 
esa inconsonancia". (T. LXXIX, 855, Casa
ción de 31 de marzo de 1955). (Casación 
Civil, 8 de febrero de 1963, Tomo CI, nú
mero 2266, 59 y 60). 

366 

RNCONGllt1UlENCJIA\. 

(N o Ra hay ent:re lla ~oltMlleltll.&d4Í>n en a~tlrac
:to y la ¡retici4Í>n forn:n.ullai!lla emt OOltll.c:JI."e~ emt 

na «llemBlltll.«lla). 

_ La condenación en abstracto que impone 
una sentencia, no es incongruente con la 
petición formulada ~n. concreto, en lo que 
respecta al quantum de la indemnización. 
Simplemente sucede que, por no encontrar 
el fallador prueba pertinente sobre el tanto 
de la indemnización, remite a las partes a 
la tramitación especial del artículo 553 del 
Código Judicial, para que allí se discuta y 
fije esa cuantía. La incongruencia resulta
ría, cuando el fallador fijase el monto en 
una suma mayor que la pedida en la de
manda. Si la sentencia no excede al campo 
del litigio, condenando o absolviendo, sobre 
lo que fue objeto de la controversia, no pue
de afirmarse que exista desarmonía (Casa
ción Civil, 8 de febrero de 1963, Tomo CI, 
número 2266, Pág. 59). 

36'4 

JIN][)) A\ G A\ 'll'O lit JI A\ 

(A\.s:ñStú«lla por peJrSOna ajena a la~ i!llisdpliruns 
jurimcas). 

De acuerdo con el artículo 10 de la Ley 
62 de 1928, las Inspecciones de Policía no 

están obligadas a llevar libros de inscrip
ción de abogados, hecho que de suyo explica 
que en ellas, por lo regular, se prescinda del 
concurso de los profesionales para la prác
tica de diligencias que, como la de indaga
toria, en ·manera alguna se afectan por la 
sola circunstancia de que en su recepción 
haya intervenido, en el carácter de apode
rado,· un simple empírico. (Casación Penal, 
mayo 14 de 1963, Tomo CII, Pág: 300, 1~). 
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JIN][)) A\ G A\ 'll'O lit JI A\ 

(No es necesaria para continuar el suma:ric. 
ni prura calificar el mériw i!lle éste). 

La indagatoria es declaración sin jura
mento, o mejor, es la manifestación volun
taria que hace el sindicado de un delito so
bre 1os hechos que se investigan, sin estar 
sometido a apremio de ninguna naturaleza. 
De ahí que tal diligencia no se haya consi
derado como esencial en el proceso. y que 
el artículo 365 del C. de P. P. diga que ella 
"no es necesaria para continuar el sumario 
ni para calificar el mérito de éste". 

El legislador es explícito' al dar normas 
para la formación del sumario y para la 
investigación de los hechos y de sus autores 
y partícipes. En el Art. 347 del C. de P. P. 
se faculta al funcionario de instrucción par 
ra tomar al procesado "cuantas indagato
rias considere convenientes para la averi
guación de los hechos" y en el 359 de la 
misma obra se permite que ante el mismo 
funcionario de instrucción pueda el proce
sado declarar "cuantas veces quiera", siem
pre que ello sea conducente al esclareci
miento de los hechos. 

La indagatoria puede, pues, recibirse, 
cuando lo encuentre necesario el instructor 
o lo solicite el procesado, pero dentro del pe
ríodo de instrucción. Habrá casos especiales 
en que sea aconsejable obtener nuevos datos 
sobre un hecho dado, precisamente del au
tor del mismo. 

De ·donde se desprende que la no recep
ción de la ampliación solicitada, con po.ste
rioridad a la sentencia condenatoria de 
primer grado, no llega, en forma alguna a 
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invalidar lo actuado, ni es uno de aquellos 
motivos que supriman o dificulten el dere
cho de defensa. (Casación Penal, mayo 6 de 
1963, Tomo CII, Pág. 281, 2::t). 
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JINJ]J) JEM.NITíZA\. CII (())N liD lE lP' IERJHUJI CII (())§ 

La .sentencia, en cuanto absuelve al pro
cesado del pago de los "perjuicios morales 
y materiales", derivados del delito de abuso 
de confianza que allí mismo se le imputa y 
sanciona, es violatoria del artículo 92 del 
C. Penal y, a su vez, del 2341 del C. Civil, lo 
que significa que prospera la causal de 
casación invocada (causal primera del ar
tículo 520 del C. de P. C.) y debe, en esa 
suerte, invalidarse p_ara en su lugar conde
nar en razón ·de esos perjuicios. (Casación 
Penal, julio 30 de 1963, Tomo CII, Pág. 
303, 1::t). 

3'&0 

JINJ]J)JEOONIIíZ&CITON [])lE JP'IERJJ1UIICIT(())§ 

(JP'mr rnpiUlln.-a. Ullllll.illa.tera.ll i!llei ICOltllka.iq¡, l!lle Íl'&

lh>ajq¡,. IEl\amm i!llell a.ri.JícUllllo 5ll l!ll.ell l!recn.-e~ 
2ll21 illl,e ll941:5). 

En cuanto a la infracción del Art. 51 del 
Decreto 2127 de 1945, se observa: · 

Dice la disposición: "Fuera de los casos 
a que se refieren los Arts. 16, 47, 48, 49 y 
50, la terminación unilateral del contrato 
de trabajo por parte del patrono, dará de
recho al trabajador, a reclamar los salarios 
correspondientes al tiempo que faltare para 
cumplir el plazo pactado o presuntivo, ade
más de la indemnización de perjuicios a que 
haya lugar". 

El citado Decreto es reglamentario de la 
Ley 6~ de 1945. Antecedentes de la materia 
que regula la previsión del Decreto, es el. 
Art. 11 de la nombrada ley, el cual dispone 
en su inciso 19: "En todo contrato de tra
bajo va envuelta la condición resolutoria 
por incumplimiento de lo pactado, con in
demnización de perjuicios a cargo de la 
parte responsable". 

La indemnización de perjuicios compren
de, según el Art. 1613 del Código Civil, de 
aplicación en el contrato de trabajo, el da
ño emergente y el lucro cesante. A esos dos 
elementos integrantes de los perjuicios se 
refiere el Art. 11 de la Ley 6:¡¡.. 

La disposición del Decreto, le concede al 
trabajador estos derechos: la indemnización 
de perjuicios a que haya lugar, ésto es, los 
causados por el daño emergente y el lucro 
cesante, en lb- cual se conforma a la norma 
de derecho material que desarrolla; y los 
salarios correspondientes al tiempo que fal
tare para el cumplimiento del plazo pac
tado o presuntivo. 

Por lucro cesante entiende la ley (Art. 
1614 del C. C.) "la gracia o provecho que 
deja de reportarse a consecuencia de no ha
berse cumplido la obligación, o cumplídola 
imperfectamente, o retardado su cumpli
miento". 

Los salarios a que se refiere la norma 
del Decreto, constituyen el lucro cesante, 
de manera que establece una doble indem
nización de perjuicios por dicho concepto, 
excediendo los límites del Art. 11 de la 
Ley 6:¡¡.. 

Sobre el punto, el antiguo Tribunal Su
premo, en sentencia del 17 de mayo de 1950, 
inserta la doctrina recibida en otra de sus 
decisiones, en la cual señala el entendi
miento· del Art. 51 del Decreto en cita, 
acorde con el concepto de esta S~la, antes 
expuesto. De ella son estos pasos: 

"Un examen cuidadoso de nuestros tex
tos ha convencido a este Tribunal, que el 
derecho enunciado en el Art. 51 del Decreto 
2127 de 1945, como especial y distinto al 
que debe deducirse de la indemnización de 
perjuicios, carece de antecedentes y de res
paldo en la Ley 6::t que reglamenta, la cual 
sólo consagró aquella indemnización en su 
forma reparadora de los perjuicios morales 
y materiales, tan ampliamente conocida en 
el derecho colombiano. Jurídicamente, los 
salarios que el trabajador deja de percibir 
por la ruptura intempestiva e injusta de 
su contrato, constituyen la ganancia o pro
vecho que deja de reportar y que legitima
mente esperaba recibir --o forman parte 
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de ella- que es lo que se denomina lucro 
cesante, comprendido en la acción indem
nizadora de perjuicios. Por consiguiente, 
cuando el Decreto establece el .derecho a 
tales salarios, además de esta indemniza
ción, presenta como acción independiente 
lo que sólo es un elemento de la menciona- _ 
da acción indemnizadora, y desvía el crite
rio interpretador hacia el reconocimiento 
distinto de cosas que se confunden. Tal dis-, 
tinción no es posible en nuestra legislación 
en vigor, y debe concluirse que, mientras la 
ley no lo "consagre con carácter especial, a 
la manera de algunas legislaciones for&
neas, el derecho al salario del tiempo fal
tante, está comprendido en la acción de 
perjuicios ,establecida en el Art. 11 de la 
Ley 6~ de 1945". 

La fuente de los perjuicios por el lucro 
cesa:rite, de acuerdo con la disposición que 
precede, no es, pues, el Art. 51 del Decreto 
2127, sino el Art. 11 de la Ley- 61il-. Y como 
el cargo se limita a acusar violación de la 
previsión del Decreto, la proposición jurí
dica resulta incompleta y, por consiguiente, 
ineficaz para producir la quiebra de la sen
tencia. En consecuencia, se desecha el car
go. (Sala de Casación Laboral, 31 de mayo 
de 1963, Tomo CII, Pág. 470, 1 ~). 

3711. 

l!NID>IE:MNIIZ&Cl!ON ID>JE ll_DIFJ!U"1IJIICJIO§ 

(§eguín la natuuraleaa a:llell pm-jUllic:ñ.n., la oom
p~tencia prura conocerr a:lle 'lla Jr0Cllruwncwn~ 
p'lll.ooe corrrrespoo.dier a la ]mrt.icJia ][J;2Jrnall, a lla 

civil o a lla labrn!rru) • 

La infracción del contrato de trabajo por 
el patrono sin justa causa, origina perjui
cios o su cargo, por lucro cesante y daño 
emergente. Ese es el principio general, san
cionado en el derecho común y acogido en· 
el del' trabajo, tanto en la legislación anti
gua (Art. 11 de la Ley 6~ de 1945) como en 
el Código vigente (Art. 64). Si el patrono 
ofende la dignidad del trabajador y lesiona 
su reputación, es indudable que le causa 
perjuicios, que, aun considerados de índole 
moral, serían objetivos, indemnizables a tí
tulo de daño emergente, para lo cual, como 
es obvio, se requiere la prueba que los acre
dite como su estimación en dinero. 

En el asunto litigioso, el sentenciador 
llegó a la conclusión de que el motivo invo
cado por el patrono en la resolución de des
pido, no fue justificado por éste, estiman
do, en consecuencia, que infringió el con
trato de trabajo sin justa causa. Con tal 
fundamento lo condenó al pago del lucro 
cesante. Respecto del daño emergente, la 
decisión fue absolutoria, por falta de prue
ba, tanto del perjuicio como de su estima
ción en cifra numérica. La resolución en 
tal sentido no la ataca el recurrente. Más 
aún se muestra de acuerdo con ella. Su in
conformidad radica en que ha debido con
denar al patrono al pago de perjuicios 
morales subjetivos, como consecuencia del 
delito de calumnia, con fundamento en los 
artículos 64 del Código Sustantivo del Tra
bajo, 95 del Código Penal y 2341 del Código 
Civil. Sobre este aspecto conviene agregar 
estas consideraciones: 
. Si la causa del perjuicio no es la ruptura 

ilegal del contrato, sino un -hecho delictuo
so, la justicia del trabajo no es competente 
para decretar su reparación. El delito da 
lugar a la acción penal para la imposición 
de la pena al responsable de la infracción, 
y puede originar acción ---civil para la _ in
demnización de los perjuicios causados al 
ofendido. La primera es siempre pública y 
se promueve de oficio, a menos que exija 
iniciativa de parte (artículos 89 y 99 del C. 
de Procedimiento Penal). Ahora bien: re
quieren querella de parte, entre otros deli
tos, el de calumnia (Art. 42, inciso 49, del 
Decreto legislativo numero 271 de 1957). 
Pretende el acusador que la simple impu
tación de lo que considera hecho constitu
tivo de la infracción delictuosa, basta para 
que la justicia del .trabajo condene al de
mendado a la· indemnización de perjuicios 
morales subjetivos, con aplicación del ar
tículo 95 del Código Penal. El argumento 
es inaceptable, porque al tenor de la ley, 
corresponde a la justicia penal el conoci
miento del proceso criminal de manera pri
vativa. También .es de su competencia la 
acción civil p_ara la reparación de los per
juicios causados por el delito, que debe ejer
citarse ·dentro del proceso penal, conforme 
a lo previsto en el artículo 24 del Código 
de Procedimiento Penal. Aun en los casos 
en que es pertinente el ejercicio de la acción 
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civil en juicio separado, corresponde su co
nocimiento al Juez Civil y no al de trabajo 
(Art. 25 ibídem). 

Con invocación del artículo 2341 del Có
digo Civil,. tampoco es pertinente la conde
na al pago de perjuicios morales subjetivos. 
Se refiere el precepto a la responsabilidad 
directa por el hecho propio, derivado del 
delito o de la culpa, ésto es, a la res
ponsabilidad civil de naturaleza extra
contractual. Y en el caso litigioso la res
ponsabilidad que se alega es indirecta, pues 
la entidad de derecho público demandada 
(Distrito Especial de Bogotá) no puede ser 
sujeto .de delitos, sino sus agentes. En tal 
caso la norma que consagra el derecho a 
la indemnización es el artículo 2347 del C. 
Civil. 

No sobra agregar que, no son acumula
bles la acción de perjuicios por culpa con
tractual a la de perjuicios por culpa extra
contractual, como lo tiene decidido la juris
prudencia. 

Siendo ello así, deducidas las dos accio
nes ante el Juez Civil, su decisión por el de 
trabajo resultaría aún más inconducente, 
ya que si carece de competencia para cono
cer de la que tiene por causa el delito, me
nos podría serlo para juzgar de la contrac
tual acumulada a la anterior. (Sala de 
Casación Laboral, 1'~ de marzo de 1963, T. 
CI, N<? 2266, Pág. 666). 

3'62 

JINIDIEMNJIZ.&CTION MOM'lNDWI.& 

(Casos en qure lfJll JtllailiO>llllO> J!lll.li.OOg!l se:Ir exüm.ü~o 
cle RBI s.rumci.óllll) • 

Según los términos del Art. 65 del Código 
Sustantivo del Trabajo, si a la terminación 
del contrato, el patrono no paga al traba
jador los salarios y prestaciones debidos, 
salvo las excepciones que contempla, sin 
influencia en el caso debatido, debe pagar 
al asalariado como indemnización, lo que 
su primer inciso determina. Preceptúa el 
segundo, que si no hay acuerdo respecto -del 
monto de la deuda, o si el trabajador se 
niega a recibir, el patrono cumple con sus 
obligaciones consigm:ndo lo que confiese 

deber, ante la autoridad que indica el pre
cepto, mientras la justicia del trabajo de
cide la controversia. 

En el juicio, las partes no han discutido 
estos hechos, acreditados de manera plena: 
la existencia del contrato de trabajo y su 
expiración el 15 de agosto de 1955. También 
es extremo demostrado en el proceso, el de 
que el patrono, con posterioridad a la ter
minación del contrato, consignó la suma que 
estimaba deberle al trabajador. En el es
tudio del último cargo, la Sala llegó a la 
conclusión de que el depósito se efectuó el 
6,de julio de 1956. 

Con fundamento en los hechos expuestos, 
tanto el fallo de primer grado como el de 
segundo, condenaron a la Sociedad al pago 
de la indemnización por mora, desde la fe
cha en que el contrato terminó hasta aqué
lla en que el patrono deudor hizo la con
signación de las deudas a su cargo, deri
vadas de la relación contractual de trabajo. 

Establecidos los presupuestos de hecho, 
constitutivos del derecho a la indemniza
ción moratoria, forzoso era darle aplica
ción al ordenamiento legal que los rige. Al 
proceder así, mal pudQ haber violado la 
sentencia el Art. 65, por nigún concepto. 

Para la aplicación de la norma no se re
quiere, como lo entiende el recurrente, que 
el trabajador le reclame al patrono, al ter
minar el vínculo, las deudas a su favor, 
como tampoco la prueba de que el acreedor 
se negó a recibir la suma ofrecida por el 
deudor, ni la relativa a la mala fe de éste 
al demorar, sin justificación, el pago de las 
obligaciones. 

Cuando no hay acuerdo sobre la cuantía 
de las deudas insolutas, o el trabajador se 
niega a recibir la suma en que el patrono 
las estima, le basta a éste, para librarse de 
la sanción moratoria, consignar ante auto
ridad competente; el monto de lo debido, 
como lo dispone la previsión legal en exa
men. El procedimiento por ella establecido 
le pone término tanto al desacuerdo como 
a la negativa, en el supuesto de que sobre 
tales cuestiones se suscite, extraprocesal
mente, controversia entre las partes. 
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Lo que ha dicho la jurisprudencia al fijar 
el alcance de la disposición legal en exa
men, es que si el patrono niega la conven
ción laboral o derechos emanados de ella, 
y al juicio aduce pruebas para su demos
tración, de las cuales aparezca que su nega
tiva es razonable, el fallador queda facul
tado a su prudente arbitrio, para exonerarlo 
de -la sanción ·por mora. En ella ha visto 
una pena que, por tener esa significación, 
impone el estudio de la conducta del Ns
ponsable, a intento de indagar si su resis
tencia a la observancia de la norma, estuvo 
inspirada en la buena fe. Así ha logrado 
suavizar el rigor del mandato, conciliando 
la justicia con los dictados de la equidad. 
(Sala de Casación Laboral, 21 de mayo de 
1963, Tomo en, Pag. 435, 2~). 

3'43 

liNJIDIEMNJIZ.A\CliON MOR..A\'JL'Ol!U.A\ . 

(COIIMllkic:mes ll"~meridas JPMa I!JlUlle en ~1b:o
RllC> pmedlla seJr eiDmfullo de :i.a sa.Jtllci<Ó!Rll.). 

Para exonerar a la parte demandada de 
la sanción por mora, tuvo en cuenta el Tri
bunal la jurisprudencia de esta Corpora
ción, según la cual, cuando el patrono niega 
el contrato de trabajo con razones atendi
bles y al proceso, aporta medios probatorios 
que justifiquen su actitud, procede estimar 
que obró de buena fe, quedando facultado 
en tal caso el fallador para eximirlo de la 
SB.nción. Tiene ella carácter punitivo, por 
lo cual, para a.plicarla, se impone investigar 
la conducta del responsable. Si del análisis 
probatorio resulta que el rechazo del víncu
lD y la consiguiente renuencia al pago de 
las acreencias laborales, ofrece fundamen
tos plausibles, el patrono se hace acreedor 
a que se le libere de la sanción. 

En el asunto litigioso los dos demandados 
negaron toda vinculación laboral con el de
mandante, agregando el segundo, que su 
situación con el actor fue de obra y no de 
palabra, calificándolo de contratista inde
pendiente. En su confesión provocada, ad
mite el uno que le daba órdenes e instruc
ciones al demandante. En confesión de la 
misma índole acepta el representante del 
otro que éste suministraba al trabajador 

los elementos para las confecciones de las 
obras contratadas. El convenio celebrado 
entre las partes (Fl. 5) contiene la estipu
lación de que los materiales para la cons
trucción de la obra allí especificada serían 
sumi:g_istrados por el contratante López, o 
sea por uno de los demandados. 

Las tres pruebas mencionadas, como lo 
anota el recurrente, le sirvieron al senten
ciador para llegar a estas conclusiones: es 
indudable la existencia del contrato de tra
bajo entre las partes; su negación por los 
demandados no ha tenido comprobación en 
el proceso. ' 

A las anteriores conclusiones es notoria
mente opuesta la observación del Tribunal 
en el sentido de que los dos demandados 
abrigaron una duda legitima sobre la rea
lidad de la vinculación laboral. 

De la confesión contenida en las posicio
nes absueltas por ellos y del documento del 
Fl. 5 resulta, como lo afirma la sentencia 
acusada, la prueba de que el actor fue un 
trabajador subordinado, porque no actuó 
en la ejecución del contrato con autonomía 
utilizó en su confección, elementos entr¿ 
gados por los dueños o beneficiarios' de la 
obra, y, además, no asumió los riesgos. Es 
decir, encontró el sentenciador debidamente 
comprobados los presupuestos que según el 
Art. 34 del Código Sustantivo, excluyen la 
relación del trabajo personal del ámbito del 
contrato de obra, y, a la vez, los estructu- ~ 
rales del contrato de trabajo. 

De a~uerdo con la jurisprudencia, no le 
basta ar patrono negar el contrato laboral 
para quedar a cubierto de la sanción por 
mora; la ne'!ativa debe apoyarse en pruebas 
atendibles. Las aportadas al oficio por la 
parte demandada, lo que demuestran no 
es el contrato de obra que alega, sino la 
relación de trabajo subordinado en que fun
da sus pretensiones el actor. 

De lo expuesto se concluye que la senten
cia estimó equivocadamente las pruebas de 
que se ha hecho mérito, incurriendo en el 
error de hecho de que la acusa el recu
rrente, y, por tanto, en violación del Art. 
65. (Sala de Casación Laboral, 20 de mayo 
de 1963, Tomo CII, Pág. 429, 1~). 
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3'441: 

IINlDllEMNII?lA\CIION MOlltA\'li'OJ!tliA\ 

(IExrurnerrn i!lleli lDle:cJrei~ 'd9'd i!lle ll.941:9 <eltll :Irda
ci@rrn c3rrn lia sa.rrndórrn ilJI.Ue mnllií s~ esial._lbliece). 

Aunque la acusación fuese estimable, ella 
no prosperaría, pues está sostenida sobre 
dos bases equivocadas, cuales son: que el 
Decreto 797 de 1949 es reglamentario del 
Art. 89 de la Ley 6~ de 1945, y que el men
cionado Decreto exige después del plazo de 
gracia, el cumplimiento de las obligaciones 
por parte del trabajador. 

El Decreto 797 de. 1949 sustituyó el Art. 
52 del Decreto 2127 de 1945, adicionado por 

. el Art. 99 del' Decreto 2541 de 1945. No pue
de considerarse que hubo reglamentación 
del Art. 89 de la Ley 6~ de 1945, pues esta 
norma relativa a la duración del contrato 
y a la cláusula de reserva, trata materias 
distintas a la de la ind.emni~ación por mora 
que reglamentaban los artículos sustituidos 
por el Decreto 797 de 1949. El recurrente 
confunde la duración del contrato y una 
de las maneras legales de terminarlo, con 
las normas relativas a la indemnización por 
mora, anteriores al Código Sustantivo del 
Trabajo. · 

pre que emanen de cualquiera de las tres 
causas que la disposición señala. Es esa la 
doctrina acogida por esta Sala de la Corte 
en sentencia de fecha 11 de junio de 1959 
(Gaoeta Jh.ullicñali, XC, 886), reiteráda, sin 
alteración en decisiones posteriores. En di
cha sentencia dijo la Corporación: "Y si 
respecto de los contratos de trabajo entre 
el Estado y sus servidores, s~ habla de que 
dichos contratos se consideran 'suspendi
dos' hasta por el término de 90 día~, plazo 
que se concede para efectuar la liquidación 
y pago de lo que la administración adeude 
al trabajador, y de que pasado ese plazo, 
lps contratos 'recobrarán su vigencia', ape
nas debe entenderse que el vínculo jurídico 
subsistente, aislado de la prestación del ser
vicio, no envuelve la obligación de pagar 
salarios durante el término de gracia, pero 
sí desde que éste concluye y hasta cuando 

·se cubra al trabajador lo que se le adeude 
o se haga el depósito ante autoridad com
petente". Por lo dicho, no prospera el car- · 
go. (Sala de Casación Laboral, 18 de julio 
de 1963, Tomo CIII, Pág. 488, 2~). 

3'45 
l!NlDllEMNIIZA\CIION MOJ!tA\'ll'Olltli& 

(lExerrndórrn i!lle su pagi(I) pm.· mcthrcs i!lle 
~uidlai!ll). La Corte ha entendido que el Decreto 797 

de 1949, solamente quiso dar a las entida
des públicas un término de 90 días, a partir No se puede acoger la súplica sobre pago 
del despido 0 retiro del trabajador, para de la indemnización por mora. Si bien fue 
que pagaran sin incurrir en mora las obli- · · hecho indiscutible en el juicio el servicio 
gaciones por concepto de salarios, presta- personal del demandante, el hecho de que 
ciones e indemnizaciones, y que solamente hubiera sido subordinado o autónomo, no 
después de ese plazo habría lugar a indem- se presenta con la misma claridad. Su pa
nización por concepto de mora en el pago. go, según la tarea realizada, como lo acre-

dita la inspección ocular, se prestaba para 
Así, en sentencia de 24 de abril de 1961 colocar el servicio en la zona tanto del con

(Ga-cda JTmllñciall, XCV, 719 ss.), dijo la trato de obra como de trabajo. La Sala 
Corte: "La norma del Decreto, en los apar- prefirió este último con sujeción a lo dis
tes transcritos, ha sido objeto de interpre- puesto en el artículo 21 del CST. Tal cir
taciones diversas por la ca~ación laboral. cunstancia, como la de haber deducido el 
Ha prevalecido últimamente la de que la vínculo laboral de la presunción establecida 
subsistencia del contrato, de que habla su en el artículo 24, justifican la posición de la 
último inciso, no tiene otra consecuencia parte demandada. Negó ésta la existencia 
que la de mantener a cargo de la entidad del vínculo y aportó al juicio pruebas al res
oficial, la obligación sobre pago de los sa- pecto que, si no lograron su propósito, sir
larios que se causen, desde la expiración del ven para. estimar razonable su conducta y 
término de gracia, hasta que aquélla satis- considerarla de buena fe. Cuando el proceso 
faga las deudas insolutas a su cargo, siem- ofrece esta situación, la jurisprudencia, por 
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razones de equidad, ha adoptado el criterio 
de que debe eximirse al patrono de la san
ción que consagra el artículo 65 del Código, 
y a ella se acoge la Sala para abstenerse de 
aplicarlo. (Sala de Casación Laboral, 19 de 
enero de 1963, T. CI, N9 2266, Pág. 538). 

3'46 

JIN][))JEMNIIZA\Cl!ON MOM'll'OWili\. 

(N Ol eS a prurtill" de lia ltll.OtificaCÚÓltll. de lia deG 
manda, sino a part.:ñ.:¡r d0 lia ~Óltll. dell. 

cO>rn.ltJraio, cuandO> comienza a 00ll"ll.'2ll"). 

El artículo 65 del C. S. T. establece cla
ramente que cualquiera que sea la causa 
de terminación del contrato, es a la fecha 
de la terminación y no en otra, ·cuando el 
patrono debe pagar las deudas a su cargo, 
con excepción de los casos a que el precepto 

. se refiere. Esta es la doctrina constante re
cibida por la casación del Trabajo. El ar
tículo citado no permite entender que la 
indemnización moratoria procede a partir 
de la notificación de la demanda como dice . 
la sentencia acusada. Tal entendimi·ento del 

. Tribunal desfigura la norma, pues procede 
contrariando el contenido y la significación 
que le corresponde. (Sala· de Casación La
boral, 16 de octubre de 1963, Tomo CIII, 
Pág. 527, 11;J.). · 

3~~ . 

JIN][))JEMNJIZA\<CIION MORA\'ll'Oll:tii& 

(Oblligación del patrono de enltregu eX ltitu
RG deR depósito a la autoridad. com~lteltll.te). 

· Puesto que si, a la terminación del con
trato de trabajo, no hay acuerdo respecto 
al monto de la deuda, o el trabajador se 
niega a recibir, la ley preceptúa que "el 
patrono cumple con s~s obligaciones con
signando ante el juez del trabajo, y, en su 
defecto, ante la primera autoridad política 
del lugar, la suma que confiese deber, 
mientras la justicia del trabajo decide la 
controversia", es claro que, en orden a exo
nerar al patrono de esas obligaciones, no 
basta el simple depósito en los Bancos o 
Institutos autorizados para recibirlo, sino 
que se requiere efectuar la entrega del tí
tulo del depósito al funcionario competen
te y sólo entonces, que es cuando el traba:.. 

jador puede recibir el valor de lo consig-
. nado a su favor, termina la mora, si es que 
el patrono ha incurrido en ella. ·(Sala de 
Casación Laboral., 28 de marzo P.e 1963, T. 
CI, W 2266, Pág. 689). 

3'48 

IIN][))JEMNJIZA\<CIION MOII:tA\'ll'Oll:tiiA\ "'1l 
lP' lEII:tii O 00 D lE lP'll:t lUJE IBA\ 

El· segundo cargo que se hace a la sen
tencia acusa interpretación errónea de los 
artículos 65 y 76 del Código Sustantivo del 
Trabajo. En desarrollo del cargo dice el re
currente, que la indemnización de que trata 
el artículo 65, sólo es aplicable a. las rela
ciones laborales definitivas y estables, y no 
a las precarias, como son las que se derivan 
de un período de prueba, que se caracteriza 
por la capacidad en que queda el patrono 
para despedir a su arbitrio, unilateralmen
te, al trabajador que carece de la aptitud 
necesaria. · 

Sobre este aspecto la sentencia acusada 
dijo: "Esta indemnización se causa desde 
la terminación del contrato de trabajo, ya 
se trate de uno definitivo o de uno con pe
ríodo de prueba, porque el artículo 65 em
plea el término 'si a la terminación del 
contrato el patrono no paga ... ' y el 76 de 
la misma obra define el período de prueba 
como 'la etapa inicial del contrato de tra
bajo', lo que significa que el período de 
prueba no constituye un contrato especial 
sino que es una parte inicial del mismo". 

<Cmrn.si.d&a na §ala 

Evidentemente, ·el período de prueba, en 
los términos del artículo 76 del C. S. T., es 
la etapa inicial del contrato de trabajo. Y 
como según el artículo 80 ilhñdem, "los tra
bajadores en período de prueba gozan de 
todas las prestaciones", es obvio que si las 
que se les deben a la terminación del víncu
lo laboral, no les son cubiertas en tal opor
tunidad, sin que se trate de retención auto
rizada por la ley o convenida por las par
tes, el patrono incurre en la sanción pre
vista en el artículo 65 citado. Luego la in
terpretación del sentenciador es acertada. 
(Sala de Casación Laboral, 28 de marzo de 
1963, T. CI, N9 2266, Pág. 688). 
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3'd9 

IINID>IEMNIIZ&CIION MOU'.Il'Olltli& 
X lltlEC1!Jllt§O ID>IE C&§Jii.CIION 

(ID>eífooios i!lle mri!llen recn:ft~ij> eltll. lla JÍqJ>mllUlla
cMm l!llell c2JJI."g<3). 

No es hecho discutido en el juicio el de 
que la parte demandada consignó el valor 
de las prestaciones sociales varios meses 
después de la fecha de expiración del víncu
lo laboral; ta,mbién es extremo aceptado por 
la sentencia y los litigantes, que entre éstos 
se celebraron conversaciones destinadas al 
arreglo de las deudas laborales. Así las co
sas, si la dilación en el pago de ellas es 
extremo probado en el proceso, a pesar -de 
lo cual la sentencia absuelve a la sociedad 
de la indemnización por mora, la cuestión 
ya no es de hecho sino de naturaleza jurí
dica. Situada en ese campo, el ataque con
tra el fallo del a:dl-quem no es viable por 
violación indirecta de la norma, sino por 
infracción dlrecta, ocasionada por su erró
nea interpretación, pues para abstenerse de 
aplicarla estimó que las conversaciones 
amistosas purgaban la mora y constituían 
motivo suficiente para exonerar al patro
no de la sanción establecida en el Art. 65. 
El ordenamiento legal no subordina su apli
cación a la circunstancia que se deja ano
tada, pues cuando no se produce acuerdo 
acerca del valor de las obligaciones, el me
dio de impedir la sanción es el de efectuar 
la consignación de lo que el patrono con
fiese deber. Deja ver la anterior observa
ción que la censura contra la decisión no 
es pertinente hacerla a través de violac~9n 
indirecta del precepto. (Sala de CasaciOn 
Laboral, 18 de diciembre de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 598, 2?). 

38~ 

IINID>IEMNIIZ::&CIION OlltiD>IIN&RII& 
ID>IE JF'JERIT1IJIICIIO§ 

(JP'aJra ell a¡~di!llentai!llo en ell tJraba]ij) 
- JPII[llll." ~ull¡¡m i!llell JPiaÍJrqJ>mto). 

Dispone la sentencia del Tribunal que 
del monto que representa el valor de los 
perjuicios totales sufridos por el trabaja
dor accidentado, se haga un descuento en 

proporción de$ 100.00 al mes para sus gas
tos personales. Para el descuento de esta 
parte del salario, el perito adujo como ra
zón la de que el actor no podía destinar la 
totalidad del sueldo_ para gastos de su fa
milia, pues debía tomar de él una cuota pa
ra atender a sus necesidades personales. 
·El punto de vista lo acepta el sentencia
dor, sin expresar los motivos de la determi
nación. 

Sobre el partiCular observa la Sala: El 
procedimiento utilizado por el experto, 
ideado por la jurisprudencia, tiene operan
cía cuando habiendo fallecido el trabajador 
reclaman la indemnización sus causaha
bientes, circunstancia que, como es lógico, 
no tiene ninguna influencia cuando quien 
pide la indemnización es directamente el 
accidentado. Es claro que faltando el titu
lar del derecho, no cabe hablar de sus gas
tos personales, por lo cual es razonable sus 
traer del valor del perjuicio el de esos gas
tos, que el accidentado no habría podido 
transmitir a sus herederos. Pero sobrevi
viendo el trabajador al accidente, que es el 
caso de autos, desaparece la hipótesis en 
que el perito funda la deducción, que, ca
ma se advierte fácilmente, es la contraria 
a la contemplada por la jurisprudencia. 
(Sala de Casación Laboral, 18 de enero de 
1963, Tomo CI, N9 2266, Págs. 527 y 528). 

38]. 

JINID>IEMNIIZ&CIION IP'Ollt IL& M1IJIEI!t'll'IE J]])JE 

1IJN& IP'IEI!t§ON& EN &CCIIID>IEN'll'JE 

(Cll.llámti!llo na a1cción civüll JlDllllecil.® fumim~~ 
fuzullep:enl!llimtemenw l!lle W4fun. i!llef~n 

pl!mali). 

Producto de confusión de conceptos en 
relación con el artículo 24 del Código de 
Procedimiento Penal, es el pretender que 
la responsabilidad civil de una persona en 
razón de la muerte de otra supone en todo 
caso una responsabilidad penal. 

A lo que cabe simplemente observar que, 
para que el hecho u omisión de una perso
na, de que haya resultado la muerte de 
otra, constituya a la primera en reo de de
lito, es preciso que ese hecho u omisión asu-
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ma las condiciones de violación de la ley 
penal (Art. 11 C. P.). Y bien podría suce
der que aquella conducta, sin llegar a con
figurar un reato penalmente punible, com
prometiese sin embargo la responsabilidad 
de su autor en campo extradelictual, como 
constitutiva de una culpa civil. En tal ca
so la responsabilidad de esta clase tendría 
entidad independiente de toda vinculación 
a presupuesto penal alguno. 

En este juicio sobre indemnización por 
la muerte de una persona en accidente, no 
existe prueba de que por este suceso se hu
biera seguido ninguna causa penal, ni 
cuando menos intentado una investigación 
a tal efecto. No se da así el presupuesto del 
artículo 24 del C. de P. P., para el ejercicio 
de la acción de resarcimiento del daño por 
responsabilidad directa, en la órbita de la 
jurisdicción penal. Entonces no cabe cerrar 
la puerta a la competencia de la justicia 
civil para conocer de la acción de repara
ción de los perjuicios a cuya indemnización 
pudieren tener derecho los legítimos inte
resados, porque, como lo tiene establecido 
la jurisprudencia, esa acción civil se pue
de intentar independientemente de toda de
finición penal, cuando no existe proceso de · 
esta última índole, :ni es el caso de que por 
el juez en lo civil se dé aplicación a lo dis
puesto en el artículo 11 del C. de P. P. 
(Sents. N .. G.: 28 octubre 1~48, LXV, 2066-
2067, Pág. 283~ 10 febrero 1949, LXV, 2068-
2069 Págs. 535-536; Cas Civ.: 28 febrero 
1949, LXV, 2868-69, páginas 346 a 348; 21 
septiembre 1950, LXVIII, 2087-88, Pág. 91; 
23 abril 1959, XC, 2210, Págs. 350 y 351). 
(Casación Civil, octubre 19 de 1963, Tomo, 
CIII, Págs. 166 y 167, 2;¡¡. y 1;¡¡.). 

382 
I[Nj[))J[I.OJI([))§ 

(lLa lógica «lle 1os ln.ecln.os o~m()> ra.zim. «lle 11m 
apreciacióllll. mmciaria). 

Dentro de la ponderada autonomía que 
la ley otorga al sentenciador de instancia 
para apreciar las cuestiones de hecho, bien 

14 - Indlce Tomo CV 

pudo el Tribunal deducir de los referidos 
antecedentes la conclusión que el pronun
ciamiento conlleva, o sea, la de que el fi
nado, -por cuya muerte en accidente se 

. solicita indemnización.!.._, con su sueldo, en 
todo o en parte, atendía a la subsistencia 
de su cónyuge y de sus menores hijos, cum
pliendo con el deber que al respecto le im
ponía la ley moral y la ley civil. En este 
punto, no ·es el incumplimiento la hipóte
sis plausible que el proceso indiciario im
pone, sino aquella que se aproxima a lo que 
suele suceder en la vida ordinaria, en con
sonancia con los imperativos de la natu
raleza humana y de la legislación positiva: 
qum.oo-t pll."aeswnitur bonae fidei ac justus 
dollli.OO proootur collltrariwn. 

Por lo tanto, para que el recurrente pu
diera obtener que se aniquilase esta conclu
sión del fallo tendría que haber acusado, 
ya por error de hecho evidente, ya por 
error de valoración legal, demostrándolo, 
la estimación que el sentenciador hiciera 
de los elementos probatorios, de que obtu
vo tal deducción. (Casación Civil, octubre 
19 de 1963, Tomo CIII, Pág. 170, 1;¡¡.). 

383 

JINj[J)JICJI([))§ 

(§u mterpretacióllll.). 

Los indicios son ----en sentir de algún 
autor- los eslabones de una cadena: sólo 
uiüdos forman el todo. Separados a nada 
conducen. En su conjunto, crean una es
pecie de muralla en torno al delincuente 
de la cual es difícil a éste escapar. 

El criterio del fallador, se informa en la 
pluralidad de los indicios y en la concate
nación que entre ellos exista. Es decir, el 
indicio se valora con el concepto de rela
ción que tiene el uno con respecto al otro, 
en forma tal que da la suma de ellos pue
da inferirse o deducirse la existencia o rea
lización de un hecho determinado. (Casa
ción Penal, 4 de febrero de 1963, Tomo CI, 
N9 2266, Pág. 288). 
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3841 

IINIDI!VllliD1U&lLI!§M~ Y JJ1U§'ll'l!Cll& 

§~Cll&IL 

(IEll espfíriiu s~ñall ~ltll llas fumsiñtucñmm~!il 
~ia}Jlllaioo). 

Colombia, que al nacer a la vida inde
pendiente recibió el aliento vital de la "De
claración de los Derechos del Hombre", no 
ha escapado ni podía escapar al influjo re
novador o, por mejor decirlo, actualizador 
de aquellos principios. 

La Carta de 1886, dispuso que en deter
minadas circunstancias el interés privado 
debía ceder al interés público. Y más tar
de, el artículo 10 del Acto legislativo NQ 1 
de 1936 agregó como motivo de prevalencia 
sobre aquél, el interés social, y lo que es 
más importante, asignó a la propiedad una 
función social. 

El mismo Acto legislativo NQ 1 de 1936, 
en su artículo 99, le introdujo una impor
tante modificación al artículo 19 de la Cons
titución de 1886, relativo a la misión esen
cial de las autoridades. 
1 

El precepto reformado dice así: "Las au
toridades de la República están instituídas 
para proteger a todas las personas residen
tes en Colombia, en sus vidas, honra y bie
nes, y JfHAJra aseguJraJr en cumpUmiieltllto a:lle 
lloo a:llelho2rres sooialles a:ll~ll IEstacllc. y a:lle lloo prur
tiicullarres" (Se subraya). 

Específicamente en materia laboral, es
te Acto consagró los dos siguientes pre
ceptos: 

"El trabajo es una obligación social y 
gozará de la especial protección del Esta
do" (artículo 17). 

"Se. garantiza el derecho de huelga, sal
vo en los servicios públicos. La ley regla
mentará su ejercicio". (Artículo 20, inci
so 2Q). 

Luego, el Acto legislativo NQ 1 de 1945, 
en su artículo 49, estableció que "El Es
tado puede intervenir por mandato de la 
Ley en la explotación de industrias o em
presas públicas y privadas, con el . fin de 

racionalizar la producción, distribución y 
consumo de las riquezas, o a:lle a:llarr a] iJrafua
ja.4llorr Ha justa prrot~ióltll & aJJ.llM~ tiil!ii!M! a:llerre-. 
cllo". (Se subraya). 

Así, pues, frente a los indicados manda
tos de la Carta fundamental, no resulta 
exacta la tesis de que en ella sólo tienen 

. resonancia las "reacciones individuales" de 
que habla el impugnador. La verdad es que, 
al contrario, nuestra Constitución ha aco
gido ya en buena parte el fuerte espíritu 
social, ese sí cara<Cterístico del derecho con
temporáneo. 

Y en el orden legislativo, aparte de nu
merosas normas rciviles, bastaría citar el 
llamado Código Sustantivo del Trabajo co
mo una clara demostración de los progre
sos alcanzados en ese mismo sentido. (Sala 
de Casación Laboral, 31 de octubre de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 543, 1;;¡.). 

33$ 

IINIDIIVIIID1UALII§M~ Y .Jr1U§'ll'liCIIA 
§OCIIAIL 

('ll'rascemllencia juria:llñca y sn~iall l!lle lla IDe
clruraci®n a:lle R,os IDe:Jr'0dllos «llell JHiomfure). 

Sostiene el recurrente que "las reaccio
nes individuales que culminaron en la Re
volución Francesa y ,en los movimientos 
ideológicos del siglo XIX", son la fuente e 
inspiración del derecho contemporáneo, pú
blico y privado. Tales reacciones se tradu
cirían en "la plena y absoluta libertad del 
individuo fr,ente al Estado y frente a los 
demás ciudadanos", y, como secuela, en el 
principio de la libre contratación y en el 
de la intangibilidad de la propiedad priva
da, sin otras excepciones que las impues
tas "por altas razones de conveniencia pú
blica". 

Como esta tesis, proyectada al derecho 
positivo colombiano, está erigida por el re
currente a manera de base o fundamento 
de su impugnación, no sobra hacer algu~ 
nas observaciones previas en torno a ella. 

· Es bien sabido que el documento en que 
se concretó el ideario de la Revolución 
Francesa fue la llamada "Declaración de 
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los Derechos del Hombre y el Ciudadano", "Si el sentido próximo de la Declaración 
aprobada por la Asamblea ConstLtuyente ' consistía en derribar aquellas vallas polí
en agosto de 1789. Quizá es un lugar co- . ticas (las del régimen feudal) que se ppo
mún señalar. este documento como una nían a toda manifestación normal· de la con
•expresión perfecta de la doctrina indiVi- ciencia pública, después de vencido aquél 
dualista, doctrina que fue definida por Lit- primer obstáculo no había de tardarse en 
tré así: "Sistema de aislamiento en la exis- co~prender que el .equilibrio económico 
tencia, opuesto al espíritu de asociación; te,mbién pertenecía al intento esencial de 
~eo~í~ que hace prevalecer l~s derechos del la Revoh~ción; y qu~ los nuevos principios 
md1v1duo sobre los de la sociedad". que hab1an determmado la nueva situa

Pero sobre el concepto mismo de indivi
dualismo, después de un largo e intenso 
debate, no se ha producido acuerdo entre 
los autores. Y no son pocos los que opinan 
que no existe insubsanable contradicción 
entre la Declaración y las modernas exi
gencias sociales.· Así, por ejemplo, Del Vec
chio encuentra que la interpretación ex
clusivamente individualista. no se acomoda 
a la verdad. "Si por individualismo -di
ce- se entiende la elevación juriafu:a l!lle na 
p2lrSOna ll:n.wnana, la Declaración, no cabe 
duda, es un monumento individualista por 
excelencia. La garantía de la libertad de 
todos loo hombres constituye: su pensamien
to fundamental. Pero nada está más lejos 
del espíritu y letra de la Declaración· que 
el concebir al individuo en oposición a la 
sociedad. El ideal de la Declaración es emi
nentemente social y jurídico; no atiende 
a- los hombres como seres que existen por 
sí en su determinación individual, sino 
~ue, sobre todo; mira a la cooll"rllinac:i.ón JiW'
hti~a de su igual libertad. Y precisamente 
pa.ra que esa coordinación sea siempre lo 
más sólida y profunda posible, no debe ser 
mecánica, sino racional. El Estado no debe 
ser la simple expresión potestativa, sino la 
síntesis jurídica de la nación, o lo que es 
igual, ha de tener su base en un principio 
objetivo, como es el derecho de loo indi
viduos que lo componen". 

" 
"Ahora bien; la igualdad jurídica de los 

ciudadanos, que juntamente con la liber-. 
tad, se afirmá en el primer artículo' de la 
Declaración, contiene en germen la idea 
de la Justicia Social hasta en .sus últimas 
aplicaciones posibles. Muchas de ellfis· aún 
no han sido reconocidas, pero yacen ocul
tas en a-quélla". 

ción política, del mismo modo, contenían 
la indicación generalísima de una nueva si
tuación social". 

" 
"Lo ocurrido fue que, realizada una pri

mera Revolució!} jurídica y económica, se 
formó una nueva malla de intereses bas
tante fuerte para r·esistir las presiones ha
cia nuevas y más radicales reformas. . . Los 
que ven en la Declaración de los Derechos 
un obstáculo para las más amplias refor.., 
mas sociales que en nuestra época se pre
sentan como necesarias o deseables, tam
bién cometen el general error que al prin
cipio hemos apuntado. Confunden loo he
chos que inmediatamente siguieron a la 
Declaración (especialmente el régimen eco
nómico que sucedió al feudal), con la in~ 
terpretación consiguiente y definitiva de 
ella". (Los Derechos del Hombre y el Con
trato Social, págin·as 117 y ss.). 

En la cuna misma del histórico documen
to no se ha tenido siempre del individua
lismo una concepción extrema y reacciona
ria, y es así como allí,. precisamente se han 
éumplido en todos los órdenes audaces avan
ces institucionales, . sin que haya sido ne
cesario abjurar de él. Al contrario, se ad
vierte que en la Constitución de 1958, Fran
cia expresa su adhesión a los Derechos del 
Hombre y a loo principios de la soberanía 
nacional tal como fueron definidos por la 
Declaración de 1789, "confirmados y com
pletados por el preámbulo de la Constitu
ción de 1946". Y ésta enuncia, entre otros, 
los siguientes principios: 

"Toda persona tiene el deber de traba
jar y el derecho de obtener un empleo. Na
die podrá ser lesiqnado en su trabajo o en 
su empleo por sus orígenes, opiniones y 
creencias. 
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"Toda persona puede defender sus dere
chos y sus intereses, por la acción sindical 
y adherirse al Sindicato de su elección. 

"El derecho de huelga se ejercerá dentro 
del cuadro de las leyes que lo reglamenten. 

"Todo trabajador participará, por inter
medio de sus delegados, en la determina
c-ión colectiva de las condiciones de traba- · 
jo, como también en la gestión de las- em
presas. 

"Todo bien o empresa cuya eA."'Plotación 
tenga o adquiera los ca·racteres de un ser
vicio público naJCional o de un monopolio 
de hecho, deberá convertirse en propiedad 
de la colectividad. -

"La Nación garantiza a todos, especial
ment·e al niño, a la madre y a los traba
jadores ancianc..s, la protooción de su salud, 
la seguridad material, el reposo y las co
modidades. Todo ser humano que en vir
tud de su edad, estado físico o mental o 
situación económica, se hallare incapaci
tado para el trabajo, tendrá derecho 'a ob
tener de la colectividad medios convenien
tes de existencia". 

La V Repúblíca Franc·esa ha efectuado, 
pues, una aproximación de los Derechos 
del Hombre, según se entendían en 1789, 
a raíz de la caída del feudalismo, con los 
que se le reconocen actualmente, que se 

· fundan en la protección del trabajador y 
de su familia y en el respeto a sus asocia
ciones gremiales y profesionales. 

Es C'laro que no puede desconocerse que 
durante algún tiempo la malla de fuertes 
intereses opuestos a las reformas progresis
tas, a la que alude Del Vecchio, deformó 
el espíritu de la Declaración de 1789 y la 
encauzó hacia el abuso y la opresión por 
parte de las nuevas clases que detentaron 
el-poder político y económico. 

Fue así como inicialmente se impuso un 
concepto excesivamente cerrado del dere
cho de propiedad; se otorgó a los patronos 
el privilegio conforme al cual, en caso de 
falta de prueba sobre pago del salario, se 
debería estar al dicho de aquéllos; se pro
hibió formar asociaciones de trabajadores; 
se calificó la huelga como delito, etc. etc. 

Mas, desde el mismo siglo XIX se inició 
en -Francia la necesaria rectificación doc
trinaria, que se ha acentuado en el pre
sente. 

Y la evolución ha sido de tal manera pro
funda, que le ha permitido a Sabatier es
bozar su tesis del desplazamiento del De
recho Privado ha.cia el Derecho Público, to
mando pie en las numerosas leyes y regla
mentaciones dictadas en los últimos años 
con relación a las personas, los bienes y la 
responsabilidad civil. 

"La libertad -anota •el eminente profe
sor de la Facultad de Derecho de Poitiers
es el primer atributo del hombre. No cons
tituye por sí misma un fin, sino apenas 
un medio puesto a disposición de la per
sona humana para realizar su misión den
tro de la sociedad y el país en que vive. 
Las relaciones del hombre con la sociedad 
nacional de que hace parte, son del domi
nio del derecho público. 

"La propiedad no es ya el derecho de dar
se no importa qué s~.tisfacción, aun la de 
destruir a su antojo los bienes de los cua
les se es propietario: La propiedad, es tam
bién, para el propietario, un servicio públi
co; el propietario debe obrar de tal mane
ra que su propiedad cumpla un determi
nado papel, nq solamente ·en sü interés, si
no en el de la saciedad~ 

"Y de igual manera, los contratos no son 
ya los libres acuerdos de dos voluntades 
individuales, sino que se integran en la red 
de la vida social. Los contratos d'e venta, 
de compra, de arrendamiento, de· manda
to; de transporte, concurren todos a cimen
tar la arquitectura general en que se apo
ya la vida de la nación-:-· Y si ésta tiene ne
cesidad de mayores restricciones en horas 
de crisis o de guerra, los contratos adqui
rirán una significación más SO'Cial aún; ca
da contrato estará dirigido a ma.nJera de 
ap~rte individual al interés social". 

"Si, pues, se da al hombre la sober2nía 
sobre los bienes de que es propieJtario; si se 
le p6f]11ite. . . celebrar con quien a él le 
plazca los contratos cuyo contenido juzgue 
bueno, no es exclusivamente en halago de 
su fantasía. Es también para ~Contribuir, 
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por esa vía, al interés general de la socie
dad. De este modo el derecho privado, el 
derecho civil, va a flliSionarse inevitable
mente con el derecho público". (Del De
recho Civil al Derecho Público, páginas 7 
y 8). 

Anteriormente Duguit había sistemati
z~do la doctrina de la. propiedad función 
social, doctrina que, si bien desde un án- · 
gulo distinto, preconiza asimismo la Igle
sia, como aparece, por ejemplo, de la En
cícUca "Mater et Magistra" del sabio Pon
tífice Juan XXIII: 

" ... al derecho de propiedad privada so
bre los bienes, -dice la Encíclica- le es 
intrínsecamente inherente una función so
cial. . . En nuestro tiempo, tanto el Estado 
como las entidades de derecho público han 
extendido y siguen extendiendo el campo 
de su presencia e iniciativa; pero no por 
esto ha desaparecido, como algunos erró
neamente se inclinan a pensar, la razón 
de ser de la función social de la propiedad 
privada; puesto que. ella surge de la natu
raleza misma del derecho de propiedad". 

La influencia del espíritu democrático 
sobre el derecho moderno, fenómeno re
gistrado y .comentado tan brillantemente 
por Giorges Ripert (El Régimen Democrá
tico y el Derecho Civil Moderno) , no se ha 
circunscrito a Francia. El· extraordinario 
poder de irradiación de su pensamiento, ha 
provocado en muchos otros países una 
transformación legislativa orümtada hacia 
el predominio del interés social, sin men
gua desde luego de la libertad ciudadana 
en el orden político y de la igualdad de de
rechos civiles, mas no ya en el mero campo 
de la teoría sino en la propia realidad, acu
diendo, cuando es necesario, especialmente 
en la ocbita de las relaciones económicas, 
al amparo· del débil ·contra el fuerte, al me
canismo del desigual tratamiento de uno y 
otro para obtener-su igualdad efectiva. (Sa
la de Casación Laboral, 31 de octubre de 
1963, Tomo CIII, Pág. 541, 1:;t). 
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liNlEXlEQ 1UIIIBIIILJI]]])&J[)) 

(IIJ)el proyecto l!lle ley "¡roJr la cuan na Nacióllll 
se aseda an cmm.aentena.rio l!llen Mmrnic:ñ.pio 
l!lle V ala:lliria, eJm el ]]])epa:rtam.eJmlto l!lle ~m-

.t~ui.a."). 

Si como reza la leyenda del proyecto de 
ley objetado por inconstitucionalidad, se 
trata de que la Nación se asocie al cincuen
tenario del Municipio de Valdivia, en el De
partamento de Antioquia, a cuyo efecto 
dispone auxiliarlo con la suma de quinien
tos mil pesos ($ 500.000.00), no hay duda 
de que tal auxilio no podría fundarse en 
la celebración de un cmcuentemuw, no 
previsto en la Ley 46 de 1946, ley que, se
gún el tenor de su artículo 5Q, es "orgáni
ca del plan de ceJmtenarios para los efectos 
del artículo 76 de la Constitución Nacio
nal", aparte de que la cuantía, del auxilio 
dobla la. autorizada por el articulo 1 Q de 
esta misma ley. 

Al prescribir el artículo 1 Q del proyecto 
de ley objetado, la inversión de la suma con 
que se dispone auxiliar al Municipio de Val
di·via en varias obras públicas y en el sos
tenimiento de un hospital municipal, se 
lleva el asunto al campo de la Ley 71 de 
1946, "por la cual se desarrolla el ordinal 
20 del artículo 76 de la Constitución Nacio
nal", que atribuye al Congreso el fomento 
de "las empresas útiles o benéficas dignas 
de estímul~ y apoyo, con estricta sujeción 
a los planes y programas correspondien
tes", y entonces se advierte que no se han 
cumplido las condiciones que esta ley exi
ge por mandato de dicho precepto consti
tucional, en tratándose de fomentar empre
sas útiles o benéficas dignas de estímulo. y 
apoyo (artículos 2Q y 3Q de la citada ley). 
(Sala Plena, 2 de octubre de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 36, 1 :;t). 
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IINIFIL 1UJEN CIIA. ]]]) lEIL IF A.ILILO lP'lEN A\IL 
lEN lEIL lP'lftOClE§O CIIVIIIL 

El estatuto de procedimiento penal en el 
artículo 11 consagra lo que los procesalis-
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tas llaman los prejudiciales penales, o sea, 
la influencia que la sentencia proferida en 
un negocio . penal puede tener o tiene en 
un asunto civil que marcha al ti:empo con 
aquél. A fin de evitar la contradicción que 
pudiera darse entl"e las dos decisiones judi
ciales, la ·norma en cita dispone que la con
troversia civil se suspenda, por decisión que 
deja al prudente juicio del Juez Civil, pero 
desde luego da a las partes interesadas los 
medios de hacerla valer en el juicio, y, 
llegado el caso, ·en casación. · 

La doctrina tiene aceptado que esta sus
pensión implica una inhibición o suspen
sión de jurisdicción, por virtud de la cual 
el Juez no puede proferir fallo hasta tanto 
no se haya decidido el negocio penal. (Ca
sación Civil, marzo 9 de 1963, Tomo CI, nú
mero 2266, Págs. 209 y 210). 
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IINJFJE&CCIION ID>IIJR.IEC'lrli\. ID>IE ILA. 1LlE1l 

(Cuáumi!lll()l S2 ~ta). 

La infracción directa de la ley se pre
senta cuando al hecho indiscutido en el jui
cio la sentencia no aplica la norma legal 
que lo regula. 

Ahora bien: según el recurrente, el que
branto del Art. 277 del Código Sustantivo 
del Trabajo, -cuya violación directa acu
sa-, se funda en que el trabajador pade
ció dos incapacidades, cada una de las cua
l·es le daba derecho a las prestaciones a que 
la disposición se refiere, por el término de 
seis meses. Observa la Sala que no es he
cho aceptado por los utigantes el que afir
ma el recurrente, por lo cual el cargo no 
es atendible por violación directa de la 
norma. 

Es cuestión de hecho saber si existe o no 
una incapacidad para el trabajo. Por tan-. 
to, -si el demandado no lo acepta, como 
ocurrió en el caso de autos, es necesario 
examinar las pruebas aportadas. al proce
so para saber si se halla o no establecido. 
Fue eso lo que hizo el Tribunal, llegando a 
la conclusión de que los elementos dé jui
cio de que hace mérito acreditan que sólo 
existió una incapacidad. Así las cosas, si 

la. r·e.3Jidad procesfd demuestra que las in
capacidades fueron dos, el cargo ha debi
do formularse por error evidente de hecho 
en la valoración de los medios probatorios 
corrientes en autos, o por su ine.stimación. 
El cargo no prospera. (Sala de Casación 
Laboral, 5 de junio de 1963, Tomo en, Pág. 
478, 1:¡1.). 
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IINIFJR.A\CCII ON ID>IIJR.lEC'Ir & 
lE IIN'JL'IEJR.lP'JR.IE'Jl'A\CIION IEUONI&& 

(ID>iferencñas entre es1l;os iillos ltllllo~Jwos i!lle 
'rioiación all0 lla lley). 

No es de recibo en casación derivar la in
terpretación errónea de la ley, de su in
fracción directa, porque el primer motiVo 
es distinto del segundo. Aquél se funda en 
la falsa inteligencia de una norma, con 
prescindencia de toda cuestión de hecho, 
en tanto que la infracción directa parte de 
la base de que es hecho indiscutido o pro
bado en el juicio el regu~ado por el pre
cepto legal, a pesar de lo cual la senten
cia lo desatiende. (Sala de Casación Labo
ral, 29 de mayo de 1963, Tomo en, Pág. 
464, 1~). 

39dD 

(lEn I!JlUé casos IElS lle.galimen~ o1bUganoori4ll 
practicada i!llirectam,en1l;e sfum ~mri:Jr a 'lla 

c~llalOOracióllll. i!llell juez oomñsi4llllll.ado). 

Solicitada por el señor Fiscal del Tribu
nal Superior de Tunja a esta Corporación 
la práctica de una dtligencia extrajuicio de 
inspección ocular, el Tribunal decretó la 
prueba pedida, pero como hubiese comisio.. 

- nado para verificar la diligencia, consisten- . 
te en identificar ciertos globos de terreno, 
al señor Juez Civil de Guateque, el fiscal 
apeló de la respectiva providencia, no sin 
haber interpuesto como principal el recur-
so de reposición que no prosperó, para ob
tener que la diligencia •sea practicada di
rectamente por e1 Tribunal. 

Como puede observarse de la norma con
tenida en el artículo 726 del Código Judi
cial, la ley, que evidentemente establece la 
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regla general de la facultad del juez para asigna el artículo 732 del <Xldigo Judicial 
comisionar, le impone sin embargo la res- el mérito de "presnnción más o menos gra
tricción de que cuando una de las partes ve conforme a las reglas generales, según 
lo pide debe practicar directamente la di- la naturaleza de la prueba misma y de los 
Ugencia, sin comisionar para ello a otro hechos examinados"; y si bien la regla, en 
funcionario. No señala la ley la oportnni- su tenor literal, alude al reconocimiento 
dad para h3icer la petición, por lo cual de- pedido extrajuicio, es claro que la razón 
be entenderse que hay libertad para ha- o motivo en que se inspira indica que la di
cerla dentro de cualquiera de los períodos ligencia cumplida en el juicio sin citación 
que la misma ley indica para solicitar las de la parte contraria tiene el mismo valor 
pruebas y para practicarlas, cuando hay que aquélla, en_cuanto le es asimilable, ya 
lugar a un término de esta especie. Po!!." la que el carácter de prueba incompleta que 
circunstencia de que no haya sido formu- se atribuye a la practicada fuera de juicio 
l3ida ab furrltio, al postular la prueba, no y sin intervención de la contraparte --que 
se sigue que se renuncie al derecho de ob- puede llegar- a ser prueba perfecta en vir
tener que el reconocimiento se haga por tud de lo dispuesto en el artículo 6_64 del 
el mismo juzgador, del--mismo modo que Código Judicial- se debe únicamente a la 
la omisión de una prueba en el memorial deficiencia que se- supone en la prueba re
petitorio no puede interpretarse como re- cibida a espaldas de quien hubiera podido 
nuncia a pedir la que se omitió, mientras suministrar datos o informes con los cua
no expire el plazo que la ley establece pa- les las c:osas pudieran verse a otra luz. Es
ra postularlas. No debe olvidarse, por otra te aserto está corroborado por la regla del 
parte, que si bien la ley faculta al juez pa- . ar-tículo 731 del ya citado código, que re
ra comisionar cuando así lo exijan razones conoce a la inspecctón ocular el valor de 
de economía procesal u otras circunstan- plena prueba cuando se ha practicado con 
cias, la eficacia de la prueba reposa tam- citación de aquél ·contra quien haya de adu
bién en alto grado ·en la intervención di- cirs'e, aunque se pida para futura memo
recta del juzgador para producirla, al ex- ria. En los casos contemplados en las dis
tremo de que el de la inmediación es prin- posiciones mencionadas, es la intervención 
cip~o dominante en materia probatoria. de las partes la que da la medida del va-

lor probatorio de la diligencia, no la fútil 
Verdad es que la providencia recurrida circunstancia de que se cumpla dentro de 

fue proferida conforme a facultad legal juicio 0 fuera de él como lo ha entendido 
acordada al juzgador para comisionar, por el ,señor Procurador Delegado, qu_ien en su 
lo cual no podría afirmarse que es violato- alegato de conclusión en esta segunda ins
ria de una nor:rp.a positiva; pero pedida su tanda afirma que lo d!ispuesto en el artícu
reforma por nna de las partes en ejerci- lo 732 sólo tiene aplicación, respecto del 
cio del derecho que le conftere el artículo mérito probatorio de la inspección ocular, 
726 ñn fine del Código Judicial, el Tribu:- cuando se trata de reconocimiento extra
nal estaba en el deber de acceder a esta re- juicio. (Sala de Negoci-os Generales, 29 de 
forma, por lo cual la resolución apelada agosto de· 1963, Tomo CIII, Pág. 633, 2~). 
es susceptible de enmienda en el sentido 
indicado. (Sala de Negocios Generales, 27 392 
de febrero de 1963, Tomo CI, número 2266, 
Págs. 776 y 777). IIN§lP'ECCJION OC1UIL.A\lft X ]J)lJIC'.II'A\MIEN 

- 39ll. lP'ElftiiCII.A\lL 

(Mérifu probatmti~ dleli reomrwc~nto ju
dliciaU practicado dentro dleR juicio pero sin 

dtaci6n die 'la cont:~rapru.-te). 
Al reconocimiento judicial practicado con 

la sola intervención de quien lo pide le 

(C~rrespondlencia entre e:l. acta y en dlida
men. lEn en dlictameiiJ. es dml4'lle pme:~r~~mt&
mente han de ap~er e:numciMl.~ 'lloo ene-

mentes de juicio). 

La lectura del texto del dictamen rendi
do por los peritos que intervinieron en la 
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diligencia de inspección ocular convence, en 
el caso de autos, de que la peritación se 
funda en la obserV!'ción personal de ellos 
durante el reconocimiento judicial, y en 
consideraciones razonables respecto de he
chos o accidentes topográficos sujetos a sus 
sentidos, y que ellos destacan objetivamen
te, además en el plano con que la ilustran. 
Sus afirmaciones respecto de la ispección 
m sfti1l.ll durante la diligencia de reconoci
miento judicial, de la existen_cia de los alin
deramientos que describen y de la locali
zación de las respectivas áreas territoria
les, tienen asidero en el acta, donde se ex
presa, que situados el juez, su secretario 
y los periltos "dentro del globo de terreno 
que abarca la cédUJla expedida por don Car
los Rey de Castilla", ~ome1ron "en gran 
parte algunas zonas aledañas al río San
to Domingo y la quebrada Majagual" y 
wñeirorr:n otros puntos arcifinios que sirvieron 
para hacer la localización e identificación 
correspondientes. De modo que las defi
ciencias del acta aparecen subsanadas en 
la peritación, que es prueba suficiente por
que se apoya en razones atendibles y en 
hechos que, aunque no suficientemente ex
presados en el acta sí fueron observados du
rante la diligencia, como se desprende de 
las referencias que en términos generales en 
ella se consignan. 

Pero el señor Procurador delegado im
pugna el dictamen por cuanto entiende que 
no .es en él sino en el acta de la inspección 
ocular donde debe hacerse la relación de 
loo hechos y circunstancias que los peritos 
refieren, a teno~ de lo dispuesto en el ar
tículo 427 del Código Judicial; o sea,. que 
si los hechos en qUe los expertos funda
mentan su dictamen no aparecen relatados 
en el acta, ellos no pueden tomarlos en con
si'deración porque 8Jquella regla ordena que 
en tal documento se anoten "las observa
ciones conducentes del juez, los peritos o 
testigos o las partas que hayan concurrido". 

No comparte la Sala este criterio en el 
concreto caso s1llllli ]ml!Jice, porque en lo que 
a los peritos concierne la disposición es apli
cable a las observaciones que ellos crean 
oportuno dejar consignadas en el acta de 
la diligencia, mas sin que ello obste para 
que tal cosa se haga en el dictamen cuan-

do éste se presenta fuera de la diligencia 
o se amplía después de terminada la ins
pección. Por el contrario, es en el dicta
men donde preferentemente han de apare
cer enunciados los elementos de juicio que 
se tuvieron en consideración para emitirlo, 
y en el caso presente la peritación no sola
mente no está en desacuerdo con el reco
nocimiento judicial, sino que, por e1 con
trario, éste la corrobora en cuanto acredi
ta que la inspección m sñt1l.ll en que se apo
yan los peritos realmente se verificó y que 
en ella se reconocieron algunos lugares o 
accidentes topográficos que mencionan los 
peritos, y además otros que sirvieron de pun
tos de referencia para determinar los alin
deramientos, y que si bien no se nombran 
en el acta, la alusión que en términos ge
nerales se hace a su reconocimiento sí co
rrobora lo que en la peritación se lee. (Sa
la de Negocios Generales, 29 de agosto de 
1963, Tomo CIII, Pág. 637, 1:¡t y 2:;l). 

3g3 

liN'Jl'IER.lP'R.lE'lr.A\CliON IDllE JL.A\ JLIEJY 

(~tos too ricos a:ll~ ha oo!f11l.C"U.llll1NliTffici& 
de J!AOll."mm.aS J!t=2rr:n.ales). 

Es evklente que los aspectos teóricos de 
la concurrencia de normas penales son múl
tiples y plantean difíciles interrogantes. 
Sólo que debe procurarse la interpretación 
de la ley teni·endo en cuenta principios ge
nerales para evitar situaciones jurídicas 
aberrantes, como la doble sanción por un 
mismo hecho. (Casación Penal, 5 de di
ciembre de 1963, Tomo -CIII, Págs. 431, 
2:¡\). 

3g41: 

liN'll'ElltlP'I!tlE'II'.A\CliON EUONIE.A\ 
liJJIE 1I.Ji\ JLIEJY 

Para que pueda hablarse de infracción 
de 'la ley por errónea interpretación se re
quiere que el fallador la aplique o deje de 
aplicarla al caso controvertido, pero dán
dole una inteligencia diversa de la que 
ofrece su verdadero sentido. (Sala de Ca
sación Laboral, 1Q de marzo de 1963, T. 
CI, W 2266, Pág. 666). 
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395 

(§u omisión, no siempll'e_ conUeva 1.llrull nun
lidai!ll i!lle]. pll'oceso). 

La misión del mandato contenido en el 
Art. 548 del C. de P. P., sobre el interróga
tori.o que personalmente debe hacerse al 
enjuiciado "acerca del hecho, anteceden
tes personales, sus condiciones de vida, y 
en general, de todo lo que tienda a revelar 
su persanalidad", no conlleva una nulidad 
del proceso, pues no es el único medio que 
permita ese conocimiento de la personali
dal del encausado, (Sent. de 4 de agosto de 
1948, G. JJ., T. LXIV, Pág. 538; de 8 de 
junio de 1948, G. Jf., T. LXIV, Pág. 851; de 
21 de octubre de 1949, G. JJ., T. LXVI,. Pág. 
725; de 11 de mayo de 1951, G. JJ., T. LXIX, 
Pág. 713; y de 27 de mayo de 1952, G. JJ., 
T. LXXII, Pág. 287). 

Este examen de la personalü:lad dlel agen
te se hace necesario para aplicar la san
ción, dentro de los límites señalados por 
la ley, tomando en cuenta, asimismo, "la 
gre.vedad y modalidades del pecho delic
tuoso, los moticvos determdnantes y las cir
cunstancias de mayor o menor peligrosi
dad que lo acompañen" (Art. 36 del Có
digo Penal). (Casación Penal, septiembre 
7 de 1963, Tomo CIII, Pág. 360, 1:;t). 
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liN'JI'IElltliUJlP'C][ON l!JliE lL.A\ 
lP'JltlE§CRlilP'CliON 

(No es Ha ii'echa en q¡un:e se pll'ese'llllta na .i!ll0-
mani!lla lo que interrumpe na p~ri.~wn 
smo na notificación i!lle. na m.is:nna y en na 

ii'ecllta en que se Jrea]iza). 

No es la ·fecha en que se pres~nta la de
manda, seguida de su notificación en de
bida forma, lo que interrumpe la prescrip
ción, sino dicha notificación y en la fecha 
en que se r.ealiza. Tal es la doctrina segui
da por la Corte, tanto por su Sala de Ca
sadón Civil, como por la Sala de Casación 
Laboral. 

En efecto, la primera de ellas, en sen
tencia de 18 de octubre de 19·21, mantenida 
después de modo unif-orme, elijo 1o siguien
te: "Los A.rts. 421 del C. J. y 2524 del Ci
vil, lejos de ser incompatibles entre sí, se 
complementan y se explic-an, y su espíritu 
es el mi.smo. El primero esta:blece que la 
interrupción se origina de la notificación 
del traslado de. la demanda, y esa es, ma
nifiestamente, la sustancia del otro" .. (G. 
.JT., T. XXIX, 79). . 

Preceptuaba el.Art. 421 del anterior Có
digo Judicial que son efectos de la notifi
cación del traslado de una demanda, entre 
otros, la interrupción del tiempo para la 
prescripción de la acción o cosa demanda
da (numeral 29). 
-Define el Art. 2524 del C. C., la interrup

ción civil, diciendo que es todo recurso ju
dicial intentado por quien se pretende due
ño del bien contra el poseedor, advirtiendo 
que ni el autor del recurso puede alegar 
la presaripción en los casos que enumera. 
De ellos, el de su numeral 3Q, dice: "Si la 
no.tificación de la demanda no se ha hecho 
en forma legal". 

Aunque la norma transcrita se refiere a 
la prescripción de bienes oorporales (mue
bles o inmuebles), se aplica a la liberato.
ria, como se infiere de lo dispuesto en el 
Art. 2539, inciso último, del Código citado. 

El Código Judicial en vigor no contiene 
precepto igual al del Art. 421 del anterior. 
Sin embargo, no sufre alteración la doc
trina jrurisprudencial que se comenta, por
que como ella lo expresa, lo que quiere sig
nificar el Art. 2524 del C. Civil, en su nu
meral 3Q, es que Jo que produce la inte
rrupción es la notificación de la demanda, 
colocando ese texto en la fecha en que se 
efectúa él acto procesal. No hace falta, por 
tanto, que la ley de proce·dimiento regla-

_meJ:l¡te el punto. 

Son tan numerosas las decisiones de la 
casación del trabajo en el mismo_ sentido 
de las que informen la casación civil, que 
resulta inoficioso hacer méritg de aqué
llas. La tes·is expuesta tiene amplio respal
do no sólo en las normas legales que se han 
dado a conocer, sino también en las del 
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Art. 2513 del Código Civil. Según este or
denamiento, el que quiera apmvecharse de 
la prescripción debe alegarla agregando 
que el Juez no puede declararla de oficio. 
Huelga advertir -que se trata aquí de la 
prescripción liberatoria, no de la prescrip
ción como acción. Por consiguiente, para 
que el deudor pueda alegarla se requiere 
que· el acreedor lo haya citado a juicio, 
dárudole a cono-cer la demanda judicial, sea 
que con . ésta se persiga la declaración de 
una obligación en proceso de reconocimien
to o el pago de un crédito en proceso eje
cutivo. Presentada la demanda, puede ocu
rrir que por falta de impulso procesal, ya 
del Juez, ora del actor, no llegue a cono
cimiento del demandado sino mucho tiem
po después y que, entre tanto, haya con-ido 
el plazo de la prescripción. Si el efecto in
terruptivo se retrotrae a la fecha de la pre
s:mtación del libelo, alegada la excepéión 
cuando se efectúe su nclMicación, no ten
dría ninguna consecuencia, pues por obra 
del primer acto la prescripción queda inte
rrumpida. En el caso debatido, como en 
cualquier otro, presentada la demanda an
tes de transcurrir e1 lapso prescrilptivo, po
dría notificarse mucho tiempo después, v. 
gr., cinco o diez añas, lo cual no sería obs
táculo para que produjera el efecto de in
terrumpir aún las prescrtpciones de corto 
tiempo, como la de tres años que, para el 
caso en estudio, señala a ley. Ante un re
sult~do de tal significación la tesis del Tri
bunal es a todas luces inadmisible. Se pres
ta para la subsistenda de litigios por tiem
po indefinido, impide la consolidPción de 
les derechos y conduce a la inseguridad ju
rídica, situaciones que el legislador quiso 
evitar al instituir la prescripción como mo
do de extinguir las obligaciones. 

La tesis de que la interrupción se pro
duce en la fecha de la presentación de la 
dem?nda puede ser aceptable en otras le
gislaciones, porque sus normas se presten 
para una interpretación en ta1 sentido, pe
ro no en la nuestra, conforme a la clara 
inteligencia de sus ordenamientos. 

El principio en referencia es el que pro
pugna el expositor Raymundo M. Salvat en 
su tratado de derecho civil argentino dedi
cado a "Las Obligaciones en General" (3~ 

edición, Págs. 872 y 873). "Se ha discutido 
-dice el autor- si la interrupción de la 
prescripción se producía por la sola inter
posición de la demrnda o si era necesario 
que ella hubiese sido notificada. En nues
tra opinión, basta la simple interposición 
de la demanda, porque el Art. 3986 dice 
simplemente que la prescripc'd.ón se inte
rrumpe por la demanda". Agrega que la· 
ley no exige su notificación, por lo cual, 
debiendo ser interpretada estrictamente, tal 
requisito no puede ser aJgregado por vía de 
interpretación, ya que la .sola interposición 
del libelo exterioriza la voluntad del po
seedor o acreedor de ejercer su derecho, de
sapareciendo así el fundamento de la pres
cripciói:l, y porque la solución contraria im
plic?ría exponer al poseedor o a'creedor ·a 
la pérdida del derecho por omisiones o de
moras en la notificación, que podría dila
tarse por falta de celo y activid~d del fun
cionario judicial. 

La. tesis del ex:posi.tor es atendible, por
que el Art. 3987 de la Ley Civil argentina, 
dice que la interrupción de la prescripción, 
Causada po1r 'la a:llemaltlla:lla (se subraya), se 
tendrá por no sucedida, si el demandante 
desiste de ella, o si ha tenido lugar la de
serción de la instancia·. . . o si el demanda
do es absuelto definitivamente. 

La ley citada no sólo le atribuye a la de
manida el efecto de interrumpir la pres
cri1pción, sino que a diferencia de la nues
tra no incluye, entr,e l?s causas que impi
den la consumación del fenómeno, la con
sistente en que la notificación de la de
manda no se haya hecho en legal forma, 
como lo dice el Art. 2524 -39- del Códi
go Civil. 

El Código Civil italiano reglamenta la . 
institución en forma semejante al nuestro 
en el Art. 2128, expresando que no hay in
terrupción si decae la eficacia de la de
manda. 

En el comentario que al tema dedica el 
tratadista Jorge Giorgi, de reconocida au
toridad científica, expone: 

"El segundo requisito que debe tener la 
demanda para interrumpir la prescripción, 
es el de ser notificada al deu!dor. La nece-
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si dad de. este requisito surge de los princi
pios generales, porque la interrupción no 
obra sino de persona a persona, y, por lo 
tanto, supone notificación; emerge de las 
reglas del procedimiento porque toda cita
ción ha de ser notificada; surge, por últi
mo de los casos correlativos, porque hablan
do 'de embargos y de actos extrajudiciales 
el Art. 2125 quiere que sean intimados a la 
persona a la cual se quiere impedir el cur
so de la prescripción. 

"El principio expuesto sdbre la necesidad 
de la notificación, induce a concluir que 
la nulidad de ella, sea por incompetencia 
del funcionario judicial, sea por defecto de 
forma, despoja a la citación de toda efica
cia interruptiva. Conclusión que también 
resulta del Art. 2128, donde la palabra in
timación comprende no sólo los actos ex-. 
trajudiciales, sino también la notificación 
del acto judicial". (Teoría de las Obliga
ciones, Tomo 89, Págs. 401 y 402). 

La doctrina que se sustenta es la recibi
da por el legislador del trabajo, como se 
deduce con toda cla'ridad de lo estlllblecido 
en el Art. 489 del Código Sustantivo. Con
forme a su texto, "el simple reclamo es
crito del trabajador, recibido por el patro
no acerca de un derecho debidamente de
te~minado, interrumpe la prescripción por 
una sola vez, la. cual principia a contarse 
de nuevo a pa.rtir del reclamo y por un 
)apso igual al señalado para la prescrip
ción correspondiente". 

La exigencia de que el patrono reciba el 
reclamo demuestra que la pretensión del 
acreedor debe ser conocida por el deudor, 
y el hecho de disponer la norma que la se
gunda prescripción, esto es, la de tres años, 
establecida en el Art. 488 del mismo esta
tuto, comienza a partir del recl~mo, corro
bora el criterio de que .el efecto interrup
tivo que contempla el Artu2524 del Código 
Civil no se produce sino por obra de la no
tificación del auto admisorio de la deman
da y sólo en la fecha en que aquélla se 
realiza, ya que un acto ignorado por el 
deuP,or, no puede ser aprovechado por el 
acreedor para impedir la pérdida del de
r-echo pretendido en juicio. Con presentar 
la demanda no le pone término a su ne-

gligencia; debe prestarle al ·oficio judicial 
toda la colaboración posible para que lle
gue a conocimiento del deudor demanda
do el libelo en que ejercita el derecho, sin 
que valga argüir que la .notificación es una 
actividad reservada al funcionario judicial, 
porque sin la cola:boración del actor, aqué
lla no podría realizarse. 

No sobran, por último, estas considera
ciones: 

La demanda se dirige al Juez, pero tie
ne también como destinatario al deman
dado. En proceso contencioso en que se 
ejercita la acción de condena, es el deman
dado y no el Juez el obligado a satisfacer 
las prestaciones correspondientes. Si aquél 
ignora las pretensiones del actor, no está 
en capacidad ni de allanarse a la deman
da, ni, de consiguiente, aducir en su favor 
excepción alguna. La demanda es un acto 
de voluntad de quien pide a la justicia la 
tutela de un derecho, por lo cual debe ser 
conocida de quien por obra del proceso 
puede ser condenado a satisfacerlo. 

De la relación procesal y no de la sim
ple demanda se derivan los efectos que a 
tal fenómeno atribuyen las leyes. Entre los 
de índole sustantiva basta citar los con
templados a propósito de la acción reivin
dicatoria en los Arts. 964, inciso 39 y 966, 
inciso 19 del Código Civil; y el que consa
gra el Art. 1960 de la misma obra, perte
neciente al Título 25 de su Libro 49, sobre 
cesión de derechos. Los efectos procesales 
de dicha relación dependen también de la 
~otificación del libelo, como se infiere, en
tre otras normas, de las consignadas en 
los Arts. 320, 321 y 325 del Código Judicial. 
(Sala de Casación Laboral, 21 de mayo de 
1963, Tomo CII, Pág. 434, 1l;l). 

39'6 

liN§'Jl'li'Jl'liJ'Jl'O ][}JE .A\.lP'lltOVIECIHr.A\.MliiEN'Jl'O 
][}JE .A\.GliJ.A\.§ X lFOMJEN'Jl'O lEILIEC'Jl'lltliCO 

1 
(.A\. q¡Ullién correspmulle en :n:-econocimienio y 

pago l!lle Ras prestaciones l!llebil!llas a SUllS 

empieal!llos). 

Ocurre que, a términos de lo demandado 
en el artículo 27 del Decreto-ley 1368 de 
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1957, "los tral;lajadores de los Institutos de 
Fomento Municipal, de Crédito Territorial 
y de Aprovechamiento de Aguas y Fomento 
Eléctrico, continuarán como afiliados for
zosos de la Caja Nacional de Previsión, con
forme a lo dispuesto en el Decreto 1806 
de 1956". 

Por lo demás, que, durante el último lap
so en estudio, fue afiliada forzosa de esta 
Caja lo admite la propia actora en su ab
solución de posiciones. 

De todo lo anterior se sigue, sin duda, 
que no está a cargo de la entidad deman
dada ni el reconocimiento ni el pago del 
auxilio de cesantía que, según sus pala
bras, se le debe a la demandante; que ésta 
dirigió contra persona distinta. de la llama
da a responder -la Caja Nacional de Pre
visión Social- la acción que lo persigue; 
y que, por último, a esta acción le falta 
una condición esencial, cual es la liegñtfurna
tio furn. ~aUllsa pasiva para o?rar. 

Ahora bien: si el Instituto de Aprovecha
miento de Aguas y Fomento Eléctrico nada 
debe a la actora por cesantía, de acuerdo con 
lo expuesto, ni por ninguna otra prestación, 
ni por salarios, ni por lucro cesante, si se 
tienen en cuenta los fallos de instancia en 
tales aspectos -no debatidos en· este re
curso extraordinario e intocables por la 
Corte-, debe concluirse, con caracteres de 
necesidad, que no puede ser reo de la san
ción denominada de "salarios caídos". Por
que, como. es de sOibra sabido, ésta única
mente procede por renuencia injustificada 
del patrono a pagar las deudas laborales a 
su cargo, a la finalización del contrato de 
trabajo o de los términos legales o volun
tarios subsiguientes estatuídos o concedi
dos para ese , fin. 

Así, las condenas de la sentencia de pri- · 
mera instancia no podrían ser acogidas por 
esta Coi"poración, la que, en consecuencia, 
estaría en imposibilidad de infirmar la de- . 
cisión acusada. (Sala de Casación Laboral, 
14 de noviembre de 1963, Tomo CIII, Pág. 
572, 1~). 
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JIN§ft1U:ool&N'R'O§ NJB;()¡(!}VJ::&lEILJE§. 
IFffiM& 

Los elementos de la esencia de los ins
trumentos negociables comprenden la ne
cesidad de estar firmados por el que lo ex
tiende o lo gira; del propio modo que el 
endoso debe estar suscrito por quien cede 
el instrumento. Si por ausencia de esta 
condición esencial cesó el ejecutivo, el re
conocimiento del deudor dentro del juicio 
ordinario que revisa la sentencia de excep
ciones, suple en el campo obligatorio el va
cío de la firma, tanto más cuanto el re
sultado demuestra que se produjo por omi
sión culposa de quien se confesó girador 
beneficiario y endosante de la orden de pa
go; quien estuvo en el deber ineludible de 
firmar el libramiento y el traspaso; quien 
no puede favorecerse ni amparar derecho 
alguno en el incumplimiento de ese deber 
elemental; y quien en último término ha
bría de verse obligado a restituir el igual 
valor que reconoce haber recibido por cau
sa de un instrumento ineficaz, o sea sm 
causa que le permita mantener tal valor 
en su patrimonio. (Casación Civil, julio 18 
de 1963, Tomo CIII, Pág. 83, 2~). 

(R.equñsitoo paJra I!Jlllll4!l na furn.vallñalle:~: ~ll1lTllLm· 
ltll.ente j¡t'8lll'cia:i. allé llUllgax a na ~i!nciÓltll.). 

Para que una invalidez permanente par
cial dé lugar al auxilio de que habla el or
dinal a) del inciso 1Q del artículo 278 del 
Código Sustantivo del Trabajo se requiere 
que sea prcxlucida como consecuencia de 
enfermedad no profesional o por lesión dis
tinta de accidente de trabajo o por debili
tamiento de las condiciones físicas o inte
lectuales, no provocadas intencionalmente, 
y que deje al trabajador en imposibilidad 
de procurarse tina remuneración mayor de 
un tercio de la que hubiese estado deven
gando, vale decir, que lo incapacite en un 
66,66% por lo menos. 
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La peritación señala en el actor una in
validez permanente parcial de un 15% co
mo secuela de la enfermedad no profesio
nal de que padeció. Por tanto, según lo 
sostiene con tino la providencia acusada, 
tal invalidez no genera el auxilio que la 
impugnación pretende, en razón de su gra
do, que no de su origen. (Sala de Casación 
Laboral, 26 de octubre de 1963, Tomo CIII, 
Pág. 534, 1:¡\). 

JJ 
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Jf O lit N .A\]]]) 11\ llllE 'JI'lltli\JB&Jf O 

(JE!ll ilraba]o i!ll.iscontinmo o mten11lliteJ!ll~, 
coltllSi:iitu.nye u.ma excepdón a ia Jreglla geJ!ll&. 

Jral, y Jl.Wlr !lo mismto de~ pll.'"{lllt!alrS~e). 

No se demostró en el proceso que la la
bor desarrollada por el demandante fuese 
discontinua o intermitente. Las pruebas 
que señala el recurrente no acreditan lo 
anterior que debe demostrarse y no simple
mente suponerse. Por otra parte, tampoco 
fue alegada esta modalidad como hecho 
exceptivo dentro del juicio, pues sólo aho
ra en casación se argumenta sobre ella. 
En efecto, la ley al fijar en ocho horas al 
día y cuarenta y ocho a la semana la du
ración máxima de la jornada ordinaria de 
trabajo, se inspira principalmente en el cri
terio de protección al trabajador que ordi
nariamente ejecuta su labor en forma con
tinua. Es decir, la ley presupone que lo or
dinario, lo general, es la continuidad en el 
trabajo, considerada esta modalidad por lo 
que respecta a la aplicación del esfuerzo 
del trabajador. El trabajo discontinuo o in
termitente, constituye la excepción. Así lo 
establecen los artículos 161 y 162 del C. S. 
T., al permitir una duración mayor de la 
jornada ordinaria de trabajo, en los casos 
en que se ej~rciten actividades discohtinuas 
o intermitentes. Si lo anterior es evidente, 
jurídicamente también lo es que toda situa
ción exceptiva requiere demostración, por 
parte de quien aspira a beneficiarse de ella. 
N o aparece configurado el segWldo error. 

15 - Indlce Tomo CV 

(Sala de Casación Laboral, 11 de diciembre 
de 1963, Tomo CIII, Pág. 586, 2:¡\). 

4011. 

JJ O lltN .A\]]]) 11\ O liW> IIN 11\lltlill\ 
'1[ '.ll."Rli\!Bli\Jf((J) §1IJJPJLJEMJEN'JI'li\Jit][((J) 

(JD>etennmaciión del trabajo supllemen11:.ario 
cuanrllo. las parles lb.an pactado 'il1na j~ 

rll.a llúe:rior a la: máxima ~egall). 

La jornada de trabajo tiene en el Código 
esta regulación: 

Jornada ordinaria es la que convengan 
las partes y, en su defecto, la máxima le
gal (Art. 158). La segunda tiene una du
ración de ocho horas al día, para toda cla
ISe de actividades (Art. 161): Es trabajo 
suplementario todo el que exceda a la jor
nada ordinaria o a la máxima legal (Art. 
159). El artículo 161 establece varias ex
cepciones a la regla sobre jornada máxi
ma legal en sus literales a), b), e). La del 
literal b) contempla, entre otras activida
des, las de simple vigilancia, para las cua
les la jornada ordinaria no puede exceder 
de do_ce horas diarias. Ese límite rige, según 
se desprende . de lo dispuesto en el artícu
lo 1~2, literal e), cuando el empleado no 
reside en el lugar del trabajo, que es la 
hipótesis aplica~ble al asunto debatido se
gún la prueba testimonial. En caso contra
rio, esto es, cuando el asalariado reside en 
el sitio de labores, la jornada no queda su
jeta a límites en su duración, conforme a 
lo previsto en la citada norma del Código 
Sustantivo del Trabajo. 

Según lo expuesto, la jornada ordinaria 
no puede exceder el número de horas fija
do en la máxima legal, lo cual quiere de
cir que la ley autoriza a las partes para 
señalar una inferior a la jornada máxima. 

En el asunto litigioso, la jornada ordina
ria, expr.esamente estipulada por las par
tes en contratos consignados por escrito 
fue de ocho horas diarias. Por consiguiente, 
las horas que excedieron ese límite, acre
ditadas en el juicio, tienen la significación 
de trabajo suplementario, como acertada
mente lo sostiene el Tribunal. 
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Para el recurrente, la jornada ordinaria 
de ocho horas convenida por los litigantes, 
no es la que debe gobernar sus relaciones, 
sino la máxima legal de doce. A su enten
der, sobre la volunt~d contractual debe 
privar la regla contenida en el artículo 161, 
literal b), que para las actividades de vi
gilancia señala en doce horas la jornada 
máxima. La exégesis olvida la preceptiva 
del artículo 158, dominante en la materia, 
según el cual la ley fija la jornada máxi
ma cuando las partes no han convenido 
otra. Aquélla suple la voluntad de éstas 
cuando sobre el punto han guardado silen
cio. De todo lo expuesto se deduce que 
la argumentación del acusador contraría 
abiertamente los textos legales cuya viola
ción acusa, rectamente entendidos por el 
Tribunal y aplicados por él con sujeción 
estricta al claro mandato de sus normas. 
Por lo dicho, no prospera el cargo. (Sala 
de Casación Laboral, 13 de febrero de 1963, 
T. CI, ~ 2266, Págs. 585 y 586). 

4W2 

ro:JR.&JINJ> 

(NuUruull eJm ~ll pll'nt!esn> ~all Jlmll' ll'emmplla
?W ]:Riega X Id! e m.iem.b!l'os ldld m.ism.o). 

No constituye el evento de nulidad pre
visto en el ordinal 3Q del Art. 199 del Có
digo de Procedimiento Penal el reemplazo 
de uno o más miembros del Jurado, cuan
do ello se debe a su ausencia del lugar donde 
tiene su sede el juzgado, pues es evidente 
que ese motivo representa un obstáculo que 
debe ser removido. (G. JJ., T. LXXIV, Pág. 
172). 

El caso de nulidad a que alude el pre
cepto citado, requiere que quien lo alega 
"haya hecho el .reclamo correspondiente en 
el acto del sorteo o dentro de los cinco días 
siguientes". (Casación Penal, septiembre 7 
de 1963, Tomo CIII, Págs. 359 y 360, 21¡1. y 11¡1.). 

4[03 

JmJJR.JI§]IJ)JICCJI([JlN ]IJ)JE IL& JJ1IJ§'1L'TICII& 
C&§'lL'JR.IE:N§JE 

(linvxación ldle nulli:ill.aiill J!Wil' fuiMmm.J~ret~m.da). 

El cargo contra la sentencia, consisten
te en la nulidad por incompetencia de ju-

risdicción de la justicia castrense, en ra
zón· de que el Decreto legislativo 1705 de 
18 de julio de 1960 suprimió para los miem
bros de la Policía el fuero militar y los so
metió al . derecho común, no puede pros
perar en el caso de autos porque, como lo 
ha dicho la Corte en varios fallos, a partir 
del 27 de julio de 1961 y muy especialmen
te en sentencias de 13 de abril y 17 de 
mayo de 1962, el tránsito de legislaciones 
en la materia opera, sin desconocimiento 
de lo ordenado por el Art. 26 de la Consti
tución en cuanto a la retroactividad de la 
ley penal, según se halle un determinado 
proceso al momento de empezar a regir la 
nueva norma. · 

El auto de vocación a juicio, con mayor 
razón que el de convocatoria a Consejo de 
Guerra Verbal, que es producido dentro de 
un procedimiento sumario en la justicia 
militar, determina la competencia y "pre
cluye la exclusión del fuero castrense". En 
el presente negocio la calificación de fon
do se produjo el 14 de julio dé 1960, fecha 
anterior a la del Decreto 1705. 

En consecuencia, dictado el auto de pro
ceder por la Justicia Militar, bajo la vigen
cia de las· normas del Decreto 025Q de 1958 
y tratándose de un delito cometido en ese 
año, el adelantamiento de la causa, con 
sujeción al fuero castrense, era y es .legí
timo o conforme a derecho. (Casación Pe
nal, 15 de febrero de 1963, Tomo CI, NQ 
2266, Págs. 373 y 374). 

4crD4 

roJRJI§]IJ)JICCJI([DN JI.JhlB([JllR.&lL 

(Compell;ancia JPI2lll'a 100n~ell' ldl.e llos ]Mll~mg 
idl.e IIJ!Ue tJl'ata ell ]IJ)~Jl'et!(J) 45~ idle ].g5~). 

Para la Sala resulta acertado el razona
miento del Tribunal en cuanto afirma la 
competencia de la jurisdicción laboral pa
ra el conocimiento de la litis planteada en 
este juicio. En efecto, a partir de la vigen
cia del Decreto 456 de 1956, a los jueces 
del trabajo se les atribuyó competencia pa
ra el conocimiento y decisión de los juicios 
sobre reconocimiento de honorarios y re
muneraciones por servicios personales de 
carácter privado, "cualquiera que sea la 
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relación jurídica' o motivo que les haya da
do origen", según se dispone en su articu
lo 1 Q. De allí que si para. obtener él reco
nocimiento de honorarios y remuneracio
nes, se invoca la prestación de servicios per
sonales de carácter privado, basta esta 
afirmación para determinar la competen
cia de la justicia del trabajo, cualquiera 
que sea la relación jurídica motivo que sir
va de fuente a la obligación reclamada, ya 
que su conocimiento le está adscrito por la 
ley. 

Por lo demás, esta materia ha sido defi
nida ya por esta Sala de la Corte en diver
sos fallos; así, en sentencia de 27 de no
viembre de 1962, proferida al decidir el jui
cio instaurado por el Dr. Marco Tulio Ver
gara Rey, contra la sucesión de Ricardo 
Cubides; lo mismo que en sentencia de 31 
de mayo de 1960, que corre publicada en 
la Gaceta .lTmlliciaU, Tomo XCII, páginas 
1127 y siguientes. (Sala de Casación Labo
ral, 30 de marzo de 1963, T. CI, NQ 2266, 
Págs. 698 y 699). 

gamiento, la importancia y gravedad de la 
función punitiva del Estado, excluyen aque
lla necesidad que en otras circunstancias 
de la vida se presentan y en virtud de lo 
cual es suficiente atenerse y contentarse 
con las simples probabilidades. 

De aquí que la bondad de las. leyes y la 
eficacia de las sanciones penales, antes de 
aumentar disminuirían, si se pudiera cas
tigar a los ciudadanos con fundamento en 
meras sospechas. (Casación Penal, 3 de 
abril de 1963, Tomo CII, Pág. 201, 2lil). 

40'4 

.JTl!JZGAMlilENTO l!))JEJL JrJR.lE§lil!))lEN'li'lE 
1!)) lE lL.A\. JR.lElrliJlBJLRCA 

(Al §enado correspomlle ell jUllZgamiento JllOlr 

lla responsalhinil!lla~ politica; a la Co~ m
cum~ l!lleliñnill" na responsalhili~al!ll J!Mmal lEll 
juicio pollítico y el· ]uicio penal se OOs.a.n eJlll 

pll"esupuestos <llilell"00n.ies). 

Suscitado en este proceso adelantado con-
4105 tra el ex Presidente de la República, señor 

.lTliJ§'li'O JrlltlECRO Gustavo Rojas Pinilla, el tema relativo a la 
competencia de la Corte para conocer del 

(§u noción como caiegoria ju:ril!llD.ca). mismo, conviene exponer el criterio que 
prevaleció en ella sobre el particular. 

La noción de justo precio como catego- -
ría jurídica es el punto de equilibrio a que De conformidad con los preceptos conte
aspira la contratación conmutativa. Pero nidos en los artículos 96 y 102 (atribución 
no son pocos los factores que de hecho in- 51il) de la Carta, el Senado adelantó las di
ciden en la formación de los precios, por ligencias del caso para ocuparse de su juz
lo que se encuentra allí una de las mate- gamiento, por la responsabilidad política 
rias más investigadas y discutidas en eco- a que diera lugar. la acusación presentada 
nomía política, seguramente a consecuen- por la Cámara de Representantes. 
cia del plano de relatividad en que se mue- Como en la citada acusación se imputó 
ve, y por el peligro previsible de que la 
actividad de las transacciones languidezca al procesado el delito de concusión, el Se-
por causa de inadecuada tutela de la ley, nado de la República, de acuerdo con el 
en menoscabo del espíritu de empresa co- artículo 51 del Código de Procedimiento Pe
rno propulsor del cre'éimiento de la riqueza nal, envió a la Corte el expediente para que 

Pública. (Casación Civil, octubre 10 de 1963, se resolviera sobre el cargo delictuoso alu
dido. Tomo CIII, Pág. 196, 1 lil). 

La Corte afirmó la competencia para co-
4l06 nocer del proceso, en cuanto a la respon-

.lTlUZGAM:rrJEN'li'O sabilidad penal del incriminado, con apoyo 
en el ordinal 1 Q del artículo 151 de la Cons-

( Garanti.as constitucionanes y llegaRes). ti tución Nacional. 

. En cumplimiento de las garantías cons- La atribución señalada en dicho ordinal, 
tttucionales y legales en materia del juz- como es obvio, no está condicionada a que 
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la acción penal se inicie cuando el Jefe del 
Estado, sujeto de una sindicación por deli
tos, se encuentre en el. ejercicio del cargo. 
El artículo 131 de la Ca:rta no permite lle
gar a otra conclusión, pues este precepto 
se ocupa sólo de hacer pertinente la inter
vención del Congreso en el ju~amiento, por 
la Corte, del Presidente de la República o 
de quien se halle encargado del Poder Eje
cutivo, mientras ejerza éste el cargo, o du
rante el período para el cual aquél fue ele
gido, aun respecto de infracciones penales 
cometidas antes de los indicados lapsos. 

Evidentemente, sin el precepto constitu
cional citado, tales delitos se.rían conocidos 
por los Jueces ordinarios, sin la previa in
tervención del Congreso, lo que afectaría la 
estabilidad misma de las instituciones y la 
dignidad de la Nación, extremos éstos que 
explic?n el fuero en el juzgamiento del Je
fe del Estado. 

Conviene insistir frente a los hechos de 
que trata este negocio, que al Senado co
rrespondía el juz_gamiento por la responsa
bilidad política, aunque la indignidad se 
desprendiera de la comisión de un delito. 
Y en cuanto a la responsabilidad penal por 
éste, es evidente que. incumbe a la Corte 
definirla. 

El origen de la responsabilidad política 
y el de la penal, referidas amJ?as, en este 
caso, al mismo hecho de la concusión, per
mite que el Congreso adelante la acusación 
sobre la primera y que disponga el envío 
del proceso a la Corte para el conocimien
to de la segunda. 

Así entendido el procedimiento, se ex
cluye la idea de fallos encontrados. No re
sulta, por tanto, ilógico que mientras se 
condena por la responsabilidad política,. la 
justicia ordinaria deba adoptar solu<;ión 
distinta sobre el cargo propiamente delic
tuoso. Uno es el juicio político y otro el 
penal, y a ellos corresponden presupuestos 
diferentes. (Sala Plena, 31 de julio de 1963, 
Tomo CIII, Págs. 20 y 21, 1;¡t y 21¡1, 11¡1). 

El fallo arbitral, como la convención co
lectiva, a la cual está asimilado, fija las 
condiciones que regirán en los contratos de 
trabajo durante su vigencia, que no puede 
exceder de dos años, al cabo de los cuales, 
o bien se prorroga automáticamente por 
períodos sucesivos de seis en seis meses, si 
no interviene denuncia oportuna, o bien, 
planteada la denuncia, continúa vigente 
hasta tanto se firme una nueva convención 
o se expida un nuevo laudo en lo que fuere 
pertinente (Ver el artículo 14 del Decreto 
616 de 1954, que modifica el artículo 479 
del C. S. T.). 

Quiere, pues, la ley que haya continui
dad en la normación de las condiciones ge
nerales de trabajo, y en consecuencia, la 
manifestación de cualquiera de las partes, 
o de ambas, en el sentido de dar por ter
minado un laudo o una convención colec
tiva, envuelve la de promover inmediata
mente un acuerdo que reemplace al an
terior. 

No se trata, por tanto, de un ruptura de 
relaciones sino apenas de una revisión de 
las que han venido practicándose, para 
atemperadas a las necesidades sobrevinien
tes de los trabajadores o de la empresa. 

Dadas las particularidades de nuestro ré
gimen legal, el hecho de que, en arreglo 
directo o en conciliación, haya sido impo
stble el acuerdo sobre determinadas peti
ciones, no tiene como efecto ineludible, en 
los servicios públicos, el retorno a la libre 
estipulación individual de las condiciones 
de trabajo. Ante ese hecho crítico el Minis
terio del ramo convoca Tribunal Especial 
de Arbitramento para que regule colecti
vamente los puntos que no hayan sido re
sueltos en aquellas etapas. El Tribunal de
berá aplicar. entonces la equidad. a los de 
naturaleza económica, y la ley, además, a 
los de índole jurídica. Pero si respecto de 
éstos últimos se limita a conservar condi-
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ciones ya concedidas o consentidas en la 
convención colectiva_ o el laudo que se tra
ta de_ reemplazar, sería ilógico atacar esa 
decisión con el argumento de que se violan 
derechos actuales. En tales circunstancias 
desaparece, en cierta manera, el interés pa
ra ejercitar el recurso de homologación. 

acción de estado de hijo natural, está le
gitimado para responder el sucesor, cuya 
vocación hered-itaria le viene de la ley, por 
razón precisamente de presupuestos reales 
de carácter familiar. Agrega el demandan
te que se han interpretado defectuosamen
te los artículos 401 a 404 del C. C. al- dis
tinguir entre "herederos" y "herederos acep

Por lo demás, en la doctrina foránea, tantes", distinción ésta que las referidas dis-
aun la que sostiene que la cesación de la · · h 
convención colectiva automáticamente de- posiCIOnes no acen. 
ja sin efectos las condiciones de trabajo an- Considera la Corte que habiéñdose redu
teriores, se admite la supervivencia de al- cido el presente recurso a la acción de fi
gunas cláusulas, como las que organizan liación natural, y excluído de él, por tan
las instituciones de retiro, las que imponen to, la de petición de herencia, Je basta a la 
la-obligación de no concurrencia o las que Corte, para decidir sobre el cargo fonnu
garantizan la conservación de_ sus cargos a lado, aplicar la jurisprudencia aludida por 
los antiguos asalariados de la empresa. el recurrente, de modo especial _contenida 
(Ver Paul Durand, Tratado de Derecho del en casación de julio 7 de 1954, a la cual 
Trabajo, Tomo III, página 575). (Sala de pertenecen las sigui_entes consideraciones 
Casación LE~boral, 31 de octubre de 1963, · que· hoy reitera la Corte, por subsistir los 
Tomo CIII, Pág. 544, 2~). motivos que las inspiraron entonces: 

410~ 

!LlEGli§ILA\CJII(])N NA\CJII(])N&JL 
'X lEX'li'Rli\N.lJJEJR.A\ 

(Regla M caso ~e C()Jnflicto m11.tlre éstas). 

En caso de plantearse conflicto entre la 
legislación nacional y la extranjera, "en 
esta hipótesis la regla unánime aceptada 
es la de que las normas legales sobre na
cionalidad son de orden público internacio
nal, y por lo tanto; de imperativa aplica
ción. Contra ellas no pueden prevalecer las. 
prescripciones de una ley extranjera. El 
juez encargado de resolver el conflicto apli
cará su propia ley lex fori" (Derecho Inter
nacional Privado. José Joaquín Caicedo Cas
tilla. 51,!. edición 1950, Pág. 104). (Casa
ción Civil, noviembre 29 de 1963, Tomo CIII, 
Pág. 240, 1 ~) . 

41W 

ILlEGli'lrliMA\Clii(])N lEN CA\TU§A\ 

(lEn tratándose ~e Ua acdón ~e fiUad.ón na
tmai, lla llegUimadón en na caunsa se lhaihn 
no sólo M ell Jhe:re:dle:ro qune Jha aceptado ]a 

fute:re:ncia, sino también en qwen. lla lha 
-ll'ql!Uilialrllo) • 

Invoca el recurrente la doctrina de la 
Corte, según la cual para efectos de la sola 

"Cuando se busca acreditar el estado ci
vil de hijo natural después de muerto el pre
tendido padre, el ejercicio de la acción que 
subsiste para comprobar la paternidad pue
de dirigirse contra quienes por los víncu
los de la sangre se hallan colocados inme
diata y directamente en la posición jurídi
ca de continuadores de la persona del di
funto; que por ello se encuentran llamados 
a heredar en primer término, y nada más 
que por virtud de ese llamamiento, aun
que para el caso no aparezca la aceptación 
de la herencia. No porque en nuestro de
_recho exista la categoría del heredero ne
cesario, sino porque ya consumados los he
chos de donde arranca la filiación natural, 
esca,pan a la voluntad de los hombres, co
mo escapa también a la voluntad humana 
el parentesco de la sangre y la consecuen
cia! vocación hereditaria dentro de nuestro 
régimen jurídico. 

" ' .................................... 
"El fallecimiento del padre no es capaz 

de borrar esa clase de deberes que arran
can de normas éticas muy claras, situadas 
en planos superiores y que imperan sobre 
el querer del llamado a heredar por la san
gre, esto es, el heredero por parentesco, co
mo tal, aunque todavía no haya aceptado 
la herencia. Tanto más cuanto que la 
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vocación hereditaria, envuelve también in
tereses de contenido patrimonial, abstrac
ción hecha de lo que en concreto pueda va
ler la herencia". (Gaceta .!T1lMil.Thcia1l, Tomo 
LXXVIII, página 40 y siguientes). 

Esta sentencia va más lejos. Porque en 
desarrollo subsiguiente, halla legitimada la 
causa no sólo en el heredero que ha acep
tado la herencia, sino también en quien la 
ha repudiado, de suerte que en tratándose 
de un sucesor universal que, como en el 
caso presente, no aparece haber ejercido el 
derecho de opción de aceptar o repudiar, 
no cabe la menor duda de que la acción 
de estado fue bien dirigida entre los de
mandados. Así resultan infringidos, por in
terpretación errónea, los artículos 401 y 
403 del C. Civil, así como el 4Q y 21 de la 
Ley 45 de/1936, en cuanto la sentencia des-. 
conoció en quienes componen la parte de
mandada la legitimación necesaria para 
responder de la acción de estado. (Casación 
Civil, 28 de febrero de 1963, Tomo CI, nú
mero 2266, Págs. 182 y 183). 

4lllJI. 

lLlEGJI'll'liM&CJI([DN lEN C&1IJ§& 

(JEs Wffil!ll ([]le lloo e'JlemeJ!ll1t<OO ([]le lla al;l:C:Ü.Óllll y llllO 
([]lell pro:r:eso) • 

La demanda del recurso contiene una 
afirmación que es preciso rectificar. Dice 
que "la jurisprudencia de la H. Corte Su
prema de Justicia no ha tenido, sobre la 
llegW.maiio ai!ll canllsam, un concepto defini
do, como lo demuestran las diferentes acti
tudes que ha tomado en un corto lapso de 
cinco años -1954-1959-", y hace algu
nas citas de casaciones, de las cuales unas 
no aparecen y otras son inconducentes. Pre
cisamente, a partir de 1954 -Cas. de agos
to 19 · (LXXVIII, 2145, 345)- la jurispru
dencia ubicó la legitiimaiio ai!ll ICRU1lsam en
tre los elementos de la acd.óllll y no del prro
~o, y de entonces a hoy tal ha sido la doc
trina constante de la Corte. (Casación Ci
vil, octubre 15 de 1963, Tomo CIII, Pág. 217, 
1l¡\). 

4lll.2 

lLIEGli'll'liM&CJION lEN lL.&. C&1IJ§& 

.(Comparrac:i.óllll mirre elll mittés prr~:!!esill y ell 
mierés sustandaX ([]le las parlw ~Cm. ®ll ]wdo). 

Conceptos esencialmente distintos de la 
capacidad para ser parte y de la capacidad 
procesal son los que corresponden al inte
rés procesal y al interés sustancial de las 
partes en el juicio. 

a) El interés procesal está justificado 
cuando ha ocurrido algún hecho o alguna 
omisión o abstención que deje insatisfecho 
un derecho o bien ponga en tela de juicio 
o en duda su existencia; y en los dos casos 
el actor está en aptitud, con fundamento 
en esta causa ocasional y de hecho, para 
comparecer en juicio, pero no antes. Si· el 
propietario ha sido despojado de la pose
sión de su inmueble, tendrá interés proce
sal en ejercitar la acción reivindicatoria, co
mo lo mismo sucede con el presunto dueño 
de las minas de esmeraldas a quien se le 
niegue el permiso para explotarlas por me
dio de resolución del Ministerio de Minas 
y Petróleos, en la cual se consideran los 
títulos presentados _insuficientes o que ha 
ocurrido el fenómeno de la reversión de la 
propiedad. 

b) El interés sustancial o legitimación 
arll causam tiene por objeto establecer, den
tro del litigio, que el actor o los autores 
son sujetos activos del derecho demandado; 
en este caso concreto, que son titulares de 
derecho de dominio sobre las minas de es
meraldas en la forma prevista y definida 
en las disposiciones sustanciales, tanto en 
cuanto atañe a la adquisición del derecho 
como a su conservación. (Sala de Negocios 
Generales, 18 de septiembre de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 695, 1l¡\). 

4lll.3 

lLlEGJI'll'liM&CliON lEN lL& C&1IJ§& 

lEN [JIJEJ!tl!WlHIO MliNJEI!tO 

(lLeg:i.t]madóllll m cuallllto· a lla tiiuXarr:fi([]lacll 
([][el ([]le~lhi.o l!llemallll([]lai!llo ellll :rre~ad®llll oon rarni-

llllrul a~jmllkablles). · 

En derecho minero, la legitimación en la 
causa o en cuanto a la titularidad de dere-
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cho demandado depende de la naturaleza 
de la mina, dentro de la clasificación es
tablecida por la ley, porque distinta es la 
situación de las adjudicables de las adqui
ridas por accesión y de las que sólo pueden 
laborarse mediante contrato. 

En relación con -las primeras, el Estado 
se reserva el dominio de las minas, pero 
las adjudica en propiedad a los particula
res, previo el cumplimiento del proceso ad
ministrativo de rigor; de tal manera que 
en esta clase de minas, la propiedad del 
suelo no coincide con la de la mina adju
dicada; en otras palabras. existe una doble 
serie de títulos, en cuanto se refiere a la 
propiedad del suelo o del subsuelo, en fun
ción de la mina adjudicada. Por el contra
rio, en las minas que se adquieren por ac
cesión los títulos que amparan la super
ficie sirven para demostrar la propiedad del 
subsuelo, dentro de las limitaciones im
puestas por la ley, como sucede con las 
fuentes de petróleo, respecto de los predios 
que salieron del dominio nacional en vir
tud de título emanado del Estado antes del 
28 de octubre de 1873. 

Además, la adjudicación de una mina, 
como acto administrativo, está sujeta a las 
limitaciones impuestas por la ley antes o 
después de la adjudicación, en forma tal 
que si el propietario o adjudicatario no las 
cumple o no llena los nuevos requisitos exi
gidos, se resuelve el acto administrativo, 
para efectuarse el fenómeno de la reversión 
en favor del Estado, como cuando el ad
judicatal'io no paga el impuesto o no ex
plota la mina de modo efectivo o con la 
intensidad prefijada en las normas respec
tivas. (Sala de Negocios Generales, 18 de 
septiembre de 1963, Tomo CIII, Pág. 701, 
1~). 

4l:ll.41: 

JLJE§JION lENOJitMlE 

(limporiancia dlel avalúo pericúaU en estos 
jUllicios). 

Conforme a reiterada doctrina de la Cor
te "siempre que se ejercite la acción de res
cisión por lesión enorme hay que acudir a 
las pruebas conducentes, de las cuales la 
señalada es el avalúo de los bienes vendí-

dos, realizado por peritos, con las forma
lidades legales, para que dictaminen con 
el debido fundamento y claridad cuál era 
el justo precio del inmueble al tiempo del 
contrato". (G. Jf. XXVIII, 77; XXIX, 15; 
XLVII, 490; LV, 616; LXXIV, 692). (Sala 
de Negocios Generales, 26 de junio de 1963, 
Tomo CII, Pág. 531, 1~). 

41:].5 

LlE§JION lENOJitMJE. 

(lLa rescisión dle la compraventa por Uesión 
en.onn.e, está rell'eridla únicamente a ncs m

muebles). 

En el Código Civil la teoría del justo pre
cio en orden a la rescisión de la compraven
ta por lesión enorme, está referida a los 
inmuebles; no a los muebles, ni a las ven
tas hechas por ministerio de la justic,ia, 
porque éstas requieren de avalúo y licita
ción; y hoy porque los muebles son even
tual objeto de otras regulaciones dentro del 
intervencionismo del Estado, y porque an
tes se juzgaba que el sistema de libertad 
fuese el más adecuado regulador del pre
cio de las mercancías en general. (Casación 
Civil, octubre 10 de 1963, Tomo CIII, Pág. 
19.6, 2~). 

41:].6 

lLlEY lEC1UA'Jl'Ol!tliA\.NA\ 
(Aplicación por ic.s Jfueces Colomlllianoo y 

enor a que dla 1ugaJL" su omisión). 

Solicitada la aplicación de la ley ecua
tori?na con la autorización que contiene 
el Tratado de Derecho Internacional Priva
do firmado entre Colombia y Ecuador, apro
bado por la Ley 13 de 1905, y traída al pro
cesó copia auténtica de esa ley, esta no es 
un hecho de los que forman la causa ~ 
tendi de la demanda sino la norma o con
junto de normas reguladoras del litigio. 
Por lo mismo, si en realidad el fallador de 
segunda instancia no la ha aplicado, esta 
omisión integraría un error de derecho con
sistente en la violación de la ley colom
biana que manda aplicar la ley extranjera, 
·y no un error de hecho dentro del alcance 
que éste tiene en la técníca del recurso de 
casación. (Casación Civil, noviembre 29 de 
1963, Tomo CIII, Pág. 258, 1 ~). 
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41].'6 

ILIEY NlUIEW' Ji\ 

(§e a.pl!Jicanrát alle preít'ell"mc:ña a. lia NSiridi.wa. 
I[Jl i!ll:esf&WOJl"&Jb>].e). 

' 
El inciso 29 del Art. 26 de la Constitu-

ción Nacional dice que "en materia crimi
nal, la ley permisiva o favorable, aún cuan
do sea posterior, se aplicará de preferencia 
a la restrictiva o desfavorable. Y en el 45 
de la Ley 153 de 1887 señala que "si la 
nueva ley le_quita explícita o implícitamen
te el carácter de delito a un hecho que an
tes lo tenía, envuelve indulto o rehabilita
ción". (Casación Penal, 8 de febrero de 
1963, Tomo CI, ~ 2266, Págs. 323 y 324). 

41].3 

ILIEY lP'IE~IWII§W Ji\ (J}l IF Ji\ 'W(J}lRii\IBJLIE 

(§e apllicrurát i!lle ~JrcleJrmcña. a. lia. l!"estricti.wa 
I[Jl. i!ll~&WI[Jlll"&lh>lle). 

De acuerdo con el Art. 26 de la Consti
tución en materia criminal sólo la ley per
misiva o favorable al reo se aplicará de pre
ferencia, aunque sea posterior; lo que im
plícitamente entraña aue una ley ~esfa
vorable, odiosa o restrictiva en matena pe.:. 
nal, en ningún caso puede tener efecto re
troactivo, ni aún tratándose de leyes que 
señalon el procedimiento, l~s cuales en ge
neral tienen efecto o aplicación inmediata, 

. de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 40 
de la Ley 153 de 1887, que establece que: 
"las leyes concernientes a la sustentación 
y ritualidad de los juicios prevalecen sobre 
las anteriores desde el momento en que de
ben principiar a regir. Pero los términos 
que hubieren ~I?lpez3;do a correr, y la~ ac
tuaciones y diligencias que ya estuVIeren 
iniciadas, se regirán por la ley vigente al 
tiempo de su in;ciación (Casación Pe~al, 
24 de abril de 1963, Tomo CI, NO 2266, Págs. 
388 y 389). 

41].9 

lLIEY SR liDIE R9S® 

En todo caso, lo que importa desta
car es que el propietario de un billete de 

lotería o de una cédula destinada a sorteos, 
había recibido del legislador, a través del 
artículo 1 Q de la Ley 78 de 1935, la prome
sa de que los premios que obtuviera en las 
correspondientes rifas estaban libres del im
puesto sobre la renta, por cuanto no engro
sarían el acervo de su renta bruta, ni even
tualmente el de la líquida gravable. Tenía 
asegura.do que cualquiera que fuera el 
monto de sus otras rentas. la cuantía de 
esos premios no sería sumada a ellas. Esos 
premios tan sólo podrían ser tenidos en 
cuenta como patrimonio. 

La Ley 81 de 1960 quitó a los premios de 
loterías o rifas esa privilegiada calidad, 
pues no sólo en su artículo 23 estableció 
que forman la renta bruta, de las que en 
últimas resulta la renta líquida gravable, 
"los imrresos ordinarios y extraordinarios 
realiz<>dos en el año o período gravable, 
cualouiera que sea su origen y siempre que 
constituyan enriquecimiento", sino que en 
el artículo 135 deroga expresamente el alu
dido artículo 19 de la Ley 78 de 1935. Al 

. respecto obró el legislador dentro de la más 
estricta legalidad, pues ninguna garantía 
ha recibido de la Constitución el contribu
yente colombiano, de que no puedan ser 
gravados en lo futuro determinados hechos 
económicos que antes no lo estaban. 

Pero hizo algo más el autor de la Ley 
81, y fue disponer en su artículo 19 que "el 
impuesto nacional sobre la renta y comple
mentarios de patrimonio y exceso de utili
dades. se regirán a partir del año gravable 
de 1960 por las disposiciones contenidas en 
la presente ley", lo que reiteró en el artícu
lo final (136) de esta manera: "Esta ley re
girá a partir del año gravable de 1960". En 
el ordinal 11 del artículo 47 consideró co
mo rentas exentas "las herencias, legados, 
donaCiones, loterías, premios de rifas o 
apuest2s, mientras estén gravados con im· 
puestos especiales"; pero los sorteos de cé
dulas de capitalización no fueron objeto de 
gravamen especial alguno. 

Ahora bien: la mencionada Ley 81 fue 
sancionada el 22 de diciembre del expresa
do año de 1960, y promulgada, mediante ~u 
inserción en el Diario Oficial, el 24 del mis
mo mes y año. Luego es claro que al apli-
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carla, en cuanto a la noción de renta que 
da el artículo 23, a los premios de los sor
teos de cédulas efectuados antes de su pro
mulgeción, tiene efectos retroactivos, vul
:n,erando el derecho que los propietarios de 
cédulas habían adquirido durante la legis
lación vigente a la fecha de los sorteos, a 
que dichos premios no se tuvieran en cuen
ta en el cómputo de la renta gravable. 

En consecuencia de todo lo dicho se im
pone hacer una declaración de inexequibi
lidad con relación a los artículos 1 Q y 136 
de la· Ley acusada, por cuanto dieron efec
to retroactivo al 23 de la misma respecto 
a los premios de cédulas de capitalización, 
vulnerando derechos adquiridos por los pro
pietarios de dichas cédulas, con lo cual los 
preceptos cit9 dos violaron el artículo 30 
de la Carta. El artículo 135 en sí mismo 
no dispone nada hacia el pasado, por lo que 
es exequible. 

Precisamente porque la inexequibilidad 
depende de· haber desconocido un derecho 
adquirido, lo que supone un suceso preté
rito, es por lo que los preceptos acusados 
sólo son inexequibles en cuanto al pasa
do, y no por lo que respecta al futuro. Es
ta inexequibilidad parcial respecto al tiem
po resulta de la propia naturaleza de las 
cr>sas, y ningún inconveniente lógico, ju
rídico u ontológico se opone a su recono
cimiento. (Sala Plena, 26 de julio de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 12, 1:¡¡ y 2:¡¡). . -

4120 

lLlElY ]. " [DJE ].96]. 

En el caso de la Lotería Centenario de 
Pereira, el legisledor ha otorgado una fa
cultad o un permiso a la Junta Municipal 
de Beneficencia de esa ciudad, para que, 
anualmente, verifique un sorteo, cuyos pro
ductos se destinen a fines de asistencia 
social. 

No quiere ello decir que el mismo-legis
lador quede impedido para otorgar a otro 
u otros municipios el mismo derecho o la 
misma facultad. Podría hacerlo. Y el dis
trito de Pereira no tendría reclamación con
tra tal disposición, aunque con ella se le 

perjudicase en su.s intereses. Y no podria 
reclamar, porque la facultad que se le con
cedió no tiene el carácter de exduslivllirlloo. 
Así como se reconoció a los Departamen
tos el derecho á verificar sorteos por el sis
tema de las loterías, de la misma suerte 
podría otorgarse igual derecho a otra u 
otras entidades, por ejemplo a hospitales 
o a municipios. 

El inciso 3Q del artículo 31 de la Cons
titución Nacional prohibe el otorgamiento 
de privilegios, que no se refierru;t a inven
tos útiles y a vías de comunicación. Pero 
el numeral 20 del artículo 76 de la Carta 
permite al legislador "fomentar las empre
sas útiles o benéficas dignas de estímulo y 
apoyo, con estricta sujeción a los planes :y 
programas correspondientes". La Benefi
cencia de Pereira es "empresa útil y bené
fica", que, desde luego, deberá someterse, 
en la reglamentación de los sorteos, "a to
das las leyes y decretos vigentes sobre la 
materia", tal como lo ordena la misma dis

. posición acusada. Y los productos o bene
ficios se invertirán en el sostenimiento de 
las instituciones asistenciales a su cargo. 
Con lo cual se está dando cumplimiento a 
lo mandado en la parte final del numeral 
29 del artículo 76 citado. 

Como indica el señor Procurador, "la 
Constitución, con la finalidad de propender 
por _el desarrollo económico del país, con
sagra por vía de fomento dos medidas dis
tintas: la concesión de privilegios para los 
inventos útiles y para las vías de comuni
cación, de un lado; y, de otro, el otorga
miento de gracias, prerrogativas o auxilios 
por vía directa o indirecta para las empre
sas útiles o benéficas". (Sala Plena, 15 de 
julio de 1963, ·Tomo CIII, Págs. 6 y 7, 1:¡¡ y 
2:¡1, 1:¡1). 

412]. 

!LlflBlEIR.'Jl'&II:D CON'Jl'IR.&C'Jl'lU&lL 

(lLimitooiones impuestas ¡m:r lla lley en lloo 
contratos Glie trabajo. l!testriccion~ oont2-
m~ m el Dem.·eto 2841 i!lle 1957) .. 

POI: lo que toca al ataque que el recu-. 
rrente hace al artículo segundo del laudo 
por quebranto de la Constitución y la Ley, 
es preciso afirmar que el laudo no deseo-
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noce la propiedad priva da de los bienes de 
la empresa ni vulnera ninguno de los de
rechos adquiridos por ella con justo títu
lo, ni menos consuma una expropiación, ni 
consagra la intervención del Estado (que 
no es parte en este negocio) , en la explo
tación de la industria del petróleo que lle
va a cabo la Colombian Petroleum Com
pany. 

Tampoco limita la libertad de contra
tar con intermediarios, respecto de activi
dades distintas a las que la propia empre
sa ha aceptado prestar directamente,· de 
acuerdo con los artículos pertinentes de los 
laudos de 1960 y 1963. 

En cuanto a esa libertad, no es exacto 
que los empleadores, y menos los que pres
tan un servicio público, puedan ejercerla 
como a bien lo ten~an, sino, al contrario, 
s"metidos a las restricciones que las leyes 
laborales establecen, en desarrollo, preci
samente, del artículo 32 de la· Carta que 
ordena "dar al trabajador la justa protec
ción a que tiene derecho". 

Una de esas restricciones está contenida 
en el Decreto extraordinario N9 284 de 7 
de noviembre de 1957, de conformidad con 
la cual los trabajadores de los contratistas 
independientes en los ramos de explora
ción, e~lotación, transporte o refinación de 
petróleos, "gozarán de los mismos salarios 
y prestaciones a que tengan derecho los 
de la empresa beneficiaria en la respectiva 
zona de trabajo, de acuerdo con lo estable
cido en las leyes, pactos, convenciones cO
lectivas y fallos arbitrales". 

Lue'5o la Colombian Petroleum Gompa
ny, dedicada a los mencionados ramos, 
cuando quiera que ocupe a contratistas in
dependientes, debe responder de que las 
normas a que se ha hecho referencia, ten
gan cumplido efecto, como bien lo exige 
el artículo segundo del laudo acusado. 

' 
La Resolución reglamentaria NQ 644 de 

24 de junio de 1959, indica· cuáles son las 
labores propias y esenciales de la indus
tria del petróleo a que se extiende la obli
gación, para los contratistas independien
tes, de dar a sus trabajadores el tratamien
to de igualdad que ordena el Decreto regla
mentado. 

A esta clase de labores pertenecen las 
contempladas en los artículos 16, 46, 69, 
70, 81 y 112 del Laudo de 1960, que corres
ponden a los artículos 11, 45, 71, 72, 83 y 

. 112 del actual. 

Por lo que hace a los articulas 669 del 
Código Civil, que define el derecho de prO
piedad, 15, 16 y 1602, ibídem, que tratan 
sucesivamente, de la renuncia de los dere
chos conferidos por las leyes, de la prohi
bición de derogar por convenios particula
res las leyes en cuya observancia están in
teresados el orden y las buenas costumbres 
y del efecto de ley que para los contratan
tes tienen los convenios que celebren legal
mente, observa esta Sala que a virtud del 
artículo 30 de la Constitución, que asigna 
a la propiedad una función social, se ha 
operado entre nosotros la relativización de 
la propiedad privada, "en el sentido de que 
ha dejado de ser un derecho absoluto, esto 
es, jurídicamente inexpugnable, tal como 
lo consignaba primitivamente nuestro Có
digo Civil", según lo sostuvo la Corte en 
sentencia de Sala Plena de 10 de marzo de 
1938. (Gaceta JTui!llk:fl.a¡, XLVI, 194). 

Ya no es posible disponer de la propie
dad como a bien se tenga, sino. que su uso 
y goce debe sujetarse al imperativo de las 
necesidades y conveniencias sociales, con
forme a la ley. 

Así, por ejemplo, las empresas· de servi
cio público no pueden suspender ni para
lizar labores sino mediante permiso del GO
bierno, el cual, cuando se presenta de he
cho la suspensión, está autorizado para asu
mir la dirección de aquéllas y tomar todas 
las providencias necesarias para restable
cer los servicios suspendidos y garantizar 
su mantenimiento, de acuerdo con lo pre
ceptuado en los artículos 464 y 465 del C. 
S. T. 

. . 
La regla general, con mayor razón en 

materia laboral, no es tanto la de que pue
de hacerse todo · lo que no esté prohibido, 
siJ;to la de que sólo se permite aquello que 
consulte las necesidades sociales y "la jus
ticia en las relaciones que surgen entre pa
tronos y trabajadores", como lo proclama 
el artículo 1 Q del C. S. T. 
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Igual cosa ocurre con la estructuración 
del contenido del contrato de trabajo, que 
ya no resulta del libre juego de la volun
tad de las partes, sino que, dado el carác-. 
t.er de orden público q1J.e revisten las nor
mas de trabajo, las estipulaciones deben 
convenirse "dentro de un espíritu de coor
dinación económica y equilibrio social", y 
se entienden incorporadas en eUas, además 
de las normas vigentes en el momento de 
celebrarse el contrato, las que se consagren 
en posteriores leyes y convenciones o . pac
tos o fallos arbitrales, en cuanto sean más 
favorables al trabajador. 

De lo expuesto, se llega a la conclusión 
de que el artículo segundo del laudo acu
sado no viola el artículo 458 del C. S. T. 
en relación con los artículos 30 y 32 de la 
Constitución Nacional; 669, 15, 16 y 1602 
del Código Civil, el Decreto extraordina
rio 284 de 1957 y la Resolución 644 de 1959. 
Por lo tanto, se le declarará exequible, me
nos en la parte relativa a las cláusulas XII 
y XIII del Contrato Chaux-Folson. (Sala 
de Casación Laboral, 31 de octubre de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 546, 2:¡~.). 

4122 

M& G JI§'Ir!R.&DOS DlE 'lrlR.lilB1UN li\JLIES 

&DMIINJI§ft&'ll'JIVO§ 

(Competencia i!lle 'la Corle para jmgrurlos). 

Aunque en un principio, y aún después 
de la vigencia de la Ley 167 de 1941, y 
hasta el auto de 5 de julio de 1944, la Sala 
Penal de la Corte sostuvo la tesis de que 
no le· correspondía la facultad de juzgar 

-privativamente y en única instancia a los 
Magistrados de los Tribunales Administra
tivos, ya que en ninguna parte del C. de 
P. P., se le concedía dicha facultad; pos
teriormente, y a partir del auto de 14 de 
octubre, ha venido sosteniendo lo contra
·rio, es decir, que sí le corresponde juzgar 
a dichos . Magistrados, fundándose para 
ello, en que de acuerdo con el Art. 45 de la 
citada ley, ''éstos tienen los mismos dere
chos y prerrogativas que los de los Tribuna
les Superiores, entre los cuales figura el de 
ser juzgados por la Corte Suprema de Jus
ticia por cargos de responsabilidad". 

Estima la Sala que la tesis de la compe
tencia de la Corte para juzgar a los Magis
trados de los Tribunales de lo Contencioso 
Administrativo es la acertada, por cuanto 
ella se ajusta al texto y al contenido de 
los Arts. 151 de la Constitución, ordinal 
69 del Art. 42 del Código de Procedimiento 
y del Art. 45 de la Ley 167 de 1941, "sobre 
organización de la jurisdicción contencio
so administrativa", en cuanto esta disposi
ción les otorga a dichos Magistrados los 
mismos "derechos y prerrogativas" acorda
das a los de los Tribunales Superiores de 
Distrito Judicial, y una de las principales 
prerrogativas de que éstos disfrutan, de 
acuerdo con la Constitución y la Ley, es 
la del fuero especial de ser juzgados en pri
mera y única instancia por la Corte, cuan
do se trata. de delitos de responsabilidad, 
o sea los cometidos por motivo o con oca
sión del ejercicio 'de funciones propias de 
su cargo. (Sala Penal, 20 de marzo de 1963, 
Tomo CI, NQ 2266, Págs. 462 y 463). 

4123 
Mii\.ND&'Ir&JR.IIO .lT1U])liClili\JL 

(Cuáni!llo puei!lle incunh· en ap:rop:ñ.ación 
o uso mi!ll.elll>:i.i!llo). 

El delito de abuso de confianza, frente al 
artículo 412 del C. P., comprende dos even
tos: ap:ropiación. de la cosa-mueble ajena o 
uso in'i!llel!J>ii!llo, este último con la condición 
de que "no hubiere apropiación". En el ca
so de autos, aunque la sentencia con noto
ria impropiedad confunde ambas conductas 
penales, se afirma la apropiación, lo que 
nunca ocurrió, como bien lo demuestra el 
señor apoderado con respaldo en todas las 
pruebas del informativo. 

No por el encargó oficial del procesado, 
ni por la renuenGia que se le atribuye pa
ra presentar los bienes o rendir cuentas re
sulta establecida la apropiación. Es verdad 
que la Corte ha dicho que "cuando se trat~ 
de un depositario judicial, basta la renuen
cia a la orden del juez que confió la guar
da del bien en litigio, para que el renuen
te a presentarlo o custodiarlo incurra en 
el delito de abuso de confianza", pero sólo 
"si por otros medios se comprueba que no 
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se. trata nada más que de un desobedecí
miento, lo que es una falta aparte del he
cho mismo, sino de un abuso de los deberes 
de guardián en perjuicio de intereses por 
cuya legitimidad vela el juez". La misma 
sentencia agrega: "Por otra parte, la fa
cultad de disponer no envuelve el ejercicio 
del derecho de propiedad. El mandatario, 
por ejemplo, puede disponer de la cosa, si 
está autorizado para ello por los términos 
del mandato, con tal que esa facultad de 
disponibilidad sea inherente a la función 
de administración y no se ejercite en su 
propio beneficio, es decir, a condición de 
que entregue el fruto del objeto que ven
dió o transformó en otro valor" (Sentencia, 
3 de diciembre de 1945, LIX, 1018). (Casa
ción Penal, agosto 29 de 1963, Tomo CIII, 
Págs. 326 y 327, 21.l_ y 11.l). 

424 
Wii&NITD&'Jl'O 

(lEs na Pll'esiadlm «l!eR sell'wñdo no q¡u.ne «l!a «lle
Ir~llno an Jtnrutll~atrur:ñ.o )!laJI."21. SSir Iremuurn.~rull.o) o 

Como la Sala no puede examinar el car
go sino en la forma en que el recurrente 
lo presenta, observa lo siguiente: Dan cuen
ta los testigos de la conversación que oye
ron entre demandante y demandado sobre 
ei proyecto que éste tenía de vender su 
finca por el precio de $ 80.000 en que la 
estimaba, como de la oferta que le hizo al 
actor sobre' reconocimiento de una comi
sión eouivalente a la suma que excediera 
a la indicada, si lograba conseguir un clien
te dispuesto a comprarla por un precio más 
alto. Nada dicen los declarantes sobre la 
intervención del demandante en la venta 
del inmueble, ni del hecho de haberse cs.. 
lebrado el negocio como consecuencia de 
ella. Ahora bien: lo que da derecho a la 
remuneración del mandatario, es la pres
tación del servicio, si de mandato civil se 
trata (Art. 2184, numeral 3Q, del Código 
Civil), como también si aquél es de natu
raleza mercantil (Art. 379 del Código de 
Comercio),· no el simple acuerdq de volun
tades sobre la formación del acto jurídico, 
ya que, aun existiendo éste, no por ello que
daría demostrada su ejecución. Y en el ca
so de autos falta la prueba que se echa 

de menos, presupuesto indispensable del de
recho a la retribución del servicio reclama
do en el proceso. (Sala de Casación Laboral, 
6 de abril de 1963, Tomo CII, Pág. 417, 21.l). 

425 

M&NID>&'.II'O 

(JEsiricta mieirpir~ión ~en Irlllillsmo). 

La facultad del mandatario debe ceñirse 
a los términos del mandato y la aprecia
ción de éste, por lo mismo, es de carácter 
estricto, fuera de los casos en que las le
yes autoricen a obrSJ;. de otro modo, como 
lo enseña el artículo 2157 del Código Civil. 
(Casación Civil, 14 de febrero de 1963, To
mo CI, número 2266, Pág. 114). 

. 42S 

MlEITDirO N1I.JEVO lEN CA§ACirON 

(JP>lantea.mlient.~ ~e prmios q¡me llll.l[l llnan SJi.~o 
materia a:llen «llelba.t.e en en Jl»ll'i[l1:e§4ll). 

Sostiene el recurrente que habiendo con
denado el fallo del a:rll-q¡u.nem a¡ pago del 
auxilio de· cesantía y debiendo además el 

· patrono horas extras y lucro cesante, era 
del caso condenarlo al pago de la indemni
zación por mora, que en favor del trabaja
dor reconocen los preceptos legales que el 
cargo relaciona. 

§e coonsi«l!e:Jra. 

Entre las súplicas de la demanda inicial 
no figura la relativa al pago de la indem
nización moratoria. Por este motivo no fue 
objeto de estudio y de decisión de los fa
Hadares de instancia. Plantear en casación 
un· punto que no ha sido materia de de
bate en el proceso, constituye un medio 
nuevo, inadmisible en el recurso extraor
dinario. Basta esta consideración para el 
rechazo del cargo. (Sala de Casación Labo
ral, 31 de mayo de 1963, Tomo CII, Pág. 
471, 11.l) o 

42~ 

MEITDirO N1I.JlEVO lE'N C&§ACirON 

(IP'oll" Jl'a.zón «l!en camlbio de na camm Jll2Ulntl!llñ). 
No guarda conformidad la censura con

tra el fallo por no haber condenado al pago 
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de perjuicios morales subjetivos, con lo pe
dido en el libelo inicial" y con lo que fue 
materia del debate en el proceso, pues su 
fundamento no es la violación del contra
to, como se expresa en los hechos de la de
manda de instancia, sino el delito de ca
lumnia. El cambio de la causa pei2nw en 
casación entraña un medio nuevo, motivo 

. suficiente para su rechazo. (Sala de Ca
sación Laboral, 19 de marzo de 1963, T. CI, 
N9 2266, Pág. 666). 

428 

MliN&§ [liJE JE§MJEruhlL][)IA\.§ 

(Qué debe proll>a:r quien pretende teneJr lia 
propiedad privada de eHas). 

. Cuando se trata de minas que hayan per
dido su carácter de adjudicables, como las 
de esmeraldas, no basta demostrar que sa
lieron del dominio del Esta:do en una de
terminada época, sino que son de propie
dad de los actores, mediante la cadena· de 
títulos desde el primer adjudicatario has
ta el actual titular, para establecer así el 
interés sustancial en el litigio o liegli1t:ñma1ti® 
ad causam, ya que no puede aceptarse una 
acción popular o pública para obtener per
miso para la explotación de tales minas, y, 
además de la cadena de títulos traslaticios 
de dominio, debe probarse que han conser
vado la propiedad de las minas antes ad
judicadas, mediante el oportuno pago de los 
impuestos fijados por las leyes en las dis
tii1,tas etapas y suficiente explotación o la
boreo según las normas reglamentarias. 
(Sala de Negocios Generales, 18 de septiem
bre de 1963, Tomo CIII, Pág. 703, 2~). 

42g 

MliN&§ [liJE JE§MJEJitA\.JL][)IA\.§ 

('IDítulos y requisitos n~esarics para 2M:Jre
ditrur la propiedad privada de núnas de es

merali!llas). 

"Las minas de esmeraldas existentes en 
el territorio del Estado -dice el artículo 
40 de la Ley 292 de 1875-- pertenecen a 

16 - Indlce Tomo CV 

éste, quien las cede ell posesión y ,propie
dad a los que las denuncien, conforme a las 
dispos~ciones del Código de Minas, sancio
nado el 21 de octubre de 1867. En conse
cuencia para adquirir y conservar la pose
sión y propiedad de dichas minas se obser
varán las prescripciones establecidas en el 
expresado Código" . 

En el.. año de 1905 se dictó la Ley 4d en 
cuyo artículo 1Q se dijo: "Prohíbese a los 
particulares, en lo sucesivo, denunciar mi
nas de esmeraldas en el territorio de la Re
pública"; en el artículo 29, respecto de las 
minas adjudicadas antes, se estableció el 
pago de un "canon de sesenta mil pesos 
oro por afio, a contar desde el día en que 
la mina o minas empiecen a producir es
meraldas"; y en el 39 se ordenó a los ex
plotadores entregar al Estado las esmeral
das, con el fin de que las "de propiedad na
cional queden exentas de competencia en 
los mercados"; en el 49 se autorizó a los ad
judicatarios con el fin de entrar én arreglos 
con el ejecutivo, para que, previa indemni
zación, "cedan en favor de la nación todos 
los derechos por ellos adquiridos". 

Antes de la citada Ley 40, se dictó el De
creto legislativo N9 48 de 9 de marzo de 
1905, que en el artículo 69 dispuso: "No po
drán· hacerse en lo sucesivo avisos, denun
cios ni restauraciones de minas de esme
raldas. Las minas que conforme al Código 
de la materia se·hayan titulado, denuncia
do, o avisado, pertenecerán a los que ha
yan obtenido el título o hecho el aviso o 
denuncio de ellas; pero quedan sujetos a 
pagar un impuesto de cincuenta mil pesos 
($ 50.000.00) anuales por cada pertenen-
cia, en moneda legal". , 

Mediante los Decretos 1134 de 1912 y 38 
de 1913, la explotación de las minas adju
dicadas a particulares debía pagar el diez 
por ciento del producto bruto de cada ope
ración, además del impuesto para conser
var la propiedad, que el Decreto 223 de 1932 
fijó en cinco pesos por cada kilómetro cua
drado o fracción de exceso. 

El decreto últimamente citado, en el ar
tículo 59, respecto de las minas no labora-
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das formalmente, debían pagar el doble de 
los impuestos, durante los dos años siguien
tes a contar de los tres de la publicación 
del decreto en el D. 0.; y vencidos estos 
dos años, "si la mina no hubiese sido ex
plotada o trabajada formalmente, se repu
tará abandonada, aun cuando se haya pa
gado el respectivo impuesto ... ". 

Por tanto, para conservar la propiedad 
de las minas de esmeraldas adj-udicadas 
antes de la vigencia de la Ley 40 de 1905, 
debía pagarse el impuesto de estaca y, ade
más, trabajarse formalmente, bajo la san
ción de abandono; porque las prórrogas de
cretadas en las Leyes 54 de 1944 y 81 de 
1946, como la acordada en el artículo 16 
del Decreto legislativo N9 10 de 4 de ene
ro de 1950 no tienen incidencia en este li
tigio, en virtud de lo dispuesto en la Ley 
40 de 1905 y en el artículo 69 del Decreto 
W 48 del mismo año. · 

La parte actora en el presente juicio, co
mo consecuencia de la resolución del Mi
nisterio de Minas y Petróleos que encontró 
insuficientes los títulos presentados, tiene 
la carga de probar la propiedad de las cua
tro minas de esmeraldas a que se refiere 
la demanda, en la forma prevista en el ar
tículo 49 del Código de Minas, mediante 
la presentación de los títulos originales o 
de adjudicación; de los títulos derivados 
o traslaticios de dominio entre particula
res y, en fin, la conservación de la propie
dad con el oportuno pago de los impuestos 
y formal explotación de las minas. (Sala 
de Negocios Generales, 18 de septiembre de 
1963, Tomo CIII, Págs. 701 y 702, 11il y 21il, 
11il). . 

~:u 

M1IJN1ICTIIP'1IO§ 

(IF~n del! 'OOilillsmmm.Lim~). 

Las normas propias del régimen munici
pal de contratación pertenecen al derecho 
público de la nación y su incumplimiento 
acarrea nulidad absoluta, por objeto ilíci
to y por ausencia del consentimiento muni
cipal. (Casación Civil, julio 2 de 1963, Tomo 
CIII, 76, 21il). 

N 

~32 

Nli\.CliON.IhlLTIIIMJID 

( li\.d«:J[Wsición:n., Fll"ill.i!ll.m y sllllfusist-lmd.m). 

La nacionalidad o vínculo político y ju
rídico en virtud del cual una persona está 
sometida a un Estado y amparada por los 
derechos civiles y políticos que el mismo le 
otorga a sus nacionales, en la Constitución 
colombiana se adquiere por el ]1UiS !mllñ, el 
jus §Bl.llgu¡tñnis y la adopción, en la forma 
que dispone el artículo 8Q, y se pierde en 
los términós del artículo 99. 

"Por lo demás, del contenido de dicho ar
ticulo 99, se sigue que no basta el :requisito 
de la fijación del domicilio -en el exterior 
por parte de quien se indica como nacional 
por nacimiento para la pérdida de la na
cionalidad colombiana, ya que se requiere, 
además, para el caso, que se haya obtenido 
la correspondiente carta de naturalización 
en otro país". (LX, Pág. 320, LXI, Pág. 
325). 

En cuanto a la subsistencia de la nacio
nalidad adquirida por nacimiento la Cor
te ha dicho: " ... la nacionalidad adquirí-

Desde el punto de vista jurídico y para da por nacimiento subsiste mientras el in
los efectos que interesan a la ley, la muer- dividuo no se naturalice y domicilie en otro 
te de una persona es real o presunta. Es país; y si se ha naturalizado y domiciliado 
real la que aparece directamente compro- en otro-, pero deja luego el nuevo domicilio 
bada, y es presunta la que por sentencia y vuelve a tenerlo en el país de su nací
judicial se declara respecto de la persona miento, debe entenderse que recobra la na
que ha desaparecido y de cuya existencia cionalidad en éste ... " (G. JT., T. XX, Pág. 
no se tienen noticias. (Casación Civil, 134). (Casación Civil, noviembre 29 de 1963, 
agosto 8 de 1963, Tomo CIII, Pág. 88, 2'il). · Tomo CIII, Pág. 247, 1~). 
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433 

NORMA\.§ Jl)JE A\.IPILIICA\.CIION 
§1UIPILIE'll'ORIIA\. 

(JB4mwoeal!lla ñnvoeaciól111. l!llen amcudo 19 l!lle.li 
C. §. 'll.'. l!m. ]ukkls sobre ~lamacióltll l!lle lln.c.

ll1l.Oll"all'ÍOO j¡WJl" senricios pll"O~:fi.onaJles). 

Dice la sentencia acusada que en cuan
to a la acción sobre pago de honorarios ri
gen las normas del Código ·civil referentes 
al contrato de mandato, porque no estando 
reglamentada por el Código del Trabajo, 
debe acudirse para su aplicación a lo dis
puesto en el artículo-19 del segundo de es
tos estatutos, en armonía con el Decreto 
45.6 de 1956. 

Por vía de doctrina, debe rectificar la Sa
la la tesis del sentenciador. La acción ejer
citada en el presente caso tiene por causa 
el reconocimiento de servicios profesiona
les de carácter privado, es decir, un traba
jo independiente. Y el, Código Laboral re
glamenta únicamente el trabajo subordi
nado o dependiente. 

Sólo cuando se trata de pretensiones de
rivadas del contrato laboral, sin norma ex
presa que las regule, puede acudirse, por 
recepción, a las normas del derecho co
mún, si el punto no ha podido ser resuelto 
por analogía y se han agotado las démá.s 
fuentes a que se refiere el artículo 19 del 
C. S. T. Tal ·es el sentido de esta disposi
ción. 

Situada la relación jurídica en plano dis
tinto al de trabajo dependiente, no era del 
caso reclamar la aplicación del artículo 19 
para recibir las normativas del contrato de 
mandato, contenidas en la ley civil, ya que 
éstas, con independencia de las que go
biernan el trabajo subordinado, reglamen
tan el derecho pretendido en juicio. 

El punto ha sido definido por la jurispru
dencia al fijar el alcance del Decreto legis
lativo 456 de 195·6. En efecto, en fallo de 
31 de mayo de 1960 (Gaceta .lful!ll.ic:ñ.ali, XCII, 
1129), dijo esta Sala de la Corte, con re
ferencia a su artículo 1Q, lo que se trans-
cribe en seguida: · 

"El precepto sustrae de la justicia ordi
naria civil el conocimiento de los negocios 
de la naturaleza expresada ·(reconocimien
to de honorarios por servicios profesionales 
de carácter privado) para atribuirlo a la 
justicia del trabajo, y al mismo tiempo se
ñala la vía ordinaria laboral para la deci
sión del proceso de cognición y la del pro
cedimiento del juicio ejecutivo del trabajo 
para su cumplimiento. 

"Según los términos de la disposición del 
decreto, sólo la relación procesal queda so
metida al Código del Trabajo. Por consi
guiente, la relación jurídico-sustancial, con
forme a la cual debe decidirse el litigio, 
será la que en cada caso se establezca como 
causa del servicio personal independiente, 
no la ley sustantiva laboral". (Sala de Ca
sación Laboral, 25 de mayo de 1963, Tomo 
CII, Pág. 456; 1 :¡l). 

434 

NORMA\.§ Jl)JE IPROCJEJI)JIMIIIEN'JNJ> 

(Cuámllo sol111. de a:plicaciól111. inm00ia1ta). 

Es. también doctrina de esta Sala de la 
Corte que las normas de procedimiento, en
tre las cuales se cuentan las relativas a 
competencia, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, son 
de aplicación inmediata, salvo en aquellos 
eventos en que 'visiblemente resulten per
judiciales para el acusado'. (Casación Pe
nal, septiembre 10 de 1963, Tomo CIII, Pág. 
364, 1:;l). 

435 
NO'll'liiFIICA\.CliON 

(lP'revisioll1l.es legales prura cuamllo llLWll. ~
sona se niega ~ Jreeibida). 

La negativa a recibir una notificación 
constituye rebeldía, porque es el desobede
cimiento de un acto de autoridad; mas no 
una falta de citación o emplazamiento en 
forma legal, que supone no hacer la cita
ción o hacerla en forma irregular. Si los 
litigantes gozaran de la atribución de con
currir o no a los llamados de la justicia ·en 
las controversias civiles y si su renuencia 
a recibir la notificación engendrara nuli-
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dad, el ordenamiento procesal quedaría al 
arbitrio de los litigantes y las. nulidades en 
los juicios serían el camino llano para ha
cer imposible la justicia y, en consecuen
cia, la terminación de los litigios. 

En previsión de semejante posibilidad ~a 
ley (C. J. 303) ha previsto que si el noti
ficado no sabe, no puede o no quiere fir
mar, si expresa esta circunstancia, firma 
por él un testigo que haya presenciado la 
notificación. (Casación Civil, octubre 5 de 
1963, Tomo CIII, Pág. 179, 1~). 

4138 

NO'Jl'TIJFTI CA\CTI ONIE§ 

(lEll'edcs plrc1!esanes i!lle 1a ll'aUa i!lle noiill'ñea
cñ6n i!llell ali.Hto I!Jlli.He seliialla ll'~ha pa1ra na pll'ác

tñca i!lle urna iliUgenda). 

La falta de notificación del auto que se
ñala fecha para la práctica de una diligen
cia está excluída de la tarifa de causales 
que vician el procedimiento, sin que pue
da confundírsela con la indicada en el nu
meral 39 del artículo 448, pues éste se re
fiere ·exclusivamente a la falta del llama
miento inicial a comparecer en la causa 
para que pueda formarse la relación jurídi
ca procesal. ·¿Cuál ha de ser en ton ces la 
consecuencia de la falta de notificación, da
da la existencia del acto y que la irregula
ridad que lo vicia no está instituida en 
motivo de nulidad? Su ineptitud para li
gar a las partes, que en la oportunidad de
bida pueden reclamar contra él mediante 
el empleo de los. recursos que la ley esta
blece, o al juez, que en el momento de fa
llar debe abstenerse de tener en cuenta la 
relación no constituída regularmente, sal
vo que por preclusión se haya consumado 
la adquisición de un derecho o ventaja pa
ra uno de los litigantes o que la ley le 
asigne específicamente al acto irregular al
gún efecto no obstante la informalidad. Lo 
atinente a la eficacia o ineficacia de la 
prueba en caso como el de autos es, así 
pues, cuestión relativa al mérito que pue
da reconocérsele como elemento de convic
ción, de acuerdo con las normas que sobre 
su valor probatorio establece el Código Ju
dicial, y por tanto, cuestión reservada al 

pronunciamiento final. (Sala de Negocios 
Generales, 29 de agosto de 1963, Tomo CUI, 
Pág. 633, 1~ y 2a). 

4137 

N1UJLTI[)) A\[)) 

(lPoll' euoll.' en na i!llenmmmacil{i¡n jm:úoocm 
l!llen i!llenñto). · 

En el trámite señalado en el Decreto ex
traordinario N9 0014 de 1955, no se pro
fiere auto de vocación a juicio. La califi
cación jurídica de la infracción, que se ha
ce en la providencia que ordena la deten
ción preventiva, no requiere que cuente con 
plena prueba y por tanto, es provisional. 
No es pertinente, dentro del procedimien
to especial señalado en el referido decre
to, el caso de nulidad señalado en el or
dinal 89 del Art. 198 del C. de P. P. 

La Corte, en sentencia de 14 de marzo 
de 1957 (G. JT., T. LXXXIV), dice que "la 
causal de nulidad 'por error en la denomi
nación jurídica del delito', prevista en el 
ordinal 89 del Art. 198 del C. de P. P., sólo 
tiene operancia jurídica después de dicta
do el auto de proceder, toda vez que den
tro del sumario únicamente tiene cabida la 
incompetencia de jurisdicción". (Casación 
Penal, octubre 3 de 1963, Tomo CIII, Págs. 
388 y 389, 2~ y 1~). -

4138 

N1UJLTI[)) A\[)) 

(lPoJr mcompetenda i!lle ]misrllñcd6rm, es lt'IE'
da.m.aMe en casación poll' lla cmman 8\l y 

no pOJr na JI.~). 

Dada .fa doctrina de la Corte, según la 
cual el fenómeno que se produce por no 
suspender el juicio en los eventos en que 
es notoria la inflúencia del fallo civil en 
el penal, es la de suspensión de la jurisdic
ción para resolver de fondo el negocio ci
vil y, por ende, la. nulidad de lo actuado 
a partir del pronunciamiento de la senten
cia civil, parece que la tacha en casación 
debe hacerse con base en la causal sexta 
y no en la primera. En efecto, no se trata 
propiamente de un error m jli.Hi!llñeani!llo con 
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el cual toca este motivo, sino con un error 
m J!l'lrOOooendo como es el referente a las 
causales de nulidad, consagradas en el ar
tículo 448 del C. J. a las cuales se remite 
el ordinal 6Q del artículo 520 ibídem. 

Es _cierto que la Corte en fallo de 21 de 
septiembre de 1950, acogido en el de 18 de 
julio de 1955, aceptó que, cuando se recu
rre en casación de un fallo proferido por 
el Tribunal en un proceso que debía ha-. 
berse suspendido por la existencia de un 
asunto penal de influencia en el primero, 
''habría de acusarse por violación indirec
ta del citado artículo 11, porque el juzgador 
dejó de apreciar las pruebas que habrían 
de llevarlo al cumplimiento de tal pre
cepto" (T. 68, Págs. 82 y 83 y T. 80, Págs. 
715 y 716). 

En sentencia de casación que tiene fe
cha 6 de septiembre de 1961, sobre esta 
cuestión dijo: "Si se observa que este pre
cepto (el artículo 11 del C. de ·p. P.) re
gula la manera de proceder el Juez Civil, 
en cuanto le ordena suspender el pronun
ciamiento hasta que en el negocio penal 
se profiera sobreseimiento o sentencia de
finitiva irrevocable, cuando estos proveídos 
puedan tener influencia en la solución del 
juicio civil, resulta que lo que en definiti
va se consagra es una suspensión de juris
dicción que, según doctrina de la Corte, va 
desde la citación para sentencia en adelan
te. Esta suspensión se traduciría en una 
nulidad por incompetencia de jurisdicción, 
al tenor . del artículo 448, Ord·. 1 Q del C. 
Judicial, reclamable en casación por la 
causal 6::t del artículo 520 ibídem, no por 
la 1\\. En efecto, el artículo 147, ibídem, di
ce que la jurisdicción se suspende: "49 Por 
haber suspensión del asunto en los casos 
de la ley, o por acuerdo de las partes". Aquí" 
sería por mandato del artículo 11 del C. 
de Procedimiento Penal como se suspen
dería al Juez la jurisdicción o facultad de 
decidir el pleito civil en que se cumplan 
los supuestos que. establece el inciso segun
do del mismo precepto. El yerro del falla
dar no sería en tal situación m jUlldi~C~mdo 
sino m J!l'roce«llerullo, que tiene su enmienda 
en casación por la causal 6~, no por la 1~". 

La Corte reitera esta doctrina que se aco
moda al espíritu de la reforma que el ar-

tículo 520 del C. Judicial hizo de la Ley 169 
de 1896, al introducir la causal 6~ en casa
ción. no registrada en el artículo 29 de aque
lla ley, precisamente para que las nulida
des se hicieran valer en el recurso extra
ordinario por dicho motivo, y no por el de 
violación indirecta de la ley sust-:llltiva. (Ca
sación Civil, marzo 9 de 1963, Tomo CI, nú
mero 2266, Págs. 213 y 214). 

(!Por viollación den li\ri. lll1. den C. de Jll'. 
Jll'enal no COJtDStituye tm.a l!'lX~ión ~en~ 

· tona). 

La nulidad a que puede da'r lugar la vio
lación del artículo 11 del C. de P. Penal no 
constituy~ una excepción perentoria, dado 
que la invalidez de "lo actuado no descono
ce la existencia de las obligaciones naci
das del incumplimiento' del contrato ni las 
declara extinguidas, tampoco la dilator1a de 
petición antes de· tiempo. 

A propósito d~ la suspensión ordenada 
por el artículo 11 del C. de P. P., conviene 
recordar lo dicho por la Corte en senten
cia de instancia de fecha 30 de mayo de 
1947 (T. 62, Págs. 398 y 399), de la cual 
se infiere que si la suspensión de jurisdic
ción puede originar nulidad dé la actua
ción subsiguiente por incompetencia de ju
risdicción, no una excepción, el cargo con- -
ducente en casación no es el de incongruen
cia. (Casación Civil. marzo 9 de 1963, To
mo CI, número 2266, Pág. 211). 

44® 

- N1DJLir][J)li\][J) CON§'ll'Ir'lr1UCirONA\JL 

(!Por Jl'alta de garantías en en derecho ldl.e 
a:llell'ensa den JllllrOOes&a:llo). 

Solamente cuando el sindicado carece, de 
manera absoluta, de las garantías que le 
brinda el derecho de defensa corresponde 
declarar la existencia de la nulidad cons
titucional a que alude el demandante. (Ca
sación Penal, agosto 13 de 1963, Tomo CIII, 
Pág. 310, 2::t). 
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44Ul 

N1!JJLIIJl]lA\ID IDE JT1!JTICJI~ ID>JIVli§OiRJI~ 

(IEll mralle:namie:ni(]) juriallico :no coll1Lsagra 
\ msiii1lllcio:n&.; 'llegan es ~o:ni:Iraoo.dorias 

~ni:Ire SlÍ). 

No se comprende que el ordenamiento ju
rídico pudiera consagrar instituciones lega:
les contradictorias entre sí; que dé acción 
para verificar la- división, sin otro límite que 
el pacto en contrario convenido por los co-

. muneros, por un tiempo no mayor de cin
co años; que determine la prueba y fije el 
procedimiento; que garantice el derecho de 
defensa del demandado, autorizándolo pa
ra oponerse a que se haga la división en la 
forma demandada o a atacar la demanda 
con fundamento en· cuestiones de derecho, 
inclusive la de legitimidad del título; que 
reconozca el valor de cosa juzgada a la 
sentencia aprobatoria de la partición y 
efectos legales al registro de ésta y, por 
otra parte, abra la posibilidad de contro
vertir entre las mismas partes o sus cau
sahabientes la validez de la prueba que 
obró en el juicio, que fue conocida por las 
partes y que motivó la providencia de par
tición, en procedimiento distinto al de re
visión. Igualmente sería inconsonante, den
tro del ordenamiento, que sea posible ade
lantar el juicio divisorio, no obstaríte, el re
gistro de una demanda ordinaria sobre el 
dominio del inmueble que trata de dividir
se y que la sentencia de aquél deje sin efec
to el . procedimiento legal para la secuela 
simultánea de litigios de esa índole, en vir
tud de no oponerse en r?-Zón de que s~s fi
nes no sean contrarios. (Casación Civil, no
viembre 14 de 1963, Tomo CIII, Pág.·· 221 
y222,2~y1~) .. 

442 

N1!JILJIID&ID IDIE .JT1UliCJI(()l IE.111ECUJ'll'liV~ 

(& CatUllSa alle lbtalOell"se llnevaallo adenanie. na 
eje~Ullció:n, allespués alle na lllrll.Ullerie allen 
meUall{)!Jr1 SID :noÜJÍiCatlr a nos lbteJrOOeJros). 

Está prescrito por el artículo 1434 del Có
digo Civil que "los títulos ejecutivos con
tra el difunto lo serán igualmente contra 
los herederos", pero que "acreedores no po-

drán entablar o llevar adelante la ejecu
ción, sino pasados ocho días después de la 
notificación judicial de sus títulos". 

De donde aparece impuesto a los acree
dores el deber legal de notificar personal
mente a los herederos el título ejecutivo a 
cargo del causante, como condición previa 
y necesaria para iniciar o llevar adelante 
la ejecución una vez pasados los ocho días 
señalados por .la norma. 

Con 10 que se persigue garantir el dere
cho de deferisa, sin menoscabo de los in
tereses legítimos del acreedor, quien debe 
probar, eso sí, el oportuno cumplimiento de 
la dicha obligación legal, para quedar exen
to de la nulidad que inficiona el juicio cuan
do se libra o se sigue la ejecución "después 
de la muerte del deudor, sin que se haya 
llenado la formalidad de que trata el ar
tículo 1434 del Código Civil". (3Q, 451, C. 
J.). (Casación Civil, 15 de febrero de 1963, 
Tomo CI, número 2266, Pág. 130). 

443 

N1UJLJI]J]l&Jl]l IDIE .1!1!JliCJI(()l IE.JTIEC1!J'II'JIV~ 

(lP'o~ no halh>er s:ñallo legaim.e:nte diaallo {)! 
emplazaallo en alleUllallOll". Ca:~rga alle na pru&

ba de estos mm:ñsmcs lbteclbtos) • 

En el procédimiento ejecutivo previene el 
artículo 1001 del Código Judicial que si el 
deudor se oculta o se ignora su paradero, 
le basta al· ejecutante acreditar sumaria
mente el hecho para que sin necesidad de 
emplazamiento el juez le nombre al eje
cutado un curador ad Utem, "con el cual se 
entienden la intimación del mandamiento 
y las diligencias subsiguientes del juicio". 
Pero agrega la disposición: "Esto no obs
tante, el mandamiento ejecutivo debe no
tificarse al deudor- mismo o a. un curador 
con emplazamiento de aquél, antes de la 
citación para la sentencia de pregón y re
mate ... ". 

Se busca así equilibrar los intereses de 
las partes: del acreedor, para que no se en
torpezca el procedimiento con maniobras 
del deudor que eviten la intimación y con
secuencias del mandamiento de pago; y del 
ejecutado, por la tutela de su derecho de 
defensa. 
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Si contra el deudor se quebranta esa po
sición de equilibrio, en mengua de la ga
rantía constitucional del juzgamiento, sur
ge por minist'erio del artículo 457 :ñfufólem, 
su titularidad para pedir por la vía ordina
ria que se declare la nulidad del ejecutivo 
por falta de notificación o emplazamiento 
en legal forma. 

El ejecutante, como es obvio, tiene a su 
cargo la comprobación sumaria de que el 
deudor se oculta o se ignora su paradero. 
Así como también el acreedor se encuentra 
en la necesrctad de obtener antes de la ci
tación para sentencia de pregón y remate 
la notificación del mandamiento ejecutivo 
al deudor mismo o a su curador nombrado . 
ya bajo emplazamiento según las reglas del 
artículo 317. Y es él quien, por lo mismo, 
debe acreditar en casos como el presente, 
en que se tra i e ron de aquel proceso, que 

. tales requerimientos fueron cumplidos, si a 
moción del ejecutado o sus herederos se 
abre el debate ordinario de nulidad del jui-. 
cio ejecutivo. Para del ejecutante, además, 
constituye una proposición afirmativa el 
lleno de aquellas exigencias lega~es; en tan
to que es negación indefinida y categórica 
para quien a sus espaldas fue ejecutado. 
(Casación Civil, 15 de febrero de 1963, To
mo CI, número 2266, Págs. 129 y 130). 

441:41: 

N1UlLlilfM.][)) ][))JE lLA\. lP' A\.JR'JL'lfClfON 

(Causas que lia origfumrutll.). 

Cuando el Art. 1405 del C. Chdl, en su 
parte primera,. establece que las particio
nes se anulan o se rescinden de la misma 
manera y según las mismas reglas que los 
contratos, hace referencia expresa a las ac
ciones de nulidad, absoluta y de nulidad re
lativa, es decir a la nulidad y a la rescisión 
de que trata el Título 20 del Libro 4Q del 
C. Civil, cuya declaración por sentencia pa
s~da en autoridad de cosa· juzgada, deter
mina la extinción de las obligaciones a que 
dio nacimiento el acto o contrato afectado 
de un vicio que lo anula o que mengua la 
validez de la voluntad por haberse obteni
do por error, fuerza o dolo, o por objeto o 
causa ilícita o por omisión de algún re-

quisito o 'formalidad que las leyes prescri
ben para el' valor de ciertos actos o contra
tos en consideración a la naturaleza de 
ellos. (Casación Civil, noviembre 14 de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 221, 1:¡¡. y 2:¡¡.). . 

41:41:5 

N1UJLlf][))A\.][)) ]]}JE JRJEMA\'JL'lE 

(][))istindóilll entlre lla aoci.ón de nwMI!a«l! «lle 
um remate y la acció:n «lle JrewiS:ión en juftQ 
cio orilinari01 de la imtten.cia de pll"8gón y 

remate). 

Distinta de la ·acción de nulidad de un 
remate es la de revisión de la sentencia de 
excepciones o de pregón y remate en juicio 
ejecutivo y la de venta de bienes hipote
cados, consagrada por el articulo 1030 del 
Código Judicial, en razón de que tl:!-les pro
videncias no fundan la excepción de cosa 
juzgada material. En el juicio ordinario de 
revisión se entra a discutir nuevamente el 
asunto que fue materia de decisión en los 
fallos supradicho.s, para buscar una solu
ción distinta o contraria a la contenida en 
ellos. 

Algunos Tribunales habían interpretado 
el artículo 1030 citado en- el sentido de que 
en la acción de revisión debía solicitarse 
la nulidad de la providencia o providencias 
sujetas a ella. Por esto la Corte en repeti
do fallos ha señalado la diferencia, en 
cuanto la nulidad radica en vicios de pro
cedimiento, en tanto que la revisión "plan
tea el estudio de hechos generadores de de
rechos sustantivos o ventila en ocasiones 
el hecho mismo", y, por. consiguiente, lo 
innecesario de solicitar la declaratoria de 
nulidad 'de la sentencia o sentencias sub 
judice, "porque al pedir que se profiera por 
la justicia una decisión diversa o contraria 
a la contenida en la sentencia de remate 
o de excepciones, implícitamente está de
mandando la ineficacia de esa sentencia". 
(G . .ll'.; T. 50, Pág. 78; T. 59, Pág. 339). 
· Asimismo la Corte ha estimado que la 

revisión de la sentencia de pregón y rema
te, de excepciones o de' venta, no conlle
va la nulidad del remate, excepto en el 
evento de que, habiendo excepciones no las 
haya propuesto el demandado, y el rema-
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tador sea el mismo acreedor que tiene cono
cimiento del hecho exceptivo, porque enton
ces no se trata de proteger la buena fe del 
tercero que pagó el precio del bien rema
tado. (T. 75, Pág. 581). (Casación Civil, 22 
de febrero de 1963, Tomo CI, número 2266, 
Pág. 171). 

(No:mMlls que rigen lla nuHi!llai!ll i!llell ll."emata 
§egúírnn se ·~rigfume m ñ.mu!O>mmalii!llai!lles "OJN)-re

salles o m 'ricios i!lle na s1lll.bas(c.a oUJmo acto 
]urii!llD.co). 

La nulidad del remate efectuado en un 
juicio ejecutivo o de venta puede obtener
se en juicio ordinario por informalidades 
de procedimiento, o por vicios del acto ju
rídico o contractual llevado a término en
tre el dueño del bien subastado, que lo es 
el demandado en la acción especial, repre
sentado por el Juez que conoce del cobro 
coactivo, y el rematante. · 

El primer evento lo contemplan estos ar
tículos del Código Judicial: el 457, que au
toriza a quien no fue legalmente notifi
cado o emplazado o no estuvo debidamente 
representado en el juicio para pedir que se 
declare la nulidad del mismo, y el 451, cuan
do el remate se ha cumplido sin las for
malidades prescritas, y ya ha sido aprobado. 

Si la causa de la nulidad del juicio eje
cutivo o de venta ha sido la indebida no
tificación o emplazamiento o representa
ción, su declaración acarreará por regla ge
neral la del remate, según sostenida doc
trina de la Corte. 

, ~a inv~lidez de la subasta como acto ju-
. nd:co o venta forzada" que denomina el 
articulo 741 del Código Civil, está someti
do a las normas que regulan las nulidades 
absoluta o relativa de los actos o contratos. 
( Casacion Civil, 22 de febrero de 1963 To
mo CI, número 22.66, Págs. 170 y 171). 

4141'4 

N1IJJLliiDAJID IDJE JR.JEM&'ll'JE 

(~ara i!lleonall"all." na n1lll.llfri!llai!l i!lle 1llln ach ]uri
moo i!lleben concurrir an juicio llas ~ 

que han mteinTmfti!llo en tall acto). 

Sabido es que para declarar la nulidad 
de un acto jurídico o contrato -el remate 
en el presente caso- deben concurrir al 
juicio las partes que han intervenido en 
tal acto. Hacerlo sin la presencia de una 
de ellas en el litigio, sería condenarla sin 
haber sido oída y vencida en él con flagran
te violación del artículo 26 de la Constitu
ción. 

"Cuando en un juicio ordinario se de
manda la nulidad de la venta forzada con
siderada como contrato, invocando un mo
tivo constitutivo de nulidad sustantiva en
tonces necesariamente debe trabars~ la 
controversia con presencia o intervención 
de las partes que intervinieron en la su
basta: el tradente -cuyo representante le
gal en ésta fue ·el juez-, y el adquirente 
o rematante. Sin la concurrencia de am
bos como partes, no es posible discutir, ni 
mucho menos decidir en juicio sobre la va
lidez del remate, porque de otro modo po
drían menoscabarse los derechos de aqué
llos, como posibles interesados en que se 
mantengan las relaciones jurídicas que creó 
la venta forzada, sin habérseles llamado a 
respond~r en. el correspondiente juicio, lo 
cual sena abiertamente contrario a la nor
ma constitucional que entraña el artículo 
26 de la Carta" (G. JT., T. 63, Pág. 104) . 

. F?ntre las circunstancias a que está con
dicwmda la declaración oficiosa de una 
nulidad absoluta, la Corte señala como ter
cera: "Que al pleito concurran en calidad 
de partes las personas que intervinieron en 
la celebración de aquél o sus causahabien
tes, ~n guarda del principio general que 
ensena que .la declaración de nulidad de 
un acto o contrato en su totalidad no pue
de pronunciarse sino con audiencia de to
dos los que lo celebraron". (T. 88, Págs. 
632 y 633). 

. No habiendo sido citado al presente liti
giO 1~ persona ejecutada en el juicio en que 
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se realizó el remate cuya nulidad pretende 
el recurrente debía decretarse oficiosamen
te, no ha habido violación de las normas 
sustantivas invocadas. (Casación Civil, 22 
de febrero de 1963, Temo CI, número 2266, 
Pág. 173). 

o 448 

N1IJILliD A\.D § 1IJJIDJR.A\.lLlEGA\JL 

(A\.'DU.cad.ón del p¡oocedli:nllen'tq exceocinnall 
y restrictivo dlel Decl'eto 0012 «lle 1959). 

Reiteradamente ha establecido esta Sala 
que al aplicarse el procedimiento excepcio
nnl V restrictivo del Decreto legislativo 0012 
d~ 1959 (junio 4). a procesos originados en 
hech"s c0nsumad~"'s con anterioridad a la 
viCTencia de este Decreto, se auebranta la 
¡:rarantía cnnstitucinnal establecida en el 
Art. 26 de la Ley Fundament!:!l, por cuan
t'l el orrcedimiento consagrado en dicho 
D~cr~to es notoriamente más desfavorable 
en rel8ción con la defensa del acusado y 
C"n respecto al prrcedimiento vigente cuan
do se cnnsumó el hecho, por cuanto aquél 
restrim:ió y limitó notablem~nte los medios 
y recursos de la defensa. Es principio con
S"'I!rado expresamente en la última- parte 
del Art.- 26 de la Constitución y reiterado 
en el Códiq;o Penal. Art. 39, así como en el 
C. de P. P. (Art. 5<>), que en materia cri
minal prefiere. en todo caso, la ley permi
siva o favorable al reo, bien sea de carácter 
s1•stantivo o prrcesal, puesto que ni la Cons
titución ni la ley hacen distingos al res
pecto. De esto, lóe:ica y forzosamente se de
duce, aue en materia criminal, en ningún 
caso podrá dársele efecto retroactivo a la 
ley restrictiva o desfavorable al acusado, no 
.sn·lamente por lo que atañe a la incrimina
ción o sanción del hecho, sino también en 
cuanto limite procesalmente los medios or-

. dinarios de defensa. (Casación Penal, 4 de 
febrero de 1963, Tomo CI, N9 2266, Pág. 
295). 

N1IJJL][][)) A\.D § 1IJJIDJRA\.JLIEG A\JL 

(l?or caJre~er en pro-cesado en su juzgamien
t3 «l!e 'Ha plenitud de las fonnas propias allen 

juicio o «lle juez competente). 

El no juzg?miento del procesado con la 
plenitud de las formas propias del juicio 

y por juez competente, implica una nulidad 
de carácter supraleg;al o constitucional. 
(Casación Penal, septiembre 10 de 1963, To
mo CIII, Pág. 365, 1:¡1). 

41:50 

N1IJJL][DA\.DlE§ 

(Garantías allei «llereclb.o «lle «l!dema). 

Cuando la C9rta quiere que, en todo pro
ceso, se observe la plenitud de las formas 
propias· del juicio, trata de dejar a salvo 
la facultad o derecho de defensa recono
cido al ciudadano. De donde se desprende, 
c0mo se ha anotado, que la nulidad impli
ca una informalidad o irregularidad grave 
en el procedimiento, pero no al revés. Si 
se prodigaran las nulidades, esto es, si a 
toda informalidad se reconociera ese ca
rácter, los procesos, en buen número, se 
hPrfan interminables, en mengua de una 
justicia pronta y eficaz. 

Lo que se busca, por tanto, al reconocer 
a ciertas informalidades fuerza suficiente 
para invalidar- el procedimiento, es garan
tizar plenamente al hombre la defensa de 
su libertad. 

La Corte, en reiterada doctrina ha dicho: 
"Pero no toda irregularidad o vicio en el 
procedimiento implica la existencia de una 
nulidad- constitucional. No; para que ella 
exista es indispensable que el vicio sea sus
tancial o sea atinente al ser o a la existen
cia del proceso, en tal forma que la omisión 
del acto o diligencia afecte las bases del 
juzgamiento o quebrante los intereses de la 
justicia o de las partes que en él intervie
nen. Sólo cuando el error o vicio es funda
mental por atacar la esencia misma del 
juicio o por disminuir las garantías del pro
cesado o de parte legitima se puede afir
mar que se está en presencia de una nuli-
dad constitucional". -

En reciente fallo, expresó el mismo con
cepto, así: "Las nulidades sustanciales, lla
m<>das también constitucionales o suprale
gales, se fundan en el derecho que tiene el 
reo de ser oído, para ·su defensa, y a no 
ser condenado sino con el lleno de las fór
mulas propi?-S del juicio. Es decir, tienden 
ellas a garantizar al reo la facultad de de
fensa. 

., 
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"Si en alguna forma, se quebranta, o se 
perjudica, o se dificulta, o se quita el de
recho de defensa a un reo, se estará incu
rriendo en una nulidad ·de carácter sustan
cial o supralegal, con base en el Art. 26 de 
la Cinta. Y aunaue ésta no se encuentra 
catalogada en el Código Procesal, ella debe 
ser declarada, para que el ciudadano no 
quede destituído de la garantía que le otor
ga la Constitución para atender a la de
fensa de su libertad". 

Teniendo en cuenta los anteriores prin
cipios la Corte estima que con el aplaza
miento indefinido de las sesiones en la au
diencia pública, se ha incurrido en una in
formalidad pero no en una nulidad de ca
rácter constitucionál. A los reos no se les 
privó de ningún derecho, ni se les limitó la 
facúltad de defensa, y antes bien, "el re
basamiento del término ... antes que per
judicar los fueros de la defensa, vino a be
neficiarla, porque le dio mayor tiempo pa
ra prepararla y estudiarla, lo que quiere de
cir, que en este evento, el sujeto pasivo de 
la acción penal, gozó de garantías, tal vez 
superiores a las otorgadas por la ley". (Ca
sación PenaL 19 de febrero de 1963, Tomo 
CI, NV 2266, Págs. 378 y 379). 

41:5]. 

N1UJLII[)) &JI)) lE§ 

(ILega.nes y §llllpll"ruegrues). 

L~>s nulidades, como lo ha recabado la 
Corte en forma reiterada, son taxativas, lo 
que tanto significa que sólo puede hablar
se de aquéllas que expresamente aparecen 
consa!!radas en la ley. No obstante lo indi
cado, la doctrina y con ella la jurispruden
cia, en casos extremos, admite otras, de ca
rácter supralegal, siempre que se trate de 
"irregularidades procedimentales que ata
quen las bases mismas de la organización 
judicial" o impliquen "la flagrante viola
ción del derecho de def-ensa". 

La nulidad planteada en el motivo de im
pugnrción que se considera no requiere exa
men alguno supralegal, puesto que la "in
competencia de jurisdicción'~ en que se pre
tende fundar está erigida en aquel carácter 

por el ordinal 1 Q del Art. 198 del C! de P. 
Penal. (Casación Penal, 3 de diciembre de 
1963, Tomo CIII, Pág. 418, 1lil). 

41:52 
N1UJLII[)).6l[))E§ 

(Que afet:tan nos adoo y dedrura.~liollll~ all~e 
la vohmtrull y XD.1Ln.nili!ll&4lles all® cm~t.m' ]IW®

~). 

Las disposiciones sustanciales del ordena-:
miento civil citadas por el recurrente en 
el cargo primero de la demanda (Arts. 948, 
947, 949 a 952, 9(oH, 1434, 1511, 1512, 1740, 
1741, 1743, 1746, 1781, Ley 28 de 1932, Art. 
1 Q Leyes 45 y 50 de 1936., Ley 68 de 1948 
y 'Art. 26 de l-a Oonstitución), ·se refieren 
a las nulidades que afectan loB actos y de
claraciones de la voluntad, no a nulidades 
de carácter procesal, disciplinadas por la 
ley de enjuiciamiento civil, y tendientes a 
eliminar la posibilidad de que el juicio se 
afecte por la incompetencia del juzgador, 
por la falta de legitimidad en cualesquiera 
de las partes, o en quien figure como su apo
derado o representante y por la falta de 
citación o emplazamiento de las personas 
que han debido ser llamadas al juicio, de
fectos que de existir, incapacitan al falla
dar para el pronunciamiento de mérito 
siendo su obligación declararlo, cuando se 
encuentra con un vicio procesal de ese li
naje o ponerlo en conocimiento de las par
tes (C. J. 455), para su convalidación, si es 
posible, o su declaratoria, si la nulidad no 
es subsanable. (Casación Civil, octubre 5 
de 1963, Tomo CIII, Pág. 179, 1:¡~.). 

41:53 

N1IJJLI![))&JI))IE§ CON§'li.'JI'II'1IJCTI((J)N&JLIE§ 

(Illtll.1telt"Jll>Fe'tacli.6n i!llell &rl. 28 m!0 
na. Carrta) • 

"La Corte al elaborar su doctrina acer
ca de las nulidades constitucionales o su
pra1egales, en interpretación del artículo 
26 de la Carta, ha sostenido de tiempo 
atrás, sin solución de continuidad, que es 
nulo el proceso cuando se ha desconocido 
o es sólo· aparente el derecho de defensa 
del acusado, porque no se trata únicamen-
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te de tutelar el interés privado, sino, ade
más, de mantener un orden jurídico de in
terés social o público como es la adminis
tración de justicia, y de preservar normas 
constitucionales imperativas". (Cas. Sep. 
28 de 1962). (Casación Penal, mayo 6 de 
1963, Tomo CII, Pág. 283, 2:¡¡). 

41541 

N1UlLliliM\ID lES S1US'.Ir .&NCJI&JLJES 

(IDereclbto ldle ldlefmsa). 

Las nulidades sustanciales, llamadas tam
bién constitucionales, o supralegales, se fun
dan en el derecho que tiene el reo . de ser 
oído, para su defensa, y a no ser condena
do sino con el lleno de las fórmulas pro
pias del juicio. Es decir, tienden ellas a 
garantizar al req_ la facultad de defensa. 

_ Si, en forma alguna, se quebranta, o se 
perjudica, o se dificulta, o se quita el de
recho de defensa a un reo, se estará in
curriendo en una nulidad de carácter sus
tancial o supralegal, con base en el Art. 26 
de la Carta. Y aunque ésta no se encuentre 
catalogada en el Código Procesal, ella de
be ser declarada, para que el ciudadano no 
quede destituído de la garantía que le otor
ga la Constitución para atender a la de
fensa de su libertad. 

" ... Este derecho de defensa -dijo la 
Corte en pasada ocasión- se concreta en 
las diferentes facultades que la ley de pro
cedimiento le . confiere al procesado para 
ejercitarla. Consiste, como anota Vincenzo 
Mamzini, en 'una actividad procesal dirigi
da a hacer valer ante el Juez los derechos 
subjetivos y los intereses jurídicos del impu
tado'. Es el derecho de probar y de alegar 
la inocencia por. cualquier circunstancia que 
modifique el grado de responsabilidad. (Cas. 
de septiembre 20 de 1962). 

El hecho señalado como motivo de nu
lidad -falta de notificación al agente del 
Ministerio Públic(}- no pasa de ser una in
,formalidad, sin trascendencia dentro del 
proceso. Tales situaciones no dan origen a 
la nulidad, sino cuando ellas vienen en 
mengua del derecho o facultad que se da 
al ciudadano para probar su inocencia o 

para demostrar la existencia de motivos 
que disminuyan o modifiquen el grado de 
responsabilidad. (Casación Penal, 14 de fe
brero de 1963,-Tomo CI, NQ 2266, Págs. 347 
y 348). 

4155 

OIBJLliG.&CliON IDJE JHI.&CJEllt 

(IP'urga ldle la mora por p:rónwga ldlei Jllllam). 

A tenor del artículo 1610 del C. Civil (que 
es en el que se funda el fallo recurrido y 
no en el 1708 ib., ya que al citarlo declara, 
precisamente, que es inaplicable), u si la 
obligación es de hacer -como ocurre en 
el caso presente- y el deudor se consti
tuye en mora, podrá pedir al acreedor, jun
to con la indemnización de la mora", una 
de las tres cosas que enumera el mismo -
precepto, entre las cuales figura la indem
nización de perjuicios por la infracción del 

·contrato. La sentencia considera que la pró
rroga del plazo, conforme a dicho texto 

, ' purgo la mora en que el demandado incu-
rriera, y quedó extinguida al respecto "la 
facultad que consagra el artículo 1610 del 
C. C., en forma optativa, para incoar la in
demnización de perjuicios. (Casación Ci
vil, mayo 22 de 1963, Tomo CII, Pág. 67, 1:¡¡). 

4l56 

OIBJLliG.&CliONJES .&lL'lrlElltN.&'lrW &S 

(lEn las olblig-acion_es alternativas, el sinen
cio del ejecutado frente al ;m.amllamiento> 
i!lle pago, ¡¡meldle en cierlas círcunstam.das 

eq¡uivaRer a opción i!lle su parte); 

En lo tocante con la acción de revisión 
por vía ordinaria de la sentencia de pre
gón y remate, petición ésta ·que fue nega
da por el Tribunal en el fallo que es ob
jeto de impugnación por medio de este re
curso extraordinario, alega el recurrente 
violación directa del inciso 1 Q del artículo 
2·6 de la Constitución y de los artículos 
1556 y 1558 del Código Civil, conforme al 
planteamiento siguiente: 

Que existe una nulidad de carácter cons
titucional proveniente de la inobservancia 
de las formas propias de cada juicio, por-
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que, visto que el título ejecutivo contenía 
una obligación alternativa cuya elección 
correspondía a la deudora, se. imponía re
querirla para que eligiera, y co111o ta~ re
querimiento no se hizo, dejó de cumplirse 
una de las formas propias para la viabili
dad de la acción ejecutiva; y que, al olvi
dar ese mandato constitucional, el fallo ca
yó en la violación directa de los artículos 
1556 y 1558 del C. Civil, que "son normas 
protectoras del derecho que tiene el deu
dor, cuando asi se pacta, de hacer la elec
ción de la respectiva obligación, tratándose 
de obligaciones alternativas, derecho que el 
acreedor le arrebató a la deudora. 

Considera la Corte, que aún dentro del 
supuesto de ser realmente anten.-nativat la 
obligación en referencia, calificación ésta 
que fue acogida por el Tribunal, se tendría 
que, si la deudora no fue requerida previa
mente al juicio ejecutivo, para que optase 
por una de las dos prestaciones a que --se 
supuso- la vinculaba su compromiso, no 
por ello podría decirse que la ejecución se 
adelantó sin que hubiera quedado subsana
da aquella omisión preliminar, en cuanto 
la deudora aceptó el mandamiento de pa
go en dinero, al no oponerle contracción 
alguna dentro de la oportunidad que tu
viera para ello en el proceso ejecutivo. Es 
decir, que el· silencio de la ejecutada ante 
el decreto de pago equivalió a opción de su 
parte. (Casación Civil, 21 de febrero de 
1963, Tomo CI, ·número 2266, Págs. 156 y 
157). 

4l5í'6 

OIEILTIGA\.CIIONIE§ A\.IL'.Il'IElltNA\.'Jr1IV A\.§ 

{ILat ellecciórm I!Jtlllle ~ lla.s ~~lligacicrm~ atll~
rmatiwas ll:na de ll:natceJt" ell dooall.cTI." prewitat.mermte · 
all juidC> eje~utiwo, puooe m o'Va.sim:nes efooa 
tua~, reall o wirrtuallrm:nermte, delllltr~ cilell plrc-

OOSC>). 

En ca.so de tratarse de obligación alter
nativa, que fue el supuesto en que se co
locó el Tribunal, queda en pie su conclusión 
de que la falta del requerimiento a que se 
refiere el artículo 992 del Código Judicial 
en armonía con. los artículos 1557 y 1558 
del Código Civil, no constituye causa de 
nulidad procesal, sino que es una formali-

dad previa, tocante con la efectividad del 
derecho perseguido, por lo cuar cualquier · 
reparo al respecto tenía que vincularse den
tro del término que en la acción ejecutiva 
tuvo la deudora para oponerse al manda
miento de pago. Es que, en tratándose de 
perseguir la satisfacción de una obligación 
akternativa, la exigencia del requerimiento 
al· deudor sólo tiende a que, por la elec
ción que éste haga de la prestación a cuyo 
pago exclusivo se somete, se determine el 
marco para la exigibilidad del crédito, lo 
que en principio ha de cumplirse con an
telación al· juicio éjecutivo, que sólo co
mienza con la notificación del mandamien
to de pago al ejecutado (Art. 981 del C. Ju
dicial), sin perjuicio de que, en casos como 
el contemplado en autos, la elección del deu
dor llegue a efectuarse real o -virtualmente 
dentro del proceso. Por lo tanto, en la eje
cución en referencia y por el aspecto de que 
se trata, mal pudo haber cabida a una nu
lidad procesal. (Casación Civil, 21 de fe
brero de 1963, Tomo CI, número 2266, 
Pág. 157). 

4l58 

tlDIEILII G 11\.CII ONIE§ 11\.IL '.ll'IElltN A\. '.ll'liV A\.§ 

(§:ñ. 1lllllll.O de los düS Wlrirll:D.Ürmcs de 1lllrtllat ofulli
gaci.órm alltelrnatiwa res1lllllta alM:mlllllltarm:nellll.~ 
furM1J.etell"llllll.inad~, llat ~fuUgadón deja de se1r tru 
pa1ra oollll.werifurse ~e>llll. sfurn.g1lllll3lll <!!l de ~llDjet1.1> 

11Íl.llll.ioo). 

Obligación aiteJrllll.atiwa es aquella cuyo 
objeto está constituído por dos o más cosas 
que se deben disyuntivamente, de modo 
que pagando el deudor una de ellas se ex
tingue su obligación respecto de las demás. 
(Art. 1556 del C. Civil). La deuda de esta 
especie se caracteriza, pues, por dos notas 
esenciales: pluralidad de prestaciones y 
derecho del deudor a libertarse integral
mente, satisfaciendo una cualquiera de 
ellas. 

En lo tocante con la primera de tales ca
racterísticas, que es la que está en juego en 
este caso, sucede que, si una de las pres
taciones no podía ser objeto de la obliga
ción, subsiste ésta sobre las otras; y "si una 
sola resta, el deudor es obligado a ella" 
(Art. 1560 ibid.). Por lo que, en este últi-
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mo evento, al no encontrarse la pluralidad 
de prestaciones, la obligación es apenas sin
gular, y no alternativa. , 

Viniendo a la cuestión concreta del do
cumento .en estudio, se observa que allf la 
parte deudora después de reconocer sus 
obligaciones, expresa lo siguiente: "Esta 
deuda, es decir el valor de los arrendamien
tos y de los gastos, se los pagaré a mi acree
dor así: cediéndole Uina parte de los dere
chos que me corresponden en dicha casa, 
o en moneda corriente". 

Pero no se encuentra aquí determinado 
el objeto de la primera de estas prestacio
nes, o sea, qué cuota en el inmueble aludi
do debiera transferir la deudora a su acree
dor, en el ámbito de la alternación, ni sé 
dieron los datos o reglas indispensables pa-
ra determinarla. · 

Ahora bien: enseña el artículo 1518 del 
C. Civil que, para que las· cosas que existen 
o cuya existencia se espera, puedan ser ob
jeto de una declaración de voluntad, "es 
menester que las unas y las otras sean co
merciales y que estén determinadas, a lo 
menos en cuanto a su género", y que "la 
cantidad puede ser incierta con tal de que 
el acto o contrato fije reglas o contenga 
datos que sirvan para determinarla". La 
disciplina que esta última norma predica 
no puede menos de ser aplicada, por impe
rativos de lógica, a un caso como el que se 
contempla, en el que, tratándose de una 
prestación que consistiría en la cesión de 
una parte de derechos en un inmueble, o 
sea de una cuota en el mismo, no solamen
te no se concretó ésta, sino que, como ya 
está dicho, no se indicaron los datos o re
glas indispensables para determinarla. 

Así, pues, a causa de lo indeterminable 
de su objeto, ese primer extremo de la pre
tendida disyuntiva debió ser considerado 
como inoperante; y, en consecuencia, tra
tada, no como alternativa, sino como sin
gular o de objeto único, por estar limitada 
a la prestación en dinero, la obligación con
traída en aquel documento. En tal virtud, 
el cobro de ese crédito por la vía ejecutiva, 
pudo efectuarse sin necesidad de que se hi-

17 - Ind!ce Tomo cy 

ciera a la deudora requerimiento alguno en 
razón de los artículos 1557 y 1558 del Có
digo Civil, y 992 del C. Judicial. (Casación 
Civil, 21 de febrero de 1963, Tomo CI, nú
mero 2266, Págs .. 157 y 158). 

4l59 

OIBILliGA\CliONIE§ §OJLJI]]))A\JR.JIA\§ 

(Caso mn. que se i!llemani!lle soUi!llariamenie lio 
que, en su totalidai!ll, no i!llebe smo lW!llO). 

Si la obligación ·cuyo pago se pretende 
corre a cargo de la Flota, del hecho de ha
ber sido condenada ~sta, por la sentencia 
'ácusada, a satisfacerla solidariamente con 
la Transportadora, no se puede concluir 
que ambas deban quedar exentas de la d~u
da. El efecto, en tal caso, no puede ser otro 
que el de excluir de la condena a la Trans
portadora. Si la Flota, eliminada la soli
daridad, debía el total de la obligación, y 
por virtud, de la condena solidaria se la ha
ce también responsable de su totalidad, su 
situación jurídica sigue siendo la misma si 
la condena la afecta a ella únicamente. 

No puede revocar~ á duda que si la ac
ción se hubiera dirigido únicamente contra 
la Flota, ésta habría sido condenada al pa
go de la deuda. El hecho de haberse ejer
citado contra ella y la Transportadora, so
lidariamente, no la exime de responsabili
dad; en ese hecho no puede verse un modo 
de extinción de las obligaciones. 

La .situación es semejante a la que se 
presenta cuando se pide más de lo debido 
y se prueba la deuda por una cuantía in
ferior. La solución, en tal caso, no es la· 
absolución del reo, sino la condena al im
porte de lo demostrado en er proceso. 

Como conclusión de lo expuesto se ca
sará la sentencia, pero para excluir a la 
Transportadora de la condena que contra 
ella contiene su parte resolutiva, mante
niéndola a cargo de la Flota. (Sala de Ca
sación Laboral, 25 de mayo de 1963, Tomo 
crr, Pág. 458, 1~). 
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418~ 

OJEJLJIG&CJIONJE§ §OJLJIJI))&JitJI&§ 

(llt2lladonaa:llats ~c:i.rum~nte ool!ll llat p~
ci®n a:ll~ serv:i.dDS ¡pro:ll'es:i.«:mall$). 

Aun dando por sentado que las dos com
pañías eran deudoras, de allí no se des
prende que debían responder de la obliga
ción solidariamente, pues la de que se· tra
ta (pago de una suma de dinero) es divisi
ble. Cuando es de esta naturaleza, dispone 
el artículo 1568 del Código Civil que cada 
uno de los deudores sólo está obligado a su 
parte o cuota en la deuda, y, además, que 
en virtud de la convención, del testamen
to o de la ley, puede exigirse a cada uno 
de los deudores el total de la deuda, even
to en que la obligación es solidaria. · 

Los servicios prestados por el actor, son 
de los previstos en el artículo 2144 del Có
digo Civil, que la norma sujeta a las reglas 
del mandato. No se encuentra en las que 
rigen este contrato precepto alguno que le 
dé a la obligación sobre pago de honora
rios por servicios profesionales, cuando hay 
pluralidad de deudores, el carácter de soli
daria. 

El artículo 1568 citado, inciso último, di
ce que la solidaridad debe ser expresamen
te declarada en todos los casos en que no 
la establece la ley. No concurriendo tal re
quisito en el que es materia de la litis, la 
obligación no podía considerarse solidaria,· 
por lo cual la condena m oollia:llum de las 
dos sociedades, viola la mencionada dispo
sición. (Sala de Casación Laboral, 25 de 
mayo de 1963, Tomo CII, Pág. 458, 1~). 

4\SJl. 

(!}IJDCJION 

(!F{)JI['mM a:ll0 esia ífñgm-at jmria:llka lE1l ooltll.ill"at· 
¡)¡o a:lle o]!trióltll. J!ren.te 2l na ]ey). 

Es evidente que según doctrina de tra
tadistas y expositores del derecho, la figu
ra jurídica conocida con eJ nombre de "op
ción", puede incluirse dentro de la catego.. 

ría específica de un contrato nominado, de 
fisonomía y naturaleza propias, que puede 
presentarse bajo dos formas o maneras per
fectamente diferenciadas: una, en la que 
quien recibe la opción es un intermediario 
que busca el privilegio para colocar la mer
cancía en manos de terceros, y otra en la 
que quien recibe la opción se reserva la 
facultad de deliberar si adquiere por sí y 
para sí la cosa dada en venta. (Angel Oso
río. El contrato de opción). 

Ocurre, sin embargo, que en nuestro de
recho positivo, únicamente la Ley 51 de 
1918 hace referencia a la figura jurídica 
de la opción. Dicho estatuto, después de 
regular la materia referente a estableci
mientos y sociedades de crédito, inespera
damente y sin conexión visible con la cues
tión principal que reglamenta, estatuye lo 
que a continuación se transcribe: 

&ri. 23. "La opción impone al que la con
cede· la obligación de cumplir su compro
miso. Si la opción no estuviere sometida a 
un término o a una condición será ineficaz. 
La condición se tendrá por fallida si tarda 
más de un año en cumplirse. Las partes 
pueden ampliar o restringir este plazo". 

&ri. 24!:. "Por el derecho de registro · de 
las escrituras de opción se pagarán diez pe
sos ($ 10.00), sin perjuicio de pagar el de
recho correspondiente conforme a la ley, 
cuando el contrato quede definitivamente 
en firme". 

>Según se aprecia de las normas trans
critas, no es mucha la luz que ellas ~ro
jan respecto a la llamada 'opción'. Por el 
contrario, son notorios los vacíos que ofre
cen esos preceptos de derecho positivo. No 
precisan en forma inequívoca, cuál es el 
precepto jurídico de 13: inst~tuci~n 9.ue se 
menciona, no se la defme m se mdiCa có
mo se regula, ni qué derechos envuelve. 
Por tanto, puede· afirmarse que fuera de 
las citadas disposiciones de la Ley 51, no 
hay más amparo legal para el llamado "con
trato de opción", que el que presta en for
ma genérica el Código Civil a toda conven
ci6n lícita. (Sala de Casación Laboral, 30 
de marzo de 1963, T. CI, NQ 2266, Pág. 702). 
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(llisirillnlldón ~en ~airimonio «ll.e] caus2lltll.ie 
. ~lllle «lleja madre y ~Oltll.y&ll.ge como ltn.ell.'OO.eros). 

Normas de herlllenéutica, disposiciones 
modificadoras de la distribución de bienes 
herenciales cuando tienen vocación heredi
taria simultáneamente ascendientes legíti
mos y el cónyuge· supérstite, y principios 
de equidad, permiten, como p~sa a v~rse, 

· salvar la aparente incongruencia o antmo
mia entre los artículos 1249 y 1052 del C. 
Civil, ya que, se~n el prim:~o,, la. cuarta 
no testada acrecena a la legitima rigurosa 
de la ascendiente legítima para .formar la 
efectiva, en tanto que, por el segundo, di
cha parte se imputa a la intestada para 
completar la cuota que abintestato le co
rresponde al cónyuge heredero, o sea, la 
mitad del bien relicto. 

Es cierto que el· artículo 59 de- la Ley 57 
de 1887, para encontrar la recta interpre
tación de disposiciones incompatibles, en
tre otras reglas, establece la de que, cuan
do tales disposiciones tengan u~a misJll.a 
especialidad y se hallen en un :rp.Ismo codi
go, "preferirá la d_isposición consignada en · 
el artículo postenor", pero este supuesto 
no se da en el evento contemplado, toda · 
vez que el artículo 1052 se refiere a la C~<?
ta correspondiente al heredero no legit~
mario, y el 1249 se ocupa del heredero legi
timario. Quizá p~r la dificul~ad de h~1lar 
en un mismo codigo normas mcompatibles 
que tengan· la mis:r:na ~~ecialidad qll:e ~a
gan posible la apllcacion de este cnteno, 
el artículo 5Q de la Ley 153 de 1887, mo
dificó aquél, al decir: "Dentro de la equi
dad natural y la doctrina constitucional, la 
crítica y la. hermenéutica servirán para fi
jar el pensamiento del legislador y aclarar 
o armonizar disposiciones oscuras o incon
gruentes". 

Esta norma, fijando la equidad natural 
como el ámbito dentro del cual la crítica 
y la hermenéutica aclaren disposiciones in
congruentes, señala un criterio más amplio, 
para que la jurisprudencia cumpla con la 

finalidad de fijar la verdadera interpreta
ción de la ley en los casos dudosos. Por eso 
en Colombia el fallador cuenta con una 
norma que no contiene el có?igo de Chge, 
lá cual le da un poder de mterpretaciOn 
que le permite armonizar_ las normas C<:>n-
tradictorias o antinómicas. · 

Dentro del plano de la equidad natural, 
habida consideración de que generalmen
te el afecto que une a los esposos es en 
relación con el de los padres de una inten
sidad por lo menos igual, se justifica el que 
los bienes del cónyuge fallecido que deja 
ascendientes y cónyuge se repartan en por
ciones iguales, ya que la distribución de 
los bienes relictos en todos los órdenes de 
sucesión tienen como principal soporte el 
cariño del «lle cu]us con sus herederos o su
cesores. 

Resulta también más acorde con la so
cialización del derecho, que cada día ~ 
extiende más en la interpretación y apli
cación de la ley, y que consiste en ampliar 
los berteficios a los menos favorecidos, el 
que el patrimonio del causante que deja 
madre y cónyuge como herederos, dada la 
duda nacida de · la incongruencia de las 
normas que regulan su distribución, se dis
tribuya en la proporción que deja a salvo 
la legítima rigorosa de aquélla, da efica
cia al precepto que asigna la mitad al cón
yuge como ,heredero a~iptestato, y disJ¡>One 
imputar a esta la porc10n testamentaria. 

. "'! 
· Ha de tenerse en cuenta que por el Art. 
1046 del C. Civil en el orden hereditario de 
los ascendientes legítimos y el cónyuge, és
te recogía solamente una cuarta parte y 
tres aquéllos. Por lo tanto, al ser modifi
cado este precepto por el artículo 19 de 
la Ley 45 de 1936, en cuanto asigna una 
mitad de la herencia a los ascendientes y 
la otra al cónyuge, armoniza mejor con el 
espíritu del artículo 1052, cuya aplicación 
cuando concurren legitimarios y asignata
rios no forzosos, deja a salvo las legítimas. 

Sería esta otra razón para considerar que 
no sea necesaria reforma que, como en Chi
le, disponga que el artículo 1249 s.ólo. ~e 
aplica cuando concurren solamente legiti
marios. (Casación Civil, junio 4 de 1963, 
Tomo CII, Pág. 134, 1~;~ y 2~;~). 



El recurso extraordinario de casación 
concedido por el artículo 519 del C. Judi
cial contra las sentencias que aprueban las 
partic;iones hechas en juicios de sucesión, 
divisorios de bienes comunes o de liquida
ción de sociedades disueltas, versa exclu
sivamente sobre las objeciones propuestas 
al darse traslado del trabajo de partición, 
y que fueron resueltas por los falladores 
de primera y segunda instancia. En mu
chas oportunidades ha repetido la Corte 
que en casación no se pueden proponer 
nuevas objeciones. (Casación Civil, junio 4 
de 1963, Tomo CII, Pág. 135, 1~). 

lP' &IR'lL'IrCirON 

(lEJtD. casadoo ooiQJ> pllll.eill.en consJi.i!leJr~ nas 
olh>jedones i!lebati1ll.as OO. n~ instrumdas). 

d 

Es incuestionable, como lo sostiene la 
sentencia impugnada, que, de conformidad 
con lo preceptuado por el artículo 1016 del 
C. C., para llevar a efecto las disposiciones 
del difunto o de la ley deben deducirse del 
acervo, entre ·otras partidas, la de costas 
anexas a la apertura de la sucesión. 

En el juicio en estudio, el partidor for
mó la hijuela "para cubrir los gastos y deu
das del presente mortuorio", sin que exis
tan deudas hereditarias, sino solamente las 
provenientes de gastos propios de la aper
tura del juicio sucesorio y de la partición, 
pero tal equivocación en lo que toca con 
deudas hereditarias, por lo mismo que no 
existen, ni las señala el trabajo, no tienen 
trascendencia alguna, dado que todos los 
interesados están acordes en reconocer que 
la norma que se dice violada (a. 1016) sí · 
impone la deducción de los gsstos de aper
tura del juicio, los que indudablemente se 

El memorial de objeciones no formuló efectuaron. Y esto es lo que sostiene el sen
ninguna relacionada con la presentación tenciador cuando dice que, por mandato del 
del trabajo de partición después de vencí- articulo 1016 citado, los gastos de apertura 
do el término señalado por el Juzgado pa- de la sucesión "constituyen una carga de 
ra ello; por eso, ni el Juzgado ni el Tribu- ésta, que es de cuenta de los interesados 
nal se ocuparon de tal punto. Al final pi- en ella y que, consiguientemente, consti
dió el objetante al Juez que reemplazara tuyen materia especial de previsión que el 
al partidor por haber presentado su traba- artículo 1393 "que ·el mismo código señala 
jo fuera de término. Resolvió el Juzgado al partidor". 
la solicitud por providencia que fue ape-
lada para ante el Tribunal, quien la decla- En lo referente a los gastos impuestos 
ró ejecutoriada. Se acusa ahora la senten- por la partición, el articulo 1390, ibídem, 
cia de haber violado directamente los ar- reza que "son de cuenta de los interesados 
tí culos 1385 del Código Civil, 959 y 717 en ella a prorrata". En realidad, son deu
del Código Judicial, y se alega que si el das qué la distribución de los bienes heren
Tribunal hubiera aplicado tales disposicio- ciales impone a cada asignatario en la pro
nes, habría reemplazado al partidor. A to- porción de sus derechos, pero la jurispru
do lo dicho se contesta que pretender revi- · dencia, con el fin de evitar las dilaciones 
vir esta cuestión ya precluída es tanto co- que puedan resultar' de esperar a que to
mo presentar nuevas objeciones en el re- dos los interesados consignen en el juzgado 
curso extraordinario de casación, que es- la cuota que les corresponda, y para asi 
tá limitado exclusivamente a las que fue- acelerar la liquidación de las comunidades 
ron objeto de debate en las dos instancias. suce~orales, ha interpretado siempre tal nor
(Casación Civil, 8 de febrero de 1963, To- ma en el sentido de que el partidor debe 
mo CI, número 2266, Págs. 92 y 93). ¡señalar aproximadamente y como pasivo 
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la partida destinada a:I reembolso de esos 
gastos. Interpretarla con el alcance que 
pretende el recurrente, (quien afirma que 
la sentencia acusada viola la referida dis
posición legal, cuando sostiene que su im
porte debe deducirse de la masa común), 
sería aceptar que el legislador no propor
ciona los medios para facilitar y abreviar 
la división de las herencias. 

· La doctrina constante de la Corte ha si
do la de que el partidor debe proveer siem
pre en su trabajo al pago de los gastos de 
apertura de la sucesión y partición del acer
vo hereditario, formando la hijuela de gas-

. tos. En casación de 21 de octubre de 1954, 
expresó: "El partidor está autorizádo no 
solamente para formar la hijuela destinada 
al pago de las d~udas a cargo de la m~~a 
social o hereditaria. Puede hacerlo tambien 
para atender a los gastos del juicio. Aun
que no existe texto e~preso que. autorice 
al partidor en tal sentido, la JUrispruden
cia ha establecido acertadamente que por 

. analogía debe aplicarse en las particiones 
herenciales la disposición del artículo 1142 
del · Código Judicial, sobre juicios diviso
rios". (Tomo 78, Pág. 905). (Casaci~n Ci
vil, 8 de febrero de 1963, Tomo CI, numero 
2266, Págs. 83 y 84). 

4166 

lP' &llt'll.'liiDl&§ lECli.JE§li&STIC&S 

(Cómo se subsana 1a omisiómt de és1tas 
emt nos libros pan-cquialles). . 

El artículo 381 del C. Civil, que contem
pla la manera de suplir la omisión de un. 
acta en el registro del estado civil, no pue
de aplicarse a los libros parroquiales, por
que como lo· ha dicho la qorte "las di~posi-

. ciones civiles, y en especial las consigna
das en los artículos 372 a 384 del C. C. no 
son aplicables a las actas de origen ec~e
siástico, de la misma manera que las dis
posiciones canónicas sobre acta~ del esta
do civil, modos de sentarlas, suplirlas cuan
do se han omitido, corregirlas, no son apli
cables a las partidas de origen civil. De 
donde se concluye que la omisión de una 
partida eclesiástica y su incorporación en 
el libro respectivo no se subsana por el pro-

cedimiento establecido en el artículo 381 
del C. C. sino por las respectivas disposi
ciones de origen eclesiástico (T. LII. 844). 
(Casación Civil, noviembre 29 de 1963, To
mo CIII, Pág. 248, 2lil). 

416~ 

lP'JENli\ 

(lEl"lror del ad-quem emt la ISStimaci@Jm <lile lia 
~ :impo¡nibne). 

Es evidente que el a«ll-quem incurrió en 
error al señalar un aumento de un año "por 
el resto de las lesiones sufridas" por una 
de las víctimas, puesto que de acuerdo con 
el Art. 377 del C. P., ·esa agravación no re
sulta pertinente, aunque debe observarse 
que en la fijación de la pena, los juzgado
res de instancia no tuvieron en cuenta, 
contra lo dispuesto por el Art. 36 del Có
digo Penal, "la gravedad y modalidades del 
hecho delictuoso" ni "los motivos determi
nantes". (Casación Penal, mayo 14 de 1963, 
Tomo CII, Pág. 310, llil). 

4168 

lP'lEN§liON ID> lE liNV Jil.JI]j))JEZ 

(lLa previa · calificación mOOica es ]¡tlll"Ueltm 
msustitui1lnle. 'll.'~mca de casacióllll). 

Acierta el Tribunal al decir que para de
cretar la pensión de invalidez se requiere 
la previa calificación médica, exigida por 

-el Art. 280 del Código Sustantivo del Tra
bajo, en relación con el 204 ibídem, lite
ral b) de su numeral 29, calificación que 
debe efectuar el médico patronal, o -los mé
dicos de la Medicina e Higiene Industrial, 
o los legistas, en su caso, como lo previene 
ra segunda de las· disposiciones citadas. Ni 
puede esa prueba sustituirse por otra, por
que para la hipótesis que se contempla es 
la establecida por la ley, de obligatoria ob
servancia para el fallador (Art. 61 del Có
digo de· Procedimiento Laboral). 

Carece de toda consistencia el argumen
to de que siendo obligadón del médico del 
patrono calificar la incapacidad, no puede 
escudarse en su inej ecución para negar el 
derecho que pretende el demandante, por-
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que, en tal supuesto, habría podido solici
tar que la calificación la hubiera hecho la 
Medicina Industrial, y en su defecto, los 
médicos legistas. 

Tampoco es valedero el reparo de que 
el Juez ha debido ordenar de oficio la prác
tica de la pericia médica, pues aunque ·co
rresponda al Juez apreciar si decreta o no 
la prueba, nada le impedía al 'actor solici
tarla. Por lo demás, la inactividad en la 
producción de una prueba es cuestión ex
traña a la violación de la ley sustancial, sin 
incidencia en casación. (Sala de· Casación 
Laboral, 5 de junio de 1963, Tomo CII, Pág. 
478,2lil). 

4G~ 

IP'JEN§IION ]])JE .JJliJ!BlllL&CIION lP' &lit& 
JLI[])§ lFlEI!tlltOVJI&lltliO§ 

(OporlUlnidad de opia1r pn1r ell deJred'mc de 
~ef®aniia en lU~ga.Jr de lla. pmsión). 

Como afirma el recurrente, es cierto que 
en este caso las partes no discuten los si
guientes hechos, que a su vez acepta el Tri-
bunal: • · 

Que los Ferrocarriles Nacionales de Co
lombia, expidieron la Resolución NQ 9827 
de fecha 8 de febrero de 1952, por medio 
de la cual se le reconoció una pensión men
sual vitalicia de jubilación al trabajador 
Tobar Díaz, a. partir del día en que se pro
dujera su retiro definitivo de esa empresa.. 
Que esta disposición no tuvo opera.ncia. ju
rídica porque fue revocada. por los Ferro
carriles mediante Resolución NQ 11308 de 
22 de septiembre de 1952. Que con fecha. 
27 de mayo de 1952, en diligencia practi
cada ante el Juzgado 1Q del Trabajo de la· 
ciudad de Cali, Tobar Díaz manifestó su 
decisión de optar por el auxilio de cesan
tía. en vez de la jubilación, que pudiera co
rresponderle por sus servicios prestados a 
los Ferrocarriles Nacionales de Colombia.. 

Que con fecha 22 de septiembre de 1952 
y por medio de la Resolución 11308 ya. men
cionada, los Ferrocarriles le reconocieron 
a Tobar Díaz la suma de $ 5.139.99, auxi
lio de cesantía por servicios prestados en 
el período comprendido entre el 16 de di
ciembre de 1935 y el 30 de junio de 1952 

"fecha esta última en que fue retirado del 
Ferrocarril del Pacífico". De este último 
documento, resulta evidente que el referi
do trabajador prestó sus servicios a la em
presa demandada hasta el 30 de junio de 
1952 fecha en la. cual se le retiró definitiva
mente del servicio", como aparece corrobo
rado por la propia afirm·ación del deman
dante. 

Así las ,cosas, resulta acreditado y sin 
que ello se discuta, que la opción o esco
gencia del derecho de cesantía en lugar 
de la pensión de jubilación, hecha por el 
trabajador mediante diligencia efectuada 
ante el Juez del Trabajo de Cali el 27 de 
mayo de 1952, se verificó cuando éste aún 
no había sido retirado de la empresa a la 
cual pre.staba sus servicios, contrariándo- · 
se en esa forma lo dispuesto en la última 
parte del Art. 9Q del Decreto 2340 de 1946, 
que preceptúa lo siguiente: "Solamente 
cuando el trabajador se ha· retirado defini
tivamente de la empresa, deberá manifes
tar si opta por la cesantía o por la pen
sión sin_ que los anticipos, liquidaciones par
ciales o préstamos que haya recibido a 
cuenta de cesantía, signifiquen que ha op-
tado ya por ésta". . 

La pensión de jubilación solicitada por el 
trabajador, se sustenta en lo dispuesto por 
las Leyes 1 lit de 1932, 49 de 1943, 6~ de 
1945 y en los Decretos 1471 de 1932 y. 2340 
de 1946. El Tribunal, para negar esta pre
tensión del demandante, se basa en que és
te "ya optó por el auxilio de cesantía", se
gún manifestación hecha ante el Juez del 
Trabajo de Cali el 27 de mayo de 1952, 
cuando aún prestaba sus servicios a la em
presa demandada. 

Estima la Corte que con esta decisión el 
ad-quem infringió directamente lo dispues
to por el Art. ·9Q del Decreto 2340 de 1946, 
en cuanto decidió con desconocimiento u 
olvido de lo ordenado en este precepto. A 
su vez, esta infracción hizo que dejara de 
aplicar las demás disposiciones legales sus
tantivas que consagran el derecho a la pen
sión reclamada por el demandante, con 
violación directa de tales normas. Por lo ex
puesto el cargo prospera y habrá de casar
se la sentencia. {Sala de Casación Laboral, 
5 de noviembre de 1963, Tomo CIII, Pág. 
559, 2lil). 
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41:"30 

IP'JEN§IION ][))JE J1IJIBIIJL&CIION X &1IJKIIJLIIO 
][))JE CJES&N'JI'II& 

{Cesantía para los tll'abaja:i!ll{llrres ferrovia
rios poll' eR tiempo que excei!lla i!llell necesario 

prura adqíuirir ell i!llerooho a Ra pemión). 

El actor pide, además, el pago de la ce
santía correspondiente al mayor tiempo 
servido sobre el indispensable para el goce 
de la pensión de jubilación. 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 2Q 
de la Ley 53 de 1945, cuando la jubilación 
ocurriere después de una etapa de servicios 

. mayor de veinte años, el trabajador recibi
rá, además de la jubilación, la cesantía co
rrespondiente al mayor tiempo servido. En 
forma semejante, había establecido este de
recho en favor de los trabajadores ferrovia
rios, el Art. 2Q del Decreto 2340 de 1946. 
Como de autos aparece .que el demandan
te trabajó en los Ferrocarriles Nacionales 
de Colombia por un tiempo de 21 años dos 
meses, y se descuenta de ese tiempo el ·re
querido para gozar el derecho a la pensión 
de jubilación, resulta un tiempo excedente 
de servicios, de un año dos meses, sobre el 
cual deberá liquidarse el auxilio de cesan
tía, a razón de un mes de salario por el año 
trabajado y proporcionalmente por la frac
ción de año, tomando como base el último 
salario mensual devengado. (Sala de Ca
sación Laboral, 5 de noviembre de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 560, 2:¡t). 

4"311. 

IP'lEN§liON DIE J1IJIBIIJL&CIION X &1IJKIIIL1IO 

l[])JE CIE§A.N'JI'ü 

(~eintegll'o i!lle mmas ~ñbñi!llas por concep
tlll i!lle cesant:í.a al ai!ll4J!uirilrse en i!llell'echo a na 

pensión). 

La devolución o reintegro de sumas re
cibidas por el trabajador por concepto de 
cesantía, para que tenga derecho al goce 
de la pensión de jubilación, por excluirse 
ambos derechos, se hará permitiendo al de
mandante compensarlas con el valor de las 

mesadas de jubilación que se le deben des
de que su derecho se -hizo exigible, según 
lo dispuesto en este fallo y de acuerdo con 
reiterada doctrina de esta Sala de la Cor
te y también del extinguido Tribunal Su
premo del Trabajo. (Véans'e sentencias del 
Tribunal Supremo de fechas 18 de diciem
bre de 1954 y 18 de junio de 1957 .y fallo 
de esta Sala de 28 de abril de 1958, entre 
otras). Sala de Casación Laboral, 5 de no
viembre de 1963, Tomo CIII, Pág. 561, 1~). 

472 

IP'IE~li'Jl'O§ 

(§u i!llictamen es Wll. juicio técnico) . 

Los peritos que examinaron ,el documento 
tachado de falso mediante fotocopia de 
éste, acudieron a un procedimiento clara
mente equivocado, pues lleva a conclusio
nes erradas, lo cual, de otra parte, pone de 
manifiesto la poca idoneidad de tales ex
pertos. El dictamen pericial es un juicio 
técnico. De consiguiente, si uno de sus pre
supuestos es equivocado o lleva a error, la 
conclusión resulta contraria a la verdad. 
(Casación Penal, octubre 14 de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 401, 2:¡t). 

41:73 

IP'IERII'JI'O§ G~&lFOILOGO§ 

(Cuando el examen i!llei i!llocumento ~ haoo 
mediante ll'o.tocopia, el Juez no puei!lle i!llall'
le aJl dictamen alcance de plena prueoo). 

1 
Si los peritos grafólogos emplearon un 

procedimiento que lleva fácilmente a con
clusiones equivocadas, pues según los ex
pertos en "Cll'iminallística", así sucede cuan
do el examen del documento se lleva a ca
bo mediante fotocopia del mismo, es obvio 
que el juez no puede darle a ese dictamen 
el alcance de plena prueba, cuando esa pe
ritación es el único elemento de juicio para 
acredita:c el cuerpo del delito y la respon
sabilidad penal del sindicado. (Casación 
Penal, octubre 14 de 1963, Tomo CIII, Pág. 
402,1:¡ty2:¡1). 
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4,4 

JlDIE'Jl'IICII((DN IDIE IHIIEJRi.JE,NCII& 

(~W.éml.es JJmOOeim furll.staurrur na acdóim, eim 
cuaJ.Irn.Í(} restitutoria). 

Ocurre -con la petición de herencia, lo 
mismo que con la reivindicación: así co
mo la acción de dominio no puede válida
mente proponerse sino por quien es el pro-· 
pietario de la cosa que se reivindica, de 
igual modo la petición de herencia, en 
cuanto restitutoria, no puede ser intenta
da sino por quien pruebe ser el titular del 
derecho hereditario, que lo será el herede
ro mismo mientras conserve este derecho, 
o su sucesor, caso de haberlo transferido. 
(Casación Civil, septiembre 20 d·e 1963, To
mo CIII, Pág. 151, 2lil y 152, 1lil). 

475 
JlDIE'JL'JRi.((DJLJE((D§ 

(&duacñ.Óirn. i!lle noo peritos, errn na i!lleter:rnmm&
cftóirn. i!ll!EI nos Jl)ll"OOROO, C<llllrn. mi!lle¡¡_:wm.dOO.Ci!ll de 

na lilrrLsp.~:i.®Im o::cullrur). 

Durante la inspección ocular practicada· 
durante el término probatorio se identifi
có debidamente el predio objeto de la de
manda, pero ningun intento se hizo por 
verificar si correspondía a las tierras da
das en merced a diversas personas durante 
la época colonial según los documentos que 
en copia autenticada del Archivo Nacional 
presentó el apoderado de la actora. Esta 
verificación quedó exclusivamente a cargo 
de los peritos, de conformidad con lo or
denado al respecto por el juez que por co
misión de la Sala practicó la vista de ojos, 
no obstante que ella se había decretado 
también para intentar esa comprobación. 

Los peritos, pues, -salvo en lo tocante a 
la identificación de la finca objeto de la 
demanda, que fue hecha durante la ins
pección ocular, actuaron en lo demás con 
entera independencia de dicha diligencia, 
y así procedieron a identificar, pero ni si
quiera en el terreno, sino en diversos ma
pas y en especial en uno del Instituto Geo
gráfico "Agustín Codazzi", en el que hi-

cieron demarcaciones en tinta roja, de al
gunos de los puntos arcifinios menciona
dos en los ·documentos coloniales antes 
transcritos. Pero ya ha dicho la Sala en 

·varias oportunidades que el actuar los pe
ritos con prescindencia de los datos com
probados en la inspección ocular le resta 
valor al dictamen. (Sala de Negocios Ge
neral-es, 29 de noviembre de 1963, Tomo 
CIII, Págs. 740, 1lil, 743, 2lil, y 744, 1lil). 

(&spectns I!J!Ue compreimdeirn. na Imiee!l:Srurña 
ftilleirn.tüicac:ñ.ón de los JJ:mealbi{)s). 

También de una antigua orientación ju
risprudencial y de los preceptos del Códi
go de Petróleos se sigue que la determina
ción de los terrenos que son objeto de esta 
clase de controversias, impone la demostra
ción de estos }}echos: singularización ob
jetiva del predio a que se contrae la pre
tensión demandada, es decir, comprobación 
p;recisa de que los linderos contenidos en 
el título de _dominio actual de la parte de
mandante corresponden a la realidad geo
gráfica d~l terreno; identificación real de 
las tierras salidas del patrimonio nacional 
con anterioridad al 28. de octubre de 1873, 
desde luego, a la luz de los alindamientos 
consignados en el título o títulos origina
rios que se invoquen; establecimiento de 
que es uno mismo el terreno desprendidq_ 
del dominio nacional antes de la reserva 
fiscal indicada y aquél en que se encuen
tra el petróleo cuya propiedad se disputa, 
o que el primero comprende a este último· 
en todo o en parte; superposición, total o 
parcial, entre las lindes de los terrenos liti
giosos y las áreas Q.e la propuesta de con
trato. 

Y sabido es que las enunciaciones teóri
cas de las lindes de los títulos respecto a la 
delimitación de los inmuebles a que ellos 

. se contraen, no crean la existencia real de 
los objetos sobre los cuales recae el dere
cho de dominio; sino que es preciso esta
blecer la correspondencia entre los conte
nidos teóricos de los mismos títulos y las 
realidades topográficas d~ los respectivos 
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bienes raíces, como lo ha sostenido la ju
risprudencia nacional a este particular. 

Ni basta la presentación de títulos váli
dos de enajenación emanados del Estado, 
sino que es indispensable comprobar ple
namente "la ubicación de las porciones de 
terreno a que se refieren los títulos de 
merced y composición otorgados por la Co
rona Española (o el acto jurídico prove
niente de la República) a favor de yreten
didos causantes de los actuales duenos. Sin 
ello no podrá saberse a ciencia cierta si. de
terminado inmueble se halla comprendido 
dentro del área correspondiente a los pri
mitivos títulos". (G. JT., LIII, Pág. 804). (Sa
la de Negocios Generales, 29 de agosto de 
1963, Tomo CIII, Pág. 659, 1~ y 2~). 

47.7 

lP'lE'll'lltOJLIEO§ 

(Cómo se cum~1e eX :requis:itn i!lle lla ii!llenti
liicac~ón i!llell pFerllio). 

Condición de esta especie de acciones 
-ha dicho reiteradamente la Corte- es 
que el inmueble simmlarizado en la de
manda tenga una individualid~>d física que 
corresponda a la descrita en el libelo y en 
los títulos. la que no es dable conocer cuan
do los respectivos lindes no son absoluta
mente claros y precisos sino mediante su 
localización sobre el terreno y su recono
cimiento e -identificación en él. La deter
minación e identificación de un predio 
-ha sido el criterio constante de la Cor
te- no deuende por lo general de que apa
rezca descrito por sus linderos en los tí
tulos, sino, cuando median circunstancias 
susceptibles de inducir a error, de que esa 
descripción abstracta coincida con una rea
lidad_ geográfica y topográfica, y que tal 
coincidencia aparezca procesalmente esta
blecida con medios probatorios idóneos. 
(Sala de Negocios Generales, 23 de febrero 
de 1963, Tomo CI, número 2266, Pág. 771)., 

1 

478 

lP'JEfi((J>JLIE([J)§ 

(Cuestiones mcidmtales y cuesfumes 
i!lle J!ondn>) . 

Las cuestiones incidentales que surgen 
durante la tramitación o desarrollo del pro-

ceso, si bien aparecen por lo general re
lacionadas con el tema básico del litigio, 
no pueden con todo llegar a confundirse con 
él; están destinadPs a influir generalmen
te en ~a solución de mérito, pero no han 
de referirse a la cuestión que es materia 
de la pretensión procesal pues ésta debe 
ser resuelta en la sentencia.· La existencia 
de la propuesta de contrato está en este 
caso estrechPmente ligada a la cuestión de 
fondo, como que constituye uno de los he
chos fundamentales de la demanda y se 
vincula al interés en obrar que tenga el de
mandante. Sobre la incidencia que su re
tiro o abandono pueda tener . en la preten
sión procesal debe resolverse en el fallo de
finitivo, no por la vía de un incidente an
terior a ese fallo. La misma figura "sustrac
ción i!lle materia", como la denomina el de
mandante, sobre la cual hubiera de recaer 
la decisión judicial está indicando que se 
trata de una cuestión atinente a esa deci
sión, y no a una resolución anterior de ca
rácter incidental". (Sala de Negocios Gene
rales, 22 de noviembre de 1963, Tomo CIII, 
Pág. 735, 1~). 

479 

lP'lE'll'lltOILIEO§ 

(]])eficiencias en la irllentüicación 
i!lle llos pFerl!ios) . 

Del análisis de las probanzas producidas 
en este juicio, se llegó a la conclusión de 
que éstas son insuficientes para establecer 
la existencia de una posible relación de 
identidad entre los alindamientos de los 
documentos coloniales y los invocados en 
los ·títulos de propiedad de la sociedad ac
tora, por no haberse logrado la real y ple
na determinación de las tierras objeto de 
las adjudicaciones primitivas. Y la relación 
jurídica que debe acreditarse para la pros-· 
peridad de acciones de esta naturaleza, co
mo lo ha repetido esta Sala en diversos fa
llos, es la existente de manera objetiva o 
real entre el derecho que ahora se alega 
y el que se fijó en un legítimo adquirente 
del Estado sobre un bien raíz concreto. Por
lo tanto, la aceptación de que el predio des
lindado en el libelo principal sea desmem
bración de inmueble.<> singularizados o des
critos en algunas de las escrituras de an-
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terior cita, no constituye por sí sola una 
cuestión de primordial y decisiva importan
cia para la decisión del negocio, ya que ta
les instrumentos sólo contienen actos ju
rídicos pasados entre particulares y no son 
títulos provenientes del Estado, sin validez, 
en consecuencia, para acreditar la propie
dad privada del petróleo que pueda subya
cer en tales terrenos. Por consiguiente, la 
simple enunciación de linderos que se en
cuentran en algunos de los títulos ínte
grantes de esta documentación privada,los 
cuales sólo aparecen precisados a partir 
del año de 1864, según resulta de la prece
dente transcripción, deja subsistente y sin 
solución el problema fundamental antes 
advertido, o sea, la falta de demostra
ción procesal adecuada de que las lindes 
descritas en esas escrituras concuerdan con 
las señaladas en los títulos antiguos. (Sala 
de Negocios Generales, 29 de agosto de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 661, 2¡¡!). 

4180 

IP'lE'll'Jlt([}lLJE([}§ 

([))eSJistfurnieirli.ÍO i!lle ll& &ICICÜÓn. i!lle <ll<poOSiCÍÓirll. 8L 
un& prropuoota l!lle ~(}ltlltlratn.). 

Con el fin de resolver sobre el desisti
miento formulado se considera: 

a) De acuerdo con el Art. 597 numeral 39 
del C. J., las pruebas pedidas en tiempo 
(Art. 746 ib.) pueden agregarse al expe
diente "antes de la citación para senten
cia"; pero en este caso, el juicio no sólo 
ha terminado con el auto de citación para 
sentencia, sino que se halla registrado el 
respectivo proyecto con fecha 25 de noviem
bre de este año (Fls. 120 C. N9 1 9),; de 
manera que resulta del todo extemporáneo 
el allegar pruebas para demostrar hechos 
que no han sido objeto de la relación jurí
dico-procesal, la cual debe fallarse de acuer
do con la situación de hecho que existía 
en el momento de trabarse. 

b) En el supuesto de que los documen
tos presentados con el memorial de desis
timiento fueran admisibles, resulta que 
no puede darse por probado el hecho de 
que el predio La Siberia quedó fuera de la 
propuesta rectificada, porque nada prue-

ban los trazos hechos en uno de los pla
nos ahora presentados, para establecer el 
dicho extremo; 

e) La propuesta de contrato para explo
rar o explotar un determinado globo de 
tierra, no es sino la causa ocasional para 
que los pretensos dueños del subsuelo ej er
citen la acción de oposición; en otras pa
labras, aparece en los actores el interés pro
cesal para incoar la acción; pero el sus
tancial sobre la propiedad del subsuelo, rto 
nace de la propuesta, sino de los títulos ex
pedidos por el Estado antes del 28 de oc
tubre de 1873, que debe resolverse de acuer
do con las pruebas presentadas al proceso 
mediante la respectiva sentencia de fondo, 
una vez que la relación procesal se ha tra
bado válidamente entre las partes, que tie
nen derecho a que el litigio se resuelva en 
forma definitiva. 

d) Como una lógica consecuencia de lo 
expuesto en el párrafo anterior, cuando se 
presente un desistimiento unilateral, la ley 
exige que sea mcorulidorull] para que la 
contraparte no quede sujeta a las eventua
lidades de un .nuevo proceso, sino que el 
desistimiento le ponga fin, cuanto más tra
tándose de litigios sobre la propiedad del 
subsuelo, adelantados contra la Nación, los 
cuales no pueden promoverse en forma su
cesiva, según el Art. 177 del C. de P., pues 
si así no fuera, quedaría en manos de los 
proponentes borrar, por ejemplo, las con
secuencias de la caducidad de la acción, 
con sólo ocurrir al sistema o de desistir de 
la propuesta o de hacer el réajuste :I?revis
to en la Ley 10 de 1961,. que nada dispuso 
sobre los pleitos pendientes, ni reformó el 
citado Art. 177 del C. de P. (Sala de Ne
gocios Generales, 9 de diciembre de 1963, 
Tomo CIII, Págs. 769, 2?, y 770, 1?). 

41811. 

IP'IE'll'lltOILJEO§ 

. (Eh~'l'ltllentos ICOltllStitutivos i!lle llat aL~Cdó,ltll idle 
i!llommio privado i!llell sulbsudo petronñífero). 

De conformidad con las normas legales 
que reglan la materia, los elementos cons
titutivos de la acción de dominio privado 
del subsuelo petrolífero que pueda encon-
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trarse en determinados terrenos son los si
guientes: Título proveniente del Estado 
con el cual se acredite que las tierras ma
teria del litigio salieron del patrimonio na- . 
cional con anterioridad al 28 de octubre de 
1873; propiedad actual de la ,Parte actora 
en el período de la prescripcion extraordi
naria, relativa a las tierras en cuyo subsue
lo pueda encontrarse el· petróleo de que se 
trata; determinación precisa del inmueble 
en que subyace el petróleo cuya propiedad 
se disputa; identificación de las tierras 
comprendidas por el título proveniente del 
Estado; superposición de áreas entre la se
ñalada en la propues~a de contrato, la del 
título proveniente del Estado y la de los 
terrenos en cuyo subsuelo se halla el pe
tróleo objeto de la declaración de propie
dad particular impetrada. (Sala de Nego
cios Generales, 28 de febrero de 1963; To
mo CI, número 2266, Pág. 783). 

41:82 

lP'lE'Jl'JR.([J)JLJE([J)§ 

(lExpiotación económica inmemorian m 
predios mallete:nninaallos). 

Finalmente, en cuanto a la afirmación 
hecha por los peritos sobre explotación eco
nómica inmemorial de los cuestionados 
predios, cabe decir que aún en el supuesto 
de que fuese éste un medio apto para ad
quirir la propiedad del subsuelo petrolífero 
por prescripción, bastaría considerar que 
como se han calificado ya de ineficaces los 
medios de convicción traídos al juicio para 
la determinación de las tierras a que los 
títulos primitivos pudieran referirse y, ade
más, se dejaron de establecer las corres
pondientes relaciones de identidad o pr~ 
cedencia entre los terrenos aludidos en los 
·documentos antiguos corridos entre par
ticulares y los de propiedad actual de la 
sociedad demandante, resulta vana, en con
secuencia, la pretensión fundada en el he
cho de que esos documentos arrojan la 
prueba de la existencia de antiquísima ex
plotación económica de esas tierras, pues
to que falta la identificación de los luga
res en donde hubiere podido recaer dicho 
aprovechamiento. (Sala de Negocios Gene
rales, 29 de agosto de 1963, Tomo CIII, Pág. 
661, 2~). 

41:83 

lP'lE'JI'JR.([J)JLJE([J)§ 

(lidentüicación de predios por mOOJi.o de 
pruebas extrajudiciales). 

Para comprobar la salida de un terreno 
del dominio del Estado con anterioridad al 
28 de octubre de 1873, en virtud de un de
-terminado título; es preciso establecer que 
el terreno en referencia es el mismo con
templado en el título, y para llegar a esta 
conclusión ha.y necesariamente que esta
blecer su realidad topográfica, a fin de ve
rificar que coincide con el ind.icado en el 
referido título. Tales comprobaciones no se 
bJci-eron en el presente ~aso. 

Respecto a ellas en su alegato de fondo 
el señor apoderado de la parte actora alu
de a una diligencia de inspección ocular 
acompañada de peritación, que fue practi
cada extrajudicialmente por el Tribunal Su
perior del Distrito Judicial de Cartagena en 
el año de 1944, con intervención del Fiscal 
del mismo. En ésta· tan sólo se identifica-

. ron puntos, pero los peritos sí concluyeron 
que el terreno examinado en la inspección 
corresponde al indicado en los documentos 
coloniales que les fueron presentados al 
efecto, y que son los mismos que se han 
aducido al presente juicio como títulos en 
virtud de los cuales los terrenos a que este 
mismo se contrae salieron legítimamente 
del dominio estatal con anterioridad al 28 
de o~tgbre de 1873. 

Tocante a tales piezas probatorias se ob
serva: De conformidad con el artículo 731 
del Código Judicial, es admisible 1~ práctica 
de inspecciones oculares para futura me
moria, pero con relación a los hechos o cir
cunstancias determinados en dicho precep
to, a saber, aquéllos, respecto de los cuales 
"el transcurso del tiempo haga difícil su 
esclarecimiento". Mas es evidente que la 
identificación de terrenos como ·Jos de los 
municipios demandantes, así como su com
paración con los descritos en determinados 
documentos, no son cosas que puedan difi
cultarse por el transcurso del tiempo. De 
manera que es inadmisible la aludida 'vista 
de ojos'. Y como ella es la base de la peri
tación, cae de su peso que ésta última tam-
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bién es inadmisible. Por otra parte consi
. derada en sí misma, la peritación adolece 
de la falla fundamental de que no fue dada 
en traslado a las partes, requis_ito a cuyo 
cumplimiento está indisolublemente ligado 
su valor probatorio, como tantas veces ha 
puntualizade la Corte. Por lo demás, cabe 
anotar que la inspección ocular y la peri
tación de que se viene hablando, fueron 
practicadas a pedimento de persona distin
ta de los municipios demandantes. Las an
t~riores observaciones son suficientes para 
desechar como prueba las aludidas diligen
cia.:> ~xil'l:\.juliieir,\.lQg_ (Sala d@ Negocios Ge
nerales, 6 de febrero de 1963, Tomo CI, nú
mero 2266, Pág. 732). 

4341 

IP'JE'lrllti()JLJEI()§ 

(lii!llentfuiicación o 1Ullliicadón i!le tenenoo). 

Como se puede deducir de la transcrip
ción hecha, los puntos de referencia no fue
ron ubicados sobre el terreno,· sino que sim
plemente se dibujaron las mercedes sobre 
el mapa, en relación con los allí inscritos 
o indicados, pero sin haber antes demos
trado la identidad con el mencionado título 
antiguo; de ahí que, como bien lo advierten 
los ingenieros, la localización no es sino muy 
probable, cuando más, obrando con un cri
terio sumamente amplia, porque, estricta
mente, el dibujo del polígono que abarca las 
mercedes, trazado en el mapa, quizá no sea 
ni siquiera aproximado a la realidad geo.. 
gráfica del inmueble, ya que la mensura de 
aquéllas debía hacerse siguiendo las sinuo
sidades del terreno, lo cual modifica su 
cabida o área en forma tan apreciable o 
sustancial, que no podría sostenerse con 
fundamento razonable, que el predio de la 
demandante quedase dentro de las merce
des así ubicadas o medidas sobre el terreno, 
aún en el supuesto de la exactitud de los 
puntos de referencia, que no fueron iden
tificados o determinados en la diligencia de 
inspección ocular. (Sala de Negocios Gene
rales, 30 de mayo de 1963, Tomo CII, Pág. 
519, 1:¡t y 2:¡t). 

4135 

IPJE'll'ROJLJEI()§ 

(Irmporiancia i!le esta da82 i!le JPill"<nc~sos, cri!e lla 
inswecdón oc1Ul1lrur y ¡¡llell ilictamm JPI~riciall). 

La inspección ocular y el dictamen peri
cial en esta clase de procesos, juegan un 
papel decisivo, porque se relacionan con la 
identificación de los ·predios descritos en 
los títulos antiguos, para luego establecer 
que dentro de ello~ están comprendidos los 
actuales de la parte opositora1 en orden a 
la propiedad privada del subsuelo petrou
fero, cuya exclusión demanda. (Sala de Ne
gocios Generales, 30 de mayo de 1963, Tomo 
CII, Pág. 518, 1¡;¡). 

(Irmporianda i!le ii!lent:ñilicmr ell prrei!llño en Sllll 
FeaUi!llai!ll geogrráuiica y topag¡ráliñca). 

Esta Sala ha señalado en numerosos fa
llos los hechos cuya comprobación conduce 
a la sentencia favorable en los jui_!:!ios sobre 
oposición a la propuesta de contrato para 
la exploración y éxplotación de petróleos. 
Entre éstos se cuentan la realidad geográ
fica y topográfica del predio en el cual exis
ten o se supone que existen los hidrocarbu
ros cuya propiedad se pretende y que dicho 
predio corresponde precisamente al indivi
dualizado en la demanda y se halla com
prendido total o parcialmente dentro del 
perímetro de aquella propuesta. Sin la de
mostración de· estos hechos, no es dable 
conocer el objeto de la litis, ni consiguien
temente la existencia del derecho que se 

· reclama y el interés del demandante en de
mandarlo judicialmente. 

En el caso presente, si bien la parte 
actor a pidió oportunamente una. inspección 
ocular y una peritación, con el fin de acre
ditar los hechos mencionados, no hizo prac
ticar, sin embargo, tales diligencias, por lo 
cual ellos quedaron sin demostración en el 
proceso; lo que por sí solo lleva al fracaso 
de la acción y releva a la Sala de entrar a 
examin~r otros de sus extremos. (Sal~ de 
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Negocios Generales, 22 de enero de 1963, 
Tomo CI, número 2266, Págs. 727 y 728). 

4l8'd 

lP'lE'Ji'JR.i())JLJEI())§ 

(linte:rés juriilico die la Nación y die llcs prur-
1ticmlares, en reiación con la dledruración so

bre propiedad! privada dlel Slllbsuello). 

ser la causa ocasional de la acción y se 
vincula a la cuestión de fondo, ya que sin 
dicha aceptación no habría interés alguno 
en perseguir la afirmación de un derecho 
que nadie niega ni pone en duda. 

Se entiende por interés jurídico la utili
dad actual o inmediata que pueda derivar 
-el p.emandante de la declaración de· certeza 
que se solicita del órgano jurisdiccional, 
consistente en el reconocimiento de un de
recho o en el esclarecimiento de una situa
ción jurídica dudosa u obscura. La Corte 
ha dicho que "la acción declarativa, para 
que sea procedente, requiere ante todo, que· 
el demandante tenga un interés actual en 
la pronta constatación judicial de su de
recho, la cual se realiza, generalmente, me
diante la presencia simultánea de tres con
diciones: a) Que la sentencia de declara
ción sea la única adecuada y necesaria para 
evitar el peligro de incertidumbre en el de
recho del actor ( ... ); b) Que la sentencia
de declaración sea la única adecuada y ne
cesaria para evitar el peligro- de incertidum
bre en el derecho del actor, y que esta in
certidumbre sea de tal naturaleza que sus
cite temores reales sobre la seguridad de 
ese derecho; e) Que no sea factible entablar 
acciones distintas a la declarativa, debido 
a las dificultades que se opongan a ello". 
(Casación, 2 de ~bril de 1936, XLIII, 759). 

Pero es claro que cuando una propuesta 
para la exploración y explotación de hidro
carburos, ha sido admitida por el Gobierno 
respecto de los petróleos subyacentes dentr¿ 
de su perímetro se configura para el dueño 
del terreno un interés en obrar, pues que 
en tal caso, desde luego que el Estado por 
medio del Ministerio del ramo, acepta 1a' pro
puesta que un tercero presenta para que 
contrate con él la exploración y explota-

- c~ón d~ los yacimientos, implícitamente es
ta pomendo en duda que sean del dominio 
particular o privado, ésto es, la eficacia del 
título alegado por el demandante para am
parar su propiedad; duda que ciertamente 
no depende de la ocasional circunstancia 
de que se haya formulado una propuesta de 
contrato al Ministerio de Minas y Petróleos, 
sino que surge del desconocimiento formal 
del título en que el actor funda su derecho 
de propiedad contra el Estado implícito en 
la admisión de la propuesta y en la poste
rior oposición a las pretensiones formuladas 

En materia de hidrocarburos no puede 
realmente hablarse de obscuridad o duda,. 
y menos del desconocimiento del derecho 
del demandante, mientras el Ministerio de 
Minas y Petróleos no haya aceptado pro
puesta de un tercero para su exploración y 
explotación. La duda sobre los derechos de 
aquél, no sobreviene sino en el momento en 
que, mediante la actuación administrativa 
que procede al juicio, el Gobierno admite 
la propuesfa. Por eso la acción judicial se 
entiende condicionada a la existencia de 
una propuesta que haya sido aceptada re
gularmente, la que por este motivo viene a 

18 - Indlce Tomo CV 

en juicio por el demandante. Y la acción 
en este caso no puede reputarse que sólo 
sea_de exclusión de unos bienes del contra
to propuesto al Estado, sino que fundamen
talmente supone la declaración de propie
da.d privada de esos bienes, por lo cual el 
interés del actor no se limita a que se pres
cinda del contrato, sino que se extiende al 
reconocimiento del derecho de dominio con 
e~ ffn de exclll:ir la posibilidad de esta espe
Cie de convemos con el Estado sobre el in
mue]:)le', objeto de la demanda; interés que 
tampoco es exclusivo del demandante, sino 
que comprende también al Estado, para que 
se aclare y defina la situación jurídica de 
bienes que él reputa como de su propiedad, 
y que se ve obscurecida mediante la acción 
intentada, teniendo en cuenta principal
mente que el Estado está favorecido, frente 
a los particulares, con una presunción de 
dominio que exige ser desvirtuada con las 
pruebas que la ·ley señala, por lo cual no 
puede desconocérsele el interés jurídico que 
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alega para que cuandoquiera -que una litis 
se ha trabado entre él y los particulares so
bre la propiedad de una porción de terri
torio la cuestión se decida en sentencia de
finitiva. Tanto como a los particulares la 
cleridad de los títulos que alegan en apoyo 
de su derecho, al Estado la interesa que se 
defina de una vez la situación 'jurídica de 
tierras que aquéllos reclamen como de pro
piedad prívada, por lo cual una vez traba
da la relación jurídica-procesal, no es posible 
admitir el desistimiento condicional de la 
acción, sino ·con la anuencia del represen
tante de la Nación, ya que ésta tiene un 
interés legítimo inmedito, en la correspon
diente declaración de certeza, porque la ley 
la presume dueña de las tierras compren
didas dentro del perímetro de su territorio 
y la acción de propiedad privada que se 
intenta, se encamina a demostrar lo con
trario. No parece discutible, por ello, que, 
para la Nación, no se ha perdido el interés 
en obtener la declaración por el sólo hecho 
de que haya desaparecido la ca1lllsa ocasionan 
del litigio, sino que por el contrario subsiste 
en el momento de la sentencia, puesto que 
el hecho fundamental que dio lugar al con
flicto de intereses que reclama solución ju
dicial, o sea, la ca'U.TI.sa ]mr:údllica· de la acción 
-la legitimidad del título- subsiste a pe
sar del desistimiento de la propuesta, hecho 
éste, extrañó a la voluntad de las partes. 
(Sala de Negocios Generales, 22 de no
viembre de 1963, Tomo CIII, Págs. 735, 2~; 
736, 1~y2~). 

488 

J?lE'IrlftOJLIE.O§ 

(La msp~cci.ón o~udaJr, oomo Jruml[)ammio 
dllell dJlñdamen ][l~rida'll, 0D llo JrelathrCJ a lla 

idllentñJ:itcadón dlle los pJrecllios). 

Como puede verse, en la diligencia de 
inspección ocular, decretada para la iden
tificación de los inmuebles, objeto del liti
gio., no se intentó siquiera la ubicación de 
los globos de terreno, enumerados o citados 
en las mercedes allegadas con el fin de 
demostrar que el predio La Estancia salió 
del dominio del Estado, antes del 28 de 
octubre de 1873; de manera, pues, que el 
posterior trabajo de los peritos carece de 

una base real, porque primero se imponía 
ubicar o localizar en el terreno las merce
des, según su cabida y en función a lÓS 
puntos de referencia, también debidamente 
identificados, para después trasladarlas a 
un plano o mapa; pero si se procede en for
ma inversa, dibujando la estancia sobre el 
mapa, el concepto o dictamen de los ex
pertos resulta del todo inoperante, porque 
carece de una base geográfica real y cierta, 
para fundar toda identificación en meras 
conjeturas e hipótesis de los peritos que no 
pueden admitirse como pru·eba concluyente. 

Además, de acuerdo con el testimonio de
jado en el acta de la inspección ocular, los 
puntos sobre los cuales se interrogó a los 
testigos, no fueron objeto de una identifi
cación sobre el terreno, para que pudieran 
servir de referencia al posterior trabajo de 
los peritos, que se limitaron a señalarlos o 
ubicarlos, en forma aproximada o hipoté
tica, en la carta del Instituto· Geográfico 
Militar y Catastral. (Sala de Negocios Ge
nerales, 30 de mayo de 1963, Tomo CII, Pág. 
519, 1~). 

.(Necesilllladll lllle lllleteJrminaJr na unlfrñiCación l!lle 
!os tenenos meJrcootanloo). 

Ha dicho la Corte (LIII, 804) "que no 
basta la presentación de un título válido 
de enajenación emanado del Estado, sino 
que es indispensable comprobar plenamen
te la ubicación de las porciones de terreno 
·a que se refieren los títulos de mercedes y 
composiciones otorgadas por la Corona Es
pañola (o el acto jurídico proveniente de 
la República) a favor de pretendidos cau
santes de los actuales dueños. Sin ello no 
podrá saberse a ciencia cierta si tal inmue
ble se halla comprendido dentro del área 
que corresponde a los primitivos títulos. 
Porque cómo puede saberse con certidumbre 
si una determinada extensión de terreno 
está comprendida dentro de otra, no cono
ciendo la ubicación de esta otra?" (Sala 
de Negocios Generales, 23 de abril de 1963, 
Tomo CII, Pág. 502, 1~). 



GACETA JUDICIAL 207 

41:90 

IF'lE'll'ROJLlE([))§ 

(Necesidad de establecer na supeFposicióllD. 
l!milr'e el! áurea de la ]!)lt'OJIIUesta y lla I[]J.e][ terre

no litigioso). 

Otro de los requisitos fundamentales y 
previos de la acción propuesta, es el rela
tivo a la superposición del terreno litigioso 
con el área de la propuesta que motiva el 
pleito. En sentencia de 12 de noviembre 
de 1957, dijo esta Corporación al respecto: 
"Aún más: Estudiando la Corte este par~ 
ticular aspecto de la superposición entre el 
área de la propuesta y el área de los terre
nos, cuyo domtnio actual se alega, en varias 
sentencias la ha considerado como un nue
vo a1J.nque no menos importante presupuesto 
de la acción de petróleos, y ha dicho que su 
prueba se hace indispensable porque origi
nándose dicha acción en las pretensiones 
encontradas de la Nación y los parVcula
res, mientras no se sepa si son unos mismos 
los terrenos cuyo dominio se ,Pr~tende por 
aquélla y los pretendidos por estos, no pue
de s?berse si hay controversia que deba ser 
dirimida. es decir, si ha nacido o no la 
acción del particular contra la Nación o 
de ésta contra aquél" (LXXXVI, 900). Y 
las pretensiones de la demanda se encami
nan a obtener, además de la declaración 
de propiedad particular del ·petróleo que 
pueda encontrarse en determinado bien raíz, 
la de que dicho subsuelo debe excluirse del 
área de la concesión. (Sala de Negocios Ge
nerales, ~3 de abril de 1963, Tomo CII, Pág. 
502,1~y2~). 

41:9ll. 
IF'lE'll'ROlLIEO§ 

(§ñ. el irumlleble no se ha identüicado, no 
lbtay liuga.Jr a examiJmalt' la. eficacia o inefica

cia de los títulos aducia:ll:os). 

Tratándose de oposición a la celepración 
de contrato para la exploración y explota
ción de hidrocarburos, es simplemente na
tural que· la acción no puede prosperar s! 
de las pruebas allegadas al proceso no apa
rece evidente que el predio singularizado en 

la demanda, existe realmente, y es el mismo 
donde se ubican los petróleos que son obje
to de la propuesta de contrato, y que co
rresponde en su integridad o al menos en 
parte al que se afirma que salió del patri
monio del Estado en fecha anterior a la 
arribá mencionada; ni tampoco podrá llé- · 
garse a sentencia favorable, si no se de
muestra que los hidrocarburos que se en
tienden . del dominio del demandante son 
los mismos que se pretende contratar con 
el Estado, como de propiedad de éste, lo que 
obliga al actor a comprobar que el predio 
de propiedad particular donde aquellos hi
drocarburos se encuentran o se piensa que 
existen, es parte total o parcialmente del 
globo de tierras comprendido dentro de los 
límites de· la expresada propuesta. Por eso 
la Corte ha expresado en varias ocasiones 
el concepto de que sólo a condición de que 
el inmueble a ·que ·se refiere· la demanda 
sea identifica.ble y se identifique realmente, 
cabe ahondar acerca de la situación jurídica 
que respecto de él crea el título que se ale
ga. De lo contrario, ésto es, si la porción 
territorial donde se sitúan los hidrocarbu
ros no aparece identificada por medios 
idóneos, la solución del pleito no puede ser 
favorable a las pretepsiones del demandan
te, debido a la falta de prueba de que aqué
llos sobre que versa la\ acción existen real
mente y son precisamente los que han sido 
motivo de la propuesta de contrato, sin que 
haya lugar a entrar en consideraciones so
bre la eficacia o ineficacia de los títulos 
para demostrar la propiedad particular que 
se invoca. Que es el caso de este juicio, don
de por omisión de las pruebas a que se 
ac8ba de aludir, el fallo ha de ser adverso 
a la parte actora. (Sala de Negocios Gene
rales, 18 de enero de 1963, Tomo CI, nú
mero 2266, Pág.. 720). 

41:92 

IF'IE'll'ROJLJEO§ 

('ll'itu'lo emanado del lEstado con a.nteriori
, cllad al 28 de octubre de ll.873, especialmente 
relerido a resguardos de" indigenas. Prueba 

principal y prueba Slllpletoria). 

De acuerdo con el artículo 36 del Código 
de Petróleos, quien demanda la declaración 
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sobre dominio privado del subsuelo, en _ 
cuanto atañe al petróleo, debe presentar, 
~n primer término, el título emanado del 
Estado con anterioridad al 28 de octubre 
de 1873; los títulos de propiedad actual del 
respectivo inmueble, juntamente con un 
certificado del Registrador de Instrumentos 
Públicos y Privados en un lapso de veinte 
años atrás; la identificación, tanto del pre
dio objeto del título emanado del Estado, 
como del poseído por el actor, cuya exclu
sión demanda; y en fin, la superposición 
del área de la propuesta de contrato sobre 
éste, en todo o en parte. 

En la demanda que da principio a este 
juicio, expresamente se aduce como título 
emanado del Estado, la adjudicación hecha 
"por la Corona Española con terrenos de 
mayor extensión, a los indígenas de Chía 
como resguardo de indígenas, de acuerdo 
con las diliC!'encias efectuadas por el Corre
gidor y Visitador de Santa Fe el 22 de fe
brero. de 1594 ... ", y por tanto, debió pre
sentarse copia de la real cédula o del acto 
oficial respectivo, mediante el cual se cons
tituyó el t"esguardo con destino al usufructo 
de los indígenas de Chía; sin embargo, en 

. sustitución de este documento, se ha pre
sentado copia de las diligencias llevadas a 
efecto desde febrero de 1834 hasta marzo 

. de 1839, expedidas por el notario de Zipa-
quirá, con el fin de practicar la división ·de 
los terrenos de resguardos entre los indíge
nas de la Parroquia de Chía, pero sin in
cluir, ni en todo ni en parte, las actas o 
hijuela de adfudicaeión de cada uno de los 
lotes en que, seguramente, debieron dis
tribuirse los mencionados terrenos. 

El citado artículo 36, en el numeral a), 
ordena presentar "el título emanado del 
Estado, con anterioridad al 28 de octubre 
de 1873, o a falta de éste, los documentos 
públicos, de origen oficial, emanados _de au- _ 

memorial de pruebas, tal título existe, pues 
se solicitó: "Que se libre despacho al Ar
chivo Nacional para que se expida copia de 
la Diligencia de medida del Redondo de los 
Resguardos señalados a los indios del pue
blo de Chía, de fecha 17 de abril de 1594:, 
hecha por Francisco Ortiz de Mariaca, me
didor, que se encuentra en el Tomo XXIII 
del archivo colonial de Tierras de Cundina
marca, en los folios 898 y siguientes". 

Invocado el título emanado del Estado, 
no puede ocurrirse a la prueba supletoria, 
o sea, a la presentación de "los documentos 
públicos de origen oficial, emanados de aUr
toridad competente que acrediten su exis
tencia"; porque las copias allegadas al jui
cio, en relación con el avalúo y clasificación 
de las tierras de resguardo, no demuestran 
la existencia del respectivo título de cons
titución _del dicho resguardo, ya que en nin
guna parte se hace alusión a él, ni directa 
ni indirectamente, ni siquiera para el efecto 
de su determinación sobre el terreno, en 
la diligencia de "vista de ojos"; en otras 
palabras, tal diligencia, previa a la división 
de los res~uardos,- pr~ESMpo:n~ el correspon
diente título de comunidad, pero no de
muestra por sí misma su existencia, como 
lo exige el aparte a) del artículo 36 del 
Código de Petróleos, ni tampoco puede con
siderarse emanada de la autoridad com
petente. 

Como un indiscutible argumento de au
toridad, respecto de lo expuesto, se con
sidera conveniente· hacer referencia a la 
exposición hecha por la Comisión del hono
rable Senado, con ocasión del proyecto que 
se convirtió en la Ley 160 de 1936 reforma-
toria, a su turno, del a Ley 37 de 1931. De 
tal estudio efectuado por la referida Comi
sión, la Sala llega a estas ineludibles con
secuencias: 

toridad competente que acrediten su exis- a) La tarifa de pruebas señalada en el 
tencia". , " , articulo 7y de la Ley 160 de 1936 (articulo 

En el presente juicio no se ha afirmado 36 del Decreto 1056 de 1953) no puede des
la falta o pérdida de la correspondiente vincularse de la definición dada en el 10 
cédula real, merced o acto por medio del de la misma norma '(Art. 59 del D. N9 1056 
cual se hubiese señalado determinado glo- de 1953), sobre propiedad privada del sub
bo de terreno, para el usufructo de los indí- - suelo; ya se refiera a la etapa administrativa 
genas de la Parroquia de Chía, en calidad o al proceso judicial que debe adelantarse 
de resguardos; por el contrario, según el en los cª-sos allí previstos. 
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b) La cadena de títulos, exigida por la 
doctrina de la Corte, a partir del título ex
pedido por el Estado antes del 28 de octubre 
de 1873 hasta llegar al exhibido por el ac
tual opositor, quedó sustituido con la pre
sentación de los títulos y el certificado del 
Registrador de l. P. y P. en un lapso igual 
al de la prescripción extraordinaria; de ma
nera que si el aparte b) del artículo 79 de 
la Ley 160 de 1936, es obligatorio en los res
pectivos procesos judiciales, sobre propie
dad del petróleo subyacente, no se explica 
que no tenga igual fuerza obligatoria el 
aparte a) del mismo artículo, pues no sería 
de recibo interpretar la norma con un cri
terio de favor respecto de una de las partes, 
para rechazsr, en_ cambio, todo cuanto pu
diera favorecer a la contraparte, en este 
caso, el Estado. 

e) Según ·la exposición de la Comisión 
del Senado, cuando no se puede presentar 
el título emanado del Estado, puede ocu
rrirse a una prueba supletoria; pero si la 
prueba principal existe, como sucede en el 
presente litigio, no puede ser sustituida por 
una diligencia de mensura y avalúo del 
área, que se considera salida del dominio 
del Estado, ante$ del 28 de octubre de f873, 
pues no 'acredita su existencia', es decir, la 
existencia del título emanado del Estado, 
expresa exigencia del aparte a) del cítado 
artículo 79. · · 

Si no se presentó copia del título, por 
medio del cual se constituyó el resguardo 
de la parcialidad de indígenas de Chía, 

· como tampoco puede aceptarse a modo de 
prueba supletoria la diligencia de mensura 
de aquellos terreno-s, para demostrar que 
salieron del dominio del Estado antes del 
28 de octubre de 1873, se debió allegar co
pia de la cartilla o hijuela por medio de la 
cual se adjudicó una determinada parcela 
a uno de los indígenas de la parcialidad, 
para ubicar dentro de aquélla los predios, 
objeto de este litigio. 

En el artículo 39 de la Ley de 11 de octu
bre de 1821, jfivócada en la demanda, se 
dispuso: "Los resguardos de tierras asigna
dos a los indígenas por las leyes españolas, 
y que hasta ahora han poseído en común, 
o en porciones distribuidas a sus familias 
sólo para su cultivo según el reglamento 

del Libertador Presidente de 20 de mayo de 
1820, se les repartirá en pleno dominio y 
propiedad, luego que lo permitan las cir
cunstancias". 

En el· artículo 99 de la misrp.a ley, se dijo: 
"Hasta que los resguardos no se repartan 
a los indíg;enas en propiedad, continuarán 
teniendo el pequeño cabildo que les conce
den las leyes, cuyas funciones serán pura
mente económicas y reducidas a la mejor 
administración, concentración y distribu
ción de los bienes de comunidad; quedando 
sin embargo sujetos a los jueces de las pa":' 
rroquias (distritos parroquiales)". 

El artículo 69 de la Ley de 6 de marzo de 
1832, para llevar a efecto la división de 
los terrenos de resguardos, dispuso. que "se 
practicarán las medidas y valuaciones con
venientes, por peritos imparciales que nom
brará la respectiva autoridad pública, con 
noticia y aquiescencia del correspondiente 

. cabildo de indígenas". 
El artículo 79 de la misma ley prohibió 

a los indígenas adjudicatarios, enajenar la 
parcela durante diez años, que posterior
mente, el artículo 1 Q de la Ley de 23 de 
junio de 1843, Íijó en veinte años más, con
tados desde la fecha de· su sanción. 

Resulta de especia} importancia transcri
bir el artículo 15 de la Ley de 2 de junio 
de 1834: "El documento que se expida, para 
comprobar la propiedad del terreno adju
dicado al indígena, se extenderá por el juez 
que dio la posesión en papel del sello 59, 
costeado por el interesado, sin llevarse de
rechos algunos por estos cer,~ificados. 

"Parágrafo único. En el d~·cumento de 
que habla este artículo, se. expresarán el 
área, los linderos, y todo lo demás que sea 
sustancial para constituir un verdadero tí-
tulo de propiedad". · 

Como la parte actora no demostró el pri
mer elemento de esta clase de acciones, con 
la presentación del título emanado del Es
tado con anterioridad al 28 de octubre de 
1873, se hace innecesario el estÚdio sobre 
la determinación de los predios, así como 
también el relativo a los a.ctuales títulos de 
propiedad. (Sala de Negocios Ge~erales, 15 
de febrero de 1963, Tomo CI, número 2266, 
Págs~ 746 .a 752). 
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493 

JP>I(DJLJICJI& N&CliON&IL 

{Cauráderr civH i!lle na linsiñtución y comp~
terrn.da i!lle na junsticña orri!llinaria parra juzgarr 

a suns miemlh>rros y agootes). 

Del hecho de que la Constitución Nacio
nal, Título XVI, establezca que la Policía 
Nacional es un organismo que forma parte 
de la "fuerza pública" y que ésta sea, por 
lo tanto, un cuerpo armado, forzosamente 
no se puede concluir que sea una institu
ción militar y no un organismo de carácter 
civil, independientemente del Ejército Na-
cional. . 

Por el contrario, teniendo en cuenta el 
carácter de las funciones que debe cumplir 
la Policía y la forma como actúa ordina
riamente y los -medios que emplea para 
cumplir sus fines, los expositores de Dere
cho Público no han vacilado en reconocer 
que ésta tiene un carácter civil. 

El carácter civil de la Policía, y por lo 
tanto, la competencia de la justicia ordi
naria para juzgar a sus miembros y agen
tes, no se puso en duda, antes de que, al 
amparo del prolongado regimen del estado 
de s~tio a que est':lvo sometido el país, a 
p~rtlr del 9 de noviem_bre ?e 1949, se expi
dieron los Decretos legislativos que incorpo
rar~n la Policía Nacional al Ejército y dis
pusieron que de los procesos en curso 
contra miembros de la Policía, debía seguir 
conociendo la justicia penal castrense. 

Por ésto, cuando se expidió el Decreto 
1705 de 1960, cuyo artículo 40 expresamen
te le reconoció a la Policía el carácter de 
institución civil, que es lo que naturalmen
te le debe corresponder dentro de un régi
men de normalidad constitucional esta Sa
la .estimó lógicamente, como aun' lo sigue 
estimando, que esta disposición tuvo el 
efecto de desincorporar a la Policía de las 
Fuerzas Militares, y que, como consecuen
cia de este reconocimiento, sus miembros 
dejaron de seguir amparados por el fuero 
penal castrense, porque éste, de acuerdo con 
los términos del artículo 170 de la Consti-

tución Nacional, solamente es aplicable a 
los pr.ocesos que se .adelanten por delitos 
cometidos por Hos mJJ.Utaures errn. S2mdo ac· 
tivo y ern rrelaciórrn. cm:n. en muismoo s~mdo". 

Por ésto, habiendo recobrado la Policía 
Nacional, en virtud de lo dfspuesto en el 
Art. 40 del Decreto 1705 de 1960, su carác
te~ de institución civil, mal podían sus 
miembros seguir considerándose como mi
litares para el solo efecto de ampararse con 
un fuero que constitucionalmente sólo pue
de comprender a los miembros en servicio 
activo del Ejército Nacional. (Casación Pe
nal, junio 28 de 1963, Tomo CII, Págs. 414 
y 415, 2~, 1~ y 2~). 

494 

JP>I(DJLJICJI& N&CliON&IL 

(Competencia parra junzgarr a suns miemlh>rros). 

Es incuestionable que el_Decreto 1705 de 
1960, al darle a la Policía Nacional el ca
rácter de institución. ~ivil, y desincorporar
la, de las fuerzas militares, derogó tácita
~e~t~ las disposiciones que le daban a la 
JUSticia pen~l castrense la facultad de juz
gar a sus miembros. (Casación Eenal sep
tiembl'e 10 de1963, Tomo CIII, Pág. 363, 2~). 

495 

JP>I(DJLJICJI& N&CliON&IL 

(lFun erro castrense) . 

No es preciso para decidir la casación 
interpuesta por el señor Agente del Minis
terio Público contra la sentencia del Tri
bunal Superior de Tunja, entrar a estudiar 
los planteamientos de la demanda sobre la 
le~ procedimental aplicable para el juzga
miento del agente de la policía incriminado 
cuestión ésta que ya en otros fallos la Cort~ 
ha definido de modo concreto, distinguiendo 
las etapas de sumario y juicio, y el verda
dero alcance del f1l.llerro castrense, porque el 
aspecto fundamental del caso que se exa
mina es de otro orden. 

Aparte de que la competencia para juz
gar está procesalmente condicionada a la 
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segunda etapa y de que sí es presumible 
como más favorable a todo procesado la 
ley ordinaria, dado que el fuero no es un 
privilegio, ni necesariamente una garantía 
más para la persona que lo tiene en razón 
de su cargo, el delito sentenciado en la pre
sente causa, según 'todlmlos elementos pro
batorios, fue un delito común y nada hay 
en la actuación que permita afirmar o si,. 
·quiera suponer que el agente lo cometió 
en ejercicio de sus funciones o con ocasión 
de ellas. (Casación Penal, mayo 29 de 1963, 
Tomo CII, Pág. 354;2?). 

41:96 
JPOJLliCII& N&CliON&JL 

(Norma generan sobre juzgamieJrnio y co.m
petencia.pa:ra juzgar a sus miembros). 

· Se desprende como norma general, rela
cione da con el tránsito de procedimiento y 
competencia, para juzgar a los miembros 
de la Policía Nacional, la siguiente: Si el 
hecho incriminado tuvo ocurrencia luego 

. de entrar en vigencia el Decreto legislativo 
1705 de 1960, su juzgamiento corresponde 
a la justicia ordinaria, puesto que no hay 
conflicto de competenCias. Pero si fue co
metido antes de la fecha de este Decreto, 
cabe distinguir estas dos situaciones: si ya 
se había, por lo menos, proferido el auto 
de convocatoria a Consejo de Guerra Ver
bal, dado que el juez competente ya estaba 
determinado, precluye la exclusión del fue
ro castrense y, por tanto, el juzgamiento 
corresponde a la justicia penal militar. Pero 
si en el negocio no se había dictado, por lo 
menos, dicho auto de convocatoria a Con
sejo de Guerra Verbal (que es el más aná
logo al auto de proceder), el negocio debe 
ser conocido por la justicia ordinaria. (Ca
sación Penal, septiembr·e, 10 de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 364, 2?). 

41:97 

-IPOJLJICJI& N&Cl!ONA\JL 

· (§us miembros no están sometidos ~Iril su 
juzgamienio por i!lle!iios a na ]ustichil. ~na] 

militar). 

El Deereto legislativo N9 1705 de 1960, 

a más· de declarar que la- Policía Nacional 
es "una institución de carácter civil, con 
régimen y disciplina especiales bajo la in
mediata. dirección y mando del Ministerio 
de Güerra ... ", desincorporó a sus miem
bros de las Fuerzas Militares, a las cuales_ 
venüm adscritas como cuarto componente. 
Y como el Art. 170 de la Constitución Na
cional señala que "de los delitos cometidos 
por militares en servicio activo y en rela
ción con el mismo servicio" conocerán cor-. 
tes marciales o tribunales militares es ob
vio que los miembros de la Policía N~cional 
por razón del Decreto de 1960, dejaron d~ 
e_star sometidos en su juzgamiento por de
litos, a la justicia penal militar. (Casación 
Penal, 29 de mayo de 1963 Tomo CI N9 
2266, Pág. 558). ' ' 

41:98 

IPOSIESJION 

(Diferencia con 'la tenencia) . 

Si se compara el contenido de los artícu
los 775 y· 787 del· C. Civil, claramente se 
concluye la diferencia entre la mera tenen
cia y la posesión, cuestión que descansa en 
el ánimo de dueño, ausente en la tenencia 
e indispensable en la posesión. El ánimo de 
dueño, decide si se trata de posesión o de 
tenencia. Aquí cabe recordar lo dicho por 
lfi: Corte, en relaci?n. con quien ocupa, pero 
mega tener ese ammo (XLII, 2048, 366, 
Cas., 14 de mayo de 1947). 

El problema consiste, en el orden teórico, 
en diferenciar la posesión de la tenencia y, -

· en lo práctico, dadas las manifestaciones 
exteriores de la relación posesoria, determi
nar de qué depende que haya posesión o 
tenencia. El ánimus es cuestión de fuero 
interno del individuo y, si con afirmar que 
no lo tiene, pudiera matarse la acción rei
vindicatoria, no obstante la prueba de la 
posesión, la acción de dominio sería iluso
ria. De donde resulta que definir si el de
mandado es poseedor o tenedor es una 
cuestión de hecho. (Casación Civil, mayo 
29 de 1963, Tomo CII, Pág. 101, 2?). 
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(lEs allell tooll!ll ~Wdlraurn@ a ~a ~an ancanoe ju.n.ri~ 
MICI!ll alle nru; msa:ri.pd.l!llmtesl «Jl¡a nas ~ritwras 

púlMia:as). 

La Corte, en casación de 27 de abril de 
1955 (LXXX, 2153, 81 y XCII, 2221 y 2222, 
29), cuya doctrina ha reiterado en poste
riores providencias, especialmente en la de 
mayo 30 de 1963 (juicio de Juan Martínez 
contra David y Luis Getial, Angel y Neftalí 
Mayag) tiene determinado claramente el 
alcance jurídico de las inscripciones de .las 
escrituras públicas, del todo extraño a la 
posesión. (C"sación Civil, octubre 9 de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 189, 2~). 

. 5@® 

lP'Q:D§lE§JI<l)N 

(l!Wllaa:D.6n maieri.all ~Bltlli:Ire ~ Jl!>ü~i!ll~Jr y na 
coo.m). 

La jurisprudencia y la doctrina están 
acordes en acenttJar la calidad objetiva y 
material de la relación entre el poseedor y 
el bien. Nuestro Código Civil la destaca en 
no pocos textos, entre los cuales pueden 
citarse, el artículo 762, que define la pose
sión como "tenencia", que es estado físico, 
y el 981, que menciona como actos demos
trativos de posesión "el corte de maderas, 
la construcción de edificios, la de cerra
mientos, las pl::- ntaciones o sementeras y 
otros de igual significación". (Casación Ci
vil, octubre 9 de 1963, Tomo CIII, Pág. 191, 
2~). 

50Jl 

lP'O§JE§liQ:DN 

(§e rreñie:Ira lla il!octriJtD.a Jre![eJreJtD.te a I!J!Ulle ltllO 
e:lrl¡sfr.e am lla negisYadóJtD. cl!llnombiaJtD.a la alleno

. miJtD.ail!a pasesiñiJtD. mscrita). 

En casación de 27 de abril de 1955 (LXXX, 
2153, 83) la Corte analizó el punto relativo 
a la llamada posesión inscrita y asentó so
bre ese particular la doctrina que puede 
condensarse en vario,c; postulados, de los 
cuales cabe destacar ahora los siguientes: 

a) La única posesión real y jurídicamen
te eficaz es la posesión material, o sea la 
que, conforme al· Art. 762 del C. Civil, con
siste en la tenencia de una cosa determi
nada con ánimo de señor o· dueño. Esta · 
posesión implica la aprehensión de un bien 
y el poder que se ejerce sobre él, mediante 

· actos de goce y transformación. 

b) La llamada p9sesión inscrita no es 
en el fondo posesión ni existe como una 
especie de posesión, ya que la única verda
dera es la material. Esa posesión inscrita 
se refiere a la inscripción en el Registro 
Público de los instrumentos en que consta 
la adquisición de uno cualquiera de los de
rechos reales inmuebles. Esa inscripción no 
da posesión material ni equivale a ésta, que 
es la única eficaz. 

e) Los Arts. 759 y 785 del C. Civil, no 
tienen el sentido de que la adquisición o 
transferencia de la posesión de inmuebles 
se efectúe mediante la inscripción de un 
título, porque la posesión supone la apre
hensión o el apoderamiento material de 
una cosa rurlmo il!ommi. 

d) El inciso 29 del Art. 789 del. c. Civil, 
tampoco tiene el sentido que podría des
prenderse de su literalidad, desde luego que 
la inscripción de un título jamás ha impe
dido que un tercero, que se apodera mate
rialmente del inmueble a que se refiere ese 
título, ~dquiera la posesión de él y pueda 
llegar a obtener su dominio por prescrip
ción agraria o extraordinaria. 

e) Tampoco el Art. 790 ñllllñallem tiene el 
alcance que podría resultar de su texto li
teral, porque para el efecto de poder adqui
rir posesión sobre un inmueble, la doctrina 
jamás ha establecido diferencia entre fin
cas inscritas y fincas no inscritas. 

f) La inscripción de un título no da po
sesión ni impide que un tercero posea ma
terialmente el inmueble a que ese 'título se 
refiere y llegue a obtener su dominio por 
prescripción agraria o extraordinaria. Por 
tanto, el Art. 2526 del C. Civil no es óbice 
para la realización de estas especies de 
prescripción, las cuales no requieren título. 
(Casación Civil, mayo 30 de 1963, Tomo CII, 
Pág. 114, Fl y 2:¡¡). 
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502 

IPO§IE§:ITON NI!YII'Olft:IT.A\ -JD>lEJL lE§'JL'.A\ID>(()) [))JE 

lHl:IT.lf(()) N.A\'flJIIt.A\JL 

(IEI ·estalhlecinúenio de éstos es «ll.efuer de sus 
padres). 

La ley impone al padre· y a la madre en 
_común las obligaciones de criar y educar a 
sus hijos, así legítimos como naturales. Va
rios preceptos del C. Civil (257, 258, 397, 
1796 y 1800) aluden al deber paterno de 
establecer a los mismos hijos, pero en este 
punto todas esas normas se refiereñ de ~a
nera particular a los padres y a los hiJOS 
legítimos, no a los naturales. Por- este as
pecto parecería a primera vista que los pa
dres no están obligados a establecer a sus 
hijos naturales, pero sucede que el Art. 6Q 
de la Ley 45 de 1936, al exponer lo que se 
entiende por posesión. notoria del e&tad? 
civil de hijo natural, mcluye el estableci
miento de ese hijo, como uno de los facto
res constitutivos de dicha posesión, dejan
do -ver con ello, que respecto de los hijos 
naturales también tienen sus padres _ la 
obligación· natural de· establecerlo. (Ca~a
ción Civil, mayo 3 de 1963, Tomo CII, Pag. 
34,1~y2~). 

503 

IP'O§IE§:ITON NI!Yll'Olft:ITA [))JE.JL IES'JL'.A\[))(()) [))JE 

lHl:IT.lf (()) N A\ 'flJIIt.A\JL 

(IFactores que la integran). 

Conforme a los Arts. 6Q y 79 de la Ley 45 
de 1936, 398 y 399 del C. Civil,· la posesión 
notoria del estado civil de hijo natural, 

. constituye una situación jurídica compleja 
que debe estar integrada. por t!es factores 
principales, a saber: el tratamien~o (trac
tatus), la fama y el tiempo. El pnmero de 
estos elementos consiste en que· el presunto 
padre natural haya atendido a la subsis
tencia educación y establecimiento del hi
jo. La' fama radica en que, por motivo. del 

·referido tratamiento, los deudos y amigos 
del mismo padre o e1 vecindario del domi
cilio en general reputen al hijo como tal 
respecto de dicho padre. Y. el factor tiempo 
consiste en que el tratamiento y la fama 

hayan durado por lo menos diez años con
tinuos. Por exigencia especial de la ley, 
estos tres factores deben ser comprobados 
de un modo irrefragable mediante un con
junto de testimonios fidedignos, ésto es, que 
.ofrezcan plena fe sobre la veracidad de sus 
afirmaciones. 

Proveer a la subsistencia de un hijo, 
implica suministrarle alimentos, vestuario, 
alojamiento y todos aquellos otros medios 
que requiere el desarrollo físico y normal 
de una persona. Atender a la educación del 
mismo ·hijo natural, equivale· a facilitarle 
el modo de obtener por lo menos la ense
ñanza primaria y el aprendizaje de una 
profesión u oficio, como lo prescribe el Art. 
62 de la Ley 153 de 1887. Y establecer un 
hijo, significa colocarlo en una posición que 
le procure el modo de atender por sí mismo 
a sus necesidades. El tratamiento aludido, 
por ser una situación prolongada y ~om
pleja, puede estar rodea~o de una sene de 
otros actos suplementariOs que concurren 
a consolidar dicha situación, a tornarla más 
firme y ostensible. Tales actos. pueden con
sistir, verbigracia, en el trato ve~bal de hijo 
y de padre, que se den los SUJetos de la 
misma situación, en las -atenciones perso
nales que recíprocamente se prodiguen, en 
la presentación personal que el padre haga
del hijo como tal a sus parientes, amigos 
y vecinos, en la convive~cia de ambos baj.o 
un mismo techo, etc. Aisladamente consi
derados estos actos secundarios no consti
tuyen 1~ posesión notoria del estado de hijo · 
natural, tal como la define la ley, pero sí 
contribuyen a estr.ucturarla, afirmarla y 
revelarla, creando entre los parientes, ami
¡o-os y vecinos la creencia de que las dos 
personas que así se tratan, son en realidad 
padre e hijo, respectival?ente. (Casación 
Civil, mayo 3 de 1963, Pag. _134, 1~ y 2~). 

504b 

IPO§ESJION Y 'lL'lft.A\lFJICO JIJLIE'GJI'JL'JIMO DE 
.A\IRM.A\§ Y M1l.JNIICIIONIE§ .. 

(linte:rpretación de las normas que· sancio
nan estos ilicitos). 

1. De los términos "comercie", "negocie", 
seguidos de la expresión "o traspaso a cual-
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quier título", empleados por el artículo 256 · . do las respuestas con referencia a las pre
del C. de J. P. M., sin mayor dificultad, se guntas .indicadas por sus ordinales respec
deduce que esta disposición no se refiere. al tivos, sin transcribir el texto de éstas, sea 
que de manera ocasional y aislada adquie- por sí solo suficiente a desvirtuar la confe
ra, para mantenerla en su poder, arma de sión que haya podido producirse, cuando 
fuego o municiones para la misma, ya que una o más de las respuestas por sus térmi
estricta y literalmente los verbos "comer- no..s claros, explícitos y cabales estructuran 
ciar" y "negociar" expresan la actividad de por sí mismas una declaración que para 
quien ordinaria y profesionalmente se de- valer como confesión judicial, reúne los 
dica a comprar y vender o cambiar géneros, elementos que, según los artículos 604, 605 
mercaderías o valores para aumentar. su y 606 ibídem, dan entidad y eficacia a este 
caud_al. medio de prueba. 

La acción de quien se limita a adquirir Ni menos puede desvirtuar el mérito pro-
ocasionalmente un arma de fuego o muni- batorio de la confesión en posiciones, la cir
ciones par~ la misma, con el solo fin de cunstancia de que, una vez absueltas, se 
mantenerla en su poder, sin ánimo de lucro haya omitido dar traslado de ellas a quien 
y sin estar debidamente autorizado para las pidió, porque siendo éste un trámite 
ello, implícitamente está comprendida den- posterior y extrínseco a tal absolución, dis
tro de los términos del artículo siguiente, o puesto en interés del peticionario, si éste 
sea del 257 del mismo Código, que sancio- no reclama contra su omisión y antes bien 
naba como un hecho ilícito la posesión y intenta valerse de las posiciones absueltas, 
tenencia, sin autorización, de arma de fue- es porque dispensa ese traslado y se con
go o municiones. Esta interpretación resul- forma con la diligencia tal como fue sur
ta per:fectamente lógica si se tiene en cuen- tida. (Casación Civil, diciembre 3 de 1963, 
ta que nadie puede mantener en su poder Tomo CIII, Pág. 264, 1~ y 2~). 
arma de fuego o cosa alguna si previamente 
no la ha adquirido de algún modo. (Casa-
ción Penal, octubre 5 de 1963, Tomo CIII, · 
Pág, 393, 2~). 

5~5 

lP'O§l!CliONJE§ 

(Vaier pll'n]}aimi.~ «ll~ na con:il'es:ftón hecha en· 
éstas, cuana:ll~ en na a:lli]ftgencia no se tJrans
CJri]}en Ras. JlUegn.mtas, y Rueg~ sa ~mite e~ 

tJraslaa:ll~ a <lJI.Uim Ras pirllió). 

Ciertamente ordena el artículo 616 del 
C. J. que, en la diligencia de absolución de 
posiciones, "se ·escribe cada pregunta y a 
continuación la respuesta", porque, debien
do proponerse las posiciones de modo que 
a cada una· "el absolvente pueda responder 
simplemente si es o no cierto el contenido 
de la pregunta" (Art. 612 !bid.), quiere el 
legislador que haya una perfecta correspon
dencia entre respuestas y preguntas, para 
que por este aspecto no vayan a suscitarse 
ambigüedades o dudas que hagan tergiver
sable o incierta la prueba. Pero de ello no 
se sigue que el hecho de que en el acta de 
absolución únicamente se hayan consigna-

(lille Ra acción. Ifl0llll.aR). 

Dice el Art. 104 del C. P., que "la acción 
y la condena penales se extinguirán por 
prescripción". El Art. 105 de la misma obra, 
por su parte, establece el término de la 
prescripción, en treinta años para los deli
tos que tengan señalada una pena privati
va de la libertad de veinte años o más; en 
un tiempo igual al máximo de la sanción 
fijada en la respectiva disposición penal pa
ra delitos con pena mayor de cinco años y 
menor de veinte; y en cinco años para los 
demás delitos. 

La pena a que se refieren los distintos 
incisos d,el Art. 105 del C. P., es la imponi
ble en cada caso concreto. Así lo estimó la 
Corte, en la siguiente doctrina: "Por lo tan
to, para obtener el ·tiempo máximo que re
quiere la prescripción de la acción, es ne
cesario acudir a las msimtas a:llisJIDOOilicion~ 
penales <lJI.Ue anie:ll"run O mamlÍÜCat.n ~]¡tUftat]a 
mente a<lJI.ueR máxilmo Jfijaa:ll.o JIWll' lla ll'es,~a 
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Uva nonna generan para el delito eoncJreio, 
porque aquéllrs y éstas atañen y se con
traen a la determinación de la pena extre
ma que la ley le asigna al hecho punible, 
objeto del proceso. Tan evidente es ésto, si 
se piensa que la sanción principal que me
rece el delintuente por su infracción no es 
sólo na c<mif:mplada en la noll."ma genérica, 
sino Ya que 1resuUe de comlbinaJr ésta con 
Uas otras disposic.iones que ]a CIJomplem0n-
1!;an, cuando operan circunstancias cualifi
cadoras -objetivas y subjetivas- que le. 
dan al delito una fisonomía particular. De 
no s'er así, se dislocaría la naturaleza de 
las ~osas y se :romlJerÚI! i.a umidad deli de!niio, 
con la consiguiente arbitrariedad de mu
tar el alcance de la ·prescripción, en cuanto 
que para reconocerla, el legislador ha teni
do primordialmente en cuenta la duración 
de la pena, por la mayor o menor gravedad· 
del ilícito cometido y por los efectos psico
lógicos que éste causa en el conglomerado 
humano. Y en tal orden de ideas, no es el 
mismo daño público que sufren los ciuda
danos al tener conocimiento de un delito 
grave; que la alarma que padecen cuando 
la infracción es venial o de características 
singularmente atenuadas. Variedad y gra
dos de la acción criminosa que el ministerio 
represivo debe atender, así en el juzgamien
to del culpable, como en Uas ca'll.llsas que ha
cen cesall.' la potestad! punitiva del estado ... 

"En síntesis: para determinar el tiempo 
necesario de· la prescripción de la acción 
(penal), se busca el máximo de pena seña
lada por la ley para el delito SUJ.b-judice, 
pero, según el caso, relacionando ese máxi-

. mo con los aumentos o disminuciones que 
la misma ley establece para las modalida
des específicas que agravan o atenúan el 
hecho crimi.noso. Lo que prescribe es la 
acción que nace de un delito coneJreio o 
individualizado, y no de un delito en su 
tipo genérico. Es claro que si del resultado 
de las operaciones aritméticas, se obtiene 
un máximo die pena ~ferio1r a cinco ruíics, 
]a p1rescripción se cumple en esos cinco 
aliios, conforme a la parte final del Art. 105 
del Código". (Cas. de 7 de octubre de 1954). 

' 
Por tanto, si la pena imponible al reo, por 

las lesiones causadas a su víctima, sólo al-

canzaba, en su máximo, a cuatro años y 
medio de prisión, como se vio antes, sígue
se de' ello que, en este caso, la prescripción 
de la acción penal venía a operarse en cin
co años. Y como de la época de la comisión 
del delito (13 de mayo de 1955), a la fecha 
de ejecutoria del auto de proceder, (24 de 
julio de 1960), había transcurrido ese tiem
po, tiene que aceptarse que, al proferir el 
fallo condenatorio recurrido, la potestad 
sancionadora del poder social había cesado. 

Hubo, por tanto, errónea interpretación 
y por consiguiente, indebida aplicación del 
Art. 105 del Código Penal. (Casación Penal, 
2 de abril de 1963, Tomo CII, Págs. 187 y 
188, 2l;l y 1l;l). 

50'4 

IF'lltlE§CTIU!F'CliON A.[))Q1UliSII'll'liW A. 

(lEl seeuestFo de la cosa poscida llll.{ll na 
· interrumpe). 

El secuestro no interrumpe la posesión, 
pues existe compatibilidad entre estos fe
nómenos jurídicos. En los artículos 2523 y 
2524 del C. Civil, que consagran los casos 
en que se presenta el fenómeno de la inte
rrupción natural y ·civil de la prescripción 
adquisitiva, no figura el secuestro de la cosa 
poseída. · 

Recuperada la tenencia por el demanda
do, haya sido o no perdida por él o por al
guno de sus antecesores, tal recuperación, 
en ausencia de prueba en contrario, debe 
considerarse legalmente lograda y no in
terrumpida la posesión, por consiguiente 
(Arts. 792 y 2523, última parte, C. C.). 

Al respecto, cabe recordar la jurispru
dencia de la Corte, contenida en las casa
ciones -entre otras- de julio 4 de 1932 
(XL, 1887, 180) y septiembre 30 de 1954 
(LXXVIII, 2146, 698), según las cuales "ni 
el embargo ni el depósito de una finca ... 
implican la interrupción natural ni civil 
de la prescripción. El poseedor, sea el deu
dor o un tercero, no pierde la posesión". 
(Casación Civil, agosto 28 de 1963, Tomo 
CIII, Págs. 105 y 106, 2l;l y 1l;l). 
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IP'IP6.1E§CIP6.liiP'CliON IDIE JE&ILIDJIO§ "J:: IP'IP6.01P'liiE
ID>&ID lP'IP6.liV &ID& IDIEIL lP'IETJR.ü>ILIEO 

(l!Kégim.en ]unridlic{)J a:lle lla aa:llquis:i.dónn de ie
uenn,os fualld:ú.os poll" ex"UJ)llotadónn económica 
enn lt"elfil!:lt"~mda a ]a acdón a:lle a:lledandónn a:lli!!J 
dn>min:i.o privado a:llell SIJ.llfus'Ullello ]!Detll"ollfuh~ll"O). 

Hecho el alistamiento y análisis de las le
yes que han regulado la colonización de 
los baldíos desde 1821 hasta 1947, procede 
deducir las conclusiones conducentes a la 
solución de peticiones tendientes a obtenl:!r 
decl~,ración judicial de propiedad privada de 
subsuelo petrolífero con fundamento exclu-

. sivo en la justa prescripción por explota
ción económica. 

·a) ILoo fua]ruoo, en c'Ullannto talles, nno J!DUea:llenn 
cG>nsidelt'ase c{)Jm.o ofuji!!Jto a:lle pll"escripcióllll. 

Los baldíos, en cuanto tales, no pueden 
considerarse como objeto de prescripción, 
primero, porque el artículo 39 de la Le~ 48 
de 1882, interpretativo de toda. la Iegisla
ción sobre la materia, los considero como 
bienes de uso público, con los efectos indi
cados en el artículo 14 del C. Civil; y segun
do porque el colono no posee, en relación 
co~ el Estado, en forma exclusiva, sino re
conociendo el dominio de éste, que se obliga 
a expedirle el título una vez comprobados 
los requisitos necesarios en el correspon
diente proceso administrativo (Art. 77 del 
C. Fiscal). 

fu) IER collon{)J de unn "!Genool(} fu~lli!llíl(} üennl!!l, . 
íf1rennte a'R lEstado, uma eX]ll>I!!J!Ciativa que S2 
convñe1rte em derecha arllq¡uñ:rrñdo al cbtenneJr su 

tñtullo de adjudlicadónn. 

El colono por el hecho del cultivo u ,ocu-
pación con· ganado de un terreno baldiO se 
coloca en una situación objetiva, dentro de 
las normas reglamentarias sobre la mate
ria, que se c.onvertirá en un derecho subje
tivo o en una situación individual, cuando 
el Estado, previo el cumplimiento del pro
cedimiento administrativo de rigor, le ex
pida el título de adjudicación; en otras pa
labras, el colono, frente al Estado, tiene un 

derecho en potencia o en expectativa que 
se transformará en un derecho adquirido o 
en acto, con la expedición del t~tulo en las 
condiciones antes expresadas, pero con las 
limitaciones impuestas por las leyes coetá..: 
neas a la fecha de la Resolución .de adju
dicación. 

e) ILa 1ram.a jurimlicdonall mo tliene C3JM.]!De
tencia Jiunncionall pMa expeililr tñtuHo de aa:ll

jua:llñcadón allcollOO'D.{)J mte tenennos oollmoo. 

La rama jurisdiccional civil u ordinaria 
del Poder Público, no tiene competencia 
funeional para expedir título al colono, sus
tituyendo en esta forma el procedimiento 
administrativo adecuado o determinado por 
las leyes para este fin, ni aun tratándose 
de colonos que aleguen "justa prescripción 
por explotación económica por tiempo in
memorial". 

d) limpt-sibñlidad iegall de] ccllonno pall'a eje:r
cutaJr contra lla N adónn lla auióltll. mte pelr11;e

ltll.encñ.a. 

En el supuesto de que el colono pudiera 
ocurrir en algunos casos a la rama juris
diccional civil, para obtener una declara
ción sobre su calidad de colono mediante 
"justa prescripción por explotación econó
mica o de- tiempo inmemorial", no podría 
ejercitar la acción respectiva contra el Es
tado en los casos determinados en el inciso 
29 d~l artículo 29, el artículo 59 de la Ley, 
120 de 1928. 

e) ID>e s:eJr vñablle comba ell !Estado lla acdóltll. 
de prescdpcióltll. de fualldños, lla seltll.teTrll.da no 
poa:ll.Jria sell' mejmr tñt'UJLR{)J q¡ue ell exp:Mlidl(} pw 

lla aallm.irustJradóm. 

En la hipótesis de que fuera viable la 
acción de prescripción contra el Estado, la 
sentencia que la reconociera, no podría ser 
un título de mejor categoría que el expedi
do por los funcionarios administrativos, en 
lo concerniente a las limitaciones impues
tas por las leyes vigentes al momento de su 
pronunciamiento o ejecutoria, en relación 
con las reservas que afectan a la propiedad 
del subsuelo petrolífero; en otras palabras, 
el reconocimiento de la "justa prescripción 
por explotación económica" comprendería 
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solamente la propiedad de la superficie, co
mo así lo dijo expresamente el artículo 59 
de la Ley 200 de 1936 y el 59 de la Ley 120 
de 1928, por más que el cultivo o la oc'.lpa
ción con ganados haya comenzado antes 
del año de 1873. 

ll') IE:xtensión de los derechos dell adjudica
tario de tierras balmas concedidas a eam
lMo de nos bonos de deuda externa emiti<!lloo 

en ]. 86].. 

En cuanto a los bonos de deuda externa, 
emitidos de acuerdo con el convenio de 25 
de marzo de 1861, para regular la exte~sión 
de los derechos de adjudicatario, no se tuvo 
en cuenta la fecha de emisión de aquéllos, 

tud de un contrato celebrado antes del 28 
de octubre de 1873, quedaron sujetas a las 
restricciones impuestas por las leyes poste
riores, a fortiori ocurrirá otro tanto con las 
adjudicaciones a los colonos cultivadores 
que se hacen a título gratuito y con funda
mento en un acto unilateral del Estado, aun 
cuando tengan como base la justa prescrip
ción a que se refiere el artículo 59 de la 
Ley de 13 de octubre de 1821. 

g) Consecuencias juridicas de lbta"OOJr dejado 
pasar, sin sacar e! titulo, eli afio, de pr6noga 
que otoll."ga la JLey ].3 de ].82]. en. SM arilÍcu.do 
51.1, respecto de ba1dios poseidcs de tiempo 

:i..nm.emmial. 

sino la de adjudicación·, como se lee en el Haciendo caso omiso de la caducidad pre
siguiente concepto del Consejo de Estado, vista en el artículo 59 de la Ley de 13 de 
en respuesta a la consulta hecha por el octubre de 1821, si no· se sacaba el título 
Gobierno: dentro del plazo de un año; y tomando co-

mo premisa mayor el dicho artículo, no se 
"Dígase al señor Ministro de· Agricultura podía deducir consecuencia distinta a la 

y Comercio, como· solución a su con·sulta de que "los que poseyeren tierras baldías 
de fecha 21 de marzo último, relativa a de tiempo inmemorial o a pretexto de justa 
los certificados de tierras baldías conocidos prescripción", conservan el derecho a oh
generalmente con el nombre de 'bonos o tener o sacar los títulos; pero no que han 
títulos de baldíos ingleses (New Granada adquirido la propiedad, porque se rompe
waste land certifica tes), que, a juicio del rían las leyes del raciocinio, incluyendo en 
Consejo de Estado en su Sala de Negocios la conclusión un elemento distinto al con
Generales, el ·hecho de que determinadas tenido en las premisas, que no se refieren 
tierras baldías. no hayan sido antes corree- al derecho de propiedad (jus in re) sino a 
didas a alguna persona o corporación, "no la facultad de sacar el título, en el supues
es el único. que ha de tenerse en cuenta to, se repite, de que a pesar de haber dejado 
para los efectos de la adjudicación que de vencer el año de plazo o los de prórroga, si 
ellas o de parte de ellas se solicite a cambio · 1os hubiere habido, no hubiese caducado · 
de los referidos certificados; Y que el Go- hasta aquella facultad de obtener el título, 
bierno puede lícitamente negar tal adjudi- expedido por la competente autoridad ad
cación cuando el respectivo solicitante pre- ministrativa, en su caso. 
tenda que el derecho de propiedad que por 
ella se le reconociere no estará sujeto a 
ninguna d·e las restricciones o co~dici_one.s 
establecidas en la legislación· vigente en 
materia de baldíos, y ·relativas a minas o 
yacimientos de hidrocarburos existentes en 
éstos, al cultivo de los mismos, a las reser
vas que de ellos hayan hecho el legislador 
y el Gobierno, y demás puntos análogos". 
(D. O. Nos. 19077 y 19078). 

Si las adjudicaciones de tierras baldías 
con fundamento en bonos, emitidos en vir-

19 - Ind!ce Tomo CV 

h) Necesarias limitaciones que hall>r:ia de te
lOOr la sentencia judicial que resolviera urna 
SüJlicitu<!ll <!lle dedaración resp;00to del <!llere
ch(Jl consagrado en el ll."eferido rutícuio 59. 

Si los poseedores de "tierras baldías de 
tiempo inmemorial o a pretexto de una jus
ta prescripción", ocurren a la rama juris
diccional en- demanda de una declaración 

, respecto del derecho consagrado en el ar
tículo 59 de la citada ley, la sentencia ten
dría, necesariamente, que reducirse a la 
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declaración cuando más, de que conservan 
la facultad' de sacar u obtener el título; Y 
si la sentencia se considera que sustituye al 
titulo o que es el título mismo, sería co:r;t la 
restricción de producir efectos de acuer~o 
con la legislación vigente ahora, vale decir, 
con todas las restricciones impuestas a la 
propiedad del subsuelo a partir del 28 de 
octubre de 1873. 

i) &llca.Jlllce ~e Ra srumciim. fum.puesta. Jlli.n<Ir eli 
~feri~l[ll arilÍcuio a na oomsii.®Irn ~e S311C2l.ll" en 

1bí1tu]l[ll ~ent!;rrl[ll ~e-n pliaw mte um. afio. 

No puede objetarse que .la última l?a.r,te 
del artículo 5Q, como sanción a la omislOn 
de sacar el título dentro del plazo de un 
año impone la de "volver al dominio de 
la República las expresadas tierras, aunqu.e 
estén pobladas o cultivadas", porque, pri
mero lo que vuelve al Estado en tal su-, 
puesto no es la propiedad, de la cual no. se 
ha desprendido, sino la facultad de adJU
dicarlas a otro colono, como en el caso de 
abandono de los cultivos; segundo, porque 
si en virtud del dicho artículo el colono 
"de tiempo ii?-memori~l o a pre~e;xto de jus
ta prescripcion", hubiese adqmndo la pr~
piedad de la· parcela ocupada, no se expli
caría ni tendría objeto alguno, el deber que 
le impone de sacar el títl!_lo,dentro ~el "~ér~ 
mino perentorio de un ano ; y en fm, SI se 
interpreta el artículo en el sentido de que 
al colono de tiempo inmemorial o a pretex
to de justa prescripción le dio un derecho 
perfecto de propiedad (jus in re), tampoco 
se puede olvidar ni se puede negar que ~ue 
un derecho condicionado, en cuanto l,e Im
puso la obligación de obtener el título; si 
no lo obtuvo o no lo sacó dentro del plazo 
prefijado, el derecho caducó. o se resolvió 
en favor del Estado, pues los Jueces pueden 
interpretar las normas dudosas u oscuras, 
pero no derogar o desconocer las expresas ... 
claras terminantes y perentorias como la 
conte~ida en el artículo 5Q en relación con 
los colonos que no o,btuyieron el tít13lo den
tro del perentorio termmo de un ano o del 
de la prórroga, si la hubo. 

lEn rresumen, el d~recho que el artículo 
5Q de la Ley de 13 de octubre de 1821 con
cedió a los colonos de "tiempo inmemorial 

o a pretexto de justa prescripci?~", _no .P?e
de ser objeto de una declaracwn JUdicial, 
sino de la autoridad administrativa com
petente para expedir el título; y en la h~pó
tesis de que tal derecho pudwra ser o?Jeto 
de una declaración judicial, la sentencia no 
podría referirse sino a la propiedad de la 
superficie del suelo, per9 no a la del su~
suelo menos aun si contiene fuentes de hi
droc~rburos. (Sala de Negocios Generales, 
13 de septiembre de 1963, Tomo CIII, Págs. 
285,286, 11.l y 21.l, 11.l). 

509. 

lP'IR.lE§'Il'&CliONJE§ DJEIL 'Il'IR..&IE&JT&DOJR, 

(!Les de:rechos y pJrestta~:i.l[llnes ~~n ttrrabajami.oJr 
accidentado son nnenmncnablles). 

Si la empresa, a raíz del .~ccidente su~:i
do por el trabajad<;>r, as~m10 la ,P!estacwn 
de los servicios asi~tenciales mediCos, far
macéuticos y hospitalarios requeridos para 
el caso, fue porque estimó que ello era una 
obligación a su cargo, conforme a lo preve
nido por el artículo 277 del. C; S .. T. y po_r 
·consiguiente que el trabaJador Incapaci
tado por causa del accidente, era el titular 
de los derechos que la indicada norma con-· 
sagra. De esta súerte, si el conteni.do del 
documento obrante en autos y suscnto por 
el trabajador pudiera entenderse, según 
pretende el re~urrente, como "renuncia" de 
los derechos del trabaj actor .a que el de
mandado continuara prestándole asistencia 
médica farmacéutica y hospitalaria, tal re
nuncia' no tendría valor alguno en presen
cia de los preceptos contenidos en los ar
tículos 14 y 340 del C .. S .. T., que, e~ su 
orden, establecen los sigUientes: Articulo 
14: "Las disposiciones legales que ,re~ulan 
el trabajo humano son de orden publico y, 
por consiguiente, los derech?s y pre!roga
tivas que ellas conceden son Irrenunciables, 
salvo los casos expresamente exceptuados 
por la ley". Artí?ulo 340: "La~ I?restaciones 
sociales establecidas en este Cod1go, ya sean 
eventuales o causadas, son irrenunCiables", 
con las solas excepciones establecidas en 
los literales a) y b) del mismo ordenamien
to legal. (Sala de Casación Laboral, 16 ¡te 
octubre de 1963, Tomo CIII, Pág. 525, 1· ). 
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5ll.® 5ll.2 

lP'JRIE§1UNICIION ID> lE ClUILlP' A\ 

(JP>m· actividades pelig¡rosas). 

Tratándose de daño causado por el ma
nejo de una cosa caracterizada por su peli
grosidad, sostiene la doctrina jurispruden
cia!, que en tal caso, opera una presunción 
de culpa en el agente de aquella actividad, 
presunción consagrada por el Art. 2356 C. 
Civil, que releva a la víctima del accidente, 
de la carga de probar la existencia de la 
culpa, bastándole sólo demostrar los hechos 
determinantes del ejercicio de la actividad 
peligrosa y el perjuicio sufrido (Cass. 23 
abril 1954, LXXVII, 2140, Pág. 413; 30 mar
zo 1955, LXXIX,. 215,1,. Pág. 823). Con mu
cha mayor razón .debe campear ese criterio 
en el presente caso en que, según el Tribu
nal, se mantenía por el demandado, en fun
cionamiento, en sus almacenes, sin la con
veniente precaución, un elevador de carga, 
utilizable para el transporte de personas, 
no estando su instalación completamente 
terminada. (Casación Civil, octubre 1V de 
1963, Tomo CIII, Págs. 172 y 173, Fl y 2~). 

5ll.ll. 

lP'JR.IE§1UNICIION ID>IE M1UIEIR.'li'IE lP'OIR. 

lD>JE§A\lP'A\IR.IE~TIMTIEN'li'O 

(JFeclbta y prueba e:n conttario). 

Sobre la base de que la presunción de 
muerte por desaparecimiento, es de carác
ter simplemente legal, el Art. 10} del C. 
Civil, consagra la regla de que esa presun
ción favoreqe a quien invoea un derecho 
subordinado a la fecha de la muerte pre
sunta, de modo que no está obligado a 
demostrar que el desaparecido falleció ver
daderamente en esa fecha; y que, por el 
contrario, quien reclama un derecho depen
diente de que el desaparecido haya muerto 
realmente en otro día distinto, estará obli
gado a compwbar este fallecimiento a fin 
de destruir la presunción aludida. (Casa
ción Civil, agosto 8 de 1963, Tomo CIII, Pág. 
90, 1~). 

lP'IR.JE§1UlP'1UIES'li'OS lP'ROCIE§A\lLlE§ 

(Capacidad para ser- parle). 

La capacidad para ser parte, no es sino 
la misma capacidad civil trasladada al cam- · 
po del proceso, por lo que si el demandante, 
como persona natural, -tiene capacidad de 
goce, surge la obvia conclusión de que tiene 
igualmente capacidad para ser parte en el 
presente proceso. El que pretenda fundar 
su derecho a la indemnización en la exis
tencia de la sociedad que dice tenía con
traí.da con determinada persona y que tal 
existencia no aparezca estab}ecida, no po- · 
drá significar nada en contra de su condi
ción de persona natural, capaz de ser parte 
en un proceso. El problema de la existencia 
de la sociedad, dentro de esa hipótesis, ha
ría parte de la cuestión de fondo, por lo 
que no podría incidir sobre el· del presu
puesto procesal de la capacidad para ser 
parte. Erró, por tanto, el Tribunal al de
clarar la falta del dicho presupuesto pro
cesal, y debe la Sala, por consiguiente, en-. 
trar al fondo del negocio en lo que hace a 
la acción principal,. pues los demás presu
puestos procesales están satisfechos. (Sala 
de Negocios Generale.s, 16 de agosto de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 627, ~ ~). · 

5ll.3 

lP'JR.IE§1UlP'1UIE§'11'0§ lP'IROCIE§A\LIE§ 

(Qué es la capacillllallll para ser parle y q'i.n.é 
la capacidad ·procesal. &riiculos .230 y 2410 

del Cóiligo Jmllicial). 

Conviene aclarar -los conceptos sobre la 
capacidad para ser parte, y la capacidad 
procesal, como int~grantes de los llamados 
presupuestos procesales, ya que si faltan, 
no procede dictar sentencia de mérito o de 
fondo, sino inhibitoria o ~e abstención. 

a) La capacidad para ser parte; significa 
que quien comparece en el juicio, sea sujeto 
de derechos y obligaciones, ésto es, sea per
sona natural o jurídica, según así lo expre
sa el artículo 230 del Código Judicial: "Las 
personas naturales y jurídicas, pueden ser 
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demandantes o demandadas y comparecer 
en juicio en los términos y con las condi
ciones que la ley establece". Así, en el caso 
concreto, los actores principales tienen la 
calidad de personas naturales, o sea, tienen 
capacidad procesal; y otro tanto ocurre con 
la parte indirecta, o sea la sociedad arren
dataria, porque con los documentos nece
sarios ha demostrado su existencia legal, 
para ser sujeto de derecho y obligaciones, 
tanto por activa como por pasiva. 

b) La capacidad procesal atañe al hecho 
de que quien comparece en juicio esté habi
litado por la ley, para hacerlo por sí mismo, 
por cuanto tiene la libre administración y 
disposición de sus bienes; de aquí que el 
artículo 240 del Código Judicial disponga: 
"Los incapaces comparecen en juicio, como 
demandantes o demandados, por medio de 
sus representantes le!!ales". Se trata por 
consiguiente de la "legitimatio ad pro-ces
sum", con el fin de que la relación proce
sal pueda trabarse válida y eficazmente, 
pues si comparece un menor o un interdic-

. to sin estar asistido por sus legítimos repre
sentantes, la actuación estaría afectada de 
nulidad. Los demandantes, en este juicio, 
son mayores de edad, capaces de compare
cer al juicio por sí mismos, para lo cual 
han conferido poder a su abogado; y en 
cuanto a la compañía arrendataria, su re
presentante, o sea su gerente, confirió po
der al mismo abogado para que lleve su 
personería en este juicio, por el interés in
directo que tiene o puede tener en los resul
tados del litigio (artículo 233 del Código 
Judicial; artículo 1504 del Código Civil). 

En consecuencia, las observaciones según 
las cuales los actores en este litigio no tie
nen ni capacidad para ser partes ni capa
cidad procesal suficiente, carecen de fun
damento; o quizás se deban a una confusión 
de términos o de conceptos, en especial con 
los que corresponden al interés procesal y 
al interés sustancial de las partes en el jui
cio. (Sala de Negocios Generales, 18 de sep
tiembre de 1963, Tomo CIII, Pág. 700, 1lil 
y 2lil). 

lP'lltlEV A\lltiTCA\'ll'O 
(IEstruchuac:ióllll. juridica de es~ Uidta). -
El delito de prevaricato definido y san-

cionado en el artículo 168 del C. P., exige 
para su estructuración jurídica en su for
ma de acción positiva, que el agente obre 
a sabieltlldas, elemento que expresa de modo 
específico el dolo propio del ilícito; que la 
sentencia, resolución o dictamen del fun
cionario público sean contrarios a derecho, 
y a más de ilegales, "expresa o manifiesta
mente injustos". (Casación Penal, junio· 24 
de 1_963, Tomo CII, Pág. 397, 2lil). 

5].5 

lP'lltiTMA\ ]]])JEJL §lEGliJlltO 

(lEY pnazo prura en pago de ésta, oíl;mrgado ~11.' 
•el agente ooio~adloqr an asegrnradlo I!J[UJL(Cl die 
llmooa fe no omn1tll.'aw, es ltérnn.funl.o de gracia 

I!JlUllle oll)Ugs a na eltlltidad ::nsegruradoll'a). 

Dice el artículd 670 del Código de Comer
cio: "Concedido un término de gracia para 
el pago de la prima, los aseguradores que
dan obligados a la reparación del siniestro 
que ocurra an,tes de su vencimiento". 

La alegación de que las compañías ase
guradoras -y menos sus agentes-- ·no 
pueden acordar plazos para el pago de las 
primas, ni fraccionar éstas, de ser comple
tamente exacta, no constituiría razón opo
nible a los extraños que de buena fe ne
gocian sus seguros, ya directamente con las 
oficinas principales de las mismas empre
SE!S, ya por intermedio de sus agentes o 
agencias, porque las restricciones que pue
dan existir en el particular serían atinen
tes a la conducta de las empresas mismas, 
es decir a la disciplina que éstas han de 
observar en el desarrollo de sus activida
des, pero cuya transgresión mal podrían 
invocar ellas en su propio provecho y en 
perjuicio de los particulares con quienes 
contratan, los cuales al hacerlo, no estan
do en posibilidad de discutir el clausulado 
de las pólizas, ni de aquilatar el mérito de 
las ventajas que se les ofrezcan, tienen que 
acogerse al dicho -que se entiende ilus
trado y veraz- de los funcionarios o agen
tes de las entidades aseguradoras. (Casa
ción Civil, noviembre 22 de 1963, Tomo CIII, 
Págs. 229 y 230, 2lil y 1lil). 
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5JI.6 

IP'JR.liVn:JLIEG JI O 

(lEn qué consiste. Clases. IP'rivi.legiC>, gracia, 
beneficio. lLa exc'lusivia:llaa:ll, nota cruract2JrJÍs
tica a:llel privilegio. !El fomento a:lle C>l!uas úti
les C> b-enéficas. Jb·ticulos 3JI. (mdso 39) y 

76 (numeJral 20) a:lle la Constitución 
Nacional). 

"El privilegio -ha expresado la Corte 
siguiendo la definición de la Academia
es gracia o prerrogativa que concede el su
perior, exceptuando o libertando a uno de 
una carga o gravamen, o concediéndole 
una exención de que no gozan otros; o tam
bién la disposición legal por lo cual se otor
ga a una sola persona -física o moral
un derecho especial, distinto del que con
fiere la ley común y inás o menos perma
nente". 

Se ha dicho con mejor exactitud que 
existe privilegio cuando a una persona o 
entidad se da el derecho de aprovechar ex
clus1vamente, por un tiempo determinado, 
una producción o un procedimiento indus
trial o científico, no conocidos o no usados 
antes. En este sentido, cuando se concede 
una patente de invención~ se está otorgan
do un privilegio, pues la persona que la 
recibe, adquiere el derecho de explotar el 
invento por tiempo determinado y con ex
clusión de cualquiera otra persona o enti
dad. De la misma suerte, cuando al cons
tructor de una vía pública se da el derecho 
de explotarla exclusivamente, por un lapso 
determinado, se está concediendo un privi
legio. Es decir, hay privilegio cuando el 
beneficio otorgado tiende a "desalojar a los 
demás del simple derecho de brindar su 
capacidad de trabajo". 

Dos clases de privilegios se han señalado: 
los constitucionales, o sea aquellos que se 
refieren a "inventos útiles o a vías de co
municación". Y los inconstitucionales, que 
serían aquéllos· que se concedieran para 
otros fines, beneficios exclusivos en favor de 
persona determinada y por tiempo también 
determinado. De los primeros, son los ejem
plos antes vistos; de los segundos, podría 
señalarse la concesión que se hiciera_para 

la explotación de cualquier servicio públi
co, con exclusión de toda otra persona o 
entidad, como dar a una persona natural 
o jurídica la facultad exclusiva de estable
cer mercados de víveres. 

. Todo privilegio es, como se ve, una gracia. 
Pero no toda gracia puede tenerse como 
privilegio. El legislador, con el ánimo de 
obtener ventajas para la comunidad, suele 
conceder a personas y entidades gracias o 
beneficios, que no serán privilegios, en sen
tido jurídico, por no operar en forma exclu
siva, ya que el mismo legislador conserva 
la facultad de extenderlos, sin que a la 
persona primeramente beneficiada pueda 
considerársela ofendida o perjudicada por 
este motivo. Así a una empresa de beneficio 
común se puede eximir del pago de impues
tos o gravámenes, pero no quiere decir ello 
que a otras empresas igualmente benéficas 
no se pueda otorgar igual estímulo o bene
ficio. 

Con el privilegio se favorece a una per
sona -natural o jurídica- con exclusión 
de otra cualquiera; la gracia puede refe
rirse a una persona o a muchas, pues no 
tiene la característica de exclusividad. 

"Resalta de lo dicho que es de la esencia 
. del privilegio constituir una gracia o bene

ficio exclusivo, que la administración posee 
y que tiene en sus manos otorgar. Viene a 
ser un atributo extraordinario o inherente 
a la existencia y a la misión del Estado, 
con miras predominantes al beneficio co
lectivo, y que el poder público puede ejer
cer directamente o por interpuesta perso
na, pero siempre en persecución del interés 
social y dentro de la órbita señalada por el 
derecho político de la Nación". (Gaceta 
.Jfudidal, XLVI, 296). · 

El inciso 39 del artículo 31 de la Consti
tución Nacional, prohibe el otorgamiento de 
privilegios, que no se refieran a inventos 
útiles y a vías de comunicación. Pero el nu
meral 20 del artículo 76 de la Carta, per
mite al legislador. "fomentar las empresas 
útiles o benéficas dignas de estímulo y apo
yo, con estricta sujeción a los planes y pto
grama.s correspondientes". . 

Como_ indica el señor Procurador, "la 
Constitución, con la finalidad de propen-
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der por el desarrollo económico del país, 
consagra por vfa de fomento dos medidas 
distintas, la concesión de privilegios para 
los inventos útiles y para las vías de comu
nicación, de un lado, y, de otro, el otorga
miento de gracias, prerrogativas o auxilios 
por vía directa o indirecta para las empre
sas útiles y benéficas. Si se pensara . que 
todo estímulo que beneficie directamente a 
una entidad, es privilegio vedado por la 
Constitución, jamás podría tener aplica
ción el fomento de las empresas útiles a 
que alude el numeral 20 del artículo 76 de 
la Carta". (Sala Plena, 15 de julio de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 7, 1;¡¡ y 2;¡¡). 

!i)Jl'J 

]p>Jit((J)([JJE§Q) 

(N lll es mo~hro ill~ casación deP."all" smpUllesta 
v:ñ.onacftón i!len &ri .. 26 ill.0 na Carta, en ll"ella

cftón con na i!ldensa allen pll"ooesado). 

Todo indica que la irregularidad en que 
hace hincapié el impugnador para susten
tar la nulidad y la consecuente violación 
del Art. 26 de la Constitución, no es ameri
table como motivo de casación, pues sin re
paro alguno, de parte del señor def~nsor, 
éste intervino en el proceso, entre otras co
sas, solicitando la práctica de pruebas, has
ta er 30 de julio de .1960, cuando su repre
sentado le revocó el poder y nombró en su 
lugar a otro abogado quien continuó asis
tiéndolo durante el juicio. (Casación Penal, 
15 de febrero de 1963, Tomo CI, N9 2266, 
Pág. 372). 

(§Ullspensión e iniell"rupdón allell). 

La crisis del proceso producida por la 
suspensión o por la interrupción tiene dis
tintas causas, no definidas y señaladas por 
la ley de procedimiento ciyil, aunque sí 
aceptadas por la doctrina de la Corte y ex-

. puestas por los tratadistas. La suspensión 
se produce por motivos inherentes al pro
ceso, que obran dentro de él, por voluntad 
de las partes o por ministerio de la ley. La 
interrupción se produce por hechos exter-

nos, generalmente ajenos a la voluntad de 
los litigantes. Mas a despecho de las dife
rencias entre las causas determinantes de 
los dos fenómenos, lo cierto es que ambas 
producen la paralización del procedimiento. 
La legislación procesal civil asimila la in
terrupción y la suspensión y determina que 
el efecto de ambas es la de paralizar el 
juicio. 

"En la suspensión, sea por ministerio de 
la ley, artículo 369, sea por voluntad de las 
partes o porque se presenten algunas de las 
causales del artículo 370, tiene estos dos 
factores: a) Los días comprendidos, o corri
dos dentro del término de la suspensión no 
pueden jamás contarse, computarse o agre
garse al término que requiere la ley, para 
que se produzcan los términos de la cadu
cidad o abandono del negocio, y b) Siendo 
la suspensión a día fijo y determinado, ya 
en el caso del artículo 369, ya ·en el del 370, 
no es necesaria la notificación personal, pa
ra que siga el proceso, porque del término 
de la suspensión han tenido conocimiento 
las partes y saben entonces qué día el pro,
ceso ha de continuar adelantándose. Si de 
ese día en adelante, alguna de las partes 
no hace gestión propia para la prosecución 
del proceso, las consecuencias de su negli
gencia o descuido recaen sobre ella, pero 
no influyen, ni pueden refluir sobre la va
lidez del proceso, ni menos puede esa acti
tud negligente paralizarlo o suspenderlo o 
entrabar la actuación de la otra parte. 

"Cuando el juicio no prosigue, sin ·estar 
de por medio fenómenos de la suspensión, 
tal hecho depende de la abstención o inac
tividad de las partes, especialmente del de
mandante, y entonces cuando ese estado se 
ha prolongado por más de seis meses, es 
preciso para la prosecución del juicio, la 
notificación del primer auto en la forma 
prevenida por el artículo 322 del Código 
Judicial. La razón de ésto es clara, porque 
no puede uña de las partes en un proceso 
estar pendiente de la voluntad. de la otra, 
en no adelantarlo y no puede exigírsele que 
sepa o adivine cuándo habrá de proseguirlo . 
El artículo 322, entre otras razones, se fun
da en la de evitar sorpresas a una de las 
partes y que la otra pueda aprovecharse de 
su propia negligencia, que puede ser culpo-
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sa en muchos casos. Además, la paraliza
ción del proceso en el caso del artículo 322, 
es la base para la caducidad del juicio de 
que trata el artículo 36'4 de la misma obra, 
puesto que los meses corridos a que se re
fiere el artículo 322, se computan· para la 
sanción de caducidad, de que trata el ar
tículo 364. De ahí que la notificación per
sonal, cuando el caso del artículo 322 se 
presente, tenga tal:llbién por objeto que la 
parte demandada quede enterada de que 
la caducidad no se producirá por la sus-

. pensión a que se refiere el artículo 322 
Suspensión y. caducidad, ante los textos 
de los artículos 322 y 364, se refieren o 
conexionan con el concepto de abandono 
del proceso, lo que no pasa ni puede pasar, 
con la susuensión legal de que tratan los 
?rtículos 369 y 370 de la obra citada". (T. 
XLIX, página 44, Casación de 5 de diciem
bre de 1939). 

Viniendo, pues. al caso de la suspensión 
del juicio a petición de la parte demandada, 
con fundamento en el artículo 11 del Códi
go de ·Procedimiento Penal, es notorio que 
ésta se encuentre en condiciones de saber 
hasta cuándo ha de durar ese efecto para 
personarse oportunamente en el juicio el 
día en aue la S\lSpensión termine. De don
de se deduce que la notificación personal 
no es necesaria en tal caso, ni su falta in
ductiva de nulidad. (Casación Civil, 8 de 
febrero de 1963, Tomo CI, número 2266, 
Págs. 58 y 59). 

5Jl9 
lP'ROMlE§A\ ]]J)JE COMlP'RA\VJEN'li'A\ 

La necesidad de .un escrito en la promesa 
de compraventa, impide regular por el ar
tículo 89 de la Ley 153 de 1887 la conven
ción en que se entrega un inmueble con el 
pensamiento recíproco de que más tarde se 
perfeccionará la compraventa. (Casación 
Civil, julio 2 de 1963, Tomo CIII, Pág. 76, 
1~ y 2~). 

520 
lP'IRO'li'OCOlLliZA\CIION 1l JR.lEGli§'li'JR.O 

(lLa cerlilicación del Registrador, no puede 
sustituir el ñnsínmlenio odginali). 

La copia del asiento del registro de un 
instrumento no puede reemplazar la proto-

1 

colización del mismo, para que luego el 
Registrador esté en capacidad legal de ex
pedir "copias" sobre el tontenido del do
cumento inscrito, pero .cuyo original no se 
halla bajo su cuidado, ni tampoco puede, 
legalmente, protocolizar mediante la sim
ple inscripción, con el objeto de que haga 
plena prueba, de acuerdo con el artículo 
632 del Código· Judicial, en armonía con 
los artículos 1759 y siguientes del Código 
9ivil. En otras palabras, la certificación del 
Registrador no puede sustituir el instru
mento original, sino en el caso excepcional 
del artículo 2675 del Código Civil. (Sala d·e 
Negocios Generales, 18 de septiembre de 
1963, Tomo CIII, Págs. 702 y 703, 2~ y 1~). 

52JL 

lPROYlEC'lrO ]]J)JE lLlEY ]]J)JECJLA\.JR.A\][))0 
liNlEXlEQ1UIIlBJLlE 

La Presidencia de la República ha pasado 
a la Corte, para los fines previstos en el 
Art. 90 de la Constitución, el proyecto de 
ley ''por el cual se destina una partida para_ 
el Liceo Celedón de Santa Marta y se pro
vee a su funcionamiento", en atención a 
que el Congreso Nacional desechó las ob
jeciones que a este proyecto le formuló el 
señor Presidente de la República, estimando 
inconstitucionales algunos de sus artículos. 

En relación con las atribuciones consti
tucionales que a la Corte le corresponde 
ejercer, con respecto a las objeciones for
muladas por el Jefe del Ejecutivo, se 0 ob
serva que, si bien del contenido del men
saje, se podría deducir que aquéllas se con
traen únicamente a los Arts. 2Q, 3Q y 4Q del 
proyecto, por cuanto sólo éstos se señalan 
como violatorios de una norma de la Cons
titución, no obstante, la Corte habrá de 
decidir sobre la exequibilidad o inexequibi
lidad de todos los artículos del mismo, ya 
que éste fue objetado en su conjunto por 
inconveniencia e inconstitucionalidad, sin 
que en el mensaje se hiciera una clara y 
precisa distinción en relación con ésta cues-
tión. ' 

lEl A\rl. Jl 9 del proyecto de ley, destina la 
suma de un millón ($ 1.000.000.00) de pe
sos para la obra de ampliación del Liceo 
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Cel~dón, consistente en la construcción de 
nuevos pabellones o edificaciones para au
las, dormitorios, biblioteca, casino, labora
torios. 

la Carta, el cual establece: "Los bienes y 
rentas de los Departamentos· así como los 
de lbs Municipios son propiedad exclusiva, 
respectivamente, de cada uno de ellos, y go
zan de las mismas garantías que las pro-

Aunque la destinación de la expresada piedades y rentas de los particulares. No 
suma es para el fomento de una empresa podrán ser ocupadas estas propiedades sino 
de las contempladas en el Ord. 20 del Art. en los mismos términos en que lo sea la 
76 de la Constitución Nacional y en la Ley propiedad privada". 
71 de 1946, por el cual se desarrolló aque-
lla norma, el artículo en estudio es viola- En efecto, aquella disposición rompe el 
torio de dicha disposición de la Carta, pues equilibrio institucional porque desconoce la 
ni de los antecedentes del proyecto de ley autonomía de la entidad departamental pa
objetado, ni de la documentación enviada ra el manejo de su patrimonio, pues no 
a la Corte se desprende que se hubieran otro alcance puede tener un precepto que 
observado las exigencias señaladas por el sin limitación alguna nacionaliza un esta
Art. 29 y ss. de la expresada ley, que impo- · blecimiento que, precisamente, no tenía el 
nen, para que el legislador pueda destinar carácter de bien nacional. Además, la ley 
auxilios p11ra la construcción de esas obras no es medio constitucionalmente idóneo pa
por cuenta de la Nación, el previo cumplí- ra que el Departamento exprese su volun
mlento de los· requisitos señalados en la tad en cuestiones tendientes a definir 
citada ley, entre los que se enumeran los asuntos de interés patrimonial, porque ello 
siguientes: planos de las obras, levantados implicaría el desplazamiento de una facul
o autorizados por ingeniero titulado y con tad exclusiva de la entidad departamental 
el visto bueno del Agente del Ministerio hacia otro órgano del Poder Público, con 
Público y del Gobernador respectivo; pre- quebranto del mandato constitucional que 
supuesto detallado del costo de la obra; cer- le garantiza independencia y autonomía 
tificación de las autoridades municipales para el manejo y disposición de sus bienes. 
o departamentales correspondientes, según · . 0 9 0 Q 

l0s fines e índole de la obra, sobre la u ti- lLos A\.~s. 2 · • 3 ' 41- Y S del proyecto de 
lidad o necesidad de ést"a y sobre la existen- . l~y,_ mediante los cuales. se establece un 
cia de obras similares en el lugar respectivo. regi~er:, futuro Y. espec_Ial sobre la o~-

. gamzacwn y funciOnamiento del coleg¡o 
En relación con la norm9tividad de la departamental de Santa Marta, son or

Ley 71 de 1946, de acuerdo con reiterada denaciones que emergen del Art. 59, ca
doctrina de esta Corporación, las disposi- mo ·necesaria consecuencia de este pre
ciones contenidas en tal ley, no son sino el cepto que nacionaliza el referido Instituto 
neces9rio desarrollo constitucional del Ord. docente. Por tanto, si, según lo antes ex-
20 del Art. 76 de la ley de leyes, y deben puesto, la nacionalización ordenada en el 
aplicarse crmo tales mientras el legislador Art. 59 del proyecto de ley quebranta el 
mismo no las derogue. equilibrio institucional, síguese que las pre-

. citadas disposiciones quedan afectadas, por 
. A\.JrilÍclUlllc-s 79 Y 89• Siendo inexequible el vía de inmediata consecuencia, de la mis

artículo del proyecto de anterior mención, ma tacha de inconstitucionalidad señalada 
lógica Y consecuencialmente quedan afee- · en el párrafo precedente. Sala Plena, 18 de 
tad0s de la misma tacha los Arts. 79 Y 89 noviembre de 1963, Tomo CIII, Págs. 58 y 
del mismo, puesto que estas disposiciones 59, 1 :;1 y 2:;1, 2:;1). 
se limitan aQ ordenar la manera como debe 522 
hacerse efectivo el pago que se destina para 
la construcción de dichas obras. 

IEH A\.ri. 59 del proyecto en cuant0 dispone 
que "a partir del 19 de Pnero de 1961. na
cionalízase el Colegio Celedón de Santa 
Marta, contraría claramente el Art. 183 de 

(De ia ex_1Jloiación económica ñnmemoll'ñall 
de terrenoo" fualld:úoo. IP'rllllefuas tll'asllaMlladas). 

Aun cuando la llamada justa prescrip
ción no puede ser objeto de declaración ju-
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dicial, tanto respecto de ia superficie del 
suelo como del subsuelo, en el supuesto de 
qu~ procediera una declaración de tal na
turaleza, se pregunta: Cuál sería la prueba 
legal o adecuada para demostrar la pose
sión o explotación económica realizada hace 
cuatro, tres, dos sie:los, o siquiera veinte 
años antes del día 28 de octubre de 1873? 

bargo, en rigor jurídico, tales declaraciones 
no demuestran sino que se hicieron ante el 
escribano o ante el funcionario competente, 
pero no la verdad o real existencia de los 
hechos, porque "el instrumento público ha
ce plena fe en cuanto al hecho de haberse 
otorgado y su fecha, pero no ·en cuanto a la 
verdad de las declaraciones que en él hayan 
hecho los interesados. ;En esta parte no ha
iCe plena fe sino contra los declarantes" 
:(Art. 1759 del C. C.). 

C0mo se trata de un hecho complejo, 
comoquiera que debe establecerse en el res
pectivo proceso una explotación económica, 
mediante una posesión real y efectiva, las Cuando se da el valor de prueba contra 
pruebas princip?les serían la testimonial o terceros al dicho de las partes en un instru
una inspección ocular, con la asistencia de mento público, se desnaturaliza también su 
perit0s o testie:os actuarios; sin embarg-o, situación jurídica, porque de parte intere
estns dos medios son ahora físicamente im- sada pasa a ser testigo que narra o relata 
p(lsihles. porque no existen testigos que den _,hechos o acontecimientos, de suyo transi
cuenta de hechos ocurridos hace un siglo torios, como espectador o tercero, no como 
.o más; ni tampoco sería posible. por la · el de persona actuante en el acto; en otras 
misma razón prPcticar una insnección ocu- palabras, las declaraciones de los contra
lar ahora, que pondría de manifiesto la ac- tantes o partes en los instrumentos públi
tual exnlotación del fundo. pero no la que cos, tienen mérito probatorio en cuanto ope
tuvo hace noventa o más años atrás. ran como confesiones de ellas, dentro de las 

L''s artículos 78 v siguientes del D. N~ 59 
de 1938. para estPblecer hi posesión econó
mica sn.bre ün determinado predio, ordena 
la práctica de una inspección ocular. con 
todas las formalidades y reauisitns allí ore
vistos; pero este medio probatorio, dada la 
natur!:!leza de los hechos. no tiene un valor 
indefinido. sino el de diez añl")s, fuera de · 
que además, se necesita establecer cierta 
proporción entre lo cultivado y lo que,~líci
tamante. pudiera estar inculto, según las 
normás de la Ley 200 de 1936; de manera 
que no solamente comnrende una relación 
en CUPnto al tiempo, sino también en cuan
to al espacio o extensión. del respectivo in
mueble. 

Cnmo ninguno de los m~dios de prueba 
mencionados, puede practicarse ahora, se 
ha ocurrido generalmente a convertir una 
prueba de suyo directa en indirecta o de 
indicio, como las escrittÚ-as públicas en las 
cuales const_.an los contratos de compraven
ta, permuta. hipotecas, testamentos, etc:, en 
cuanto toma en consideración las declara
ciones contenidas en el instrumento, como 
cuando el vendedor o testador dice que en 
sus fundos existen ochenta mil cabezas de 
ganado vacuno, cab8llar, etc., para deducir 
de allí la explotación económica; sin em-

,normas trazadas en el artículo 1769 del 
C. C., vale decir, prueban en cuanto son 
hechos que les perjudican, mas no en cuan
to les aprovecha. 

Por otro lado, según d?ctrina de la Corte, 
los contratos entre particulares, celebrados 
con todas las formalidades legales, respec
to de inmuebles, no prueban que el dominio 
de ellos haya salido del Estado; pero se in
curre en una evidente contradicción, si se 
los desecha como prueba directa, a la vez 
que se los admite como indirecta, para de
mostrar o pretender demostrar el mismo 
hecho: que un determinado· predio ha sali
do del dominio del Estado por justa pres
cripción, con fundamento en los hechos de
clarados ·por los interesados o contratantes 
en los dichos contratos o instrumentos, con 
manifiesta violación del inciso 29 de los ar
tículos 29 y 59 de la Léy 120 de 1928; del 
in~iso 29 de los artículos 39 y del 59 de la 
Ley 200 de 1936. 

Las .consideraciones precedentes se refie
ren a las pruebas que podrían aducirse aho
ra, porque si en vigencia de las leyes que 
reconocieron la· justa prescripción, se prac
ticaron pruebas adecuadas para establecer 
la posesión económica, presentadas o tras
ladadas con las formalidades de rito a un 
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proceso actual, habría que reconocerles el 
valor probatorio atribuido por las normas 
coetáneas a la fecha en que fueron aduci
das. (Sala de Negocios Genereles, 1~ de 
septiembre de 1963, Tomo CIII, Págs. 686 
y 687' 2~ y 1 ~) . 

523 

lP'llt 1IJlElllL.Iiil. 

(§u.n ~si:ñmación en ]tm:~nos soUn"e ll"edam.a
cióltll de lhtonmrarios prro1iesic:rrnanes). 

Censura el recurrente, en relación con 
la norma cnntenida en el artículo 2184-39 
del Código Civil, el que la sentencia hubiera 
acoe-ido el dictamen pericial para determi
nar la remuneración debida al mandatario. 
Afirma que ésta no podía determinarse sino 
po·r el uso o la costumbre que, conforme al 
artículo 700 del Código Judicial se prueha 
con declaraciones de siete testigos; aue por 
haber admitido la sentencia la orueba peri
cial, incurrió en error de derecho, pues se

524l 

lP'lR1IJJE.IB& IDJE lL& CO&I!t'IL'&ID& 

(IDebe serr fill"l!lW y l!llefilli.iftva). 
1 

La prueba de la coartada debe ser firme 
y definitiva. Y si se basa en declaraciones, 
éstas deben ser claras, expresas y concor
dantes entre sí. Claras y expresas para que 
no dejen la menor duda en el ánimo del 
fallador. Y concordantes entre sí, para que 
no se destruyan las unas a las otras. De esta 
suerte se tendría un concepto sobre el pro
blema debatido, capaz de dejar sin base la 
prueba incriminatoria. La sentencia, en ese 
caso, como resultante de premisas proba
das, vendría a modificar el criterio errado 
que se había formado el fallador de ins
tancia. (Casación Penal, 4 de febrero de 
·1963, Tomo CI, N9 2266, Pág. 28'8). 

525í 

. lP'JR1IJlEIB& ]]J)JEJL 1F &JLJLlECIIMIIJEN'IL'O 

ñalando la ley para el hecho de oue se trata (lLa noto:riedadl del lln.edl:no nc. Jl'igmra eniN 
una prueba especial. la testimnnial, nin- ·los medios supUeiorios ai!lle.:mrn.adlos prura ellllo). 
guna otra era' admisible, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 87 del Código de La comunicación expedida por un Inten-
Procedimiento Laboral. dente, en la que se consigna el hundimien-

. - to de una embarcación y se conjetura la 
Acerca de est.e error de dere~ho que alega muerte de sus tripulantes y pasajeros, es 

al recurrente, observa la Sala. un d9cumento que por no provenir de fun-

En otro lugar de este fallo se anotó que 
el Juicio sobre reconocimiento de honorarios 
por servicios profesionales de carácter pri
vado, se sujeta al Código Procesal del Tra
baio, como lo dispone el Decreto 456 de 
1956 en. su artículo 19. Ese estatuto, en 
cm n to a _la estimación de pruebas, estable
ce el principio del libre convencimiento, ex
presando que en esa actividad no rige la 
tarifa legal. 

Es una prueba tasada la que contempla 
el artículo 700 del Código Judicial. Por tan
to no es obligatoria para el fallador, por lo 
que su inobservancia no conduce a error de 
derecho. Este aspecto de la acusación no 
es, pues, atendible. (Sala de Casación ·La
boral. 25 de mayo de 1963, Tomo CII, Pág. 
457, 2~). 

cionario encargado del registro civil no ha
ce fe sino sobre lo concerniente a las fun
ciones del empleado que la expidió,. según 
el Art. 632 del C. Judicial. Tal documento 
no puede catalogarse entre aquellos docu
mentos auténticos que, por vía supletoria, 
son aptos para probar el fallecimiento de 
una persona. 

Sucede que entre los medios supletorios. 
de comprobar la muerte de una persona no 
figura la notoriedad de ese hecho, ésto es, 
la creencia general y pública que en un 
lugar y tiempo determinados se tuviese de 
haber ocurrido ese suceso. 

Y mucho menos cuando el supuesto he
cho notorio no fue presenciado por nadie, 
sino que consiste en una conjetura gene
ralizada, resultante de la ausencia o desa
parecimiento de dicha persona. Esta cir-
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cunstancia apenas sería motivo para llegar 
a obtener la declaración judicial de muerte 
presunta, pero no para tener por demostra
da la muerte real. No huelga recordar que 
entre esos medios supletorios de probar el 
estado civil figura el de la posesión notoria, 
pero contraído a los estados de matrimonio 
y de hijo legítimo o natural. Este medio no 

- es idóneo para demostrar la muerte de las 
personas. (Casación Civil, agosto 8 de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 91, 2;;t). 

52 S 

PRIDEB& DEL TR&B&JO EN HOR&§ 
EXTR&§ 

( ICiariilllad y p:recision que: debe ienell." la prue
ba testimonial COID que preienillla acrel!lliia~ 

tal hecho). 

La prueba testimonial que se utilice para 
acreditar trabajo en horas suplementarias 
tiene qu~ser de una gran claridad y de una 
definitiva precisión, como lo ha explicado 
reiteradamente la jurjsprudencia de esta 
Superioridad, por manera que el juzgador 
carece de licencia para deducir un número 
probable de dichas horas mediante cálcu
los acomodaticios, sin fundamento real. 
(Sala de Casación Laboral, 18 de octubre 
de 1963, Pág. 530, 21il). 

52'4 

PRIDlKIB& JIN][])liiCli&l!tli& 

(linterpreiación). 

En relación con los indicios llamados "ve
hementes" es pertinente reproducir lo que 
la Corte ha sostenido en otras oportunida
des al expresar que: "El indicio es un hecho 
que por su sola objetividad lleva la posibi
lidsd de imputación crirriinosa y no será 
indicio que prueba responsabilidad el que 
necesita,- para valer como tal, de las apre
ciaciones subjetivas del juzgador, porque en 
tal caso todas las contingencias y sucesos 
allegsdos a la vida de un proceso estarían 
sometidos, sin lógica ni sana exégesis legal, 
al arbitrio de las diferentísimas subjetivi
dades de los varios juzgadores del proceso. 
El hecho que se toma como incriminatorio 

por la sola interpretación subjetiva del juz
gador, no es un indicio sino una sospecha". 
(Cas., 3 de agosto de 1945 y 15 de septiem
bre de 1950). 

Esta doctrina sobre la interpretación del 
indicio está indicando por sí misma que es
ta prueba debe estar exenta de la simple 
apreciación subjetiva del juzgador, el cual 
no puede obrar arbitrariamente en la valo
ración legal de las pruebas, porque es muy 
fácil y peligroso que el criterio del juez, · 
animado del deseo de buscar la certeza y 
evitar la impunidad, se incline-con frecuen
cia a dar por cierto y debidamente compro
bado un hecho, o a deducir ciertas conse-

. cuencias, en donde razonablemente sólo 
puede tener cabida una mera probabilidad 
o una simple hipótesis, sin suficiente sus
tentáculo en los hechos del proceso. En el 
indicio, el hecho desconocido que se trata 
de establecer, debe surgir del hecho o he
chos conocidos que le sirven de premisa, con 
tal naturalidad, con tal espontaneidad, que 
la mente no tenga que hacer sutiles esfuer
zos de lógica para llegar a la conclusión de 
si es o no cierto el hecho desconocido que 
se intenta comprobar. 

Como lo anota el profesor Ritter, citado 
por Gorphe, en un interesante estudio so
bre la prueba indiciaria, "mientras ·el hecho 
criminal mismo, en lo que llama la "prueba 
natural", se refiere por el testimonio o por 
la confesión, y la situación se aclara desde 
el instante en que tales medios de prueba 
se consideran seráos, por el contrario, en la 
prueba indiciaria, el juez se halla al comien
zo de su tarea cuando se enfrenta con los 
hechos probados: aquí nó solamente debe 
averiguar si los medios de prueba son pro
batorios, sino también· lo que demuestran. 
Esa operación mental se expresa lógicamen
te mediante inferencias y razonamientos. 
Pero, supone, para sentar exactamente la 
premisa mayor, suficientes conocimie:qtos 
en la materia por examinar, además de 
gran experiencia de· la vida y cualidades in
telectuales a la vez racionales e intuitivas: 
bastante imaginación para discernir las re
laciones entre hechos alejados en aparien
cia, y mucho sentido critico para librarse 
de las influencias subjetivas y no sacar pre
maturas conclusiones de elementos incier-
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tos. Ritter estima que el papel del juez en 
la prueba indiciaria exige particulares y 
raras dotes de capacidad y que toda ~u per
sonalidad se encuentra comprometida en 
ella con sus cualidades y defectos, con sus 
ide~s y sentimientos. La valía del juez puede 
dar aquí su medida. (Casación Penal, 3 de 
abril de 1963, Tomo CII, Págs. 200 y 201, 
2::ty P). 

528 
IP'llt 1UIEI!M\ I?.lElltliCJili\lL 

(lEs llm más mi!ll~umi!llm prura, c~·mPll'G;brur ~a 
wftn,llelllda, petrC> rrn.C> es llm unucm el!u:a.z). 

La prueba pericial es la más adecuada 
para comprobar la violen~ia cuando ella 
constituye elemento del delito, pero la ver
dad es que, como lo ha dicho la ~~rte, n,o 
significa que esa prueba sea la ~ca efi
caz, ya que tra,tánd~·Se de huellas o se~ales 
accesibles a los sentidos, la -prueba testimo
nial puede sustituir a la pericial lo mism_o 
que a la inspección ocular o al reconoci
miento judicial, sin mengua alguna de los 
intereses del procesado y del proceso" (Cas., 
Penal 21 marzo de 1950, LXVII, 216). 

' En el caso de autos, el elemento vft(!liemtda, 
necesario para la inte~ració~ del robo i~
criminado, se comprobo mediante el testi
monio de las mismas personas que decla
raron sobre la preexistencia de lo~ objetos 
robados, el informe de los detectives que 
estuvieron en el lugar de los hechos, el ~ual 
aparece debidamente fi~~ado, lo que ,q~Ier~ 
decir que no puede califiCarse de anommo, 
y con las fotografías que se tomaron de la 
puerta de acceso al interior ~e la casa, foto
grcofías en las que se aprecian las huellas 
de la violencia que dio al traste con las se
guridades de esa puerta. Estos elementl)s 
de juicio no" podían dejar duda respecto 
del factor que se examina. (Casación Pe-· 
nal 29 de abril de 1963, Tomo CII, Pág. 
238', 1 ¡¡\ y 2~). 

529 
IP'llt1UIEJEA\. lP'lltllW'liiLlEGllA\.liJlli\ liJllE lLA\. liJllEIF1UNQ 

CllON liJllE 1UNli\ lP'U§ONli\ 
(Y prueba suplleiooim). 

El fallecimiento de una persona "no puede 
acreditarse en juicio, mediante simples afir
maciones, sino que requiere una prueba es-

pecífica, cual es la certificación del funcio
nario encargado del Registro Civil o la sen
tencia declarativa de muerte presunta. 

. La trascendencia que el estado civil tiene 
en las relaciones jurídicas determinó a la 
ley a establecer un sistema especial de re
gistro y prueba de los hechos o actos cons
titutivos de ese estado, hasta el punto de 
que en el campo jurídico no puede consi
derarse originado el mismo estado ni pro
ducidos los derechos y obligaciones que di
manan de él sin aparecer - debidamente 
comprobado el hecho que lo genera. Aunque 
es frecuente el reparo de que este sistema 
confunde el hecho constitutivo de un estado 
civil con su prueba, no debe perderse de 
vista que la ley, al atribuir efectos jurídicos 
a determinados hechos, exige la demostra
ción adecuada de éstos para que puedan 
obrar en el campo del derecho y proyectar 
allí sus consecuencias. Es éste un procedi
miento de técnica juPídica, impuesto por la 
necesidad de asegurar la estabilidad y fir
meza de los negocios también jurídicos y 
especialmente del estado civil de las perso-
nas y de sus efectos legales. , 

Conforme al Art. 18 de la Ley 92 de 1938, 
la prueba privilegiada de la. defunción de 
una persona es la copia del acta que sobre 
ese hecho se haya extendido por el funcio
nario encare-ado del registro civil. Las prue
bas supletorias de que habla el Art .. 19 del 
mismo estatuto, consisten en otros docu
mentos auténticos, en las partidas de origen 
eclesiástico, en declaraciones de testigos 
presenciales de los .h~chos constitutiyps del 
respectivo estado civil y en la poseswn no
toria de éste. Los otros documentos autén
ticos a que alude este precepto son aquéllos 
que aparecen debidamente autorizados por 
un funcionario competente y en que se re
conoce de manera expresa el estado civil 
aue se pretende probar o, un hecho cons
titutivo del mismo. (Casación Civil, agosto 
8 de 1963, Tomo CIII, Pág. 91, 1::t y 2¡¡\). 

53® 
lP'llt1UlEJEli\ §1U1Wli\J!t[li\ 

•(No es :pruefua incompllda sino pruefum rrn.C> 
corrn.ill'C~Werlii!lla). 

Es ineficaz el argumento que se formule 
en el sentido de que por no haber sido reco-
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nacido un documento carece de autentici
dad, cuando los testigos que figuran en ese 
mismo· documento reconocieron sus firmas 
y abonaron la del difunto. Conforme a lo 
prescrito por el Art. 647 del C. Judicial, el 
instrumento privado que no ha sido reco
nocido, tiene la fuerza de prueba sumaria 
cuando aparece otorgado ante dos testigos 
por lo menos. Prueba sumaria no es prueba 
incompleta, sino prueba no controvertida, 
según lo tiene dicho la jurisprudencia 
(XLIII, 1909, 691): (Casación Civil, octubre 
10 de 1963, Tomo CIII, Pág. 211, 1~). -

53ll 

lP'IR.IlJJEIBA\ '.II'JE§'.II'liMONliA\IL 

(JFaculta«ll Kegall. «lle 'los juzga«llOJres para 
apreciadas). 

Como el jurado tiene plena soberanía pa
ra apreciar los elementos de juicio, es obvio 
que la razón aducida por el señor defensor 
para que los testigos declararan nuevamen
te· ante la audiencia pública, nó fundaba 
su pedimento en el principio general con
sagrado en el Art. 208 del estatuto de pro
cedimiento, bien podía, entonces, el a-quo, 
como lo hizo, negar lo solictado, en virtud 
de su arbitrio para apreciar la conducencia 
de tales testimonios ante los jueces de he
cho. (Casación Penal, septiembre 7 de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 359, 2~). 

532 

lP'IR.IlJJEIBA\§ 

(Apreciación de éstas B.J'3ll" ellTaUa«llor «lle 
instancia,). 

La ley procedimental colombiana ha aban
donado el sistema de la tarifa legal de prue
bas y ha concebido, en cambio, amplio cam
po de apreciación al juez en el examen de 
las mismas. Es así posible que un solo testi
go dé la convicción íntima y firme de la 
realización de un hecho determinado. De 
igual suerte, un número plural de testigos 
puede ser desechado, por el juzgador, cuan-

20 - In dice Tomo CV · 

do sus dichos no tienen la suficiente credi
bilidad, cuando sus palabras no dejan en la 
mente del juez la creencia cierta del cum
plimiento de un suceso dado. Las pruebas, 
y especialmente las declaraciones, se pesan, 
no se cuentan. (Casación Penal, 25 de fe
brero de 1963, Tomo CI, N<? 2266, Págs. 412 
y 413). 

533 

lP'JR.IlJIEIBA\§ 

\ 

(A\preciación de las que ob:ranJi. en en pro«oo 
penal). 

Los reparos que el impugnante hace a la 
declaración de la testigo no son suficientes 
para que pueda concll..iirse que el a«ll-quemm, 
al darle credibilidad a su testimonio, in
currió en un error ostensible o manifiesto, 
único yerro que puede dar lugar a que pros
pere la causal segunda de casación, como 
lo ha señalado esta Sala en diversos fallos. 
Tanto menos, cuanto que el dicho de la tes
tigo encuentra respaldo en el testimonio de 
otras personas y en la circunstancia de re-. 
sultar inaceptables las explicaciones ofreci
das por el procesado. 

Al oponerse simplemente el demandante 
al criterio del juzgador respecto de la cre
dibilidad que éste le concede a los testigos 
de cargo, enfrentando su personal opinión 
pero sin demostrar que en la sentencia acu
sada se incurre en un error manifiesto en 
la apreciación de las pruebas, no demues
tra, con ello únicamente, ese presupuesto 
que hace pertinente la causal segunda de 
casación. ~ 

La Corte ha expresado que su facultad 
en la estimación de las pruebas dentro del 
recurso de casación 'se limita a aquellos 
casos eri que es protuperante el error, o sea, 
cuando el hecho de que se hace parte no se 
ha realizado, o el doc~mento que se tuvo 
en cuenta para establecerlo, contiene algo 
distinto de lo traducido o no existe, o el tes
timonio en que se apoya la condena resulta 
ineficaz por lo que expresa o niega en orden 
a probar la responsabilidad". (G. J., T. 
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LXXXI, Nos. 2160-2161, Pág.s 845 a 846). 
(Casación Penal, agosto 29 de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 338, 11.1-). 

(Coniliciones prura. I!J[Me lia a.pr~iación i!lle 
éstas, Tmedna pmr eli ]mgalllloll", puerlla ser 

a:llesestimaa:lla en:n. ~Casación). 

Bien sabido es que la apreciación de las 
pruebas hecha por el Tribunal, debe ser_ res
petada en casación, mientras en este recur
so no se demuestre que el sentenciador 
incurrió en error de derecho proba torio o 
en un error de hecho evidente al estimar 
un medio decisivo en la resolución de la 
litis, porque fuera de estos casos excepciO
nales, el recurso extraordinario no admite 
hacer un nuevo análisis de los elementos 
probatorios, ni rectificar el criterio del juz
gador de instancia sobre las puras cuestio
nes de hecho; y el concepto de error de de
recho no comprende cualquier deficiencia 
en que haya podido incidir el juzgador en 
la ponderación de los elementos lógicos que 
determinaron su convicción, sino que es ne
cesario que el error implique el quebranta
miento de determinada norma de régimen 
probatorio. 

Tratándose de la prueba de peritos con
viene recordar la doctrina sostenida por la 
Corte, en casaciones de 30 de abril de 1942 
(LIII, 1984-1985, Pág. 391); 11 de diciembre 
de 1945 (LIX, 2025-2026-2027, Pág. 839); 19 
de diciembre de 1954 (LXXIX, 214_9, Pág. 
184); 17 de junio de 1960, XCII, 2225-2226, 
Pág. 954). (Casación Civil, mayo 28 de 1963, 
Tomo CII, Pág. 90, 11.1-). 

.$35 

JP>llt1UJEJR&§ 

( Cu.n2ma:llo es ai!llmisñblie en wanorr a:lle nas 
mismas). 

El rechazo de la valoración que se haya 
hecho, dentro de la sentencia impugnada, 
respecto de los elementos de juicio que com-

porta el proceso, sólo es admisible cuando 
en ella se haya _incurrido en error protube
rante, ya que de otro modo el recurso de 
casación perdería su carácter de extraordi
nario para convertirse en una tercera ins
tancia que acabaría, en el juego de una 
simple contraposición de criterios, con la 
libertad de apreciación de la prueba que 
corresponde a los tribunales. (Casación Pe
nal, enero 22 de 1963, Tomo CI, NQ 2266, 
Pág. 253). 

53®. 

:iP"llt1UJEJR&§ 

( Cu.nttpo i!ll.en a:lleni~) • 

De acuerdo con lo dispuesto en el _Art. 
203 del C. de P. P., "no se podrá dictar sen
tencia condenatoria sin· que obren en el 
proceso, legalmente producidas, la prueba 
completa de la infracción por la cual se lla
mó a juicio, y la de que el procesado es res
ponsable de ella". 

El vigente Código de Procedimiento Pe
nal, a diferencia de lo que ocurría con el 
Código anterior, no da uria definición del 
!Cllla"'Jll:D a:llell i!lls]ñ~. 

Este Código establecía en su Art. 1512 
qu~ "Se entiende por cuerpo del delito un 
hecho criminoso y punible, según las leyes". 
Con mayor concisión y claridad expresa ID. 
&guesseam que "El cuerpo del delito es el 
delito mismo". 

El Art. 272 del vigente C. de P. P. dice 
que: "Los elementos constitutivos del delito 
señalados en la respectiva disposición penal, 
serán la base de la comprobación del cuer
po del delito". No es ésta una definición 
del cuerpo del delito, pero sí es una expli
cación que sirve para establecer, en cada 
caso, si estos elementos se hallan d~bida
mente comprobados en el proceso penal. 

En todo caso, la plena comprobación del 
cuerpo del delito es un presupuesto funda
mental e indispensable en todo juicio penal, 
Por ello expresa 'll.'omás JJoílll"'-<:J que "es indis
pensable hacer constar la existencia del 
cuerpo del delito, porque sin ello no se pue
de materialmente hacer justicia. Una in-
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vestigación incompleta: sobre todos los ele
mentos que forman el cuerpo del delito, 
puede también inducir a lamentables erro
res judiciales". 

"En el cuerpo del delito no se comprende 
el elemento moral intencional de la infrac- · 
ción. Si se comprendiera, habría necesidad 
de probar su existencia por medios directos, 
como los que se requieren para constatar 
la materialidad del delito. El elemento cfí
sico de la infracción es susceptible de prue
ba directa, positiva; el elemento inmaterial 
no lo es, porque el espíritu es material
mente intangible. No obstante, probada la 
existencia del cuerpo del delito, la razón 
establece la presunción de la existencia de 
. la infracción". 

La importancia de la prueba del cuerpo 
del delito es irrecusable. Sin ella- no puede 
haber juicio. Puede darse el caso de que 
una persona confiese que cometió un· deli
to; si no apareciere comprobado el cuerpo 
del delito, no puede ni llamársele a juicio 
ni menos condenársela. (Casación Penal, 3 
de abril de 1963, Pág. 196, 1~ y 2~). 

53' 
lP' IR.1UIE:ll:l& § 

(En juicios sob:re cobro a:lle honorarios, regu
lados por el Jl))ecreto 456 a:ll.e ].956, la cuestión 
prolbat{ll:ria se rige por llas leyes lalb>o:rales). 

El recurrente pretende que por ser el 
contrato de mandato de naturaleza civil, la 
prueba del monto de los honorarios debe 
regirse por normas civiles, sin que admita 
aplicación de preceptos laborales relativos 
al régimen probatorio; pero en tal concepto 
el recurrente olvida que la cuestión proba
toria no es sustantiva sino adjetiva, por lo· 
cual las normas que a la materia deben apli
carse, no son las de la tarifa legal, extraña 
al procedimiento lªboral, sino las propias 
de éste que se encuentran en el Código Pro:
cesal del Trabajo. El Decreto 456 de 1956, 
que determina ¡a- competencia en los casos 
de cobros de honorarios obliga por virtud 
del artículo 19 a la aplicación de las dispo
siciones del Código Procesal del Trabajo, 
una de las cuales, el artículo. 61, dice que 
el juez no estará sujeto a la tarifa legal de 

pruebas y que por ello formará libremente 
su convencimiento, inspirándose en los prin
cipios científicos que informan la crítica de 
la prueba y atendiendo a las circunstancias 
relieyantes del pleito y a la conducta proce
sal observada por las partes. 

No siendo la cuestión probatoria la rela
ción sustancial que continúa regulada por 
el Código Civil, sino cuestión adjetiva suje
ta al procedimiento especial de los juicios 
laborales, la prueba de un hecho no está 
por lo gener.al sujeta a tarifa y es admisible 
cualquiera de los medios probatorios esta
blecidos en la ley, de acuerdo con el artícu
lo 51 del Código Procesal del Trabajo. (Sala 
de Casación Laboral, 28 de agosto de 1963, 
Pág. 504, 1~) . 

538 

JPR1UIE:lll\A\.§ 

(lEn los juicios a:lle que conocen Jlos ju_e~s 
laborales, por razón del Jl))ecreto 41:56 a:lle ].956, 
!as pruebas deben apreciarse por el sis~ma 
de la. persuasión rac:i.onat No estáni!. olbHga
a:llos a establecer la costumbre en coruonni
dad con el articulo 700 del Código Jmllicial). 

En estos juicios sobre cobro de honorarios 
y otras remuneraciones de carácter priva
do, de que conoce l~_ justicia laboral, por 
mandato del Decreto 456 de 1956, no es 
obligatorio establecer la costumbre de acuer
do con el artículo 700 del Código Judicial, 
sino que el juez puede buscar la remune
ración usual a través de otros medios pro
batorios aportados al proceso. 

El recurrente confunde la apreciación 
probatoria con los medios de prueba, ya que 
.afirma que el libre convencimiento o la 
persuasión racional no pueden violar o su
primir los medios de prueba especialmente 
exigidos por la ley en determinados casos. 
El sistema de la persuasión racional de que 
trata el artículo 61 del C. P. L., es incom
patible con medios de prueba especialmente 
exigidos por la ley, puesto que este fenó
meno es propio de la tarifa legal de pruebas 
que es un sistema de apreciación probato
ria distinto del llamado persuasión racio
nal. Mientras en el sistema tarifario la ley 
determina de antemano las pruebas que · 
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sirven para dar por demostrado un hecho, 
en el de la persuasión racional todas las 
pruebas valen para el establecimiento de 
cualquier hecho, siempre que ellas persua
dan al juez que obra atendiendo principios 
científicos de la crítica probatoria, pero 
completamente libre de tarifas o señala
mientos previos. 

Por tal motivo, no es el sistema de la per
suasión racional el que viola o suprime los 

· medios de prueba especiales exigidos por la 
ley, como afirma el recurrente, pues el Có
digo sólo requiere prueba específica cuan
do se trata de determinada solemnidad a4ll
sull.Dstarmiftam a~Ctu.s (Art. 61, C. P. L.). 

Y aunque se trate de contratos de natu
raleza meramente civil, como el de manda
to en los juicios de que conocen los jueces 
laborales por razón del Decreto 456 de 1956, 
la prueba de los hechos que se aleguen en 
tales procesos, no está determinada por el 
sistema de tarifa, sino que debe apreciarse 
por el sistema de la persuasión racional de 
acuerdo con el decreto citado y con el mis
mo Código Procesal del Trabajo. (Sala de 
Casación Laboral, 28 de agosto de 1963, To
mo CIII, Pág. 504, 2~). 
' ' 539 

JP'Jlt'[JlEJBAI.§ 

(lEstftm3M!ñ®n i!lle meill.~ plt"obaimrños no srum
dcamai!llm; po:r ell i!ll~ha). 

De certificados expedidos por capitanes 
de barco de la Esso Colombiana, deduce el 
sentenciador, que los servicios de vigilancia 
prestados por el demandante a la referida 
empresa, tuvieron el carácter de ocasiona
les. Sobre la pnteba en mención, debe ob
servarse que no figura entre los medios de 
convicción, establecidos por la ley. La libre 
formación del convencimiento es principio 
del proceso laboral c:msagrado en el artícu
lo 61 del CPL, pero esa libertad se halla 
restringida no sólo por los motivos que in
dica ese precepto, sino por el que emana 
del artículo 51 ibídem, pues si el medio 
probatorio no es.tá sancionado por el dere
cho, como ocurre con las certificaciones ex
pedi{las por particulares, su estimación, co
rrecta o desacertada, es completamente 

ineficaz. (Sala de Casación Laboral, 19 de 
enero de 1963, T. CI, W 2266, Pág. 535). 

M~ 

' JP'Jlt'[)IEJB.A\.§ 

(!Las a.plt"edacilones gioballes 4l!® lés~ llll.i!J> OOJm 
i!lle lt"OOñ.lOO en fumstrum.da). 

Es deber del Tribunal examinar en con
creto la prueba, ya que en instancia no son 
de recibo las apreciaciones globales o de 
conjunto de los medios probatorios. No bas
ta el juicio del juzgador sobre si los hechos 
aparecen o no acreditados, sino que se re
quiere, además, como base de ese juicio, el 
razonamiento que lo produjo. 

Mas, no por ello la prueba aducida puede 
tacharse en casación, por no reunir los re
quisitos que señala el· artículo 697, C. J., 
cuando realmente los testimonios concuer
dan en las circunstancias a que esta dispo
sición se refiere. (Casación Civil, abril 30 
de 1963, Tomo CII, Pág. 25, 1:¡1 y 2:;l). 
, 

(No son nas n01rma.s áulilles, sfunto nas na~mralles 
las que Jrigen na materia plt"oba.toda en llos 
jwdus sobn'e lt"OOlla.ma~Cil@]]_ i!lle honc,lt"arioo i!Tie 

que ilrata. ei l!Jl~lt"eio 415$ i!lle Jl95S). 

Admite el recurrente que la compet~ncia 
que corresponde a juicios como éste, en que 
se pretende el reconocimiento de honora
rios profesionales y el trámite, o sea el con
junto de reglas meramente ,Procedimentales 
para adelantar la actuacion, hasta dictar 
sentencia y agotar la controversia, pertene
cen a la órbita laboral y escapan a la civil. 
Pero insiste en que los medios de prueba 
por considerarlos obligaciones y derechos 
que se derivan de la relación sustancial, 
continúan rigiéndose por las normas civiles. 

Sobre tal materia ha de observarse que 
unas son las obligaciones y derechos y otras 
son las pruebas de los hechos que determi
nan las obligaciones y los derechos. Es co
rrecto pensar que la relación sustancial que 
determina los derechos y obligaciones, con-
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---------------------------------- ----------------------------------
tinúe rigiéndose por las normas civiles, ya 
que el Decreto 456 de 1956 solamente atri
buyó el conocimiento a la jurisdicción espe
cial del trabajo de los juicios sobre recono
cimiento de honorarios y remuneraciones 
por servicios personales de carácter privado, 
pero de ninguna manera puede pens9rse que 
para tales casos sea aplicable el Código Ju
dicial o las normas civiles, que- para los 
procesos laborales fueron sustituídas por 
los artículos del Código Procesal Laboral. 
No se trata aquí de las obligaciones y de
rechos en sí mismos, sino de las pruebas 
que sirvieron para establecer los hechos de
terminantes de .esas obligaciones y de tales 
derechos. En esa materia, .la probatoria, rige· 
la ley procesal laboral, puesto que se trata 
de procesos de tal naturaleza, por referirse 
a servicios personales del reclamante. En 
relación con est?s materias pueden verse 
las sentencias de fecha 30 de marzo de 1963, 
de Luis E. Amaya y Francisco Callamand 
contra la Comunidad Religiosa de Domini
canas Terciarias de Santa Catalina de Se
na, y la de 25 de mayo de este mismo año, 
de Eduardo Díaz Ruiz contra Mercante 
Grancolombiana S .A. (Sala de Casación 
Laboral, 28 de agosto de 1963, Tomo CIII, 
Pág. 505, 1::t). 

541:2 

(Valor de las aportadas duurante Ua práctica 
de ia inspección oculalt'). 

No puede estimarse la escritura presen
tada por el actor dentro· de la diligencia de 
inspección ocular, sobre remate de las tie
rras de la capellanía, en virtud de que no 
se pidió en tiempo opo-rtuno la copia de tal 
instrumento, porque, según se ha dicho en 
otras ocasiones, en la diligencia de inspec
ción ocular pueden recibirse o practicarse 
pruebas, pero bajo la esencial e indispen
sable condición de que se hayan pedido y 
decretado dentro del primer lapso señalado 
en el artículo 746 del Código J!ldicial, o sea, 
dentro de los primeros diez días que las 
partes tienen para. pedir pruebas. (Sala de 
Negocios Generales, 4 de marzo de 1963, To
mo CI, número 2266, Pág. 803). 

543 

IPR1UIEIBA..§ Jl)JECRIE'Jl'Al])lA..§· lE~ §IEG1UNlDlill.. 
IINS'Jl'A..NCJr.A\ 

(f).rticulos 3]. y 83 del Cóili'~o de JP1roce4lli
miento lLalOOral). 

Se acusa la sentencia del Tribunal de ha
ber .apoyado su decisión en una prueba -la 
relativa a la consignación cumplida por la 
sociedad demandada-. que no fue pedida 
por ésta, de acuerdo con la previsión con
tenida en el artículo 31 del Código Procesal 
del Trabajo ni decretada, en consecuencia, · 
por el a-quo, pero sí allegada por dicha so
r,iedad, en forma extemporánea, en la se
gunda instancia, mediante decreto del sen
tenciador que el recurrente califica de vio
latorio del artículo 83 ibidem.. 

Examinado el punto se advierte que la . 
prueba referida a la ·consignación en exa
ll_1en, fue decretada por el ad-quem oficiosa
mente, en desarrollo de la facultad que le 
confiere el artículo 83 ya citado y, por lo
mismo, sin violación de ninguna regla de 
educción. De donde se sigue que sí era es
timable legalmente por él, al contrario de 
lo sostenido por el recurrente. (Sala de Ca
sación Laboral, 26 de septiembre de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 513, 1::t). 

( A..cción de) . 

Cuando el dueño de una cosa singular en 
que otro edificó dentro de las circunstan
cias previstas en el artículo 739, inciso 2Q, 
del C. Civil, no ha perdido la posesión de 
la cosa, su acción es simplemente de reco
bro, porque el edificador reconoce el domi
nio ajeno sobre el -suelo. (Casación Civil, 
s"'otiembre 5 de 1963, Tomo CIII, Pág. 131, · 
1~). -
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54!5 

lltlECliJJR§O ID>lE JHIIEC1HIO 

(Cuámi!llo hay nugrur a. n.-ezcmm ól.e hecho 
armll;e na ([Jode). 

Hay lugar a recurrir de hecho ante la 
Corte, cuando el Tribunal de instancia ne
gare la concesión del recurso de casación 
(Art. 562 del C. de P. P.). Aquel recurso 
debe interponerse en tiempo oportu:qo, de 
acuerdo con las normas consignadas en los 
Arts. 193 del C. de P. P., 513 a 516 del C. 
de P. Civil y en el caso de autos, Arts. 17 
a 19 del Decreto 188 de 1958. (Casación Pe
nal, febrero 7 de 1963, Tomo CI, Nc.> 2266, 
Pág. 318). 

- 541:6 

lltlECliJTit§:O [DIE 1HllEC1HIO 

(lFli.IDción i!lle lla Corle a esie ll.'"eS>]DOOto). 

La función de la Corte se reduce a exa
minar el recurso de hecho interpuesto, para 
saber si la casación intentada fue correc
tamente negada. Nada más. Cualquier irre
gularidad que se haya cometido en el pro
ceso, debe ser ventilada ante el funcionario 
de instancia, y no en esta corporación, cuyas 
atribuciones están claramente enmarcadas 
por la ley. 

Al resolver sobre un recurso de hecho, no 
puede la Corte constituirse en Tribunal de 
instancia, para entrar a. estudiar la forma 
de rituación de los pmcesos ante los funcio
narios inferiores. Y en este preciso caso, la 
Corte debe atenerse a las copias presenta
das a la Secretaría, oportunamente, pues 
ellas dan campo a la decisión tomada. 

Si el procedimiento a seguir ante el juez 
de Aduanas fue equivocado, por éste o 
aquel motivo, ello fue cuestión que debió 
debatirse, bien ante dicho funcionario, o en 
la segunda instancia, y dentro de los térmi
nos que la ley concede para tales alegacio
nes. 

Pero no es éste el momento, ni es la Cor
te el funcionario que deba decidir sobre 
tales irregularidades o informalidades de 
procedimiento. 

De la misma suerte si el proceso se ade
lantó de acuerdo con normas inexistentes 
por haber sido declaradas inexequibles, es 
asunto que debió ventilarse ante el juez de 
la primera o de la segunda instancia, pero 
no en la Corte, cuyas funciones han sido 
expresamente determinadas en la ley. Sa
car, por este aspecto, de su función a esta 
corporación, sería llevarla a invadir cam
pos que no son los suyos, con mengua de 
sus verdaderas funciones. (Casación Penal, 
7. de febrero de 1963, Tomo CI, N9 2266, 
Págs. 320 y 321). 

547 

JRlECliJllt§O ID>IE JHIIECiillO 

(No ¡¡nllede en1trrur a conshJl.~rurse en It'ac~ 
de hecll!.o, ll'onn.aHñ.zado fCue:rra t!ll.en ~mn.fum® 

· neg21n). 

No es posible, en el presente caso, entrar 
a considerar si la decisión del Tribunal por 
medio de la cual se negó la concesión del 
recurso de casación interpuesto, se ajusta 
o no a la ley, porque conforme a lo precep
tuado por el artículo 514 del Código Judi
cial, en armonía con el 518 ibídem, aplica
ble por analogía al procedimiento laboral, 
el recurrente debe presentar al superior, 
i!llentro i!lle llos tres i!lllÍas s:ñ.gllieirll~s. rrnms lla>. 
distancia, con la copia, el escrito en que 
funde el derecho que cree tener a que se 
le conceda el recurso de casación denegado, 
formalidad que, en el presente caso, no se 
cumplió dentro del término prescrito. 

Consta, en efecto, que las copias a que se 
refiere la disposición citada, le fueron en
tregadas por la Secretaría del Tribunal de 
Medellín, al apoderado de la parte recu
rrente el 7 de mayo de 1963 y que éste sólo 
formalizó el escrito de fundamentación del 
recurso, mediante memorial presentado al 
mismo Tribunal el 21 de mayo de este año, 
el que fue recibido, junto con las copias res
pectivas, el día 24 del mismo mes, en la 
Secretaría de esta Sala d~ la Corte. Significa 
lo anterior, que descontado el término de la 
distancia entre Medellín y Bogotá, o sea el 
lapso transcurrido ·entre el 21 y el 24 de 
mayo, el recurrente había dejado transcu
rrir más del término de tres días de que 
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trata el artículo 514 del C. J., entre la fecha 
de la entrega de las copias y la fundamen
tación del recurso. (Sala de Casación La
boral, 5 de octubre de 1963, Tomo CIII, Pág. 
520, 1~). 

548 

!RlEC11JJR.§I(J) ][}lE lHilECJHII(J) 

(lP'ara lfonn.alizar una demanda de casación 
~ un :recurso de hech~ ante la Corte, se 
necesita qué el! abogado aparezca inscrito 

en ia §ecretar:úa de la Como:ración). 

El hecho de no estar inscrito en la Corte, 
como abogado titulado, quien firma el libe
lo en que se sustenta el recurso de hecho, 
implica el que esta Sala Laboral de la Cor
te no pueda entrar a estudiar el pedimento 
para averiguar, siquiera sea en principio, si 
por lo tocante a la naturaleza del fallo y la 
clase del juicio en que fue proferido, y por 
razón de la cuantía de la acción, fue bien 
o mal denegado por el Tribunal, el recurso 
de casación interpuesto. Al efecto, es doc
trina constante, que para formalizar una 
demanda de casación o un recurso de hecho 
ante la Corte, se necesita que el abogado 
aparezca inscrito en la Secretaría de la Cor
poración, pues la calidad de abogado inscri
to es presupuesto previo para poder litigar, 
conforme a lo preceptuado por el artículo 
40 de la Constitución Nacional, 1<? de la Ley 
69 de 1945 y 33 del Código de Procedimiento 
del Trabajo, en armonía con el artículo 10 
de la Ley 62 de 1928. (Sala de Casación La
boral, 5 de octubre de 1963, Tomo CIII, Pág. 
519,2~). 

IR.lEJFOIR.MA\'ll'lii(J) liN IP'lEli11J§ 

(N~ se mide sobre ios considerandns, sin~ 
sobre la p~rle resolutiva). 

La :relfmrmati~ in peius se mide sobre la 
resolución de los fallos; no sobre las razo
nes, conceptos y conclusiones que expongan 
sus considerandos. Porque la relación pro
cesal no se desata en la parte motiva, sino 
en la resolutiva: ésta enseña si fue decidida 
en su plenitud o sólo en parte; si la senten-

cia favorece o agravia a uno solo de los 
litigantes o si a ambos beneficia o perju
dica. Por ello, es ·doctrina constante la de 
que contra la parte expositiva de las pro
videncias judiciales no hay apelación, por 
más desfavorables que sean desde el punto 
de vista doctrinario o de la prueba de los 
hechos, si la resolución favorece al conten
diente, pero a quien no satisfacen las con
sideraciones del juez. (Casación Civil, 8 de 
febrero de 1963, Tomo CI, número 2266, 
Págs. 65 y 66). 
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IR.JEJFI(J)RMA\Tlfi(J) JIN IP'JE.]l[J§ 

(A\rt1cu!o 87, nume:ra:U 29, del Códig-o de 
IP'rocooimiento lLaboral. A\rl:ú.cu1o 41:941: deli 

Código .Jrurucian). 

Cuando ambas 1partes apelan den allllto de 
primera instancia, no es posilb:i.e I!Jllllle en de 
segunda incurra en ei vicio de ia :relformatio 

in pejuns. 

La causal 2~ del artículo 87 del Código 
Procesal del Trabajo, es del siguiente tenor: 
"Contener la sentencia del Tribunal deci
siones que hagan más gravosa la situación 
de la parte que apeló de la primera instan
cia o de aquélla en cuyo favor se surtió la 
consulta". 

· Conforme lo explicaron en su oportunidad 
los redactores del Código Procesal del Tra
bajo, la causal· transcrita tiene por objeto . 
tutelar el principio de la :re:il'onnatio m 
pejus, consagrado, desde antes, como norma 
po-sitiva, en el artículo 494 del Código Judi- . 
cial. 

Sobre el alcance de esta norma, la Sala 
de Casación Civil de esta Corporac~ón se ha 
pronunciado de la siguiente· manera: 

"Son condiciones de la :re:il'ormati~ in 
pejus: 1 ~ Que haya un litigante vencido 
parcialmente; 21.\ Que una parte apele y 
la otra no; y 31.\ Que la modificación del 
fallo de segunda instancia envuelva un em
peoramiento, ésto es, "una agravación de 
las obligaciones impuestas al vencido". (Gata 
ceta .Jrudicial, LXXIX, 2151, páginas 811 y 
siguientes). 
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Acerca del mismo principio, particular
mente de la causal que interesa en el pre
sente recurso, el extinto Tribunal Supremo 
del Trabajo se expresó así: 

"La causal 2~ de Casación del artículo 
87 del Código de Procedimiento del Tra
bajo, sólo puede ser invocada en los casos en 
que la sentencia haga más gravosa la situa
ción del único ape:.ante. La apelación, que 
es la forma procesal de manifestarse la in
conformidad con lo fallado, no puede en
tenderse interpuesta sino en lo desvavora
ble al apelante y, al contrario, cuando no 
se hace uso del recurso, se entiende la con
formidad aún en lo desfavorable. Por eso, 
cuando una sola de las partes recurre, el 
Superior no puede, sin quebrantar las re
glas de la relación procesal y el sentido 
mismo del recurso,, disminuir lo que en su 
favor contenga la sentencia, porque, sobre 
ello, al no apelar la otra parte, se establece 
una correlación de voluntades para excluir 
de la alzada éstos aspectos. Pero si ambas 
partes apelan, desaparece la limitación, 
poroue lo favorable y lo desfavorable se 
compensan en el interés mutuo del recurso, 
y entonces el superior puede decidir libre
mente sobre todos los aspectos de la llUis, 
aumentando o disminuyendo las condenas 
a las partes, sin que con ello vulnere en 
forma alguna las normas del procedimiento 
ni afecte la relación p:~ocesal de los litigan
tes y sin que, en consecuencia, pueda incu
rrirse por el superior en el caso que con
templa la causal :~~ del artículo 87 del Có
digo de Procedimiento del Trabajo". (Sen
tencia de fecha 6 de julio de 1955. Juicio 
de Luis Barrios lVIontalvo contra Agencias 
Croydon Ltda.). 

Y es de la Corte, en Sala de Casación 
Civil, la siguiente jur::sprudencia, entre las 
muchas en igual sent_ido: 

"La lt"e~oll'maiño bn pejus, como en dife
rentes ocasiones lo ha sostenido la Corte, 
sólo se opera cuando el superior enmienda 
el fallo, objeto del recurso, en el sentido de 
agravar la situación adquirida por el único 
apelante. Este fe:~ómeno no se contempla 
cuando las dos parte~: litigantes apelan del 
proveído. 

Como en el caso !(mb-lli1te, ambas partes 
apelaron de la sentencia de primera instan
cia, la s'egunda no pudo incurrir en el vicio 
de actividad que el cargo . en exa:rpen le
imputa. (Sala de Casación Laboral, 26 de 
septiembre de 1963, Tomo CIII, Pág. 513, 
1:¡¡). 
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IRIEJFOJRM&'Jl'l!O l!N JPIEJHIJ§ 

(lEn qué consiste esie vicio. JLm lt"e~Gll""ltltllmiño 
in. J?ejus como cmusmll ldle cmsmcii!Íillll). 

También impugna el recurrente la sen
tencia del Tribunal con fundamento en la 
causal segunda del artículo 87 del CPJL, por 
considerar que hizo más gravosa para el 
demandado la condena de primer grado, 
siendo 'éste único apelante de la decisión 
del juez m-qiuo. 

Sobre el-punto de la litis a que el cargo 
se refiere, el fallo del Tribunal trae estas 
consideraciones:. "No aparece demostrado 
que el· retiro de la demandante ocurriera 
por enfermedad, por tanto, habrá que con-

. siderar que su pri.!Jler contrato de trabajo 
c0n la· empresa terminó el 28 de febrero 
de 1957, pero como no se le liquidó el valor 
de sus· prestaciones sociales, se hace acree
dora la empresa a la sanción establecida 
en el artículo 65 del C. S. T. desde el 28 
de febrero de 1957 hPsta el 13 de marzo del 
mismo año, fecha en que la demandante 
ingresó nuevamente a su servicio. Se modi
fica la sentencia en este punto, y se conde
na a la empresa al pago de $ 52.00 por 
concepto de salarios". 

El Juzgado del conocimiento, por su par
te. había absuelto a la empresa demandada 
del cargo referente a los llamados salarios 
caídos¡ y es evidente que la parte deman
dante se conformó con la decisión del juez 
a-quo 'en cuanto a esta absolución. 

Pues bien: De la confrontación entre la 
deGisión de primer grado y la de segundo 
resulta, por lo que hace al extremo de la 
litis referente a la indemnización morato
ria, una decisión con agravio del único ape
lante, representado en un guarismo cierto 
y determinado, como se ha visto. Es decir, 
se presenta la ocurrencia de la figura jurí-
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dica conocida en derecho procesal con el 
nombre de "Reformatio in pejus", vicio que 
por sí sólo constituye un motivo o causal 
especial para casar la sentencia, sin que 
se requiera acudir a ningún otro concepto 
de violación de la ley. En efecto, demostra
do que el Tribunal rebasó el límite que le 
imponía la apelación .de la sentencia de pri
mer grado, por este sólo hecho queda esta
blecida la violación de la ley, sin que sea 
necesaria ninguna otra demostración, pues 
en este evento, no se enfrenta propiamente 
la sentencia contra la ley, sino las dos sen
tencias de instancia, para determinar o sa
ber si la de segundo grado excedió a la otra 
en lo desfavorable al recurrente. 

Además, según tiene establecida la C')rte; 
por medio de sus Salas de Casación Civil 
y Laboral, la figura procesal de la Refor
ma~;io in. pejus, se halla expresamente reco
nocida en el artículo 494 del C. J., que es 
un precepto sust2ntivo o de derecho mate
rial que ordena, no se reformen las situa
ciones jurídicas favorables, creadas por las 
resoluciones judiciales, en perjuicio de quien 
apela de ellas para mejorar, o en beneficio 
de quien no ha ejercitado el derecho. de 
impugnación procesal usando de los recur
S"S aue autoriza la ley. (Gaceta .JTui!llida], 
LXVII, 164). 

Con fundamento en lo expuesto, prospe
ra la acusación por el aspecto que se deja 
estudiado, con apoyo en la causal 2~ del 
artículo 87 del CPL, y habrá de casarse 
parcialmente la séntencia recurrida. (Sala 
de Casación Laboral, 28 de junio de 1963, 
Tomo CII, Pág. 594, 2?). 
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(IF'umlla cargo en casación.). 

Habiendo consentido el demandante el 
fallo de primera instancia, favorable a sus 
intereses, el Tribunal no podía hacer más 
gravosa la situación del demandado ape
lante, pues con ello vulneró el derecho sus
tancial de que la alzada "se entiende in
terpuesta sólo en lo desfavorable al ape
lante" (494, C. J.). (Casación Civil, mayo· 
28 de 1963, Tomo CII, Pág. 96, 1?). 
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(Su finalidad). 

En lo. atinente al registro de los instru
mentos públicos, se infiere del artículo 2637 
del C. Civil, norma ésta encargada de se
fíalar los objetos principales de la inscrip
ción, que en cuanto no se trate de actos 
tocantes con el dominio de bienes inmuebles 
u otros derechos reales constituidos en ellos, 
la finalidad del registro de los instrumen
tos públicos, es por lo general la correspon
diente al tercero de los propósitos enuncia
dos en el mismo: el de dar mayores garan
tí?s de autenticidad y seguridad a tales 
instrumentos, 9 sea a la prueba que ellos 
constituyen respecto de los actos que in
forman su contenido. 

Lo preceptuado en el artículo 2673 del 
mismo estatuto. no admite el que se le tome 
aislada y geométricamente, porque a su la
do existe el artículo 2674, cuyo tempera
mento recibe y del cual no puede desligarse. 
Según éste, 'Ningún título sujeto al registro 
surte efecto legal respecto de terceros, sino 
desde la fecha de .la inscripción o registro", 
lo que ciertamente está indicando que, en
tre las partes, un título, desde el momento 
de su constitución formal y antes del re
gistro, puede producir sus efectos, uno de 
los cuales sería el simplemente probatorio; 
lo que se entiende, sin perjuicio de la ne
cesidad del registro para aquellos efectos 
que por exigencia legal se originen en éste 
y sin el cual no puedan considerarse cons
tituidos. (Casación Civil, mayo 20 de 1963, 
TomoCII, Pág. 45, 1?). 
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llJ>lEIF'KNK'K'HT A\§ 

(lLa q¡ue para probar la filiación natural de 
ll}s actnres se aduzca en juicio de petición 
de herencia, adelantado posteriormente en
tre las mismas partes que inte:rviniell"on en 

el de fiiiación, no ll"equiere ll"egistll"o). 
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En lo tocante con la inscripción de las 
sentencias, cabe recordar aquí lo dicho por 
la Corte, respecto del fin de la ·establecida 
por la ley para las definitivas y ejecutoriadas 
recaídas en negocios civiles, que no causan 
traslación o mutación de la propiedad de 
bienes raíces, en casaeión de 15 de febrero 
de 1940, y aquilatando luego esta doctrina, 
lo expuesto en la de 18 de octubre de · 
1954 (XLIX, 1953-1954, Págs. 102 y 103, 
LXXVIII, 2147, Pág. 875). 

En este juicio de petición de herencia, es 
verdad que el Tribunal tuvo como prueba 
de la filiación natural de las actoras res
pecto de su padre, una copia, sin registro, 
de la sentencia que declaró esa filiación en 
el juicio ordinario que sobre este particular 
y petición de herencia adelantaron las mis
mas demandantes contra los mismos de
mandados de ahora; es decir que aquel pri
mer juicio se siguió entre las mismas partes 
del presente, por lo cual el fallo entonces. 
dictado, desde el momento de su ejecutoria, 
consolidó entre las partes la situación jurí
dica por él declarada, como que, para ello, 
ninguno de sus efectos, ni aún el probatorio, 
dependía de registro alguno. Lo cual' se per
cibe todavía con mayor claridad, al consi
derar que, si en la órbita del primer litigio, 
al mismo tiempo que se declaró la filiación 
natural de las actoras, se hubiera el juez 
decidido a fallar sobre la petición de he
rencüi, reconociéndoles sus correspondientes 
derechos en la sucesión de su dicho padre 
natural, sin sustraer de aquel debate este 
extremo mediante una determinación di
latoria, bien hubiera podido hacerlo; y lo 
que entonces pudo hacerse, sin necesidad 
de previo registro de esa declaración de 
filiación, también ha podido realizarse aho
ra, sin necesidad. de ese registro. 

Conclusión de todo ello es la de que, en 
este caso, no incurrió el sentenciador en 
violación de la disciplina resultante de los 
artículos 2652 y 26'73 del C. Civil, por lo 
cual el derecho sustancial que" expresa el 
artículo 1741 ibídem se encuimtra ileso. 
(Casación Civil, mayo 20 de 1963, Tomo 
CII, Pág. 45, 1~). 
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(lltegisill"n ~e na enajenad.ón ~e] ~ttel!Jhi.I(JJ 
lh.ell."eiliiarii(JJ en afusill"::nd~). 

Se discutió en la jurisprudencia patria 
si el registro de las escrituras de cesión de 
derechos hereditarios, sin radicación en un 
bien determinado de la universalidad he
rencia!, debía efectuarse en el Libro 2Q o 
en el de Causas Mortuorias. 

La trayectoria jurisprudencia! al respec
to, se puede resumir de la siguiente mane
ra: En una primera etapa, las dudas ini
ciales acerca del Libro de Registro en el 
cual debían inscribirse tales cesiones, ge-

. neraron la aceptación del ~egistro en el 
NQ 29, o en el de Causas Mortuorias, indis
tintamente; en una segunda etapa fue ex
cluído el último de los citados libros, inter
pretando el artículo 38 de la Ley 57 de 1887 
en el sentido de que tal acto no tiene origen 
en un juicio o causa mortuoria. Una última 
etapa vino a marcar la supresión del Libro 
de Causas Mortuorias mediante el Decreto 
legislativo N9 154 de -1957, de acuerdo con 
el cual deben inscribirse, según las reglas 
generales, los actos que en dicho libro se 
anotaban, de modo que la inscripción de la 
enajenación del derecho hereditario en abs
tracto, en el Libro 2Q, quedó así refrendada. 
(Casación Civil, 8 de febrero de 1963 Tomo 
CI, número 2266, Págs. 67 y 68). ' 
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(Cómo ha i!lle i!llemOOtlrall"Se qlllle s~ ha ai!lli!Jl1l.llli.
ll."i<li.I(JJ 'por cuotas ini!lliv:i.sas na. MJ.ia.lli~ai!ll ldlell 

inmrm~]e). 

Eii el caso del pleito, las varias escrituras 
que fueron traídas a los autos, apenas 
acreditan que el actor compró a distintas 
personas, unos derechos pro indiviso en el 
inmv.eble, que en parte es materia de la 
reivindicación, pero no determinan las cuo

. tas en que tales derechos consisten y, por 
lo mismo, no establecen que el reivindicador 
hubiera adquirido la totalidad de ese fundo. 
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Entonces, la demostración de que por las 
susodiChas ventas se fijó en cabeza del de
mandante el dominio del bien en su inte
gridad, ha debido hacerse acreditando las 
adquisiciones que los vendedores del actor 
hubieran hecho de cuotas aritméticamente 
especificadas y que la suma de las -mismas 
montó el entero del inmueble. Y es claro que 
la prueba de esas adquisiciones anteriores, 
por versar sobre derechos inmuebles, tenía 
que hacerse con la aducción, en copia for
mal, de los respectivos títulos en que ellas 
se hubieran hecho constar (Art. 2577 y 2652 ' 
del C. Civil y 630, 636, 1052 y 967 del Código 
Judicial, entre otros). (Casación Civil, 12 . 
de febrero de 1963, Tomo CI, número 2266, 
Pág. 100). 
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(lElememtos l!lle esta acCión y ilñna'UI!llal!ll l!lle 
la misma). 

En desarrollo de la definición contenida 
en el artículo ·946 del C. Civil, la jurisprU
dencia tiene admitidos como elementos in
tegrantes de la acción reivindicatoria los 
siguientes: 19 El dominio en el.actor o rei
vindicante; 29 La· posesión en el ~demanda
do; 39 Que se trate de una cosa singular o 
de cuota de la misma; y 49 Identidad del 
bien poseído con el que expresan los títulos 
aducidos por el actor y expresados en la 
demanda. 

La restitución del bien reclamado, que es 
la finalidad de la acción r-eivindicatoria que 
tiene, pues, como primer fundamento que el 
demandante demuestre su dominio con los 
títulos que posea, entre los cuales figura la 
usucapión que, si bien es un modo para la 
adquisición del dominio, para los efectos de 
hacer valer este derecho, la ley las considera 
como título (Art. 765 del C. C.). (Casación 
Civil, agosto 28 de 1963, Tomo CIII, Pág. 
112, 1;¡1') o 
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(lE! ilÍiulo de l!llommio y la il!lleniidlal!ll dlell lb:i.en 
«JJ11..D.e se reivinl!llica, como elementos necesa

rios para na prosp~ridlad de na acción). 

Por imperativo conceptual, la prosperidad 
de la acción de dominin, supone, en el actor 
la condición de propietario de lQ que rei
vindica, calidad que debe, por lo tanto, .de
mostrar frente al demandado, quien, como 
poseedor, está mientras tanto protegido por 
la presunción de ser dueño de la cosa que 
posee (Art. 762, C. Civil). 

Es, pues, indispensable que. el título de 
dominio invocado por el actor, incorpore a 
su esfera la integridad de lo que reivindica, 
de donde resulta: que si lo reivindicado es 
cosa singular, el título debe abarcar la to
talidad de la mismo cosa; que si apenas 
se trata de una c_uota pro-mdiv:ñ.so en cosa 
singular, el título ha de comprender la ple
nitud de la misma cuota; y que si la cosa 
singular reivindicable está en comunidad, 
la acción ha de intentarse no en favor de 
uno o más de los condóminos, aislada o au
tonómicamente considerados, sino en pro 
del conjunto de los mi.smos o, como se dice 
de ordinario, para la comunidad. · 

Por otro aspecto, y. en razón del mismo 
concepto inicial, el título de propiedad adu
cido por el demandante, debe tener existen
cia precedente a la constitución· de la po
sesión ejercida por el demandado; y en caso 
de que éste ostente a su vez un título formal 
de dominio, el del actor, para ser eficaz en 
orden a la reivindicación, tendrá que re
montarse a tiempo anterior al del poseedor 
enjuiciado. 

Consecuencialmente, la il!lleniidad del bien 
reivindicado se impone como un presupues
to de desdoblamiento bifronte, en cuanto 
la cosa sobre que versa la reivindicación, no 
solamente debe ser la misma poseída por el 
demandado, sino estar comprendida por el 
título de dominio en que se funda la ac
ción, vale decir que de nada serviría demos
trar la identidad entre lo pretendido por el 
actor y lo poseído por el demandado, si la 
identidad falta entre lo que se persigue y 
el bien a que se refiere el título alegado 
como base de la pretensión. (Casación Civil, 
abril 30 de 1963, Tomo CIII, Pág. 18, 1;¡1.). 
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(ILat catH~a~ ~e ·]p~)seeallmr atirr:ñ.bu:ñ.~a por eli 
rrehrfuntmt:ñ.cairlli~ a1 ~eman~adl~, Uirlla vez acep
iat~a ¡porr éste, no Jlllllllle~e serr negat~a ¡vmr aquéli 

en eli curoo allell jmdo). 

Cuando se afirma en una demanda que 
se ejerce determinada acción, los hechos y 
las peticiones deben aludir a esa acción. 
Porque éstas tienen sus elementos caracte
rísticos propios y determinados, de tal ma
nera que no pueden confundirse unas con 
otras, hasta el extremo de que si la acción 
está bien configurada en cuanto a los hechos 
y a las peticiones, no importaría ni la equi
vocación, ni la falta de cita de las disposi
ciones legales que las fundamentan. 

La demanda como acto ,de incoación del 
proceso, no solamente señala el contenido 
de la sentencia, sino los límites en que se 
va a des~rrollar la actividad de los sujetos 
de él. Cuando el reivindicante afirma la 
calidad de poseedor del demandado, coloca 
a éste en la alternativa de afirmar que no 
lo es y de indic:n en ese caso en nombre de 
Cl_uien tiene, o de ace;ptar la calidad reco
nocida por el actor. 

En el primer supuesto, el fallo de la 
excepción dilatoria, define la situación y el 
juicio se sigue con el demandado o se para
liza fr~nte a él. H:n el segundo evento, la 
calidad que el demandante reconoce al de
mandado y que éste acepta, no puede ser 
negada por aquél en el desarrollo del pro
ceso, porque haría nugatorio el juicio en el 
cual pretende el reconocimiento de su ca
lidad de dueño. Proponer por el demandan
te, como medio defensivo, el de que el de
mandado no es poseedor es contradecir la 
acción misma y negarse a obtener una vo
luntad concreta de la ley, buscada por me
dio de la pretensión. 
1 

En el evento de que para evadir esta an
tinomia, se afirme que la acción no es de 
reivindicación, sino de recobro, porque "al 
expresar los fundamentos de derecho, el 
demandante no señala las disposiciones es
peciales referentes a la acción :ceivindica
toria propiamente dieha, sino a todo el Tí-

tulo 12 del Libro 29 del Código Civil, dentro 
del cuail s_e encuentra el artículo 971, que 
consagra la acción a que me refiero", el 
argumento tendría eficacia si las disposi
ciones que regulan la acción de reivindica
ción estuviesen en un titulo distinto del 
Código . Civil. Mas sucede que el Título ci
tado, contiene y consagra la acción del 
dueño contra el poseedor y también la del 
artículo 971; no cabe .entonces excluir esas 
reglas generales, para tener por fundamen
to de la acción, un principio de excepción 
como es el contenido en el artículo 971, que 
no regula ni la acción de reivindicación que 
se eJercita frente al poseedor, ni la de re
cobro que autoriza el artículo 739 del C. 
Civil, sino la de simple restitución que se 
adelanta con el mero tenedor en casos se
ñalados por la juris;>rudencia, como los de 
que ha.bla la casacion de 8 de diciembre de 
1944, LVIII, 173. (Casación Civil, septiem
bre 5 de 1963, Tomo CIII, Pág. 130, 11il y 21il). 

1 

560 

l&IEIIW'JIN][))JICACIION 

(ILa sunpie ce:rtif:i.cad.6n mten l&eg:i.sirra~on- rrno 
e:s pru~ba, leirll ju:i.do, mte ios ilÍiuXos irratslla
iidos o mtedarrativ{)s ~en ~omüm~ oo]l}rre fum-

mue]l}lles). 

Es equivocada la tesis del recurrente de 
que la certificación del Registrador de Ins
trumentos Públicos, relativa a las adjudi
caciones que de cuotas en el inmueble en 
Etie;io, aritméticamente determinadas, se 
hicien¡m a los vendedores del demandante, 
en el juicio de sucesión del causante, cons
tituye· prueba de tales adjudicaciones con 
apoyo en el ordinal 49 del artículo 2640 del 
Código Civil. Porque cuando este precepto 
confiere a los Registradores la atribución 
de "certificar, con vista en los respectivos 
libros, acerca del estado o situación en que 
se encuentren los inmuebles existentes en 
el lugar", esa. función está circunscrita en 
el texto a la concreta finalidad de informar 
sobre esa situación a quienes, interesados 
en conocer:J,a, soliciten las certificaciones 
pertinentes; pero el precepto no le atribuye 
a estas certificaciones la virtud de servir, 
en juicio, de prueba de los títulos trasla
ticios · o declarativos del dominio sobre in-
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muebles. Quiere decir que las certificacio
nes del Registrador en esos casos, son 
prueba de haberse hecho la inscripción del 
título, pero no demuestran el título mismo, 
cuando éste ha de acreditarse, lo cual sólo 
puede hacerse mediante la aducción del 
propio título, ésto es, de su copia formal
mente expedida. 

Confirma esta conclusión el precepto del 
artículo 2675, que sólo y excepcionalmente 
admite que un título sujeto a registro, pue
da suplirse con el certificado del Registra
dor acerca del punto o de los puntos de qtie 
haya constancia en el Registro, relativa a 
los contenidos en aquél, "cual).do se com
pruebe la pérdida del protocolo o del expe
diente en que estaba consignado ·el título 
original registrado" y concurran las demás 
circunstancias señaladas en el mismo ar
tículo. 

No es esta una novedad doctrinal, sino 
conclusión consignada por una jurispr!J.den
cia constante, de que podrían citarse nu
merosos fallos, uno de ellos el de casación 
civil de fecha 20 de marzo de 1952 (LXXI, 
2112, Págs. 442 a 446), en donde la Corte, 
reafirmando que la prueba del dominio de 
inmuebles dimanante de actos sujetos al 
registro, es de solemnidad irreemplazable y 
"consiste en la copia auténtica de los títu
los con su ·nota de haberse inscrito adecua
mente en la respectiva oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos y Privados", dijo: 

·"De manera que no es solamente cuando 
se trata de escrituras de compraventa, ser
vidumbres, testamentos, donaciones, capi
tulaciones Jl1atrimoniales, que el rigor legal 
exige la presentación del título mismo, sino 
que en forma clara y terminante se exige 
siempre que se trate-~e títulos JregistJrai!ll.cs. .. " 

No es atendible la referencia que el recu
rrente hace al extracto de Relatoría, de una 
antigua sentencia de la Corte, de 30 de 

. junio de 1893, extracto según el cual las 
certificaciones del Registrador ~n docu
mentos auténticos que hacen plena prueba 
acerca del hecho certificado, aunque no se 
den en forma de copia de las respectivas 
inscripci:ones", tanto porque el punto de 
tal fallo, a que este extracto se refirió, fue 

21 - Indlce Tomo CV 

el de saber si un certificado de tal funcio
nario era documento apto para probar el 
embargo que pesaba sobre el inmueble -que 
sí es materia demostrable por este medio--, 
como porque la doctrina cierta de la Corte 
y de que se ha hecho mérito, -ajustada a 
la ley, es clara y terminante' en cuanto a 
.que la prueba de un título sobre inmuebles, 
sometido a la solemnidad del registro, no 
puede hacerse por medio de simple certifi
cación del Registrador. (Casación Civil, 12 
de febrero de 1963, Tomo CI, número 2266, 
Págs. 100, 101 y 1_02). 

56ll. 

RlEIIVJIN][])JICA\CliON 
(Nooesültad de acrerllitaJr plenamente el i!ll.e
recho de l!llominilll o el de conl!llominio, según 
e! caso, como fundamento de na accióñ). 

Bi·en sabido es que en la acción reivin
dicatoria de una cosa singular se contra
ponen dos posiciones: la del actor, dueño 
de la cosa de cuya posesión está desprovisto 
y pretende recuperar, y la del demandado 
que la tiene en su poder con ánimo de due
ño. Toca al primero acreditar el título de 
su dominio,. de manera cabal, en tanto que 
el segundo puede defenderse al amparo de 
la ·presunción de propiedad con que lo cu
bre el artículo 762 del Código Civil, cuando 
dice: "El poseedor es reputado dueño, mien
tras otra persona no justifique serlo". Quie
re decir que quien ejercita esta acción real, 
debe acreditar plenamente la titularidad 
del derecho de dominio que invoca, pues de 
lo contrario cumple mantener en su pose
sión al demandado. 

Si, además, la ley consagra, como no po
día ser de otra manera, la acción reivindi
catoria de cuota pro indiviso en una cosa 
singular -acción cuyo éxito se traduce en 
la entrega de la coposesión al comunero 
hasta concurrencia de su cuota para que 
pueda ejercer sus derechos de coposeedor en 
la cosa común usurpados por otro._, ello 
requiere, como lo preceptúa el artículo 949 
del C. C., que se trate de una cuota deter
minada de un bien singularizado, cuota 
cuya propiedad debe acreditar el reivin
dicador. 
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Cualquiera, pues, que sea la e1;pecie de 
acción reivindicatoria que se contemple, se 
impone como factor ineludible el de la de
terminación del derecho de dominio o de 
condominio con fundamento en el cual se 
ejercita la respecti.va acción: si lo primero, 
ésto es, si se tratare de cosa singular, el 
actor ha de demostrar su dominio sobre la 
totalidad de ella; y si se tratare de la reivin- · 
dicación de cuota, ha de demostrar la titu
laridad del derect.o ·sobre la precisa cuota 
cuya posesión persigue. (Casación Civil, 12 
de febrero de 1963, Tomo CI, número 2266, 
rágs. 99 y 100). 

582 

lltlEliWJINJI])JIC&CliON 

(JP'll"llllefua i!lJ.e lla idllenti.i!lJ.ai!ll. i!ll.el ll:llien I!JJ.Ue se 
~ll"eiemlle en). 

Ciertamente, uno de los requisitos para 
la prosperidad de la acción reivindicatoria . 
es el de que la cosa a que se refiere la de
manda, sea la misma poseída por el deman
dado, que es en lo que consiste la identidad 
del bien que se litiga y que, como cuestión 
de hecho que es, puede ser establecida por 
cualesquiera medios probatorios que sean 
adecuados 'al efecto. (Ca,sación Civil, di
ciembl'e 3 de 1963,. Tomo CIII, Pág. 264, 1~). 

5~}3, 

lltlE:lL&CliONJE§ J[))JE W:JECirNID&liD 

(lFoll"mas va:riai!ll.as qm~ ¡rewftst1;n). 

La vecindad, derivada de la contigüidad 
o proximidad de los lugares, es un hecho 
físico que crea nexos de índole diversa en
tre las personas a quienes pertenecen o que 
ocupan esos inmuebles aledaños. Son rela
ciones de vecindad que surgen unas veces 
del uso y goce de los :fundos vecinos y otras 
de la actividad personal de sus dueños o 
moradores. Inspiradas en el principio de so
lidaridad social, esas relaciones confieren 
derechos e imponen obligaciones y cargas, 
encaminados los unos y las otras a asegurar 
la convivencia pacífica y a evitar los conflic
tos e incomodidades que excedan el margen 
de tolerancia recíproca que se deben quie
nes viven y actúan en vecindad. 

Esas relaciones, como se ha dicho, revis
ten formas muy variadas y aparecen pre
vistas por la _ley de manera dispersa. Algu
nas de ellas se encuentran reguladas como 
servidumbres por su conexión con el uso y 
goce de los predios colindantes; otras cons
tituyen obligaciones positivas o negativas 
y aun las hay que imponen una colabora
ción entre los propios vecinos. El desarrollo 
de tales relaciones puede comprometer la 
responsabilidad de quien causa daños a sus 
vecinos. La Corte ha tenido ya la oportu
nidad p.e ocuparse en el estudio ·de e15te pun
to de la responsabilidad a que pueden dar 
motivo las relaciones de vecindad (XLV-
1930, 855, LXXVIII-2145, 426). (Casación 
Civil, diciembre 4 de 1963, Tomo CIII, Pág. 
279, H). 

564! 

, lltlE.JL&CJIONJE§ §JEX1IJ.&JLIE.§ 

(IP'huallii!ll.a~ i!ll.e · ®stas). 
i • • 

La Ley 45 de 1936, no admitió la simple 
excepción de vida disoluta acogida en otras 
legislaciones, sino que, en punto de plura
lidad de relaciones, se concretó a la llamada 
"exceptio p!u:nium IConsillll]l)ll"aioll"llllm": (Ca
sación Civil, septiembre 20 de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 148, 2~). 

585 

lltlEIL&CliONJE§ §lEX1IJ.&JLIE.§ 

(§llll phualii!ll.ai!ll. e in!Citi!ll.enda ]miOO.ca all.e esta 
. leXICI!!!Jlldón). 

1 

La excepción phuhllm teonsillllJlllll"atoil'1llJm 
o pllllllll"illllm ICOltlliCufu.entillllm que consagra el 
inciso final del Art. 49 de la Ley 45 de 1936, 
no se refiere ni es oponible sino a la acción 
de estado que se funda en la causal de re
laciones sexuales entre la madre y el pre
sunto padre natural del demandante, según 
J.o prescribe la misma disposición legal. Di
cha ef{~epción no tiene ninguna incidencia 
jurídica en el campo de las otras causales 
que autorizan la declaración judicial de 
paternidad natural y menos en el de la po
sesión notoria del respectivo estado, porque 
si el presunto padre le da al hijo el trata
miento de tal, durante diez años continuos 
por lo menos es porque se considera proge-
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nitor de éste, con ex-clusión de cualquiera 
otra persona y crea una situación jurídica 
que sólo podría llegar a destruir el tercero 
que tlemostrara ser el padre verdadero, se
gún el Art. 406 del C. Civil. (Casación Civil, 
mayo 3 de 1963, Tomo CII, Pág. 36, 1lil). 

566 

REPRE§ENT&CKON LEG&L 

(Gestión de U Jil'aalbre de familia en mterés 
concurrente y armónico con el de sus 

hljos). 

Cuando el padre concurre con sus meno
res hijos en defensa del mismo interés, nada 
impide que en conjunción jurídica la voz 
de ese mismo p~dre de familia, con ser 
suya, se pronuncia y prGyecte a la vez.en su 
propia defensa y en guarda del interés de 
sus menores hijos, cqn lo que se configura 
a plenitud la capacidad procesal de la par-
te demandada en libelo que los comprendió 
a todos, desde luego que el juez ordenó el 
traslado por su nombre a cada uno de los 
hijos. (Casación Civil, marzo 4 de 1963, To
mo CI, número 2266, Pág. 190). 

561 
JRJEQ UIEJR.l!Ml!IENTO .JJUN CJUI\JL 

(§u Jlllll"OJlllia Jrn.at1.llraleza y derias e:ri.gendas 
llegaRes, llo colooan entre llo.s actos COltlleJl::OS 

al juicio. Compeienda de nos Tll."illmnales Jllla
n.-a practi!Car extrajmllidallmente en rea:¡¡ueri
mñento a:¡¡ue pueda ten.er méritCJ en. juicios 

sometidos a su conoc:i.mftenro). 

El requerimiento es la intimación o re
convención (interpellatio) que el ácreedor 
hace al deudor para que satisfaga la pres
tación debida, a fin de constituirlo en mo
ra. No tiene el carácter de una simple noti
ficación, como en anteriores. providencias 
ha dicho la Corte (aunque tal sea 

0
SU con

figuración formal), sino que es una verda
dera declaración unilateral de voluntad, des
tinada a producir efectos jurídicos, por lo 
cual se lo entiende como negocio jurídico; 
y procesalmente es clasificado entre los ac
tos de jurisdición voluntaria, por cuanto no 
implica conflicto de intereses, ni da lug~r, 
consiguientemente, a debate o controversia, 

sino que se limita a la manifestación de la 
voluntad del acreedor de que se cumpla la 
obligación contraída. Pero esa misma natu
raleza de la reconvención judicial, que con
tiene una exigencia de pago dirigida al deu
qor, y la necesidad de esa exigencia cuando 
la ley la ha previsto para que se produzcan 
ciertas consecuencias jurídicas (como la 
compensación moratoria, o, en ciertos ca
sos, la asignación del riesgo, o, también en 
determinados casos, la misma exigibilidad 
de la deuda) colocan al requerimiento en
tre los actos conexos al juicio, al punto de 
que a veces aparece ligado o articulado a 
la causa como cuestión incidental. 

Este último es el caso del requerimiento 
solicitado en la misma demanda con que 
se inicia el juicio. Esta Sala y la de Casa
ción Civil, han aceptado que así puede ha
cerse, y aún que, en determinadas circuns
tancias, esa demanda suple al requerimien
to (G. J. N9 2050, Pág. 866), de acuerdo con 
Giorgi, quien dice: "La demanda judicial 
es idónea para constituir en mora al deudor 
que falta al cumplimiento de su obligación 
cuando por idéntico motivo es idónea la 
intimación extrajudicia~l, siempre que en 
la demanda esté implícita o explícitamente 
contenida la sustancia de la intimación, es 
decir, la declaración del acreedor de poder 
ser pagado. Y hasta esta voluntad es la 
manifestación más. solemne y seria que 
puede imaginarse, y no .deja ningún cami
no al deudor de poder contar ya con la to
lerancia del acreedor" ('ll.'emia de Has Olbll:i.
gacion.es, T. II, N9 53). Y realmente, si lo 
que el numeral 39 del artículo 1608 del Có
digo Civil previene para que el deudor que
de en mora es que sea recCJnvenido judidan
mente, como reza la norma, y si reco!ll'D.venñr 
judicialmente es "hacer cargo" como dice 
·el diccionario, por mediación del juez, no 
se ve el motivo para que el requerimiento 
no pueda formularse al través de la deman
da, pues que ésta contiene precisamente 
los cargos que por conducto judicial el 
acreedor hace a su deudor. De ahí que en 
la misma ley se halle previsto que en caso 
de ejecución el requerimiento puede pedirse 
en la demanda (Cód. Jud., artículo 984). 

En el caso de autos el Tribunal denegó 
el requerimiento que se había solicitado ha-
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cer al Gobernador, como representante le
gal del Departamento, para que diese cum
plimiento a ciert2. ob:.igación de pagar su
ma de pesos, invocando al efecto falta de 
competencia para haeerlo, ya que la Corte 
había reiterad·o la_ doctrina de que "el re
querimiento entmña la práctica ele una di
ligencia extrajudi.cial que no implica nin
guna suerte de controversia, ni oposición de 
parte. Equivale a una sencilla notificación 
a la persona designada en la solicitud del 
que la hace, cuyos efectos se valoran pos
teriormente, si hay lugar a juicio en que 
se haga mérito del requerimiento. El re
querimiento no tiene carácter contencioso, 
ni es una demanda judicial por la cual se 
promueva un juicio civil o contencioso. Por 
consiguiente, aún siendo parte la Nación, 
queda fuera de la competencia señalada por 
el artículo 76 del C. J. a los Tribunales Su
periores de Distrito Judicial, para los asun
tos contenciosos en que aquélla es parte. El 
requerimiento de un acreedor a la Nación 
puede notificarse por medio de un juez de 
circuito, como se notifica, verbigracia, la 
cesión de un crédito al deudor" (G. J., LI, 
132). 

Esta doctrina en que se apoya el Tribu
nal, había· venido siendo sostenida, invete
rada y constan~emente, por la Corte, y 
acatada razonablemente por los Tribunales 
para evitar la presumible ineficacia de re
querimientos hechos por autoridades no 
competentes conforme al criterio del falla
dor aa:ll-qllllem, y el consiguiente fracaso, por 
esta causa, del negocio, ante ese fallador. 
Pero es lo cierto que hay inc:mgruencia 
notoria en la aceptación, así sea con res
tricciones, de la demanda como medio idó
neo para hacer el requerimiento judicial, y 
la negación de la competencia de los Tri
bunales para intimar al deudor el que pue
da tener ,mérito en juicios sometidos a su· 
conocimiento: si se admite la sumisión a un 
juez determinado del requerimiento formu
lado a través de la demanda, también debe 
reconocerse su competencia, cuando la re
convención se pide fuera o independiente
mente de ella, aunque no esté destinada 
a obrar en juicio ejecutivo inmediato. Es lo 
lógico, y lo que mejor armoniza con un sis
tema procesal q,ue ordinariamente excluye 

de las reglas comunes de competencia a 
aquellos actos o diligencias que, cumplidos 
fuera 'de juicio, pueden sin embargo llegar 
a ligarse a la respectiva contención o a 
formar parte de ella: así, los artículos 604, 
610; 644 :y 695 del Código Judi(!ial, exclu
yen del régimen común de competencia 
previsto para las diligencias en que no ha
ya oposición de parte o no tengan carácter 
de juipio en el artículo 112, numera:! 1Q, del 
mismo Código, a la diligencia de absolución 
·de posiciones, al reconocimiento de docu
mentqs privados, y en general a la confesión 
judicial, y a la recepción de declaraciones 
para perpetua memoria, a fin de atribuir 
esa cqmpetencia al juez de la causa en que 
la· diligencia se pueda hacer valer. 

Po11 estas razones, la Corte revoca la pro
videncia apelada, por medio de la cual el 
Tribu'nal se negó a hacer al Departamento 
el requerimiento pedido, y en su lugar se 
le ordena practicar la referida diligencia. 
·(Sala de Negocios Generales, 30 de septiem
bre de 1963, Tomo CIII, Págs. 704 y 705, 
2~ y F\ 2~). 

563 

- J!tlE§lP'ON§il\lBJIJLliiD.A\ID 

(lLa acción u omisióJrD. a:llell ageJrD.te amta.ruaiillo 
es na «lle lla empr-esa a quñen ]UJrííoocamente 

rreprresenta y ~~Higa). 
' 

La 2cción u omisión del agente autoriza-
do es el hecho de la propia empresa a quien 
jurídicamente representa y obliga, como 
cuestión de confianza pública, que nunca 
entiende negociar con la persona del agente 
sino ,con la seriedad y solvencia de la firma 
que lo diputa en un lugar de la República. 
Se trata, en efecto, de representaciones 

-auxiliares vinculantes con la clientela de 
les qrganizaciones cuyo renombre y benefi
cio sbn encargadas de mantener, y cuya res
ponsabilidad ligan ante el público con ple
nitud de eficacia en derecho. otras serán las 
relaciones entre el agente y la empreSa.. 
(Casación Civil, mayo 28 de 1963, Tomo CII, 
Págs. 95 y 96, 21¡1 y 11¡1). 
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569 

JR.lE§IP'ON§.A\.lBlllLJI][)).A\.][)) ][))JEJL ]]}liJlE:ÑO ][))JE 
JE][))l!JFIIICIIO§ JR.1Ul!N0§0§ IP'QJR. ][))~([}§ .A\ 

'll'lEJR.ClEJR.O§ 

(Comnrende también los q1llle orrigmerm Ros 
enementos confinados a espacios fijos, como 

ocmrre con los ascensorres). 

El artículo 2350 del C. Civil, al estatuir 
sobre la responsabilidad del dueño de un 
edificio que se arruina, por haber aquél 
faltado de cualquier manerá al cuidado de 
un buen padre de. familia, lógicamente se 
refiere no sólo al fracaso de un edificio en 
su estructura integral, sino al de cualquie
ra de sus partes o de sus elementos adhe
rentes, destinados· con carácter de perma
nencia a su uso y benefiCio (Art. 658 ibid.), 
lo que comprende, por lo tanto, aquellos 
elementos que, no obstante estar dotados 
de cierta movilidad relativa, permanecen 
confinados a espacios fijos en el inmueble 
mismo, como ocurre precisamente con los 
ascensores. (Casación Civil, octubre 19 de 
1963, Tomo CIII, Pág. 172, 1~). 

.. 5'4@ 

JR.IE §!P'ON§.A\.JBIIJLJI][)) &IDl 
lEX'll'JR..A\.CON'll'JR..A\.CTlU.A\.JL 

(Concwrrrencia de culpas y rregulación Gll.e na 
mdem.nización correspondiente). 

En cuanto concierne a la actividad de la 
víctima o por qué se ocasionó el accidente, 
las causas no aparecen del todo claras; por
que si el conductor del tren pudo verlo a 
una. distancia de más o menos cien metros, 
la misma posibilidad existía para la {Vícti
ma; sin embargo, permaneció en la Earri
lera o a tan poca distancia de ella que la 
locomotora lo arrolló a su .paso, no obstan
te las señales de alarma del maquinista; 
por tanto, si la víctima no evitó el accidente 
con un poco de actividad, indudablemente 
padecía de una sordera de' alguna consi
deración que no le permitió oír el pito ni el 
ruido producido por los carros del tren. 

En consecuencia, si a la empresa del Fe
rrocarril de Antioquia se le imputa el des
cuido en el mantenimiento de los cercos, 
para seguridad de las personas y de los se
movientes, támbién hay que reconocer que 
la víctima obró con bastante imprudencia, 
porque si sus órganos estaban sanos, debió 
oír las señales de alarma, que percibieron 
varios testigos a alguna distancia; y, en 
caso contrario, tomar todas las precaucio
nes del caso, tanto más que conocía el· ho
rario del movimiento de los trenes en el 
sector del siniestro aledaño a su residencia. 

Existiendo un concurso de culpas, de 
acuerdo con el Art. 2357 del C. C., el juz
gador podrá regular la indemnización de 
los perjuicios, que· en este caso se reducen 
a los morales, porque en cuanto atañe a 
los materiales, no se ha presentado prueba 
alguna para establecerlos ni menos para 
determinar la cuantía, ya que los ocasio
nados por el delito o culpa deben ser cier
tos, actuales, personales, determinados o 
determinables. Como los morales· tampoco 
pueden ser determinados en forma precisa, 
se ha ocurrido, como así lo hace el Tribu
nal, a dar aplicación al Art. 95 del C. P., 
que permite fijarlos hasta en la cantidad 
de dos mil pesos, regulados en la sentencia 
en quinientos ·pesos para la cónyuge y en 
cincuenta pesos para cada uno de los hijos; 
que la Sala estima demasiado moderados, 
auncuando se tenga en cuenta el concurso 
de culpas; y de ahí que se fije la suma de 
mil pesos para la viuda y la de quinientos 
para cada uno de sus hijos, para acomodar
los a la equidad y a los nexos de familia que 
los ligaba con la víctima del accidente fe
rroviario. (Sala de Negocios Generales, 29 
de noviembre de 1963, Tomo CIII, Págs. 751 
y 752, 2=i\ y 1~, 2~). 

57ll. 

JR;JE § IP'O N§ .A\.lB ][JL][j[)) .A\][)) 

lEX'll'JR..A\.CON'll'R.A\.C'll'lU.A\.JL 

(lEiementos que integrran esta liigwra 
jUridica). 

Preceptúa el artículo 2341 del C. C.: "El 
que ha cometido un delito o culpa, que ha 
inferido daño a otro, es obligado a la in-
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demnización, sin perjuicio de la pena prin
cipal que la ley imponga o por la culpa o 
el delito cometido". 

Para que a tenor de este artículo resulte 
comprometida la responsabilidad de una 
persona -natural o ju:rídica- se requiere, 
como bien es sabido, que haya cometido una 
culpa ("la.to sensu") y que de ésta sobre
vengan perjuicios al reclamante. O sea, la 
concurrencia de los tres elementos que la 
doctrina predominante ha sistematizado ba
jo los rubros de cuJpa, daño y relación de 
causalidad entre aquélla y éste. Algunos 
autores abogan por la supresión de este úl
timo elemento, pero examinadas sus razo
nes al respecto, se observa que a lo que 
ellas tienden es más bien a hacer hincapié 
en la calidad de directo que debe tener el da
ño indemniza ble, y no a prescindir de todo 
vínculo de causalidad entre la culpa y éste, 
lo que, por demás, no podría sostenerse en 
sana lógica. (Sala de Negocios Generales, 
10 de junio de 1963, Tomo en, Pág. 524, 1:;¡). 

J&JE§JP'i(J)~.§&IEITJLJIIID &liD 
JEX'JI'IR.& CI(J) N'lriR.& C'lL'UJ lhlL 

(ITlll!.demrmizadóllll Ole pelt'jwicics y equidad 
llll.atUJrall). 

Lo que sí puede admitirse es que el acci
dente le ocurrió al demandante estando tra
bajando en el despejo de la carretera y que 
había tomado parte en esa peligrosa labor 
por insinuación o req:1erimiento del a.lcal
de. Ahora bien, si el demandante hubiera 
concurrido a tal tarea, porque hubiera me
diado una relación d.e trabajo, sin duda 
alguna las consecuencias del accidente no 
se habrían quedado sin indemnizaeión, pues 
a lo menos habría recibido las que reconoce 
la legislación laboral para tales casos. Mas 
sería contrario a toda noción de equidad el 
que por el simple hecho de no haber tenido 
un móvil utilitario, sino el desinteresado o 
altruista de cooperar en una labor en be-

, neficio de la comunidad, ante el requeri
miento o insinuación del alcalde, quedara 
desprovisto de toda protección en cuanto 
a las resultas del accidente que en ese tra-

. bajo le sobrevino. 

Be impone, en consecuencia, reconocer al 
demandante la indemnización de los per
juicios que recibió. El Art. 59 de la Ley 153 
de 1887 'autoriza esta solución, ya que esta
blece que la equidad natural y la doctrina 
constitucional deben presidir la labor de 
la aplicación de la ley. Según el Art. 17 de 
la Carta, el trabajo debe gozar de la espe
cial protección del Estado. (Sala de Nego
cios Ge;nerales, 10 de junio de 1963, Tomo 
en, Pág. 524, 1:;¡ y 2:;¡). 

5í'~3 

JR,JE§JP'I(J)N§&IEITILITIID &liD 
.IEX'li'E&CON'li'IR.&C'li'UJlhlL 

(IP'resunción de ctdpa del ~ropieianio por ell 
daño causado JlliOl' la mimu tntal o pall'dall 

de Ullll.a ooiliicaclÍÓlll!.) • 
1 

.&rucullRo 2350 dell Córugc. Chritll. 

· Si se, estudia con cuidado el artículo 2350 
del Código Civil, fácilmente se pondrá de 
manifiesto que, en caso de daños causados 
por la ruina total o parcial de una edifica
ción O¡ de cualquier otra obra semejante, 
presume la culpa del propietario, por estas 
razones: 

a) Al decir que el siniestro ocurra porque 
el propietario ha "omitido las reparaciones 
necesarias" · o bien "por haber faltado de 
otra manera al cuidado de un buen padre 
d~~ familia",· si la prueba de tales circuns
tancias hubiese de darla el actor, se estaría, 
en la práctica, exigiéndole la prueba de un 
hecho que entraña una negación indefini
da, imposible de establecer, pues tan impo-

. sible es probar que Pedro jamás ha estado 
en Medellín, como demostrar que el propie
tario nunca ha reparado su edificio o que 
ha faltado a su cuidado como buen padre 
de familia. 

b) En el. segundo inciso, la disposición 
legal ~stablece las causas que debe demos
trar el dueño del edificio, para liberarse de 
la responsabilidad por los daños ocasiona
dos por la ruina, total o parcial, la.s cuales 
hace consistir en el caso fortuito, enume
rando; en vía de ejemplo, avenida, terremo
to, rayo, es decir, no basta la ausencia de 
culpa :del proptetario, sino que debe demos-
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trar el caso fortuito o la fuerza mayor, sin 
descartar la. culpa de la víctima o el hecho 
de un tercero, como sería_ la demolición o 
ruina provocada por la explosión ·de una 
bomba arrojada por un extraño; 

e) En el curso regular de los sucesos, en 
el caso contemplado por el artículo 2350 
del Código Civil, la ruina de un edificio, el 
desprendimiento de una puerta, cornisa, 
etc., no ocurre sino por el mal estado o de
terioro de la cosa, que ha llegado a una
situación de inestabilidad a· desequilibrio, 
para qu~ las leyes físicas naturales operen 
en el sentido de provocar su caída, comp 
una necesaria consecuencia de la gravita- · 
ción; de manera, pues, que la presunción 
del artículo .2350 del C. Civil encuentra una 
justá y evidente explicación en las leyes 
físicas, porque, si la edificaéión y sus par
tes están dentro de la norma del plano de 

- sustentación, no ocurriría el siniestro; de 
ahí que el propietario tenga la obligación 
permanente de velar por la conservación 
del inmueble, para evitar todo daño a ter
ceros. 

d) Dentro de las leyes de la equidad, to
do daño debe ser reparado por quien, por 
acto u omisión, lo ha causado a un tercero, 
que no tenía medio alguno de evitarlo, ni 
el deber de prevenirlo, como la lesión o 
muerte ocasionada por la caída de un edi
ficio o de alguna de sus partes accesorias, 
como puertas, cornisas, torres, áticos, etc.· 

e) ·Las acciones consagradas por los ar
tículos 988 y siguientes del Código Civil, 
para prevenir la ruina de un edificio, están 
atribuidas a los vecinos, pero no a quienes 
transitan por la acera, es decir, a los tran
seúi).tes que no pueden. ejercitarlas ni exi
gírseles que conozcan el mal estado de una 
edificación o construcción, para que pon
gan los remedios indicados en el citado 
artículo 988 del Código Civil. 

La anterior doctrina se halla aceptada en 
varias sentencias de la Corte, como en la 
de fecha 16 de diciembre de 1952, a la cual 
pertenece el sigui-ente aparte: 

"No ha sido uniforme el concepto de los 
comentaristas en el caso a estudio, pero es 
la verdad que la Corte, ha dictado varios 

fallos en el sentido de que la culpa por par
te del dueño del edificio se presume cata
logando en tres grupo-s los artículos del 
Código sobre _responsabilidad extracontrac
tual, así: pertenecen al primero los artícu
los 2341 y 2345; al segundo, los artículos 

· 2346, 2347, 2848, 2349 y 235·2; y al tercero, 
los artículos 2350, 2351, 2353, 2354, 2355 
y 2356, que se refieren 'a la responsabilidad 
por- el hecho de cosas animadas o inani
madas'. Y dice la Corte: 'En las dos últimas 
agrupaciones se presume la culpa, al paso 
que en la primera esa presunción no existe' 
(G. J., XLVII, 23; L, Pág. 440) ". (Gaceta 
.JTu~cial, Tomo LXXIII, Pág. 772). (Sala 
de Negocios Generales, 9 de octubre de 1963, 
Tomo CIII, Págs. 708 y 709, 1~ y 2lil, 1~). 

5741 

IR.lE§lP'O N§A\lBllflLIIIIllAill 
lEXTIR.A\CONTJR.A\CTUA\L 

(IR.egulación de lios perjuicios en caso i!ll.e 
muerie o Iesicn~). 

Parece referirse el apelante al enriqueci
miento que representaría para la damnifi
cada ·el recibir por adelantado la totalidad 
de las diversas cuotas que se estimaron de
bía percibir mes por mes en los años futu
ros. Y en ésto tiene razón, ya que los peritos 
no hicieron deducción alguna de los inte
reses que devengarían esas sumas y que 
consti~uirían un verdadero enriquecimien-
to y no una indemnización. . . 

Sobre el particular ha dicho la Corte que 
" ... no es acertado ni equitativo el sistema 
adoptado por nuestras autoridades judicia
les y por los señores peritos _para fijar la 
cantidad global que ha de pagarse, multi
plicando el promedio mensual de perjuicios 
por el número de meses de vida probable. 
Como esa cantidad total se entrega desde 
un principio, es lo ra_zonable y equitativo 
que se deduzcan los intereses correspon
dientes a los anticipos periódicos que inte
gran esa suma". 

"En efecto: la responsabilidad legal en 
estos casos se reduce a la indemnización de 
los perjuicios causados, o cantidades que 
dejaran de ganarse, pero en ningún caso 
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puede s-=r motivo de utilidad económica pa
ra los reclamantes. Y éstos obtendrían un 
fuerte provecho pecuniario si en lugar de 
cubrirles cada mes, durante veintinueve 
añ::s, por ejemplo, lo que dejaron- de perci
bir debido a la muerte de padre, madre, 
etc., consiguieran que se les anticipasen to
das esas rentas mensuales". 

"Lo mismo ocurre respecto a la indemni
zación que ha de pagarse a la persona que 
sufre una lesión; lo eq:uitativo es que si de 
un principio se van a pagar, en una canti
dad total, las cuotas que debieror.. ganarse 
por mensua.lidPdes, durante cuarenta años, 
por ejemplo, se haga el descuento de los 
intereses correspondientes al tiempo por el 
cual se anticipa el pago de cada cuota men
sual ... " 

En las sentencias n·ada se dijo sobre la 
deducción de intereses. pero ello es cosa 
que va imolícita en toda condena a pagar 
onr adelantado sumas que podrían ser re
cibidas periódicamente en lo futuro. Con 
relación a ·este punto debe, pues. reformar
se el auto recurrido. (Sala de Neq:ocios Ge
nerales. 4 de dicie:nbre de 1963, Tomo CIII, 
Pág. 756, 1:¡¡. y 2:¡¡.). 

5'4 5í / 

JR,JE §JP'{ll N§ AJE ][JLJIID A.ID 
lEXTJRA.CONTJRA.CTIDA.lL 

(JR~s'l!}onsabUñi!ltarll i!lti.reda i!lte ims werscnas 
ltJtll{)l]l"alies y en esnecliali de ]ms i!lt.e i!ltereclbi.o 

]lÚ!b:i.ico). 

Ya esta Corte, en sentencias de treinta 
de junio de mil novecientos sesenta y dos, 
proferidas. por la Sala de Negocios Genera
les en er juicio ordinario de Aníbal Gómez 
y F::-nny de Gómez contra la Nación (con 
salvamento de voto del Mag-istrado, doctor 
Osejo Peña), y por la de Casación Civil en . 
el ordinario de Reinaldo Tinjacá y Aurelio 
Pla.nells contra el Municipio de Bogotá, de
finió como directa. la responsabilidad en que 
pueden ·incurrir las personas morales, y 
particularmente las ·entidades de derecho 
público, y expuso con .la debida extensión 

las razones en que funda la doctrina que 
ha seguido aplicando sobre esa materia a 
partir de tales fallos, las que es convenien
te resumir aquí en· atención a que aún no 
han sido publicados en la Gmceta JJllD.i!lt.icmll. 
Tales razones se reducen en lo esencial a 
las siguientes proposiciones: 1) Conforme a 
las normas de los artículos 2347 y 2349 del 
Código' Civil, la responsabilidad indirecta 
de la persona moral resulta, no sol¡:tmente 
de una relación de dependencia o subordr
n?ción en sentido lato, sino de un deber 
específico de custoilia que no se presenta 
entre ~a persona jurídica y sus empleados 
o servidores; 2) Esa responsabilidad indi
recta supone dualidad de culpas conforme 
a la concepción clásica que funda la res-
ponsaqilidad del comitente en las culpas fum ' 
eligeni!lto o i"n vñ.gillani!lt·o, o sea. la concurren
cia ·de la imputable al comisionado o de
pendiente como autor del ewentw i!lta.mnñ 
con la 'in eligeni!lto o m wigillani!lto que se atri
buye a] patrono, en tanto que la culpa en 
que puede incurrir la persona moral es in
separable de la individual del agente, por
que aquélla obra por medio de sus depen
dientes o empleados, de modo que los 
actos ae éstos son sus propios actos; 3) En 
e1 caso de los entes públicos, la administra
ción absorbe en cierto modo la culpa del 
funcionario en cuanto la actividad admi
nistrativa se traduce siempre en actos de 
los agentes y empleados, sin que sea dable 
separar la una de los otros, salvo que el 
hecho sea personal, como cuando se ejecu
ta en provecho exclusivo del agente o por 
su cuenta; 4) Por lo general la falta de 
éstos genera fallas o deficiencias en la or
ganización o funcionamiento del servicio, 
en forma que el daño producido en tales 
condiciones denuncia un mal funcionamien
to de la administración pública por falla 
o defecto en su organización o deficiente 
coordinación de sus órganos o agencias; 5) 
La falta (o sea, la culpa) de la administra
ción resulta así de la falta, GOnocida o anó
nima., de los encargados· de mover la acti
vidad · del servicio, en atención a que la 
eulpa. de éstos determina errores o defi
ciencias en el mecanismo administrativo 
atribliíbles a la organización general. (Sala 
ele Negocios Generales, 15 de noviembre de 
1963, Temo CIII, Pág. 715, 1:;ty 2:¡¡.). 
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576 

lltlE'JL'lENCIION lDllElL A\.1UXlilLIIO lDllE 
CJE§A\.N'JL'IIA\. 

(lP'or hecho «llelictuoso del trabajador. §us
pensióltll. del proceso laboral). 

' 

En el quinto cargo el recurrente acusa 
•la sentencia de violar directamente, por 
falta de aplicación, los Arts. 11 y 45 a 49 
del C. de P. P. y las demás disposiciones 
que en él se relacionan, pues, estima que· 
al est?r adelantándose una investigación 
penal a. virtud de denuncio presentado por 
la demandada Helena de González contra 
·Jorge Supelano, por el supuesto delito de 
abuso de confianza, no podía dictarse sen
tencia ni producirse condena por auxilio de 
cesantía, porque lo indicado era decretar la 
suspensión del proceso laboral mientras se 
deGide la investigación penal. 

El artículo 11 del C. de P. P., invocado 
por el ·recurrente, dispone lo siguiente: 
"Cuando en el curso de un proceso civil ·o 
administrativo se presentare algún hecho 
que pueda considerarse como delito perse
guible de oficio, el juez o funcionario co
rrespondiente dará noticia de él inmedia
tamente a la autoridad competente, sumi
nistrándole todas las informaciones del caso 
y acompañándole copia autorizada _de los 
autos o documentos conducentes. Si se im
ciare la investigación criminal y el fallo 
que corresponda dictar en la misma pudiere 
influir en la solución de la controversia ci
vil o administrativa, ésta se suspenderá, 
s?lvo disposición legal en contrario, hasta 
que se pronuncie auto de sobreseimiento o 
sentencia definitiva irrevocable". · 
1 

Conforme a lo transcrito y de la confron
tación entre lo admitido en la sentencia y 
el contenido de la disposición .legal, resulta 
evidente que las circunstancias de hecho en 
que se apoya el Tribunal para producir la 
condena por cesantía, son diferentes a las 
que contempla la hipótesis legal contenida · 
en el articulo 11 del C. de P. P. De esta 
suerte si los dos supuestos son diferentes, 
no se ve cómo pueda aplicarse la referida 
disposición al csso concr~to y resultar vio
lación de esa norma por el concepto indi-

cado en el cargo, no siendo aplicable al 
caso controvertido. 

En efecto, la mencionada norma se refie
re al hecho delictuoso perseguible de oficio 
descubierto por el juez o funcionario en el 
curso de un proceso civil o administrativo 
y no al hecho criminoso denunciado por un 
particu}ar que ~o imputa al personero de 
su contraparte 'en el proceso civil o admi
nistrativo. En el caso de autos se trata de 
la denuncia penal promovida por una de 
las dem?ndadas ·en este juicio, por un su
puesto delito que le atribuye a su extraba
jador demandante, y que, por lo que hace 
.a los derechos controvertidos dentro del 
proceso laboral y dimanados del contrato 
de trabajo, sólo podría dar ocPsión a la pér
dida del derecho de t!esantía si el contrato 
de trabajo hubiese terminado por una de 
las causas que se contemplan en el Art. 250 
del C. S. T., eventos en los cuales "el patro
no podrá abstenerse de efectuar/el pago 
correspondiente hasta que la justicia deci
da". De esta autorización para retener la 
cesantía sólo puede hacerse uso en el caso 
de que el patrono haya invocado expresa
mente para la terminación del contrato de 
trabajo, cualquiera de las causas previstas 
en el citado Art. 250, pues, una vez que han 
ces?do las obligaciones de las partes, los 
motivos que no se expresaron en la opor
tunidad legal, como suficientes para la ter
minación del contrato no constituyen he
chos que deban tenerse en cuenta por el 
juz!lador para exonerar. al patrono del cum
plimiento de sus obligaciones, ni para jus
tificarle la facultad de retención que se 
consa<sra en ese artículo. Así tuvo oportu
nidad de expresarlo esta Sala de la Corte 
en sentencia de 25 de mayo de 1960, al 
decidir el juicio promovido por José Alva
rez contra la Clínica Bautista de Barran
quilla (Gaceta .lTui!l!icial NQ 2225-2226). (Sala 
de Casación Laboral, 11 de diciembre de 
1963, Tomo CIII, Pág. 585, 1~). 

577 
lltlE'JL'lRO A.C'JL'IIVJI][}&ID 

(No debe confundirse la retroactivi«lla«ll «l!e 
la ley can su aplicación generan in.mediaia). 

Todas las acusaciones de la demanda que 
se examinan se pueden estudiar conjunta-
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mente, pues toda.:; ellas giran alre.dedor de 
un punto principal: la aplicación indebida 
del artículo 15 de la Ley 15 de 1959 porque 
a esta disposición no puede dársele efecto 
retroactivo. Esta tesis planteada en la pri
mera acusación se repite en las otras y en 
la segunda manifiesta el casacionista que 
es .el "motivo fundamental para casar el 
fallo acusado". 

Para la adecuada ,:;olución del problema 
jurídico que plantea la acusaci?~, .convien~ 
recordar que el promotor del Ju:cw presto 
sús servicios desde el 11 de diciembre de 
1957 hasta el 20 de enero de 1B61, y que 
la Ley 15 de 195B fue expedida e:o. abril de 
1959. 

Ante estos hechos, cabe inquirir si cier
tamente al darle aplicación el adl-quem en 
el su]l}-liite al artículo 15 de la Ley 15 de 
1959, incurrió en el acto ilegal de hacerle 
producir efectos retroactivos a la norma en 
cuestión o, si lo acontecido es un fenómeno 
distinto previsto en la legislación labo),'al. 

La Sala se inclina por ésto último, ·de 
conformidad con las razones que pasa a 
expqner. 

No debe perderse de vista que en el ám
bito de la aplicación temporal de la ley, 
aparte de las normas generales que rigen 
sobre la materia, en el campo laboral, existe 
la disposición especi.al del artículo 16 del 
CST, que dispone en su inciso 19: "Las nor
mas sobre trabajo, por ser de orden público 
producen efecto general inmediato, por lo 
cual se aplican también a los contratos de 
trabajo que estén vig·entes o en curso en 
el momento en que dichas normas empie
cen a regir, pero no tienen efecto retrb,ac
tivo, ésto es, no afectan situaciones defini
das o consumidas conforme a leyes ante
riores ... " 

Y ocurre que el sub-lite encaja cabal
mente dentro de lo preceptuado por la 
disposición transcrita puesto que, como se 
ha visto, el promotor del juicio tenía su 
contrato de trabajo vigente, cuando empezó 
a regir la Ley 15 de 1959. Luego, al aplicar 
el Tribunal dicha Ley al caso controvertido 
no estaba dándole efecto retroactivo, como. 
lo pretende el recurrente, sino cumpliendo 

con el ordenamiento expreso de aplicación 
inmediata de la ley laboral. 

·Como se ve, resulta infundada la acusa
eión en su aspecto fundamental y por ello, 
no puede prosperar. (Sala de Casación La
boral,: 19 de diciembre de 1963, Tomo CIII, 
Pág. ~00, 2:¡¡). 

5";18 

JR.lE'VI!§I!([J>N 

El recurso de revisión que el artículo 542 
del G. Judicial, establece contra una sen
tencüi ejecutoriada proferida por la Corte 
Suprema o por un Tribunal Superior, es 
distirÚo del juicio mediante el cual la ley 
.autoriza revisar por la vía ordi.naria las 
sentencias proferidBs en ciertos juicios es
peciales. El recurso de revisión tiene un ca
rácter más extraordinario, si se quiere, que el 
de casación, porque se dirige contra las sen
tencias ejecutoriadas y va en cierta manera 
contra la eficacia de la cosa juzgada, porque 
por él se enjuician sentencias ejecutoriadas. 
Por el carácter de extraordinario que tiene, 
sólo cabe en los cuatro casos taxativamente 
señalados en el citado artículo 542. No se 
puede introducir sino dentro de los dos años 
siguientes a la publicación de ]!l. sentencia, 
y cori la demanda el recurrente debe acom
pañar "las pruebas en que funda la solici
tud" (Art. 544 ibídem). (Casación Civil, 
s~otioembre 19 de 1963, Temo CIII, Pág. 137, 

. 2~). 

5'd~ 

JR.lE'VI!§I!([J>N 

(Causali 2~, m rellación con 1tesiimomol'!l I!Jl1Llle 
, sinran de base a] ~allll«Jl). . 

El hecho de que determinados testimo
nios :no se recibieron en el juicio por culpa 
de la parte favorecida en la sentencia, nada 
tiene que ver con la causal 2~ de revisión, 
ya que ésta toca con documentos que la 
parte recurrente no pudo tachar en el jui
cio, porque ignoraba la falsedad de que 
adolecían o porque ésta no se reconoció o 
declliró, sino después de proferida la sen
tencia. No haberse recibido unas declara
ciones dentro del juicio por culpa de la 
parte contraria, es hecho extraño a la fal
sedad de documentos apreciados en el pro
ceso. 
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En relación con la prueba testimonial que 
sirva de base a la sentencia, la causal de 
revisión radicaría en que los testigos hubie
ran sido condenados por falso testimonio en 
las declaraciones que sirvieron de funda
mento a la sentencia, no en que no depu
sieron por culpa de los demandantes. (Ca
sación Civil, septiembre 19 (}e 1963, Tomo 
CIII, Pág. 131;1, Fl). 

580 
lltlEWir§IrON 

(Causal3\l del A\rt. 571 del C. de lP'.lP'.). 

Cuando como motivo del recurso de revi
sión de un proceso penal, se invoca el con
tenido en el ordinal 39 del Art. _ 571 del C. 
de P. P., alegando que alguno está, cum
pliendo conqena, porque es fals~ algun tes
timonio que haya podido determmar el fallo 
resuectivo la demostración de la falsedad 
debe hace~se en forma plena dentro del tér
mino probatorio del recurs_o, pero ella no 
puede establecerse con simples argumentos 
extraídos del contenido de la declaración 
que se dice falsa, pues el recurso de r~vi
sión no tiene por objeto el que se estudien 
y analicen de nuevo las pruebas q!-le fu.eron 
tenidas en cuenta en las sentencias eJecu
toriPdas, porque la revisión, .como en repe
tidas ocasiones se ha sostemdo, no es una 
tercera instancia. (Casación Penal, 4 de 
abril de 1963, Pág. 215, 21¡\). 

58]_ 

lltlEWir§IrON 

(Causal3\l del A\rt. 571 del C. de lP'.lP'.). 

El r.ecurso de revisión no es· una tercera 
instancia que permita a la Corte realizar el 
examen de cada una de las Pf\lebas del jui
cio. En sentencia de 16 de mayo de 1945, 
dice esta Sala que "por la simple lectura 
de la causal tercera se ve claro que la ley 
no autoriza a la Corte para que examine 
en general motivos o circunstancias que 
hayan podido determinar el fallo o senten
cia, sino que circunscribe la contemplación 
de esa propiedad determinado a la que 
puedan haber tenido pruebas del proceso 
de cuya revisión se trata y que luego re-

sulten ser falsas". (G. J., T. LIX, Pág. 192). 
(Casación Penal, 5 de febrero de 1963, To
mo CI, N9 2266, Pág. 300) .. 

582 

lltlEWJr§IrON 

(Causal 5\l deU A\rl. 5'H deli C. de lP'. lP'. A\m
t01n01mia de ia Corte mua ordemur Ua ll."evi

sión). 

Observa la Sala que si bien el recurso 
extraordinario de revisión no es oficioso, por 
su naturaleza y por la preponderante· fina
lidad que persigue, sus presupuestos for
males son necesariamente distintos a los 
del recurso de casación. Esto para enten
der, como es obvio, que cuando dentro del 
período probatorio a que la revisión da lu
gar con invocación del Ord. 59 del Art. 571 
del C. de P. P. se acredita la inocencia del 
reo, se demuestra la no ilicitud del hecho o 
la irresponsabilidad de su autor, de una 
parte, o cuando las pruebas "no conocidas a 
tiempo de los debates" fundadamente "cons
tituyan siquiera indicios graves de tal ino
cencja o irresponsabilidad", la Corte goza 
del suficiente arbitrio y de la necesaria au
tonomía para ordenar la revisión, como que 
lo primordial es que se corrija un error ju
dicial cierto o racionalmente presumible .. 
(Casación Penal, 22 de enero de 1963, Tomo 
CI, N9 2265, Pág. 264). · 

583 

RlEWJr§IrON 

(Causal 5' deU A\d. 5'H deU C. de lP'. lP'. Irn
COIJI.1l'Oll."ación HegaU :en eU serncio mmia.Jr). 

La causal quinta de revisión del Art. 571 
del Código de Procedimiento Penal dice que 
hay lugar al recurso de revisión contra las 
.sentencias ejecutoriadas "Cuando después 
de la condenación aparezcan hechos nuevos 
o se present,en prueba,s, no conocidas al tiem
po de los debates, que establezcan la ino
cencia o irresponsabilidad del condenado o 
condenados, o que constituyan siquiera in
dicios graves de tal inocencia o irresponsa
bilidad". 
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De acue·rdo con el Art. 598 del Decreto 
0250 de 1958, actual Código Penal Militar, 
"en las materias penales de que conoce la 
jurisdicción penal militar, hay lugar al re
curso de revisión por las causales y según 
las normas del Código de Procedimiento 
Penal". Por tanto, es procedente la causal 
de revisión alegada en este caso. 

En el Art. 162 del C. P. M., Tftulo IV, 
Capítulo VI se dice: "No son responsables 
de deserción los qt;~e hayan sido incorpora
dos ilegalmente". Ahora bien. Los varones 
colombianos cuya edad pase de los diecio
cho (18) años, están· obligados a prestar 
servicio militar, salvo :las excepciones esta
blecidas en la Ley l.¡¡~. de 1945 y en e~ Decreto 
reglEmentar·io N9 2200 de 1946. 

El numeral f) del Art. 21 de la citada ley 
establece que están exentos de prestar el 
servicio militar, bajo banderas, en tiempo 
de paz, "los casados que hagan vida con
yugal". 

En consecuencia, es ilegal la incorpora
ción al servicio milita,r bajo banderas, de 
los colombianos que estén legítimamente 
casados y además, hagan vida conyugal. 
(Casación Penal, 80 de marzo de 1963, To
mo CI, N9 2266, Págs. 513 y 514). 

5í8·4l 

EJEVJJJ~IION 

(JEficacia de nas pruebas ~arra rre!lllraOOia.Jr lliD 
en~rr juilician) . 

"Los procesalistas atribuyen importancia 
especial a que los nova, como designan a los 
hechos nuevos que pueden determinar la 
revisión "de un proceso, son susceptibles de 
ser establecidos con cualquier medio de 
prueba, sin excluir a ninguno, siempre que 
sea apto para tal fin y tenga, como dice 
Miguel Fenech, la ent:dad y relevancia ade
cuadas para producir los efectos que con el. 
mismo hecho pro~atorio se pretende, cuya 
trascendencia ctebe valorarse con el criterio 
de que ese hecho nuevo 'no haya podido, 
cualquiera que sea st-~ causa, hacerse valer 
o utilizarse eficazmente, ya que, como se 
ha dicho acertadamente, sería absurdo 
creer que la ley quiera mantener un error 

judicial evidente, cuando se ofrece un me
dio de prueba para evidenciarlo, del que no 
se pudo disponer antes de la sentencia, y 
agrega aquel distinguido catedrático de 
Derecho Procesal de la Universidad de Bar
ce1ona: 'Aunque la falta de aportación de 
la prueba sea imputable a negligencia del 
interesado en la revisión, puede servir para 
proponerla, puesto que la revisión no es 
una institución puesta al servicio de los 
particulares, sino que tiende. en primer tér
mino a evitar la permanencia de los efectos 
de una injusticia de carácter material, cuyo 
remedio interesa más aún al Estado que al 
particular mismo, y que mediante la revi
sión el Estado reconduce la justicia proce
sal a la justicia material'." (Casación Penal, 
agosto 30 de 1963, Tomo CIII, Pág. 355, 1~ 
y 2¡¡1.). . 

5í85í 

JR.lEVII§IION 

(lHfechos Jtmevos). 

"El hecho nuevo a· que se refiere la ley 
es el que en sí mismo tiene capacidad sufi

. ciente para demostrar ante la justicia la 
inocencia o irresponsabilidad d·e la persona 
que sufre injustamente una condena, o 

· aquél que demuestra con plena certeza que 
el delito no se cometió y que la responsa
bilidad que se le dedujo al reo constituye 
un flagrante error judicial". (Sent. 22 de 
Nov. de 1947, LXIII, 843). Esos hechos nue
vos "deben ser de la naturaleza semejante 
a los que la ley expresa en las causales pri
mera y segunda, reveladores de inocencia 
o irresponsabilidad". (Rev. 8 de febrero 
1928, XXXIV, 174). (Casación Penal, mayo 
22 de 1963, Tomo cn, Pág. 333, 2~). 

58 S 

ElEVJI§II ON 

(lHfechos nuevos y autorida~ de cosa 
ju.na:gada). 

Conforme a las normas que en nuestro 
Código de Procedimiento Penal disciplinan 
el recurso extraordinario de que se trata, 
el hecho nuevo o la prueba desconocida en 
el proceso de primer grado no autorizan, 
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per sí :tp.is~,os, par_a que la C_o!te for~ule 
la declaracwn de Irresponsabilidad o mo
cencia, sino que sólo plantean su posibili
dad mediante la revisión del proceso por 
un juez diferente al que tuvo la función de · 
sentenciar. "Y es apenas natural- que así 
sea -ha dicho esta Sala-, pues bien pu
diera suceder que el hecho nuevo o la 
prueba desconocida, sometidos al ulterior 
examen judicial, carecieran de eficacia in
trínseca contra la condena, por demostrar
se, v·erbigracia su falsed~d, y entonces 
quedaría a sa,lvo la autondad · d~ la . cosa 
juzgada, no solo por el aspecto Jurídico o 
doctrinal, sino por el del análisis de los 
hechos nuevos o de las pruebas desconoci
das, que son motivo primordial del recurso" 
(Sentencia de 13 de mayo de 1954, LXXVII, 
627 N<? 2141). (Casación Penal, agosto 30 
de i963, Tomo CIII, Pág. 353, 1:¡t). 

587 

m.IEVII§JION 

(linteJreses y fines i!lleli lEstai!llo ali ][M"C>pftdaur 
este JrecuJrSc. extJrac.nllin:n.lllJl"io) • 

588 

ll:tlEVII§liON 

(lLa irregula.rii!llai!ll en el prc~e~ñmieltll..i3• no 
i!lla mc.thm a este ~Wl'So). 

El que a un reo se lo juzgue aplicándole 
un procedimiento irregular, o que se le 
condene sin que con respecto a él se hayan 
cumplido todas las garantías procesales es.
tablecidas por la Constitución o por la ley, 
no es motivo para intentar un recurso ex
traordinario cte revisión, pues el error o la 
irregularidad procesal puede producir una 
nulidad, que adecuada o técnicamente sólo 
pueda hacerse valer con fundamento en la 
causal cuarta de casación, o sea, "cuando 
la sentencia sea violatoria de la ley proce
dimental, por haberse pronunciado en un 
juicio viciado de nulidad". (Casación Penal, 
4 de abril de 1963, Tomo CII, Pág. 215, 2:¡1). 

589 
IR.lEVJI§JION 

(Nc. puede funi!llarse en una e-rrada apiica
ción de la ley penal, en cwm.tc. a na compe

tencia para ccne:t:er i!lle1 prrn:eso). 

El recurso de revisión, establecido en asun
tos criminales contra toda sentencia ejecu
toriada, no puede fundarse, como pretende 
el demandante, en una supuesta errada. 
apreciación de la ley ·en cuanto a la com
petencia para conocer del proceso, pues él 
se inspira en una legal certidumbre de que 
el reo debió ser absuelto, por cualquiera de 

En la revisión, que-la doctrina y los pro
cesalistas modernos, definen como una ac
ción enderezada a desvirtuar la fuerza de 
la cosa juzgada formal, se hallan inma
nentes dos intereses contrapuestos del Es
tado: de una parte, mantener la intangi
bilidad del pronunciamiento jurisdiccional 
de las sentencias condenatorias que han 
devenido firmes; de otra, propiciar el impe
rio de la justicia, como uno de los fines 
esenciales del Est¡¡_do mismo. 

Se entiende que _la sentencia entraña lo 
justo en un momento dado, y en relación 
con un caso concreto, constituyendo, en tal 
sentido, la verdad que emana del proceso. 
Pero cuando, con posterioridad a éste, el 
órgano estatal a través de los medios que 
la ley prevé, llega al conocimiento de datos 
suficientes y eficaces para deducir que la 
verdad real y extraprocesal es otra distinta 
de la declarada en la sentencia, debe pre
valecer -el supremo interés de la justicia. 
(Casación Penal, agosto 30 de 1963, Tomo 
CIII, Págs. 353 y 354, 2:¡t y 1 :¡t). 

· los motivos t3.xativamente señalados en el 
artículo 571 ·del C. de P. P. 

22 - Indice Tomo OV 

En sentencia de 16 de noviembre de 1943 
dice esta Sala--que "la errada aplicación de 
la ley penal, en cuanto a la calificación del 
delito y a la competencia, no funda el re
curso de revisión. El hecho nuevo o la prue
ba nueva, no conocidos al tiempo de los de
bates, que fundan la revisión de sentencias 
ejecutoriadas, no son aquéllos que atenúan 
la responsabilidad, sino los que establecen 
la inocencia o la irresponsabilidad o son 
indicios graves de éstas". (G. J., T. LVI, Pág. 
466). . 
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En distintas oportunidades, ha dicho que 
las sentencias sobre :inexequibilidad de las 
leyes sólo pueden obrar para el futuro, pues 
de otra manera, ningún derecho habría fir:. 
me y la inseguridad social y la zozobra 
serían permanentes y mayores cada día: G. 
J., T. XXIII, Pág. 432; T. XXXIV, Pág. 150; 
T. LXXX, Pág. 226. (Casación Penal, .sep
tiembre 13 ·de 19133, Pág. 372, 2~). 

JRlEVJI§JI([))N 

(JP>rres11.md.ón de w1~i!llad que entrrain.a na cosa 
jll.ll.zgai!ll.a.). 

Se ha dicho que la admisión por las leyes 
y por la ciencia procesal, de la revisión de 
las sentencias firmes, proferidas, tanto en 
un juicio penal como civil, está en pugna 
con la presunción de verdad que ampara 
la cosa juzgada, presunción aceptada cons
tantemente desde el tiempo de los roma
nistas y según la cual ha de ~enerse lo 
resuelto erí dichas sentencias como expre
sión de la verdad; pero como a la vez no 
pueden coexistir dos verdades opuestas en 
relación con un mismo hecho, la verdad 
formal-legal que entraña la sentencia eje
cutoriada, no puede estar en pugna con la 
verdad rrea.n, cuando ésta resulta compro
bada de una manera eficaz e indudable. En 
consecuencia, los hechos que se aleguen pa
ra lograr la revisión de un proceso finali
zado por una sentencia firme, deben apa
recer demostrados de una manera eficaz e 
indudable para que tengan la verdad de 
destruir la presunción de verdad que entra
ña la cosa juzgada. Por lo tanto, c'..lando se 
aducen testimonios para probar el error en 
que se incurrió en una sentencia que tiene 
la autoridad de la cosa juzgada, esos tes
timonios deben ser de tal naturaleza y ca
lidad y de tal valor probatorio, que lleven 

. a la Corte la íntima convicción de que real
mente se cometió un error grave y Una gran 
injusticia al fallar el proceso, cuya revisión 
se pretende. (Casación Penal, 4 de abril de 
1963, Tomo CII, Pág. 216, 1~ y 2~). 

"La revisión -ha dicho la Corte- es un 
recurso extraordinario, establecido en asun
to&~ criminales contra toda sentencia ejecu
toriada. Su fin es el restablecimiento de la 
justicia, torcida en muchos casos, y dentro 
del terreno de la cosa juzgada, por errores 
judiciales; creados por motivos determinan
tes de ellos y que la ley, de manera gené
rica, indica como causa, fundamento o mo
tivo para impetrar la revisión". 

La revisión, tiende, por tanto, a corr.egir 
errores, mediante la reposición del proceso. 
No todo error, sin embargo, da lugar al re
eurso. Sólo aquellos que surgen de alguna 
de las situaciones referidas en los distintos 
numerales del artículo 571 del C. de P. P. 
Así, en ellas se discute solamente si el con
denado lo fue con base en hechos o pruebas 
que se demuestre, luego eran falsas, o bien 
por el desconocimiento de hechos o pruebas 
indicativas de la inocencia o irresponsabi
lidad del condenado. 

Eñ -otros términos: para que la revisión 
proceda, es necesario demostrar plenamente 
que el condenado debió ser absuelto, porque 
el hecho que se le imputa no tuvo existencia 
real, o porque su autor era inocente o irres
ponsable, o porque para establecerlo se uti
lizaron pruebas secretas, que no obraron en 
el proceso, o porque el reo estuvo en impo
~:ibilidad de cometerlo, en los términos del 
numeral 19 del artículo 571 ya citado. 

Este recurso, de otra parte, tiende a des
eonocer o dejar sin valor la presunción de 
verdad que implica la cosa juzgada. Por lo 
cual los motivos en que se funden, deben 
aparecer claros de las pruebas que se pro
duzcan con la solicitud de revisión. No se 
trata en él de crear dudas en torno a he
chos o situaciones definidas en las distintas 
etapas procesales, sino de señalar, en forma 
notoria, el error en que incurrió el fallador, 

. y que es preciso corregir para evitar que el 
inocente sufra condena. Ello explica la ra-
7.Ón que tuvo el legislador para fijar de ma-
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nera; por demás, concreta los ·motivos que 
podrían dar nacimiento a la revisión de 
procesos fenecidos. (Casación Penal, mayo 
22 de 1963, Tomo CII, Págs. 330 y 331, 2:;t 
y 1:¡1). 

592 

Rli~A\. 

(Modalidad de la imprevisión). 

En múltiples oportunidades ha sostenido 
esta Sala, que la sola afirmación que se 
ha•m en el veredicto de que el homicidio se 
ccmetió "en riña", sin explicar si ésta fue 
imprevista para el procesado, de ningúri 
modo puede interpretarse en el sentido de 
que 2lla entraña el reconocimiento de la 
atenuante prevista en el artículo 384 del 
C. Penal. (Véase fallo de casación penal de 
22 de julio de 1947). ' 

No habiendo reconocido el juri la moda
lidad de la imprevisión de la riña, a pesar 
de que el defensor, en la audiencia pública, 
le solicitó una aclaración a su veredicto, 
respecto de esta circunstancia, mal podían 
los juzgadores de derecho, ante el silencio 
de los jueces de conciencia, interpretar di
cho veredicto, reconociendo la atenuante 
prevista en el artículo 384 del C. Penal, 
cosa que pretende el recurrente que se haga 
en casación, dándole así a la veredicción un 
alcance que no tiene. (Casación Penal, ju
nio 7 de 1963, To~o CII, Pág. 370, ,1:;t y 2:;t). 

593 
¡ROBO 

(Cuan tia den delito y funcionario !Compe
tente para ICOI:D.OICer de la irnJraiCd.ón). 

En el supuesto de que en el proceso no 
se hubiera determinado, de manera exacta, 
el total de la suma de dinero, materia de 
la infracción penal, es obvio que la facultad 

594 

ROJa O 

(lUso .de llaves falsas). 
Contra lo que asevera el demandante, de 

que los hechos configuran, a lo sumo, un 
delito imposible de hurto, por ausencia de 
fuerza contra las cosas, se tiene que el Cú
digo Penal, en el ordinal 39 del artículo 40·!, 
equipara a robo la sustracción de cosa mue
ble ajena, sin el consentimiento del dueño 
y con el propósito de aprovecharse de ella 
(hurto), si para el apoderamiento el agen
te, hace uso de llaves sustraídas o falsas, 
ganzúas o cualquiera otro instrumento si
milar, señalándose, en este caso, una repre
sión penal, mayor que la prevista para el 
delito ordinario de robo (Art. 402). 

No es menester, en esta hipótesis, que se 
lleve a cabo fuerza contra las cosas desU
nadas a la defensa material de los bienes. 
Es suficiente que el empleo de la llave re
sulte ilegítimo, A este respecto, dice Cana
raque "la cualidad de falso del instrumento 
que sirvió para abrir la cerradura, se dedu
ce de la falta de destino por parte del pro
pietario" (Programa. . . Edit. "Depalma", 
Buenos Aires, 1944, T. IV, Págs. 208 a 209). 
(Casación Penal, octubre 3 de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 389, F y 2:;t). 

§ 

595 

§.A\JL.A\JIU O 

(Supuesto a q¡ue no es aplicable la xwrnm 
de que "a trabajo igual, salario igual"). 

Una de las condiciones para aplicar el 
artículo,. 143 del Código Sustantivo del Tra
bajo es la siguiente: -que un trabajador 
desempeñe igual función · quE: otro en la 
misma empresa, en jornadas iguales y con 
salarios desiguales. 

para conocer la tiene el Juez Penal del Cir- Pero en concordancia con el libelo pro
cuita, pues el ordinal 19 del artículo 47 del motor del litigio, lo que sostiene la acusa
C. de P. P., señala que estos funcionarios ción es que el actor, además de sus funcio
"conocen: 19 De la primera instancia de nes de primer operador en la proyección de 
las causas por infracciones penales, cuyo películas tuvo adicionalmente, en determi
conocimiento no esté atribuido a otras au- nada época, las de segundo operador, sin 
toridades". (Casación Penal, octubre 3 de que por estas nuevas funciones se le hubJ.e-
1963, Tomo CIII, Pág. 388, 2:;t). ...ra reconocido el salario correspondiente. 
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Admitiendo, pues, en gracia de discu
sión, que el sentenciador de segundo grado 
hubiese cometido e.l error de hecho que se 
le atribuye, de él no se seguiría la violación 
de la norma destacada. Con efecto, ella no 
regula el caso de la 1:1emuneración que debe 
corresponder a un trabajador por el desem
peño de funciones adicionales a las or~gi
nalmente pactadas. (Sala de Casación La
boral, 26 de oetubre de 1963, Tomo CIII, 
Pág. 533,1). 

598 

§ii\.li,&~JfO MILNJIMO 

( & qu.é ellas~ i!l!e i:rahajai!l!oll."es es apHcalbiUe eK 
salari.q¡. minfum.o). 

Es verdad que el Decreto 71 de 1950 con
diciona el dereeho al salario mínimo a jor
nadas de ocho horas en adelar:te (Art. 29, 
incisos 29 y 59). Al respecto esta Sala de la 
Corte, en sentencia del 5 de marzo de 1962 
(juicio de Custodia Gutiérrez otero contra 
Manuel A. Munar), dijo lo que se transcri
be a continuación: 

"a) El Art. !'> del Decreto 3871 de 1949, 
de derecho material, comprende a todos los 
empleados, sin subordinar la garantía del 
salario mínimo al tiempo de duración de la 
jornada de trabajo. La única restricción es 
la de que reciban la. totalidad de la asigna
ción en dinero efectivo. Al respecto·ningún 
cambio introdu'io el Art. 19 del Decreto le
gislativo 70 de :L950. 

"b) El Decreto 71 de 1950, es simplemente 
reglamentario .de los dos anteriores. Por 
tanto, en el supuesto de que para adquirir 
el derecho al salario mínimo, el trabajador 
debe rendir jornadas de ocho horas en ade
lante, como lo dispone el inciso 39 del Art. 
2<:>, debe prevalecer la norma citada del De
creto 3871, de superior jerarquía. 

"e) El Decreto 2214 de 1956 suprimió, en 
cuanto a jornada, lo dispuesto en el 71 de 
1950, atemperándose a lo que sobre el pun
to dispone el Códigp del Trabajo en sus 
artículos '158 y 161.. .. " 

Sobre el tema en estudio reza el Art. 39 
del nombrado Decreto, en lo pertinente: 
"Los salarios mínimos fijados por el presen
te decreto, sólo se entienden establecidos 

para los trabajadores mayores de diez y 
ocho (18) años, por su jornada ordinaria de 
trabajo, que es la que convengan las ·partes, 
o, en su defecto, la máxima legal, de ocho 
horas al día y de cuarenta y ocho a la se
mana ... " 

Lo que el Tribunal da por demostrado ·en 
el juicio,· conforme a los testimonios de la 
parte demandada, es que el trabajador eje
cutaba la labor en dos días de la semana y 
en pocas horas del día. Si eso fue lo con
venido por los litigantes, quiere decir que 
la jornada fue inferior a la máxima legal, 
circunstancia que no impide el nacimiento 
del derecho al salario mínimo legal, al te
nor de la disposición transcrita. 

Se deduce de las anteriores consideracio
nes que hasta la vigencia del Decreto 2214 
de 1956, el derecho al salario mínimo no 
imponía la obligación de observar la jor
nada máxima legal de 48 horas semanales. 

Huelga decir que la jornada ordinaria de 
. trabajo, es la que convengan las partes, o 
a falta de conYenio la máxima legal, como 
lo previene el Art. 158 del Código del ramo. 
LYego no puede entenderse, con base en el 
estatuto que viene citado, como lo hace el 
recurrente, que durante su vigencia, para 
efectos del salario mínimo, la jornada debía 
ser siempre la de ocho horas diarias. · 

Modificó la situación legal expuesta, el 
Decreto extraordinario 118 de 1957, vigente 
desde la fecha de su expedición (junio 21). 
De acuerdo con su artículo 59, los salarios 
míriimos se entienden establecidos para tra
bajadores mayores de 16 años que laboran 
la jornada máxima legal, es decir, la de 48 
horas semanales. (Sala de Casación LabO
ral, 16 de diciembre de 1963, Tomo CUI, 
Pág. 591, 1~). 

59'3 

§&N Cll:O:NJE§ lD JI§CJIIP'ILJIN &JR.JI&§ 

(Ca.n ll'efell'encia a lla ñ.niell"Jlllll."e~ión iq[un.e itlle 
la ley haga en ]U!zgaitlloll."). 

A instancia del Jefe de Vigilancia Judicial 
del Ministerio de Justicia, y de conformidad 
con las disposiciones del Decreto 3665 de 
1950, procede la Corte a resolver con respec
to a la queja consistente en que, "al parecer, 
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la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bo
gotá, asumió jurisdicción contra lo previsto 
en el artículo 23 del Decreto legislativo W 
0291 de 1957, en sus literales a) y b) del 
numeral 2Q", ya que la cuantía del lanza
miento del predio rural a que se refiere el 
pleito que falló el Tribunal, es de $ 100.00 
(1118, C. C.). 

Pues bien: Para conocer en segunda ins
tancia, el Tribunal Superior de Bogotá tuvo 
en consideración, que el Decreto legislativo 
NQ 0291 de 1957, "por el cual se dictan nor
mas procedimentales sobre problemas rela
tivos a predios rurales", al ocuparse del 
trámite .de los juicios de lanzamiento y de 
restitución a solicitud del arrendador( Arts. 
26 a 38)' preceptúa en el artículo 39 lo si
guiente: "Las sentencias y los autos dictados 
en los juicicos especiales que regulan los 
artículos anteriores no son apelables por el 
demandado, sino en el efecto devolutivo. El 
recurso d~ apelación se tramitará por el 
Tribunal Superior de Distrito Judicial, con
forme a lo previsto en el artículo 85 del 
Código de Procedimiento Laboral". El ar
tículo aquí citado, dispone que "cuando las 
copias suban por apelación de auto interlo
cutorio, el Tribunal señalará fecha y hora 
para que dentro de los diez días siguientes 
se celebre audiencia con el fin de oír ale
gatos, y, sin. más trámite, decidirá en el 
acto". 

La decisión de la Sala Laboral del Tri
bunal, no repugna ante las normas del De
creto 0291 de 1957. Y aún en el supuesto 
de una interpretación errónea, ella por sí 
sola no daría motivo bastante para susten
tar una sanción disciplinaria. 

A estos respectos, la Sala .Penal de la Cor
poración, en auto de 4 de agosto de 1953 
(LXXVI, 129) dice que "la atinada aplica-· 
ción de la ley demuestra el buen criterio 
jurídico del juzgador, sin que ello quiera de
cir que hay dolo y responsabilidad en el 
funcionario que, en un caso semejante, la 
interprete en forma diferente, por error o 
falibilidad". (Sala Plena, 14 de febrero de 
1963, Tomo CI, número 2266, Págs. 14 y 15). 

598 

§A\NCJIO>NE§ ][)JI§CIPJI..JrN&JRJI&§ Y &l!ll1IJ§O> 
][)JE: &1IJ'll.'O>JRJI][)&j[J) 

Sería el artículo 10 del Código de Proce
dimiento Penal el llamado a proyectarse en 
el ámbito de la queja que se estudia, si 
concurrieran los presupuestos que estruc
turan este precepto. Porque si es claro que 
la falta de cumplimiento de la obligación 
que a los funcionarios y empleados públicos 
impone ese mandato, constituye infracción 
definida y sancionada por el artículo 174 
del Código Penal, tal deber se halla subor
dinado a la condición de que por medios 
atendibles se tenga conocimiento de comi
sión de un delito averiguable de oficio, lo 
cual a su vez predica este otro supuesto: 
que el hecho haya debido ser obvia y racio
nalmente considerado como delito por el 
funcionario de que se trate, teniendo en 
cuenta las condiciones subjetivas y las obje
tivas en que estaba colocado. 

Como lo ha dicho la Corte por boca de 
su Sala de Casación Penal, "El factor cono
cimiento" en esta clase de infracciones, es 
cuestión subjetiva; 'conocimiento -según 
la Academia- es la acción y efecto de co
nocer, y 'conocer· es averiguar por el ejer
cicio de las facultades intelectuales,- la 

· naturaleza, cualidades y relaciones de las 
cosas'." (LVIII, 349). (Sala Plena, 27 de 
marzo de 1963, Tomo CI, número 2266, Pág. 
24). 

599 

§EC1IJE§'ll.'JRO> 

(Es titulo de mera tenencia). 

Cuando el juzgador da a un acto de se
cuestro alcance o significado de posesión, 
quebranta la ley sustancial en los textos 
pertinentes, porque el secuestro es un título 
de mera tenencia; como se sigue de los ar
tículos 762, 775 y 786 del C. Civil". (Casa
ción Civil, agosto 28 de 1963, Tomo CIII, 
Pág. 105, 2~). 
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~HD~ 

§IEC1UJE.§'IT'JIM)l lP'I!tlEVlEN'FliVO 

(§u olhjeiñvo con relladón a nos bienes reHc
ins. lP'ooñlhillñi!llai!ll i!lle wu11 mlleva moo.ñ.i!llat cau

ienatll" por ®ira. ca-uSa). 

Las reglas de los artículos 900 y 904 del 
Código Judicial, hacen parte del completo 
de preceptos que estructuran el sistema de 
protección de los bienes relictos desde un 
doble punto de vista: 19, el de la necesidad 
de asegurarlos para evitar que se extravíen; 
y 29, el de la conveniencia de apartar a los 
herederos de su administración cuando no 
se han puesto de acuerdo sobre ella. 

Véase cómo y en qué oportunidades rea
liza aquel sistema su doble objetivo. 

1) La primera oportunidad se presenta 
cuando, por no haberse practicado todavía 
los inventarios, los bienes aún no son co
nocidos, lo que hace posible que se pierdan 
o extravíen. Como los herederos no son res
ponsábles todavía de esos bienes, ni corren 
con su administración, por no ser conoci
dos, la ley faculta a cualquiera que tenga 
interés en la sucesión para solicitar el se
cuestro preventivo, si todavía no se ha pe
dido el inventario, o el mero secuestro si 
ya se ha solicitado aquella diligencia, como 
medida de simple seguridad. Por eso, como 
lo previene la regla 1 :¡¡. del artículo 902 del 
Código Judicial, el secuestro debe levantar
se tan pronto como se hace el inventario. 

2) Practicado éste, los bienes que forman 
la masa herencia l so;:1 ya conocidos, y los 
herederos asumen la responsabilidad de 
ellos; y el inventario constituye por sí sólo 
una medida de seguridad que suple al se~ 
cuestro. Pero como puede ocurrir que los 
interesados en la sucesión no se pongan de 
acuerdo respecto de~ manejo de los bienes, 
la Jey faculta al descontento o a los des
contentos para hacerlos secuestrar hasta la 
partición, con el fin de separar de su admi
nistración a quienes la tengan. Y siendo és
ta la finalidad de la medida cautelar que. 
autoriza el artículo 9'04, es claro que ella 
deb~ terminar cuando por virtud de la par
tición los herederos asumen la administra
ción de los bienes que les han correspon
dido. 

Se desprende de lo expuesto que una vez 
aprobada la partición cesa el secuestro, y 
qu~ por tanto, quien ejercía el cargo care
ce ya de facultad para oponerse a una nue
va medida cautelar que se intente respecto 
de los bienes, cuando ya los herederos han 
entrado a administrarlos. (Sala de Nego
cios Generales, 20 de junio de 1963 Pág. 
529, 1:¡1. y 2:¡1.). ' 

S~ JI. 

§EG1UIR.O ])JE VliD& COILIEC'FliVO 

(lP'meba i!lle na olhlligadón i!lle efooiuair en 
s~egwro). 

El fallador, con apoyo en el texto del Art. 
289 del CST, estima que "es requisito in
dispensable para que u:ri patrono o empresa 
se halle obligado a efectuar a su cargo el 
seguro de vida a sus trabajadores perma
nentes, "que tenga una nómina de salarios 
de mil pesos ($ 1.000.00) mensuales"; y 
agrega que "como no se ha probado en el 
presente caso la existencia de una nómina 
ele salarios por este valor, forzoso es con
cluir que estamos en presencia de un patro
no no obligado a efectuar a su cargo, segu
ro de vida colectivo obligatorio". 

La Sala encuentra acertado el criterio del 
fallador, puesto que si el demandante solici
tó el reconocimiento y pago del seguro de 
vida colectivo obligatorio, ha debido demos
trar que la demandada estaba obligada a 
ello, en los términos de la ley. Sólo en tra
tándose del capital de la empresa, y por 
fuerza de lo dispuesto en el Art. 195 del 
CST, se exige al patrono la presentación de 
la prueba que acredite su valor, equivalen
te al del patrimonio gravable declarado en 
el año inmediatamente anterior, en aten
ción a que el trabajador no podría obtener 
esa prueba en virtud de la reserva que pro
tege las declaraciones de renta y patrimo
nio y sus ·respectivas liquidaciones. Pero 
cosa distinta del capital es la nómina de 
empleados, cuyo valor resulta de fácil com
probación, ya sea mediante .inspección ocu
lar o por otro medio adecuado al efecto. 
(Sala de Casación Laboral, 7 de junio de 
1963, Tomo CII, Pág. 483, 1:¡¡.). 
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602 

SJEGliJJRO lDJE VlilDA\ IP'OJR A\CCIIlDlEN'lL'JE 
j[))JE 'JL'JRA\.JBA\..]"0 

· (!Beneficiarios). 

A\riícuios 293, 294 y 295 «lleU C. §. deU 
'.ll.'ralbajo. 

El texto del artículo que se considera vio
lado por la sentencia acusada, o sea el 295 
del Código Sustantivo del Trabajo, es el 
siguiente: "Cuando durante el término del 
aviso o emplazamiento que la empresa de
be efectuar para hacer el pago, según el 
artículo anterior, se suscitaren controver
sias acerca del derecho de los reclamantes, 
promovidas por personas que acrediten ser 
beneficiarios del seguro, la empresa sólo 
estará obligada a hacer el pago cuando se 
le presente en copia debidamente autenti
cada la sentencia judicial definitiva que 
haya decidido a quien corresponda el valor 
del seguro". 
1 

Del contenido de la citada norma se ob
serva que no puede hablarse de interpre
tación errónea de ella, como lo hace el 
recurrente, porque el problema jurídico que 
se controvierte fue traído a la justicia labo
ral, precisamente para que ésta resolviera 
a quién o a quiénes corresponde legalmente 
recibir el pago del seguro de vida, teniendo 
en cuenta .las diferentes personas que se 
presentaron a reclamarlo. 

Lo que se aprecia del fallo acusado, es 
que se trata de una situación en que entran 
en juego los artículos 293 del C. S. T. (quié
nes tienen el carácter de beneficiarios del 
seguro de vida) y 294 fbi«ll.em. (cómo se de
muestra el carácter de beneficiario). 

La Sala estima que las citas y examen de' 
.las disposiciones antes mencionadas es fun
damental para la completa estructuración 
de una acusación como la que plantea el 
;recurrente, por encontrarse en ellas las 
bases sustanciales .del ordenamiento jurí
tlico que permite definir el carácter de be-

neficiario de determinada persona. No ha
biéndolo hecho así el recurrente, el cargo 
resulta incompleto y, por lo mismo, sin 
eficacia para quebrantar la decisión impug
nada .. (Sala de Casación Laboral, 20 de 
agosto de 1963, Tomo CIII, Págs. 499, 2:¡¡). 

603 

SJEN'JL'JENCIIA\ 

(A\rt. Jl.59 «lle1 C. de IP'. lP'.). 

La sentencia es la consecuencia o resul
tante de una serie de premisas fundadas en 
los hechos, constantes en el proceso, y de 
la apreciación que de los mismos hace la 
autoridad que la pronuncia. Tratándose de 
cuestiones civiles, son las partes, quienes 
deben aportar el acervo probatorio, del cual 
se deducirá una u otra conclusión. Y si de 
asun:tos penales se habla, el poder social, 
de un lado, y los interesados, del otro, de
ben hacerse presentes en el proceso, con los 
elementos de juicio necesarios para dar tér
mino al debate que en ellos se sus.cita. Es 
por ésto por lo que el Art. 159 del C. de P. 
P. da normas concretas al fallador sobre 
la manera de proferir sentencia. Según és
te, en el fallo se consignarán "los hechos 
que constituyeron premisás de las resolu
ciones de la sentencia, haciéndose expresa 
declaración de los que se estimaren proba
dos". Luego, se darán las conclusiones, in
dicando los fundamentos jurídicos que se 
tuvieron en cuenta para proferirla. 

Es, pues, en-sentir del legislador, la sen
tencia una conclusión lógica de la demos
tración procesal. .Esto lleva a decir a la 
Corte que cuando se invoca como causal de 
casación la contenida en el numeral 2º del 
Art. 567 del C. de P. P-:-; se está afirmando 
que las pruebas llevadas a un proceso y 
analizadas en la sentencia no daban lugar 
a la conclusión definitiva que se obtuvo. O 
en otros términos: que determinada con
clusión no corresponde a determinadas pre
.misas. (Casación Penal, 4 de febrero de 
1963, Tomo CI, N9 2266, Pág. 283). 
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SM 

- §lKN'.II']!":NCJili\ 

(lP'oll." expnicUa q¡UJte sea en SUll rrnotiwadón ~a
]Jill"etmdl:i.a:lla sentemd.a, si SUll parle ll."es~llUJttnva 

J?allta, no es llegallmente s-entend.a). 

Si las sentencias han de ser motivadas 
(Arts. 163 de la Constitución Nacional y 
470 del C. Judicial), de manera que lo re
suelto por el fallador, no aparezca como 
producto caprichoso de su querer, sino como 
resultante de sus razonamientos acerca de 
las pretensiones de las partes, de las prue
bas aducidas y de los hechos y normas de 
derecho ventilados en el debate, no es me
nos imperiosa la necesidad de que toda 
sentencia contenga, distintamente de su 
motivación, una parte específicamente ~e
solutiva en que se concrete el pronuncia
miento sobre la euestión litigada, a efecto 
de que los fallos puedan obrar o cumplirse 
sin incertidumbres u obstáculos resultantes 
de su propia estructura, propicios a la ar
bitrariedad o a la frustración. Por ello el 
artículo 471 del C. Judicial, disciplinario de 
la formulación de la.s sentencias, precep
túa: "En la parte resolutiva se hace, con la 
debida separación, el JPIIli."OnUJtndam:i.emtto c~
rrespondiente a cada uno de los puntos li
tigiosos, dando su derecho ~ cada ~na d.e 
las partes, todo bajo esta formula: Adm!
nistrando justicia en nombre de la Repu
blica de Colombia y por autoridad de la ley'." 

Quiere decir que, por explícita que s~a e~ 
su motivación una pretendida sentencia, SI 
su parte resolutiva falta, no es legalmente 
sentencia, pues, c:omo lo ha dicho la Corte, 
aunque el proveído d.e que. se trate, co~t~~
ga en su parte consideratlva la exposicwn 
del negocio en forma. tal q~e ofrezca '~los 
elementos para deducir la formula deciso
ria como conclusión de eso-s razonamientos", 
ello por sí solo es inoperante, "porque la 
parte motiva es apenas, dentro de la es
tructuración legal de la sentencia, la base 
de justificación e interpretación de ~a res?
lutiva que es donde se concreta el 1mpeno 
de la resolución judicial, detenr.ina.ndo la 
situación jurídica en que quedan las partes 
como consecuencia del pleito" (LX, 2029 a 
2031, página 143). (Casación Civil, 27 de 

febrero de 1963, Tomo CI, número 2266, 
Pág. 177). 

6~5 

§JEN'li'lENClili\ 

(§u ll'nnnUJtnadón). 

§i e! '.II'r:ñllnman de 'segmrna:lla instancia se ni
mUa a ll."ev~ar ]a sentencia a:llell ftnll'erioll" '!F 
rrw proll'iere am rrnisrrno na a:lle ll."~rrnl!}llaro! na 
ctmtrovers:i.a q¡m~a:lla s:i.n J!a.H~ q¡UJte na mtel1ma 

Cuando el Tribunal que co.noce de un 
juicio en segunda instan~ia, de~rmina. re
vo·car la sentencia de pr1mer grado, tiene 
consecuencialmente que proferir allí mis~o 
la de reemplazo, pues, de lo contrario, l.a 
eontroversia quedaría sin fallo que la defi
na. Y es ésto precisamente lo que ha ocu
rrido en el caso de este proceso, en el cual 
el Tribunal, mediante el proveído que se 
revisa se limitó a revocar la resolución del 
inferi~r, pero, sin proferir respecto del ple~
t.o decisión ninguna sustitutiva de la pri
mera. Así, esta litis quedó sin sentencia que 
sirva de base al desarrollo del recurso de 
casación propuesto por la parte actora, co
mo que el recurso tiene primariamente por 
objeto el enjuiciamiento de la sentencia re
currida, y si ésta falta, por carecer de parte 
resolutiva en que se provea sobre los extre
mos de la controversia, no cabe entonces ese 
enjuiciamiento. En síntesis: no hay ahora 
pronunciamiento impugnsble en casación, 
porque el Tribunal no dictó fallo. (Casa
ción Civil, 27 de febrero de 1963, Tomo CI, 
número 2266, Pág. 177). 

sos 
§JEN'li'lENClili\ li\JE§OlLTU'li'O~lili\ 

(lP'all."a alhsonvell." no es n~esario q¡m~ a;sté a:lle
mostrai!lla Ra li.nü~encfta: lhasta q¡Ulle n~ se naya 
:ll.crei!llitaa:llo en ll'oll"ma p:nena ~ IC~rrnplleta lla 

infll."aiCción o na resw~nsalhñllftmlaa:ll) . 

· Constitúyen una verdadera gradación los 
requisitos probatorios que el Código de Pro
cedimiento Penal establece para fundar las 
distintas determinaciones que con respecto 
al procesado hayan de tomarse en el curso 
de la investigación y del juicio. Así, para 
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detener preventivamente la ley exige que 
contra el procesado resulte, por lo menos, 
una declaración de testigo que ofrezca se
rios motivos de credibilidad, aunque no se 
haya todavía escrito, o un indicio grave de 
que es responsable penalmente, como autor 
o partícipe de la infracción que se inves
tiga, o si el funcionario que adopta la me
dida cautelar lo hubiere visto en el acto 
_que constituye su participación en el delito 
(artículo 379). 

~vanzando en el rigor probatorio, para lla
mar a juicio es preciso que aparezca plena
mente comprobado el cuerpo del delito y, 
por lo menos, una declaración de testigo 
qu~e ofrezca serios motivos de credibilidad 
conforme a las reglas de la crítica del tes
timonio o graves indicios de que el procesa
do es penalmente responsable, como autor 
o psrtícipe, de la infracción que se inves-: 
tiga (artículo 429). 

Por último, para proferir sentencia con
denatoria es indispensable la plena prueba 
del cuerpo del delito y de la responsabilidad 
(artículo 203). (Sala Plena, 31 de julio de 
1963, Temo CIII, Pág. 22, 1:¡t). 

60'1 

§lEN'll'lENCJIA\ OONJI))lEN A\ 'll'OTitliA\ 

(Pmgresiva exigencia de la ley en mlllieria 
probatoria según se trate de detener, ~Iamar 
a jwcüo o dictar sentelllcia c<mdenaioria). 

El enjuiciamiento no implica una decla
ración concluyente de responsabilidad, sino 
apenas una fórmula de imputación, que 
puede- ser controvertida durante el juicio. 
De allí que la prueba para sustentar el au
to de proceder, por este aspecto, no requiere 
plenitud probatoria. En cambio, es consus
tancial a todo fallo condenatorio el presu
puesto de que el Estado ha destruido la 
presunción de inocencia que ampara a toda 
persona, y ello sólo es posible mediante la 
prueba completa de la infracción por la 
cual se llamó a_ juicio y la de que el\})roce
sado es responsable de ella. Luego; para 
absolver no es necesario que esté demos
trada la inocencia. Basta que la infracción 
o la responsabilidad no se hayan acredita-

do en forma legal. (Sala Plena, 31 de julio. 
de 1963, Tomo CIII, Pág.-22, 1:¡t). 

608 

SlEN'll'lENCliA\ JI))JE SlEG1IJNJI))A\ liNS'll'A\NCIIA\ 

(Cuándo puede ser recurrida en casación). 

Es cierto que el actual Código de Justicia 
Penal Militar, vigente, cuando se dictó la 
sentencia recurrida en casación, establece 
en el Art. 153, para el delito de abandono 
del puesto, una pena de uno a cinco años 
de arresto, la que se puede aumentar hasta 
el doble, Cl.}gindo el delito se consuma en 
tiempo de guerra, conflicto armado, con
moción interior o turbación del orden pú
blico, de conformidad con lo dispuesto en 
el Art. 154 del mismo Código. Pero, como 
es obvio, para determinar en un caso dado 
si una sentencia de segunda instancia pue
de ser recurrida en casación, cuando debe 
tenerse en cuenta la pena imponible, esta 
pena es la que se establece en la ley que se 
aplicó en la sentencia recurrida, vigente al 
tiempo de la consumación del hecho delic
tuoso, y no la sanción establecida en la ley 
penal sustantiva vigente, en el momento en 
que se dicta el fallo acusado o en el que se 
concede el recurso. (Casación Penal, 30 de 
enero de 1963, Tomo CI, NQ 2266, Págs. 276 
y 277). 

609 

§JEN'Jl'lENCIIA\ lThlE §lEG1IJNJI))0 G~A\JI))O 

(Condición para que la haya propiamente, 
cuando ésta se limita a confirmar la de pri

mer grado). 

El recurso de casación lo establece el ar
tículo 519 del C. Judicial contra las senten
cias de segunda instancia pronunciadas en 
los juicios que deter:mi:pa la misma norma. 

Para que haya propiamente sentencia de 
segundo grado, especialmente cuando éste 
se limita a confirmar la de primero, es ne
cesario que ésta haya hecho pronuncia
miento sobre las peticiones de la demanda. 

Sabido es que la sentencia, si bien cons
ta de un silogismo en el cual la premisa 
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mayor la constituye la norma o normas le
gales; la menor la relación jurídica plan
teada en el juicio, y la conclusión, la apli
cación del precepto general al caso concreto 
o la norma de condueta que ha de seguirse 
en éste, se ha considenido por la doctrina 
y la jurisprudencia que la parte esencial de 
la sentencia se encuentra en la conclusión 
o parte resolutiva, en la cual hay un acto 
de imperio o una declaración de voluntad 
del estado sobre la c:onducta a que queda 
sujeto el caso sub-judice. 

Por estas razones, el artículo 471 del C .. 
Judicial, luego de expresar el contenido de 
la parte motiva de las sentencias, agrega: 
"En la parte resolutiva se hace, con la de
bida separación, el pronunciamiento corres
pondiente a cada uno de los puntos liti
giosos, dando su derecho a cada una de las 
partes ... " (Casación Civil, mayo 20 de 
1963, Temo en, Pág. 56, 1l;l). 

SJW 

§IEN'JI'JENCJI& liNIEXli§'JI'IEN'JI'lE 

(ILa I!J!Ue conffurma cledruracñon~s I!J!lllle n® 
con~iene lla i!lledsión a.pelai!lla, ai!llo1ece i!llell 

mñsmo vid o i!ll.e inexisien.cña). 

Comoquiera que la sentencia proferida en 
primer término por el Juzgado del conoci
miento en que hizo las declaraciones pro
puestas por la demanda principal, fue re
vocada por la del Tribunal en la cual dis
puso que el fallador de primera instancia 
profil·i·era nuevamente sentencia en la que 
"estudie y considere todos los aspectos del 
prcceso sin omitir ninguna de las preten
siones deducidas oportunamente por los 
prot9 genistas del litigio", es evidente que 
desapareció el fallo del juzgado, y que para 
que los pronunciamientos hechos en él ad
quirieran nuevamente vida jurídica, era in
dispensable incluirlos en la parte resolutiva · 
de la sentencia que pronunció el mismo 
juzgado por segunda vez. Pero adicionar un 
fallo inexistente con la declaración de que 
no están probadas las excepciones propues
tas por la parte demandada, no es la decla
ración correspondiente a cada uno de los 
puntos litigiosos que ordena el artículo 471. 
No se puedé adicionar un fallo inexistente. 

Por lo mismo, la sentencia dictada en se
gundo término por el juez y apelada ante 
el Tribunal, quedó reducida a declarar no 
probadas las excepciones que, sin ia deci
sión favorable de las súplicas incoadas, no 
tiene sentido ni alcance de fallo. 

En estas condiciones, al Tribunal, en 
atención a que no había fallo de primera 
instancia, le correspondía· ordenar que vol
viera el expediente, para que el juzgado 
cumpliera· con el deber de pronunciarse so
bre todas las peticiones de los litigantes en 
eonformidad con el artículo 471 del C. J. 

Dedúcese de ésto que la sentencia del 
•rribunal, recurrida en casación, en que 
confirma las declaraciones que no contiene 
la sentencia apelada, adolece del mismo 
vicio de inexistencia, porque no cabe con
firmar pronunciamientos que no se han he
cho, es decir, no se puede confirmar una 
sentencia que no es tal,· porque carece de 
parte resolutiva. 

.No habiendo fallo de segunda instancia, 
no hay materia sobre la cual pueda caber 
el estudio· del recurso de casación cuyas 
causales tienen que repercutir necesaria
mente sobre la parte resolutiva de la sen
tencia, pues los razonamientos que sola
mente afectan la motiva llevan únicamente 
a una rectificación doctrinaria, pero no a 
la infirmación de la parte resolutiva. (Ca
sación Civil, mayo 20 de 1963, Tomo en, 
Pág. 56, 1:;t y 2:;t). 

sn 
§lEN'll'lENCII& Y II}JEM[A:N'JI))& 

Si la sentencia -como se ha explicado 
por la Corte- es una resultante o conse
cuencia de premisas fundadas en los he
chos y de las consiguientes apreciaciones 
jurídicas, síguese de allí que la demanda 
centra ella debe examinar exactamente los 
elementos probatorios que aceptó y apreció 
el fallador. Sólo así se tendrá la visión de 
conjunto que tuvo éste para sustentar el 
fallo. (Casación Penal, febrero 6 de 1963, 
Tomo CI, N9 2266, Pág. 310). 
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§lEJR.VJIID> 1Ul.WJERJE 

(lP'rocedimiento especiai de la acdól!ll sobre 
su. ejttcicio o gme). 

El cargo por violación directa del artícu
lo 948 del C. Civil, supondría que la acción 
fuera reivindicatoria y que reunidas las con
diciones de ella y los presupuestos del jui
cio, e1 fallador no aplicase esa disposición 

- a ese juicio, completo en su forma y en su 
fondo. En este recurso, por razón de la sen
tencia inhibitoria del fallador de instancia, 
y en virtud del planteamiento hecho por 
la demanda de casación, el tema de la con
troversia se concreta a saber si la acción 
era o no la reivindicatoria, y dentro de ese 
concepto, mal se puede tener como violada 
la disposición que presupone la materia de 
la discusión. 

Para el fallador de instancia, en razón de 
los hechos de la demanda inicial del juicio, 
no se trata de una acción reivindicatoria de 
servidumbre, sino simplemente del modo de 
ejercerla; cuestión ésta que no es materia 
de juicio ordinario, sino del procedimiento 
especial consagrado en: el Título XXVII del 
Código Judicial. Evidentemente no se trata 
de discutir la titularidad de una servidum
bre, sino de determinar si a consecuencia 
de la nueva edificación en el predio sirvien
te se modificó el ejercicio de ella, sin que 
por parte del demandado se haya descono
cido su existencia, ni negado el señorío del 
actor sobre el predio dominante. Preten
diéndose por la parte actora que el estado 
de la servidumbre se restituya a su situa
ción anterior a la construcción de la nueva 
obra, es evidente que no ·se gestiona aquí 
acción alguna sobre el derecho mismo de 
servidumbre, sino simplemente-sobre el ejer
cicio o goce de ella, lo que reclama el pro
cedimiento especial consagrado en el ar
tículo 872 del C. Judicial; sin que esté 
ausente de ·este procedimiento la fijación 
del valor de la indemnización correspon
diente, como la norma citada lo preceptúa 
y sin necesidad de recurrir a presunción de 
culpa para efectos de la indemnización. (Ca
sación Civil, abril 26 de 1963, Tomo CII, 
Págs. 10 y 11, 2:¡¡. y 1:¡¡.) .. 

§IIJ.W1UJL.A\CII ON 

(lEI juzgadoll." ][li.ll.ede. acogerla, porr vna de 
excepcióllll, aunque no haya sirllo prropUJ!.es

ta o alegada porr el i!l!emandarll.o). 

Es inadmisible la afirmación· hecha en 
la sentencia acusada, de que el juzg-ador no 
puede acoger, por vía de excepción, la si
mulación que no haya sido propuesta o ale
gada por el demandado. Porque, la nece
sidad de alegación de un· medio exceptivo, 
como reql1isito para poder ser reconocido 
en la sentencia, no puede predicarse sino 
respecto del medio en que la voluntad del. 
demandado, al proponerlo, tenga que ser la 
misma requerida por la ley como elemento 
integrante del hecho en que consiste la ex
cepción. Que es precisamente lo que ocurre' 
con la prescripción, de que es factor con
sustancial la voluntad del prescribiente, de 
modo que el juez no puede reconocerla sin 
que haya sido alegada por el demandado, 
como resulta de los artículos 2513 del C. 
Civ. y 343 del C. J. 

No así la simulación de un acto jurídico, 
que una vez producida, es fenómeno con
creto, cuya objetividad y efectos, desde el 
punto de vista exceptivo, no dependen de 
que el demandado, a cuya defensa aprove
chare el reconocimiento de semejante si
tuación, la alegue, sino que la _demuestre en 
el juicio, para que, entonces, como hecho 
destructivo de la titularidad del demandan
te, deba el juez reconocerla oficiosamente 
por aplicación del dicho artículo 343, según 
el cual "Cuando el juez halle justificados 
los hechos que constituyen una- excepción 
perentoria, aunque ésta no se haya propues
to ni alegado, debe reconocerla en la sen
tencia y rfallar el pleito en consonancia con 
la excepción reconocida, salvo la de pres
cripción, que debe siempre proponerse o ale
garse". Porque, verdaderamente sería un 
contrasentido que si el juzgador encuentra 
demostrada la simulación con arreglo a de
recho, tenga sin embargo que reconocerle 
plenitud de efectos, en perjuicio del de
mandado, a un acto ciertamente ficticio, 
como si fuese real y válido. En todo caso las 
circunstancias de la controversia determi-
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narán la posición del demandado frente .al 
fenómeno simulatorio y, en consecuencia, 
si la posibilidad de su demostración cae, sí 
o no, en el marco de la autonomía proba
toria. 

Y si todo ésto es así, mal puede ser que 
por ello se alter·e la relación jurídico
procesal, comprensiva de todas e~tas posibi
lidades, o que haya incongruencia entre lo 
fallado y lo pedido, o que sobrevenga la 
deslealtad o desigualdad de contención en
tre las partes, ni menos se 'adv~ert.e ~ue ello 
tenga nada qué ver con el prmCiplü de la 
claridad y precisión de las sentencias. (Ca
sación Civil, diciembre 3 de 1963, Tomo CIII, 
Pág. 255, 1~ y 2~). 

SJI.4 
§l!MlUILli\Cl!ON 

(IE:n11. na i!ll® actcs IIJlUe memtS{!abanll. su parle 
Jh.en.-eil!ñtaria, ell Jh.en.-ei!J.eJrO tñem!; lli~rlai!ll plrO• 
baton.-ña pan.-a atiCJrei!llitar ]a !Causa ¡petemllñ i!lle 

. na a1Cd1l-lll i!ll® pn.-evahmcña) . 

El heredero que defiende su legítima. pro
cede ime ¡pn.-opJrio y tiene así libertad proba
toria sobre el hecho de la simulación de 
actos que menoscaben la parte hereditaria 
a que está llamado por ley. Pero no por 
ello está exento de la necesidad de aportar 
medios que acrediten plenamente la ca1lllS2l 
peteJ!llru de la acción de prevalencia, lo que 
no se cumple con argumentos conjeturales, 
aptos acaso para suscitar dudas, pero no 
para destruir la convicción contraria de 
quien, como el sentenciador, tiene la pon
derosa responsabilidad de administrar jus
ticia, y nunca la representación del interés 
exclusivo de una de las partes enfrentadas 
en el litigio, que es tarea obvia del recurren
te en casación. (Casación Civil, mayo 22 de 
1963, Tomo CII, Pág. 70, 2~). 

6ll.5 

§l!MlUILli\Cl!ON 

(Qu!ftelll ltllegoda a sabñeni!llas i!llell vñdo IIJlU!e 
afteda !!:·~ tntullo i!lle Ra pe:rs~ma !COn I!Jluien 
ICOltlltrata, J!lll!!l puede C•Jlmlllew su cm:ni!llucta 
IColtllseñentemeltll~ euóm~a a'll vemtllai!llerl!!l titu-

llu i!llell i!ll~echo) . 

----------------~--~~--~~ 

Cuando la voluntad real y la voluntad 
declarada no coinciden, la acción de pre
valencia conduce a obtener que la máscara 
caiga ante la realidad, que el verdadero 
querer de las partes se anteponga a la de
claración. De manera que si no quisieron 
celebrar contrato alguno, el pronunciamien
to de la simulación ha de borrar en absoluto 
la apa,rlencia de negocio jurídico, y quienes 
allí figuraron como partes, deben regresar 
al estado anterior. Y si la simulación es 
relativa, por mostrarse un tipo contractual 
para disfrazar el que en realidad se quería, 
debe declararse el negocio que en el fondo 
fue consentido, para que con plenitud surta 
efectos en el campo de lo lícito, en el su
puesto básico de no contradecir las buenas 
costumbres ni el orden público. 

En ninguna de las dos hipótesis genera
les de simulación, absoluta o relativa, se 
trata de nulidad. En este recinto de las nu
lidades, el querer real de las partes se di
rige ciertamente a la celebración del con
trato declarado, mes el propósito se frustra 
por faltar ele¡nentos sustanciales de fondo 
o de forma, o porque se contradigan nor
mas tu telares con respecto a determinadas 
personas. Mientras que en la simulación, el 
acuerdo de voluntades se encamina a fingir 
determinado contrato, cuando no se quiere 
ejecutar ninguno, si la simulación es ab
soluta; o a crear la apariencia de un con
trato, cuando en realidad es celebrado otro 
diverso, si la simulación relativa se con
templa. 

Tanto en una hipótesis como en la otra, 
la creación de apariencia jurídica compro
mete a quienes actúan, frente a quienes no 
revisten el carácter de partes o en este 
mismo lugar han de hallarse de acuerdo con 
la ley. Por eso los terceros pueden atener 
su buena fe a lo ostensible, sin perjuicio de 
estar capai!itados para pedir que por la jus
ticia se haga prevalecer la realidad sobre 
la apariencia, si así lo prefieren en guarda 
de sus intereses legítimos. De ahí también 
que, en principio, la simulación judicial
mente declarada no sea oponible a terceras 
personas. 

Pero la tutela jurídica protege a los ter
ceros no simplemente porque lo sean, sino 
por ser teriCeJros <Ille bmma fte. Se trata de 
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saber entonces si estaban o no en posibi
lidad jurídica de conocer la simulación, pa
ra determinar en consecuencia si obraron 
o no a sabiendas del vicio que af~ctaba el 
título de la persona con que a su turno con
trataran o que fue su autor. 

Quien conoce o está en la necesidad de 
conocer con el mínimo de diligencia y cui
dado que la titularidad de aquél con quien 
negocia para subrogarse en su derecho es 
apenas putativa, o quien tiene razón fun
damental y obvia para entender que esa 
titularidad aparente se discute en juicio, 
por sí y ante sí asume todos los riesgos 
anexos a la eventual ausencia de titulari
dad en su autor, y no puede oponer con 
éxito su conducta conscientemente errónea 
al verdadero titular del derecho según se 
desprenda de la· simulación judicialmente 
declarada. (Casación Civil, junio 18 de 1963, 
Tomo CII, Pág. 151, 2l;l). 

6,]]:8 

§liMlUILA\.CliON 

(§u inoponñbmda«ll a te:rceJr~s de buena J!e). 

Pertenece ya al acervo de la doctrina y 
de la literatura jurídica nacional, el prin
cipio deducido del artículo 1766 del-C. Civil, 
de que el límite a la libertad de celebrar 
contratos simulados, se encuentra en la 
buena fe de los terceros en cuanto a éstos 
no trasciende: (Casación Civil, marzo 21 de 
1963, Tomo CI, número 2266, Pág. 228). 

partes o la intervención judicial. La relación 
sustancial que el acuerdo de voluntades en
gendra, dispone la situación que en el pro
ceso pudiera tomarse cuando el litigio es 
entre los contratantes, o, cuando personas 
ajenas a él buscan destruirlo. En el primer 
supuesto, la cuestión no ofrece mayor difi
cultad; en el segundo, se suscita desde el 
punto de vista de la relación procesal, si 
se prescinde de una de las partes contra
tantes y se trae al juicio solamente a la 
otra, en la creencia de aniquilar el conve
nio sin la intervención de todos los contra
tantes. 

La acción de simulación, como la de nu
lidad, es personal y declarativa y, por tanto, 
debe dirigirse contra los que· intervinieron 
en la celebración de los actos y, como en la 
simulación se trata de discutir el verdadero 
pacto, no podría hacerse ésto, sin concu
rrencia al juicio de cuantos intervinieron 
en los negocios jurídicos atacados de simu
lados o nulos. (Casación. Civil, junio 17 de 
1963, Tomo CII, Pág. 145, 1 :¡l). 

6ll8 

§IIM1IJJLA\.CIION Y NlUlLJI][J)A\..II)) 
(Sus diferencias. §imulación absonuta y 

. simulación relativa). 
Es verdad admitida hoy por la jurispru

dencia la de que la simulación o fenómeno 
de divergencia intencional entre la decla
ración y el querer, origina la acción de pre
valencia tendiente a que por sentencia ju
dicial se haga caer la ficción y asumir su 
imperio a la realidad jurídica que las partes 
quisieron ocultar bajo el acto aparente. De Sll~ 

§IIM1IJJLA\.CIION Y N1IJ]L.JI][J)A\.][J) 

(lLas acciones, por personales y «lleclrurati
vas, deben dirigirse contra todos los que 
ñntell'Vilnieron en les actos que las engen-

i!llrruron) . 

, aquí que si a la sombra de éste, ellas ape
nas se propusieron mantener, sin cambio 
alguno, la situación anterior, la simulación 
se tenga como absoluta y haya de decla
rarse así, para establecer formalmente el 

No se podría entender facultad para de- . 
mandar la simulación de un contrato con 
relación a una sola de las partes contra
t2ntes, ni que el contrato bilateral pueda 
ser simulado para una y verdadero para la 
otra. La estabilidad que el pacto supone, 
determina que su rompimiento no puede 
acaecer. sino mediante el convenio de las 

23 - Indlce Tomo CV 
\ 

regreso de las partes a ese estado anterior; 
pero que si, por el contrario, lo que ellas 
acordaron en el secreto fue un negocio real, 
distinto del que hicieron figurar en el acto 
ostensible, la simulación sea relativa, dando 
lugar a que su declaración permita al acto 
oculto producir entre las partes sus efectos, 
en cuanto no sea contrario a la ley, al orden 
público o a las buenas costumbres. 
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Ni se discute que los terceros ajenos a la 
simulación y que. tengan interés en hacer 
prevalecer la realidad oculta, puedan in
tentar la acción pertinente, pudiendo pre
valerse al efecto de medios probatorios de 
toda suerte, sin las restricciones a que por 
virtud del segundo inciso del artículo 91 de 
la Ley 153 de 1887 estarían sujetos quienes 
fueron partes en el acto simulado. De don
de resulta que aún el cónyuge sobreviviente 
o el sucesor a título universal de quien in
tervino en la simulación, si ésta fue diri
gida en perjuicio de los derechos de ellos, 
que el dicho simulante no podía descono
cer, tengan que ser considerados como ter
ceros, investidos de la mencionada prerro
gativa de libertad probatoria. 

Es también cierto que la simulación y la 
nulidad son fenómenos diferentes. Porque, 
la simulación, según está dicho, tiene como 
necesario supuesto una duplicidad de actos 
simultáneos, aparente el uno, clandestino 
el otro, en cuya ocurrencia la declaración 
ostensible diverge deliberadamente del con
venio oculto, el que tiene su propio trata
miento legal; al paso que la nulidad procede 
de vicios o fallas inherentes a un acto jurí
dico objetivamente real, en sí mismo con
siderado. 

Lo que no quita que, cuando de simula
ción relativa se trata, pueda acumularse a 
esta acción la de nulidad, tendiente a que 
se declare la ineficacia del acto verdadero 
oculto, en cuanto éste carezca en sí de algún 
requisito necesario a su validez, para que 
la situación por el mismo acto creada se 
desate con arreglo a su propio régimen. (Ca
sación Civil, agosto 29 de 1963, Tomo CIII, 
Pág.l18, 1~ y 2~). 

~11.~ 

§IfN]]J)IfCO-§JE.C1!JlE§ftE 

(Comurllid.mnes prura. aJtlill~ na venta Hegai lbt~lhi.a. 
:¡¡wm."' éste, ICOJMtituya. clelliíto). 

Supuesto por el fallador de segunda ins
tancia que el síndico-secuestre está ceñido 
en sus facultades y deberes a lo ordenado 
por los artículos 1085 (ordinal 10) 1086 
(ordinal 39) del C. J. y 483 de C. C., y que 
por tanto está inhibido para enajenar bie-

nes del concurso sin previa .autorización 
judicial y con las formalidades de la su
basta, según lo expresó el juzgado, eso no 
demuestra, como lo da por cierto el sen
tenciador, "la conducta ilegítima" del pro
cesado contra los intereses del concurso de 
acreedores observada con plena intención 
dolosa", pues aunque se aceptara que los 
aludidos textos son los pertinentes en lo 
tocante a las funciones del síndico-secu~s
tre, la V·enta no es nec·esariamente una aJPIIrOg 
pia.dón, ni un uso mclefuicl<t» de los bienes 
enaj-enados, en razón de hab~rse omiti
do las formalidades legales de la autori
zación judicial y la subasta. Precisaría para 
afirmar la existencia del delito -objetiva 
y subjetivamente- demostrar que el acu
sado, excediendo sus atribuciones, con in
tención dolosa celebró irregularmente el 
contrato para hacer suyos los bienes a él 
confiados o incorporar a su patrimonio, 
ilegítimamente, el precio percibido, defrau
dando a los acreedores. (Casación Penal, 
agosto 29 de 1963, Tomo CIII, Págs. 324 y 
325, 2~ y 1~). 

~2@ 

§l!N]]J)IfCO-§lEC1lJIE§'Jl'~IE 

(~esponsa.bilidad penan y dvií.li a1tirifulilliblle a 
. éste). 

La controversia civil en el concurso de 
acreedores indica que todos los incidentes 
debatidos constituyen una cuestión preju
dicial no superada, de cuyo normal desen
lace depende cualquier hipótesis delictiva 
atribuible al síndico-secuestre. (Casación 
Penal, agosto 29 de 1963, Tomo CIII, Pág. 

• 325, 1~). 
~211. 

§([J)JE~lE§lEifMifiENro ]]]) lEIFifNJI'li'IIW([J) 

(Cir1Cuns1tancias a:nue imponen en) .. 

Ausentes, en el caso de autos, todos los 
elementos integrantes de la infracción es 
obvio que el sumario tiene que terminar con 
sobreseimiento definitivo, no sólo por estar 
demostrada la inocencia del procesado, sino 
también en razón de que el hecho a que se 
refiere la investigación no se realizó ( ordi
nales 19 y 29 del Art. 437 del C. de P. P.). 
(Casación Penal, junio 24 de 1963, Tomo 
en, Pág. 397, 2~). 
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S22. S24l: 

§OCJIJE][JIA\Jl} CONIDUGA\IL 

(A\ Ha de ia ILey 28 de 1932 He es apHcabie eH 
articulo 1781, oJrdiDa] 5Q, del C. CD:vU). 

Según lo ha declarado la Corte, el artícu
lo 1781, ordinal 5Q C. C., es aplicable a la 
sociedad conyugal de la Ley 28 de 1932, y 
no sólo a partir del día de la disolución del 
matrimonio, como pueda creerse, desvir
tuando de esta manera la sociedad conyu
gal de dicha ley, ya que el principio que 
informa la comunidad de bienes entre los 
cónyuges, subsiste en el régimen de la Ley 
28, durante la unión conyugal, como tam
bién lo ha repetido la Corte (Gas., octubre 
20 de 1937, XLV, 1938, 630). (Casación Ci
vil, abril 30 de 1963, Tomo CII, Pág. 25, 1:;1.). 

S23 

§OCJIJE][JIA\ll)) ][JIJE JHIIECJHIO 

(][Jiemanda de imllemnizadón de pell"'juicños 
po1r un socio de Jtn.eclho). 

Lo que en realidad afirma el demandante 
es la existencia de una sociedad de hecho, 
de la clase de las que se forman en virtud 
de un consentimiento expreso de las partes, 
pero con ausencia de uno o varios o de· to
dos los requisitos a los que la ley condiciona 
el nacimiento de una sociedad como perso
na moral distinta de sus socios. 

Ahora bien, si la sociedad de hecho no 
comporta distinción jurídica entre e'lla y 
sus socios, bien puede uno de ellos deman
dar indemnización por perjuicios recibidos 
en· su calidad de socio de hecho, o mejor 
dicho, demandar por los perjuicios que per
sonalmente haya recibido con ocasión de 
las actividades que la sociedad de hecho 
desarrollaba,. que es lo que ha alegado el 
demandante. Queda así e'liminado el pro
blema de si un socio puede demandar in
demnización por los perjuicios que la so
ciedad haya recibido, que plantea el señor 
Procurador Delegado en su alegato de fon
do, pues tal problema tiene como presu
puesto lógico la existencia de una sociedad 
de derecho. (Sala de Negocios Generales, 
16 de agosto de 1963, Tomo CIII, Pág. 627, 
2:;1.). 

§OCJilEI!}A\][JIJE§ COMIEJRCIIA\ILJE§ 

(lLos actos sobre constitución, relfmrma o 
extinción de aquéllas, son inoponiblies a 

terceros cuando se omite su publicidad). 

Las exigencias de la ley mercantil sobre 
publicidad de los actos constitutivos, re
formatorios o extintivos de la sociedad co
mercial, tienden a proteger a los terceros, 
de modo que sin el lleno de ellas los actos 
en referencia no les son oponibles. Es lo 
que preceptúa el artículo 478 del C. de Co. 
al decir que "los terceros podrán oponer a 
terceros la inobservancia de las solemnida
des estatuidas"; repite el artículo 480 ibJí .• 
dem al disponer que "los actos enumerados 
en la segunda parte del artículo 465, no 
producen efecto alguno contra terceros", y 
reafirma la doctrina de la Corte contenida 
en la casación de febrero 23 de 1939 (XLVII, 
1944, 653), al decir que "la omisión de cua
lesquiera de estos requisitos de escritura y 
registro en la forma designada en la ley, 
deja sin efecto alguno los actos enumera
dos en relación con nos terceros (Art. 480 
lb.). En los casos en que la disolución de 
la sociedad debe ser publicada, ésto es, 
siemp1re que ocurra antes den vencim.ienJ;o 
del plazo estipuladlo, deben ser observadas 
todas las formalidades legales a que se ha 
hecho referencia bajo la pena de inoponi
bilñdad, en forma ·que los teJrceros pueden · 
ejercitar válidlamente sus acciones judicia
les contra la sociedad considerándola legal
mente como existente. . . La ley no auto
riza ninguna presunción de conocimiento 
de la disolución social contra te:u::ceJros, que 
demandan la sociedad para el pago de una 
prestación; este conocimiento y su oportu
nidad tiene que ser objeto de comprobación 
de la parte que lo alegue contra los terce
ros" (Subraya ahora la Sala). (Casación 
Civil, abril 30 de 1963, Tomo CII, Pág. 29, 
1:;1.). . 

625 
§1IJCIE§IION IF1IJ'll.'1IJJRA\ 

(Convenciones a que puede dar lugar y re
quisitos para que resulten afectadas de nu

lidad por objeto Hicito). 
Las convenciones a que puede dar lugar 

una sucesión futura son susceptibles de 
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agruparse en tres clases, así: a) Pactos de 
renuncia a esa sucesión. b) Pactos de ins
titución de heredero. e) Pactos de cesión, 
transferencia o disposición del derecho he
rencia! a favor de un tercero. 

Para que estos pactos resulten afectados 
de nulidad por objeto ilícito, se requiere la 
concurrencia de estos tres requisitos: pri
mero, que versen sobre una sucesión aún 
no abierta por estar vivo el causante; se
gundo, que tengan por objeto el derecho 
de suceder mortis ICa:Qllsa; tercero, que se 
refieran a la totalidad o a una cuota parte 
de ese mismo derecho o a bienes o derechos 
comprendidos en la herencia. 

Ningún heredero puede renunciar, en 
forma unilateral o por convenio, el derecho 
de herencia en vida de su presunto cau
sante. · 

Carece también de eficacia jurídica el 
pacto mediante el cual una persona viva 
se obliga a instituir heredero suyo a otra 
persona, ésto es, a dejarle el todo o parte . 

. de sus bienes por concepto de herencia. Es
te convenio aún celebrado en forma recí
proca, atenta contra la libertad de testar 
y queda viciado de nulidad por objeto 
ilícito. 

Está asimismo prohibido, y es por tanto 
nulo por objeto illcito el contrato en virtud 
del cual se cede o transfiere a un tercero 
el derecho de herencia en una sucesión fu
tura, es decir, en una sucesión que no se 
ha abierto ni deferido por hallarse aún 
vivo el causante. 

Los convenios relativos a las leqítimas 
y las mejoras (Inc. 29, Art. 1520, 1262, C.C.), 
constituyen una excepción a la regla ge
neral consagrada por el Art. 1520 citado, 
regla que aparece además confirmada. por 
el Inc. 29 del mismo artículo 1262. (Casación 
Civil, agosto 8 de 1963, Tomo CIII, Pág. 
88,1:¡1y2:¡1). 

626 

§1UM&JR.JI((D 

(linidatñva.' s~dall). 

La iniciativa social opera durante el su
mario, -como que es al Estado a quien co-

rresponde la restitución del derecho, violado 
por la infracción penal. Pero dentro del jui
cio, son las partes las que deben apersonar
se para explicar la razón de su obrar. (Ca
sación Penal, mayo 6 de 1963, Tomo CII 
Pág. 282, 1:¡~). ' 

S2'd 
§1U§'lrli'lr1UCliO:l~T lP' &'JL'JR.ON&IL 

(lP'resUlpuestos que lla estrmdurrum. 
Mo:rllall:i.rlla:rlles). 

' 

Resulta contradictoria la tesis del Tribu-
nal al aceptar, por una parte, que la Caja 
tomó la administración del Banco y al de
clarar por la otra, que éste continuó sus 
propios negocios ·con independencia de la 
Caja. No es lógico el razonamiento, pues si 
una empresa confía a otra la administración 
de sus negocios, la primera queda excluida 
de toda ingerencia en su manejo, quedan
do la segunda encargada de su gestión. 

El argumento de que el Banco no se ex
tinguió por haber pasado su administración 
a la Caja, no es un hecho que impida la 
sustitución patronal, como lo entiende el 
tallador. La transmisión del dominio de la 
empresa de un patrono a otro, evento en 
que el sustituido desaparece, es una de las 
causas del fenómeno, pero no exclusiva, ya 
que no sólo la enajenación de la empresa 
conduce a la sustitución, sino cualquier otro 
título, como el simple cambio del régimen 
de administración. Es éste el sentido de la 
ley orgánica de la institución, tanto de la 
antigua como de la nueva. 

De lo expuesto se concluye que el Tribu
nal a:rll-qmem incurrió en el error de hecho 
que el cargo le atribuye consistente en ha
ber negado la ocurrencia del fenómeno de 
la sustitución patronal, y en consiguiente 
violación de las normas legales sobre susti
tución de patronos y cesantía. La negativa 
tuvo como consecuencia el rechazo de la 
condena al pago de la citada prestación, 
pues el patrono sustituto, según compro
bante, pagó al actor únicamente la corres
pondiente al tiempo en que estuvo a su 
servicio, sin computar el prestado al patrono 
sustituido. 

En cuanto a la prestación de que se tr~ta, 
prospera el cargo y se casará la sentencia 
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para ordenar lo que sea procedente. (Sala 
de Casación Laboral, 18 de febrero de 1963, 
T. CI, NV 2266, Págs. 607 y 608). 

'll' 

628 

'll'A\.CJHIA\ JDIE 'JL'lE§'JI.'liGO§ 'Jl CA\.SA\.CIION 

(JDelb>e presentrurse na tacha drnante en pe
riooo probatorio del juicio, no en casadón). 

Respecto a los dos testimonios en ::~fe
rencia a los cuales el recurrente califica 
"de s~r parcl.ales y contradictorios y que 
han debido ser desestimados en su totalidado 
porque nada prueban", y contra los que se 
propone una tacha, cabe observar gue ya 
no es pertinente presentarla en~ casación, 
tal como tuvo oportunidad de decirlo esta 
Sala en otro negocio adelantado contra la 
misma Compañía .demandada, con estas pa
labras: "Cuando concurren en un testigo 
motivos de impedimento por parcialidad, la 
parte a quien afecte la declaración debe 
tacharlo, actividad que debe cumplirduran
te el período probatorio del juicio, antes de 
la recepción del testimonio, pues sin pre
sentar la tacha, el juez no puede declararla 
de oficio, aunque esté probada (Arts. · 58 
CPL y 673 CJ). (Gaceta .lTmll.icial, XCIII, 
914). (Sala de Casación Laboral, 8 de julio 
de 1963, Tomo CIII, Pág. 479, 2;¡¡,). 

629 
'JI'IEN'li'A\.'li'liV A\. JDIE JDIElLII'li'O 

(Normas i!lle carácter espeCJia1 y generan que 
na reprimen). 

En el Código, la tentativa o, mejor, la 
conducta que describe la tentativa, se en
cuentra consagrada en el artículo 16 de la 
parte general. Sobre la naturaleza de esta 
norma y de las demás que .integran esa 
parte del expresado estatuto, hay unidad 
de pensamiento entre lo~ autores, en Clfan
to se les atribuye el caracter de extens:nvas, 
o mtegrativas, o i!lle mtegración de las nor
mas de la parte especial, puesto que, sin 

duda, una norma como la indicada, no pue
de tener operancia, vigencia o actuación 
alguna sino en relación con otra de la par
te especial, lo que quiere decir que es de 
naturaleza secundaria o accesoria, en el sen
tido- de que siempre ha de estar vinculada 
a otra de la parte especial. 

Las normas de la parte especial del Códi
go definen conductas de consumación, san
cionando, en consecuencia, sólo las que, en 
su- realización, conjuguen la totalidad de 
los presupuestos descritos en cada una de 
ellas,. y entonces, si no existiera el precepto 
del artículo 16, no sería posible, con base 
apenas en normas de la parte especial, re
primir la conducta del que "dieJre principio 
a la ejecucción de un delito" y no lo consu
mare, precisamente, por falta, en este gé
nero de conductas, de tipicidad. 

El artículo 16 corresponde, por tanto, a 
una norma compleja, en cuanto está inte- . 
grada con las de la parte especial, de suerte 
que de la combinación de las dos normas, 
la del predicho texto y la de la parte espe
cial a que hubierá lugar, se obtiene el título 
del delito, así: "tentativa de lllomicii!ll:i.o" 
"tentativa de estafa", "tentativa de burlo'', 
etc. De ahí que se afirme que el problema 
de la tentativa se debe resolver con funda
mento en las normas de la parte especial 
má:s que con el de aquéllas que hacen rela
ción a la teoría general del delito. (Casa
ción Penal, septiembre 12 de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 369, 1;¡¡,). 

630 
'.ll'lEN'li'A'li'liV A\. 1l CON§UJMACIION JDIEJL 

JDIE!Lli'll'O 

(IElementos que les constituyen). 

Entre la tentativa y la consumación exis
ten· varios elementos en común: hay un 
mismo interés jurñdico tutelado en ambas . 
manifestaciones· del actuar delictuoso; hay 
un mismo elemento subjetivo (un mismo 
dolo); y, por último, es igual el fundamento 
de la punibilidad en· la tentativa y en la 
consumación. La única diferencia. que se 
advierte es la relativa al elemento objetivo 
del deUto. 
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· En la tentativa, ese elemento obj,etivo 
está representado por una acción pellñ.grosa, 
por una acción que pone en pellñgro el inte
rés jurídicamente . tutelado; en el delito 
consumado existe, en cambio, un i!llalÍÍlo, un 
j¡!2r:]mcft~, se ha producido la destrucción por 
la lesión completa del interés penalmente 
amparado. 

El Código, en la definición de la tenta-' 
tiva, dice que ella se da cuando un sujeto, 
ccn el fin de cometer un delito, "iliere p.rm
teipli.~ a su ejem!d.ón", marcando, de este 
modo, el límite entre la preparación, por 
una parte, y la consumación, por otra. De 
suerte que la cuestión está en saber. qué se 
entiende por prrli.D11.Óp·i~ i!lle ejecución, por ate
i~s e]ecllJl.iñvns, en contraposición a los lla
mados ados prreparratorrños y ados i!lle con-
su.nmadón. · 

Sobre esta sustancial distinción la mo
derna doctrina se apoya en dos criterios: 

1 <? <CniWrl.~ rrnateriall, que es el que se re
fiere al ataque al interés penalmente tute
lado; y 

2<? <Crit~ri~ Jiomall, que es el que atiende 
a la realización parcial del modelo legal o 
tipo de delito. 

En cuanto al aspecto material, ya se dijo 
que lo que caracteriza la tentativa es· el 
hecho de la reaJización de una conducta 
pellilg¡rosa frente al interés tutelado penal
mente; y entonces todas las veces que exis
ta un ataque directo al objeto de la protec
ción penal que.se traduzca en esa situación 
de peligro, tendrá ~ue decirse que existe un 
proceso de ejeteudcn i!llell i!lleUtn. 

La existencia de esa situación de peligro, 
que caracteriza los actos de tentativa, se 
basa en la noción SlJlStandall o rrnateriiall i!lleH 
i!llelliii~, que es aquélla que lo define como una 
ll~:i.ón l[ll amenaza de un bien jurídico tute
lado penalmente. De manera que todo acto 
que, penetrando en la esfera de la ilicitud, 
crea esa situación de peligro para el inte
rés tutelado, representa una conducta de 
tentativa, puesto que con ella se da prin
cipio a la ejecución del delito. 

En_ el orden formal, se dice que la con
ducta entra en la etapa de ejecución cuando 

con ella se ha inicial!llo lla reallñzad6n i!lle tii]lllo 
de i!lleHto. Los actos de tentativa, de consi
guiente, no pueden ser considerados -se 
repit2- sino en relación con un tipo de 

. delito determinado y así para establecer 
cuándo se ha comenzado la realización de 
una conducta típica de consumación, ~abrá 
que exa.minar la definición de dicha con
ducta en el verbo del respectivo modelo 
legal. 

Un principio i!lle ejecución se debe admi
tir todas las veces en que una actividad, 
por pertenecer a la conducta iñpica, según 
la concepción material o sustancial del de
lito, es parte integrante de ella, lo que quie
re decir que "tentativa de delito es todo 
acto realizado con la intención de cometer 
aquel delito y que hace parte de una serie 
de actos que, si no fuera interrumpida, 
constituiría su consumación actual". , 

Actos de dntativa son, por consiguiente, 
solamente aquéllos que hacen parte de la 
aoeión propia i!llell i!lle!ñlto IIJI.Ull.e re IIJI.WeJi"e c~rrn0-
ter o, más claramente, actos WllTlSiñtutivcs 
de ·la conducta típica, cuestión que emerge, 
por cierto con la debida claridad, del propio 
texto de la ley, conforme a su frase: "diere 
principio a su ejecución". (Casación Penal, 
septiembre 12 de 1963, Tomo CIII, Págs. 369 
y 370, Fl y 2:¡1., 1:¡1.). 

63]. 

'.ll'lEJR.MJrNO§ JP>RO<CJE§A\JLJE§ 

(lP'ara que la i!llerrnanda de casad6n suria 
sus efect{)s, es necesario iiJI.Ull.e llllegu.ne a lla 

<Code dentro i!lle nos térrrn:ñ.nos llega]es). 

En sentencia de casación de 22 de noviem
bre de 1948 (G. J., T. LXV, ¡>ág.' 174), dice 
la Corte lo que pasa a transcribirse: "Si la 
observancia de las condiciones de forma que, 
de conformidad con la ley, deben revestir' 
los actos procesales, implica determinada 
sanción (nulidad del acto), la inobservan
cia de los términos (preclusivos o perento
rios) también implica determinada sanción 
(caducidad) que cau~a la inexistencia del 
acto; así, el acto realizado extemporánea
mente es inexistente por cuanto se realizó 
cuando ya había caducado el derecho a eje
cutarlo por causa del vencimiento del tér-
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mino que condicionaba ese derecho. Esta 
doctrina, ya no controvertible, es la que 
sustentan normas como las de los artículos 
178 y 202 del C. de P. P. y 597 (3) del C. 
de P. C." 

Ahora bien: 

De conformidad con lo preceptuado en el 
segundo inciso del artículo 563 del C. de· 
P. P., si el recurso de casación es admitido, 
"se ordenará dar traslado a la parte recu-, 
rrente por el término de quince días para 
que formule la demanda ... ". Y de acuerdo 
con el 565 de la misma obra, "si el recurso 
no se fundare dentro del término legal, la 
Sala lo declarará desierto y condenará en 
costas a la parte recurrente". 

Esta Sala, en providencias de 11 de 
mayo de 1951 (G. J., T. LXIX, Pág. 719, 
y de 19 de julio del mismo año (G. J., T. 
LXX, .Pág. 121), expresa lo siguiente: "De 
conformidad con el artículo 'J9 del Código 
de Procedimiento Penal, debe aplicarse por 
analogía el artículo 530 del ~ódigo de Pro
cedimiento Civil que dice: 'La demanda pue
de remitirse a la Corte por la parte o por 
su apoderado desde el lugar de su residen
cia, de modo que llegue a la Secretaría den
tro de dicho término. Quiere decir lo ante
rior que la demanda de c-asación puede ser 
enviada de lugar distinto a donde se sigue 
el negocio, pero para que ella surta sus 
efectos es indispensable que llegue a la Cor
te dentro de los términos legales". (Casa
ción Penal, junio 24 de 1963, Tomo CII, 
Pág. 394, 1~¡t y 2~¡t). 

632 

']['JES']['JIM:ONJIO 

(A\lcance del dicho «lle la ~rsnna ~:n-jmJI.i., 
carll.a por la hüracción pen.ai). 

Es aceptado, dentro de las normas de la 
erítica del testimonio, que el dicho de la 
persona ofendida o perjudicada con una in
fracción penal, es digno de crédito en lo 
que se refiere al señalamiento del ofensor, 
pero no del todo aceptable en cuanto a las 
circunstancias mismas del ilícito, por ser 
"humanamente explicable su tendencia a 
agravar la situación jurídica del sindicado, 
como natural su inter~s en que se sancione 

al verdadero responsable. (Casación Penal, 
octubre 19 de 1963, Tomo CIII, Pág. 381, 1~¡t). 

633 

']['JESTIMONJIO 

(Crítica rll.el). 

Dentro del criterio de la actual legisla
ción penal, corresponde a los jueces apre
ciar razonadamente la credibilidad de los 
testigos, "teniendo en cuenta las normas de 
la crítica del testimonio" (Art. · 224 del C. 
de P. P.). Se ha abandonado el viejo con
cepto tarifario de interpretación y se ha 
otorgado .al juez, amplio criterio para me
dir el justo valor de la prueba, atendiendo, 
cuando de declaraciones se trata, a la per
sonalid::.>d del declarante y a la credibilidad 
que a su dicho deba darse, de acuerdo con 
una sana crítica del mismo. 

En los términos anteriores, no es dable 
aceptar en_ forma absoluta, las qoctrinas 
citadas por el demandante, en virtud de las 
cuales la declaración única carece de valor. 
Antes bien, un solo testimonio puede en
frentarse victoriosamente a varios y tener 
fuerza de convicción suficiente para des
truir la demostración que éstos quieren 
ofrecer. 

"Por consiguiente ~dice el señor Procu
rador- llenados los requisitos de forma, 
indicados en las normas procesales (arts. 
235, 242 y 245), es preciso, para que pros
pere el recurso de casación, que el . deman
dante demuestre en forma fehaciente, con
creta y· precisa que se incurrió en interpre
tación o apreciación errada de los hechos, 
por cuanto se presentó uno de los eventos 
previstos en el numeral 29 del artículo 567 

. d'el C. de P. P. 

"Pretender, como lo intenta el deman
dante,· erigir en causal de casación la apre
ciación que el Tribunal dio al testimonio 
del ofendido, es atentar contra la estruc
tura misma del sistema legal-moral, consa
grado por el Código de Procedimiento y 
respetado y acatado por la doctrina y la 
jurisprudencia". 
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. Efectivamente, no basta tachar un tes
timonio, por ser único, para poder llegar a 
la ccnclusión de que el Tribunal que lo 
apreció, incurrió en grave error, o fue con
tra la lógica más elemental en su interpre
tación. Es necesario, en cambio, que se de
muestre la existencia del grave error en el 
concepto que tuvo el Tribunal, cuya sen
tencia se acusa. (Casación Penal, mayci 14 
de 1963, Tomo CIII, Pág. 288, 2::t). 

634 

'll'IE§'JI'IIMONITO 

Tanto las tachas que el demandante for
mula al testimonio de una deponente, como 
de las que hace con respecto a la declara
ción de la otra, no son suficientes para 
que pueda ~oncluirse que el ad-q¡uem, al 
darle credibilidad al testimonio de la últi
ma, incurrió en un error ostensible· en la 
apreciación de las pruebas tomadas en 
cuenta para condenar al procesado, error 
ostensible o manifiesto que es el único que 
da lugar a que prospere la causal segunda 
de casación, como lo ha dicho esta Sala en 
diversos fallos. · 

La captura de la testigo y su encarcela
ción previa a su testimonio, así como el 
interrogatorio a que antes la sometieron dos 
detectives, quienes le pusieron, además, "en 
conocimiento de la gravedad en que estaba 
incurriendo", es cierto que le resta espon
taneidad a la declaración, pero de ello no 
se infiere, necesariamente, que el testimo
nio así rendido sea falso, condición ésta de 
la falsedad que es-lo único que permite con
cluir, en tal caso, que el juzgador de se
gunda instancia, incurrió en . error mani
fiesto en la apreciación de las pruebas. La 
sola sospecha sobre la credibilidad del tes
ti~onio no constituye ese yerro protube
rante, si el ad-q¡uem concedió, sin reservas, 
esa credibilidad. 

Al oponerse simplemente el demandante 
al criterio del ad-q¡u:om. en cuanto a la cre
dibilidad que le concede a los testigos de 
cargo, enfrentando su personal opinión, pe
ro sin haber demostrado que el juzgador 

incurrió en un error manifi.esto en la apre
ciación de las pruebas, no ha comprobado, 
con ello, los reparos propuestos contra la 
sentencia con invocación de la causal se
gunda de casación. (Casación Penal, mayo 
6 de 1963, Tomo CII, Págs. 274 y 275, 2::t y 
1::t). 

'!l'lE§'JI'IIMONITO 

(JThecRaracñón es:¡¡tontátnea). 

No existe ninguna disposición constitucio.. 
nal ni legal que prohiba a alguien declare 
contra sí mismo o contra sus parientes den
tro del cuarto grado civil de consanguini
dad o segundo de afinidad. El Art. 226 del 
C. de P. P., que establecía tal prohibición, 
fue declarado inexequible por ser violatorio 
del Art. 25 de la Constitución, que única
mente dispone que "Mdfte :¡¡toolt"át selt" clblllftga
d3", lo que no puede interpretarse, como 
equivocadamente lo ha hecho el recurrente, 
en el sentido de que una persona no puede 
declarar espontáneamente, es decir sin ser 
obligada, contra sí mismo o contra algún 
pariente de los contemplados en la citada 
norma constitucional. (Casación Penal, 
mayo 22 de 1963, Tomo CIII, Pág. 339, 1::t). 

636 

'll'IT'll'1UJLO§ §OJBI!tlE MliNfl\.§. 

(§on nulos cuamTho no lhtayan sftdo l!llelblftda
mente regñ.strad<ns). 

El artículo 94 del Código de Minas, dispo
ne que los títulos sobre minas, son nulos 
"cuando no hayan sido debidamente regis
trados", como sucede en este caso, en rela
ción con las minas de esmeraldas a que se 
.¡:efiere la .demanda, cuya inscripción se hizo 
en el Libro 29 en lugar de hacerlo en el 
primero, una vez que se refiere a la propie
dad de inmuebles. De otra parte no aparece 
que se haya saneado la aludida nulidad en 
la forma ordenada en el artículo 98 del 
mismo Código. (Sala de Negocios Genera
les, 18 de septiembre de 1963, Tomo CIII, 
Pág. 702, 1~). 
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63'd 

TJR.&IBA\JO IDOMl!Nl!CA\lL 

(!Es cuestión. ·de hecho el i!lletern_MnaJr s~ ~~ 
sueldo pactado incluye el tJraba]o i!llomm:n.
cal. Wfa imllicada pa:ra ventilaJr el punto en 

casación). 

Estima el acusador que el·sueldo mensual 
pactado por el trabajador, conforme a lo 
permitido por el Art. 132 del C. S. T., "com
prendía y remuneraba forzosamente" el t~a
bajo realizado por el demandante, no solo 
el de los días laborales, sino también el de 
los domingos, por lo cuar deduce q"!~ el 
Tribunal condena a la demandada a vol
verle a pagar" al actor las horas diarias de 
trabajo dominical, aplicando indebidam~n
te las normas que ordenan ese pago, solo 
en caso de que el trabajo dominical no esté 
retribuido en el salario convenido. Este 
planteamiento desplaza la cuestión debati
da del campo estrictamente jurídico que 
debe corresponderle (violación directa de 
la ley) al de una situación d.~ facto, refe~i
da exclusivamente a la cuest10n probatona. 
'Porque, en efecto, saber si se estipuló que 
en el sueldo mensual pactado por el tra
bajador y la demandada, quedaba incluida 
la remuneración por el trabajo que le co
rrespondía desarrollar al primero durante 
cuatro horas de la jornada en los días da
mingos, es cuestión de hecho, que debe apa
recer acreditada de las pruebas aportadas 
al proceso. Esa prueba no la encontró adu
cida el sentenciador, ni la señala el recu
rrente. Y de haberla indicado éste, la acu
sación no seria procedente por el concepto 
de violación directa de la ley que se predica 
en el cargo. (Sala de Casación L9boral, 11 
de diciembre de 1963, To-mo CIII, Pág. 584, 
1~). 

638 
'Jl'JRA\BA\.]'0 IDOMl!Nl!CA\lL 

(!Esti'puiación de un salario global que m.
chnya remuneración p(l>r t:Jralhajo i!llomin.ica1). 

La Sala no encuentra configurados los 
errores de hecho que se enuncian en el car
go. Respecto al primero de tales vicios que 
se hace consistir en no dar por establecido, 

------------------------------
' 

que con el sueldo mensual quedó pagado el 
trabajo del demandante en los días domin
gos, ninguna demostración hace el recu
rrente, ni de las pruebas que señala resulta 
que entre las partes contendientes de este 
juicio se hubiese estipulado expresamente, 
que dentro de la remuneración pactada de 
$ 120.00 mensuales. se comprendía la retri
bución por/ el trabajo que debía ejecutar 
el demandante en los días doñlingos. Aun
que la estipulación contenida en un contra
to de trabajo en que se haga constar un 
salario global, con inclusión de trabajo por 
días domingos y festivos, no está expresa
mente autorizada por la ley, como ocurre 
para el caso del trabajo nocturno (Art. 170 
del C. S. T.), es lo cierto que con esa esti
pulación sobre retribución global no se ha
ce un pacto violatorio de las leyes, si~mpre 
que la remuneración convenida para el tra
bajo en días de descanso no sea inferior a 
la remuneración legal por tales días, de 
acuerdo con lo que se haya estipulado como 
salario en días comunes. Pero esta modali
dad debe pactarse expresamente entre las 
partes y aparecer plenamente -demostrada 
en el proceso, por cualquiera de los medios 
probatorios establecidos por la ley. Esta no 
es la situación que se confronta en el caso 
de autos, pues ninguna prueba se adujo por 
la parte interesada en acreditar. ese hecho. 
Por tanto, no aparece demostrado el pri
mer error que contempla el cargo. (Sala de 
Casaéión Laboral, 11 de diciembre de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 586, 1~) .' 

639 

UNIIVIEJRSIIIDA\ID NA\Cl!ONA\IL Y CONCIEIP"JI'O 
IDIE IEMIP'lft!ESA\ 

En cuanto. al cargo de violación directa 
del artículo 39 de la Ley 6~ de 1945, pará
grafo 39, modificado por el artículo 1 Q de 
la Ley 64 de 1946, y del artículo 12 de la 
Ley 141 de 1948, por aplicación indebida, 
observa la Sala: · 

Las dos primeras normas establecen un 
recargo por trabajo en jornada nocturna, 
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y por el que se realiza en exceso de la jor
nada legal, y la última prohibe . el pago de 
horas extras a los funcionarios y empleados 
administrativos, exceptuando de la prohi
bición a los obreros que trabajan a jornal 

. en las obras públicas nE!cionales y en las 
empresas del Estado. 

Las dos excepciones que establece la ley 
de 1948, comprenden, como lo anota el re
currente: los obreros que trabajan a jornal 
en obras públicas nacionales; y los que la
boran en empresas del Estado. 

Dice el Tribunal, en la sentencia acusa
da, que la Universidad Nacional no se pue
de considerar como empresa del Estado, por
que el concepto em¡pnresa implica que la idea 
de explotación económica, de que está des
provista la entidad demandada. Observa la 
Sala que la estimación del fallador tiene su 
apoyo -en lo preceptuado por el artículo 6<> 
de la Ley 64 de 1946, pues al definir lo que 
debe entenderse por empresa, dice que es 
toda unidad de explotación económica, o 
las . varias unidades dependientes de una 
mtsma persona· natural o jurídica, que co
rrespondan a actividades económicas simi
lares o conexas. La explotación económica 
conlleva la idea de lucro, propia de toda 
actividad mercantil, ajeno a los fines de la 
enseñanza superior, que como servicio pú
blico presta el Estado a través de la Uni
versidad NacionaL (Sala de Casación Labo
ra.l. 31 de mayo de 1963, Tomo CII, Pág. 
569, 1~). 

Quien alega la excepción de prescripción 
extintiva de la acción de dominio, afirman
do que "ha poseído el inmueble objeto del 
litigio por más de treinta y cinco años, sin 
interrupción de ninguna clase, y en forma 
quieta y pacífica, como señor y dueño", ~s
tá oponiendo a la acción incoada el medio 
exceptiyo de la usucapión de la co-sa que ha 
poseído durante ese lapso, porque sin pres
cribirla mal podría extinguirse la acción 
protectora del derecho del propietario. La 
prescripción extintiva del derecho -por el 
abandono del dueño-- es ·una consecuencia 
fatal de la prescripción adquisitiva del mis-

mo derecho lograda por el poseedor, como 
enseña el artículo 2538 del C. C. 

Es el poseedor quien _primeramente, en 
un orden lógico, adquiere el dominio me
diante la usucapión y es el propietario quien 
sufre la extinción, en consecuencia. Si el 
uno no gana la propiedad, el otro no la 
pierde. De modo que, si se alega que la 
acción reivindicatoria ha expirado por la 
prescripción, es tanto como decir que el po
seedor ha usucapido el dominio, hasta en
tonces amparado por ella; el derecho -se 
repite- no desaparece para el titular sino 
por adquirirlo el poseedor mediante la men
cionada forma adquisitiva. (Casación Civil, 
octubre 9 de 1963, Tomo CIII, Pág. 189, 1~). 

V &C&CJrONJE§ 

(Cuán.dllo se hace exiglilM~ ~ll dlleJrecllll{P a 
vacaciones en tiempo y cuálllldll{P a llas 
compensadllas en dllme1ro. Cómputo dll~ lla. 

¡pll"escripdón). 

La cuestión que el cargo plantea se redu
ce a examinar en .qué momento se hace 
exigible el derecho a la compensación en 
dinero por vacaciones causadas, deducido 
después de la terminación del contrato. Al 
respecto, la Sala observa: 

Dos modalidades presenta el derecho a 
las vacaciones: el descanso remunerado du
rante quince días hábiles y consecutivos, 
como regla general (artículo 186, inciso }Q 
del C. S. T.); y la sustitución del descanso 
en tiempo por su equivalente en dinero, en 
estos casos: a) durante la vigencia del con
trato, previa autorización del Ministerio del 
ramo, hasta por una. suma equivalente a 
la mitad de las Vacaciones; y b) expirado 
el contrato, por el valor total- de las vaca
ciones, cuando el trabajador no ha hecho 
uso de ellas (Art. 189, inciso 2Q, del mismo 
Código). 

El derecho al descanso remunerado se 
hace exigible dentro del año siguiente al 
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de prestación del servicio (Art. 187, inciso 
1 Q, de la ley laboral). Y el relativo a su 
compensación, desde la fecha en que termi
na la relación contractual de trabajo. No 
lo dice así expresamente el artículo 488 del 
Código, pero la lógica y el buen sentido lle
van a tal conclusión. El momento de la 
exigibilidad no puede ser igual en las dos 
hipótesis, porque ni el descanso remunera
do ·es posible extinguido el contrato, ni su 
equivalente en dinero, salvo la excepción 
contemplada en el artículo 189, inciso 1Q, 
puede otorgarse durante la vida de aquél. 

Las dos obligaciones son de naturaleza 
distinta. La del descanso remunerado es 
específica y, por su índole, no puede ser sa
tisfecha sino mientras subsista la relación 
de trabajo; la compensatoria, cuando no se 
disfrutó del descanso durante su vigencia, 
nace a la vida legal concluidas las relacio
nes jurídicas entre las partes. Si la fecha 
de la exigibilidad de la segunda obligación 
fuera idéntica a la de la primera, querría 
decir que la regla general no es el descanso 
en tiempo, sino el pago de su equivalencia 
en dinero. Y tal conclusión es inaceptable, 
porque contraría la -expresada prohibición 
contenida en el artículo 189, inciso 19, del 
Código. 

Al hecho probado en el juicio. de que el 
contrato terminó el 15 de agosto de 1955, 
aplica la sehtencia el artículo 488 como si 
se tratara de derecho al descanso en tiem
po, pues como fecha de exigibilidad del que 
se reclama en el juicio( compensación en 
dinero por vacaciones causadas) toma la 
del primero de ellos, lo cual implica indebi
da aplicación de dicho precepto y del ar
tículo 189 en su inciso 2Q. 

Por lo demás, se trata de un punto defi
nido por la jurisprudencia. En efecto, el 
Tribunal· Sup11emo, ·en ·el fallo que cita 
el recurrente, del 24 de ,febrero de 1950 
(Gaceta del Trabajo, Tomo 59, páginas 131 
a 147) sienta la tesis, acogida por esta Sala 

· de la Corporación en varias decisiones, se
gún la cual el derecho a la compensación 
pecuniaria se hace exigible al expirar el 
contrato. La providencia anota que es esa 
la doctrina recibida por el Tribunal, expues
ta en sentencia del 24 de mayo de 1947, a 

la cual pertenecen los párrafos que se trans
criben a continuación: 

"Ya se ha visto que el derecho a vacacio
nes es el que se otorga a quien trabaja un 
año continuo, con el fin de que obtenga un 
adec~ado descanso. Nace, pues, en el mo
mento de cumplirse un año de labores. Y 
el derecho a compensar vacaciones en di
nero, es el que adquiere· el asalariado, 
cuando termina el contrato de trabajo, sin 
que haya disfrutado de ese descanso. Nace, 
por lo tanto, cuando no se ha gozado. de 
vacaciones, en el momento de extinguirse 
el contrato de trabajo. 

"El derecho a descansar, a las vacaciones 
es de carácter principal y el de compensar
las en dinero supletorio, porque sólo se otor
ga cuando aquél ya no puede ejercitarse o 
disfrutarse eh su forma peculiar. Son de 
igual naturaleza, porque nacen de hechos 
semejantes, principalmente del de haberse 
cumplido determinado tiempo de trabajo, 
aunque por su mismo carácter diverso de 
principal y subsidiario, surgen a la vida 
jurídica en momentos diferentes. Aquél só
lo existe cuando se cumple un año de tra
bajo y éste cuando no es posible obtener 
aquél por haberse extinguido. el contrato. 

"Por ser de naturaleza idéntica ambos 
derechos, se extinguen o prescriben en igual 
término, pero no nacen en momentos dife
rentes, la prescripción de ellos se cuenta, 
como es obvio, desde momentos también 
diversos y termina, por consiguiente, en 
tiempos distintos". 

El cargo prospera. En consecueneia, la 
Corte casará la sentencia para reconocer el 
derecho de que se trata en la forma y tér
minos que se expresarán en la decisión de 
instancia. (Sala de Casación Laboral, 21 de 
JTiayo de 1963, Tomo CII, Pág. 436, -2~). 

S41:2 

V &lLOI!tliZ&CliON 
(&lcance y sentido exacto i!llel arlicuno 268 
i!llel C. C. &., ¡sobre dei!llucciórn. ;i!llen m01ltll.W, 

i!lle la). 

Puesto que la inexequibilidad a que se 
refiere el punto 2Q de la parte resolutiva de 



276 GACETA JUDICIAL 

la sentencia dictada por la Sala Plena de la terreno que le haya quedado al demandan
Corte, con fecha 20 de junio de 1955 (LXXX, te, con motivo de la apertura de la calle, 
247 ss.) atañe únicamente a la reglamen- corresponde fijarlo al municipio demanda
tación de las accicnes "ante la jurisdicción do, de acuerdo con lá.s normas generales 
de lo contencioso-administrativo", el pre- sobre la materia". Es cierto. lVlas no se tra
cepto del artículo 268 de dicho Código, rige ta en el artículo 268 del C. C. A., de valo
en los casos de indemnizaCión de perjuicios rización del resto de la tierra que puede 
por trabajos públicos, con motivo de ocu- conservar el propietario a quien se le ocu
pación permanente de la propiedad priva- pa una parte de ella, sino del mayor valor 
da, no obstante que la competencia para logrado por esta parte, a fin de que por 
conocer de tales asuntos sea de la justicia ningún modo se condene a la Administra
ordinaria. ción a pagar, fuera del terreno, la plusvalía 

obtenida debido a los trabajos públicos por 
Pero en la aplicación de dicho texto en ella misma efectuados, lo que implicaría 

los procesos que se adelantan sobre esta enriquecimiento ilegítimo. Si, pues, del die
materia ante ias autoridades judiciales, de- tamen pericial no aparece que se haya ex
be observarse: cluido el mayor valor, corresponde al sen-

a) Que la disposi~ión se ordena a que el tenciador hacerlo, deduciendo el 20% de la 
avalúo pericial de h tierra comprenda, pero indemnización, conforme a la orden cante
separadamente, la valorización de la mis- nida en el inciso segundó del citado artículo 
ma, causada por los trabajos públicos, ya 268. (Casación Civil, 14 de febrero de 1963, 
que ordena deducir de la indemnización el Tomo CI, número 2266, Págs. 122 y 123). 
mayor valor señalado por peritos a la zona S44l 
ocupada, a fin de que el expropiado no re-

. ciba a la vez el valor de la propiedad, ante- WIEN'f& l!J>IE CO§& &.JTIEN& 
rior a los trabajos públicos, más la plusva- Quien vende está obligado a transferir el 
lía alcanzada por la misma zona con oca- derecho, objeto de la venta (1849, C. C.). 
sión de tales trabajos. Es válida la venta de cosa ajena porque 

b) Si los peritos no cumplen con ~stimar el contrato es sólo fuente de obligaciones. 
separadamente el mayor valor alcanzado Aquella obligación no puede cumplirse sino 
por la tierra ocupada, por razón de las otras por medio de la tradición, la que en mate
y se refieren al valor total actual, el artícu- ría de muebles asume diversas formas (754 
lo 268 del Código Contencioso-Administra- C. C.), y de inmuebles, sólo una, el registro 
tivo hace una estimación de antemano: el (756, C. C.). Mas, si es válida la venta en 
veinte por ciento de la indemnización. Y • que el vendedor no es dueño, la tradición 

e) Si los peritos se limitan a determinar es inválida cuando lo que entrega es ajeno 
el valor que el terreno tenía cuando ocurrió (740-752, C. C.)· (Casación Civil, mayo 20 
la ocupación, no habrá lugar a deducir, por de 1963, Tomo CII, Pág. 51, l:;t). 
sustracción de materia, el veinte por ciento 645 
de la valorización. (Casación Civil, 14 de WIEN'll'& l!J>IE C1UIEJR.IP'ID CITD'll'O l!J>IE lL& 
febrero ele 1963, Tomo CI, número 2:!66, 
Pág. 122). COM1UNITl!J>&l!J> lHIIERIEl!J>li'Jl'J\\JR?,li& 

841:3 

W &lLORITZ&CITON 
1 

(lLa Id!~ I!J!Ue trralta !!!ll arrtlÍ.cull~ 2S8 ldlell C. C. &. 
IC~rrrresp~mrlle a Ha :zona c~upaldla y nOr a. na 

que le pueldla I!Jl'OlledlaJr a] prapietru.ic). 

Dice la sentencia acusada que "el impues
to de valorización sobre el lote o zona de 

(No es o:¡:wn.ilM~ a ten-~~rroo). 

La venta de cuerpo cierto de la comuni
dad hereditaria, cae en el ámbito del ar
tículo 1401, C. C., y no es oponible a ter
ceros, . de acuerdo con el principio de la 
validez de la venta de cosa ajena, consa
grada en el artículo 1871 ibídem. (Casación 
Civil, abril 30 de 1963, Temo CII, Pág. 25 
l:;l). . 



G A C E T A J U D I C I A L 277 

VJEN'Jl'&S JI])JE P&[blltlE§ & JHili.JTO§ 

Si con base cierta en las normas sustan
ciales que aseguran la firmeza de los nego
cios jurídicos, el sentenciador parte del 
principio de que la existencia de la causa se 
presume por ley como elemento esencial del 
contrato, desde luego que no es necesario 
expresarla (1524 del Código Civil), mal ha
bría podido entender roto o siquiera lesio
nado aquel ·sistema básico en que reposa la 
confianza pública y la tranquilidad general, 
por el hecho de existir normas simplemente 
instrumentales en la recaudación de im
puestos sucesorios o sobre liberalidades, co
mo es con claridad el artículo 66 de la Ley 
· 63 de 1936, que en forma expresa y termi
nante limita su alcance a los efectos de esa 
misma ley tributaria. 

Y porque la autonomía de la voluntad en 
materia de compraventa entre parientes, 
sólo está limitada por la prohibición de efec
tuarla el padre y el hijo de familia (1852, 
C. C.), la circunstancia de que el contrato 
se ejecute en campo ya de plena capacidad 
jurídica entre el hijo y su legítimo proge
nitor, nada arguye en sí misma contra la 
seriedad, eficacia y móviles de la negocia
ción, que se. presumen plausibles en gene
ral. (Casación Civil, mayo 22 de 1963, To
mo CII, Pág. 70, 11il). 

641 

VIElltlEJI]) JI C'Jl'O 

(§u interpretación). 

"Si no media desacuerdo entre la senten
cia y el veredicto del jurado, tampoco es 
dable decir ahora que se tuvieron en mien
tes, para aumentar la pena, circunstancias 
que no podían cargarse a la cuenta de los 
procesados, por inexistentes o por no haber 
sido reconocidas en el veredicto, que es la 
fuente inmediata y única de la sentencia, 
en los juicios en. que el grado de responsa
bilidad del acusado es fijado por el Tribu
nal popular". (Casación Penal, agosto 13 
de 1963, Tomo CI!, Pág. 312, 21il). 

24 - Indlce Tomo CV 

VliGliiLANCJI& JlUJI])liCJI&IL 

(&mbito limitado de sus funciones). 

No corresponde a la Vigilancia Judicial 
juzgar del acierto del contenido jurídico de 
las providencias dictadas por jueces y ma
gistrados, Su función no es de instancia y, 
por tanto, no tiene la facultad de hacer la 
crítica de los proveídos pronunciados por 
los funcionarios de la Rama Jurisdiccional, 
ni glosar el criterio de los jueces en la in
terpretación de la ley al aplicarla al caso 
controvertido. 

Ni le corresponde a la Corte, como lo da 
a entender el oficio de la Sección de Vigi
lancia recibido por la Corporación, señalar
le a los jueces y magistrados, los procedi
mientos que deban seguir en la tramitación 
de los juicios. El ordena~iento jurídico pro
cesal tiene reglamentados los procedimien
tos correspondientes a que los jueces y las 
partes deben someterse, como también las 
atribuciones de la Corte, sin que haya nor
ma que autorice a ésta para regular o dis
poner modos de tramitaci_ón, o manera de 
corregir errores si los hay, en los juicios 
adelantados ante los distintos grados de la 
jurisdicción. (Sala Plena, 11 de marzo de 
1963, Tomo CI, número 2266, Pág. 18). 

' 

649 

VliOIL&CliON [blE IL& ILIEY 

(!Por eqada interpretación deli &:rt. 256 .del 
Código de .JTusticia !Penal MUitrur). 

' Teniendo en cuenta la adecuada interpre-
tación que debe dársele a los artículos 256 
y 257 del Código de Justicia Penal Militar, 
no cabe duda que_al imponérseles a los reos 
recurrentes la pena establecida en el últi
mo inciso del primer artíc1,1lo citado, se in
currió en una violación de la ley por erra
da interpretación de esta dispo~ición penal, 
pues dados los hechos cometidos por ellos 
y por los cuales_ se los juzgó y condenó, la 

· norma penal que debió aplicarse es el ar
tículo 257 del citado Código. 
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Pero ocurre que el hecho contempladc· en 
esta disposición perdió legalmente el carác
ter de delito, por cuanto ella fue expresa
mente derogada por el artículo 14 de la :Ley 
56 de 1962. En estas condiciones ya no pue
de sancionárselos con aplicación de aquella 
disposición derogada, por cuanto con ello 
se infringiría el artículo 1 Q del Código Penal 
que consagra los cánones fundamentales del 
derecho penal "Nullum crimen sine lege y 
nulla poei:la sine lege". 

Auncuando la ley que derogó el artículo 
256 fue posterior a los hechos por los· cua
les se juzgó a los sindicados, esta ley dero
gatoria tiene efecto retroactivo en virtud 
de la garantía establecida por el artículo 
26 de la Carta que consagra en materia pe
nal la retroactividad de la ley penal permi
siva o favorable al reo. 

Además, se cumple en este caso lo pre
visto en el artículo 45 de la Ley 153 de 1887 
en cuanto establece que: "La ley que quita 
explícita. o implícitamente el carácter de 
delito a un hecho que antes lo tenía, en
vuelve indulto y rehabilitación". (Casación 
Penal, octubre 5 de 1963, Tomo CIII, Págs. 
394 y 395, 2~ y 1~) ·. 

~5® 

VliOlLli\CliON ID>lE lLli\ lLJE1r. 

(!?m_· ftnatpU!Cacftón). 

La violación por inaplicación de la ley, 
supone- que a .juicio del fallador la nonna 
no es aplicable al supuesto de hecho por ella 
misma regulado. (Casación Civil, marzo '.! de 

_1963, Tomo CI, número 2266, Pág. 200). 

~5]_ 

VTIOlLli\CTION liJ>TI~IEC'll'li\ liJ>lE lLA JLIEJY 

Cuando el ataque se hace por violación 
directa de la ley, no es procedente recurrir 
al examen de las pruebas, porque el de:;vío 
del fallador no se hace a través de la apre
ciación de éstas, sino por el quebrantam:.en
to de la norma respectiva, originado el enor 
en equivocada interpretación o en indebida 
aplicación de la norma al caso controVErti
do, o en violación directa en sentido estric
to. (Casación Civil, abril 26 de 1963, Tomo 
en, Pág. 11, F). 

~52 

VTIOJLA.CTION liJ>TI~IEC'll'A\ liJ>lE lLA\ lLlEX 

(!Es ftni!llepeni!lliente i!lle Ras atprr~ft~ioumes i!lll?. 
lbtecln~). 

La tacha por infracción directa, propia
mente dicha, de ley sustantiva, que consiste 
en que el fallo cont~nga disposiciones cla
ramente contrarias al precepto o preceptos 
violados, es independiente de las apreciacio
nes de hecho. Se trata de una cuestión pu
ramente legal, en cuya consideración los 
hechos se tienen como los admitió el falla
dar de segunda instancia. Formulada la ta
cha por violación directa de la ley no puede 
involucrarse en ella la de violación indirecta 
de normas sust~nciales por error de hecho, 
porque se contraviene la técnica del recurso 
y lo preceptuado por el artículo 531 del C. 
Judicial que dispone exponer en capítulos 
separados cada causal, cuando son varias. 
(Casación Civil, agosto 28 de 1963, Tomo 
CIII, Pág. 110, 1~). 

853 

VTIOJLA\CliON liJ>li~lEC'll'A\ liJ>lE lLA\ lLlEJY' 

(!Exigencias técnicas parra I!Jl1ille prrosperre es-a:.a 
calllSatll a:lle ~Casación. Conteniali~ i!lle ll& rregllat: ]_ \\ 

i!lld arlftculo 13941: i!llell C. C.). 

Se hace a la sentencia acusada el cargo 
de haber infringido directamente el artículo 
1394, regla 1~, del Código Civil, en cuanto 
sostiene que la partición material es una 
excepción, dado que dicho precepto prescri
be todo lo contrario; "que la partición debe 
ser numérica, cuando no sea posible la ma
terial, por ocasionar demérito o perjuicio a 
los lotes por ·adjudicar". 

Sobre el particular se advierte que la cau
sal de violación- directa exige que se citen 
las normas sustantivas conducentes y de 
trascendencia en el fallo acusado. Porque 
la regla 1 ~ del artículo 1394 del C. C., no 
prescribe que el partidor deba realizar su 
trabajo dividiendo los bienes numéricamen
te, cuando no es posible hacerlo material
mente. Tal regla contempla el caso de la 
licitación de una especie que corresponda 
a varios asignatarios y no admita división, 
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o ésta la haga desmerecer; la reglamentan 
expresamente los artículos 961 y 962 del 
Código Judicial, y no ha sido materia de la 
presente litis. (Casación Civil, 8 de febrero 
de 1963, Tomo CI, número 2266, Pág. 91). 

654 

WirOIL.A\.CliON lDirl!t!EC'Jl'A\ ]]JlJE !LA\ ILIE1l 

(!La imracción directa de la ley es indepen
diente de toda cuestión pmbatoria). 

Considera el impugnador que la sentencia 
acusada infringió directamente la ley sus
tantiva en razón de que, con una prueba 
inestimable legalmente como tal, dio por 
establecido el hecho de que la sociedad de
mandada consi!!nó a favor del actor deter
minada suma de dinero por concepto de 
prestaciones. Per(), como lo tiene explicado 
reiteradamente la jurisprudencia de la Cor
te, ocurre que la infracción directa de la 
ley, es independiente de toda cuestión pro
batoria y sólo se configura cuando, frente 
a hechos no debatidos, se aplica la norma 
legal a una hipótesis no regulada en ella, 
o deja de aplicarse, siendo el caso de hacer
lo. La infracción dé ley sustantiva por in
debida apr.eciación de pruebas, no es directa 
sino indirecta. (Sala de. Casación Laboral, 
26 de septiembre de 1963, Tomo CIII, Pág. 
513, 2;¡¡.). 

655 
WirOILA\CirON JrN]]Jlirl!t!EC'Jl'A\ 

_(]]}le! A\rt. 1609 del C. Civil. !Falta de técnica 
en el crurgo). 

No se ciñe a Ht técnica del-recurso el 
. cargo, que formulado por violación indirec
ta del artículo 1609 del C. Civil, y debiendo 
expresar claramente si se trataba de un 
error de derecho o evidente de hecho en la 
estimación de prueqas, apenas se limita a 

. decir que el Tribunal "apreció erradamente 
o no tuvo en cuenta las pruebas de la ex
cepción de incumplimiento del contrato", 
lo cual bien podía provenir de un error de 
hecho o de derecho. (Casación Civil, marzo 
9 de 1963, Tomo CI, número 2266, Pág. 216). 

656 

w:ITOILA\CirON IrNlDlil!t!EC'Jl'A\ ]]}l!E !LA\ JLIEX 

(!Euor de hecho y erro:r de de:recho en en 
examen dle las pruebas). 

' Según tiene establecido la doctrina y la 
jurisprudencia, el error ·en materia jurídi
ca puede ser de dos clases: de hecho y de 
derecho, siendo el pri~ero la noción o 
creencia equivocada de que una cosa ha 
sucedido q no ha sucedido, y el segundo, 
la noción errada de las disposiciones de la 
ley, que lleva a atribuirle a una prueba un 
valor que legalmente no le corresponde. o 
en :dejar de atribuirle el valor que le 
asigna la ley. (Sala de Casación Laboral, 31 
de julio de 1963, Tomo CIII, Pág. 493, 2;¡¡.). 
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w:ITOILA\CirON IrNlDirRIEC'Jl'A\ ]]}l!E !LA\ JLJE1l 

(§e debe indicar si el erro:r es de hecho o· de 
derecho). 

· · La violación indirecta de la ley tiene por 
causa la apreciación errónea o la falta de 
estimación de determinada prueba, resul
tando de una u otra actividad, error de 
hecho o de derecho que aparezca de mani
fiesto en los autos. No indica el recurrente 
en cuál de las dos clases de errores· incurrió 
la sentencia. Sin el cumplimiento de esta 
exigencia, el cargo no es atendible.;) Sala de 
Casación Laboral, 29 de mayo de 1963, To
mo CII, Pág. 464, 1;¡¡.). 
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WirOILIENCirA\ CA\RNA\IL 

(No se :requiere la perfección fisiológica del 
acto sexual). 

Cabe anotar que en el delito de violencia 
carnal basta que la intromisión viril, total 
o parcial, sea momentánea, pues no se re
quiere que el agente llegue a la delitis caJr
nis. El interés tutelado resulta ofendido 
apenas ocurra la introducción del miembro 
viril por cualquiera de esfínteres del su
jeto pasivo. No se exige, pues, la perfección 
fisiológica del ·acto sexual. (Casación Penal, 
septiembl'e 20 de 1963, Tomo CIII, Pág. 375, 
2;¡¡.). 
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(JDeoo ll"eWll.fur nas catUI!llal!lles wgitl!llas J!li~)ll" na 
ney). 

De acuerdo con el artículo 477 del G. de 
P. P. el acusado tiene derecho a nom~rar · 
un vocero, cuando personalmente no qmera 
hacer uso de la palabra, voce~o que ~oh~.
mente podrá actuar en la audiencia p~bll
ca, se entiende que la persona q':le design.a 
para tal cargo, debe reunir las calidades. exr-

. gidas por la ley para que pueda desempe
ñarlo, pues el ejercicio de este derecha, co
mo el de todo derecho, otorgado por la _ley 

·al procesado o a un ciudadano, debe eJer
cerse dentro del ámbito señalado por la 
misma ley. (Casación Penal, julio 5 de 1963, 
Tomo CIII, Pág. 294, 2;;~.). 

$G® 

V((DCJEI!t([D 

(§u falta en na aul!lliencia no oll"igfuman1lllllil!ll~Mll 
~en pll"OOeoo). 

La intervención del vocero del acusado en 
la audiencia es cuestión potestativa de és
te; por lo ta~to, si no hace uso de ~st.e de
recho o designa un abogado que esta mha
bilitado legal y-moralmente para desempe
ñar las funciones de tal, y que por este 
motivo no es aceptado, la falta de vocero 
en la audiencia no puede originar una nuli
dad legal, ni menos constitucional! porq'!le 
la asistencia del vocero no es obligatoria, 
ni esencial al derecho de defensa. Lo que 
sí es indispensable para la efectividad del 
derecho de defensa es la intervención del 
defensor, que por lo tanto, es obligatoria. 
(Casación Penal, julio 5 de 1963, Tomo CIII, 
Pág. 295, 1~). 
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lEN IEIL Jll'llt!E§IEN'll.'IE 'll.'OMO 

NO'll.'.A\..-ILas cUras puestas en ia cohmrnna Números indican los apartes de jurisprudencia 
qUlle componen este JrNJD)JrCJE:. 

CONSTITUCION NACIONAL CONSTITUCION NACIONAL 

Artículos Números Artículos Números 

8 432 151 422 
9 432 151 Num. 3 195 

17 572 151 Ord. }Q . 407 
19 384 170 189, 196, 344, 493, 
26 44, 46, 204, 207, 497 

241, 249, 264, 183 521 
266, 269, 270, 214 245, 364 
418, 447, 448, 215 196, 244, 344 
450, 452, 453, 216 245, 364 
454, 456, 517, 
647 

26 Inc. 2Q 417 CODIGO CIVIT.. 
30 63, 184, 419, 421 ¿ 
31 Inc. 3Q 516 . Artículos Números 
32 184, 421 
39 246 14 508 
40 548 15 . 421 
41 65 16 421 
76 386 63 8, 81 
76 Inc. 20 209 96 348 
76 Num. 4 203, 330 97 348 
76 Num. 19 203, 330 98 348 
76 Num. 20 203, 330 99 348 
76 Ord. 11 245, 364, lOO 348 
76 Ord. 12 245, 364 102 348 
78 Ord. 5 202 103 348 
90 521 104 348 
96 407 105 348 

102 407 109 348 
121 240, 245, 364 . 107 348 
121 Ord. 11 364 257 502 
121 Ord. 12 364 258 502 
131 407 314 348 
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CODIGO CIVIL CODIGO CIVIL 

Artículos Números Artículos Números 

372 466 966. 272 
373 466 967 272 
374 466 970 272 
375 466 971 559 
376 466 980 237 
377 466 981 237 
378 466 981 580 
379 466 988 573 
380 466 990 237 
381 466 991 237 
382 466 1046 462 
383 466 1052 462 
384 466 1118 597 
394 15 1249 462 
397 502 1262 625 
398 503 1385 464 
399 503 1390 465 
401 410 1401 347, 645 
403 410 1405 44 
404 410 1434 442, 454 
483 619 1458 283 
561 348 1465 283-· 
579 348 1504 513 
609 13 1511 452 
658 569 1512 452 
669 421 1518 ) 458 
717 464 1520 625 
739 544, 559 1524 646 
740 644 1538• 638 
752 644 1545 638 
754 644 1546 12, 13, 14, 319 
756 644 1556 456, 458 
759 501 1557 457, 458 
762 500, 558, 561, 599 1558 456, 457' 458 
762 Inc. 29 38 1560 458 
765 557 1568 460 
775 498; 599 1602 215, 421 
785 501 1608 212, 567 
786 599 1609 14, 319, 655 
787. 498 1610 455 
789 Inc. 29 501 1613 370 
790 501 1614 370 
792 507 1624 215 
946 129, 452, 557 1625 228 
947 452 1694 32 
949 452, 561 1708 455 
952 452 1740 452 
959 . 464 1741 452, 554 
961 452 1743 452 
965 . 272 1746 452 
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CODIGO CIVIL CODIGO PENAL 

Artículos Números Artículos Números 

1757 52, 109 1Q 266, 647 
1759 520, 522 39 266, 448 
1766 616 99 321 
1769 311, 522 12 136 
1781 452 14 136 
1781 Ord. 59 622 16 355, 629 
1796 502 18 254 
1800 502- -19 165, 197 
1820 348 20 165, 197 
1849 642 28 123, 353, 354 
1852 315, 646 32 252, 335 
1882 315 33 334 
1930 14 34 182 
1932 11 36 27, 250. 254, 312, 
1947 Num. 2Q 303 313, 328, 395, 
1948 210 467 
1970 178 37 Num. 9 26, 198, 250, 313 
2020 32 37 Ords. 29, 59 182, 316 
2053 228 38 Ord. 1Q 313, 352 
2075 176 39 311, 313 
2124 460 87 81 
2128 396 92 369 
2131 39 95 371, 570 
2143 357- 104 506 
2157 425 105 10, 506 
2173 19 107 10 
2184 97' 357' 424, 523 115 229 
2199 19 168 514 
2269 305 174 598 
2341 369, 371, 571 184 253 
2347 371 185 253 
2350 237, 569, 573 186 253 
2356 . 510 208 2-9 
2357 570 214 Num. 4Q 314 
2513 396, 613 214 333, 334, 335 
2523 507 231 Inc. 1!1 331 . 

-- 2524 89, 396, 507 231 Ord. 1Q 332 
2526 501 233 331 
2539 89, 396 240 331 
2577 556 317 233 
2637 553 319 138 
2649 560 325 233 
2652 285. 554, 556 326 232, 233, 234 . 
2673 305. 554 362 27, 350 
2674 . 553 363 355 
2675 520 363 Ord.s 2Q, 39 y 59 . 25, 26, 27' 250, 253 
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CODIGO PENAL 

Artículos 

363 Ords. 29· y 59 
363 Ords. 39 y 59 
365 
377 
381 
384 
404 Ord. 39 
408 

410 
411 
412 
413 
414 
477 

Números 

122 
183 
353 
467 
197 
10, 123, 136, 592 

594 
308, 310, 312, 313, 

331 
310, 312 
306 

3, 423 
2 -
2 

658 

CODIGO DE JUSTICIA PENAL MILITAR 

Artículos Números 

152 608 
162 -o 583 
174 1 
175 1 
256 504, 649 
257 504 
442 121 
588 345 
597 1 

CODIGO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

:Artículos 

268 

Artículos 

Números 

642, 643 

CODIGO DE MINAS 

Números 

429 
636 
636 

CODIGO FISCAL 

Artículos 

47 
65 
77 
79 

Números 

37, 39 
36 

508 
37 

CODIGO SUSTANTIVO. DEL TRABAJO 

Artículos 

19 
49 
13 
16 
19 
21 
23 
24 
28 
34 
43 

"48 
51 Nums. 19 y 39 
57 Ord. 19 
.61 Lit. g) 
61 Ord. e) 
62 Ord. 89 
64. 
65 

66 
76 
80 
87 Num. 19 
90 Ord. 59 

120 
121 
122 
132 
143 
144 
158 
159 
161 Lit. b) 
162 Lit. e~ 
170 
186 Inc. 19 
187 Inc. 19 

Números 

421 
222 
274 
577 
433 
375 
82 

217, 224, 226 
220 
373 
220 
184. 
219 
216 
184 
219 
220 
186, 222, 371 
68, 88, 372, 373, 

375, 376, 378, 
379, 

184, 222 
378 
378 
134 
113 

6, 79 
6, 79 

79 
637 
83, 595 
83, 92 

401 
401 
400, 401 
400, 401 
638 
641 
641 
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CODIGO SUSTANTIVO DEL TRABAJO 

Artículos 

189 Incs. 19 y 29 
195 
204 
203 
205 
206 
220 
221 
227 
249 
250 
252 
277 
278 
278 Inc. 1Q 
278 Lit. a) 
280 
289 
293 
294 
295 
306 
314 
340 
458 
464 
465 
479 
488 

Números 

641 
601 

6, 468 
8 
6 
6 
6 
6 

509 
70 

576 
177 
388 . 
399 
34 
34, 399 

468 
601 
602 
602 
602 
89 

509 
509 
184, 421 
421 
421 
408 

89 

CODIGO DE CdMERCIO 

Artículos 

332 
379 
465 
478 
480 
551 
670 
673-

Artículos 

36 
177 

Números 

231 
424 
624 
624 
624 
40 

515 
227' 

CODIGO DE.PETROLEOS 

Números 

492 
480 

CODIGO JUDICIAL 

Artículos 

31. 
76 
78 

112 Num. 1Q 
43 

205 
209 
230 
233 
240 

/ 242 
274 
274 Num. 2Q 
303 
317 
320 
321 
322 
325 
343 
351 
364 
369 
370 
391 
415 
421 
427 
448 
448 Ord. 1Q 
451 
456 
457 
466 
466 Nums. 29, 39 
468 
470 
471 

483 
494 
513 
514 
516 
517 
518 
519 
520. 

520 Ord. }Q 

Números 

95 
552 
545 
547 
545 
118 
118, 547 
463, 609 
48, 51, 59, 63, 72, 

81, 173 
126, 128, 130 
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. CODIGO JUDICIAL o . CODIGO JUDICIAL 

Artículos Números Artículos . Números 

520 Ord. 69 302, 438 967 556 
523 78 981 457 
530 260, 631 984 567 
531 49, 51, 55, 66, 123, 992 457, 458 

131, 652 1001 443 
533 366 1003 287 
537 49 1030 59·, 445 
542 292, 578 1052 556 
544 578 1085 619 
553 12, 272, 363 1086 619 
593 58 1134 45 
596 33 1394 43 
597 Num. 39 480 2050 567 
604 505, 567 2347 567 
605 305, 504, 505 2349 575 
606 505 
612 505 
616 505 
630 305, 556 
632 520, 525 CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 

636 50, 556 
644 567 Artículos Números 
647 530 
657 191 19 266 
664 391 59 266, 448 
695 567 79 238 
697 540 89 371 
700 523, 538 99 371 
702 67 lO 598 
716 298 11 381, 387, 438, 439, 
721 35, 281, 303 518, 576 
722 53, 281 24 371, 381 
726 390 36 309 
731 391, 483 42 Ords. 29 y 49 190 
732 391 42 Ord. 49 188 
737 255 45 576 
738 33 47 Ord. 19 593 
739 33 49 576 
741 446 51 407 
742 262 54 194 
745 33 55 194 
746 33, 480, 542 67 188 
753 33 73 357, 360 
754 33 73 Ords. 29, 69, 89, 
778 33 99, 10 y 11 360 
872 612 159 603 
887 262 178 631 
900 600 193 545 
902 600 198 Ord. 19 451 
904 600 198 Ord. 89 437 
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CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 

Artículos 

199 Ord. 39 
200 
202 
203 
208 
224 
226 
235 
242 
245 
251 
267 
268 
271 

. 272 
347 
359 
365 
379 
431 
431 Ord. 39 
437 
499 
520 Caus. 1~ 
537 Num. 29 
548¡ 
556 
557' 
559 
562 
563 
565 
567 
567 Ords. i 9 ,. 29 
567 Num. 29 
569 
570 
571 
571 Caus. 3~ 
571 Caus. 5~ 
581 
709 

Números 

402 
121 
631 
137, 536 
531 
633 
635 
633 
633 
633 
282 
279 
280 
264. 
536 
368 
368 
368 
324 
336 
169 
338, 621 
253 
369 
603 
395 

·na 
118 
118 
545 
631 
124, 631 
150, 157, 159, 162 
204 
633 
124 
138 
589, 591 
580 
582 
583 
329 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL 

Artículos 

19 
23 

Números 

. 537 
106, 109 

CODIGO DE PROCEDIMIENTO LABORAL 
~ 

Artículos 

24 
28 
31 
33 
48 
49 
50 
51 
56 

. 58 
-61 
61 Inc. 19 
65 
83 
85 
86 
87 
87 Caus. 2~ 
90 Num. 49 
90 

Artículos 

40 

59 
16 
40 
45 
62 
89 
91 

Números 

106, 109, 115 
256 
243 
548 
104 
104 
93, 256 

537, 539 
104 
628 
537' 538, 539 
100 
111, 1171 

543 
597 
102 
. 72, 90, 99, 100 
551 
257 
86, 258, 259 

LEYES: 

Números 

Ley 292 de 1875 
429 

Ley 57 de 1887 
118, 462 

. Ley 153 de 1887 
417, 747 
572 
263 
244 
417, 649 
503 
519 
618 

Ley 35 de 1888 
263 

Ley 95 de 1890 
219, 346 
362 
272 
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LEYES: LEYES: 

Artículos Números Artículos Números 

Ley 169 de 1896 Ley 34 de 1936 
29 438 1~ 36 

Ley 13 de 1905 
9 36 

416 Ley 45 de 1936 

Ley 40 de 1905 
4 410, 565 
6 502 19 ·429 21 410 

Ley 40 de 1907 28 349 
145 45 Ley 50 de 1936 
149 78 - 452 

Ley 51 de 1918 Ley 96 de 1936 
23 461 29 245 
24 461 

Ley 47 de 1926 
Ley 160 de 1936 

10 37 
7 492 

Ley 64 de. 1926 
Ley 200 de 1936 

522 
10 36 1 36, 38, 39 
12 36 5 508 

Ley 42 de 1928 Ley 92 de 1938 
29 40 18 529 

Ley 62 de 1928 19 529 

10 367, 548 Ley 167 de 1941 

Ley 120 de 1928 422 
29 508, 522 45 422 
59 522 268 64 

Ley 37 de 1931 Ley 4:¡. de 1943 

492 28 169 

Ley 79 de 1931 Ley 49 de 1943 ~ · 

18 ·469 

Ley 118 de 1931 LeY 54 de 1944 

161 429 

Ley 1 !!- de 1932 Ley 6!!- de 1945 

469 177' 370, 374, 469 
19 101 

Ley 28 de 1932 89 374 
627 11 370, 371 

19 452 12 223 

Ley 10 de 1934 
36 177 

19 419 Ley 69 de 1945 
19 548 

Ley 78 de 1935 10 338 
19 419 12 338 
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LEYES: DECRETOS: 

Artículos ·Números Artículos Números 

1932~~~ 1946 
• 1 

Ley 46 de Decreto 1471 de 
5Q 386 :\.t ' • ~"' 469 ~«J '"v·'.'' 

1946 
~, ";~ 1\ 

Ley 65 de Decreto 59 de 1938 · "5 ·~' 

19 177 78 522 ~ meuo"c• · 

Ley 64 de 1946 r:.croto 2200 de 1938 ~" . .,~" •. 
lQ 639 1 328 .:: ~li'PI(con ~\ o/'1 

Ley 71 de 1946 Decreto 630 de 1942 · ~~~ 
2Q 386 2 16, 17, 18 
3Q 386 

Decreto 2350 de 1944 49 202 / 

5Q 202 8 Lit. f) 177 

Ley 68 de 1948 Decreto 2127 de 1945 

452 40 221, 223 
48 222 

Ley 141 de. 1948 51 222, 370 
12 639 

Decreto 2541 de 1945 
Ley 19 de 1958 9 374 

19 246 
1946 7Q 246 Decreto 2340 de 

2 470 
Ley 1~ de 1959 9 469 

1 245 
Decreto 1160 de 1947 

Ley 81 de 1960 3 177 
1 419 

,Decreto 797 de 1949 23 419 
374 

/ Ley 10 de 1961 
480 Decreto 3871 de 1949 

92 
Ley 56 de 1962 

1~ 649 Decreto 10 de 1950 
16 429 

Decreto 70 de 1950 
DECRETOS: 92 

Artículos Números Decreto 3347 de 1950 

Decreto 48 de 1905 
1 Ord. 6Q 20 

6 429 Decreto 243 de 1951 

Decreto 1134 de 1912 2 236 
429 Decreto 2184 de 1951 

Decreto 38 de 1913 313 
429 lQ 310, 312, 335 

Decreto 223 de 1932 Decreto 3134 de 1952 

5 429 205 
r 

25 - Indice Tomo CV 
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Artículos Números Artículos Números 

Decreto 832 de 1953 Decreto 0012 de 1959 
1 59 239, 240, 241, 242, 

Decreto 1053 de 1953 243, 244, 266, 

5 492 267, 268, 269, 

36 492 
448 

26 Ord. 69 240 
Decreto 616 de 1954 80 240 

1 184 
Decreto 1228 de 14 408 1959 

245 
Decreto 700 de 1954 

118, 205 Decreto 1705 de 1960 

19 118 494, 496, 49'7 
40 189, 493 

Decreto 0014 de 1955 
437 Decreto 1713 de 1960 

Decreto 456 de 1956 
246 

135, 404, 433, 537, Decreto 2908 de 1960 
538, 541 20 361 

Decreto 931 de 1956 28 361 
135 32 361 

Decreto 3135 de 1956 Decreto 0010 de 1961 

195 345 

Decreto 284 de 1957 Decreto 2828 de 1961 
421 345 
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Acero Pachón Gilberto contra Jack Oundjian. Ordinario La-
boral ................................... . 

Acosta Ramírez Manuel Gustavo contra Beneficencia de 
Cundinamarca. Ordinario Laboral . . . . . . . . . . .. 

Acuña Víctor J. contra Universidad Nacional de Colombia. 
Ordinario Laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Albornoz de Mendieta Leonor contra la sucesión de Fran
cisco Albornoz. Ordinario de filiación natural ..... 

Alvarez Alejandro o Alejandrino contra Compañía Colom
biana de Tejidos S. A. y otra. Ordinario Laboral. Se 
declara inadmisible el recurso de casación iÍlter-
puesto ................................•... 

Alvarez Marco Tulio contra Julio Olarte. Ordinario Laboral 

Alvis Villarraga Cristóbatl. Casación por lesiones persona-
les . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

Alzate Noreña Juan contra Hernando Antonio Uribe Cas
taño y otra. Ordinario sobre nulidad absoluta de un 
contrato de compraventa ................. . 

Amaya Luis E. y otro contra Comunidad Religiosa de Do
. minicas Terciarias de Sta. Catalina de Sena. Ordi-
nario Laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Arango Villegas Antonio José. Estafa. Se desecha el recur
so de casación interpuesto . . . . .. · .. .' . . . . . . . .... 

Arango Cárdona ·Jaime Alfonso. Casación por lesiones per-
sonales ............... · ................... . 

Arbeláez Arcila Eliseo. Homicidio. Se desecha e[ recurso de 
casación interpuesto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Arce Pedro contra la Cooperativa de Transportes del Valle 
Ltda. Promesa de compraventa . . . . . . . . . . . . . ... 

Arenales Jaimes Luis Francisco. Casación por homicidio .. 
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Arenas Sánchez Ofelia contra Instituto Nacional de Apro

vechamiento de Aguas y Fomento Eléctrico. Ordiña-
rio Laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . :. . . . . • • . . .•. 

Arévalo F. Manuel Julián contra Jerónimo· Arévalo Alvarez 
y otro. Ordinario sobre nulidad de unos contratos de 
compraventa .............•.... , .......... . 

A.ssicurazioni General! contra la Nación. Ordinario sobre 
responsabilidad por pérdida de mercancías en la 
Aduana de Barranquilla . . . . . . . . . . .. 

B 

Ballesteros Aurelio (como padre de Samuel Ballesteros) con
tra Sucesión de Sagrario Fonseca A vella. Ordinario 
Laboral ..................... . 

Barrera Marín Miguel. Casación por robo 

Becerra de Santarelli Myriam contra Leonidas Lara e Hi
jos Ltda., Sucursal de Cúcuta. Ordinario Laboral .... 

Benavides Netario y Raúl. Lesiones personales. Se desecha 
el recurso de casación interpuesto . . . . . . . . . . . . . . 

Benitez Marco Tullo y otro. Casación por homicidio y en-
cubrimiento ............... · ........... . 

Bermúdez N. Edilberto contra Rafael Paredes y otro. Or
dinario Laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Bermúdez Hernán y otros. Estafa. Se desecha el recurso de 
casación interpuesto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Bermúdez M. José Jesús. Homicidio. Se desecha el recur
so de casación interpuesto . . . . .. 

Berna! López Luis Alberto y otro. Casación por homicidio 
y robo ................................... . 

Berrío Santiago contra "Zeisel, Martelo, Bozzi". Ordinario 
Laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Botero Vlllegas León contra Abiecer Salazar Montoya. Or
dinario sobre revisión de una sentencia de excepcio
nes que ordenó cesar la ejecución . . . . . . . . . . . . . .. 

Bravo Luis Alberto (Magistrado. de la Corte). Se declara 
que no es el caso de imponerle ninguna sanción dis-
ciplinaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . .. 

Brooksbank Francis y otros contra La Nación. Ordinario 
sobre propiedad de unas minas de esmeraldas 
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Brusatin Oreste contra Sociedad Castro Barrero y Caicedo 
Herrera Ltda. Ordmario sobre resolución de un con-
trato ................................ . 

Buitrago S. Flaminio contra Calixto Novoa. Ordinario so-
bre resolución de un contrato . . . . . . . ...... . 

Buitrago Hurtado Samuel (Magistrado del Tribunal Con
tencioso Administrativo de Caldas). Se abstiene la 
Corte de abrirle causa criminaJl por "abuso de auto
ridad" y falsedad en documentos . . . . .. 

Burgaleta Alejandro contra el--Departamento del Chocó. 
Embargo preven tiro . . . . . . . . . . . . . ... 

Burgaleta García Alejandro contra Departamento del Cho
có. Embargo preventivo . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Bustamante Gumersindo contra La Nación. Ordinario so
bre lesión enorme ... .................. 

e 
Cabrera Dussán Flavio (Magistrado del Tribunal Superior 

de Neiva). La Corte declara que no hay lugar a im
poner sanción disciplinaria alguna al aludido funcio-
nario ................. . 

••••••••• o o •• o o •• 

Cabrera V. de Pérez Isabel contra Aerovías Nacionales de· 
Colombia (Avianca). Ordinario Laboral ........ . 

Cadavid Sierra Alberto y .otra contra Juvenal J. Gaviria y 
otra. Ordinario sobre resolución de un contrato de 
compraventa ....................... . 

Campuzano V. de Garay Mercedes y otros contra Alfredo 
Zea Vélez. Ordinario sobre derecho de servidumbre .. 

Candela Morionis Demófiio (Magistrado del Tribunal Su
perior de Cali). Se resuelve que no hay lugar a im
poner sanción disciplinaria alguna al citado funcio-
nario 

Carboneras Samacá S. A. contra La Nación. Ordinario so
bre dominio de subsuelo petrolífero. No se acepta el 
desistimiento de la acción . . . . . . . . . . . . . . . . ... 

Cárdenas Q. Emil'o y otra contra la Nacrón. Ordinario so
bre indemnización de perjuicios ocasionados por la 
muerte de un menor al caérsele encima una puerta 
de hierro ................................ . 

Cardona Echeverri de Osorio Gilma. Casación por falsedad 
en documentos . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . .. 
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Cardona Arias María contra Marcos Londoño. Ordinario 
Laboral ..... . 

Cardozo Barrios Delio contra Carlos Julio Gracia. Ordina
rio encaminado a obtener el otorgamiento de una es-
critura . . . . . . . . . . . . . ................... . 

Carrasco Amaya Abel. Casación por abuso de ·confianza .. 

Casabianca de Gamboa Cecilia y otra contra la Nación. 
Ordinario sobre dominio del subsuelo petrolífero ... 

Casas Castañeda de Casas Ana contra la Nación. Ordina
rio sobre domin"o del subsuelo petrolífero . . . . . . . .. 

Castaño Tirado Ildefonso y otros. Contrabando. Se dese
o cha el recurso de casación interpuesto . . . . . . . . . . . 

Castaño Grajales Silvio Augusto y otros (Agentes de la Po
licía Nacional). Colisión de competenciaS . . . . . . . .. 

Castellanos Hernando contra "Empresa de Transportes J. 
l. Tovar Reyes y Cía. Ltda.". Ordinario Laboral ... 

Castrillón V. Luis Carlos contra la Nación. Ordinario sobre 
indemnización de perjuicios ocaslOnados por una or
den arbitraria dada por el Auditor de Guerra de la 
Tercera Brigada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Castro Molina Pablo contra Aerovías Nacionales de Colom-
bia (Avianca). Ord1nario Laboral ........ . 

Casallas de Ortiz María del Tránsito contra Ismenia Casa
Has. Ordinario sobre resolución de un contrato· de 
compraventa, nulidad y lesión enorme .......... . 

Cendales Campuzano Alberto (Teniente) y otros. Casación 
por rebelión, tráfico ilegítimo de armas y otros ilí-
citos .................................... . 

Céspedes N. Justo contra Dámaso Almanza. Ordinario rei
vindicatorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Collazos Aura María contra Víctor Maya Canencio y otro. 
Ordinario sobre nulidad de un juicio divisorio . . . .. 

Compañía Agrícola de Seguros S. A. contra la Nación. Or
dinario sobre indemnización de perjuicios por la des
trucción de unas mercancías consumidas por el fue
go en la Aduana de Buenaventura . . . . . . . .. 

Compañía Fleischmann Colombiana Inc. contra la Nac.ión. 
Ordinario. Se revoca el auto que declara la nulidad 
de lo actuado en el juicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
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Comunidad de Indios del Municipio de Córdoba contra Ju-
. llo Guerrero y otros. Ordinario reivindicatorio . . . .. 

Consonni Egidio contra el Municipio de Cali. Ordinario so
bre indemnización de perjuicios por la ocupación de 
un terreno para una vía pública . . . .. . . . . . . . . . .. 

Conte B. Pablo contra "Laboratorios Vicar S. A.". ·ordina-
rio Laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .• 

Copley Powles John y otros contra la· Nación. Ordinario 
sobre dominio de unas minas de esmeraldas . . . . ... 

Correa Vda. de Londoño María Bel,'Ilardina (Bernarda) con
tra Leonidas Pareja y otro. Ordinario. sobre derecho 
de domlnio ............................. . 

Correa Correa María Cecilia contra la -Nación. Ordinario 
sobre dominio del subsuelo petrolífero. (Fallo de 28 
de febrero de 1963) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Correa Correa Maria Cecilia contra la Nación. Ordinario 
sobre dominio del subsuelo petrolífero. (Fallo de 23 
de abril de 1963) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . .. 

Correa Correa María Cecilia contra la Nación. Ordinario -
sobre dominio del subsuelo petrolífero. (Fallo de 30 
de mayo de 1963) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • •. 

Crisales José Noel contra. Ana Rosa López. Ordinario reivin-
dicatorio .......................... . 

Cruz Lozada Rafael contra "Morrison Knudsen & Cía." y 
la Nación. Ordinario Laboral . . . . . . . . . . .. 

Currea Santos Ana contra la Nación. Ordinario sobre do
minio del subsuelo petrolífero . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

CH 

Charry Féliz María (a. Cucha) y otros. Casación ·por homi-
cidio y robo . . . . . . . . . . . . . . . . .• 

Checa de Ortiz Zoila contra el Departamento de Nariño. 
Ejecutivo :. . . . . . . . . • . . . . . ..... ~ ..•..•..• 

D 

Delgado Aguilar Augusto y otro. Casación por falsificación 
de monedas y otros hechos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Delgado José de los Angeles y otro. Homicldio. Se desecha 
el recurso de casación interpuesto . . . . . . . . . . . . . .. 
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1 
Departamento de Cundinamarca contra Humberto Arbe-

láez Arbeláez. Juicio especial sobre venta y adjudi
cación de bienes hipotecados . . . . : . . . . . . . . . . • •. 

Díaz Ruiz Eduardo contra Flota Mercante Grancolombiana 
·S. A. Ordinario Laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Díez Ortiz Ornar. Casación por abuso de confianza por re
tención ilícita de fracciones premiadas de lotería .. 

·f 

Domínguez Franco Alfonso contra Lu.cio Rueda. Ordinario 
reivindicatorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Donoso Rafael Enrique contra Cine Colombia S. A. Ordi-
nario Laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . 

Ducuara Moreno Segundo. Homicidio. Se declara prescrita 
la acción penal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Duque Manuel contra Carmen Carrera. Ordinario reivindi-
catorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Durán Pedro L. contra Caja de Crédito Agrario, Industrial 
y Minero (Sucursal de Cúcuta). Ordinario Laboral 

E 

· Eastman Mejia Guillermo contra Departamento de Caldas. 
Ordinario sobre indemnización de perjuicios ocasio
nados por uso ilegal y fraudulento de un modelo in-
dustrial .·.. . . . . . . . . . . . .-... . ....... . 

Echeverri Nelson Félix. Casación por homicidio . . . . . . . .. 

Echeverri Mejía Tulio contra Julio Alfonso Puerta Grisa
les. Ordinario sobre resolución de un contrato de 
venta ................................... . 

Escallón Umaña Eduardo contra Sucesión de Luis Escallón 
Umaña. Ordinario sobre cumplimiento de un contra-
to fiduciario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

1 
Escallón Umaña Eduardo contra Sucesión de Luis Escallón 

Umaña. Se deniega la aclaración de la sentencia pro
ferida en el juicio a que alude el punto anterior de 
este índice . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . .. 

Escallón Ignacio (ex-Magistrado de la Corte). Moción de 
duelo aprobada en Sala Plena con motivo de su fa-
llecimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • •. 

Espíndola Leonidas contra César Espíndola Rangel y otros. 
Ordinario sobre filiac'ón natural, petición de heren

. cia y restitución . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
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F 

Fajardo Pinzón Gustavo (Vicepresidente de la Corte) Dis
curso pronunciado en el Cementerio Central con mo
tivo de los funerales del Presidente de la Corte, Doc-
tor José Hernández Arbeláez ................. . 

Fernández Antonio J. contra la Nación. Responsabilidad 
extracontractual. Se decreta la suspensión de la ac
ción civil hasta tanto no se decida el proceso penal 
seguido contra el ex-Subteniente de la Policía Néstor 
Mora Guerrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . .• 

Fernández Franco Cornelio contra "La Casa del Cuero 
Ltda.". Ordinario Laboral. Se declara bien denegado 
el recurso de casación. interpuesto . . . . : . . . . . . . . .. 

Fernández Manuel contra Gustavo Arango Escobar. Ordi-
nario Laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Ferreira de Roa Margot contra Georgina Isaza Ardila. Or
dinario reivindicatorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Fontal Tasama Germán y otros. Homicidio. Se· desecha el 
recurso de casación interpuesto . . . . .. 

Franco Vargas Fabio. Casación por homicidio 

Freitas Walter de. Casación por abuso de confianza y otras 
defraudaciones consumado en contra de los intereses 
patrimoniales del concurso de Acreedores de la "Chi-
vor Emerald Mines Inc." ..................... . 

G 

Gacharná Pal~cios María Alfonso contra Jorge Gacharná 
Palacios. Ordinario sobre nulidad de un juicio eje-
cutivo ....... : . ........................... . 

Galeano José contra Sucesión de Luis Bernal Granados y 
otros. Ordinario sobre filiación natural, reforma de 
testamento, petición de herencia y restitución . . . .. 

Galofre Franco Luis Carlos contra Compañía de Seguros 
Generales S. A. La Libertad. Ordinario Laboral. La 
Corte resuelve unas peticiones formuladas por el re-
currente ................................ . 

Galvis Velandia Domingo. Falslficación de monedas. Se de
secha el recurso de casación interpuesto . . . . . . . .. 

Gámez V. de Calderón Himelda contra Marco Tul1o Her
nández. Ordinario sobre resolución de un contrato de 
compraventa de automotor . . . . . . . .......... . 
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García Efraín contra Simón Morales. Ordinario Laboral so
bre existencia de un contrato ·de comisión . . . . ... 

García Ospina Evelio y otro. Homicidio. Se desecha el re
curso de ca.sación interpuesto . . . . . . . . . . . . . .. 

García Luis Eduardo contra Asociación Nacional de Navie
ros (Adenavi). Ordinario Laboral . . . . . . . . . . . . . .. 

García de León Blas contra "Asociación Cooperativa de 
Autobuses Urbanos, Ltda.". Ordinario Laboral .. 

Garzón Maldonado Arnulfo. Casación por robo . . . . .. 

Giraldo Acevedo Luis FeUpe. Casación por homicidio .... 

Gira~do de Betancourt Yolanda. Sucesión . . . . . . . .. · ... 

Gómez Urueta Arturo. Revisión de sentencia· cóndenatoria 
por el delito de contrabando . . . . . . . . . . . . . . . . · .. 

Gómez Zuleta Bernardo. Casación por falsedad documenta-
rla y estafa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Gómez Velásquez Darío contra Eduardo· Cada vid C. Ordt-
nario Laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Gómez Amaya Gerardo contra Instituto Geográfico "Agus
tín Codazzi". Ordinario Laboral. Se estima bien dene
gado el recurso de casación interpuesto·... . . . . .. 

Gómez Joaquín María contra Pedro Celestino o Celestino 
Ae:ulrre. Ordinario sobre propiedad de unos cultivos 
de plátano, café, etc. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Gómez R. José J. (Magistrado de la Corte). Moción de due
lo aprobada en Sala Plena con motivo de su :falleci-
miento .................................... . 

Gómez José o José María García González y otros. Casa
ción por estafa . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . .. 

Gómez Mercedes con~ra Honorio Vélez Uribe y otro. Ordi
nario reivindicatorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

González Arboleda Abraham. Estafa. Se desecha el recur
so de casación interpuesto . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

González Correa Alfonso. Ca.sación por homicidio ... 

González María Dolores (como madre de las menores Ma
ría Nabel, Nelly y Diomar) contra la Sucesión de 
Abel Antonio Os01io. Ordinario de fil1ación natural .. 
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González Manrlque Mario, Aydée Anzola Linares y Aure
llo Artu.ro (Magistrados de la Sala Laboral del Tri
bunal Superior de Bogotá). La Corte declara que no 
es el caso de aplicár ninguna sanción disciplinaria 
a los nombrados funcionarios . . . . . . . . . . .. 

González García Misael. Casación por homicidio .. 

González León Rafael. Revisión de proceso . . . . .. 

Gordil'o Peña Carlos Julio (Agente de la Policía Nacional). 
Colisión de competencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Guillén Estévez Alfonso contra Cafetal de la Trinidad, S. 
A. Ordinario Laboral . . . . . . . . . . . . . . . . .. · ... 

Gunten Gervais von. Extradición. Se emite concepto fa-
vorable ................................ . 

Gutiérrez Bolíva~ Alvaro contra Instituto de Crédito Terri
torial. Viáticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • •. 

H 

Hacienda Neusa Ltda. contra la Nación. Ordinario sobre 
dominio del subsuelo petrolífero ... 

Henríquez v. de Cuéllar Carmenza (en su propio nombre 
y en el de su hiio menor Luis Alfonso Cuéllar Hen
ríqu.ez contra ~Asociación Interamf'ricana de Avia-
ción -Aida- Ltda.". Ordinario Laboral ........ . 

Hernández Arbeláez José (Presidente de la Corte). Pala
bras pronunciadas en el sepelio del Magistrado Doc-. 
tor José J. Gómez R. ...................... . 

Hernández Arbeláez José (Presidente de la H. Corte Su
prema de Justicia). Moción de duelo aprobada en 
Sala Plena con motivo de su fallecimiento 

Hernández Ramírez Miguf'l Arturo (Agente de la Policía 
Nacional). Homicidio. Se desecha el recurso de ca
sación interpuesto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Hernández Cuéllar Rafael contra Lucrecia Velásquez de 
Téllf'Z y otros. Ordinario sobre existencia de una so
ciedad de hecho y liquidación de la misma . . . . . . .. 

Herrera Lazada Abel contra Ismael Novoa A. Ordinario rei
vindicatorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Herrera de la Torre Bernardo contra la Nación. Ordinario 
sobre dominio del subsuelo· petrolífero. Se deniega 
la solicitud presentada por el actor en el sentido de 
declarar terminado este juicio por desistimiento de 
la propuesta de contrato . . . . . . . . . . .......... . 
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Hinestrosa Daza Ricardo (ex-Presidente de la Corte). Mo
ción de duelo aprobada en Sala Plena con motivo 
de su ~allecimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. 

Hortúa Pulido Pedro Ananías (soldado). Se declara inad
misible el recurso de casación interpuesto contra el 
fallo condénatorio por el delito de "abandono del 
puesto" . . . . . . . . . . ................... . 

I 

!bagué Leovigildo. Se deniega la revisión del proceso por 
homicidio ................................ . 

Iregui de Uribe Alicia contra Matilde Cabal y otro. Ordi
nario sobre indemnización de perjuicios ocasionados 
por la ocultación de una servidumbre . . . . . . . . . . .. 

Isaza Alvarez Luis E. contra "Arrocera La Popa Ltda.". Or
dinario sobre indemnización de perjuicios morales y 
materiales ocasionados en accidente de tránsito ... 

J 

Jacob Vranics contra Angelo Aymar. Ordinario Laboral .. 

Jara Afanador Víctor. Emilio contra Ana Isabel Afanador. 
Ordinario sobre simulación de unos contratos de 
venta ...... ; ............................. . 

Jaramillo Berna! Daniel contra Departamento ·de Córdoba. 
Ordinario sobre perjuicios . . . . . . . . . . . . . . . . ..... 

Jaramillo de Plata Zoraida contra Agustín Quiroga y otros. 
Ordinario sobre resolución de un contrato de com-
praventa ................................ . 

Jiménez Páez Josefa Antonia contra Félix Antonio Aréva-
lo Ortiz. Acción de pertenencia . . . . . . . . . . .. 

Jiménez Castrillón Mario Adán. Casación por falsi:Eicación 
de monedas ......... .' ................... . 

Jinete Vargas Antonio contra José María Arraut B. Ordi
nario sobre nulidad de unas ventas ... 

L 

La Nación contra "Chivor Emerald Mines Inc.". Inspecc;ón 
ocular extrajudicial .. . . . . . . . . . .. 

La Nación contra Gerardo Roldán Berna! y otro. Ordina
rio sobre dominio de una mina de oro en aluvión .. 
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Ledesma Copete José Hercilio. Casación por ho~icidio (ase-
sinato). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . • • . . • . . . . . • .•.• 

Lee Achury Joaquín María y otro contra Isidro Bejarano 
Chitiva. Ordinario reivindicatorio . . . . . . . . . . . . • •. 

León Herrera Benjamín y otros contra el Departamento de 
Antioquia. Ordinarios sobre indemnización de per
juicios por la muerte de una persona en accidente 
ferroviario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :. 

Lequerica Vélez Fulgencio y otros contra la Nación. Ordi
nario sobre dominio del subsuelo. petrolífero . . . . .. 

Leyva José María contra José Galera Simon.' brdii:mrio rei-
vindicatorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Linero Noguera Rodrigo (Magistrado del T~i}?unal Supe
rior de Santa Marta). Impedimento . . . . . . . . . . .. 

Lizarazo Carreña Lui~ Antonio. Homicidios. Se desecha el 
recurso de casaCión interpuesto . . . . . . . .. 

Lizardo Flórez Digna Rosa contra Hotel Mardena de Ma
gangué. Ordinario Laboral . . . . . . . . . . . . . .. 

Lizcano de la Hoz Cecilia. Recurso de revisión por contra-
bando . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . .... , .. . . ; : ,. • . . . .. 

Loaiza Juan de Dios contra Francisco Botero Alvarez y 
otro. Ordinario Laboral . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Londoño v. de Villa Delfina. Proposición aprobada en se
sión plenaria con motivo de su fallecimiento ... 

Londoño de Sánchez Emilia contra Elisa Ramírez Vda. de 
Londoño y otros. Ordinario reivindicatorio ........ . 

Londoño Joaquín Emilio contra AsociaciÓn 'Náéim:ÚÜ de Na
vieros (Adenavi). Ordinario Laboral . . . . . . . . . . .. 

1 • 

Londoño Pedro Luis contra Laura Gómez de Polanía. Or
dinario Laboral . . . . . . . . . . . . . .. 

Londoño Martelo Plutarco. Casacion por homicidio 

López Cárdenas Hilda contra Banco Popular. Ordinario La-
boral ........................ . 

López José Miguel. Faltas contra la ética profesional. Se 
confirma la providencia por medio de la cual la ac
ción disciplinaria no puede iniciarse . . . . . . . . . . .. 
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López Ulpiano. Recurso de revisión . . . . .. 

López Gómez Vicente contra Municipio de Cali. Ordinario 
sobre indemnización de perjuicios ocasionados por 
la construcción de una vía pública . . . . . . . . . . .. 

Lora Hernando de J. contra Asociación Nacional de Navie
vieros (Adenavi). Ordinario Laboral . . . . . . . . . . .. 

Macías o Sánchez Gustavo. Homicidio. Se desecha el re
curso de casación interpuesto . . . . . . . . . . ... . .• 

Macías José Adán contra Julia Oliva Munar de Gutiérrez. 
Ordinario sobre incumplimiento de un contrato de 
compraventa ...........................••• 

Magistrados de Tribunales Superiores de Distrito. Lista de 
los elegidos para el período de 1963 a 1967 . . . . .. 

Mancheno Luis Alberto contra Julio César Farah Helo. Or
dinario sobre simulación de una compravent!~ .. 

Mancheno Luis Alberto contra Julio César Farah Helo. Se 
aclara el ordinal 89 de la sentencia ·a que alude el 
punto anterior . . . . . . . . . . . . . .·. . . . . . . • • . . .• 

Manrique Sierra Ildefonso. Detención arbitraria. Se esti
ma bien, denegada la apelación de la providencia 
dictada por el. Tribunal Superior de Pasto . . . . . . .. 

Manufacturas .Lomitas Ltda. contra la Nación. Ordinario 
sobre dominio del subsuelo petrolífero . . . . . . . . . . . 

Marín Blandón José Miguel y otra. Casación por homici
dio, incendio y lesiones personales ... 

"Maritime Insurance Company Limited" contra la Nación. 
Ordinario sobre indemnización de perjuicios por la 
pérdida de unas mercancías depositadas en la Adua
na de Barranquilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Márquez Arbeláez Hernando contra "Hipódromo de Techo 
S. A.". Ordinario encaminado a obtener el pago del 
valor de los premios de unos formularios "acer-
tados". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .......• 

Martínez de Coral Elsa y otro contra Alfonso Camues Va
llejo. Ordinario sobre simulación de unos contratos .. 

Martín Martín Eudaldo y otro. Hurto. Se desecha eX recur:.. 
so de casación interpuesto ...............••.... 
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Martínez de Matiz Isabel y otros contra Eutimio Espitia 
Poveda. Ordinario reivindicatorio . . . . . . . . . . , . , .. 

Martínez Juan· contra David Getial y otros. Ordinario rei-
virtdicatorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . .. 

Martii;teZ Mondragón Juan de Jesús. Casación por_estupro .. 

Martinez de Rojas Sara y otros contra Jaime Posada Pe
láez. Ordinario sobre responsabilidad extracontrac-
tual ................................... . 

May de Martínez Sara contra Luis A. Tobar. Ordinario so.:. 
bre nulidad de un contrato de cesión de derechos he-
renclales ........................••....... 

May de Martínez Sara contra Luis A. Tobar. Ordinario so
bre nulidad de un contrato de cesión de derechos he-
renciales ...........................•...... 

Medina Pinzón Alberto y otra contra la Nación. Ordinario 
sobre dominio del subsuelo petrolífero . . . . . . . . . . . 

Medina Hernández Hernando contra Beneficencia de Cun
dinamarca. Ordinario Labora:l . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Medina Policarpo contra "Casa de las Pinturas". Ordinario 
Laboral .......................... . 

Medina Samuel ·contra Compañía Colombiana de Tabaco 
S. A. Ordinario Laboral. Recurso de hecho . . . . . • • 

Mejía Hoyos Arcesio contra la Nación. Ordinario sobre do
minio de unos yacimientos calcáreos . . . . . . . . . . .. 

Méndez Arcesio contra "Asbestos Pray de Colombia" y otro. 
Ordinario Laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. · 

Méndez Muñoz Julio Hernando contra Distrito Especial de 
Bogotá. Ordinario Laboral . . . . . . . . . . . . ~ . . . . . . .. 

Mendoza Baudelino contra Elías Sabogal. Ordinario Labo-
ral .................. · ............ , .... , .. . 

Miranda Ana Helena contra Caja de Crédito Agrario, In
dustrial y Minero. Ordinario LaboraJ . . . . . . . . . . .. 

Molano Olarte Rafael contra "Almacenes Sears Roebuck 
de- Colombia". Ordinario sobre pago de daños y per
juicios ocasionados por el incumplimiento de un con-
trato ... _ . . . . , , . . . . . . . . . . . • . . . . . . , , , . , , , . , 

Molano Tingelle Rodulfo y otros. Casación por el delito de 
asociación para delinquir . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
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Montaña Gregario. Casación por corrupción de menores .. 

Montañez Pedro Pablo. Homicidio. Se desecha el recurso de 
casación interpuesto . . . . . . . . . .. . . . . .. .. ; . 

Montemorro Cruz Mario. Extradición ..... 
Montenegro .Julio C. contra Antonio Falk. Ordinario La-

boral ....................... . 

Montenegro Nazario. Sucesión . . . . . . . .. 

Morales Niño Efrain. Homicidio. Se desecha el recurso de 
casación interpuesto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Moreno José Esteban y otros. Casación por asesinato y 
robo ..................••.............. 

Mosquera Fernando contra la Nación. Incidente sobre re-
gulación de perjuicios .................... . 

Mosquera Barreiro Fernando contra la Nación. Incidente 
sobre regulación de perjuicios . . . . . . . . . . . . . ...... . 

Municipio de Cali contra "José Fernández y Cía. Ltda.". Or
dinario reivindicatorio . . . . . . . . . . . . . . . ... . . ... 

Municipio de Cali contra Luis F. Muñoz. Ordinario· sobre 
petición de herencia . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Municipio de San Sebastián de Buenavista contra la Na
ción. Ordinario sobre dominio del subs1,1~lo petrolí-
fero ................................... . 

Municipio de San Juan Nepomuceno y San Jaci11to contra 
la Nación. Ordinario sobre dominio del subsuelo ~-
trolífero . . . . . . . . . . ................... . 

N 

Naranjo Toro Fernando contra Pedro Vallejo Peláez y otro. 
Ordinario sobre pago del valor de unas toneladas de 
caclin ............................. . 

" 
Nieto Tenorio Januario. Casación por contrabando 

o 
Ojeda Tapia Rafael y otros. Homicidio (asesinato) y robo. 

Se desecha el recurso de casación interpuesto ..... 

Ortega Sánchez José contra Luis Alfredo Rueda Ortega. 
Ordinario sobre nulidad de una compraventa ..... 
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Ortiz Francisco Urbano. Casación por homicidio . . . . ... 

Ospina Giralda Eduardo y otro. Casación por homicidio .. 

Ospina C. María Sofía contra María Ester Forero v. de Co
rrea y otros. Ordinario sobre petición de herencia .. 

Otero Zuluaga Rafael contra el Distrito Especial de Bogo
tá y otra. Ordinario Laboral . . . . .. · . . . . . . . . . . .. 

p 

Pabón Monsalve Abel. Homicidio y robo. Se desecha el 
recurso de casación interpuesto . . . . .. 

Páez Puentes Bernardo contra María Isabel Llorente ·de · 
Lópe~ y otra. Ordinario sobre rescisión de un contra-
to de compraventa por lesión enorme ........... . 

Páez Pérez Daniel. Sobreseimiento definitivo por supues
tas faltas contra la ética en el ejercicio de la pro-
fesión ................................... . 

Pardo Antonio J. (ex-Magistrado). Moción de duelo apro
bada en Corte Plena con motivo de su fallecimiento .. 

Parra Soler Hernando. Lesiones personales. Se declara pres
crita la acción penal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Peña Polo Jorge contra Hilario Piñeros. Ordinario sobre 
resolución de un contrato de compraventa . . . . ... 

Peña Rafael contra Eufemia Rivera de Va1buena. Ordina-
rio Laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Pérez Echavarría Alfonso. Homicidio. Se desecha el recur
so de casación interpuesto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Pérez Escalante Gabriel (como heredero de Domingo Pérez 
H.) contra Empresas Públicas Municipales de Cúcu
ta. Ordinario Laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .. 

Pérez Juan José contra el menor Ricardo Pérez Mejía. Ordi
nario sobre impugnación de la paternidad legitima .. 

Pérez Mahecha Roberto. Casación por homicidio . . . . . . . .. 

Pérez Rueda Ulpiano. Homicidio y lesiones personales. Se 
declara desierto el recurso de casación interpuesto ... 

Pino López Lupercio contra "Esso Colombiana S. A.". Ordi
nario Laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
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Plazas Hora Augusto. Casacwn por falsedad en docu-
mentos •• o •••••• 

Posada Arango Pablo Emilio contra Pablo Emilio Posada 
E. y otros. Ordinario sobre nulidad de un juicio hipo-
tecario ...... · . . . . . . . ............. . 

Posada Pedro Nel contra Elena Mejía v. de Uribe. Ordina-
rio Laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Poveda María Alfonso v. de . Proposición aprobada en Sala 
Plena por medio de la cual se deplora su falleci-
miento ................................ . 

Prada Ochoa Pedro Emilio. "Posesión ilegítima de armas 
de fuego y municiones". Se abstiene la Corte de co
nocer del recurso de casación interpuesto . . . . . . . .. 

Price O. Eduardo. contra Sears Roebuck de Colombia Ltda. 
Ordinario Laboral .......................... . 

·Proyecto de ley "por la cual la ·Nación auxilia a la Cen
tral de Hidratación de Barranquilla en la campaña 
contra la mortalidad infantil por gastroenteritis". La 
Corte declara inexequible el proyecto de ley en refe-
rencia 

Proyecto de ley "por la cual la Nación se asocta al cin
cuentenario del Municipio de Valdivia en el ·Depar
tamento de Antioquia". La Corte lo declara inexe-
quible .............................. . 

Proyecto de ley "por la cual se reconoce el valor de diez 
kilómetros de carreteras nacionales y un puente cons
truido por la Intendencia del Caquetá". La Corte lo 
declara exequible . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Proyecto de ley "por el cual se dan unas autorizaciones a 
los Departamentos para el cobro de las inversiones 
verificadas en la pavimentación de las carreteras, y 
se dictan otras disposiciones". Se declara inexequi
ble el artículo 49; en cuanto el reconocimiento que 
ordena incluye las carreteras Cali-Florida, Palmira
Candelaria, La Victoria-La Unión y Zarzal-Roldani
llo, y su parágrafo; y exequibles el propio artículo 49 
en cuanto a los demás· y los artículos 59 y 69 del mis-
mo proyecto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Proyecto de ley "por el cual se decreta la construcción de 
unos edificios destinados al funcionamiento de las 
dependencias oficiales en las ciudades de Buga Y. 
otras". Se declaran inexequibles los artículos 19 y 69 
con excepción del parágrafo segundo del artículo 1 Q 

del citado estatuto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
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Proyecto de ley "por el cual se destina una partida para el 
Liceo Celedón en Santa Marta y se provee a su fun,. 
cionamiento". Se declaran inexequibles los artículos 
19 y 99 del citado proyecto .................... . 

Puente de Perdomo Ana Delia contra Roberto Solarte y 
otra. Ordinario Laboral . . . . . . . . . . . . . .. 

Q 

Quintero Rincón Gildardo Antonio. Casación por homi- · 
cidio .................................... . 

Quintero Acosta Jesús Antonio. Robo. Se desecha el recur
·so de casación interpuesto . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Quiroga Muñoz Rafael Enrique. Casación por estupro 

R 

Rasdale Loie y otros contra "American Pipe and Construc
tion Co.". Ordinario Laboral .................• 

"Ramírez Angel & . Cía. Ltda." contra José Vicente Tenjo 
Maldonado. Ordinario sobre vesolución de un con-
trato ................................... . 

·Ramírez H. José Jesús contra Sergio Rodríguez B. Ordina
rio reivindicatorio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Ramírez de Parra María de la Cruz contra "Seguros Bolí- · 
var" y otro. Ordinario sobre pago de unos seguros por 
muerte ................. : ..... : ......... . 

Ramos Benjamín contra Compañía Colombiana de Fumi
gación Aérea (Fumarco). Ordinario Laboral . . . . .. 

Ramos Glenis María (como madve natural del menor José 
Antonio Cuello Ramos) contra Rosina Sabatino v.· 
de Cuello y otros. Ordinario sobre filiación natural 
y petición de herencia . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Rangel Durán Luis José. Homicidio. Se desecha el recurso 
de· casación interpuesto . . . . . . . . . . . . . .. 

Rangel V. Pedro José contra Mora Hermanos y Cía. Comer
cial Ltda. Ordinario Labora). . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Rey Barrera Guillermo (Mag1strado del Tribunal Superior 
de Bogotá). La Corte declara que no es el caso de 
aplicarle ninguna sanción disciplinaria . . . . .. 

Restrepo Uricochea Gentil. Violencia carnal. Se declara 
desierto el recurso de casación interpuesto . . . . ... 
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Rey Barrera Guillermo (Magistrado del Tribunal Superior 
de Bogotá). Se sobresee definitivamente en su favor 
por el delito de prevaricato . . . . . . . .. 

Ricaurte Pardo Alvaro contra Departamento del Tolima. '" 
Requerimiento Judicial . . . . . . . . . . .. 

Rincón Torres Elvia contra Departamento del Meta. Inci
dente sobre regulación de perjuicios ... · . . . . . . . .. 

Rivas Vargas Federico. Casación por abuso de confianza .. 

Rivera Luis Carlos contra "Haciendas Remolino y Santia
go" y otros. Ordinario Laboral . . . . . . . . . . .. 

Rivera Torres Juan. Revisión de sentencia ... 

Rocha Alarcón Hunaldo y otro. Contrabando. Se declara 
prescr.ta la acción penal ... . . . . . . . . .. 

Rodríguez Jiménez Alfonso. Se estima bien denegado el 
recurso de casación interpuesto contra el fallo con
denatorio por contrabando . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Rodríguez Uribe Alonso y otro. Se desecha el recurso de 
casación por homicidio y robo . . . . . . . . . . . . . .. 

Rodríguez Hernández Eudoro contra Doroteo de Jesús Agui
lar. Ordinario reivindicatorio . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Rodríguez Eurípides y otro contra Belén Rodríguez v, de 
Gómez. Ordinario reivindicatorio . . . . . . . . . . . . . .. 

Rodríguez de Porras Ismaelina del Carmen y otros contra 
María del Carmen León de Sánchez y otra. Ordina
rio sobre nulidad d.e un contrato de aparente com-
praventa ....................... . 

Rodríguez Israel. Casación por homicidio ... 

Rodríguez José Joaquín y Luis Carlos Zambrano (Presiden
te y Vicepresidente de la Corte, en su orden). Propo
sición aprobada por la Corte en la que hace constar 
su gratitud a los nombrados Magistrados por la mane
ra como presidieron la Corporación . . . . . . . . . . .. 

Rodríguez Leonel contra la Asociación Nacional de Navie-
ros (Adenavi). Ordinario Laboral ........... . 

Rodríguez Gamboa Sérvulo. Casación por homicidio .. 

Roenes Sampayo Francisco (Magistrado del Tribunal Supe
rior de Cartagena). Moción de duelo aprobada en 
sesión plenaria con motivo de su fallecimiento 
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Rojas López Carlos Arturo. Casación por estafa . . . . . . . . ; 

Rojas Finilla Gustavo (ex-Presidente de la República). La 
Corte lo absuelve por el delito de concu.sión 

Rolandi de Veronessi Felicitas contra Anacreonte Gonzá
lez y otros. ·Ordinario sobre pago del valor de unos 
arrendamientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

Romero Cardozo Severo Salvador. Homicidio. Se desecha el 
recurso de casación interpuesto . . . . . . . . . . . . . .. 

Rubio Salazar Aurelio o Aureliano. Casación por homicidio 
tentado ... · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 

Rubio de Blanco Dora y otra contra Luis A. Plata S. Ordi
nario sobre indemnización de perjuicios ocasionados 
por el derrumbamiento de un edificio sobre la casa 
contigua . . . . . . . ........... ~.. . . . . . . . . . . .. 

Rudas de Sierra Avelina contra la Nación. Ordinario sobre 
indemnización de perjuicios ocasionados a una per
sona por un vehículo automotor . . . . . . . ~. . . . . .. 

S 

Saavedra Juvenal contra Ricardo Varón. Ordinario sobre 
resolución de un contrato de promesa de venta ... 

Salazar Carmona Gilberto. Casación por homicidio y robo .. 

Salazar Tascón Maria del Carmen contra José Joaquín 
Padilla Tascón (como heredero de Joaquín María 
Tascón Gómez). Ordinario sobre filiación natural .. 

Salazar Bedoya Roberto. Revisión de sentencia por homi
cidio, robo y asonada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

SaJtarín de la Hoz Isaac (como herectero y para la heren
cia de Cayetano Saltarín Salcedo) contra Antonio 
Velásquez. Ordinario sobre nulidad de un juicio eje-
cutivo con acción real hipotecaria .............. . 

Salvamento de voto del Doctor Carlos Peláez Trujillo en la 
providencia de 19 de febrero de 1963 . . . . . . . . . . .. 

Salvamento ·de voto del Magistrado Doctor Efrén Osejo 
Peña en el fallo de 26 de julio de 1963 ........... . 

Salvamento de voto de los Magistrados IJoctores José Her
nández Arbeláez, Enrique Coral Velasco y Luis Alber-
to Bravo en el fallo de 31 de julio de 1963 ........ . 
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Salvamento de voto del Magistrado Doctor Enrique López 
de la Pava en el fallo de 31 de julio de 1963 . . . . .. 

Salvamento de voto del Conjuez Doctor Ernesto Es,callón 
Vargas en el fallo de 20 de septiembre de 1963 . . . . 

Salvamento de voto del Magistrado Doctor Ramiro Araújo 
Grau en el fallo de 13 de septiemore de 1963 . . . . .. 

Salvamento de voto de los Magistrados Doctores Enrique 
López de la Pava, Ramiro Araújo Grau, Enrique 
Coral Velasco, Carlos Peláez TrujUlo, Efrén Osejo 
Peña, José J. Gómez R., Gustavo Fajardo Pinzón, 
Alvaro Díaz Granados y Arturo C. Posada, en el fallo 
de 30 de octubre de 1963 . . . . . . . . . . . . . . . . . . • .• 

Salvamento de voto del Magistrado Doctor Roberto de 
Zubiría . . . . . . . ...................... . 

Samper Alvaro contra Genis Douillet. Ejecutivo. Se abstie
ne la Sala de resolver sobre la competencia del Juez 
Municipal para conocer de la demanda ... 

Samper de Ortega Emllia contra Texas Petroleum Compa
ny. Ordinario sobre dominio del subsuelo petrolí-
fero .................................••. 

Sanabria Rojas Ernesto contra el Departamento de Boya
cá. Ordinario sobre Indemnización de perjuicios oca-
sionados por un derrumbe . . . . . . . . . . ....... . 

Sanguino Carrascal Rafael. Violencia carnal. Se desecha el 
recurso de casación interpuesto . . . . .. 

Santa María Virgillo. Sucesión . . . . . . . . . . . . . .. . . .. 

Sarmiento Suárez Marco Enrique. Casación por estafa 

Sarria Navarro Ramiro. Falsedad en documentos,- bigamia 
y estupro. Se desecha el recurso de casación inter-
puesto ................................... . 

Seguros Comeretales Bolívar contra la Nación. Ordinario 
sobre indemnización por pérdida de mercancías en 
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